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O B R A S 
D E L I L U S T R T S S I M O , 

E X C E L E N T I S S I M O , 

Y V E N E R A B L E S I E R V O D E DIOS 

D O N J U A N 
DE PALAFOX Y MENDOZA. 

D E L O S S U P R E M O S C O N S E J O S D E I N D I A S , 
y Aragón, Obiípo de la Puebla de los Angeles, y de Oíma^ 

Arzobiípo ele¿lo de Megico, Virrey y y Capitán 
General de Nueva-Eípaña, &c. 

T O M O X 1 1 . 
T > E P E ^ C S A C J ^ Q O ^ C J C A , Y M E M 0 % 1 A L 

al Santijsimo T adre Alejandro VIL en que fe induje 
el ProceíTus 5 & Finis Cau& 

Angelopolitanas. CONO r u : r . \ OTON D e . t í i M i s i ó n " . 
« 

fetianíc A r e q u i p a . 
• 4 

C O N PRIVILEGIO DEL REY NUESTRO SEÑOR. 

EN MADRID: EN LA IMPRENTA DE DON GABRIEL RAMIREZ,CRIADO DELAREYNA MADRS 
nueftia Señora , Impreíbr de la Real Academia de San Fernando. 

Año de M.DCCLXII. 
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D E L O S 
Tratados j y Alegaciones, e fe contie

nen en efta Primera Parte de la 
cfenfa Canónica. 

^ ^ T T ^ D i á t o que fe publico para que no fe 
J3¿ predicaíTe , ni confeílilíe á los íe-

glares fin licencia del Ordinario , por 
no haberlas exhibido , ni pedido los' 
Padres Je fu itas notiücados , ni moftra-
do privilegios , que afirmaban tenian 
para ello, diciendo íenian privilegio pa
ra no mo; era ríos, png.io. 

Explicación del EdiCiio , y fu juftificacion, 
con recias cxprelas de Derecho Canó
nico , Sanco Concilio , Bulas ApoRoli-
cas , Doctrinas comunes , y con las m\C-
masGoníliruciones de los Padres Jeíui-
tas , pag.2,5. 

-1. Informe, y rcíblucion por la juriíliicciort 
EclefiaíHca;.;del Obiíjwdo de' la Puebla 
de los Angeles , íobre íí pueden los Pa
dres Jeíuitas predicar y conféíar á los 
feglares fin licencia y aprobación del 
Ordinario, pag.5 5. ,r 

-^— Inj'urias <que ílipuííero» los Padres Jcfuitas 
anee unos Jueces ínfruios Confcrvado-
res qae nombraron , porque fe les pro
hibió predicar y confeiar fin licencia del 
Ordinario , y la íatisficcion á ellas por 
la jurifdiccion Eclefiailica, pag* 101. 

Auto que proveyeron los intrufos Coníer-
vadore* fin aííentar fu jurifdiccion, ni 
formar el juicio , ni oír las partes» pa-
gin. 1 r 5. 

Alegación y refpuefta por el Fifcal de ia 
Puebla de los Angeles á un P-ipel de! P* 
Alonfo dcRojas,Procurador de laCom-
pañia , que fe intitula Verdades, p.i 19. 

Informe que fe hizo a fu Magellad de las 
diferencias que caufaron los Padres Je-
líiicas e laño de 647. pag.i 71$. 

\ Cédula y Sobrecédula Real , en que fe de
clara que los Jcfuitas no pudieron en 
ella cáufa nombrar Jueces , y que ellos 
excedieron en aceptar fu nombramien
to, y que unos y otros le abíucivan, pa-
gin. 286. 
Torn.Xíl. 

Breve de la Santidad de Inocencio X. def-
pechado en contradiciorio Juicio , en 
que declaró no haberíe podido nom
brar-eftos Jueces, y haber fido nulas 
fus ceníuras , eñablecido en todas las 
dudas que le fueron propueitas por la 
•jurifdiccion Eclefiailica , y por ios mil-
mes Jeíuitas, pag.189. El mifmo B'. eve, 
traducido en romance por el Traductor, 
y Secretario de lü Mageitad, pag.298. 

Papel de los Padres Diego de Monrov,; y 
Juan de Figueroa , ileélores de los Co
legios de la Compañía, p^g.509. 

Cédula R.cal, en que mando íu M 
que fe egecutaíle el Breve de fu Santi
dad, referido en el fol.289. habiéndole 
palado por el Supremo Confc-jo de las 
Indias por Autos de villa y reviña , pa-
gin, 312. # 

Memorial prefentado ji fu Magefladl por el 
Promotor Fifcal cfel Objfpakip de laPue»" 
bla de los Angeles, lobre la juita ege-
cucion de cite Breve, pag. 5 14« 

Cédula Real fegunda vez dJpachada, pa
ra que fe egecuté el Breve de iu Santw 
dad , pag.3 18» 

Memorial del Promotor Fifcal , en qué in
forma á fu Mageitad Je eüa Caula, y de 
la íblicitud con que los Padres Jeíuitas 
contradicen la egecucion del Breve en la 
Real Audiencia de Megico, pag.3 19. 

Explicación del Breve de fu Santidad » y 
quan conveniente y juftá es íu egecu
cion, pag.323. 

Memorial que fe prefentó en Roma al 
Eminentilsimo Señor Cardenal Bernar-
diño Efpada , Preíidcnte dé la Sagrad* 
Congregación Indiana, ya los Emmen-
tiísimos Cardenales, y Prelados de ella,, 
PaS- 377^ w 

Carta del Señor Obifpo de la Puebla al 
Padre Provincial Andrés de Rada > pa-
gin. 387. 
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I N D I C E 
Refpuefta del dicho Padre Provincial, pa-

gin. 589. 
- Otra Carta , que refpondio el Señor Obif-

po al dicho Padre, pag.395. 
Cédula Real, en que fu Mageftad adviert« 

al Arzobifpo de Megicn , que otorgue 
las apelaciones á ias Caüíás del Obiípa-
do de la Puebla, pag^io. 

Otras Cédulas Reales , en que fu Magefbd 
ordena á los Prebendados , que forma
ron la Sede vacante viviendo lu Obiípo> 
fe abfuelvan.pa^^a 1. 

-•^. Edicto que formo la Sede vacante, revo
cando los Edidos de fu Obifpo , con
traviniendo á fus ordenes, 

Sentencia que pronuncio el Obifpo Proví^ 
for de la Puebla contra los Prebendados 
que confpiraron y períeveraron contra 
la jurifdicion Eclelíaltica , pag. 451-

Calificación del Padre Juan Antonio Vc-
Jazquez , de la Compañía , y Provincial 
de Cartilla la Vieja, que hizo de la Per-
íbna y acciones del liuílriísimo , y R c -
verendiísirao Obifpo de la Puebla , poco 
antes que le comenzaflén citas diferen-
cias, pag.451. 

Otra del R . P. Aguflin de Callro, de It 

iñtíma Compañía 
Maccftad , pag'^ji. 

Predicador de HJ 

de la 
•b •> l^b 

Otra del P- Andrés de Valencia 
miírna Compañía , Catedrático de Pri
ma a; Tcoiogk del Colegio de Megi-
co, pag. 454. 

Ocra del P. Juan Euíebio Nieremberg , de 
la mifrna Gonspañía de Jefus, pag.455. 

Otra de! P. PauloSeríogio, de la mifrna 
Compañía, pag.457. 

Otra de los Padres Andrés Pérez , Miguel 
Godínez , Andrés de Valencia , y Lo
renzo Aivarado, de la Compañía de Te-
fus, Provincial, y Catedráticos de fu Re
ligión, pag.460. 

Calificaciones iníigncs de nueílro Santifsi- ->JL_ 
mo Padre Inocencio X. pag.46z . 

Otras del Rey nueilro Señor , allí. 
Otra de la Sagrada Congregación defb'na-

da ad vijitítnda facra limina Apofiolorum, 
pag.464. 

Otra calificación , que con (la por la fen-
tencia de la refidencia que íc le tomó, 
en que íé aprobó ííi gobierno , y pro
cedimientos por el Real Confejo d é l a s 
Indias, pag. 4Ó5:. 

IN-



I c 
D E L O C O N T E N I D O E N EIJ 

Memorial a la Santidad de Alejan
dro VIL 

INtroduccíon , pag-471. 
Papel del Venerable Señor Obifpo al 

Rey Felipe IV. pag.477. 
Breve de Inocencio X. en Caflellano, pa-

gin. 480. 
Cédula Real primera para la egecucion del 

Breve, pag.49 5. 
Cédula Real íegunda, pag.497. 
Tellimonio del obedecimiento de los Pa

dre* de la Compañía en Eípañajp^^?* 
Cédula Real tercera, pac^pp. 
Breve de Inocencio X. en Latín , pagí-» 

na 50Z. 
Procejfus, & finis Caufe Angelofolitana, pag 

Alegaciones del Procurador, de la jurif-
dicion Epiícopal íbbre elle Efcrito, pa-
gin. 568. 

F E D E E R R A T A S . 

PA G . 6.1in. 5. en las citas , dice íaclirícatío , lee fanctificatio. Pag.85. lín. 7. en las citas, 
íex, lee fed. Pag. 106. lin.i 5. uó, lee no. Pag. 5^3. lín. 5. o , lee lo, Pag. 458. lin. 

s^. lociupetare , lee locupletnre. Pag. ^65. lín. ult. coionna, lee columna. 
E l Tomo XII. de las Obras del Venerable Iluftriísimo Señor Don Juan de Palafbx , que 

contiene la Defenja Canónica , y Memorial a la Santidad de Alejandro V i l . para que efte con
forme con el que lirve de original , íe íalvaran las erratas de efta Fé ; y alsi lo certifico en eP-
ta Villa , y Corte de Madrid á veinte y nueve dias de Septiembre de mil íetecientos y íeíenta 
y dos. 

Voft. Don Manuel González, Ollero, 

Corredor General por íu Mageíl;ad, 

N O T A . 

QV c el no d h en ejle Tomo la Ohra que corre con el nombre de Segunda Defenía C i -
nonica, es por no efiár en el Decreto de U Sagrada Congregación, ni contarnos fer 

- Obra legitima de nuejlro Venerable ¿4uttr ; antes parece fer yropia de Don Fer-
nando Orttz. de Valdés, Abogado de ejia Corte , que U eferibio en ella al mifmo tiempo que 
el Venerable Obifpo allanaba en las Indias, los embarazos fufeitados antes contra fu j«r¡t/¿í-, 
don y Dignidad , como fe vé por la data de ejle Libro > y fu Parte VI, num. 1. y figuientes% 
for loque fe omite en ejia Edición ; aunque por fu antigüedad y J tratar de los mtfmus puntos 
que la que aquife pne , es recomendable. o 



A D V E R T E N C I A . 
\%)ftguen en efle Tomo X í í . los Eje ritos de las eontro^erftas Sa

cramentales y jurlfdicíonales de nue/iro V . Trelaáo , comprehen -
dlendo los que tratan doBrlnal y apologéticamente los puntos Ventilados 
en la Sagrada Congregación de ^ m d 9 llamada Angclopolitana, en el 
prolijo difeurfo de feis años entre el V.Ohifpo^y la l^ligion de la Compa
ñía dejefus, 1 aunque algunos de ellos 5 atendida la Cronología 5 prece
dieron a muchos del Tomo antecedente^ jufiamente Je rejer^aron para éf-
ter, pues aunque tratan un mijm& ajjunto^ es de dherfo modo \y atendido 
el buen orden¿ deben fer primero los que exponen el hecho^que la prueba de 
l'araxpny el derecho 5 de que abundan e/ios Tratados, T>a principio efle 
Tomo por la ^efenfa Canónica^ que eferibióy difpufo elV, Obijpo el ario 
de 1652. uniendo en un cuerpo muchas de las Alegaciones ̂ efenjorios .y 
y otros (Documentos¿ conque había propugnado Juí) ignidad ¿ y Ju r i /d i -
cion'yy empieza efta Obra por el primer EdiÜoque publicó f u Tro^i/or el 
tDocl.&.Juaji de Merlo fibifpo eleBo de Honduras en Mar^p de 1647. 
Su conclujion es un Memorial ^ que el (DoB, Juan Magano , Agente en 
Q ôma de las Caufas denueflro V.EJcritor^díó a la Sagrada Congregación 
Indiana^ó Angelopolitana ? con la injercion de las Cartas que interVmle-
fon entre, el % T . Andrés de (Rada, (provincial de la Compañia^y me/ho 
Excmo. (prelado^ otros Jinguíares monumentos,que califican fuconducia^ 
afsl en las controVerfias referidas, como en las demás folicitudes deí M i -
nijlerio CP ajior al .Atendió en eftoy no folo á reducir a debida eo-ecuc¡o)i el 
IBre'Ve Apo/lolico\impetrado anos antes^y nuevamente confrmado a faVor 
del V.Obifpofím á Vindicar el honor de fu (perfon a,Vulnerado en muchos 
Efcrhos con laSantaSede. E l fucefo que tuVo la pretenfion del Agente lo 
[ignifica la memoria quenas dejóun^ligíofograVe,Varón doSio^fcercano 
a aquellos tiempos,por e/iaspalabras:,. L a refpuefla déla Sagrada Con-
«5 Memorial es aprobación de todas las operaciones delJllmo. 

„ (Palafox,pues Je dice fue en efta fuflancia\ S.R.C. Dicicc jufto quo -
35 niatn bcne,quia SS.D.N. &Nos éjus zelum, pictatcm5& Paftora-
„ lem folrcii-uciincm compertam habemns. " P a r a hacer la referida 
Colección tuVo el V . SierVo ¿le (Dios laprecifon que reprefenta al Señor 
Felipe íV.en los m m 1 .y 2 J e la Carta,en que la dedica d S , M , y fue la 
•infancia con que la parte contraria folicitaba con nueVos Defenforios y 
Apologías Jufpender laegecucion delBreVe de fu Santidad, E/lo le obligó 
a publicar eftaDefenfa en un Volumen de quarto el ano de 1652. á lo 
que fe colige de la fecha de fu (Dedicatoria, (De efta Obra hacen memoria 
{D.Nicolás Antoriio en Id i,p,defu 'Bibl,NoV,EIÍ/p,pag,^jy,y ellllmo. 
Obifpo de Guadix © , FrMigue l de SJofeph en el tomí $ . deJu Bibliog. 

D E -



D E F E N S A 
C A N O N I C A , 

D E D I C A D A 
A L R E Y S E Ñ O R 

P O R L A D I G N I D A D E P I S C O P A L 
D E L A P U E B L A D E LOS A N G E L E S , 

Y POR 
L A JURISDICION O R D I N A R I A , 

M T pueftos, y honor de fu Prelado, 

E N E L P L E Y T O 
Q U E M O V I E R O N L O S P A D R E S 

de la Compama de aquellas Provin-
• ;.v.;v ' « cias. 

S O B R E 
3\(̂ o haber querido pedir las licencias que deben tener 5 y 

que fe les ofreció , para predicar, j confefar en aquel 
Obifpado , ni exhibir las antiguas , o ^Privilegios en con
trario 5 para guardarfelos. 

P A R T E P R I M E R A . 
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Pro juftitia agonizare pro anirníá - tüa/ -; 
&: ufque ad mortem certa pro juí^ 

I titia , ScDeus expugnabit pro te> 

¿1 r-j 
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SE Ñ O R. 
.• 

Efpertaron los Religioíbs 
ác la Gompañia de Jeílis 
de la Nueva-Efpaña mur 
chas 5 y graves diferencias 
contra la Jurifdicion Ecle-
ííaftica Ordinaria de la Pue
bla de los Angeles 5 que 
no han ocupado poco los 

Tribunales de fu Santidad fy de V . M . Pidiófe 
fu deciíion al Oráculo univerfal de la Igleíia, 
Vicario de Chrifto nueftro Señor en la tierra, y 
el auxilio á V . M . como á Protedor de fu Fe, 
y de los Apoftolicos Decretos. Aquellos fantos 

WomJÍII. A Re-

I 



2 AL REY NUESTRO SEnOR. 
Roligiofos , ni condenada fu Caufa por la Apos
tólica Sede en fus preteníiones 5 ni auxiliada eíla 
por V . M . con fus Reales Cédulas, fe rinden á 
citas Deciíiones fagradas. Defde el año de qua-
renta y ocho , que fe decretó el Breve por la 
Santidad de Inocencio Pecimo 5 y fe pasó repe
tidamente por el Real Confejo de las Indias , lo 
han reíiftido con varios , y extraordinarios me
dios, aun defpues de notificado, y de haberlo 
recibido en fus manos autentico. Han hecho 
diverfos Memoriales 5 y Alegaciones , con los 
prefupueílos que han meneller á fu intento. 
Viendo eílo la Jurifdicion Epifcopal, y recono
ciendo 5 que aunque el poder de efta grave , y 
doíta Religión, es inferior al de la Sede Apo£ 
tolica ,y Real de- V . M . pero muy fuperior á un 
Prelado, que folo , y fin mas armas , que fu Bá
culo ,y Pluma, y la juftificacion de fu caufa, de
fiende fu Mitra, y Dignidad, y en ella toda la 
de los Prelados de la Iglefia Católica , por ier 
univerfales los Decretos : viendo también, que 
aquellos Padres de las Indias 9 unidos con inte
riores lazos entre sí, de amor , y de profefion 
con los de Efpaña , Italia, Francia , Flandes, 
Alemania , y otras partes, hacen una poderofa 
opoficion á la egecucion de eíte fanto Breve • y 
á las razones de fu decifion , derramando por 
todas partes diverfos Tratados 5 Alegaciones ju
rídicas , Difcurfos , Apologías, é Inveftivas , y 
otro numero grande de eferitos , que pueden 
confundir , y defacreditar Ja verdad de lo fuce-
dido y determinado 5 y obrar ( en grave daño 

de 



A L R E Y N U E S T R O SEnOR. '5' 

de las almas , y del bien público) los contrarios 
efe¿tos de lo que han refuelto fu Santidad 5 y 
V . M . 

II. Ha parecido 5 no folo conveniente, fino 
necefario compilar 5 y reducir á menos volúme
nes las Alegaciones , y Memoriales 5 que por la 
Eclefíaílica Jurifdicion fe han hecho 3 y prefen-
tado á la Sede Apoílolica 9y áV.M. para que fea 
notoria fu razón en una Caufa que eílá pendien
te ? no por haber faltado Sentencias al Procefo, 
ni Decretos á la diferencia, fino por la porfía, 
y repugnancia grande con que pretende el poder 
de la Parte condenada fer fuperior al de los mif 
mos Decretos ¡ que la condenaron 5 defacredi-
tando unas veces la jufticia con negar las Senten
cias 5 refucitando otras la Caufa defpues de aca
bada : volviendo á la pelea eftos Padres venci
dos ,con el mifmo calor 5 y confianza 5 que pu
dieran viétoriofos. Y quando todos los ánimos 
de los litigantes fe quietan con las Sentencias, 
con ellas mifmas afilan los fuyos , y los encien
den , para volver con mayor fuerza á la mifma 
contienda. 

III. Las caufas, Señor, que fe tratan en eílas 
Alegaciones , fon gravifsimas, todas ellas Sacra
mentales, y Jurifdicionales , claras 5 y decididas, 
no folo por la Apoílolica Sede en los Breves ex-
prefos de efta Caufa , fino en los Decretos de los 
Sumos Pontífices anteriores 3 en los Concilios 
Generales 5 y Provinciales, en las Congregacio
nes de los Eminentifsimos Cardenales , y en la 
conteílscion univerfal de losDoólores, losqua-

Tom.XII. A 2 les 



AL R E Y N U E S T R O SEnOR. 

les todos claramente conípiran en dar por fanto 
lo reíuelto por fu Santidad 5 y lo defendido 5 y 
amparado por V . M . 

IV. Siendo afsi 5 pues 3 que eíla Caufa en fu 
juAificacion es evidentifsima , en fu importancia 
gravifsima, en fus efe¿los utilifsima 5 obligada fe 
halla la Jurifdicion Epifcopal á no omitir todos 
quantos medios conducen á la precifa egecucion 
de lo determinado l porque en eftos cafos 5 Se
ñor 5 volver laseípaldas á tan importante obliga
ción el Prelado 5 es arrojar la Mitra de la cabeza, 
y el Báculo de la mano 5 yvolverfe mercenario, 
debiendo íer Paftór 5 que de la fangre poi fus 
ovejas ? á imitación del Eterno Paftór. 00 

V . La Dignidad Epifcopal , Señor , es la 
muralla conftante déla Fe3 poftrada ella , efta es 
vencida. Chrifto Bien nueftro fundó fu Igleíia 
en el Pontífice , como Cabeza,(b) y en los Obif-
pos, como principales miembros. N i fin Cabe
za puede fubfiftir la Iglefia, ni ella, ni la Cabeza 
fin ellos. V . M . principal Proteftor de la Cató
lica Religión , Brazo derecho de la Iglefia , Hijo 
primogénito de la Apoftolica Sede , debe de
fender eftas grandes Dignidades , porque en 
ellas defiende la Fe, y á los Apoftoles , que la$ 
eftablecieron con fu fangre, y á todos íus fuce-
fores 5 que la han propagado 5 figuiendo con la 
mifma Dignidad el mifmo egemplo , y doctri
na. 

V I . Entre todos los mortales tienen el pri
mer lugar los Eclefiafticos , y entre eftos los 

Obif 
(a) Joann.io.v.ii.i4.5c 15. (b) Matth.l6.v.i8. 



A L R E Y N U E S T R O SEÍOR. 5 

Obifpos. (c) Llamanfe Sumos Sacerdotes ,(¿) por
que no folo los crian , fino que los gobiernan, 
excediéndolos en jurifdicion 5 y dignidad. E l 
PontificeSumo es Obiípo ,(e) porque no le falte 
con la jurifdicion fuprema la mayor orden de la 
Iglefia. Eftos fon los Generales del Egercito de 
Dios , que poítran lasHeregías en los Concilios: 
Paílores mayores del Rebaño de Chrifto ¡ que 
apartan los lobos, ya con el Báculo de la jurifdi
cion 5 ya con el filvo de la fanta , y verdadera 
do ¿trina.(f) 

V I L San Simaco Papa , hablando con el 
Emperador , le dice : ^anto excede U Epifcopal 
'Dignidad a la Imperial, quanto a lo temporal lo D i v i 
no. T u , o Emperador , recibes el ^Bautifmo de tu Obif-
po , te concede los Sacramentos , le pides oraciones , te 
arrodillas a fu bendición , ruegas por fu abfolucion 5 fi
nalmente , el adminijlra lo Divino , y tu lo humano, & 

VIIL • E l gran Conftantino no quifo aífen • 
tarfe en el Concilio Niceno, hafta que fe lo ro
garon los Obifpos , á quien amparó e ñ e heroy-: 
co Principe con la protección, y honró con la 
reverencia. (h) Henrico Emperador , habiendo 
de hablar á los Padres del Sinodo Francofordien-
fe , para mayor demoílracion de lo que venera

ba 
(c)Concil .Ravenat.3.Rubricó. tom.iS.pag.Sop.edit.Keg.Panf. 1644. Concil. 4. 

Cartagin.Canon.3 5.1001.3. pag. 541. (ci)Concil.Agath.Canon.ó.tom.io.edit. Keg. Pa-
rir.pag.575. (e) S.Clemens Papa I. S.Anaclet.S.Evarill. S.AIexand.I.& alij paísini Pon
tífices in íüisÉpiftoüs , qux habencur tom.i.ConciI.& alibi, (f) Nazianz. Orat.y.pag. 
145. & requcnt.edit.Colon.i690.& communiter PP. (g) Conferamusautemhonorm hn-

peratoris ^cumhonon Pontificis : ínter quos tanttm diflat, quantum Ule rerum huníanarum 
curam gerit, ijle Divinarüm. T u , imperatoria Pontífice baptífmum accípís, Sacramenta fumis, 
oratíonem pofeís, benedíftionem fyeras, fcenítentiam rogds: pojlremo, tu humana adminíjh asi 
Ule D/VÍWÍÍ ái/pe/j/áf. Symmach.Pap.Apologet. adverliAnaltaf. Imperar. Apud Barón, ad 
ann. Chrift, 505. tom. 6. pag.5 54. lit. B. 

(h) Conci l .Nicen. i . l ib .z .cap.ó.pag.jjy . tom.z. edit.lleg.Parir.1644. 

http://rir.pag.57
http://edit.lleg.Parir.1644


6 A L R E Y N U E S T R O SEnOR. 

ba eílagrande Dignidad, fe poftró en tierra, de 
donde no fe movió , hafta que el Arzobiípo 
Maguntino 5 quepreñdía ] le levantó por la ma
no. (,) 

IX. Coftumbre fue antigua de la Corona 
Católica, y de fus efclarecidos Reyes Godos, 
poftrarfe en entrando en los Concilios Toleda
nos, y nolevantarfe hafta que los miímos Ohif-
pos los rogaban5y les daban la mano para ello , (j) 
teniendofe por mayores los Reyes poílrados por 
Dios 5 con piedad tan iníigne á tan altas Digni
dades 5 que poílrando con la efpada , y piedad 
Naciones enteras. SanEftevan j Rey deUngría, 
dijo áEmerico fu hijo , y fucefor en la Corona: 
^Defiende 5 hijo , á los Obifpos 5 como k las niñas de tus 
ojos , porque a ejlos feñalo Dios por Angeles de los hom
bres , y fin ellos poco duran nueflros cRseynos. (k) A l Si-
nodo feptimo efcribieron losMonges de Palefti-
na, que el eftablecimiento del Imperio • confiftia 
en la veneración de los Obiípos. (i) Y el Pari-
íienfe teftificó 5 que mas fe eftablecen los Impe
rios con la veneración de tan altas Dignidades 
en la paz , que no con las viótorias en la guerra. 
(m) E l primer Rey que fe coronó de orden de 
Dios , fue por la mano de un Sacerdote ,(n) pren
dando defde entonces la Dignidad Sacerdotal 
á la Real para fu defenfa ' y amparo. Por eíla 
caufa manda la Igleíla, que la mano confagrada 

del 
(i) Conc.Francorord.pag.2$9.tom.i5.ed¡t. Reg. (j) Conc.ToIer. 4.pag.478..&479. 

Conc.8.pag.5 38.n.i.Conc.i2. pag.68i.n.i. & alibi. tom.2.CoIled.Aguirr.edic.llom. 
1 694. (k) Cbarifsime fili, Séniores tilos cuftodias ^ficut oculorum ¡tupillas : illas enim Deus 
humuni generis conjiituit cupodes, Aót.Sanól.tom.i.Síptcmb.die 2.pag.54i,n.3 56. lit.A, 
edic.Anmerp. 1746. (i) Sacerdotalis dtgnitas Imperij factificmo efi, & tonfirmatio. Conc. 
Niccn.z.A¿t.5.pag.329,com.i8.edK.lUg.Parir.i<544. (m)CoHC.Parif. 6. lib.2. cap. t. 
pag.izo. iom.2i.edic.Keg. (n) i.K.cg.io.v.i. vide Corn.hic, 
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delObifpo dé la Unción , y la Corona á los Re
yes, (o; porque una , y otra Dignidad fe minif 
tren 1 la Real 5 el amparo al Sacerdote 5 y las in
fluencias del efpiritu el Sacerdote , á la Real. 

X . A los Reyes Godos tomaban el juramen
to los Obiípos ¡ y en fus manos confirmaban en 
el principio de fu Reynado las Leyes 5 y Privile
gios ; Cp) y afsi dijo Ervigio á los Padres del Con
cilio Toledano 5 que fus bendiciones teman gra
to á fu Imperio :(q) por eílb no quifo el Rey 
Uvamba comenzar el gobierno de fus Reynos 
íin la aprobación , y bendición de los Obiípos, 
para hacerlo mas dichofo. (r) 

XI. Llaman los Maeftros de la Ecleííaftica 
Hiftoria , y Erudición á la Dignidad Epifcopal, 
y á los Obifpos, los Jueces fagrados dé la vo
luntad divina, fucefores de los Apollóles, Ca
pitanes efpirituales de los Fieles , Legisladores 
de las verdades chriftianas,(s) enemigos de toda 
mala do¿trina , amados de todos los buenos , á 
quien folo aborrecen los malos. Los que ampa
ran los oprimidos , focorren los pobres , con-
fuelan los afligidos. Paftores de las gentes , Pa
dres delaFé, Predicadores de las cofas celeftia-
les. Maeftros de la virtud, Direétores del efpi
ritu , Efpejo de las almas , Freno,ycenfura de lo 
malo , Egemplo , y aprobación de lo bueno. 

Ellos 
(o) Poniif.Rom.dc Benedid.& Coron.R.eg.pag.i óy.edit.Antuerp.i 627. Concil.To-

Ict.i2.pag.682.& 685. tom.2. Colled.Aguirr.edit.Kom. 1694. (p) Amb. Moral, por 
relación de San Juliano, Coroji.dc Efpañajtom. 5. lib.i 2.cap.4i. fol. 165. (q) Concil. 
Tolet.12. pag.682. n.i.tom.2. Colleft.Aguir. (r) Amb.Moral.Coron.deEfpaña, tom. 
5.iib.i2.cap.41,101,165. lit. C . 0>) Qutper Detgratiam Divina voluntatis fiunt Judices, 
EcdeftArum chrifli ¡>ojt Apoftolos fuudatores , fidelis fopdt duces, verítatis affertores, &ct 
Concil.Parif.ó. lib.i. cap.4.pag,i62. & lib.j.Cap.^. pag,254, tom. a i . edic. Reg. Pa-j 
rif. 1644. 

http://Amb.Moral.Coron.de
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Ellos fon la hermofura de la Iglefia 5 Soles del 
Mundo ] Luz de la Fe , la Sal de la Tierra v por 
quien dice en íuConfagracion el Efpiritu Divi
no : Que los que los bendicen, quedaran benditos ; y los 
que los maldicen 5 malditos, (t) Finalmente \ fon las 
Colunas de la Chriíliandad5 Puertas del Cielo al 
fuelo 5 por donde entran los Chriftianos á la Fé 
con los Sacramentos 5 Puertas del fuelo al Cielo, 
por donde entran á la Gloria por la abfolucion. 
Ellos fon los Tefor eros de la Sangre de Jefu-Chrif-
to5los que reparten los grados déla Igleíia5conía-
gran los Sacerdotes 5 los que dividen ? y forman 
laGerarquía Militante, imagen de la Triunfante. 
Los Principes los reconocen por Padres , los 
Ponrifices por hermanos, las Religiones por Pro
tectores 9 el Clero por Prelados , y los feglares 
por comunes Maeílros de fu eftado. Finalmen
te ? debajo de la mano del Pontifice Sumo , fon 
los univerfales Direétores de las almas , en cuya 
confervacion coníifte la Igleíia, y fin ellos no 
fubíifte. A eílas Dignidades, Señor 5 á eílos fa-
cros 5 y íantos minifterios , y Miniftros 5 debe 
afsiílir el poderío Reab porque aquellos , con
teniendo fus fubditos efpirituales en virtud , los 
confervan en obediencia á las leyes, y en fuje-
cion 5 y rendimiento á los Reyes. 

XIL V . M . Señor, mas que todos los Prin
cipes del mundo , es no folo heredero 5 fino ex
celente propagador de efta importante atención 
con íus obras Auftriacas , y religiofas acciones, 

cau
ce) Qui ntaledixerit ei , f í t tile maled'tftus : & qui henedixerit e i , benediciionibus reptea-

tur» Pontifical.R.om, de Confecrat.Epilcop.pag.74.cdit.Antuerp.1627. 

http://Confecrat.Epilcop.pag.74.cdit.Antuerp.1627
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cauíando emulación fanta á la de fus aícendierb-
tes Auguftifsimos. Vive en V . M . repetidamen
te egercitada la hercyca Religión del gran Ro
dolfo el I. que acompañó al Sacerdote | que lle
vaba al Eterno Sacerdote \ habiéndole dado íu 
caballo 5 y fíguiendole á pie , dándole Dios á fu 
valor el Imperio 5 y á fus fucefores tantos Rey-
nos , quantos pafos iba dando fu iníígne zelo 5 y 
piedad. (u) 

XIII. La Religión de la Compañía del San
to Nombre de JESUS es un Inftituto admirable, 
doéto , útil < fanto 3 y digno de grande amparo, 
no folode V . M . fino de los mifmos Prelados de 
la Iglefia. Ha mas de cien años 5 que fon útiles 
Operarios delosObifpos 5 y el Clero [ y con muy 
feñalados fervicios lucen entre las demás Reli
giones 5 ya que no excediéndolas , imitándolas, 
egercitando el iluftre empleo de fu fanta profe-
íion. Pero Señor 5 eíle amparo merecerá fiempre, 
conteniendofe en fus términos 3 humillandofe á 
la ApoftolicaSede fusHijos5y ála autoridad Real, 
en lo que á cada uno toca 5 reverenciando los 
Obiípos por efcrito, y de obra , y de palabra, co
mo lo dejó encomendado fu Fundador Santifsi-
mo, y como lo han hecho aquellas primeras 
Colunas de fu Religión. Pero íi pafa de fus l i
mites, fi en eña caufa fe yieífe, que ni los Apof-
tolicos Decretos , ni las Cédulas Reales , ni la ve
neración debida á la Epifcopal Dignidad , ni la 
fuerza de la razón , ni la autoridad del Derecho 

Tom.XIL B rin-
(u) Joann.AIbert.Vidamníbd in PrxfaC.Epift.D.Paul. cujus verba aífert Vcn.Auch, 

in fuplici libello pro Ecclefiartica Immuñit. circa fin. Jufl;, LipC tora. 2. iu .Mo-
nit. & Exempl.Polic. lib.i. cap.2, Monit^i pag. i<$3. 
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rinde fu poder, ni templa fu reíiílencia i enton
ces todo el amparo de V . M . fe debe ir adonde 
afsiíle la juíticia 3 y el mayor bien , que fe puede 
hacer á tan fantos Religiofos , es encaminarlos á 
que fe manifieften inferiores en la obediencia, 
de quien fon inferiores en el derecho. Porque 
el poder j Señor ] en los fubditos , es como la 
fangre en los cuerpos humanos, que nunca eftán 
mas cerca de la corrupción ? y de la muerte 5 que 
quando ella excede de lo baftante , y llega hafta 
lo fuperfluo. Es el poder defmefurado f̂laqueza, 
y todo aquello que parece crédito, es excefo. 
No dura en la Igleíia de Dios lo grande , íino lo 
humilde. Solo los humillados fe levantan enfal-
zados , los levantados caídos. Cx) 

X I V . La Tribu de Benjamín fe hizo tan 
poderofa 5 que ílendo la menor de las Tribus en 
fu nacimiento/^ era ya la mayor en la opulencia; 
Llegó á fer formidable á fus hermanas 3 la que 
en mas moderados términos fue amable. Huvo 
tiempo en que era toda la alegría delíraél5y def 
pues toda fu congoja, y embarazo. Crecióle con 
el poder una fecreta aníia de dominar. Unas ve
ces apartaba de sí, como con codos de hierro , á 
fus compañeras , otras afpiraba á fujetarlas. A 
las que debia tener por Madres , fue tratando 
como á íiervas. Parecíale que baítaba para todas, 
quando no baftaba toda ella para sí. Unió la ne-
ceíldad á las Tribus , que tenia divididas la fin 
ceridad. Sucedió el infulto de la juventud de 
Benjamín en laEípofa del Levita. Andaban in-

fo-
(x) Matth.i5.v.i2. (y) i.Reg.cj.v.ii. 
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folentes los mozos, y dormían los viejos. Divi
didos los miembros de aquella infeliz muger, 
unió la venganza á las Tribus. 00 Apartofe Dios 
del poder, acercófe á la jufticia. Cayó, y murió 
Benjamín de excefo de tanta fangre ¡)(a) porque 
fue fu potencia impotentifsima , y fu Soberanía 
corrupción de fufalud. Dejó eñe egemploDios 
al mundo 3 de que todo el poder inmoderado es 
la ruina de sí mifmo. 

X V . ¿Por qué, Señor , habiendofe decreta
do por laApoftolica Sede efta diferencia , oídas 
las Partes el año de 48. y mandadofe egecutar 
oídas lasmifmas Partes por V . M . enfuRealCon-
fejo de las Indias , en donde concurren tan cla
ros Varones , ha de eílár por obedecer en el de 
52. con una perpetua inítancia de la Jurifdicion 
ordinaria , folicitando la obediencia con una 
perpetua opoíicion de eftos Padres , defendien-
dofe con la repugnancia ? Ha de poder mas la 
reíiftencia , que la jufticia? Ha de poder mas la 
propia voluntad de los fubditos , que la mano, 
y autoridad de los fuperiores ? Han de poder 
mas los excefos, que las leyes? Por ventura hay 
á quien apelar de las dos poteftades Pontificia, 
yReal , que fon las dos manos , los dos brazos 
de todo lo temporal, y efpiritual ? Si efte Breve 
reformara á los Obifpos , habian de obedecerlo: 
2 por qué no eftos Padres con menor dignidad, 
y no menor profeíion en la obediencia? 

X V I . ¿Puede haber mas luz , que la del Sol, 
y la Luna , que la participa del Sol, que nos han 

1 om, XII B 2 aium-
(2) Judic.19, á v.25. (a) Judic.cap.20. per totum. 

http://Judic.cap.20
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alumbrado en eítas dudas ? Podemos vér con 
otros ojos, que los de la miíma Igleíia 5 que en 
una gravifsima Congregación de Cardenales , y 
Prelados , por dilatado efpacio de tiempo , con 
varias juntas 5 y conferencias , oyendo prolija
mente á las Partes j confultado con el Pontiíice 
Romano 5 Canal, y Oráculo del Efpiritu Divino, 
han determinado eíta Caufa l Si á eílo fe reíiíle, 
á qué fe afsifte? Y que no fe ha de expugnar 5 íi 
efto fe impugna? 

XVII . i Cómo puede, Señor , diíimular, y 
callar el Prelado, que defiende eíta Caufa con 
eílos fundamentos '¡ y derechos ? Cómo puede 
volver las efpaldas áfu Dignidad 5 y vér caído el 
Báculo (eíloes la Cruz) que debe eftar erigida 
en fuDioceíi? ¿Cómo puede dejar de temer3que 
ferá Prelado de impuros labios 5 íi calla , y que no 
llegue algún dia en que digá : Vtemihi, quia tacui^ 
quia vir pollutus lahijs ego fuml (b) ¿Cómo puede de
jar de ladrar como fiel animal del Señor, y que 
defiende fu fervicio , porque no le diga la eter
na cenfura : V% canis mute , non valens latrare ? (c) 
¿Qué importa. Señor, la perfecucion , el galio , el 
difguílo , la pena que fe padece , refpedo de 
aquello que fe puede padecer ? Todo lo tranfi-
torio es pequeño , folo aquello eterno es gran-

^ de. 
XVIII . Lo dulce de la jurifdicion á la na

turaleza es mandar , y dominar en el Clero , dar 
Hmofnas, adminiftrar Sacramentos , encaminar, 
guiar, y dirigir las almas por lo temporal á lo 

eter-
(b) IfaU. v.5. (c) Ex irai.56. v. 10. 
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eterno. Lo amargo es defender la Jurifdicion 
Ecleíiaftica ¡ pugnar por la obfervancia de fus De
cretos, mantenerlas reglas facramentales, poner 
en crédito las morales 5 hacer obedientes los fub-
ditos á los Prelados 5 y fuperiores. ¿ Hemos de 
dejar eíto amargo [ y abrazar folo lo dulce ? Solo 
hemos de feguir á Chrifto en los refplandores 
delTabór, (d) dejándolo en los pafos dolorofos 
del Calvario I (e) En efto amargo coníiílé 5 fobre 
el mayor mérito , la mayor importancia, y en ella 
la mayor corona. Todo aquello que es dulce, 
amable, y útil, y necefario en las almas , no pue
de eeercitarfe fin efto. 

XIX. Es la JurifdicionEclefiafticá , y las re
glas de los Sacramentos, y Mandamientos Divi
nos: fon los Decretos de la Apoílolica Sede , el 
Arbol que produce aquella fruta. Las buenas 
obras dependen de los buenos preceptos. No ha
brá egercicio de virtudes en los inferiores , íl no 
fe coníervan confiantes , y claras las reglas de 
los Superiores. Torcidas las canales, fe defvia 
el agua : rotas, fe derrama. Arriefgafe Betulia 
con derribar Holofernes fus conduétos.(f) Arro
ja el golpe la fegúr á la ruina déla Iglefia , quan-
do tira nueftra repugnancia á derribar las reglas, 
ó refiftirlas. Aqui es, Señor , donde fe ha de 
pugnar , y pelear. Aqui derramar la fangre los 
Obifpos, aqui defembaynar fu zelo los Reyes. 
E l mal de los individuos fe puede curar con el 
acierto de las reglas 5 pero en defcaeciendo eítas, 
todo anda perdido , y fin remedio. 

E & v 
(d) Matth.17. v.2. (e) Lucas 23. v.49. ( f) Judith 7. v.6. 
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X X . Eílo 5 Señor 5 es en quanto á la neceíi-
dad de poner en manos de V . M . y de fus Minif-
tros eftas Alegaciones ¡ por la juílificacion de la 
materia, y la utilidad de laCaufa 5 pero en quan
to al modo 5 fe ha procurado guardar todos los 
términos de una jufta 5 y ecleíiaítica defenfa 5 no 
obrando el zelo fin la paciencia 5 ni la fuerza de 
la razón, y el eílilo 5 fin una templada, y honeíta 
moderación. Hafe llegado hafta lo bailante, ne-
gandofe á lo fuperfluo , fintiendo mas el dolor 
ageno, que el propio , y recibiendo con mas 
gufto las injurias, y eftimandolas mas, que el 
caufarlas. Procurafe ceñir el difeurfo á la mate
ria , y no falir de ella, fino necefitados del ageno 
difeuríb , ufando de la defenfa natural ele tal 
fuerte , que guardando las leyes de la naturale
za , no fe ofendan las civiles, quanto menos las 
fagradas. Hafe probado á ver fi con la templan
za del eftilo , ya que no fe puede quitar el dolor 
á laParte , fe le puede por lo menos quitar la ra
zón del dolor. No es fácil efto de confeguirfe, 
pero puede aílegurar la Epifcopal Jurifdicion, 
que ha fido íii defeo procurarfe 5 y fi hallara me
dios mas fuaves para la defenfa de fu Caufa , eííbs 
folicitára , eferibiendo con mas gufto con la plu
ma del amor, que la del zelo, por lo que amaá 
efta fanta Religión , y defea el confuelo de fus 
Hijos. 

X X L Pero como quiera que los Santos, y Pa
dres déla Iglefia 5 aquellos gloriofos Defenfores 
de la Fe , los Atanafios, Crifoftomos , Nacian-
cenos 3 Gerónimos, y Auguftinos, por menores 

cau-
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caufas han efcrito Apologías iníignes con gran 
libertad ecleíiaílica , nos dejaron egemplo 9 y 
doctrina, de que podemos, y debemos los Obis
pos levantar el eftilo , quanto fuere fuperior la 
razón. No ha de fer mas larga la efpada de lo in^ 
juílo 5 6 la de aquel que repugna á las leyes5 que 
de aquel que las defiende, y propugna 5 ni ma
yor aquella , que eíla fuerza. La Religión de la 
Compañia, entre otras excelencias que tiene 5 es 
la del ferMaeílrosde la eloquencia de eítos tiem
pos. No puede fer ¡ ni es juílo que fea remifo el 
eftilo 5 que ha de oponerfe á fus elegantes dif 
curios. Sus diligencias fon eficaces al embarazar 
la egecucion de efte Breve Apoftolico, ¿ por qué 
han de fer dormidas las nueílras ? Sus Tratados 
ardientes 5 ¿ por qué apagados los nueílros ? A l 
pafo de la guerra ofenfíva, ha de fer la defeníl-
va 5 fi fuerte la ofenfa 5 fuerte la defenfa 5 fi re-
mifa 9 remifa. 

XXII. E l intento no es ofender á un Infti-
tuto fantifsimo^y que entretanto que fus Profc-
fores fe contuvieren dentro de los términos, que 
les feñaló la Apoftolica Sede, es, y ferá utilífsi-
mo. Nueftro intento folo fe eítiendeá defender, 
no á ofender. Se eíliende á que las almas fean 
adminiílradas en el fuero Penitencial con las re
glas, y jurifdicion que manda la Iglefia : á que 
no fean las Catedrales defpojadas con la ufurpa-
cion de los Diezmos, pues fin la renta que reful-
ta de ellos, caen por el fuelo los pobres , las Ca
tedrales , é Iglefias. Se eíliende á que no fe diga 
Mifa , fino en Altares confagrados : á que no fe 

ca-
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cafen los Fieles 5 fino por fus legítimos Párrocos. 
Se eíliende á que los que pueden fer Conferva-
dores | lo fean de los privilegios merecidos de 
tan fanta Religión 3 pero no ruina de la Eclefiaf-
ticajurifdicion, y fagradasDecifionesdel Conci
lio Santo de Trento. Se eftiende á que promue
van 5 no á que perturben la paz. Efto ; Señor, 
conviene á la mifma Compañia, porque de eíla 
fuerte fe conferva en compañia, y unión con los 
<lemás citados de la Iglefia ¡ que es para lo que la 
formó íii excelente Fundador San Ignacio. A 
ello afpira la Jurifdicion Eclefiaítica de la Pue
bla í á efto miran fus Alegaciones 5 y Efcritos ¡ y 
á el mayor fervicio de V . M . que confifte en que 
con reglas determinadas , y ciertas obremos los 
Ecleíiafticos 5 y Seculares lo jufto 5 y que fuje-
tandonos á las de los Superiores 5 afsi en lo eípi-
ritual 5 como en lo temporal 5 feamos humildes, 
y obedientes fubditos efpirituales de la Apofto 
licaSede, y fieles , y rendidos vafallos de V . M . 
cuya Católica Perfona guarde nueftro Señor, para 
defenfa de la Iglefia , y confervacion de la Fé, 
como la Chriftiandad ha menefter. Madrid á 
15. de Agofto de 1652. 

Humilde Capellán, 
y vafallo de V . M . 

E / O'btfp de la Tuehla 
de los Angeles, 

POR 
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E L FISCO ECLESIASTICO 
D E L A P U E B L A D E LOS A N G E L E S . 

D E C L A R A C I O N , Y P R U E B A D E L E D I C T O , 

Q U E P U B L I C Ó 
E L SEnOR D O C T O R J U A N D E M E R L O , C A N O N I G O 
Doótoral ? Juez 5 Proviíbr 5 Oficial 5 y Vicario General del 
Obifpado de la Puebla de los Angeles 5 por el Iluftriísimo 5 y Re-
verendiísimo Señor Don Juan de Palafox y Mendoza ^ Obifpa 
de efte Obifpado 5 del Coníejo de fu Mageftad ? y del Real de 

las Indias 5 Vifitador General de ella Nueva-Eípaña, 
en 8. de Marzo de 1647. años. 

S O B R E 
V A OBLIGACIOK Q U E T I E N E N . L O S ^ P J Í D ^ E S 
de la Compañía a exhibir licencias 5 6 privilegios para confefar 5 y 
fredkar d Jeglares enefia ^Diocefî  y la jufli/icación con que en efto 

fe ha obrado por parte de lajurifdicion Ordinaria* 

P R E S U P U E S T O . 
Uponcíe por confiante 9 y parece por los 
Ancos 5 que habiendoíe reconocido en la 
Secretaría Eclefiaftica 5 con ocafion de f i -
ber que Confeíores, y Predicadores ha
bía para efta Quarefma 5 que los Padres 
de la Compañía no habían acudido de tres 

años a efta parte á pedir licencias para confefar , ni predicar a 
Tom.Xíi. ' C fe-
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feglares , precediendo ante codas cofas Teftimonio de eñopor el 
Licenciado Don Fernando de Vargas ? Secretario de Gobierno 
de fu Señoría lluftrifsima 5 y viendo la difpoíkion del Santo Con
cilio de Trento ? y Megicano ^ Bulas Pontificias , y Conftkucio-
nes 9 fe les notificó 5 que dentro de un dia las exhibieíTen , y hafta 
exhibirlas no predicaíTen, ni confcíaíTen a feglares , por conftar 
de lo referido , y que los que aótualmentc confefaban 5 y pre
dicaban no tenían licencias para ello. 

A efte Auto primero no reípondieron los Religioíbs de la 
Compañia , fino que lo oían j y ninguno de los Padres Redores 
vino á ver al Señor Obifpo, ni á dar fatisficcion 5 ni envió pri
vilegios 5 ni licencias 5 fino ádos Religiofos al Proviíbr ^ dicien
do de palabra , que no hablan de moftrar uno, ni otro , y lo 
demás que fe afirma en dicho SSdictb , de que tenían prhilegios pa
ra no moflYar , ni exhibir Ucencias 5 ni privilegios, Y el dia figuien-
tc á las ocho de la noche vinieron dos Religioíos de parte del 
Redor del Colegio del Efpiritu Santo 5 llamado el uno Pedro de 
Valencia , y el otro Luis de Legafpe 5 á ver al Señor Obifpo 5 y 
habiéndolos recibido con mucha benignidad 5 le digeron : Que 
710 podían moftrar dichas Ucencias ? ni prhllegm fin Ucencia de fu, 
(provincial. A que les dijo fu Señoría lluftriísima, que la pidief-
fen y pero que entretanto fufpendieífen el predicar, y confefar á 
feglares 5pues ni mollraban privilegios , ni licencias 5 y con eílb 
fe aífeguraban las conciencias , ó la pidieífen á lu Señoría , que 
íe la daria 9 como á las demás Religiones 5 con que correrla en 
filencio efto 5 y fin ruido 5 y efcandalo 5 y fatisfacian todos á fu 
obligación , los Padres en dar cuenta á fu Provincial 5 y el Señor 
Obifpo en no exponer las almas al rieígo de que fe confefaflen, 
y les predicaíTen fin jurifdicion. Y habiéndole replicado á fu 
Señoría lluftrifsima los Religioíbs 5 que no podian dejar de pre
dicar , y confefir , les inftp en que miraífen , que aquellas ove
jas 5 y fubditos eran de fu Señoría , y no de la Compañia 5 y que 
fin fu licencia , ó privilegio de fu Santidad , no podian fer ad-
miniftrados de dichos Religiofos 9 que moftraífen uno 5 l i otroj 
y que fin hacer efto 5 no los adminiftraífen , yque íu Señoría no 
les ordenaba cofa tocante á fu Regularidad , fino í fu propio 
Inftituto Paftoral 5y Epifcopal, y que afsi guardaíTen el Auto 
de fu Proviíor 5 y que les prohibía expreíamente , que mientras 
no moftraífen licencias, ni privilegios, no confefaííen , ni pre

di-
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dicaíTcn á ícglarcs? por evitar nulidades en efte Santo Sacramen
to 5 y quepidieíTen á fu Señoría las licencias 5 fl no las tenian 5 y 
fe las dada en la forma que lodiípone el Santo Concilio de Tren-
to. Y á un Religioíbque eftaba a l l i , llamado Luis de Legaípe, 
que dijo que habia de predicar el diá figuiehte ^ le ordenó que 
no predicaífc 5 porque era cóntráfü voluntad, y que no podiá 
omitir el remediarlo , íl lo hacía ^ y que fuípendieíTen por quá-
tro dias el obraf b pues con eífo fabrian la voluntad de íu Vice-
ProvinciaL Y deípues de todo efto , cara á cara reíjiondieron al 
íeñor Obiípo los dichos Religioíos, que no podían dejar de con-^ 
íinuai" eñ predicar ? y confefár , y aísi como volvieron á íli caía, \ 
tocaron al iñí imte á Sermorl. Conque viendo qitc los dichos 1 
Religioros, ni moftraban los privilegios 5 ni las licencias 5 ni laS • 
pedían ^ y que contra el Concilio ^ Bulas 5 y íus mifmas confti-
tuciones procedían á continuar en ello , fe volvió por íegundo 
Auto a notificarles ? que no confefaíTen ? ni predicaíTcn fin exhi
bir las dichas licencias, ó privilegios , gravándoles con pena de 
cenfüías, y notificó al dicho Rector , y con todo eííb proce
dieron á predicar , y coíitirtuar en fu iritentó , y predicó el dicho] 
Luis de Legafpe, á quien lo tenia prohibido el íenor Obif|)o: I; 
conqnefue forzofo , para ocurrir á las nulidades 3 que podían 
refultar de confefar aquellos Padres , ño íolamente no habiendo 
pedido aprobación , pero contra exprefá repugnancia del feñor 
Obifpo , tan juílamente motivada , y por defenía de la Jdrífdi-
clon 5 y Bulas de fu Santidad , hacer ^ como íe hizo , el Edido 
figuiente , de que fe han dado por agraviados losReligiofos de la 
Compañía, y nombrado de hecho , y contra derecho Jueces 
Confervadores, que los amparen en lós privilegios, que rio han 
moí t rado, y en las conftituciories de íü Religión , á que ellos 
mifmos han contravenido. Y para manrfeftacion 5 y juftificacíon 
de lo obrado por el feñor Provifor, y que fta notorio á quien de 
derecho perteneciere el conocimiento de efta Caufa, ha parecido 
poner declarado efteEdido, ( aunque eftá bien claro) remitien* 
dofe en algunas cofis á la Alegación, que por parte del Fifeo 
Eclefiaftico fe lia hecho , pór dónde fe vé , que fue jufto ^ fanto, 
y neccíario4 y quanto fe obrare contra é l , ferá obrar contra las 
Reglas Eclefiafticas 5 Concilios, y Bulas , y contra las mifmas 
conftitucionesde la Compañía, y Ordenes de fu Mageftade 

T o m X l t C% EDIC< 
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X Merlo ^ Tor quanto conforme al Santo 
Concilio úe Trento 5 ^Bulas de fu Santidad , y ^Declara-
dones de los Eminentifsimos Cardenales \ y difpóf dones 
confiantes del T>erecho Comun 5 no puede ningún Sacerdo
te %egular > ni Secular confefar ^ ni predicar a los Jecu-
lares $1tn licencia ? aprobación ^ y confentimiento de los 
Señores Obifpos de aquella^Diocef^ a quien efan encarga
das aquellas almas ^para que ton todo cuidado ^ y T^ajloral 
folicitud "vele^fepa ^ y entienda \ queT*aflores andan en
tre fu ganado ^ y quepaflo efpiritual fe le da^yf i tienen 
la f u f ciencia necefaria para ello 5 y las demás partes que 
fe requieren para tan alto 5 y fanto minijlerio , como la 
inflruccion y enfeñan^á de las almas, 

E X P L I C A C I Ó H . 
^ f r ~ * \ U E ningún ^ êgular fin Ucencia del Oht/po pueda en fu. 

<DÍGcefi confefar ? ni predicar $ es expreíb en el Con-
cilio deTretito ^ y ^ i 5. de ^form, cap, 1 5 . ^ s p j f i 

5. de(Reform, cdp,2, <sr f j f , z j ^ de (Reform, cap, 4 . y el Megicano, 
mandado guardar por Breve de Sixto V . dado en de Diciembre 
de 1588. y por la Santidad de Urbano VIII. en^o. de Enetó de 
16 24. y por Cédula de fu Mageftad de 2 ̂ . de Septiembre de 
1625* defpacháda en contradiólorio Juicio jóbedccidaj y man
dada guardar por el Real Acuerdó de efte Reyno etl 27. de M a 
yo de 1627. Y cjuantó al predicar fin licencia b fe lo prohibe en 
la mifma forma que el Tridentino b como conftá del Ub, 5. tit, de 
^gularlb, i ? MoniaL §.19* 

4 Y que difpongan ejio mifno las 'Bulas Pontificias , conftá de 
las de Pió V . dada en 6* de Agoílo de 1571. Clemente VIII. en 
7. de Diciembre de 1604* Gregorio X V . en 5. de Febrero de 
1 62 2.Urbano VIIL en 1 2. de Septiembre de 1628. y 22» de 
Octubre de 1629*^) 

r 
(a) Vcanfc eftas Bulas dcfdc el num.74. de eíb Deíenfa Canónica. 
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^ r que eftofe halle dccl arado por tos Señores Cardenales ̂  conila 

por una Declaración Valentina ^ que trahe Man. Rodrig. m ex-
jiof, (BulUCruc. §.9. duh.i. Otra Abuleníe ^ que refiere Garc. de 
(Benef. ^,part,cap.%, m m . Ü j . Otra apudBarbof. m declarat. Con-
cil.Trident.feJf.zj. cap, i^. nuni,t$, Quatro que trahe el Card. 
Belarmin. m declarat» ConcTrident. fejf.z ^ .cap, 15, de ^eform, 
/ e j j l z ^ c a p ^ . 

6 T que fea conforme a í)erecho ? confia de la Clemente {Dudmn, 
de Sepulturis, cáp.Excomniunlcdmus, ^.Quia^ero^de HíCret icy otros 
a cada paíb en el Derecho* 

y Y que fea necefarla la dprohaclon del Ohifpo de cada tblocefi 
para confefar en ella ¿y no hdfle tenerla en otro Oblfpado , fe prue
ba en la rcíolucion eícrita fobíe eíle caíb por parte del Fifco 
defdeel num.78. con ochó declaraciones de los Señores Carde
nales 5 y esfentimiento , que conftantemente figüen, de los A u 
tores de la Compañía de Jefuá el Padre Franciíco Suarez íow. 4. 
in ¿.pdrt, difp,z%,feB. y . num.%. iPfeq. Patef Vázquezíow.4. hi 
%,part, q .y i* drt .^ .dub.^num,!^feq . E l Señor Carden. Lugo 
deSacram.'Pcené d ¿ f p , l i , f e S i . l , n u n l , ^ ^ & f e q » Filliüc. trdEl. j é 
cap ,c ) .num,z6o» Fagundézm tprdcept.EccleJ. p r á c e p t . i . l l b t j . cap,. 
2,num,6%. Sá 'VerhéConfeJJor, §. 4 * ^ 5* Señor Cardenal Toledo 
Ub.^xap.i i .nün í .ó . 'Layrú . t ra f t . ó i capvt i .num. 8* ^ 9 . Becan* 
de Sdcrani. in fpte, cap, ^ 8* í 1 * num, Y de fuera de la Com-
pañiá Ródrig. in'BulL §>9*d-uhiitnu7n*'$ Villálob. itpdrt, tracié 
9. diffic^^i m m . i i B o ñ a C d e T m l t é d í f p ^ . q u í e f . y . p u n f t i ^ num. 
15.Barbof. In ^dMhdllfg:2 5. Htm, i 5* Portel Verh* Confejfl 

guiar.num.4.. ^tmllcnch. inTraXéSacrani. Ubi 4* tdpífyi di 8. Gu
tiérrez Ginorí. ^ cap . iy .nun i .ó i Móíeof. trdSi.6iCap.ij, Candida 
(Difq. Moral, dífq» %. drt. 1 %idub. % * Diana pdrt. i o.traSt. i ^. «tr j ¿ 
Mlfcelani refol.lZi edítiLugdi 165^* Sofo dlft. l%.quceft. 4. arti 
ú^Nicol. Gafcia de 'Benefc. 5. ípárU cdp.%i num. í ¿ z . & dlij %\ 
dendi in refolut* pro Fifco Ecclef a ñum. 106¿ 

8 Jel cuidado que deben tener los (preladóf de fus orejasj tóñC-
taporel Tridentino 5 fejf.6. de^efom. cdp. capi Irrefragábili^ 
de Offc.Judie.Ordin. i ? ibi gloff* cap. i i dijii | 9. cdp. QuamVis • de 
(Regul. jur* <jr in ^rocem, Clenu y otros infinitos lugares. 

9 Con lo qual fe manificíta la jüftíficaclon de la príricipil 
parte de efte Edióto^ que es la obligación de los Religioíos al ad-
miniftrar el Sacramento de la Penitencia 5 y palabra de Dios 5 con 

l i -
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licencia 5 y aprobación del Iluftrifsimo Señor Obifpo, ó la del 
Señor Provifor , para aíTcgurar las conciencias, y cgecucar cantas 
Bulas, Concilios 5 Declaraciones , y Derechos 5 en que debe ad^ 
vertiríe 5 que no es menefter en la Iglefia Católica , que una miC-
ma cóía fe mande por muchos Decretos , y baila que lo mande 
ün Concil io, una Bula, &c» Yef to , que el Señor Proviíbr egc^ 
cuta 5 y los Padres rehuían, cftá mandado por tantas Bulas J 
Concilios, y declarado Cantas veces por los Señores Cardenales> 
y aíTentado por tantos Autores , qüc es circunftañeia, que maní--
fiefta claramente en el Señor Proviíor la necefidad al obrar cofa 
tan encomendada ^ y mandada por la Iglefia , y en los Padres á 
fubórdinarfe á eftas determinaciones 5 y con razón íe manda 
eño tan repetidamente en la Iglefia ^ porque íi para un pleyto 
de veinte ducados, lo primero que íe afsienta es la jurifdicion^ 
para tantos pleytos, como los del fuero penitencial $ en que va la 
íalvacion de las almas que íe conficíaii , ^ cómo íe habia de de
jar dudoía fu jurifdicion , adiiiiniftrando fin moílrar licencia^ ni 
privilegios, íi no que íe obre con toda claridad , y íeguridad ? Y 
que fi los Religiofos de la Compañía tienen privilegios para 
confefar fin licencia , ni aprobación del Señor Obiípo, íe fepa , y 
íe les guarden 5 y fi no los tienen , pidan las licencias, y en qual-
quiera caíb queden feguras , y pacificas las conciencias : con que 
fue de inevitable necefidad el Edido , y queda probada clara
mente efta parte, 

E D I C T O . 
1,0 Habiendoje acudido por parte del Clero, y de 

X todas las^eligiones de ejleObifpado ^ que fon 
las de Santo T>omingo , San Ftancifco ^Sdn Agujlin, el 
Carmen , y la Merced \ con una fanta humildad ? y de
bido reconocimiento a la Sede Apojlolica, "Decretos Ton-
tijicios ^ y Conciliares ^ exponiendo 5 y pidiendo Ucencia 
para que puedan confefar , j predicar los fujetos , quales 
ha parecido exponer a fus Superiores Regulares, pidiendo 
licencia para ello al Iluftrifsimo Señor Obifpo de efte Obif 
pado^y en fu aufencia a fuXjobernador^y Trovifor^y fu 

Se-
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Señona Ilujlrifstma benignamente concedidofela 3 como 
quien tiene particulares experiencias del fervor \ %gtú 5 fa-
na y verdadera doñrina 5 con que acuden a ejlos fantos 
minijlerios 5 afsi por las dichas T^eligiones 5 como por el 
Clero 5 defcargando la conciencia de fu Señona Ilujlrifst
ma^ de que les da 0 tiene dadas muchas gracias 5 y por 
parte folamente de la Compañia de Jefus habiendofe fal
tado a efe reconocimiento. 

E X P L I C A C I O N . 
11 ' I lOdo lo contenido en efta claudila es punco de lie-

| che 5 y afsi confta por la Secretaría Eclefiaftica de 
efte Obifpado 5 que los ^eligiofos de todas las Ordenes piden Ucencia 
al Señor Ohifpo para predicar , y confefar a feglares, y (e las dan 
gratis 5 como lo ordena el Concilio ? con toda facilidad, y guftoj 
y para daríela prefentan la de fus Superiores ^ como requifito ne-
cefario, fegunPalud. W4. d i / i . i j . Antonin. 'fifa í/V.17. cap.j. 
Angelus terh.Con/e/sio, §.4. Miranda in Man, 'Pne/. tom, i . q. 4 5 . 
art^.t^feq. 

i z Y.en efte punto íc debe advertir una juila preíuncion 
en favor del Edióto , para creer que los Religíoíos de la Compa
ñia no tienen privilegio para confefir fin aprobación 5 y licen
cia del Ordinario á feglares mientras no lo mueftran 9 y es , que 
fi tantas 5 y tan fintas 5 y graves Religiones 5 que tan benemé
ritas fon de la Iglefia 5 tan antiguas, penitentes 5 y fervorofis, 
como las de Sanco Domingo 5 San Franciíco 5 San Aguftin 3 nuef-
traSeñora déla Merced 5 y del Carmen no lo tienen5 no es de 
creer, mientras no lo exhiben 5 y mueftran , que la Religión de 
la Compañia, aunque tan finta, y benemérita, tenga el privile
gio que las otras no tienen, y mas quando íe afirma , que hay 
entre todas privilegios de comunicación 5 y en eífe caío fi lo tu
vieran las unas, lo tuvieran , y ufaran todas, y pues eftas no lo 
tienen , ni aquella debe de tenerlo. 

1 ^ Yque folamente la Compañia de Jefus no haya pedido licen
cia al Señor Obifpo para predicar ^y confefar feglares ^ confta por 
probanzas,y teftimonios5 y quede tres año» á efta parte no ha

yan 
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yan acudido á efte reconocimiento 5 lo certifica el Secretario 
Don Fernando de Vargas , y que folo uno parece haber pedido 
aprobación , confiando que han mudado cafi todos los íujetos 
de ambos los Colegios5 y lo que es mas de admirar, de mucho 
tiempo á efta parte ninguno de quantos Religiofos de la Compa-
ñia vienen deMegico ? y otras partes a la Puebla de los Angeles, 
vifita al SeñorObifpo, ni fe le prefenta , ni pone delante í i -
quiera de cortesía j fino que de la mifma manera ^que fi no fue
ra Obifpo de efta Diocefi 5 fe exponen los dichos Religiofos a 
confefar 5 y predicar a fus ovejas publicamente , fin hacer cuen
ta de una obligación tan de derecho , refpcto 5 y cortesía á un 
Prelado en fu Diocefi 5 con que fe manifiefta mas ? quán forzoíb 
fue efte Edióto. 

E D I C T O . 
IST^O por ¿^(os el riefgo a que fe exponían 

las almas 5 no teniendo fus Confefores j u r i f 
dicton licencia para poderlas abjolver 5 con que que
dan nulas las con fe ¡iones 5 y fe cometen gravifimos fa~ 
crilegios ̂  por defeUo de la jurifdicion necefaria en la 
adminijlración de efte Santo Sacramento ? ni para predtA 
cany que por la Secretaria deCfobierno confiaba no ha 
herías venido a pedir los dichos cReligiofos de la Compa
ñía 5 habiendofe mudado por tres veces los furtos de en-
tr ambos Colegios ^ y parecido necefario ^para fatisfacer la 
conciencia en materia tan grave 5 y perjudicial a las al
mas ^ que fe les notifcajfe dentro de cierto termino ? que 
fe les feñalo ^ exhibiefen las licencias que tenían para 
confefar^y predicar por el Ordinario deefleObifpado 5 y 
que no exhibiéndolas^ no confefajjen, ni predicajfen • con 
ciertos apercibimientos que fe contienen en dicho Auto \ a 
que por fu parte no folo no fe hi^o^pero enviaron dos %e~ 
ligiofos 5 afirmando que tenían licencias^ pero que no te
nían obligación de exhibirlas 5 por tener privilegio para 
no mojlrarlas, y otras razones frivolas al intento, Y di-

cien-
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clendóles a los dichos ̂ Religiofosde la Compañía ^ que thdl 
gejfen 5 jy mojlrajfen el privilegio que tenian para no mof-
trar ejlas licencias : refpondieron tenerlo para no mojlrar
lo, ¥ vueltos a decir ̂  que mojlrajfen jiquiera el privile
gio que tenian para no mojlr ar dichos privilegios : refpon
dieron ? que tampoco tenian obligación a ejjo. 

E X P L I C A C I O N . 
115 Î Jj Bfíere áqui el feñor^roVifor el motfoo principal que tu-

X v . l)ara fábfUr e/le EdiBo ? porque habiendo fLipucC-
to al principio 5 que conforme al Concilio deben pedir aproba
ción del Ordinario los Regulares para confefar 5 y que los Pallo-
res Eclefiafticos eftán obligados á que íe egecure aísi ? y que no 
deben confefar los que no la tuvieren 5 y que aunque los demás 
Religioíbs la piden , los de la Compania no la han pedido , dice: 
Que fupuefto que fon nulas las confefiones quefe hacen fin aprobación^ 
ni licencia 5 ( que es propoficion de infalible verdad , y de los 
Concilios 5Bulas 5y Declaraciones)^ que los ^eligiofhs- de la Com-? 
fania no la piden, (coía que también coníbt de los Autos) fe halla 
necejitado a mandar nofe confefen conelloy^ha/ia que las mueftren 5 á 
las pidan, 

16 Y cftono dice 5 que las confcfiones ^ que haña aquí 
lian hecho Varones tan Religioíos 5 {e cree que fon nulas 5 é in 
validas , que de eílb no fe trata , por fcr lo pafado , fino que por
que no han moftrado la aprobación 5 ó privilegio ^ ni pedido 
licencia, es necefario remediar lo venidero , para que fean váli
das 5 y aíTegurar la jurifdicion enefteSanto Sacramento, y pues 
íe las han pedido, y no las mueíbran 5 es prefunclon de Derecho, 
que no las tienen 5 y el Juez al obrar, aunque pienfe de eftos Pa
dres que fon buenos, y doctos, no ha degobernarfe por lo que 
cree , fino por loque conílade los Autos , y diligencias jurídi
cas. 

17 Y el decir quefe exponen las almas a hacer confefiones nu
las , j que fe cometen facrilegios , qudñdo los Con fejores no tienen la 
aprobación que el Concilio , las (Bulas,y Declaraciones de Señores Car
denales piden , es propoficion f anta , Verdadera , y 7iecefaria. Es 
propoficion fanta , porque es exprefa en el Concilio Tridentino, 

Úm.XII. D Bu-
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Bulas, y difpoficioncs Apoftolicas , y efta canonizada por la 
Iglcfia con tantas decifiones, como fe han referido en los num. 
^. 4. 5. 6. Es Verdadera 5 porque hada hoy no ha habido Teó
logo 5niCanonifta que la dude5 ni podia dudarfe fin ricígo de 
dudar en la Fe , porque fe deduce del Concilio de Trento /ejf, 
14. cap.j. de Sacram. Tcenlt, 

1 8 Y feria propoficion temeraria la contraria 5 eño es: 
Que era Calida , y no Jacrllega la ahfolucion que diejje el que no ejli 
aprobado 9 ni tiene jurifdlclon , como afirma Reginaldo 5 Rcligioío 
de la Compañía de Jefus in Trax.fori peen. lih. 1. cap, 1 5. «.i 72 . 
Y la dice con las miímas palabras que el íehor Proviíbr el Con
cilio Megicano 5 .//£.5. tit. 1 z.de Tcen. <S rem. §. 1. que fon las fi-
guicntcs: Con declaración , que las confejiones que hicieren , Jerhi 
irritas los penitentes no quedaran ahfudtos ^y que ellos feran cajlh-
gados conforme al delito ^y Jacrilegio que cometen, T ajsimifmo fe de~ 
clara 5 que aquellos a quien el Prelado diere la licencia limitada a cier
tos e/lados , ó genero de perfonas ¿no fe han de reputar por idóneos pa • -
ramas de aquellas ¿ ni pueden Jer elegidos por la Bula de la Cruzada 
para otro genero de perfonas ? ó eftados 5 y las confefiones que hicieren 
excediendo de fu aprobación ¿ feran irritas ¿y nulas S^Y afsi lo defien^ 
den Toledo//^.^.c^. 1 o.nwm.^. Azor hi/?,Mor, lib,^,cap,^, q , j , 
López inínfk confep, 1. cap,2ó. §. Infuper, 

19 Y que fea necefario decirfe á los Subditos 9 quando los 
Religioíbs á pefar de los Obifpos ^ y fin moftrar privilegios, ni 
licencias5 ni quererlas pedir, fe exponen á predicar 5 y confefar, 
es claro 5 y llano j porque no íe pueden defender las Bulas5ni los 
Concilios 5 fino es manifeftando fu refolucion ? decifion, y vo
luntad 5 y fin dar la caufi 5 no feria bien mandarle al Pueblo, 
que no fe confefiífcn con Religiofos tan do£tos 5 como los de la 
Compañía. Y al Confervador, que contra efta verdad obraíTe , ó 
aótuaífc, fe le podia cañigar gravemente 5 como al que impedia 
las diípoficioncs Apoftolicas , y Conciliares 5 teniendo por inju
ria de una Religión una propoficion , cuya contraria es temera
ria 5 y mas quando efta fe dice en el Edidlo condicionalmente, 
fin calificar como han obrado los Religioíbs de la Compañía 
hafta aqui, fino mirando á lo de adelante ^ y motivando con 
eíTo la razón de mandad á los Religiofos, que mueftren las apro
baciones de los que confiefm , ó privilegios 5 y diciendo la nu-r 
lidad que comcrerian fi no tuvieífen lo uno 5 ni lo otro 5 y qunn-

do 
(a) In Collcft. ConcII. per Emhi. Aguírrc tom,4,pag.3 75. 
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do todo eílo es nccefario para que el Pueblo ícpa las verdades 
Católicas, que tanto le tocan 5 y que importa tanto á fus almasj 
las quales no es bien que anden enredadas con eícrupulos en 
Provincias tan Chrifcianas como eílas 5 antes por eíTo fe ha de 
dar fatisfacion de la caufa, y razón porque fe ordena, y publica 
el Edi¿to y con que queda probada efta parte con tanta claridadj 
que el ir contra ella, feria arrimarfc á propoficiones muy peli-
groías , como que no es facrilcgio confefir fin juriídicion , yl 
predicar contra lo que difpone el Concilio : y que no puede un 
Provifor egecutar las Bulas, ni ordenar lo que fe difpone en cllas$ 
y en los Concilios, ni publicar al Pueblo que es facr ilegio 3 lo qus 
de verdad , fi fe hicieíTe, feria facrilegio. 

20 Finalmente , que fueffm palabras frivolas al Intento, y firi 
fuerza las que refpondieron los R eligiofos, fe conoce claramen» 
te. Lo primero : porque decian que tenian licencias, quando ía 
eftaban valiendo de privilegios para no haberlas pedido. Lo íc-
gundo : porque confiaba por la Secretaría, que no fe las habian. 
dado. Lo tercero : porque alegaban coílumbre inmemorial 
para nohaberfe prefentado, y pedido aprobación para eftos m U 
nifterios, quando por otro lado decian , que las habian pedido^ 
y quando el Concilio eñá excluyendo toda coílumbre en efts 
cafo. Loquarto: porque decian que era necefaria la coníulta 
del Provincial, fiendo afsi que no les pedian, que fe expuíieílen, 
que es lo que tocaba á fuProvincial r fino .que moftraíTen eftár 
aprobados para confefir , pues confefaban, lo qual les tocaba a 
ellos , y no á fu Provincial. Lo quinto : porque decian que 
nian privilegio para no moftrar el privilegio , fin querer prefen--
tar el que tenian para confeíar fin aprobación , ni el que los re
levaba de prefentarlo, haciendo un procefo infinito de privile
gios , para no moftrar privilegios* 

21 Y decir todas eftas cofas jutltás , fiendó tan diverías, 
y muchas de ellas contrarias entre s í , y todas agenas de lo que 
fe les ordenaba por un Auto tan juftificado , y conforrtie á De^ 
recho ? bien feve que era refponder rabones frholas al intento, 
y aun impertinentes, efto es, no pertenecientes á la caufa j con 
que no pudo explicarfe efta Verdad con palabra mas decente^ 
que diciendo ¿ y otras raines frbolas , que quiete decir fin fuer
za. Y mas afirmando ^ que tenian privilegio para no moftrar el 
privilegio que alegaban, cofa contraría á la reóta razón , y que-

Tom.XLL D % fi 
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íi fe admitiera 5 feria abrir la puerca a grandes engaños ? y mali
cias, y á la total ruina de la jurifdicion 5 y difpoficioncs Ecle-
fiafticas 5 pues fi con decir un Religiofo, ó feglar, que tenia pri
vilegio para hacer lo que le prohibe el Derecho 5 y otro para no 
moftrar aquel privilegio | fe le habia de permitir que obraífe 
lo que le parecieífe , íbbraba el Derecho 5 Bulas , y Concilios, 
pues qualquiera que fe vieífe acufado , ó incurfo por la traígre-
fion de qualquier Canon , Decreto, ó Concilio , podia refpouder 
lo mifmo 5 y fiefto no era refpuefta/n>o/¿í 5 debria callar el Juez, 
y dejarle obrar lo que quificífe. 

22 Pero á la verdad , loque fe ha de decir en eílos caíos, 
es, que quando los privilegios no fon notorios , como lo es el de 
la efencion general de los Religiofos , y otros femejantes , fino 
tan ocultos como efte , y derogatorios del Derecho, y Concilio, 
y Bulas de fu Santidad , y de fus mifmas coníHtuciones de la 
Compañía de Jefus, deben moftrarlos, y no haciéndolo , no -fe 
les debe creer que los tienen, como.confta del cap, Cum perjonxi 
de mMkgffs, m 6. cap, (porro* eod. tituL extra, cap, ex par t, i . de 
Verhfigníf, cap,Ahhat,eodttité cap,Cum capella, cap. Cuín ollm, i , de 
prfy'deg, cap.JejuntumJí/tinFt.yó* cap, UtMterqM di/tmcl, y, cap. 
Sandmus, i , qu¿tft,i, cap.fycepimus, deprhileg.cap, Cum in jure* 
ferltus, de OfficSDelegat, cap,Quiefcamus, dift,^z, capJnjunEi^, §. 
Sané, de eleHion, extrae, inter comm, Authent* ut fponjalkla largi-
tas, §.Hoc infuper. collat\y* no^elUi 19. Y otros muchos que fi-
guen , y explican TomásSanchez i.pXonfiUorMoraLUh^.cap,^, 

4. Miranda in Man.&rdlatjom. 1 * cjiiaft, 42 . art, 5. conel, i l 
Fnriquez m Sum.lib.y,cap,z^ num,z. litera i ( . Covarr. VraEi. 
qq, cap,2o,7ium,y, Parif. cófbfjs}^¡íimnM*^ 9. Wttw.4. Kot,deciJl 
14.5,7ium.6,part,2. díVer/, Fufch. deVifitdih.z.cap,^, a num.^, 
cap,20, num,6, Maícard. de Trohat. conel, 1 200. num, ¿ 6 , Me-
noch, de ^r^fumpt, l'th, 6, pr^fumpt.i^, num, 15, Seraph, decif, 
106 y,num. ¿. 

23 Y para que fe conozca quan ocultos fon los privile
gios de los Padres de la Compañía , y que afsi es forzofb pedir-
íelos el Señor Provifor, porque no le es pofible penetrarlos , le 
advierte , que en el Libro de las Ordenanzas de los Prcpofitos 
Generales de efta Sagrada Religión in Ordin.pro Superior,locaL?ium. 
4 . hay una del tenor figuiente : Compendium prhileglorum , feii 
malus 1 feíihreVius0 fine per miJfuGeneralis nufjua?nreciidatur. E x m -

. pla~ 
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piarla autem, qu¿ ad ufum pY<zci[me Superiorum ¡iT Confultorum m 
Jimulls •Domlbus , ^ Collegljs ejfe debent , Ita noftrls cum facúltate 
(pyoyinclalis concedípoterunt ¿ ut extemls ?ion o/lendantur ^ nec Inde 
ad alia loca exportentur. De donde claramente íe deduce 5 que fi 
aun los privilecrios imprefos quieren los Padres que fcan can 
ocultos 3 que ni fus mifmos Religiofos puedan tener noticia de 
ellos fin licencia del Provincial 5 no han de querer que fean no
torios alProviíor los que no lo fon á fus mifmos Religioíos^y aísi 
como ocultifsimos , y de que no íe puede haber dado noticia 
á los de fuera de fu Religión ? como eíla Ordenanza manda, los • 
deben moftrar al Señor Proviíbr 5 filos tienen, y mas quando 
con ellos quieren derogar el Concilio , y Bulas Apoñolicas. 

E D I C T O . 
24 ^^T^Forquanto ninguna cofa mas encomiendan^ 

JL y encargan a los Trelados los Sumos ^Ponti-
fices ? Concilios ^y^Decretos Apojlolicos ̂  que el guardar-
fe buena orden ^ y con feriar fe entera la jurijdicion en la 
valida adminijlración de los Sacramentos ^feñaladamen-
te el de la Confefon , en que confijle la falvacion de las 
almas ̂  y la potejlad de ligarlas 5jy abfolverlas) y que los ^ 
Predicadores fean fuficientes , examinados 5 y aproba
dos , por haber de egercer Magijlerio en el Pulpito 5 Cá
tedra del Efpiritu Santo , y reconocer (1 tienen las par
tes yiecefarias para ferio los que han de enfeñar ? como 
Adaejlros de la T)oFlrina Evangélica ^ y de lo contrario 
refultarian infinitos inconvenientes 5 y daño univerfal de 
la Iglefia $ fe les volvió a notificar a los dichos cR^ligio-
fos 5 con pena de Excomunión mayor lateé rententiíe, 
que atento a no haber mojírado las licencias, y aproba
ción ̂  ni privilegio alguno por donde no deban hacerlo, 
para predicar, y confiefar las almas de efe Obifipado ,fe 
abfiuvlejfien de predicar,y con fie far : y por fu parte 5 fin 
embargo de Incurrir en dichas cenfuras ¡y contravenir a 

tan-
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tantas 'Bulas Apojlolicas, Concilios ̂  y "Derechos 5 y las 
mifmas conjlituciones de fuOrden^ y de haber el Iluf~ 
trifsimo Señor Obiffo de la Muebla ordenado al mifmo 
cReligiofo 5 que predico 5 llamado Luis de Legafpe , que 
no era fu voluntad que predicajfe 5 fe pufo a contravenir. 

. '¿dicho Auto, y predico en el Colegio del Efpiritu Santo 
hoy Viernes por la mañana el mifmo T^eligiofo a quien 
fe le prohibió , como confia de legitimas probanzas., 

i 
E X P L I C A C I O N . 

[25 g ?L cuidado que manda la Sede Apoftolica 5 y Concí-
§ j lios 5 que rengan los Obiípos de predicar por sí ^ o 

por Predicadores aprobados , y de que íe adminiftren debida-f 
mente los Santos Sacramentos , confta del Concilio Tridentino 
feff.ty. cap,i. de (Reform. i b i : Piros idóneos ajfumere teneantur ^ 
fej[t6s^,%Ae%efoYm. Conc, LaterAV, ca¡>. ló./uhhinoc.III. cap., 
Inter cutera, deOfficJudic.Ord.Conc.Conftmc. cap. S.cap. Exljt, §w 
Hahetur^de Verk/ignifíc, in ó . t P alibi f¿pe. Y mirando á eílo 
dice el Ediólo: t fe les Vélpiá a notificar a. los dichos %:ligiofos* 
Donde le ha de advertir 5 que la notificación de dos Autos 5 y la 
prohibición períbnal del Señor Obiípo precedió á la publicación 
delEdi6to ? fiendo aísi que bailaba la primera repugnancia;, por 
íer materia la de adminiftrar Sacramentos tan efcrupuloía , y á 
cuyo remedio luego íe ha de ocurrir, no obftante que pidieron 
tiempo para confultará fu Provincial j por no bailar eíTo ? pues 
entretanto no íe juílificaba el adminiftrar el Santo Sacramento 
de la Penitencia fin moílrar aprobación , ó privilegio 5 y mas 
confiando por la Secretaría ? que no la tenían, yno deberíe pre-
fumir privilegio conforme á Derecho, y mas contra el Santo 
Concilio de TrerítÓ, y Bulas exprefas de fu Santidad. 

26 Y ello no era dar á los Reólores la jurifdicíon de los 
Provinciales 5 (cofa fin fuerza el decirlo 5 como lo alegaban los 
Padres) porque es muy diílinto pedir un Proviíor ? que le muef-
tren las licencias conque confcfaban áílis íubditos feculares , ó 
decir que le expufieran Confeíores 5 y Predicadores para elloj 
y efto fegundo como cofa que puede pertenecer al Prov incial, 

no 
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no lo míindó por íiis Autos 5 fino lo primero 5 que es, que exhí-
bieíTcn las licencias que ya tenian ¿(ü las tenian ) las quales pue
de 5 y debe un Prelado hacer exhibir á qualquier Reótor , Con • 
feíbr 9 ó Predicador, para juftificar el uío de eftos minifterios; 
como fí á un Religioío le digefle el Cura ? ó Sacriftan 5 por or-
,den que ruvieíTc para ello de fu Prelado, al pedir recaudo para 
decir Miía enlglefia agena ? que moftrafTe las licencias de decir 
M i f a , ó que no ladigeíTe 5 y reípondieíTc el Rcligiofo 5 que no 
podia moftrar las licencias fin la de fu Provincial 5 y entonces 
diria el Cura 5 pues no diga Mifa vueftra Paternidad, ya que no 
puede moftrar las licencias. 

27 Y finalmente , fi acaíb ni aun moftrarlas les es permi
tido á los Redlores , ni Confeíores de la Compahia fin confiilta 
del Provincial, no hace al cafo 5 ó punto de laqueftion , porque 
el Señor Provifor eílá obligado á mandar 5 que mientras no las 
mueftran , no confieícn ? ni prediquen ? pues entretanto no han 
juftificado el poderlo hacer , con que en conciencia debió cftor-
vario, hafta que confultado fu Provincial, ó no confulcado , lo 
juílificaíTen. - • 

28 Y que lo puede mandar 5 con pena de excomunión lat* 
/enfentibe el Señor Provifor , y proceder por cenfuras el Juez Or
dinario en eíle cafo contra los Religiofos de la Compañía de Je-
fus, es conforme á Derecho 5 porque en la aprobación de los 
Confefores,y Predicadores le eftán fujetos los Religiofos, como 
es llano , y afirma el Padre Tomas Sánchez tom.zXonf.MoraU Ub. 
é.cap.yjuh.z. num. 1. Y en todas aquellas cofis en que lo eftán, 
pueden proceder ufmdo de cenfuras, como fíente el feñor Don 
Juan de Solorzano ///>. j Je Guhernat.cap. 17. num,66. Salcedo m 
(prax.Can. cap. j . litera A, infin. Barbofi ¿e l^oteft. Epifc. 3. part. 
alle<r,.io5.num, 1 3. Enriquez in SummJib.y.cap.zij.nion.j.Vtan-
ciíc.Leo in Thefaur, 1 .part.cap, 8 ,num, 1 8. Genuenf. Variar, refol. 
part.i.cafu ^ 5. Zcrola in (praxi Epifc, 1. part, Iperh, Excommunic, 
caufa materialis^ §t^.,Cokicr: intraB, de Ter, Ordin. in exempt. 
Joann. Anton.Novarius in SumnhBullar.part. 1 .tit.de Procejf. n. 6\ 
Bordón.ío;w. 2. ̂ folut/fygular. refol.-j. num. 2 1, Gradan, m De-
cif.Marchid 2 ¿ 2 . num.i 3. 15. Cevallos de Cognit. per Ytam 
VioUnt.2,part.c¡u£/i.j i .num.-j. Seller. Can.cap.2. num.i 1. tjr cap. 
1 1.2. num. 1 1. Aldan. in Compend. Can. refol.lib.2.tit. 18. w. 20. 
Donde afirma, que eftá afsi. determinado por los Cardenales 

h 
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fn una Limana de i 9. de Septiembre de 1 6 25. y la mifma ra
zón lo dióta , pues nunca fe delega jurirdicion fin todo lo nece-
fario para ufarla , cap, ̂ rtterea^. in fin, cap,(Prude?itiam, deOf/ic. 
<jrTote/},Jud'ic,T>eleg, principalmente Tiendo jurifdicion contcn-
ciofa 5 la qual fiempre trahe configo coerción ¿cap, Va/toralls, de 
Offic.tDehgat,*? ihigloff.^erh. Si coercitionem^leg,fin, jf, de Offic, 
ejus^ cui mandat, ejl jur. Conforme ala qual opinión , autorizada 
con tan graves Dodorcs , pudo el Señor Provifor proceder por 
cenfuras en efte cafo , aun quando no eftuvieífe determinado 
por la Sede Apoftolica 5 que procedieífe con ellas en la Bula de 
Gregorio X V . como Delegado de fu Santidad , porque es efta 
opinión 5 no íblo probable 5 fino mas probable , y afsi puede 
con legura conciencia, y derecho feguirla qualquier Juez. 

29 Con que tuvo dos títulos para fulminarlas el Señor 
Proviíor. E l primero 5 fentirlo afsi los mas graves 5 doótos , y 
claficos Doótores , que han eícrito la pradica de proceder en el 
fuero Eclefiaftico , y efte era bañante 5 y fuficientifsimo. E l íe -
gundo 5 y en que no fe puede poner duda 5 el haberlo decretado 
afsi la Santidad de Gregorio X V . en la Bula de 5. de Febrero de 
1622. por exprefas palabras 5 que ion las figuientes: Etiam per 
cenfuras Ecclejtafiicasv. uti ejufdem Sedis delegati, (a) Y lo mif-
mo la Santidad de Urbano VIII. en ^o. de Enero de 1629. ^ 
Conque es infalible, que puede ufar, y compelerlos con cen
furas 5 y a f s i e l modo de obrar del Señor Provifor , no folo fue 
templado 5 fino benignifsimo 5 pues habiendo contravenido el 

¡ Padre Redor Diego de Monroy , y Luis de Legafpe , no los ha 
publicado por defcomulgados 5 pudiéndolo hacer, y eílo íblo 

I por irlos encaminando á la paz. 
^o Y fi porque obra un Ordinario en efte cafo, no íolo 

conforme al fentimiento de los Doótores § fino á las determina
ciones de fu Santidad, y Concilio Tridentino , y Megicano , fe 
pudiera nombrar efte oficio de Confervador , contra las Bulas, 
y los Concilios, quitando toda fu fuerza al Derecho , y voluntad 
de fu Santidad , feria cofa injuriofa , ofenfiva , y muy peliorofi 
á fus Apoftolicas Ordenes , y Derechos , porque no habrá jamás 
cafo en que las Bulas tengan fu efedo , ni en que puedan los Or
dinarios defender , y obrar lo que les roca para fu jurifdicion, 

CO-
ía) Yidcat.mfva nura.76, (b) Videat.Infra nura.77. 
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como Delegados de la Sede Romana , y no feria, el que fe nom -
braíTe, Coníervador, fino deftruídor de la EclefiafticaDiíciplina, 
Bulas 5 Concilios 5 y Declaraciones de los Eminenciísimos Car
denales y y aísi es graviísimo exceíb 5 y delito el nombrarlo , y 
mucho mayor lo fera el ufarlo ? é incurrirán los que efto hicie
ren 5 y ayudaren en muchas 9 y graves cenfuras, por la ufurpa-
cion de la Jurifdicion Eclefiaftica 5 eípecialmente en las de la 
Bula de la Cena , y íe debe proceder contra el Coníervador 5 y 
los que lo nombran , y ayudan 5 por todo rigor de Derecho: 
contra el Coníervador, porque excediendo las reglas, y términos 
del Derecho , lo admite, y íeintroduce á ícrlo ilegítimamente, 
fin haber notoriedad de injuria de períbnas eíentas: y contra 
los que le nombran , y ayudan , pues llamando agravios la ege-
cucion de las fantiísimas diípoficiones, y Decretos de los Con
cilios , y de la Sede Apoftolica , y publicando por injurias fu ege-
cucion , ofenden la integridad de fus determinaciones , y á mis 
de eífo , la de los Jueces Ordinarios , y ponen en mala opinión 
íu ajuílamiento j por lo qual , demás de la grave culpa que co
meten contra la Divina Mageílad , merecen íer gravemente 
caftigados > y fi profiguen en querer predicar, y confefar fin l i 
cencias , y aprobación , ni moftrar privilegios, y en contravenir 
á la fanta , y jufta egecucion de las Bulas, y Concilios, y Apof-
tolicas Conñituciones . íerán defcomul^ados como trafeeíores 
de Eílatutos tan fantos , y reótos, y declarados por incuríos en 
las demás penas , que las Bulas de fu Santidad fulminan. 

E D I C T O . 
3 í T ^ ^ ^ - tant0 5 hacemos faher a los Fieles por 

JL ejlenuejlro EdiBo • que los dichos cR>ellgio/os 
de la Compama 5 afsi del Colegio del Efpiritu Santo , co
mo del de Sanlldejonfo , y del Seminario , conjtapor la 
Secretaria de (jobierno no tener Ucencia para confefar̂  
y predicar , ni aprobación de fu Señoría Ilujlrifsima , ni 
haber comparecido requeridos a pedirla , fegun, y como 
deben hacerlo , ni conjla que tengan privilegio alguno^ 
antes lo contrario por fus mifmas conjlituciones , y regí a y 

Tom.XIL E y 
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y que afsi debemos declarar ¿ j declaramos 5 ^üí/er pr^-
dlcar ^ni confefar^ ni tener jurifdicionpara ello 3 w/yer 
/¿Í voluntad de fu Señoría llujlrifsima 5 ^Í/^ ym licencia^ 
examen 5 »í aprobación confiefen 5 /íi prediquen a las 
almas de ejle Obifpado , exprefamente lo tiene 
contradicho , jv prohibido , jy i ordenado 5 | t ó /9 
prohibamos 5 ^orfalvar elefcrupulo de la conciencia^ y 
de las almas de fu cargo, 

E X P L I C A C I O N . 

^ 2 i rnanifeftacion 5 y las demás de lo que paíaba con 
j j los Religiofos de la Compañía 5 reducido á pleyto, 

y Autos 5 fue neccfario haceríe en el Edióto ? viendo la detcrmi* 
nación que íeguian los Religíoíos de predicar 5 y confeíar fin pe
dir licencias 5 ni moñrar privilegios 5 como lo hizo el dicho 
Luis de Legaípe 5 y fi no lo hiciera el Señor Proviíor , pecaria 
mortalmente 5 porque conftandole por la Secretaría 5 que no ha
blan recibido aprobación 5 y no moftrando por otra parte In
dulto 5 en que fu Santidad les concedieífc juriíHicion 5 y facul
tad, yfabiendo que fin eftos requifitos 5que ion fuílanciales, fe
ria nula la abíblucion que íc diefle 5 debió ? entretanto que k 
conftaífe , no concurrir con los Padres 5 antes eílorvarfelo, y ad
vertir á íiis fubditos de efte inconveniente 5 para que no íe ex-
pufieífen á alguna nulidad en las confefiones. Y efte no es agra
vio á la Compañía 5 fino que el dejarlo de hacer feria agravio 
á las almas 5 y al Pontífice 5 yá l a lg l c f i a , y el Juez que obra 
conforme áDerecho ?y deícargo de fu conciencia 5 no íc ha de 
embarazar en mirar quien íe dará fin fundamento por agravia
do 5 fino á quien fe debe obedecer , que es el Pontífice 5 Conci
lios , y Derecho 5 y á quien encaminar 5 advertir ? amparar 5 y 
focorrer , que fon fus fubditos 5 y almas de fu cargo. Y fi los 
Religiofos de la Compañía íe redugeran á lo que los demás de las 
otras Ordenes, y pidieran 5 ó moílráran aprobación 5 ó exhi
bieran privilegios 5 podrían fentirfe deque fe mandaíTe al Pue
blo 5 defpucs de aprobados, que no acudieífen á confefarfe con 

ellos. 
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ellos 5 ni áoíríus fermones 5 pero querer obrar contra las reglas 
del Derecho 5 y confefar á feglares 5 y predicar á ovejas agenas 
contra la voluntad de fu Prelado , íin moftrar , fiendo requeri
dos ^ privilegios, ni licencia , y que no íe advierta del peligro á 
los Fieles 5 ni íe defienda la JuriíHicion , Bulas , Concilios , y íus 
mifmas conftituciones de la Compañía 5 no cabe en la juftifica-
cion 5 c igualdad del Derecho. 

jisj Y queno confte que tengan privilegio alguno los di
chos Rcligioíos de la Compañía 5 debió decirlo el Señor Provi-
íor 5 pues es aísi 5 y es certiísimó que no confta 5 porque de dos 
modos pudiera conftar, que los Padres de la Compañía de Jcíus 
tenían privilegio para confeíar fin aprobación , y predicar fin 
confentimíento del Ordinario de la Diocefi en que fe hallan,, ó 
moftrandolo , pidiendoíelo jurídicamente, ó reconociendo los 
libros que han eícrito de fus privilegios, y viendo fi hay entre 
ellos alguno que íe lo conceda. En quanto al primer modo, dice 
bien elEdiólo : Queno confia que tengan privilegio alguno j porque 
no íblo no los han moftrado eípontaneamente , fino que reque
ridos por el Ordinario ? no han -manifeñado tales privilegiosj 
conque no fe debe creer que los tengan ? conforme al cap, Torró^ 

^ntóe^//V , y lo que doótámente advierte Cabed. Luf. decif* 
9 ^ .num. ^ .part.z, Verall, decif, ̂ o6,numk'j.t íp, 1, i ? ¿ecif. 201. 
z.TuCch. tom.ó.lit.P, concl..j6z, : • 1 

^4 Y en quanto al íegundo modo, también dice bien el 
Señor Provifor : Que no confta que tengan privilegios 5 porque ha
biendo reconocido un libro de privilegios de la Compañía de Je-
fus 5 imprefo en Roma año de 1578. y otro impreíb en Ñapó
les año de 1598. y otro de los privilegios para las Indias , i m -
preío en Roma año de i 5 8 5. y otro en la mifma Ciudad año 
de 1568. y el Compendio de los privilegios del año de 1 59 1. 
y el Indice de las letras Apoftolicas de la Compañía del año de 
i i 586. y el Compendio del año de 1 580. y demás de efto , los 
Tomos de las Bulas Pontificias 5 dcfde Paulo III. que es quando 
fe fundó la Compañía 9 hafta Urbano VIII. en todos ellos no 
confta de privilegio alguno , que tenga efta Religión para pí>-
der confefar fin aprobación del Obifpo , ni para predicar fin 
ella 5 fino es un privilegio de Gregorio XIII. para confeíar los 
que eftuvieren aprobados en un Obifpado, yendo caminando, en 
los lugares de los otros , en que no huvierc Obiípo , ni Vicario, 

Tom.XlL E z y 
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y efto no contradicicndolo el Cura. ^ Y otro Breve del mifmo 
Sumo Pontífice, concedido por diez años 5 y prorogado por 
otros diez , para que en las Indias ;pudieílen ( teniendo aproba-^ 
eion en una Dioceíi) confefar en las otras, y efte fobrc hablar 
en tierras de nuevas conyerfiones ^ y citar revocado por Cle
mente V1IL Gregorio X V . y Urbano VIII. ha cinquenta y qua-
tro años que fe acabó el tiempo porque fe lo concedieron 5 con 
que conftó al Señor Provifor, que no tienen privilegio 5 y afsi5 no 
folo pudo decir, que nor confia que tengm pri^llegk's , que es pro-
poficion limitada 5 fino, la abfoluta 9 confia que no los tienen , pues 
quando no los mucílran 5 preíume el Derecho, que no tienen ta
les privilegios, como confta de los textos ? y Autores alegados 
en elnum.22. y ^ 1porque lós privilegios fon cofas de hecho, 
y eftas fe preíumen que. no fon , quando no íe prueban y leg, 
QiMcumquer§. 1, ffJeTublJn rém aBion. leg. S'i émanclpatl 3 C. de 
Collation. Garc. d^gíi/. ̂  84. TuCchjom. ¿ Jkt*F,concL 10. y quien 
habla con las prefunciones de Derecho, habla propiamente 5 y 
mas habiendo vifto los libros deiíis privilegios 5 y no eftando tal 
privilegio entre ellos 5 coh que itambien queda evidentemente 
juftificada eífca parte del E d i ó t o y no folamente.probado 5 que 
pudo el Señor Provifor .dear lo que dijo 5 fino que io debió de-̂  
cir ,? ó pecaria gravemente, obrando con omifion en materia tan 
peligroía 5 como el confefar fin licencia , ó con ella, en que va la 
falvacion de las almas. 

55 Y en lo que profigue el Ediólo , añadiendo , que no /o-* 
lo no confia que tengan privilegio , pero antes lo contrario por fus 
confiituciones ̂  tiene lamifma evidencia que lo demás , pues en 
ellas fe manda exprefimente á los Religiofos de la Compañía, 
que para que puedan confefir, y predicar , fea habiéndolos feña-
lado el Provincial, y precediendo examen particular, y domefti-
co , pidiendo aprobación al Ordinario conforme ai Santo Con
cilio de Trento , como confta del libro de las reglas de la Com
pañía, de (Reg.VrQy. cap.¿.nunuz6. por eftas palabras : Los Con-
fe/ores ^ y Predicadores los feñalara el Provincial ̂  precediendo an
tes examen domefiieo^y la aprobación de los Ordinarios , conforme al 
Santo Concillo de Trento. Y en las reglas de las Mifiones, num. 7. 
Ies mandan : antes que comiencen los minifierios de ellas ? que 

fon. 
. (a) RéfmP.Suarcz tora.^dcRcHg.lIb^.cap.z.n.s». (b) VIdc Infra n.9<í. 
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fon pylnclpalmente los de confefar predicar , fe ofrezcan a los 0r~ 
dlnkrlos les pidan licencia para ello, Y cita miíma obligación 
les intima á cada paío Í11 General el Reverendiísimo Padre Clau^ 
dio Aquaviva 5 en losEÍcolios á fus privilegios 5 como parece, en 
el Compendio priv. Sociec. Jefa 5 %mh Confefarius^$, 2. ISiuef-
tros Confefores ^y Predicadores 5 una desaprobados por algún Ordi
nario: ̂  y deftinados por fus Superiores para eflas ocupaciones ? fiemprt 
que fueren caminando , ó por mar̂  o por tierra^ pueden \y no repugnán
dolo los Curas de las Iglef as Parroquiales1 ̂  predicar ^ . y oir las confe-
¡iones dequalefquiera Fieles^ con taloque no hagan efio en los Pueblosy 
ó Lugares donde eflkn los Ordinarios ̂  fino es obtenida fu licencia para 
efte efeEio, Y luego añade en la explicación íu General : Los 
nueftroŝ  que fuer en triados a alguna T)ioce/i para fucliftcar 5 aun* 
que es' afsi que puedenyendo caminando ufar de- efle privilegio 5 com(> 
Los demás Operarios ^ aunque fea dentro de la (Diocefi para donde dan 
feñalados j pero no deben .difeurrir por ella antes de ir derechamente a 
prefentarfe al Obifpo ^ o fu J^icario , General en fu aufencia ¿y alcan
zar licencia para f r u B i f car y y. en cafo que eftén difiantes ¿ lo hagan 
por eferíto. 

56 Y hablando de los Predicadores 5 derb, Pr¿edicatores^pag, 
64 . dice : Puedan los nueftros y que fon idóneos ̂  fer afignados para 
predicar en qualquier Lugar por el Prepofito General ¿y en laspla^aa^ 
Paulo III.pag, 24.5. Y luego feñala la limitación el Prepofito 
General en las palabras figuientcs : Concedefeles a los Provincia
les ^y a aquellos a quien lo cometieren , el feñalar los que fe han de 
aprobar para predicar y pero demás de efto ^figun el Concilio de Tren*-
to 9 los nueftros ̂ par a que puedan predicar en_ nueftras m'fmas Iglejtas^ 
demás de la afignacion de los Superiores 5 necefitan de la bendición de 
los Obifpos 5 pero en las agenas tienen nece/idad de licencia de los mif-
mosObifpos'j pero conlradiciencMo los Obifpos ̂  ni en nueftras Iglejias-̂  
ni en las agenas puedeyi predicar 5 como fe difpone por el mifno Concilio 
Trident.fejfz^.. cap, 4. de P^form, Sin que en todos los libros, 
tocantes al gobierno de fu Religión 5 fe halle cofa en contrario, 
ni que los exima de efta íubordinacion al Ordinario 5para lo qual 
íe ha reconocido el libro de fus conrtituciones 5 con las declara
ciones de ellas , imprefo en Roma año de 1 590. Otro de ellas 
en romance , imprefo en Sevilla año de 1 604. Otro de las mif-
mas, imprefo enBurgos añode 1 5B 3. Otro de ellas en romance, 
impreío en Roma año de 16 1 ó. Otro , cuyo titulo es : (Ratio, 

atque 
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atque ¡n/iltutlo fludior. Societ.Jefu 5 en Pvoma año de 15 9 i . Otro: 
EpifíoU Vrtyo/horum GeneralimriSodet, Jefu^ imprefo en Roma 
año de 1 5 1 5. Otro : Cañones Congregationum Cmeralium Socíet. 
Jcyw5imprefo en Burgos año de 1583. Otro : OrdinatIones Í%^S 
fofkorum Generalium communes toti Socletati ? en Roma año de 
16 16. Otro : índex Cojifiltutionum^ Exammís , T)ecretorunv 5 Ca~ 
nomm^iF Litterarum Societ.JeJu^ ufque ád 5. Jamar, ¿ÍWZ. - i 586» 
Otro : Ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola ? en Roma 
año de 1 6 1 5. con la Regla. Otro : Infiituto de la Compañía ? en 
que pone algunos privilegios acabados ? imprefo en Madrid aña 
de 1605. Otro : íDicseoíogía pro Soctetatis exempt, año do 
rféi 9. ; ;: ' . m • o | ^ l • ,og% ; 

^7 Y en todas eftas obras ? y direcciones de eña íaiita Re
ligión 5 no fe halla una letra 5 que los deívie del eftilo ordinario 
de prefentarfe á los Prelados 5 y pedirles fu aprobación 5 y bene
plácito para las funciones de fu Inftituto 5 antes muchas en que 
fe la encomienda 5 y afsi admira gravemente 5 que fiendo efta íii 
regla ^ y lo ordenado por el Señor Provifor conforme á todas 
las Eclefiafticas 5 y á los Concilios 5 y Bulas de íu Santidad 5 y el 
Megicano5 que es efpecial para eftas Provincias 5 quieran los Pa
dres eximiríe de efta obligación , y dejar de pedir la bendición 
del propio Prelado en íu Dioccfi 5 ni aun vifitarle por cortesía, 
y mas quando el Señor Obiípo de la Puebla ( fuera de defender 
la caufa délos diezmos, en que no les hace agravio ninguno) en 
todo les ha fido ^y es verdadero Padre 5 y Amigo, y lo ha ma-
nifeftado con publicas demoftracíones de afeólo ^ fin embargo 
de lasque los dichos Religioíbs han hecho. Y el fin de pedirles 
las aprobaciones para confeíar 5 y predicar en efta ocafion 5 ha 
íido 5 y es el defear ajuftaríe 5 y que íe ajuften á lo que el Santo 
Concilio Tridentino ordena ? para aífegurar unas 5 y otras con
ciencias 3 por haber fido advertido de la Secretaría Eclefiaftica, 
que no tcnian licencias algunas los dichos Religioíos ? y recono
cido ^ que tampoco tienen privilegios 3 y fin uno 5 ni otro , fuera 
gravifsima culpa en fu Señoría Iluftriísima dejar adminiftrar las 
almas de íu cargo ? y mas eftando fiempre expuefto dicho Señor 
Obifpo 5 como lo efta hoy, a darles la aprobación, fi no la tie
nen 5 ó confirmarlas á los que las tuvieren en efte Obiípado , íi 
las exhiben , ó dar por buenas las de íus Anteceíores 5 u obede
cerles los privilegios 5 con que íolo fe les pide 3 que reconozcan 

la 
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lajurifdicion de la manera que lo manda el Sanco Concilio, y fu 
miíma regla 5 y conftkuciones. 

^8 Y es bien notable coía , que quando para efto íe han 
puefto los medios juridicos por fu Señoría Iluftriísima , en lugar 
de ajuftarfe á ellos dichos Religioíos , traten de nombrar Con-
fervador contra el Señor Proviíbr , que es lo mifmo que nom
brarlo contra la egecucion del Concilio de Trento5 y Megicano, 
y de íu regla 5 y privilegios 5 y de las Bulas Apoftolicas 5 y en es
pecial la de la Santidad de Gregorio X V . que habiendo manda
do ? que proceda como Delegado de la Sede Apoftolica el Obif-
po contra los Religioíos, que pretendieren confeíar , y predicar 
íin examen 5 ó aprobación , añade : Que no ohfle a la egecucion 
de efto ningún prfyllegtOy ni a/signacion de Con/creador, ni fus inhi~ 
hiciones 5 á las quales de ninguna manera efté obligado a deferir el. 
Ohifpo, Con que en todo fe van trafpafando los limites del De 
recho pofitivo 5 y del natural 5 y reverencial 5 que íc debe á los 
Prelados 5 pues fobre haberle confefado al Señor Obiípo fus over 
jas 5 fin moftrar aprobación J ni licencias tanto tiempo ? ni viíl-
tarle 9 fiqüiera por el reípeto 5 y cortesía que íe debe á íu Dign i 
dad ( cofa que tan frequentemente hacen los demás Religioíos 
de las otras Ordenes ) y haber predicado contra íu prohibición 
exprefa , tratan (como fe ha dicho ) de nombrar Coníervador 
contra tantas Bulas, Concilios 5 y fu mifma regla ? imputando 
culpa en un Edióto fanto , y neceíario , y que no podia dejar de 
formarlo el Señor Proviíbr 5 pues habiendo el Señor Obiípo ex • 
prefado íu voluntad 5 en que no quena que proíiguieíTen confe^-
íando hafta moftrar las licencias ? ó privilegios, era nulo fin du -̂
da todo lo que ellos obraífen, y no habia otro modo para que 
cícufaífen eftas nulidades los Feligrefes , fino advertirfelo con un 
Edicto común , pues no era pofible en una Ciudad, y Obifpado 
tan populofo , iríclo notificando á cada uno de los Feligrefes en 
particular 5 con que forzofamente debió ufar del medio , que en 
femejantes caíos acoñumbra el Derecho , que es el de los Edic
tos 5 y mas quando los Religiofos, dcípues de haberles manda
do lo contrario, profeguian predicando fin tratar de moftrar 
los privilegios, ni licencias , ni hacer una acción, que fueífc no 
folo de fubordinacion . fino de comedimiento á la Dignidad 
Epifcopal, porque los Redores ni aun vinieron á ver al Señor 
Obifpo , fino que 1c enviaron dos Religiofos , que todo cfta per-

fu a-
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íuadicndo , que en el E d i d o , ni en ordenar lo que en él fe con
tiene 5 no hay exceío , fino en haber dado ocafion á él con no 
moñrar privilegios 5 fi los tienen , ó exhibir las licencias 5 ó pe
dirlas 5 que en tan grave materia es también muy grave la con
travención á tantas Bulas , Concilios 5 y fus mifmas conftitucio-
nes ^ y fue necefario el irles á la mano, 

59 Y de aqui confta con quan juila cauía profiguc el Edic
to , declarando : Que por confiar no tener Ucencias 5 fio pueden pre
dicar 5 ni confefar \y. por no tener jurifdkion para ello ? ni fer la ^o-
luntad de fu Señoría lluftrifsima ? que fin fu licencia 5 y aprobación 
confiefen prediquen. La qual declaración fueprecifa para ocur
rir 5 como queda dicho 5 á los Religiofos , que prohibidos del 
Señor Obifpo intentaban predicar , como predicó el Padre Luis 
de Legafpe. Y el decir que no tenian jurifdicion 5 íe debió afir
mar aísi 5 pues confiaba por la Secretaría no tener licencia 5 y 
por otra parte no exhibían privilegios 5 y ellos ? ni aquellas, íi no 
fe mucílran, no feprefumen, como eílá probado, 

40 Y aunque de eílo les pueda refultar deíconíuelo á los 
Padres, pero no agravio 5 porque eíle fupone injuria, y el obrar 
conforme á Derecho no es injuria , de la manera que no lo es 
cobrar del que debe 5 y egecutar 5 y prender al deudor con cau^ 
ía, Y del deíconíuelo , que pueden tener ̂  íe han de imputar la 
culpa los Religioíos á sí miímos, que dieron la ocafion 5 pues el 
Señor Obifpo les cíluvo rogando hora y media ? la noche antes, 
fufpendieífen el obrar 5 haíla tener rcfpueíla de ííi Provincial , p 
pidieífen las licencias 5 que fe las dada. Y no íblo no lo hicieron, 
pero ni fe dignaron los Redores de los dos Colegios de ufar del 
cumplimiento, y reverencia 5 que fuera juílocon tal, y tan gran 
Prelado 5 con que cerrando los Religioíos por todas partes los 
remedios, no fe pudo dejar de defender la jurifdicion 5 que tra
taban con tan poco decoro 5 y aísi fue predio formar elle Edic
to lanto, ju l io , y necefario. 

EDIC-
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E D I C T O . 
Y Comoquiera, que el darles pajlo efpiritual 

a las almas pertenece a fu Señoría Iluflrif-
Jtma, y el defviarlas 5 y apartarlas de los que no fueren 
legítimos Minijiros 5 y temerariamente adminiftraren, y 
cometieren femejantes facrilegios, hajla tanto que dichos 
^B êligtofos ejlen aprobados 5 y con las licencias 9 que de 
Tterecho fe requieren 5 porque no incurran en tantos 9 y 
tan graves daños, y nulidades , que de lo contrario pue
den refultar a los Fieles: Adandamos 5 que pena de exco
munión mayor latas fententix ? una pro trina Ca
nónica monitione prsemiíTa , en que defde luego fe 
les da por incurfos lo contrario haciendo, cuya abfolu-
cion a Jy^os refervamos 5 que ningún Feligrés de ejle di
cho Oblfpado 5 hombre 5 ni muger , de ningún ejlado ? y 
condición que fea ,fe confiefe con nlngun%ellglofo de la 
Compañía \ mientras no tuvieren Ucencia de fu Señoría 
Ilujlrlfslma, ni acudan a fus fermones ? dentro , ni fue
ra de fus Iglefias 3 fo la mlfma pena : que para faber 
quando fe les conceda 5 jv los que la tienen 5 en cajo quê  
como esjujlo, vengan a pedir el beneplácito 5 y Ucencia 
a fu Señoría Ilujlrlfslma 9 en conformidad de lo que d l f 
pone el Santo Concillo de Trento \ fe pondrá memoria \ y 
lljla firmada del Secretarlo de Cjoblerno de los que fe les 
diere Ucencia para confefar v y predicar en dichos Co
legios 5 y Seminarlo, tlQílû  ) \T * 20JÍQJO3 I. ?ol 

E X P L I C A C I O N . 
TA übspCJ- G i l ^ r WfeT-'^V^^'» í ^ V ) pDÍ33£ílO-3 o í ; íí).CJ i O :" .... •• 

42 A Qui vuelve el Seííor Proviíóf á repetir el motivo 
y y que tiene para prohibir ^ qüe los Padres confieren 

por ahora, y para cfto dice i Q¿U por qúdnto fon nulas, y Jacrt-
legas las ahfoludones que dan los que no tienen juYlfdicion ^ y a l 

Tom.Xíí. F (Pre-
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(Prelado UcUfiafiict le toca apartar fus orejas de efte daño tan gra~ 
tye y hafia ahora no le confia que los ladres de la Compañía la ten
gan 5 ni privilegio alguno: Manda ? que entretanto que las muefiren^ 
ninguna perfona de efia Ttiocefi fe confiefe con ellos. De fuerce ^ que 
aqui no califica el Señor Provifor el valor 5 y íuíhncia de las ab-
foluciones 5 que halla ahora han dado los Religioíbs de la Com-» 
pañia, en cafo que tengan aprobación, y privilegio 5 fino el 
valor , y fuftancia que tienen las que dan generalmente qualef-
quiera 5 que fin privilegio, ni aprobación adminiftraren, y con-
fefaren, Y como hafta ahora no han moftrado los Padres el te« 
nerla 5 dice que quiere atajar efte daño 5 y nulidades , porque 
no fucedan 5 y que afsi no fe confiefen con ellos los feglares, 
hafta que las hayan moftrado. 

45 Y porque los Padres acufm con exageración las pala-* 
bras temerariamente ^ daños ^facrilegios^y nulidades ̂  fe advierta, 
que el ufar de ellas el Señor Provifor 5 fue ajuftandofe al eftilo 5 y 
voces con que hablan en efta materia las Bulas de fu Santidad 5 y 
Concilios 3 porque la palabra íewer¿in^w^íe la usó la Santidad 
de Urbano V I H . prohibiendo el confefar fin licencia : Kec de-* 
fint qui temeré 5 <a) y luego llama daño á efto mifmo : Nos hule, 
malo opportuné proVidere Dolentes, Y aunque defpucs nombra á la 
Compañía , y le prohibe el confefar fin aprobación ? que es lo 
que fu Santidad llama temeridad daño , no por cífo diremos 
qué quiere decir 5 ni dijo que la Compañía los cometía, fino que 
refirió las cofas ilícitas 5 y nocivas 5 de que á ella, y á las demás 
Religiones quena apartar 5 que era el confeíar fin aprobaciónj 
valiendofe de privilegios. 

4 4 Y la ^A-doxxfacrlleglos es del Concilio Megicano 5 co
mo fe ha dicho : y el llamar nulas las ahfoluclones dadas finjurlf-
¿letón ? es del Concilio Tridcntino fejf. 14. cap.j. de Sacram, TÚ} 
ñlt, y una , y otra palabra es el termino con que nombran todos 
los Teólogos 5 y Canoniftas , que han eícrito materias morales, 
á la culpa que comete el Sacerdote, que abfuelve fin jurifdicion, 
como fe ha vifto en los Autores referidos 5 porque ficrilegio es, 
y íe llama el pecado cometido clrca rem facram , y no puede ícr 
mas fagrada, que la del Sacramento de la Penitencia. 

45 Y afsi, en caíb que los Padres huvieífcn confeíado fin 

(a) In Conft. ínferlus referend. nura. 77» 
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jurifdicion que no fe trata de calificar lo pafado 5 fe Ilamaria 
cíla abíolucion facrilega , aunque la huvieran dado los Padres, 
como fi la diera fin jurifdicion qualquier otro Sacerdote 5 que no 
fuera de la Compañía > porque las Reglas Eclefiafticas , Conci
lios 5 y Bulas, á que eftá fujeta la Compañía como las demás, 
igualmente influyen^ en quanto comprehenden á los Fieles, en el 
Sacerdote Regular 5 que en el Secular 5 fi no los exceptúa, y en 
el Obifpo 5 que en el Cardenal ? y en el de prima tonfura 5 que 
en el configrado^y en el Rey 5 que en el Villano, fin mas excep
ción 5 que la que tuviere en sí la regla , ó admitieren fus difpofi-
ciones. Y afsi ? para que no fean nulas 5 y íacrilegas las confe-
fiones 5 lian menefter ver fi tienen aprobación del Obifpo, ó pri
vilegio de fu Santidad los Padres de la Compañía, y fi lo tienen, 
mueñrcn uno, u otro 5 y entretanto que requeridos no lo hacefn, 
íe ha de creer que no lo tienen , y para advertirlo , y remediar
lo , es forzoío prevenir , que no fean ficrilegas ? y nulas las con-
fefiones, formando Ediótos quando conviene. 

46 Sin que bafte decir , que no fe ha de entender de los 
Padres de la Compañía , que fiendo tan doótos habían de con-
fefar fin licencia , ni privilegios 5 porque eftebuen concepto que 
fe tiene de ellos, no quita las juftas , legitimas , y jurídicas pro
hibiciones del Derecho , alas quales fe ha de eftár fiempre, pena 
de incurrir los Ordinarios engraviísima culpa, y excefo fi no las 
guardan, pues coneífe buen crédito fe perdería del todo la ege-
cncion de las Bulas, yConftítuciones Apoílolicas, y Conciliar 
res} porque fi en virtud de él fe había de obrar , fin hacer caío 
de ellas quando fe debieífen egecutar, i para qué íc habían for
mado ? Tampoco fe ha de creer de las demás Religiones , yRe-
ligiofos , que ion tan do£tos, egemplares , y penitentes, y mas 
antiguas que la Compañía, que habían de confefar inválida
mente fin licencias, y las piden. N i de los Obífpos fe había de 
creer , que habían de venir á tomar pofefion de fus Diocefis , y 
Sillas Catedrales, fin Breves , y Bulas , y las exhiben : ni de los 
Legados a Idtere, y las prefentan : ni de los Virreyes , y muef-
tranfus Provifiones, y Títulos á las Audiencias Reales. 

4 7 A mas, de que los Religíoíos de la Compañía , como 
los demás hombres, fe pueden engañar, y mas en fu propia cau-
fa, y penfar que es privilegio el que no lo es , ó que lo tienen 
quando no lo tienen , ó que bailaba una licencia , quando no 

Tom.Xn. F z bafta 
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baila fino otra 5 y no fe han de exponer á eftos ric{gos5 dudas y 
perplegidades los Sacramentos de la Iglefia, y la falvacion de las 
almas, fino que fi tienen privilegios dichos Religioíbs , los 
mueftren , y fi hablan en el cafo 5 íe cumplan 5 y fi no5 exhiban 
las licencias, queíe les guardarán ? y fi no las tienen, las pidan, 
que fe les darán 5 y mientras uno , ni otro no moftráren 5 fe en
tienda que no las tienen, y que el confefir fin efte requifito fe
ria nulidad facrilegio 5 porque con eftas voces nulidad 5 y facrU 
legio lo afirman el Concilio Tridentino 5 y Megicano 5 y afsi fe 
ha de decir 5 y á los Religiofos prohibirlo , y á los ílibditos de
clararlo 5 para no incurrir en la cenfura del Señor 5 donde dice: 
Va ^ohis 5 qui dicitis bonum malum 5 malum bonum ! 

48 Y para que los Regiofos de la Compania vean que íe 
pueden engañar como hombres 5 creyendo que tienen privile
gio 9 quando no lo tienen 9 ó con tales limitaciones ? que es lo 
mifmo que no tenerlo , confiará á qualquier Juez competente, 
y fe probará quando íea necefirio 5 que los dichos Religioíos te
niendo cierto privilegio para confagrar Aras , Cálices, y Patenas, 
concedido por la Santidad de Paulo III. m confirmado deípues 
por otros Pontífices , y en virtud de él confagrado Aras en cíle 
Obifpado , habiendo ordenado el Señor Obiípo , que nadie las 
confagraífc , ni Cálices en fu Diocefi , por pertenecer eílo íolo 
á fu Dignidad , y que fi alguno tuvieíle privilegio lo moílraíle, 
que fe le guardada 5 envió el Padre Redor de San Ildefoníb al 
Padre Luis Juárez , Catedrático de Teología , á que moílraífe al 

I dicho Señor Obiípo el privilegio referido de Paulo III. y leyen-
I dolo íu Señoría , halló en él dos limitaciones claras para que no 

pudieífen en eíle Obiípado , ni en los demás de las Indias ufir 
de femejantes privilegios los dichos Religiofos de la Compañía. 
La primera: que íe les había concedido por el Pontífice cíla 
confagracion: In tenis remotifsimis Sarracenorum , Taganorum^ 
aliorumque Infidelium. La fegunda : Si Epi/copus, qui ea faáat^ Ca~ 
tholkus inibinon adfit, Y admira do el Señor Obifpo deque con 
dos limitaciones tan claras, pueílas en el mifmo cuerpo del pri
vilegio , como fon, de que lo ufen folo en tierra de Moros, Paganos, 
ó Infieles, y donde 710 hubiere Obifpo Católico , huvieíTcn coníagiadq 

tan-

{*) fayul Jichis Malumhonum t & hnum malum l l & l . i . v , to. (b> Coñftííut. ¿¿•A 
dehitum, lubdadb'. Oaob.i j ^ . vldear.Suarcz tom.j.in ^.p. difp.81. feft. j . 
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tantas Aras, y Cálices en tierra de un Rey tan Católico , y en 
Provincias Chriftianas como efta , y donde hay tantos Obiípos 
Católicos que pueden coníagrarlas 3 dijo efte Religioío 5 con ícr 
muy doóto 9 que la Compañia entendia 5 que por eftas fe en«en-
dian tierras de Infieles 9 porque habia algunos al rededor de ellas, 
y otros mezclados con los Fieles 5 y aquella limitación uhl non 
adjít Catholicus Antl/ies ^ la entendían, que como eftuvieíTe el 
Obifpo fuera de la Ciudad 5 bailaba para verificaríe la difpoficion | 
del privilegio. Interpretaciones una5 y otra no íolo violentos, 
fino ofenfivas a la gracia del privilegio ? y á las Naciones ChriG-
tianas 5 y á los Obifpos Católicos, A la gracia del privilegio que 
fe les concedió , pues contra la voluntad del Pontífice 5 dandofeia 
limitada para tierra de Infieles,ufaban de ella, y la egecutaban 
abfolutamente en tierras de Chriílianos. Ofenfiva á las Nacio
nes , pues fiendo eftas Provincias Católicas, por el Rey nueftro 
Señor | que es tan Católico, que las pofee, y es fu legitimo y na
tural Señor : por los Gobernadores, y Tribunales, y Audiencias 
Reales , que ion Católicos: por los Ecleílafticos, y Regulares, 
que fon Católicos : por la SS¿ que univerfalmente fe profeía en 
todos Eftados en ellas , que es la Católica , la entienden eftos 
Religiofos, quando es por tantas cauías Católica efta America, 
como tierra de Infieles , para ufar de laxxtenfion de eñe privile
gio , como fi baftára haber algunos Infieles ocultos , los quales 
también los hay entre Chriílianos enEfpaña , Italia, y en toda la 
Europa , y fiendo afsi que , por la Mifericordia Divina , en to
do efte Obifpado no hay ninguno conocido , como es mas que 
notorio. Y á los Obifpos es ofenfiva, pues fiendo aísi que 
aunque efte el Obifpo fuera de la Ciudad , no fe puede decir 
que no hay Obifpo Católico en ella , porque va , y viene quando 
le parece , y el privilegio no habla de las Ciudades, fino de las 
Provincias, y con todo eífo de la mifma manera confagraban 
Aras los Religioíos de la Compañia, en virtud de efte privilegio 
mal entendido , en la Puebla donde hay propio Prelado, y en 
Provincias tan Católicas, como pudieran en el J a p ó n , ó en tier
ra de Moros , donde ni huvieífe Obiípo, ni Fe Católica. Y co
mo no acertaron la inteligencia de efte privilegio , y lo que mas 
es, en la egecucion de él por tanto tiempo, pueden errar ahora 
en la de los que pretenden tener para confefar, y debe el Señor 
Provifor aíTegurar efte punto, que para los Feligrefes es mas 

gra^ 
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grave 5 y perjudicial á las almas , que no el de las Aras. 
49 Finalmente concluye efta clauíula del Edido 5 man

dando a los Feligrefes de efte Obifpado 5 que pena de excomu
nión no fe confiefen con los Religioíos de la Compañia?hafta que 
tengan licencias de fu Señoría Uuílrifsima 5 en lo qual procede 
con el mifmo ajuftamiento á las Reglas Eclefiafticas , y de íu 
conciencia ? que en todo lo demás 5 porque el apartar las ovejas 
de un daño tan grave 5 como feria que fueífen á confefar con 
quien no conftaba eftár aprobado por el Ordinario 5 exponien-
dofe á la nulidad de la confcfion, es una de las intrinfeca^ obli
gaciones de los Prelados y Pañores 5 por fer materia no folo ef-
piritual 5 fino facramental 5 y la principal que fe comprehende en 
aquellas palabras : Vafee ô es meas, (a) Y afsi pecana mortalmen-
te el Señor Provifor en no hacer efta prohibición 5 pues eftá obli
gado en conciencia á deíviar las almas del Obiípado de feme-
jantes peligros : y el poder mandar cofas tanjuftas como la pre-
fente 5 y obligar á los fubditos á fu obfervancia y cumplimiento 
con Cenfuras ? y las demás penas diípueftas por Derecho , de 
que fe pueden valer los Jueces Ecleílafticos para expedición 9 y 
egecucion de la Jurifdicion 4 y difciplina Eclefiaftica , es conf-
tante en todo Derecho ^ como lo ordena el cap.Cur* 1 1. ^w^/?. ^ l 
CapJPeY^enitjap.tyaftoraUs yCap.Conquxfti^ de fent, excommuni-
cationis. Y puede verfe en Ugolin. de Totefi. Ept/cop. cap, 20. per 
totum,Mzch.7í¿Jih,At.part,6, traH. 6. document. 1, Y en todo 
correfponde lo mandado en el Edido á lo diípuefto por Dere
cho, y decretado por la Sede Apoñolica 5 y no es injuria haber
lo hecho 5 fino jufto, y fanto ordenamiento. 

E D I C T O . 
^ \ 7 ' patito lo mandado 5 y ordenado en ejle 

i EdtSo es en egecucion del Santo Concilio 
de Trento , que encarga a los Ordinarios con particular 
afeSo , que tenga entero cumplimiento 'Decreto tan fan
to , y necefario para el bien de las almas : y los dichos 
cReligioJos de la Compañia de J e fus eftan fujetos^ y obli
gados a la obfervancia , y ordenes del Santo Concilio de 

Tren-
â) Joan.zi. v.17. 
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7"y-ento 5 mientras no mojlraren privilegio particular que 
los exima 5 el qual no han exhibido requeridos \ antes 
bien por TSula novifsima de nuejlro muy Santo Tadre 
Urbano V I H . (a) ejlan revocados todos los Privilegios de 
laCompañia para poder confefar Jin aprobación 5 y por 
otra deCfregorio X V . ^ fe nos da facultad para quê  co
mo 'Delegados de la Sede Apojlolica \ los podamos cajli 
gar9 compeler ̂  y defcomulgar a los quê  contradiciendo-
lo los Prelados ^fe atrevieren a predicar dentro 5 o fuera 
de fus Iglefas : Mandamos 5 que fo la mifma pena de 
excomunión mayor latíe fententix 5 una pro trina 
Canónica monitione prsemiíla 5 ninguno de los di-
chos^eligiofospredique^ ni confefe en efe Obifpado k 
ningunFeligrés f n licencia de fu Señoría Iluflrifsima 3 y 
con apercebimiento 5 que feran rotulados 5 y puefos en la 
tablilla 5 y fe procederá é mayores1 penas : fendo nueflra. 
voluntad, que defde luego tenga efeño en efia Ciudad^ 
donde para que fea notorio fe pubDque 5jy lea en los luga
res acojlumbrados í y fige en las puertas de las Iglefas. 
Dado en la Puebla de los Angeles á ocho dias del mes 
deMar^p de 1647. años. 

E X P L I C A C I O N . 
%jáinDQ fiO-^ -^t^éi ig nobnsm OJ oup t ÉXÍODIO . V i o r í v f i sba 

5 1 ^""^Oncluye el Señor Proviíbr efteEdi¿to , ordenando á 
los Religiofos de la Compañía de Jefus ? que pena; 

de excomunión mayor, latafententict^ ninguno de ellos confiefe, ni 
predique á feglares en-efte'Gbifpado fin licencia de fu Señoría 
Iluftriísima 5 y antes de llegar á imponer efta 3 pena 5 refiere los 
motivos que tiene para obligarles á que debajo de ella cumplan 
todo lo que les ordena. 

52 El primer motivo lo. deduce ? de que lo contenido en el 
Ediño es en egecucion del Santo Concilio de Trento 0 y efte es tan 

efi-
• sitesal.t$ . U Í : Í ! ; - I ; , > - . - w v.. -

(a) Infra niim,77. (b) Infranum.7^. 
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eficaz para poderles 5 y deberles mandar con Cenfuras, que o b c 
dezcan lo que fe les manda , que en él lo fundan para fencirlo 
afsi ^Piafic. InTrax.Epi/cop. z.part, cap.^.iium, 44. ^ 4 6 . Ce-
ríucnf. m Trax.Archíepi/cop. Neapóllt. cap. ¿ ¿. ñum. 27. y rodos 
los Autores que fe han referido en el m}7i. 2 8. y otros muchos, 
que por cfcuíar proligidad fe dejan de referir. Y es la razón, 
porque el Concilio de Trcnto en ipfíjf. 25. Je ^eguL cap. 22. 
conñituye por egecutores de los Decretos hechos en el Concilio 
para los Regulares á los Obiípos 5 y para que puedan ferio mas 
libremente 9 les revoca á los Religioíbs todos fus privilegios 5 y 
los deja abfolutamente fujetos á las Cenfuras , y caftigo de los 
Ordinarios, en quanto los comprehenda el Concilio ? como mas 
claramente lo expresó la Santidad de Pió IV. en la Bula del año 
de 1 564. w en que manda á los Obiípos , en virtud de íanta 
obediencia 5 y otras penas ? queegecuten el dicho Concilio ? y lo 
hagan cumplir á qualqúiera á quien comprehenda : Ut eadem 
decreta , ftatuta m Eccleftjs fuis, Ciloitatibus, i ? 'Dixcefíhus in 
judícÍo,iF extra judicium diligenter obfert)ent, a fiibditls qulfque 
fuis 5 ad quos quomodolihet pertinent r iríbiolahiliter faciant ohfer^ari^ 
contradiñores quoslibet ? O* contumaces y per Sententias^ Cenfuras \ & 
faenas Ucclefajile as ? etiam in ipfisT>ecretis contentas , appellatlo-
ne pofpofita y compefeendo. Y en 4a Bula del ano de 1565.^) les 
revoca todos fus privilegios á los Religiofos en quanto á la ob-
fervancia del Concilio Tridentino 5 y lo que les \ comprehende. 
De donde fe figue, que íupuefto que en quanto á íu cumpli
miento no íe ha detener atención á fus privilegios , y ceían to
das íus efenciones , y el Concilio no los limita el modo de com
peler , y PióIV. ordena, que lo manden guardar conCeníuras 
los Obifpos 5 con ellas fe les debe mandar á los Religioíós de la 
Compañía, como doótamente eníeña el fenor Don Juan, de So-
lorza no tom.z.deIridiar.gubern. lib.y. cap. 17. mm. 66. Ald . in 
Compend. Canon, refol. lib.z.tit. 1 8. num.20. y los Autores .referi
dos, 7íwm. 2 8. citado. 

5 ^ E l fegundo motivo de que usó el Señor Proviíbr es?qLie 
los Padres de la Compañía eftán fujetos, y obligados á la obfer-
vancia , y ordenes del Santo Concilio , mientras no moftráren 

(a) In Bulla : SeiietlUhufDeUf, cxpcdlt.die aí.Januaf. (í>) In Bulla : In Tmqpís Abof-
tolorum, expedíc. die 17. Februar. 
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privilegio particular. Lo qual es tan cierto, que no íc puede dü-̂  
dar 5 Tiendo los Padres 5 como ion 5 hijos de la Iglefia Católica^ 
de donde fe colige 5 que eftando ellos fujctos al Concilio, y íuje-
tandolos el Concilio á losObiípos ? en quanto á pedir aproba* 
cion para confeíar, y predicar, revocándoles íu eíencion enquan^ 
ro á cílo , podrá el Señor Proviíbr deícomulgarlos , como á no 
privilegiados , para que las pidan ,0 las mueíbrcn , ó no confie-
íen fin ella , ó manifieften privilegio revocatorio del Santo Con
cilio de Trento para poderlo hacer fin eíla calidad, 

54 E l ultimo motivo para poderlos deícomulgar , que 
trahe elEdióto , es la facultad , que para ello en efte caío les da á 
Iqs Obiípos, como á Delegados de fu Santidad , Gregorio X V * 
en la Bula del aíio de 1622^ en que les concede puedan cafti-
gar , compeler , y defcómulgar á qualeíquiera Religioíos que íe 
atrevieren á confeíar fin aprobación del Obi ípo, ó predicar fin 
fu conícntimiento. Yfiendo efte el cafo preícnte , y lo que pre
tenden los Padres no moftrar aprobación para oír contefiones, 
y predicar de hecho contra lo prohibido por dichas Bulas 5 y las 
notificaciones del Señor Proviíor , como lo hizo Luis de Legaf» 
pe , y es de creer lo hicieran los demás , fino íe huviera orde-* 
nado , y publicado el Edióto 5 hemos de decir necefariamente, 
que, o fu Santidad no pudo dár facultad para ufar de las Cenííi-
ras al Señor Provifor , que feria propoficion temeraria 9 y erró
nea , ó que fi pudo , también fe podia ufar de ella , mientras los 
Padres no moftráren íu revocación , y íe vieíle que trataban de 
continuar en el confefar , y predicar fin ella* 

55 Y no puede negaríe 5 que en efte cafo mas íe ha mof-
trado el Señor Provifor ( como fe ha apuntado ) piadofo , que 
reóto, pues defdc que le conftó por teftimonio de la Secretaría, 
que no pedían licencias los Religiofosde la Compañía, pudo ab-
folutamente , y fin limitación prohibirles predicar, y confeíar á 
ícglares, como lo han hecho otros Prelados egemplariísimos, 
y dodtifsimos en Efpaña, y en el Perú en nueftros tiempos , y 
no quifo fino pedirfelas, y notificarles por uno , y otro Auto, 
que lasexhibicífen , y que hafta exhibirlas no ufaífen, que es de
cir : Solo degen de ufar hafta que las exhiban , porque fin ellas no 
corran riefgo de nulidad las confejiones. 

56 Y quando contra la voluntad del Señor Obifpo íe pu-
fieron á predicar, como lo hizo el Religiofo Luis de Legaípe, 

Tom.XIL G y 
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y cara á cara le digcron , que habían de confefar , y predicar, 
como confta délos Autosj pudo el Señor Provifor declarar ha
ber incurrido en las Cenfuras 9 y no lo ha hecho , fino que ha ido 
templando la materia , y llamándolos ala paz, y conformidad, 
cñando difpuefto á dar las licencias á los que fueren fuficicntes 
para el minifterio, con la facilidad 5amor 3 y gufto , que a las 
demás Religiones 5 con que no hay materia para nombrar Con-
fervador, antes el decirlo eícandaliza 9 pues feria feñalarlo con
tra lasBulas, Concilios, conftituciones de la Compañía y me
dios juridicos para fu egecucion. 

57 Y defpues de todo efto5 los Religioíbs de la Compa
ñ ía , ni ofreciéndoles las licencias, en cafo que. las- pidan como 
deben , quieren ufar deeíla gracia, y fe eftán fin,confefar,ni pre
dicar por no pedirlas , ceíando en efte fanto egcrcicio por prc-
tenfion tan eftraña , como eximirfe délas Conftitucienes Apof-
tolicas , que los fujetan á los Ordinarios , haciendo ofenfa , é 
injuria fu egecucion, pues nombran Confervador , y claman
do , que es excefo fu fanta obfervancia en el Juez Ordinario. 

5 8 Y afsi , porque es cierto , fegun confta , que los Padres, 
fiendo ellos los que han injuriado el derecho , y Jurifdicion 
Eclefiaftica en no pedir ¿iprobación para confefar , y predicar 
en efte Obifpado , formando cuerpo fantaftico de injuria de lo 
que es defenfi, y reputación de los Decretos Eclefiafticos , y 
llamando ofenfa el prohibir el Juez lo que ellos hicieron contra 
Derecho al obrar, han nombrado dos Confervadores, el uno á 
un Relígiofo, Prior del Convento de Santo Domingo de Me-
gico , llamado Fray Juan Paredes, y otro llamado Fray Aguf-
tin Godinez, Maeftro en Teología , de la mifma Ciudad, fe ad
vierte. 

59 Lo primero : que nombrar Confervador en efte cafo, 
es contra todo Derecho, y no folo ofenfivo á fus reglas , fino 
efcandalofo á los Fieles , porque para fu aísignacion es necefario, 
que preceda notoria injuria; y fiendo injuria aquella que fe le 
hace a otro obrando contra Derecho , en efte cafo de la Com
pañía de Jefus bien fe vé que no lo puede fer de los Padres lo 
que manda el Señor Provifor en egecucion de tantas Bulas, 
Concilios ,y fus mifmas conftituciones 5 pues como fe ha pro
bado , y confta de las dichas Bulas , y Concilios , el mifmo De
recho manda á los Padres lo que el Señor Provifor les ordena, y 
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las miftnas Bulas les prohiben lo que el Señor Proviíbr les pro
hibe ? y los miímos Concilios califican por nulidades , y íacrilc-
o-ios las que el Señor Proviíbr ataja con íu Ediótoj y lo que es 
xnas, las mirmas Bulas 5 Concilios ? y Derecho mandan al Señor 
Provifor ? que obre eníu conformidad , y ni obedecer al Pon-, 
tifice es injuria ? ni el mandar conforme á fus ordenes , an
tes lo ferá embarazarlas , y nombrar Coníervador contra efto. 

60 Lo fegundo : porque el nombrar Coníervador es para 
que defienda íus privilegios de la injuria 5 y traígreíion que íe 
les hace 5 y pues en efte caíb^ demás de no tenerlos ^ todos eftán 
revocados quando los tuvieííen^ como confta manifieftamente 
del Concilio Tridentino ya citado en el num, 3, y de las Bulas 
de Pió V . Clemente VIII. Gregorio X V . y Urbano V I H . que fe 
citan 7ium. 4. y en la re/o/, por el Fiíco , defde el num, 74. clara
mente fe conóce 3 que no le pueden nombrar , pues no hay pri
vilegios en que puedan fer agraviados , y en que les haya de con-
íervar el Coníervador. 

61 Lo tercero -. porque aunque tuvieran privilegios 5 y no 
cñuvieran revocados, fiendo aísi que ion ocultos , y que reque
ridos por el Ordinario no los mueftran, convidándoles con la 
obediencia de ellos, no íc puede imaginar en qué coníifte el 
agravio , y trafgrefion 5 porque eftá fupone haberle negado la 
obediencia, y egecucion á los privilegios 5 y efta haberlos preíen-
tado 5 y reconocido 5 con que no habiéndolos manifeftado los 
Padres , ni puede haber noticia de ellos 5 ni deíbbediencia, ni 
fufpeníion 5 ni agravio, injuria , ni materia para nombrar Con-
ícrvadpr. 

6 z Lo quarto: el Coníervador fblo puede íerlo en aquello 
en que eftán efentos los Religioíbs, á quien pretende defender, 
y confervarj pero no en aquello en que eftán íujetos á los Or
dinarios, y con revocación de fus privilegios ^ porque en efto no 
tienen efencion alguna en que coníerVarlos 5 de donde refulta, 
que fiendo conftante , conforme al Concilio, como dicen todos 
los Doótores , y el Padre Tomás Sánchez, ^ que lo pone por 
primer cafo 5 que en quanto á la aprobación para confefar , y 
predicar eftán fujetos los Regulares al Ordinario , con revoca
ción de fus privilegios ? necefariamente en quanto á efto deben 
fujetarfe 5 y cumplir fus ordenes , autos ? y íentencias 5 y íi de 

Tom.XII. G 2 ellos 
(a) Thom,SauQhci:om.a,Conf.Moral.líb.5.cap.9.d«b.i. nvmrti. 
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ellosíedicfen por agraviados 5ó injuriados, podrán apelar, con
forme al Breve de Gregorio XIIL expedido para las Indias 5 al 
Metropolitano , y de él al mas cercano 5 (a) de la manera que en 
las demás caufas 5 cuyo conocimiento referva á ios Obifpos el 
Concilio 5 fin poder nombrar Coníervador 5 porque ello feria 
nombrarlo contra el Derecho que dá jurifdicion al Juez 5 y no 
contra el Juez que cgercita la jurifdicion que le dá el Derecho. 

6 ^ Lo quinto : que el nombrar por Confervador á un 
Religioío , aun en cafo que pudieran nombrarlos 5 es también 
contra Derecho 5 porque aísi eílá declarado por la Sagrada Con
gregación délos Cardenales en 6. de Odubre de i 6 17. como 
refieren 5 y figuen el feñor Don Juan de Solorzano de Lidiar, 
guhernat. ¡ib, 3 .cap. 16. num, 12^. Barbofi inpart. ¿. allegat. 106. 
num. 1 5. D.Felicianus de Vega in cap. Caiifam^ qrnz 9. dejud. Y 
es la razón, porque los Religiofos de una Orden tienen con/imU 
lem caufam , y lo que es mas propriam^ por la comunicación de 
privilegios con las demás 5 pues todos ion cientos , y hoy fe de-, 
ííende el Reo con el privilegio , que mañana fe ha de defender 
el Juez 5 y afsi lo dice expreíamente la Glofa de elle capitulo, ibi: 
JJnde f i amé ageret de jure exemptionis coram aliquo Judice 5 qui in 
fimili caufa laborat 5 Judex Ule de facilijententiaret pro illo. Y efto 
es aun en cafo que tuviera Dignidad Regular, qucíel uno de ellos 
ñola tiene 5 aunque tampoco baftára quando la tuviera, por la 
calidad de Regular. 

64 Lo fexto : porque habiendo pedido los Religiofos de la 
Compañia á la Santidad de Gregorio XIII. lesampliaífc el privi
legio de elegir Confervadores para las Indias, alegando que no 
era fácil entonces hallarfe Dignidades Eclefiafticas , que lo pu-
dieífen íer 5 lo hizo fu Santidad, pero de tal fuerte que quifo, que 
yá que no fueífen Dignidades , fueífen qualcfquiera Clérigos, 
pero Seculares, y afsi dice : To/sint eligere quofvis probos Viros Se
culares , Clericali tamen tonfura initiatos. De fuerte , que! íiendo 
por aquel tiempo tantos los Religiofos de todas Ordenes, que ha
bía en efte Reyno , y tan pocos los Clérigos , quifo antes que 
fueífe eledo en Confervador un Clérigo de primera tonfura, 
porque no dejaífe de fer Secular , que no Religioío alguno , ha
biendo tantos , los quales excluye por citas palabras : Loco fupra 

qua-
fa) IB Bulla : Expojcit deLItum, fubdata 15. Mal] 1572. BulIar.Roman. tom.4. P* 3 • pag. 

i z8. SoloxzJe Jure hidiar. tora.i«li»»3« cap,^. 
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qualificatarumper/onarum in Con/ertatores ajfummendarum r quofvls 
idóneos^ fyohosViros Seculares^Clericali carafíere infignltos, Y la 
razón es, porque el Clérigo Secular de primera toníura 5 aun
que no tiene Ordenes mayores ? no es Juez íbípechofo 5 porque 
non habet con/¡m¡lemcau/am con úKcllgioCo', pero el Religioío, 
aunque tenga Ordenes mayores 5 y fea Provincial 5 quanto nías 
Prior 5 hahet confímilem , y lo que mas es ¿ propriam caufam, por la 
comunicación de privilegios, y es Juez íofpechofo 5 que es de lo 
que huye el Pontífice 5 como Padre Univerfal de la Iglefia 5' que 
quiere adminiftrar igualmente jufticia á fus hijos. 

65 Lofeptimo: porque fuponiendo ( lo qual fe niega) 
que pudieran elegir Cpnfervador Regular ? en el cafo prefente 
les eftá prohibido que lo elijan por la Santidad de Gregorio 
X V . el qual revoca las nominaciones de Confervador fobre 
mandar el Ordinario á los Religioíbs que no confieíen 5 ni pre
diquen fin aprobación , y coníentimiento fuyo 5 y ordena 5 que 
losObiípos de ningún modo defieran á las inhibiciones de eííos' 
Confervadores ? fi íe feñaláren , y a(si dice : Ns&n oh/iantlhus 
Con/iitutionibus;\'. exemptionihus quoque indultis^ &prlVdegljs etlam 
in corporejuris clmfis ̂  aut ex caufa ^ 0 titulo onerofo , *pel in & 
mine fundationis concefsis ¿ etiam Ivfarimagno ¿ feu 'Bulla Aurea ^ aut 
alias nuncupatis 5 Conferí)atorum deputationihus ^ eorumque ^ atque 
alijs inhihitionlhus y .quihus Epifcopi de ferré minime tene^ntur, (a) Y-
fiendo efte el cafo en que procede el Señor Provifor , y par a 
cuya obfervancia ha librado efte Edi6to 9 ni le pueden nom
brar, ni tendrá obligación de atender á fus inhibiciones 5 como 
prohibidas por fu Santidad fi le nombraren. 

66 Y fe advierte ? que efta Bula de Gregorio X V . no 
folo ha fido recibida en el Confejo de las Indias, pero tan grata 
á fu Mageñad 5 que defde el año de 22. en que fe publicó, 
ha defpachado mas de diez Cédulas , y Provifiones Reales para 
que fe egecute lo que en ella fe difpone 9 ' fin haber alterado, 
ni fuplicado coíá alguna de las que contiene , antes ayudado-
las ^ y mandadolas guardar frequentemente en todas las Cédu
las 5 que hablan de Doótrinas 5 y en tiempo del Señor Don Gu-
tierreBernardo 9 año de 1 6 5^. fe defpachó otra Cédula, que eftá 
prefentada en la Real Audiencia ? en que manda que no fe vaya 
contra efto. 

Y 
(a)- Conftlt. Infra num.76. referenda. 
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67 Y finalmente 3 porque los Rcligioíbs de la Compañía 
fe pretenderán valer de todo ? íe han de íuponer dos cofas. L a 
primera : que todas las Bulas 5 que en efta explicación del Edic
to fe alegan, eftán en el cuerpo del Bulario , las quales fon Le 
yes 5 Decretos 5 yConftituciones Eclefiafticasr ufadas 5 guar
dadas 5 y feguidas en todos los caíos que en Efpana íc lian ofre
cido , y en las Indias 5 como confta de todos los eícritos del íe-
ñor Don Juan de Solorzano , que con ellos refuclve las difi
cultades de las materias Eclefiaíticas de las Indias 3 de que 
trata. 

6 8' Lo íegundo : que fien las derogaciones ? que hacen 
cftas Conftituciones que el Fiíco alega 5 digeren que falta algu
na exprefion, tenor 5 intimación, ó íolemnidad de las que p i 
den fus privilegios para que fe revoquen 5 también en efto ha
brán de eñár al mifmo Derecho 5 y requifitos en fus privile
gios ? que quieren en las Bulas 5 que por el Fiíco íe preíentan. 
Y fiendo afsi que los privilegios que los Padres tienen ^ hafta 
el de nombrar Coníervador , eftán expedidos con las miímas 
claufulas derogatorias ? fin infertar las antecedentes que re
vocan , aunque íea condición expreía en ellas 5 ó han de 
conceder que íús privilegios no tienen bailante fuerza 5 ó 
que las Bulas , cuya egecucion pide el Fiíco 5 la tienen 5 y 
pues nunca concederán lo primero 9 por íer en fu daño ? y 
contra exprefis doóbrinas de todos los Autores de dentro , y 
fuera de fu Religión 5 tampoco han de pretender 5 ni pueden 
alegar lo fegundo. Demás , que eílas Bulas tienen todo lo ne-
ceíario para revocar los privilegios contrarios 5 caíb que los 
huvieífc 5 como confta de la reíblucion por el Fiíco. De todo lo 
qual confta fer el Edido jufto 5 y fmto 5 y no íolo no injurio-
fo 5 pero que lo íería pedir contra él ? por íer en egecucion de 
tantas Bulas 5 Concilios 5 y Derechos 5 y dé las miímas conftitu
ciones de dicha Religión. Salvo 9 &c. 

I N -
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de la Puebla de los Angeles. 

C O N 
LOS RELIGIOSOS D E L A COMPAÑIA 

de Jefus. 

S O B R E 
S I T U E V E ^ J P ^ V I C A ^ y C O A T E S J % 
a los Secares fin Ucencia del Señor Obtfpo , y con pro

hibición fuya 5 mientras no pidieren apro
bación. 

L Señor Don Juan de Merlo 5 Canónigo Doc
toral de la Santa Iglefia Catedral de la Pue
bla délos Angeles, Juez , Proviíor, y Vicario 
General en ella , y todo fu Obiípado , habien
do reconocido lo que por los Sagrados Caño
nes 5 Concilio de Trento , Bulas Pontificias, 

y Declaraciones de los Señores Cardenales eftá determinado 
acerca de la aprobación neceíaria , licencia ? y bendición Epif-
copal 5 que los Sacerdotes 5 afsi Seculares 5 como Regulares deben 

te-
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tener 5 para que validamente adminiñren el Santo Sacramento 
de la Penitencia ? y prediquen al Pueblo 5 y que quando todas las 
Religiones que refiden en efte Obifpado ? en egecucion de lo 
afsi difpuefto fe fujetan , y piden la aprobación Epifcopal para 
cílos minifterios 5 los Religiofos de la Compañia de Jeíus no han 
preíentado en tiempo de tres años mas que un Religioío para 
Predicador y Confeíor , fiendo aísi 5 que ion los que mas fre-
quentementefe mudan , y que de ordinario traben á efta Ciudad 
muchos Religiofos de tercera probación nuevamente ordena
dos. Hallandofe con eícrupulo , y conferido con el Señor Obif-
po las nulidades á que eftaba expuefta la adminiftracion de efte 
Santo Sacramento eneftos Religiofos por defeóto de jurifdicipn, 
de que neceíariamente refulta fer irritas, é inválidas las confe-
fiones 5 fi no tienen privilegio 5 quedando las conciencias con los 
lazos 5 y peligros y y otros daños é inconvenientes , que fe dejan 
confiderar5 proveyó con noticia , y orden de fu Señoría un A u 
to ^ en que mandó íe notificaffe á los Reótore's de los Colegios 
de efta Ciudad , que dentro de un dia natural exhibieran las 
aprobaciones 5 y licencias 5 que tenian ellos , y fus Religiofos 
para oír confeílones de feglares, y predicar en efta Diocefi. Y 
habiendoíe notificado á los dichos Padres Reóbores, enviaron en 
nombre de ambos 9 y de fus Colegios dos Religiofos á pedir al 
Señor Provifor 5 que fe fufpendieífe el dicho Auto ? porque te
nian privilegio para no moftrar las aprobaciones y licencias 5 y 
diciendoles que moftraífen el privilegio que referían para no 
deber exhibir las aprobaciones, refpondicron , que tenian privi
legio para no moftrarlo 5 y pidiéndoles efte privilegio , digeron;, 
que noeftaban obligados á exhibirlo. Y habiendo confiado por 
la Secretaría Epifcopal, que los Religiofos de la Compañia que 
coñfefabán, y predicaban 5 no tenian licencias para hacerlo 5 y 
no haber cumplido lo que por el dicho Auto fe les mandaba 5 fe 
proveyó otro, prohibiéndoles con Cenfuras el predicar , y con-
fefar ^ hafta tanto que conftaífe eftár aprobados para efte minif-
terio 5 ó moftraífen los privilegios que referían para eximirfe 
de la obligación en que los pone el Santo Concilio de Tremo. 
Y no obftante todo efto 5 y que fu Señoría , habiendo venido 
otros Religiofos a decirle lo mifmo , les advirtió que no podia 
perjudicar fu Mi t r a , y Jurifdicion 5 y que pidieífen las licencias, 
y fe les darian, ó exhibieífen el privilegio, y fe obedecerla fi 

ha-
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hablaba en el cafo ? y que entretanto les prohibía , que confefa-
fen , y predicafen , porque efta era conftantemente íu voluntad, 
por no exponer el Sacramento de la Penitencia á nulidades^ 
con que al principio fe abftuvieron algún tiempo de confefar, 
y predicar 5 pero defpues han procedido á egercitar eftos minit 
terios 5 íbbre que fe ha publicado Edido prohibiendofelo 3 y 
defengañando los Fieles para que íepan , que no tienen efte pri
vilegio , ni aprobaciones, pues requeridos no las exhiben. D u -
dafe fi los dichos Religiofos de la Compañía , ó por Derecho, ó 
privilegios pueden predicar, y confefar fin la aprobación de los 
Ordinarios , y fi el Señor Provifor puede , y debe mandar exhi
bir las aprobaciones, ó privilegios en virtud de qué confiefan 
y predican á feglares, fiendo afsi que confta por la Secretaría 
del Gobierno de eñe Obiípado, que en é l , ni las han pedidoj 
ni fe las han dado. 

s o L u c 1 o ^ c . 

70 TT A duda antecedente tiene clariísima la reíblucion , y 
_j es 5 que 'os Religioíbs, y mas en particular que to-, 

dos^ los de la Compañía de Jefus, deben pedir , y tener la apro
bación de los Señores Obiípos, de cada uño en fu Diocefi , para 
confefar á los feglares , y predicar , y por defedlo de efta apro
bación 5 y licencia , feria nula, irrita , y facrilega la abfolucion 
que dieífen de los pecados. Y afsi puede 5 y debe el Señor Pro
vifor mandarles que exhiban los títulos en virtud de que eger-
cen eílos minifterios 5 y en rebeldía de que confieíen , y pre
diquen no exhibiéndolos 5 les puede calligar , y fulminar con
tra ellos Cenfuras, y ufar libremente de toda JuriíHicion , co
mo Delegado de la Sede Apoftolíca, no moftrandole privilegio 
para poder predicar, y confefar fin fu licencia. 
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T ' K I M E ' K A TJFRTE V E L A C O S J y T L U S I O ^ 
y refolucion: Que los %eligiofos de la Compañía dejefus 
han de pedir Ucencia k los Ordinarios de cada T)ioceJt 

para predicar 5 y confefar a fus fub-
ditos. 

j i "I } Sta refolucion fe probará claramente 5 advirciendo, 
I ^ que no íe pretende hacer informe en Derecho, ni 

fundar parecer con el eftilo ordinario de doctrinas de Dodores, 
razones 5 y argumentos 5 porque eftas á cada pafo 5 y en cafi to
dos los que han cfcrito materias morales íe hallarán conformes 
á lo que aqui decimos, fino referir folamente , y poner delante 
de los ojos los Decretos del Concilio 5 Bulas 5 Declaraciones, 
conftituciones de la Compania 5 y fus privilegios ? que hablan en 
eftecaío, para que viftas íe entienda la juílificacion con que 
procede el Señor Provifor , y la poca 5 ó ninguna con que íe 
pretenden eximir los Religioíbs de la Compania de lo que todo 
el Derecho eftá clamando > y mandándoles. Pondránfe en ro
mance las autoridades, y al pie en latin , para mas fácil inteli
gencia j y fatisfaccion de todos los que pueden leerlo. ¡ 

T ^ U E ' B A S E L A ^ E S O L U C I O ^ 
con el Santo Concilio de Trento 5 j / TZulas 

^Pontificias. 

72 ' A primera parte de la conclufion es manifieíla, 
J i por lo que diípone. el Santo Concilio de Trento, 

por eftas palabras: Aunque los Sacerdotes , quando Je ordenan , re
ciben poteftad de ah/oher de los pecados 5 co?i todo ejfo determina la 
Santa Sínodo 5 que ningún Sacerdote 5 aunque fea tyUglofo , pueda 
oír confeflones de perfonas feculares , aunque fean Presbíteros 3 ni fe 
ha de reputar por Idóneo para ello 5 menos que teniendo beneficio Cu
rado , 6 que lo juaguen por Idóneo los Oblfpos ? mediante examen^ 
f i les pareciere necefarlo ? 6 en otra forma, 1 la aprobación que fe les 
diere , fea fin derechos, Y efto fe egecute no obftante qualefqulera 

prl-
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prilP¡lefríos 5 y coftumhre, aunque fea inmemoriaU ^ 
j ¿ Y hablando de la predicación el miímo Concilio 5 dice 

cftns palabras : Los ^ell^lofos y de qualquier Orden que fean^ no -
puedan predicar, aunque fea en las Iglefias de fu flemón 5 menos 
que eftímdo examinados 5 y aprobados por fus Superiores e?i y ida ^ cof 
tumbres ¿y ciencia ̂  y con fu Ucencia ? con la qual terigan obligación 
de prefentarfe perfonalmente ante los Obifpos 5 y pedirles la bendición 
antes de comentar a predicar, Pero en las Igle/ias que no fon de fu 
Religión ¿ demás de la licencia de fus Superiores , deben tener también 
la del Ohifpo ¿fin la qual de ninguna manera puedan predicar en las 
dichas Iglefias 5 que no fon de fu Orden, T e/la Ucencia la concedan los 
Obifpos fin derechos, fe) Y en ocra parte , hablando de la predica
ción 5 cjuando elObifpo la contradice 5 dice eftas palabras el 
miímo Concilio : Ningún Sacerdote Secular ? 0 (Regular , aunque 
fea en las Igle/ias defu (Religión y prefuma predicar contradlciendolo 
el Obifpe, (c) De fuerte 5 que el Concilio expreíamente compre-
hende á los Religio(os de la Compañía , íi no mueílran privile
gio que lo revoque. 

74 Lo íegundo: confta eíla parte de la reíblucion por Bu
las Apoñolicas noviísimas derogatorias de todos 3 y qualefquiera 
privilegios , las quales eftán incorporadas en el Cuerpo del De* 
recho 5 en el quarco Tomo del Bulado. Primeramente Pió 
V . expidió Bula en 9. de Agofto de 1571. año 6, de fu Pon
tificado 5 cuyas palabras fon eílas: 'Poco tiempo ha que promulga-
mos algunas declaraciones, y moderaciones acerca de algmios (Decre
tos del Concilio Tridentino 5 que tocan a los ^eligiofos de las Ordenes 
Mendicantes, Y porque hemos entendido , que en virtud de ellas fe ad
miten para oír confe/iones de feglares algunos Sacerdotes (Regulares de 
las dichas Ordeyies y menos idóneos, é inhábiles para oírlas^ propue/io's 

Tom,XII. H 2 por 
(a) Quamvís PresbyterI in fuá ordinationc á pcccatls abfolvcndl poreftarcm accipiant , de-

cernit carpen SacrofanÁta Synodus nulhim, eclam Rcgularem, pofle confeísiones fxcularium, 
etlam Saccrdotum audirc, nec ad id idoncum reputari, hifi auc Parochlalc beneficium, aut ao 
F.pifcopls per examen , G ülis videbitur efle neceííarium , anc alias idóneas judiectuv , & appro-
bar'oncm , QUÍE gratis deuir , obtincat •, privilegijs, & coníuetudine quacutñque ctiam imme-
inorabill non obftantibus. Concil.Trident.feJf.zT,, de(!(eform*¿ajf.i ¿, 

(b) Regulares verocujufcnmqucOrdinis, nifi á íuis Superioribus de vita, moribus, 5c Icien-
tía examinati, ík appiobatl fueilnc, ac deeorum licencia , eciam in Fxclefijs luorum Ordinmn 
predicare non pofsint; cüm qua licencia perfonalitcr fe coram Epifcopis prajlcncate , & ab eís 
bencdi¿Uonem pecerc tencancur, antcquam predicare incipiant. In Ecclelíjs vero » quae (uorum 
Ordinum non í'unt, ulcra licenciam fnorum Siipc«riorum, cciam Epifcopi lícenciam habere ce-
ncantur, fine qua In ípíis Ecclcíijs non fuorum Ordinum millo modo pnxdicarc pofsinc : Ip* 
fam autem ilecnciam gratis Epifcopi concedant. Concil.Trident.fijf.1) .de T^cform, cap, z, 

[C).NuUus autem S<írcularis, íí ve Regular is, eciam in Ecclcíijs fnorum Ordinum , contra-
diecnte Epifcopo, predicare príelumac. C^il*Tr¡4wt*fijfii.\» df fyforni* eaf,$. 
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por fus Superiores fin licencia alguna de los Ohifpos 5 fno con fola la 
aprobación del Maeftro General de la Orden 5 o de los Mmi/hos Tro-
ríndales. Tor tanto queriendo Hofotros^fegun la obligación de nuef 
tro oficio Taftoral 5 proveer faludablemente fobre eflo 5 por el tenor de 
las prefentes , y e/i a nueftra Conjlitucion perpetua : determinamos, 
decretamos ¿y declaramos) que fe debe guardar el Decreto del Conci
lio Tridentino acerca de la aprobación ? que han de hacer los Ohifpos 
de los ̂ guiares propue/los para oír confefiones de feglares 5 aunque 
fean los dichos (Religiofos de qualefquiera Ordenes Mendicantes 5 j que 
W a n debajo de difciplina Regulan 0 y aunque fean LeElores , b Gra
duados en Teología con Ucencia de fus Superiores, ó expue/los por fus 
yíaeflros Generales 5 o Mlnlfiros Provinciales para, oír dichas confe
fiones de feglares. Pero es nueftra Voluntad 5 que los que una Ve^fue-
ren aprobados por el Ohifpo enfu Ciudad 9 oDlocefi^ precediendo exa • 
men^ no fean examinados otra De^por el mifmo O bifpo 5 st bien po
dran fer examinados por el Obifpo fucefor, para mayor quietud de fu, 
conciencia, Y prohibimos a qualefquiera (Regulares de qualefquiera 
Ordenes 5 aunque fean Mendicantes 5 como efta dicho , que no fe atre
van a oír confefiones de feglares , en Virtud de la afsignacion^ y apro
bación de los Maeftros ¿y Minifiros Provinciales 5 aunque con ocafion 
de ella hayan fido tolerados hafta ahora por los Ordinarios fin efpecial 
licencia fuya 5 que han de tener para en adelante, T determinamos, 
que es irrito ,y nulo lo que contra eflo intentare qualquier perfona de 
qualquiera autoridad , con cierta ciencia 5 ó por ignorancia. No ohf-
tante las Conflituciones ,y Ordenaciones Jpofiolicas 5 ni nueftras letras 
fufodichas , y otras que defpues de ellas Je hayan dado a qualefquiera 
(Regulares 5 las quales 5 en quanto Je oponen 9 y contrarían a las pre
fentes ¿las revocamos, anulamos , é irritamos, T afsimifno qualef
quiera eflatutos j coflumhres ? y privilegios, indultos , letras Apoflo-
licas, aunque fea el Maremagnum , la (Bula Aurea , y otras conce
didas a los Monaflerios, Ve , (a) La qual Bula habla con claridad 
en el cafo prefencCj pues los Religioíbs de la Compañía confiefan 

fin 
(a) Nupcr fiquidem quafdam dcclaratlones , & modcratloncs circa nonnulla Condlij Trl-

ilentiní decreta Regulares perfonas Ordinum Mendicantiam, eorumque inftituca concernen-
tia edidimus, & promulgavímus: tk qula ut accepimus, illarutu vigore Sacerdotes Regulares 
prxdiftoruin Ordinum quandoque miuusídonci , 6c inhábiles confvfsioníbus fircularium au-
diendis ab eorurn fuperioribus prxpollti, abkjuealia Epilcoporum , fed fola Magiftri Ordinis 
Gnu-ralis, aut Provincialium Miniitrorum approb.uione adnrttuntur. Nos lupcr" his pro de
bito Paftoralisofticij, prout tenemur , lalubritei-prov'idcrcvolcntes, tcnorc prxfcncium hac 
noílra Gonftitutioñe perpetua fancimus, decernunus, &: dcclar.imus, Concilij Tridentini de 
approbationeRegulacium audiendis confeísiouibus Gccularium prapófitorum ab Hpiícopisfa-

cien-
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íin aprobación del Señor Obifpo 5 el qual defpues que lo es de 
cfte Obifpado no los ha examinado ? ni aprobado onra vez. Y es 
jncnefter que los dichos Religioíbs mueftren otra Bula y que re
voque efta 5 y el Concilio Tridentino, para poder profeguir 
confcílmdo fin aprobación. 

75 Lo miímo manda la Santidad de Clemente VIII. por 
Bula de 7. de Diciembre de 1 604. en que no íblo ordena que 
tengan aprobación de los Ordinarios los Regulares para confefar 
a fcglares, quando confieían fin ufar de privilegio j pero tam
bién aunque los elijan en virtud de privilegio , como confta 
por eftas palabras: •Demás de efto es nueflra, Noluntad, que los Con-
fefores 5 que pueden, y han de poder Jer elegios 5 ya fea en virtud de 
privilegios concedidos a las mifmas Ordenes , Religiones ? In/litutos, 
que erigoi 5 in/iituyen ? o comunican^ ó Arqui-Cofradías 5 que agregan 
a st otras Cofradías ? o y a. fea en Virtud de privilegios, que fe hayan de 
conceder a las Cofradías , y Congregaciones agregadas 5 eftos tales 
Confefores 0 J l futren Sacerdotes Seculares ̂  y los eligieren dentro de 
tffyma ^fean de los probados por nueflro Vicario ^ y f i fuera de ella 5 por 
los Ordinarios de los Lugares, Pero j l eflos Confefores fueren ^eligió-
fos 5 no jólo han de eftar aprobados por el dicho nueflro Vicario , y los 
Ordinarios de los Lugares refpeEiiVamenté , fino también por fus Su
periores. W Y defpues deroga todos los privilegios de las R c l i -

mo-
o 

cienda, obfcrvarl deberé , ctiam ín ómnibus Retiularibus, quorumvls Ordinum etiam MendI- ^ 
cantíum , ctiam fub Rcgulari dilciplina vlvcntibus , eciam fi fine Ledorcs, aut in Thcologia, * 
ctiam de fuperiorum fuorum licencia, graduati, ve! promoti, vcl á fuis Magiftris Gcneralibtis, 
vclProvincialibus Miniftris, Ixculavium confcfsionibus audiendis expofiti. Volumus tamen 
eos qui fémel ab Epifcopo in Civicace, & Diceccííbus fuis previo examine approbaci fuerlnt, ab 
eodem Epifcopo iterum non examinan. Ab Epifcopo autem fucceflbre pro majori confcientijB 
luaí quiete examinari de novo poterunt. Inhibcntc* quibufeumque Kegularibus quorumvis 
Ordinum , etiam Mcndicantium , ut prísfertur, nc vigore deputationis, & approbationis ab 
cifdem Magiftris, & Miniftris Provincialibus, etiam quod illarum occafione ab Ordinarijs hu-
cufquc tolerad fucrint, abfquelpcciali in pofterum licentia , &: approbatione ab Ordinarijs 
obtinenda , fxcularium confeísiones audirc praífumant. Decerncntes in itum, & Inane,íi fecus 
fuper bis á quoquam quavis auíloritatc feiemer , vcl ignorantér contigerit attentari. Non 
obftantibus Conftitutionibus, &: ordinationibus Apoftolicis, ac noftris litteris prredidis,& alijs roftea quibufeumque Rcgiñánbus concefsis, &. forfan cxtcnfis, quas, quoad ea qux pr«fcntl-

us adverfantur , & contrariancur, penitíis, &omnin6 revocamus , cammus , &: irritamus, 
necnon Monaftcrlorum, & aliorum Regularium locorum , ac Ordinum quorumcumque etiam 
juramento, Conñrmatione Apoftolica , vel quavis firmitatc alia roboracis ftatutis, & confue-
tudinibus , prlvilegijs quoque, indultis, litteris Apoftolicis etiam Mari-magno , feu Bulla 
Aurea, &:c. íBull i S fi.i^.Tij expedita 6. Jugu/l. aim. 1571. fUíTontiJif. ana. 6. cujusini-
tium : ^omani Tontifícis pretyidentta, 

(a) Prxterea volumus >ut Confeflaríj qui vigore Privilcgiorum ipfis Ordinibus, Religioní-
bus, Inftitutiserigentibus, inftituentibus, & commvmicantibus , leu Archi-confratcrnlnti-
bus, de Congregationibiis aggrcgandis communicandorum pro tempore eligí poíTunt , 6c po
terunt fa:cu!ares, feilicét in alma Urbeá pradido noftro Vicario, extra Urbem vero á loco-
rum Ordinaciis, Regulares autem non folum á prxdido Vicario noftro, & á locorum Ordi
narijs rcfpcitivé , íed etiam á í'uisfupcrioiibus approbati fint. íBullaS. í). Clemeatis yíl l» 
expedita 7. ftecemb» aun, 1604. Tontijic, ann, 13. qua? incipit: Qucumque n Seda ¿priJloUca, 
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gioncs^y otros qualefquiera. Y es de advertir, lo primero : que 
cfta Bula les prohibe el confeíar á los Religioíbs fin aprobación 
de los Ordinarios 5 aunque fea eligiéndolos en virtud de privile
gios propios, ó ágenos. Lo fegundo : que efta aprobación ha de 
fer de los Ordinarios de los Lugares re/petihamente 5 eño es 5 que 
ha de fer la aprobación del Ordinario del Lugar donde oyen de 
confefion á los íeglarcs. 

7 ó La Santidad de Gregorio X V . publicó otra Bula en 5* 
de Febrero año 1622. el fegundo de fu Pontificado , y ííis pa-. 
labras fon eítas: Toiga autoridad el Oblfpo , mno ^Delegado de la 
Sede Apb/iolka 5 para compeler , y cafilgar á qualefquiera perfonas 
efentas 5 afslSeculares , como Regulares 5 que fuera de las Iglefias de 

Ju Orden, o fin licencia del Oblfpo prefumieren predicar ^ y d los que 
lo hicieren en fus Iglefias fin pedirle la bendición 5 b contradlciendolo el 
Oblfpo^ 0) y lo mifmo manda acerca del oír confefiones fin apro-. 
bacion en el §. 4, de la mifma Bula. 

77 Finalmente nueftro Santo Padre Urbano VIIL en Bula 
de 1 2 . de Septiembre de 1628. incorporada también en el 
quarto Tomo del Bularlo, dice lo figuiente : Jorque hemos fido 
informados , que efia concedido por la Sede Jpofiolica a algunos tfZgll* v 
giofos de ciertas Ordenes , b Congregaciones , que puedan oír confefio* 
nes facramentales de perfonas feglares 3 aunque no eftén examinados^ 
y aprobados por los Obifpos ^ y no faltan algunos que atrevidamente 
afnnan 5 que e/le mi fimo privilegio les compete d los demás ^eo-ulares 
de las otras Ordenes ̂ por amplifsimas comunicaciones de privilegios que 
han obtenido de. la Sede Apo/iolica : de donde fefigüe defiruírfe el fa~ 
ludable (Decreto del Sagrado Concilio Tridentino. Nos queriendo pro
veer oportunamente de remedio d e/le daño , con confejo de nue/lros 
Venerables Hermanos los Cardenales de la Santa Iglefta de ^oma , /e-
ñaladospáralos negocios de los Regulares : por el tenor de las prefen-
tes revocamos , irritamos , quitamos , abrogamos , anulamos , y pri
vamos de toda fuerza todos 5 y qualefquiera privilegios para poder otr 
confefiones de feglares , f n examen , y aprobación del Ordinario^ 
concedidas por la Sede Apo/lolica d qualefqu iera Colegios 5 Capitulos, 

Se-
. (a) Ac demum hábeac Epifcopns , tanquam dícts Sedís Delega tus , autoricatcm coerecn-

dl, ac pumendi quofeumque cxcmpios ram Síeculnres, quam Regulares, qui ih allenis Ecclc-
íí]S, aut qux luorum Ordiaum ijonTiinc, abiqiic Epifcopí li'ccnria ; & in Ecclcfíjs luis , auc 
fiiprüm Ordinurfi, non petíta ¡üius benedlctíone, auc i pío concradíccncc , predicare pr<xfump-
íorinc. 'Bulla, S.D.I^Gregorij X r » expdita-j, ¿¿brunr. a¡i(t»i6ii,fontif.anno z. cjus inicium: 
InfirüiabiU prointlmia. 
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(Rellalones , Compañías también á td Compañía de Jefus , a qua~ 
Icfqulera Congregaciones , afsi Mendicantes, como no Mendicantes 5 y 
[de qualefqulera Monges 5 aunque fean 'Benitos 5 Clfterclenfes 5 Carúu~ 
janos, 0*c* Tqueremos que fean ahora , y en adelante rebocados $ anu
lados , y deftltutdos de toda fuerza 5j efecio ^yque de ningún modo les 
fa^ore^ca en adelante a las dichas Religiones ? Compdñids, ni á la 
Compañía de Jefus , i F L fin que ohften qualefqulera Conjiituclones^ 
Ordenaciones Jpofiolkas 5 ^Prblleglos , Indultos ,y Letras Ápo/iollcas 
concedidas a las dichas Ordenes , Compañías &c , aunque fean de 
qualquler tenor, y forma ¿y con qualefqulera claufulas derogatorias de 
derogatorias, y otras mas eficaces ? defacoftumhradas , é Irritantes, >̂ 
las qualcs pafando adelante revoca de la mifmá fuerte, que fi á 
la letra fe exptefaíTen , Scc. Y a efta Buk , que habla exprefa-
mente con los Religíoíbs de la Compañía , y les revoca ííis pri
vilegios 5 no pueden refponder, fino es moílrando otra pofterior 
revocatoria de ella* 

(â  Cum ficut accepimus aliquibus Rcligiofis qúorumdam Ordínum,íeu Congregatíonuni 
á Sede Apoftolica indultum fucrit, ut facramcntalcs perlbnarum ra-culannm ronfefslones au-
dire valearic, etiam íi ab Epiícopis Dicecelanís adid examinatl, & approbati non fucrint: nec 
dcfint, quí temeré aíícvcrent, hoe Ipfum privilegium cjeteris queque aliorum Ofdlnum Regu-
laribus competeré ex ampUfsimisprivilegiorum communicatíonibus , quas ab eadem Sede 
Apoftolica obtinuerunt, & bine íalubcrrimum Saetí Concilij Tridcntíni decretum defuper Tan-
citum penitüs evertatur. Nos hule malo oppürtuné providere volentes, de Venerabílium Fra-
trum noftrorum Cardinalium S^R.E. negotijs Regularium Príepoíitoruiri confilio , omniái & 
fihgula indulta hujuímodi audiendi fepulanum confeísiones abfque Ordínarij examine j 8c 
approbatione, quibufviS Coilegijs, Capimlis , Rcligionibus, Societatibus, & etiam Soclctati 
Jefu , Congrcgationibns, & Ordinibus, tam Mendicantiüm, quam non Mendlcantiuai, nee-
non Monachorum quorúmcumque, etiam Sanéli Bencdi£ti, Ciftercierif. & Carthuíiení". Apof
tolica au£lontarc tcnore pr?efentium revocamus, caffamus, tollimus, abrogamus, annullamus, 
viribuíque & efFedu evacuamus, ae revocara, caffata , fublata , abrogata, & annullata viri-
bufque, & effe£hi vacua cíTe , & fore, nec Rcligionibus j Societatibus , etiam Societate Jefu, 
&c. Et períbnis quibufeumque in pofterum ullo modo fuffragari. Habla de lospriUlegios , y de 
las perfonas privilegiadas comprebendidas en efta revocación , que por fer larga la íB/dd fe emiten , y 
en el §.4. concluye : Non obftantibus prxmlfsis, acquibufvis Conftitutionibus, ac Ordinationi-
bus Apoftolicis , Privilegijs quoque, indultis, & litteris Apoftolicis, Ordinibus , Societatibus, 
&c.Sub quibufcumque'tcnoribus, & formís, ae cum quibüívis, etiam dcrogatorlarum dero-
gatorijs , alijfque effícaeioribus , & Infolitis claululis, ac írritantibus, & alijs decretls j &c. 
Hac vice dumtaxat {pceialiter , &: expreíTe derogamus , caeterifque contrarüs quibufeumque, 
Scc, Ex !Bulldnoyi/s¡maS,íD.2^VrbaniFin» data iiéSeptembr* lózBé qu« íncipit.í Cum fi-
mt accep'mus. 



54 DEFENSA C A N O N I C A 

T ^ E ^ A S E E S T A C O ^ C L U S I O ^ 
con 'Declaraciones de los Eminentifsimos 

Cardenales. 

78 T O tercero: confia efta parte de la conclufion por va-
i _J rios Decretos de la Congregación de los EmincntiC-

fimos Señores Cardenales , los qualcs no íolo tienen declarado 
que es neceíaria la aprobación del Ordinario 5 porque effe Dere
cho ^ como confiante 5 lo fuponen 5 fino que aunque eílén apro
bados por otro Obiípo ? deben tener la aprobación del Ordina-
fio donde refiden. La primera declaración es una Valentina, 
cuyas palabras fon eflas: L a Congregación del Concilio rejpondê  
que el aprobado por otro , que el Ohifpo de Valencia 5 no e/iá aprobado 
por el Ordinario en la T>ioceJide Valencia. (a) 

79 La fegunda íe hizo el año de 159^. á inflancia del 
Obiípo de Avila ? que habiendo preguntado á la Sagrada Con
gregación : Si el Sacerdote Secular, 6 Regular aprobado por el Or
dinario para otr confejiones de cierto genero de perfonas 5 6 en determi
nada Igle f i a ^ puede oír confefiones de otras perfonas 5 y fuera de 
aquella Iglefia en Virtud de alguna 'Bula ? Reípondió : Que no po
día. 

80 L a tercera trahe Barbofa en las Declaraciones del Con
cilio por eflas palabras: Los fubditos de los inferiores efentos deben 
pedir al Obifpo licencia para oír confefones ^ y fe han de ofrecer al 
Obifpo por el Superior de aquellas Iglefas. M i puede contra efe ^De
creto del Concilio determinar cofa alguna el Concilio Tro^incial^ ó Me
tropolitano : como f fucedieffe que un Varón , por enemiftades que tu~ 
Viera con algún Obifpo ^y fu Clero 5 quifera confefarfe con algún 
Sacerdote foraftero aprobado por fu Ordinario 5 en tal cafo J l quifiere 
llamarle para confefarje él ^ y fu familia^ podrá permitirfele^ con tal¿ 

que 
(a) Congregatio Coneilíj reCpondcc , approbatum ab alio, quam á Valentino Epifcopo, in 

DIceccfi Valentina , non cenferi approbatum ab Ordinario. Ó(eh(mfum Eminent. Cardin.refirt 
*í{odr. inexplic. !BH¡1. Crucitta §.9* duh.z,' tejlaturque ftlcgijfe in Epijlola mijjfa a i Archiepif-
co¡)um Falentintim ihi . 
(b) (Declaratio Emin. Card. extat nbuiGdrc. deíBenef. 5. part. cdp.B.n.Sj.'quafn hahere ¿uthen-
ticam nempe ful/fcriptam rnanu Illujirifsimi Cardinalis Máttheí , & e]us ftgilló munitam ipfe 
tclhtur, cum mim Epifcup, Ahulenf. interrogaret dub. 5. An S¿:üíáris fivc Rcgularís approbatus 
ad audiendas confcfsiones certi gcueris perfonarum , vcl in certa Ecclefia , pofsit confcfsiones 
audire aliarum perfonarura , & extra illam Ecdcfiam virtute Bullarum ? Ad 3. Congregatio 
Concilij ccBÍiiit, quod- non poteft. 



POR L A JURISDICION ECLESIASTICA. 65 
que aquel Sacerdote foraflero eflc aprobado por idóneo por el Ohifpo 
del Varón que fe confie/a, (a) 

81 La quarta refiere Bclarmino por eftas palabras: M/¿L 
gimo puede otr confefiones de feglares no eftando aprobado por el Obif-
po 5 aunque fea en Lugares efentos ^ f i e/los Lugares eftan dentro de 
fu (Dlocefi. ñ 

82. La quinta trahe el mifmo Belarmino , cuyas palabras 
ion eftas : E l Confefor aprobado por otro y aunque fea Obifpo ^ no fe 
ju^ga por aprobado en Tílocefi agena, (c) 

8 ̂  La fexca fe decretó á inftancia del Señor Don Fernando / 
Arias de Ugarte , Arzobifpo de Lima 5 en 29. de Enero de \ 
1 6 ^ . que habiendo confultado a la Sagrada Congregación: l 

Si quando fe dá facultad ¿ en virtud de algunos Jubileos 5 para que los 
penitentes puedan elegir qualquiera Confefor de los aprobados por el i 
Ordinario) fe haya de entender del Ordinario del Confefor, 6 del pe~ 
nitente ¿y cómo t ^fpondió la Sagrada Congregación: Que fe ha de 
entender del Ordinario de la íDiocefi en que el Confefor oye las confe- i 
(iones. Y íe advierte, que eíla declaración ella pafada por el 
Confcjo de Indias en 20. de Marzo de 16^ 4. ante Juan de Lay -
íeca Albarado 5 Secretario de fu Mageftad. 

84 La feptinia acerca de la predicación refiere Belarmino, 
y es del tenor figuiente: 'Por las palabras del Concilio ninguno pre
dique contradiciendolo el Obifpo ^ no fe concede licencia de predi
car d alguno 5 menos que con el confentimiento del Obifpo, (e) 

8 5 La oóbava trabe el mifmo por eftas palabras : Contra* 
diciendolo el Obifpo , ninguno aunque fea ^eligiofo predique $ y no tie~ 

To?n.XIL I ne 

(a) Subditi inferiornin exemptorum liecntiam audlcndi confcfsiones petere ab Epifcopo de« 
benc, & abeo approbationern obtinere ; otfcranturquc Epiícopo á Superiorc illarum Ecclefia* 
ruin. Nec poteft contra hoc decretum ConClíij, Provincialc , vel Mctropolitanum Conciliura 
aliqua ftatuere , velutí fí allquis Baropiastcxtu inimicitiarum cuín Epifcopo, & cjus Clero , ve-
llet confitc.ri extero Prxsbytcro , etiam approbato ab Ordinario fuo, qui íí hunc volucrít accer-
íirí, ut cjus, í'c (ux familis confersíones audiat, poterit el pennitti, dummodo illo exterus ab 
Epifcopo Baronis posnitentis ad id idoneus fit approbatus. Î efert ÍBarbof, (ñ íDeclarat» ConciU 
Trid.ftff. 2 3. cap. i j . num. 13. 

(b) Nullus poteft audire confcfsiones f3cularlum , riífí fit approbatus ab Epifcopo etiam ín 
locis exemptis, fi illa fint intra Dioccefím.v4.V</«í7<í4 C(ir¿. í8f//'j)'AW. Societ, Je fu y in (Declarat, 
&ncil.Trid. fef . z^. cap.i^. 

(c) Confcflbr approbatus ab alio etiam Epifcopo, non cenfetur approbatus ab Ordinario in 
aliena Diosccfi. A l eodem HBAlarm. ubifupr, 

(d) Uirumdum In jubilaos da'tur facultas, ut pecnitentes pofs'nt cligere quemlibet Con-
feflbrem ex approbatis ab Ordinario , incelliíTcndum fit de Ordinario Conlcflarij , feu pceni* 
tentis , & quomodo?Ad tercimn , intelligi de Ordinario Dioeccfis, in qua ConfeíTarius con
fcfsiones audit. Declaratio Car din. ]am in Indiarum Sénatü perieSfa, ejufjuí pra/entatio te/lificata. 

(t) Item per hxc verba. x\>mo f r ^ w í ÍÍMÍM^ con-í 
clonandi, nifi de confenfu Epii'copl. Qsllarm.Card.in iHelur.Cmdl, Trid, fejf»!^. ca¡r.^ 
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tie obUgacion el Ohi/po de declarar la caufa porque lo prohibe, 

86 Y no fpláftientc quiere la Sagrada Congregación , que 
fea con licencia expreía de los Señores Obifpos el predicar 5 fino 
que fe declara por otra , M que los examine. Y por otra 5 ^ que 
fi juzgare que conviene , les mande hacer la profefion de la 
Fe. 

T K U E K J S E C O ^ C E L C O N C I L I O 
Aíegicano tercero , mandado guardar por Cédula 

de fu Magejlad. 

87 TT Oquarto: habiendo probado con las Declaraciones 
J l ^ j &c los Cardenales eíla parce de la concluíion, íe pro

bara también con el Decreto del Santo Concilio Provincial Me-
gicano tercero, aprobado por Breve de la Santidad de Sixto 
en que manda al Arzobilpo ? yObiípos, que le publiquen, y que 
todas las períbnas á quien toca , aimque fean Regulares, y efen-
tas, le obferven inviolablemente hafta que fe haga nuevo Con
cilio Provincial ? compeliéndoles á ello porCcníurasfm embargo 
de apelación, no obftante qualquier privilegio 5 eílatuto , ó 
coftumbre, y mandado también guardar en las Filipinas por Bre
ve de Urbano VIII. ^ y aísimifmo por Cédula de Í11 Mageftad 
W de 9. de Febrero de 1621. y por otra de 5. de Septiembre 

de 
(a) TtemcontradlcenteEpircoponiillusetiamReguIaris praídicec, ĵ ec tcnetur Eplfcopug 

aperirc caufam quare prohibeat. Ab epdtm ubifupr* 
(b) <DccUr<it.CArd,Vgent. z i . j a n , 1628. 
(c) Apud Bcllarm.in DccIarat.ConcII.ubI fupr. Bulla S.D.N. Síxt. V. expedita 28. Oaob. 

ann.t 589. Ad ínftantiam Franc. de Hetera Scholafticl Ecclcf.Angelop. refert D.Civic. in dilc. 
pro obfervat. Concil. Mexic. prop.i.num. 3, 

(d) Refert íD.Cmc. uhi/upr* num.S» Adcnjus inftantUmfuit impetraU Salla a S. 0, N . Dr~ 
%mo F U L a num. 1625. 

(c) 'fogiaSchedula expeditaMatrh*i,Sept.am.x6i4.. Difponít obfervationcm Concil. Me-
xIcani.Etpoft multa conccrncntia adexecutionem di£tl Concilii, itaconcludit f i,l/}a por 

'acordado , que debía mandar dkr efla ̂ por la qual os mando yeais la fohredicha de <>. de. Febrero de 
ÚA i . que arriba V/Í infertada ,y guardéis , y cumpláis ,y hagáis guardar , y cumplir lo difpuejio en 
ella ,Jfn ¿jue contra fu temr yy forma vais , ni pafeis , ni confintais ir , nipafir en manera algunat 
antes deis el favor ,y ayuda , que para fu cumplimiento fe pidiere por parte del dicho Ar^obifpojy hu
biere mene/ler , que afsi es mi Voluntad. Qnx in MexIcChauccllaria príEÍcntata, recepta, & ob-
fcr.vari juila fuit, per hxc vél'ba : En la Ciudad de Megico ¿ 27. dias del mes de Mayo de 1627. 

y7-
h:fpode e/la Ciudad prefento la l ^a l Cédula de las fojas antes de efla ¡y pidió fu cumplimiento \y por 
Ips diches Señtres Vi/U > l i obedecieron con la reverencia, y acatamiento debido y y enquanto a JU 
cimplimiento digeron /fe haga , guarde t y cumpla b que por ella fu Magejlad ordena , y man* 
¿<*» y afii 1« proVeyem» 
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de 1624. derpachada en concradiótorio juicio 5 obedecida 5 y 
mandada guardar por el Real Acuerdo 5 dice pues el Concilio 
cftas palabras: tíingun Sacerdote Secular ̂  o (Regular ̂  por qualquier 
frtifHé^o 3 ó coftnmhre , puede oír las confe/iones de perfonas feglareSy 
amique fi'an Sacerdotes 5 nlfer tenido por idóneo para ello , Jmo tuVie . 
re 'Beneficio Parroquial, ó fiendo examinado por el Ordinario , 6 jtí%~ 
gado por idóneo en otra forma 5 y teniendo fu aprobación 5 como lo dlf~ 
pone el Santo Concilio Tridentino, Y conforme d efto fe ordenâ  y man
da á todos los Sacerdotes Seculares ^ y Regulares de ejle Arzohifpadoy 
yfproVinciâ  que fin la dicha aprobación ^ y licencia del (Diocefano no 
adminifiren el Santo Sacramento de la Penitencia 5 con declaración^ 
que las conf ejiones que hicieren feran irritas ^ y los peyútentes no que
daran ahfueltos %y ellos feran cajligados conforme al delito 5 y facri-
legio que cometen. Tafs'miifmofe declarâ  que aquellos a quien elPre • 
lado diere la Ucencia limitada a ciertos e/lados ^ 6genero de perfonaŝ  
nofe han de reputar idóneos para mas de aquellas 5 ni pueden fer ele
gidos por la (Bula de la Cruzada para otros géneros de perfonas , o 
eflados 57 las confefiones que hicieren excediendo de fu aprobación ^ fe
ran irritas ̂ y nulas, (*) 

8 8 Y en quanto al predicar manda lo mifmo por eftas pa
labras : Porque las efenciones 5 j privilegios ? que de la Sede Apofto-
lica han tenido , é impetrado los Religiofos no caufen perturbación, es 
necefario fe declaren las cofaŝ  que conforme al Santo Concilio de Tren-
to tienen obligacioyi de guardar ^ y a eflar fuhordinados en ellas a los 
Jrzybifpos, y Obi/pos. Y deípues de haber dicho oeras coías to
cantes á efto , añade : Jfumifno no puedan fer ordenados ? ni con-
fefar a perfona alguna fceular 5 aunque fean Sacerdotes , fin haber 
fido examinados ¿y aprobados por el Ordinario ^ ni predicar en fus pro
pias Iglefias contradiciendolo elOhífpo 5 ni fin haber fe prefentado ante 

Tom.XIL I 2 H 

(a) Nullus Sacerdos, five Sarcularís , five Rcgularis ex quocumque privilegio, aüt confue-
rudine perfonarum Síecularium , ctiam Sacerdotum confc(s!oncs audirc poteft , nec ídoneus ad 
id rcpvitarí, nífi aüt Parochiálc Rcncficium , átic ab Epífcópo per exam-'n (1 lili vídebítur eíTe 
ncccflaríum , áiic alias idoneus judiectur , & approbatioticm obtincat juxta pn-sfcripciim Coñ-
ciiij Trídcntiní, cujusawthoriratcm fecútáhaec Synodus > ómnibus hujus Provinci?e Sicerdoti-
busiam Sarcularíbus, quam Regülárihtis|übét, nc fine approbatlonc , fliculcatc Dicecc-fani, 
Sacramcntum PoentccncisB nc adminiílrenc, alicer confersiones faftaS, irrltLis dedarac , Ik. pce-
nitentcs i pcccatls non efle abfolutos, ac presterca hls, qiti fecüs iic diílum cft coafcfslones au-
dicriht, pro qualicate delícll, & factitpgij hac in re commllsl punícntur. Icldcm declarar hxc 
Synodus, illos ConfcíTarios quibus F.pllcopus limicitam faculcacem ai cortos pcríbn.'.rum fta-
tusconéefleric,reputárí idóneos non deberé ,ad aliarum períonarum con tcl'sioncs audiendas, 
Nec per Bullam Cnsciatx elio;i poflunt in ConfcíTarios ab aiijs, quam ab hujuimodl pcrfor.is; 
confefsioncs vero, fi quas auuicrint, fneultatem , 8¿ approbationcm luam excedenees , írrir» 
lunt, 6c nuil», Condl.Mex'u; IJJ. tit» dt Txn. fymijé lib»). §.t. 
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el con Ucencia de fus Superiores ̂  y recibido fu bendición; y fuera de fus 
Monafterios no podran predicar fin fer examinados ? y aprobados por 
el Ordinario, íl? 

' W f f g f j M C O ^ C L A M I S M A % _ E q L A 
de la Compañía , y Compendio de fus Trivtlegios, 

y declaraciones de fu General. 

S p TT O quinto, coníla exprefamcnte de la mifraa Regla 
I ^ de la Compafíia de Jcíus 5 que es argumento ad ho-

minem ? cuyas ion las palabras figuientes: Los Provinciales feíta-
len los Confefores ŷTredicadores ^ examinándolos dome/I i cañante an
tes ¿y pidiendo la aprobación del Ordinario ^ jegun la forma del Santo 

-Concilio de Trento, ^ Y en otra Regla ordena lo mifmo con las 
palabras figuientes : Quaiido algún ^ligiofo de la Compañia entrare 
en Lugares donde refidieren los Ordinarios ? fe prefente ante ellos lo 
mas prefto quepiuliere ŷ con toda fumifion les ofrezca fu minifierio ¿y 
con toda mode/lia 5 j Religión les pida licencia para egercitar las ocu~ 
paciones de la Conipania. Y bien íe conoce en la Regla antece
dente 5 y en efta el efpintu de eíla Sagrada Religión 9 pues ella 
mifma eíla fujetando á fus hijos á lo que el Santo Concilio dif-
ponc 5 fin querer que falten á tan pia ? fanta ? reformada , y útil 
obligación 5 como la de reconocer 5 y pedir la aprobación del 
Obifpo los Rcligioíos 5 que como Coadjutores fuvos le pueden 
ayudar en la predicación, y minifterio del Sacramento de la Pe
nitencia > habiéndolos aprobado, y hallándolos idóneos para 
ello. 

90 Y no folamente la Regla 5 fino también el Compendio 
de 

(a) Ne vero exemptionos, & privilegia Regularibus á Sede Apoftolica coitccflá , ulllus per-
turb.itíoniscaüfa fiut, ^Geflariüm cft ea declarare, quíc ex Dccrctis Concllij Trldcntini Re
galares obfervare cenentur, & 111 quibus lubditi efle debeánt Archlepilcopis, Iv.iílcopis, Et 
aüquibus intajeefis addit* Itídem ad Ordincs promoveri, aut alicujus perfonpe fíecularis (cciani 
fi Sacerdotesfint) coiifcrsioncm audire non pofsínt, n:(I príus ab Ordinario examinati pro-
bentur. Prxtcrea Epiícopo non confcn:ience, aut fi prlus coran» eo cum fuorum hnperiornm 
confenfu non fe conftituerinc, & ab eo benedidioncm accc-pcrinc, Verbum Doi non prxdicent; 
extra Monafteria vero nifi examjnati, 6c approbatí ab Ordinario, itidem pivedicare non pol-
fmt.Idem Concil.Mexic. ///'.5. tit, ds'¡(emular. MoninL §.17. 

(b) Praídicatores, & Confeflaríos Ipic conft-tuet , prxmiíTo tamen domeflico examine , & 
approbationc ürdinariorum , juxta fonnam Concilij Trldcntini. 'ftggfila Sficiet» Jefu , de '¿{en. 
(ProUncialis, cap.,, num.zó. pag. 14., 

(c) Cum ingrelsi fuerint loca , in quibus Ordinarij rcfidcnc, eos qnam primíun adeant, 
fuamqnc operam illis lubmilse oíTcrant, d: facuJracem adexercenda Socicraris ininiíleria mo-
deflé , ac rcligiosé petant, eofqiic omnes tam Ecclefiafticos, praícipué Parochos, quam Síecu-
Jares, quorum auítoritate , auc favorcopusb^bent, benévolos íibi faceré íhideant. In l^egul, 
flAifsionuniy nuni• 7. jfág» 166. 
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de fus Privilegios lo prueba clarifshmmence por cftas palabras: 
ISLueftros Confeforeŝ y Predicadoreŝ una, desaprobados por algún Or
dinario ^ y deftlnados por Jus Superiores para efias ocupaciones ^fiem-
pre que fueren caminando ^ ó por mar 5 o por tierra ¿ pueden ( no repug
nándolo los Curas de las Iglefias Parroquiales ) predicar , y oír las 
confefiones de qualefquiera Fieles 5 con tal 5 que no hagan ejlo en los 
Pueblos 5 o Lugares donde eftán los Ordinarios 3 Jmo es obtenida fu 
licencia para efte efeño. fe) 

9 1 Todo lo qual refiere el dicho Compendio de los Privi
legios de la Compania e¿lár difpuefto por un Breve de Gregorio 
XIII. (b) Y luego añade el Rcvercndifsimo Padre Claudio Aqua-
viva , Prepofito General de la Compania 5 que. fue el que hizo 
los Efcolios á fus Privilegios ? por eftas palabras : Los me/iroŝ  
que fueren enriados d alguna T)ioce/í para fruftifícar, aunque es afsi 
que pueden yendo caminando ufar de efte privilegio como los demás 
Operarios ? aunque fea dentro de laíDiocef para donde.Van fenaladosy 
pero no deben difeurrir por ella antes de ir derechamente á prefentarfe 
alübifpo ^ofu Vicario General en fu aufencia 3 y alcanzar licencia 
para fruñificar ¿y en cafo que ejlén diftantes ? lo hagan por eferi-
to.M 

92 Y hablando de los Predicadores dice lo figuience: 
Pueden los nueftros 5 que fe reconociere que fon idóneos \ 5 fer ajsigna
dos para predicar enqualquiera Lugar por el Prepofito General ^ y en 
las placas 5 Paul, TIL pag. 245. ^ Y luego feñala la limiracion 
el Prepofito General en las palabras figuientes : Concedefeles a. 
los Provinciales ) y aquellos a quien lo cometieren el feñalar los que fe 
han de aprobar para predicar. Pero demás de efto 5 fegun el Concilio 
de Trento 5 los nue/irospara que puedan predicar en nueflras mifnas 
Jglefias ? demás de la afsignacion de los Superiores , neceftan de la 

ben-
(a) Confcflari) noftri, ac Pr.rdícatorcs ab allquoOrdinario femel approbátl, & a (uis Supe-

rioribusad hujul'modi muñera dcpnrati, quandocumque five rnarl, ílvc terra iter faciunt, pof-
funt { non repugnantibus umen Guratis Parochíalium Ecclcííarum ) Vcrbum Del predicare, 
& quorumcumque Chriftí fidclium confeísiones audire, dummodo id non facianc in oppldis, 
aut locis in quíbusOrdinarij cxillunt niíí epriim Ucentia del'npcr obecnta. Compend. Tr iv i l . So.-
aet. Jcfit , Verh.ConfiJJ'ariHS, § . i . 

(b) Crémor. XI / / .pag . n z . & f i q . 
(c) Quie noftris, mittenmr friiftiHcari in aliqua Dioecofi , & fi in ¡tiiiere porcrunt, fícut & 

reiiqui Socictatis operarlj, uti hac facúltate , etiam intra éátiderri Dioscefiin ad quam deftinati 
íunt, per cam tamen excutere non debent, antcquain rt£ta ad Epífcopum vía , vel co ablente, 
ad ejus Vicarinm tendant , ilü fe oft't rant, & facultatcin frudlificandi obtineanc: quod íí longe 
abísnt, pet.'.nt per litteras. Declarat. í^eVer.!?. CUud, Aqu.iUva, ibid, 

(d) Po^unt ñoftfi, qui idonei reperti fuerint , deputari á Pnepofito Generall ad prxdican-
dum ín quibulvis locis, arque adeo in piareis. Paul. III. pag. 20. Compend, Trivil , Sociat* Jefu, 
fyrb, 'Prtcdicatores, fJ.6.1. 
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bendición de los Ohi/jws 5 pero en las agenas tienen necéjtada de licen
cia de los tni/mos Obi/pos 5 pero contradiciendolo los Obi/poŝ  ni en nuef-
tras Ĵ lejlas , ni en las agenas pueden predicar ? coyno fe di/pone por el. 
mifmoConcilioTridentino f̂eff.zAf. cap.4.. de êform, W De fuerte^ 
que fu mifmo General remite en todo ? y por todo a los Rcligio-
íos de la Compañía á los términos del Concilio de Trento 5 quo 
los remite á los Ordinarios, y Obifpos. Y es coía bien notable^ 
que todos los privilegios de los Padres fean mas favorables á los 
Señores Obifpos, que no á ellos, pues dentro délos Indultos en
cuentran los Ordinarios fu derecho, y jurifdicion ? y los Reli-
giofosde la Compañía todo lo que han menefter para no poder 
dejar de fujecarfeles 5 quedando con ellos tan fundado lo que 
pueden en efto los Obiípos, que aun quando el Concilio no lo 
^ordenaife ? baftaba lo que mandan los Pontífices en fus privile-» 
gios, para obligarles á que no predicaífen ? ni confefaífen fin ef-
pecial licencia del Ordinario 5 en cuya Diocefi íe hallan. 

9^ Hablando también en el Compendio déla comunica
ción de privilegios ? y fuponiendo que la Compañía participa 
de los de las otras Religiones, dice eftas palabras : Qualefquierd 
priVdegios que fe alcanzaren contra las Reglas de la Compañía ¡ fon 
nulos 5 y concluye con eftas palabras : T eflo mas latamente nos 
compete por'Bula de León X dada para los Ermitaños de San Aguf* 
t'ni y fegun laqual ^ Jt algunos priVilegios fueren impetrados por los 
Kuefíros contra la regla 5 conftituciones 5 b coftumhres de la Compa
ñía ,fon de ningún lialor fe han de tener por nulos 3 aunque fe ha
yan concedido por la Sede Apoftolica , /tno es exprejando palabra por 
palabra las (Bulas de León X , y confintiendo la Compañia fe dero
gue, (b) De donde íé deduce ? que pues fus Reglas ordenan que 
no confiefen 9 ni prediquen fin licencia del Ordinario 5 no parece 
que los Padres de la Compañia de Jefus de cña Ciudad pueden 

ha-
(a) Deputatio approb.-uonim Provínclallbus concedírnr , & quibus ipíi commíiflcrint. Csc-

terura peí Concilium Tiidcntínum. fcíT.j.cap. i . Noílrl ln Ecclelijs noílrls , ut pr.-c-.iicarc pof-
fint, ultra dcputátíonemSupcriorum., egent benedíctione Epilcoporum : in ali.nis auccm, 
egent coriimdem Epiícoporujii liecntia. Ipíís vero Epifcopis contradicentibuí?, Noftri nec in 
roftris, nec In alicnis Eccléfijspoffunt pr.-edíenre i uc habetur codemConcilio, feír.i4.cap.4.de 
Reformar. (})eclar. ̂ per . T. Claud. Aqual'h* ihid* 

(b) SI qu.x vero ( Privilegia ) impetrabuntur hwjuftnodí á SedeÁpoftoücA, vcl ejus Lceatís, 
fubquacumqueforma , velexprefsloncvcrboium inita lunc, & inania paulo in fu ) & 
hoc Idem latiüs habemus per littcns León X . pro Eremitis S.Auguftini, juxta quas fi qux Pri
vilegia a Noftris fuerint impetrara contra Rcgulam, aut conftitutiones, aut mores Societatis, 
nulliusmoincnti, ac pro infedis habenda funt, eclam íi á Sede Apoftolica íint concefla , nlfí 
eiCdem Leonis licteris de verbo ad verbnm, confenticnte Socictate , ííc derogatum. Compend, 
frfíHl, Smit, Je/u,j>a¿t6}. tíríu Privilegia, §. 1. 
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haber alcanzado privilegio contra ellas con las calidades dichas, 
cfto es, inferta la Bula de León X . y con conícntimienco de 
toda fu Religión 5 quando vemos 9 que ella mifma con íus De
claraciones , fus Autores con fus cícritos 5 y las Provincias de 
Efpaña, Italia 5 Alemania fujetandoíe de hecho , obedeciendo, 
figuiendo , y conformandoíe con fu Inftituto, eftán repugnando 
loque los Padres pretenden en efta Dioccfi á titulo de privile
gio. Y finalmente , íi los dichos Religiofos lo tienen , mueftren-
lo 5 y fe obedecerá, 

94 Anadeíc lo que es digno de toda obíervacion 5 y es? que 
habiendo concedido á los Religioíos de la Compañia de Jeíus la 
Santidad de Paulo III. privilegio para que pudieífen abíolver á 
los Fieles , que fe confefaífen con ellos de qualefquiera pecados, 
aunque fueffen refervados á la Sqde Apoftolica , y de qualefquie
ra Sentencias, Ceníuras, y penas Eclefiafticas , que refultaren 
de ellos 5 menos los que fe contienen en la Bula de la Cena 5 lle
gando el Reverendifsimo Padre Claudio Aquaviva , General 
que fue de la Compania de Jeíus , á comunicar efte privilegio á 
fus fubditos Confeíbres 5 dice eftas palabras : E/la facultad ( aña
dida la extenfion de que fe hace mención en la palabra Confeíla-
rius5§. 2. )/e comunica a todos los Confejores feñalados por los Supe* 
riores, y aprobados por el Ordinario del Lugar , fegun la forma del 
Concilio de Trento , feffi 2 5. cap. 15.de (Reform. Y concluye el Ge
neral diciendo : T eften los Superiores advertidos , que en el ufo de 
efta facultad no ofendan a los Ordinarios. W Donde íe han de pon
derar tres coías. La primera : queíumifmo General para comu
nicarles efte privilegio á fus Confeíores, les manda 5 y pone por 
requifito, que eftén aprobados por el Ordinario para poder uíar 
de él. La fegunda i que debiendo eftar aprobados por el Ord i 
nario del Lugar para el ufo de efte privilegio, los Religioíos que 
hafta ahora no lo hirvieren eftado , no han podido ufar de ella, 
ni abfolver de eftos cafos refervados, no teniendo otro Indulto 
para efto. La tercera : la templanza que en el uíb de íus privile
gios quiere fu General que tengan los hijos de ella con los Or-

d i -

catur omn 
Hax facultas (addita éxtcnfione, de epa ĉ nientio verb. Confeforius, §.2.) communí-

wJinlbüs ConfdTarijs á Superioribus dcpuratls, & ab Ordinario loci juxta formam Con-
cilij Tridentini, IcíT.z^. cap. 15. de Refomvapprobatis. Et addit infra : Caveant autem Supe
riores , nc in ufu hujus facultatis Ordinarios offcndant, íP-rtpo/tt. Gentr, in Schti. ad Cmperuk. 
Trh' i l , Sodet. Vcrb, Abfolutie in §.1. 2. 

http://15.de


72 DEFENSA C A N O N I C A [ 
binarios, pues en lo que pueden obrar defpucs de aprobados, 
les manda que fe porten fin dar motivos de ofcnía á los Obifpos: 
con que fe vé claro quanto querrá, que en lo que en egecucioa 
del Derecho ,7 Concilio deben hacer, procedan fin darles oca-
íion alguna de ofenfa. 

95 Supueílo 5 pues , que fu Regla 5 Privilegios ? y Declara
ciones de fu General eftán ordenando contra lo qne los Padres 
pretenden , fe colige , y prueba la conclufion, de que los Reli-
giofos de laCompañia 5 mas en particular que los demás 5 deben 
pedir la aprobación del Ordinario , y es , porque los demás de
ben hacerlo porque el Concilio 9 y Pontífices lo mandan , pero 
los Padres de laCompañia,porque demás del Concilio, y Pontí
fices , fe lo ordena también fu Regla 5 conftituciones, y Prepofir 
to General. 

96 Y aunque un librito, que los Rcligiofos de la Compa
ñía llaman Compendio Indico , refiere un Privilegio de Gregorio 
XIII. en que concede á los Rcligiofos de la Compañía , que una 
vez aprobados por el Prepofito General, ó algún Obifpo , pue
dan confefar en las Indias , fe advierta : que fobre pedir aproba
ción del Obiípo , la qual no confia que hayan pedido los Reli-r 
giofos , que refiden en eíla Ciudad, ni la han querido moftrarj y 
fobre hablar el privilegio en las Mifiones , y donde no haya 
Obifpo, y no en el cafo prefente 5 defpues de eífo fe concedió por 
diez años folamente , y fe prorrogó por otros diez , como quien 
aguardaba que huvieífe Obifpos 5 y no quería que quando los 
liuvieífc, fe hallaran perjudicadosjy afsi ha que fe acabó cinquen-
ta y quatro años , por haberíe cumplido íu ultimo termino , y 
prorrogación el año de 1593. habiendo comenzado el de 1 5-7^. 
Todo lo qual conftadel dicho Compendio Indico, Verh. Confejfa-
rij , pag.10. por eftas palabras : Los ̂ eligió/os una desaprobados 
por el Trepojtto General, 0 algún Ohifpo, pueden en ambas Indias oír 
confefiones fin nueda aprobación , y licencia. Concediólo afsi Gregorio 
JZIIL en 8. de Septiembre ario de 1573, por ik% años , la qual 
concefion efiendio defpues el mifmo Tontifice a otros diê  , los guales 
fe han de acabar a 11, de Agofto , como confia de las Letras Apof-
tolicas manuferitas ¿fag, i6,y 59. W 

• Tam-
(a) Confcflarlj femel approbati á PrspoíTto Generall, vel ab aliquo Epífcopo , poflunt In 

ÍUtraquc India Confefsiones audire, fine alia ulccriori approbationc, vel Hcentia, Greg.XIII. 8, 
Scp-
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Cf*j Tampoco tendrían fuerza alguna otros cjualefquiera 
privilegios concedidos por la Santidad de Paulo IIL y otros Su
mos Pontifices antes del Concilio Tridentino , pues todos efbán 
revocados por el mifmo Santo Concilio de Trento ? y por Bula 
de Pió IV. en i 5. de Marzo de 1565. en quanto fueren con--
trarios á íus difpoficiones 5 y Decretos 5 ni los que fe huviercn 
concedido defpues de el , pues Pió V . m Confl. ya citada, 
revocó todos los privilegios, aunque fucilen íuyos , que tuvie
ran los Religiofos para confefar fin aprobación. Gregorio XIIL-
redujo á los términos del Concilio todos los privilegios de los Re
gulares. Gregorio X V . y Urbano VIII. fe los revoca univerfal-
mente 5 para que fin aprobación 5 y bendición de los Obifpos 
ni puedan confefar 3 ni predicar , como efta vifto. 

98 Y fi les pareciere á los Padres r que fus privilegios 
no fe pueden derogar 5 fin que fe les intimen por tres veces las' 
Letras revocatorias ^ y fe infertcn en ellas los privilegios revoca^ 
dos 5 fundandofe en una Bula de Gregorio XIII. ^ es facilifsima 
la rcfpuefta. Lo primero : porque fe niega el fupuefto ", pues el 
derogar privilegios fupone , que hay algún privilegio que íe de
rogue 5 y los Religiofos de la Compañía, en efte cafo, ni lo han 
moñrado ? ni parece que lo tienen para poder confeíar , y pre--
dicar fin aprobación del Ordinario j porque Gregorio XIIL co
mo fe ha dicho , íblamente les concedió ^ que habiendo fido 
aprobados en un Obifpado , puedan confefar en otros 9 quando. 
llegaren caminando á algún Lugar donde no huviercObifpo , n i 
íu Vicario , ni lo contradigere el Párroco 5'y en el cafo prefente 
no es necefario valerfe el Señor Proviíbr de la derogación de, efte 
privilegio , porque en efta Ciudad donde fe les manda 9 que ó íc 
aprueben 5 ó mucñren eftarlo ,ó no confiefen , y prediquen, no; 
pueden negar los Padres que hay Obifpo , y Vicario General 5 y. 
Curas 5 con que aun concediéndoles de la manera que guftárea 
el privilegio , y que no haya derogación alguna de é l , fe les 
debe mandar efto propio , pues el mifmo indulto lo ordena 
afsi 5 y efta no es derogación del privilegio 5 fino egecucion de 
éi. 

Tow.Xír. K Lo 

Septemb. ann. Domini 1573. ad decennium : QuamGonccfsionem portea ídem Pontlfex ex* 
tendit ad aliuddecennium finlendum támen 11, die Auguftl, ut patet ex litteris Apoftolid^ 
manuferipcis, pag. 16.& 39. CompenJ, Indicum Prml.Societ, Jefu, VerbXmfeJfitrij, pag, 1 o, 

(aj S.D.N,Gr¿gor.XIII.in Bull. J£.<¡uum, expedita 8. Kal. Junij annoDQmini 1574. 
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99 Lo fcgundo : en cafo que tuvieran otro privilegio mas 
amplio jefe les,niega, que para que eftc baftantemente derogado 
por las Bulas de Gregorio X V . y Urbano V I H . í ian ..menclkr 
las folemnidades que dicen , porque la Bula que alegan de Gre
gorio XIII. no les concede cfto y aunque algunos la quieran tor
cer á efte fentido , pues lo que dice es , que fi les revocaren las 
letras en que fe les concede nombrar Confcrvador , que es de lo 
que va hablando aquella Bula , y no del poder predicar , ó con-
fefar fin aprobación del Ordinario 5 fea con tres intimaciones^ 
pero de ninguna manera eftiende efta gracia á la revocación de 
los demás privilegios , como confta de la mifma Bula Apoíloli-
ca y que fe hallará en el fegundo Tomo del Bulado , y es la pri
mera de efte Pontificado, pag, 261. y en los Privilegios de la 
Companiaj imprefos en Roma 5 fdg. 1 20. y en los imprefos en 
Ñapóles, 1 20. y afsi lo explican en individuo las Notas de 
Querubino ? y las de la imprefion Romana ? y Napolita
na. 0*) 

100 Lo tercero t concediendo que rengan efte privilegio 
de que fe les haya de intimar qualquiera revocación de fus In
dultos , y hacer mención de ellos a la letra, es certifsimo que hoy 
eftán derogados todos los que pudieran moftrar en orden á con-
fefar fin aprobación del Ordinario. Lo uno 1 porque efta con
dición deque fe haya de intimar á los Padres la Bula que revo
care fus privilegios, no es mas que una derogatoria de las Bulas 
fubfequentes. Y la de-Urbano VIII. revocó todas las dero
gatorias , y derogatorias de derogatorias 5 y otras qualefquicra 
claufulas, y requifitos eficaces, y defacoftumbrados. Lo otro: 
porque como fu Santidad manda , habiendofe fijado fu Confti-
tucion á las puertas de San Juan de Letran , y del Principe de 
los Apollóles , obliga á todos como fi á cada uno de ellos íe 
m m g ^ í l p loa'ztti'sú :;. Mt- • pnoí; 5 h u . j 
• (a) In fyoijim, His litteris ( en que fe concede ijue puedan elegir Confer^nior ) per quafeumque 

al!aS derogatíones non ccnletur derogatum. Et eadem fere verba habencur in Ncapolkana, 5c 
Ih not. margín. Cherubini. 

(b: Prlvilegijs quoque Indukis, &c. Sub quibuícumque tenorlbus , & formis, ac enm quí-
bufvis ctiam derogatoriarum derogatorijs alijlque efficacioribus, & infolicis claufulls, ac irri« 
tahtibus , & alijs decretis In genere, vel in fpecie , ac alias in contrarium quomodolibet con-
cefsis, confirmatis, & ínnovatis, quibus ómnibus, & ííngulis, etiam fi pro illorum fufíícientí 
derogatíone de lilis eorumque totis tenoribus fpcciaiis, fpecifica, exprefla, & individua , ac de 
verbo ad verbum, non autem per claufulas generales idem importantes, mentio , fcü quíevís 
alia exquifita forma ad hoc fervanda foret, tenores prxfentibus pro plené , & fufficicnter ex-
prcfsis, & ad verbum infertis habentes, ilüs alias in fuo robore permanfurls, hac vice dumea-
xat fpecialiter, & expreí'sé derogamus, CíEtcrilque contrarijs quibufeumque. S, D, 2^ 
Drbani F U I , [ (itat,num»Tj,) §.4. ibi: i^o» objhntibus, (re* 
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huvieíTe intimado. W Demás , que las Conftituciones Pontificias 
no nccefitan para obligar 5 fino de publicarfe en Roma 5 (b) y 
mas teniendo la Compañia de Jefns fu General en aquella Cor» 
te. Y afsi no hay duda 5 que con eftas claufulas de la Bula de U r 
bano VIII. y habiendo hecho en ellas mención de la Compañia 
de Jefus 5 quedan revocados fus privilegios , como fíente Anto-
nin. Diana5 afirmando, que efte es el eftilo de la Curia Roma
na 5 y que confta de muchas Bulas Pontificias y que íe derogan 
los privilegios de efta Religión quando fe pone la claufula : Je 

J i eis perfonaliter fuifjent Indmata. ^ Y es tan cierto efto , que 
habiendo efte Autor defendido lósanos pafados lo contrario 5 y 
fiendo efte privilegio común á fu Religión 5 ahora ha defampa-
rado 5 y reformado fu opinión 5 figuiendo lo mifmo que Noíb-
rros decimos, y afirmando 5 que los privilegios de la Compañia^ 
yde íu Religión quedan derogados con las claufulas dichas. Y 
quando fe necefitára de notificarles la Bula 5 fuera muy fácil 5 pe
ro fe deja de hacer , porque los Religíofos no han exhibido pri
vilegios algunos 5 y el de Gregorio XIII. • no neceíita de dero
gación , porque lo que él difpone es lo mifmo que fe les pide. 
Tampoco obftaria la claufula de que fe haya de infertar toda la 
de Gregorio XIII. pues dice también fu Santidad , que revoca 
qualquiera privilegio , aunque fe requiera para fu revocación, 
cxprefion efpecial individua de yerbo ad "perbum , y no por clauíu-
las generales 5 y en otra qualquier forma. Y efta claufula : Teno
res hujufmodí prá/encibus pro plené 5 & fuffiáenteY exprefsis , & ad 
^erbum ¡nfertis habentes ^ tiene la mifma fuerza 9 que íi expresará 
íu tenor \ como prueba el Padre Quintana Dueñas , Religioíb 
de la mifma Compañia 3 W citando á Jofeph Sefsé 5 León, Fari-

Tom.XII. K-Z na-

"(a) Ouodque eíedem prxfentcs HttcríB , feu illarum exempla ad valbas Baíilicarum S.Joariv 
Lateran. ac l>rincIp.Apoftol.& in acic Campi FloríE affixíe ,.omncs Ita ardeat, & afficiant, ac 
fi unicuique perlonaliter intimata fuiflent. /¿/.§.6. 

(b) Filliuc.tom.z. traft.zi. cap.i i . num.397. Bafil.Pont.de Matr. lib.5. cap.7. num.t, 
JDIan.tora.?. traft. 1. rcfolut. 28. 

(c) Sed lícet ego olím pro Socictate , & pro mea Rellgíonc , ex parce hanc fcntentlam do-
cuerlm, modo tamen illam , cum ómnibus á Parre Amico fupra aflertis, viris doñ l s macuran-
dam relinquo: Nam ftylus CuriíE videcur ífl conrraríum, & ex multis Bullís Ponclficijs apparer, 
derogari Privilegia Soclctatis fufficienter , quando de Ipfa exprefla mentio fit, & in Builis fu
pra diais ctiam íri fine apponitur claufula : Ac fiéisperfomliter fuijjlnt intimata, (Fe, Ideo tu 
cogita, nolo cnim Privilegia mericirslma; Rellgionis minuerc. Ánton,Dian»tom, 7. trael, io, 
re/olut.zQ. 

(d) Quinran.Ducñ.in fingular.trad.S.Appcnd.dub.i2.Jorcph.Seír.decif.93.n.i j . Thufc, 
líc.C. concluí". 5 50. 11.3. Leo fhefaur. part. u cap.i 3. n.au Farhuc. decif«666. n.7. tora.i* 
pare.2. Marta part. 1. clauf. 123. n. i« 
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nació 5 y Marta 5 porque comprehende á todos los privilegios, 
como fi fe expresaran enteramente. Y afsidice el Padre Suarcz, y 
Gerónimo Rodríguez 5 (a) que tiene la mifma fuerza lo que fe 
contiene debajo de ellas tácitamente 5 que lo que fe inferta 5 y 
cléclara á la letra , y exprefamente. 

" F K U E B A S E C O ^ LOS J U T O % E S 
de la Compañía dejefus 5 y otros. 

i o i T O quintó 5 confta efta parte de la conclufion de las 
doátrinas de los Autores mas graves de la Gompa-

ííia de Jefus , los quales no folamente afirman que los Religión 
fos déla Gompañia 5 y otros qualefquiera deben tener aproba
ción del Ordinario 5 fino que precifamente ha defer del Ordina
rio en cuyo territorio fe hallan. Afsi lo defiende el Padre Fran-
cifco Suarez por muchas hojas, y entre otras dice eftas palabras: 
L a tercera duda es acerca del modo con que los ^ellglojos admlnij-
tran e/le Sacramento por fus prhileglos : ft podran e/lando una 
aprobados ufar de ellos 5 y de la jurlfilclon que les dan, A lo qual 
hreyeinente refpondo , que no pueden 5 fino que en qualquier Ohlfpado 
eri que habitaren^ deben fer aprobados por el Obifpo de él, Tcon efto fe 
¿icpllcan bien en quanto a efta parte las Dec'ifiones de Tío V , y Gre
gorio XIIL y Je concillan con las (Declaraciones de los Cardenales^ 
Y profigue probándolo con varias razones ? fin traher otro pri
vilegio de la Gompañia , mas que el de Gregorio XIII. Cum //-
mit'ationibus in'Bulla contentis 5 como dice en el num, IO. E l Pa
dre Gabriel Vázquez, habiendo referido la opinión contraria, 
dice: Siento que efta fentencia no tiene fundamento alguno, T pri
meramente , / / hablamos de Derecho ,jy fin trata? del privilegio , que 
decíamos fe concede d los penitentes ̂  ju^go que es necefario que el Sa
cerdote efté aprobado por el Obifpo para que en fu (Diocefi pueda oír 
confefiones, ó por comlfion 5 o por privilegio f̂egun la forma del 

Con* 
(â  SuarezIlb.S.de Lcg.cap.^S.án.2.Híer.Rodrig. qq. Rcgul. refol.ii6. num.30 

Ctiam explicanturoprime ,quoad hanc parrem decifiones Pij, Grceorij , & coiiciilanmr 
cum relponfionibus Cardinalium. ?.ir/d««yt-.ó"«rfrí^íí3w.4./'» i.part,(f¡fputt 28. f ec í . ? , dub. 
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Concillo Trldentino 5 y que n'mgmio que e/ia aprobado en una 'Dlocefi 
por un Obf/po, lo e/ia en otra 5 loqual *péo que en la prátllca ohfcr̂ an 
todos, W Y profigue probándolo 5 y añade mas 5 que ni en virtud 
de la Bula fe puede elegir al que no efta aprobado por el Ordi
nario de la Dlocefi en que confiefa. 

102 E l Eminentifsimo Cardenal Lugo , deípues de referir 
la opinión contraria, añade : E/ia fentencia impugnan Suare^ , y 
Va^ue^ 5 porque reduce la aprobación 5 quepide el Santo Concilio TW-
dentino ? a una mera ceremonia 5 / i ha de bajiar la aprobación de un 
Obifpo 3 qualquiera que fea ? para todo el mundo ^ pues cada Obifpo po
drá aprobar a todos los Sacerdotes que hay en él i T afsi âunque haya 
tenido probabilidad efia fentencia en tiempopafado ^ pero hoy ya no pa
rece que puede tener lugar alguno defpues del decreto de nuejiro San-
tifsimo Tadre Urbano VíIL promulgado el año de 1628. con el 
qual rebocó todos los privilegios 5 y licencias de oír confefiones jm 
aprobación de los Obifpos Ttiocefanos , y examen hecho por el Ordina
rio y y fi acafo habia algunos prilpilegips de qualquiera Orden , 0 
Congregación 5 los anuló de todo punto , porque quî a algunos pre-r 
tendian tener 9 por comunicación , privilegio 5 para que una Ve^ apro
bados en fRoma por el Vicario del Tapa , fe tuVtejfen por aprobados 
en todo el mundo fin nueVo examen ^ el qual privilegio a la Verdad 
nunca lo he hallado en Religión alguna. En la Congregación del 
Oratorio de tyma hallé una (Bula de Sixto V, de que fe habla efparci-
¿0 rumor, (_>/ la refiere a la letra Antonio ISlaldo y Clérigo :(I(egulary 
en la Sum. verb. Confefsio 5 nurn. ^9. entre otros privi
legios ^ por cuya perpetua confirmación inflaba San Felipe ISLeri) y lo 
que contenia era ? que los aprobados en ^oma no tuVieJfen necefidad 
de otra aprobación fuera de ella: loqual concedió Sixto V, pero con 
tales palabras ̂  que hacen caft inútil el privilegio ^ porque manda, 
que los que con examen antecedente fueren aprobados en tyma 5 pue
dan fin otro examen otr con fefiones en todas par teŝ  pero con con-
fentimicnto de los Ordinarios. También nueftra Compañía tuVo 
facultad para que una. Ve^ aprobados pudieran oír confejiones camU 
nando y y pafando por aquellos Lugares en que nohuVleffe ObifpOy nlfu 

(a) Exíftimo tamen fentcntiam hanc millo nici fundamento; & primo fi loquamur de Jure, 
feclulo illo privilegÍQj quod diccb.imus pcenltcntibus conferrj , cx'.ftimo neceíTarium eñe Sac-cr-
dotcm apptpbátum c(Te ab Epifcopo, ut in cjus DIceccíi audire pofsit ex commifsrone, & pri
vilegio confelsióiies juxea formam Concil!"], ñeque approbatum in una Diceccfi ab uno Epif-
copo, efle approbatum in alia , quod in praxi ab ómnibus obícrvari video, í?, faxgues^SoeieU 
J e j ü , tom.^. ia }.pan. ̂ «^/.95. dJt.5. duL 4« 
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Vicario i la qual facultad no era aquella a que parece que alude el 
(Pontífice en fu Decreto de oír confefiones libremente en todas partes fin 
nueVa aprobación 5 antes bien de aquel (Decreto fe arguye ya efica^ 
mente ¿y á fortiori 'éÁ efia forma. Si teniendo privilegio 710 es licito 
hacer efto ? i quanto menos bafiará de rigor de Derecho una fola apro
bación para todo el mundo a aquellos que no gozan de privilegio algu-
7io} (a) Y no fe puede creer 9 que un hombre tandoólo 5 y emi
nente en las materias Efcolafticas 5 y Morales , como eftc Autor, 
no pudicíTe hallar en Roma efte privilegio , fi lo tuvieran los Pa
dres de la Compañia. 

10^ E l Padre Eftefano Fagundez fíente lo mifmo, y re
conoce la limitación del privilegio de Gregorio XI1L por cftas 
palabras : L a tercera duda es ^fiquando algún Regular no niuda la 
permaneyite habitación del Monafierio en que V'fve de una Diocefi e?i 
que efia aprobado 5 y dlfcurre por otras en que nunca lo fue 5 pueda en 
ellas ^ por Virtud de algún privilegio concedido antes del Concillo TW-
¿entino 5 otr confefiones defeglares i fyfpondo negativamente 5 porque 
eflaspalabras del Concillo, no obftante los privilegios, y coftum-
bre ? aunque íea inmemorial , derogan todos los privilegios , que 
andan fuera del Derecho Común , concedidos antes del Concillo : dlge 
antes del Concilio 5 porque Gregorio Xífíí defpues de él concedió 
privilegio ánuefiros ^ellglofos de la Compañia deJefus ^ para que pue
dan oír confefiones 5 y predicar quando Van caminando 5 aunque fea 
en las Dlocefis donde no efian aprobados ^ como lo efién en otrapartey 

no 
(a) Hanc fententiam Impugnat late Suarez !n prífenci difp. 28. feft, <5. & acrlter Vazquex 

qu?eft.9?»art.3.dub.4. Quia reduclt approbationem rcqulfitam á Concilio ad mcram ceremo-
nlam íi fuffíciat pro toto mundo approbatio unius Epifcopi, quicumque ille ílt , quilibec 
Epífcopus poííet omnes Sacerdotes totius mundi approbare ; cíeterum quidquid fit de hujus Ten-
tenti» probabllitate tempere pretérito , nunc jam non videtur pofle uilum habere locum poft 
Dccrctum Sandifsimi Domini noftri Urbani VIII. edit.anno i6z8. quod revOcavit omnia pri
vilegia, & licentias audiendi confefsiones fine approbationc ab Épifcopis Diceccíanis, & abíque 
examine faíto ab Ordinario :& fi qux erant privilegia contraria cujuslibet Ordinis , velCon-
gregationis, omnino abftullt; quia aliqui fortafleprxtendebant , per communicaticnem , fe 
habere tale prlvilegium, ut femel approbati in Urbe á Vicario Papx, ccnfcrcntur apptobati ih 
toto Orbe, abfque novo examine. Quod quidem prlvilegium eco nunquam apud aliquem Or-
dinem Inveni. Apud Congrcgationem vero Oratorij de Urbe , de qua rumor fparíus fucrat, In-
veni Bullam SIxt.V. quam refert ad litteram Anronius Naldus, Clcricus Rcgularis, in Sum» 
berb.Confefsio, num,^ , in qua inter alia privilegia , pro quorum perpetua confirmatione infta-
bat S.Philippus Nerius, erat hoc , ut approbati in Urbe , non Indigcrent alia approbatione ex
tra Urbem : quod quidem concefsit Sixtus V. fed tallbus verbis, quibus gratia redditur feré 
inutilis, nempe ut femel previo examine in Urbe approbati, pofsirií abfque alio examine au-
dire ubique confefsiones de confenfu Ordínariorum. Noftra etiam Societas facultatem hahuír, 
ut femel approbati, poífent audire confefsiones in itínere , & tranficu In ijs locis, in quibus non 
adeífet Epilcopus, nec ejus VIcarlus , cjuaz non erat facultas illa , ad quam Pontifex aííudcré 
videtur In illo decreto audiendi confefsiones libere ubique , abfque nova approbatione. Ex lllo 
autem decreto arguitur, jam efficacitér, & á fortiori, fi enlm ex privilegio non licet id faceré, 
quanto minus de rigore jurís fufficlet única approbatio pro toto Orbe ijs, qui millo privilegio 
potiuatur. Emin.Car4*ÍU£o Smeujefn deSaeram. frmti mftiii . fi&i, mm.i}. 
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no oh fiante el decreto del Concillo, con tal, que en los dichos Lugares 
no eftén prefentes los Ohlfpos y aunque e/lén en aquellos Lugares por 
algunos días::: (Del qualprblleglo Infieren los íDofifom5(que alli cita) 
y muy bien, que no han podido los tf^eliglofos Mendicantes , en virtud 
de la aprobación que han recibido en un Lugarynl de fus privilegios co-. 
muñes ^ oír coyxfefiones en todas las otras T>iocefis donde no efian apro
bados, ^ 

104 E l Padre Vincencio Filliucio , áveriguando eñe mif-
mo punto, dice: pondo , que el ^llglofo aprobado por fu Ordl» 
narlo \ que refpeSio de las confejtones de los feglares es aquel que es. 
Ordinario del Lugar en que habita^ fimuda el domicilio $W'&&é en 
otra foiocefi ̂  tiene nece/tdad de meya Ucencia del Oblfpo de aquella 
S)loce/¡ para poder fer elegido por la'Bula, T layaron es ^ porque los 
tyliglofos mudan el Ordinario con la mudanza del Lugar $y fupuefio 
que el que fe ha de elegir ha de fer aprobado por el Ordinario , fiendo 
el Ordinario del ^ellglofo aquel en cuya (Dloce/t habita , fer a necefa~ 
ría fu aprobación, Y en el numero figuiente 5 preguntando íl los 
Religiofos , que difcurren por varios Obifpados , pueden en 
virtud de fus privilegios oír confefiones r teniendo folamente 
aprobación de fu Obifpo , dice : êfpondo negativamente , ha* 
blando en general % porque los tales privilegios no tienen Valor fino 
para que fe oygan las confiefiones de aquellos en cuyas (Dlocefis efidn 
aprobados y y fi algunos tienen mas amplia facultad 5 confiten fus 
privilegios. Los (Rellgiofios de la Compañía dejefus pueden , con tal 
que en aquel Lugar donde oyen las confefiones no haya Obifpo 5 por* 
que entonces fe requiere también fu aprobación, ^ 

E l 
(a) Tertium dubium eft, an quando Regularís non mutat permaneatetn habitatíoneni 

uníus Monaftenj certíe Dicecefis , in qua approbatus eft , & difcurrit per alias Dicccefes,in qui-
bus nunquam fuit approbatus, pofsit in illís confeí'siones fecularlum audire ex vi alícujus pri-
vileeíj concefsi ante Concilium Tridencinum ? Refpondeo ne^advé, qula hxc verba Concilij': 
T ôn oh/tantihüs^rivile^ijSyO'confuetudheenam irrtmemorablli , derogant omnia privíleglí 

t i , fi alibi ¡ipprobati funt, non obilante Concilij decreto, modo ín ijfdem locis non finf príefcn-
tcs Epifcopi, quamvis per dies aliquot morentur in ípfis locis, ut videra eft, In Compend.Privil, 
Societatis tíoftrae, vcrb. Confejfarius, §.2. de quo privilegio mentionem facit Emman. Rodr. in 
BulI.Ctiic. §.9. n. 144. Gutierr.lib. 1. Qujeft.Can.cap.zy.n.z 1. Henriq.lib.3. de Posnit. cap.6. 
n.8. in coinment. litt.I. Suarez tom.+.de Pcenit. dilput.aS.fea.y.n. 1 3. ex quo privilegio , & 
fpeclali concefsione ínferunt hujufmodi Doctores, & optimé , non potuiíTc Religiofos Mendi
cantes ex vi filie approbatlonis fadx, &: óbceñt» In uno loco , & communium privileglorum 
fuorum audire confefsioncs ííecularium In ómnibus alijs Dioccefibus, inquibns approbati noa 
íunt. T.Stephanus Fa^uncL^ Sociit.JefHj)ifr^cef>t,Ecclef. Ub.j.caji.z-mm-.S^, 

(b) Relpondco , Religloíum approbatum á fuo Ordinario, qui rcfpeílu confefsionum Sxf 
cularium cu is, qui eft Ortilnarius loel, in quo habitat, íi muece doiniciliam, Se couamoretuc 
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105 ElPadre Manuel Sa dice : L o í ^ M / í í m 710 pueden oír 
confejiones.de feglares^ni Clérigos m̂enos que Jiendopropueftos por fus, 
Arelados ,y teniendo aprobación de los Obi/pos en cuyas íDioce/ts han 
de otr las confejtoyvs. Y ' cnc lnum. 5. añade E E l que unaUe^fue* 
re aprobado en un Lugar 5 no puede.oír en todas partes confefiones, ñi 
aun de aquel penitente que tiene facultad de. elegir Confefor aprobadô  
fino que es necefaria aprobación de aquel Obifpo en cuya T>iocefi ha~: 
hita, W ElEminentifsimo Cardenal Francifc'ode Toledo 5 de la 
Compañía de Jefas , dice eftas palabras : No ba/ia tener jurif-
dicion abfolutamenté ^ Jino que es necefario tenerla fobre el penitentê  
de fuerte que le fea fujeto ^ porque elque tiene j.uriflic ion en ^ma^ 
no puede confefar a los de Milán 5 porque fu juriflicion no fe efliende 
a ellos ^y e/io es necefario en la juriflicion delegada ? o concedida por_ 
(Derecho. ^ 

1 106 Lo miímo fíente el Padre Paulo Layman 5 Padre Mar
tin Becano 5 Padre Juan Azor y ic\ y otros Autores gravifsimos 
de la Compañía 9 fin otros inumerables, que refieren 5 y f i -
guen (d) Manuel Rodríguez 5 Villalobos , Bonacína 5 Barboía, 
Portel, Trullenc, Guticrrez;, Moícofo,Cándido 5Diana 5 So-
- 1 .. 'j-.wtwi i OÍ.-Ú/V, • ' / l ' .* aoit» ^ .oaildO -íú ejo noi^r •'lX£!fci$ 

¡n altera Diceceíí, Indí^ere nova approbatlbnc Epífcopí illius Diceceíls ad hoc , ul pofsír eligí 
Ab habente Bullam.Ratio eft , qula Religiofi mutant Ordinarjúm mutatloné loci cum crgo 
tlebcat eligí approbatus á fuo Ordinario, & Ordinarius Rcligloíl fit is , in cujus Dioeccfi habi
tat , requiretur approbatio illius. Et infra : Interrogat an 'ífilmofus difeurrens fer alias Dioxejcs 
ex vifuorHm prhilegiorum pofsit ubique confefsiones Audire , etiamfi tantnm ii fuo Efifcopo 
¿df«/y?t ? ftr<ry]>í)»^f, Rcfpondeoncgativé univerfaliter loqucndo , quia talla pdvilégía non 
valcnt, nifi pro audíendis confefsionibus eorum , qui funt in Dicecefi , in qua approbaci funt. 
Quod íi aliqui poífunt amplíus, coníulant fuá privilegia, Religioíl Socictatis Jefu poííunt, mo
do In co loco ubi confefsioncs áudiant, non fit Epjlcopus, tune cnim requiritur ejus ctiam 
approbatio. T.rincent.Filliuc.ejufd.Societ. tom.i.traH.-juap,^, num.zó^. 

(a) Regulares non poflunt laicorum, autetiam Clcricorum Saicularium coufcfsiones audi-
tc y nifi a fuis Príelatis ad hoc munus propofiti obtincant approbationem ab Eplícopis, In quo-
cum Dioecefíbus confcfsiones funt audituri. Et infr* num.¿ , Semel allcubí approbatus, non po-
teft ubique audireconfcfsiones, ñeque etiam Illius pcenitentis , qui habet facultatcm cligendi 
fibi Confeífarium approbatum ; fed opus eft approbationc Epífcopí ejus Dlceccfís, in qua degit, 
tP.Emnum. Sa, 'berh.ConfcJfer.num.^. 

(b) Card&^khu lihyiC'ap'fr m Con feJfario , aiti 
;Altcra eft , ut habeat jurifdiaionem in ordine ad pcenitentcm::: ut fit ci fubjeclus. Qui enim 
habet jurifdiaioncm Komx , non poteft audire eos, qui funt Modiolani, quia talis jurifdiclio 
nonextenditurad eos, & hoc eft neceífarlum in jurlfdidtione delegara , & jure con-
cefla. 

(c) P.Paul.Laym.trad.ó.dePcenit.cap.i i.n.8. P.Mart.Becan.dcSacram. in fpec. cap.32. 
quazft. 11. n. 3. P.Joann. Azor Inft.Mor.lib.5 .cap. 3.qua;ft.7. 

(d) Emman.Rodcr.inBull.§.9.n.34. dub.z. VIllalob.i.part.trad.9. difficult.54.num.i. 
Bonac.dePcenit.difp.5.qu;xíft.7.pun£t.4.§.i.n.i5.Barbof.de Offic.& poteft.Epifcop. 2.part. 
allcg.25.n.30. Portel verb.Confeff.Regular.n.7. Trullenchin Praxi Sacr.líb.4. cap.9. dub. 8. 
Guticrr.Can.lib.i.cap.iy.n.ó. Illuft.C.Mofcofus tra£t.6.cap. 17.pcr rotum. Candidus Difquif, 
Moral.difq^.art.i 2.dubit.3.Diana Rcfol.Mor.traft^.dc Sacram. refol. 144. §. Nec obftanu 
Soto dift. 18.q.4.art.3.Nicol.Garc.deBenef. 5.p.cap.8.n. 1 ^2. Bcja. rcíponf. eafüiim confe. 
p.4.caf.20. Quaranta InSuiTun.Bullar.yerb.ConfeíTor, verf. Príeter. Sylvcft. verb. ConfcíT.i. 
q.i . Michacl Ferrus z.p. q.zi.n.is. Navarrus in Man. cap.17. n. z66, v. 6. BcB.iventus in 

Prax. 
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co , Nicolás Garda 5 Beja , Qiiaranca , Sylvcftro , Micacl Ferro^ 
Navarro 9 Bencvento, Vivaldo , Jacobo de Grafis ? Piafcco, 
Ugolino 5 Miranda , Gerónimo Rodríguez 5 Gambarupta , Ho-
mobono 5 Armendariz ? y otros muchos > los quales, ni los de la 
Compañía no íe han referido para probar efte punto 5 pues efta 
fentencia no necefita ya del parecer de Dodores particulares, 
porque fi antes fue opinión 5 hoy no lo es ? fino decífion de la 
SedeApoftolica 5 confirmada con muchas Bulas de Pontífices, y 
feñaladamente la de Urbano VIH. Y afsi aunque hay algunos 
Autores que Tienten lo contrario , eftos, ó eícribieron antes que 
fallera la Bula de Urbano VIII. ó fi fueron deípues la ignoraronj 
con que en ninguna manera íe pueden feguir, ni oír en efta par
te , como afirma el Cardenal Lugo ? ̂  pues prohibe íu Santi
dad , que lo determinado en ella fe impugne ^ótrayga á contro-
verfia 5 ni íe reduzca á los términos del Derecho. Y ponderan
do Diana ^ efte punto , dice: Que dcfpues de la dicha Bula5 
feria lo mas feguro, que para poder confefar los Religioíos de la 
Compañía , aun donde no hay Obiípos, ni Vicarios fuyos ? co
mo fe lo concedió Gregorio XIII. pidíeífen declaración á fu 
Santidad y sí bien el Cardenal Lugo ^ abfolutamente fupone 
revocado cite privilegio de confefar aun donde no hay Obiípos, 
( como de verdad lo eftá ) y afsi no dice que la Compañía tiene 
efte privilegio, fino que lo tuvo5 pero que no lo puedan hacer 
donde los hay , ninguno hafta ahora lo ha dudado. 

107 Finalmente fe da la ultima comprobación á todo efto 
con la autoridad del eruditifsimo Señor Don Juan de Solorzano 
Pereyra , del Confejo de fu Mageftad en los Supremos de Cas
tilla 5 é Indias. E l qual habiendo referido la Bula de Urbano 
VIII. defpachada en 22. de Febrero de 1633. en 1̂10 concede 
á los Sacerdotes Seculares 5 y Regulares 5 que durante el eftado 
prcíente de las cofas 5 puedan en el Japón adminiftrar libremen
te los Sacramentos 5 añade cftas palabras : H a /¡do necefarlo ex~ 
prefar e/la Bula , porque de otra fuerte 5 de/pues de la Clem'ént. (Du~ 

TomiXII, L dumy 
Prax.deSacram.Pcenít.cap.i6.q.R. Jacob.dcGraf.ín Aurcisdecir.p,i.lib.2.cap.5. n.iop. Pía-
fcc.ín Praxi Epircop.p.z.cap. i .n.io. Uirolin.dc Gffic.Epifcop.cap.io. n'.y. Mirand. in Man. 
Piíclat.q.45 .are.8. Hieron.Rodr.in Coinpend.qq.regiil.refol.3 z.á n. i . Gambarup.dc Cafíb.re-
fcrv.cap.i.n.30.Homobon.de Exam.Ecclcf.p.i.trad.5.cap.2.q.i4. Armendar. in Addit. ad 
Rccopil.lcg.Nau. lib.4.tit.2y. lib. i . § . i . n.12. 

(a) Card.Lugo de Sacram.Poenir. difp.21. fed.2. num.42. 
(b) DIan. tom.s.deDub.Rcg. tcaíi.z. rcfol. 123. 
(c) Card. Lugo ubi íup. 
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dum,de Sepult. y el Concilio Tridentino 9fi0 zqu cap, 15. y fijjl 
24.. cap. 4.. TSlinguji ^ligio/o fuera de Ju Concento puede predicary 
ni oír confefiones de los que no fon de fu Orden mifma , menos que ef 
tando aprobado antes por los Obifpos dé los Lugares , y con licencia 
para egercitar efe minifierio $ aunque fean Mae/iros 5 y Arelados de 
fus^ligiones , y adornados con grande erudición , yfantidad de Vida. 
(Deloqual ¿y como fe comprehendan también en e/ios (Decretos los 9^3 
ligiofos de la Compañia dejefus, aunque digan que tienen privilegios 
en contrario ̂ tratan latammte muchos Autores, ( que cita en el fríifí 
mo lugar 5yvan pueftosála margen ) j de ejh he querido hacer 

j efpecial mención 5 por haber /¡do confultado fohre efte punto en Lima 
[ por:el (Reverendifshm Ohifpo deGuamanga, a quien le moVian quef-
\ tion los (Regulares de la Compañia dejefus fohre él ? y pedían que les 
i dieffe las caufas porque les habiafufpendido la licencia de predicar 5 y 
j confefar. A lo qual refueben que no efla obligado, jFr. León ? %m 

ce fio y 'Barhofa., ere, $Ü 

108 Y porque el Señor Don Juan de Solorzano hace men
ción de las Declaraciones que hay fobre que los Religioíos de la 
Compañia no confiefen fin la aprobación de los Ordinarios 5 fe 
advierte , que la Sagrada Congregación de los Cardenales lo de
claró afsi en 20. de Julio de 16 19. por eñas palabras : Los 
(Religiofos de la Compañia dejefus no pueden oír confefiones de fegla-
res, aunque fean Sacerdotes 5 fino los juagan por idóneos los Ohif 

pos, 

(a) Idcmque caverí vídeo in BuIl.D.N.Urban.VIII. cujus modo mentíonem fecí, quatcnüs 
ómnibus Chriftianis mine in Japone exlftentibus, & pro tempore futuris concedit, fice. Qiiod 
exprímete ncccflaríiim fuic ,qula alias poft Clement. Dudum, §. Uc inde, de Sepult. ís: Concil. 
Trid.fe{r.2>deReform.cap.i 5.ík feír.24.cap.4. Nullus Regularís extra fuum Conventum 
pmlicare, ucc alíorum non fui Ordinís confefsiones audire pocerat, nifi prius ab Epiícopis lo-
corum approbacus, & Hcentia bujus munerís excrcendi donatus fuiííet, etíamíí Maaiílrl , vel 
Pr«lati fuarum Reílgíonum fínt, & máxima eruditione;, & vitje lanéiimonia pollentés. De 
quo, 5¿ qualitcr hís decretis etiam comprehendantur Relígiofi Societatis Jefu , quamvis dicanc 
fe habererpecialia privilegia íncontrarium , lacéagunc Enriq.ín Siimm.lib.7. cap.28. §. 8. & 
Ub«3«dé Pccnit cap.6.§.2.P.Suar.tom.4.difp.28.íecl.4.n.3. Zerola in Prax. • verb. Priedícatlo, 

Emman.Rodcríc. qq.reg.tom.3. q.5.2. art.3,6e: tom.i. q.59. per totam. Aloif.Rícc.ín dc-
cif. Curia: ArchiepIfc.Néapol. 219.11.5 .̂2, & p.4. decif.22. n.2. Lud.á Mirand.in Manual. 
Prjel.tom.'.q.jo. arc.3.concl.i. & q,45.art.5. &feqq, Mcnoch.de Arbitr.cafu 465.J0an.Gu-
tícrr.Iib.Can.qq.cap.6.n.8. & 9. Val.Reg.in Prax. 1 .p.lib. 1 .cap. 15^.177. Fagundez in quin
qué Ecclcfu-E príceepea, príecept.2.1ib.7. cap.2. n.68. cum fcqq. & innumeri alij , quos refert 
Augnft.Barb.inPaft.vp.alleg.25.n.i4. & alle^.yó.per tot.& de Offic.Parochi. cap.t4. & in 
coireél.novlísimisad Trid.d.cap.4.& 15. ubí íitriíil adducic aliquas nocandas declaraciones 
Cardin.eundem articulum concernentes. De quo fpecialem mentíonem faceré volui,quía de eo 
LíraíB conlulcus fui á Revcrcndif.Epifcopo Guamangcníl, cui Regulares Societatis jeíu fuper 
eo qux'ftíoncm movebant, & caulas fibi dari poftulabant, ob quas eís fuípenderat facultatem 
príedicandi, & confefsiones aüdiendi, quod tameneum faceré non tcneri refolvunt, decifum-
que referunt Fr.Leo in Thelaur.For.Ecclef.p.i.cap.S.n.^. Píafccíus in Prax.Epífcop. 2.p. cap. 
3.11.4-1. verf.Si itcm,&Barbof. d.alleg.76.n.28. <D,D,Joanms deSolor^.tom.i.de Iridiar, G«-
hetnUibt 5. cap* 18. nutn, 18. 
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pos ^ o por examen 9 /7 tes pareciere necefario ¿ o en otraforma^ y ob~ 
tulleren fu apr oh ación, í» 

S E G U N D A P A R T E 
de la concluílon. 

Q U E SI^C T U I F I L E C f l O 5 JA(7 L I C E J ^ C I J 
del Ordinario es irrita , y facrilega la 

confefion. 

A fcgunda parte de la refolucion es : Que por 
defeffo de la aprobación 5 y licencia del Ordinario, 
feria Írrita, y facrilega la ahfolucion que dieffen 
de los pecados 3 no teniendo privilegio para poderlo 
hacer, Y efto es tan cierto 5 que feria propoíi-
cion temeraria el afinríar lo contrario, porque 

el Sagrado Concilio Tridentino 5 hablando de efta materia, dice 
cftas palabras: Jorque la naturaleza del juicio pide , que folamente 
fe fentencie a los que fon fuhditos 5 fiempre eftiCoo perfuadida la Igle~ 
fia de D̂ios a lo que como Verdaderifsimo confirma e/ie Synodo , y esi 
que dehe fer nula la ahfolucioyi que da el Sacerdote á aquel fohre quien 
no tiene jurifdicion ordinaria, ó fuhdelegada. (b) Siendo pues evi
dente , que no llega ningún Sacerdote á tener poteftad de jurií^. 
dicion delegada ? fino es prefupuefta la aprobación , y licencia 
del Ordinario , como dice el mifmo Concilio, ó de la Sede Apoí» 
Cólica 5 necefariamentefe ha de decir , y tener por nula la abíb-
lucion que, fin preceder la aprobación del Obifpo , diere qual-
quier SacerdoteSecular, ó Regular , no teniendo privilegio de fu 
Santidad. 

110 Efto mifmo declaró en termines formales el Concilio 
Tom.XIL L 2 M e -

(a) Confefsiones Sjecularium ctiam Saccrdotum audire non poffimt Jcfuítíe, nifi ab Epií* 
copls per examen , fi illis videbícur neceflanum , aut aliás idonci judlcentur, & approbatíonenx 
obtíneanc. (Dedar. Card. apndSdl.in SclectXnnon.cap.x^.n^.^r ¡Barbof.in Collecí. Conc.Trident, 
cap,i$.fejf*i* Hi %cform. n.S. & in CollAtSullari'j. verb. Clerici Regulares Societ. Je fu. 

(b) Quoníam igitur natura , & ratio iudicij iliud expofeit, uc fencemia In fubditos dum« 
taxat feratur , pcrluaínm femper in Eccleíia Del fuic, $C vcrilsimurn c(Tc Synodus haec confír-
mac, nulüus momenci ablolutionem eam clícdeberé , quap Sacerdos in cum profert, in quena 
ordinariam , aut fubdclcgatam non habet junlciidioncni. CmMdint.feJf. i^» cap, 7. de Sá* 
érsm. IPemih, 
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MegicanoIII. por cñas palabras: A todos los Sacerdotes Seculares^ 
y ^guiares de efta TrolJhicia fe ordena 9y manda , que fin la aproba
ción 5 j Ucencia del (Diocefano no adminiftren el Sacramento de la Pe
nitencia^ con declaración ^que las confefiones que hickren (¡n ella fe-
ran irritas y j ¡os penitentes no irán abfueltos ellosferan cafiigados 
coyiforme al M i t o \ y facrilegio que cometen, (a-) 

i 11 También lo declaró la Sagrada Congregación de los 
Cardenales 5 como trabe Belarmino ? por eftas palabras: E l que 
fe confie]a ( aunque fea ignorándolo^) con Confefor no aprobada por el 
Ordinario ^ tiene obligación de repetir la confefion^ porque es nula. (b) 
La, miíma Congregación r como refiere Barbofa 5 declaró eílo 
propio por eítas palabras: L a ahfolucion dada por qualquiera Sa
cerdote en virtud de facultad , generalmente concedida por el Sumo 
(pontífice, | efpecialmente por el Párroco ^ f i el tal Sacerdote no fuere 
exaniinado ¿ • y aprobado por elObifpo, no Je tiene por cálida ^ aun
que la de a aquellos que fe confiefan con él cofi buena fe 5 penfando 
que efta aprobado 5 ó ignorando que fe requiere aprobación 5 porque la 
Congregación del Concilw jw^go , que era efta ahfolucion nula, 5 aun
que los que fe confiefan eftén efeufados para con (Dios 5 pero en cafo 
que llegaren a faherlo 5 refpondió la mifna Congregación ^ que fe ha 
de reiterar la confefion, (c) Y es la razón 5 porque como dicen los 
Padres Francifco Suarez, y Gabriel Vázquez 5 (d) en femejantes 
facultades generales 5 fi no es explicándolo fu Santidad no fe ha. 
de juzgar que las concede 5 fin la implícita condición de que fea 
con la aprobación de l,os Ordinarios. Sí bien no fe duda 5 que fi 
abfolutamente , y fin efta calidad la concedieífe , feria válido todo 
lo que obraífeel que la tuviera 5 por fer Suprema Cabeza en toda 
la Igleíia Católica. 
. 1 1 2 Y la razón mifma convence la nulidad de la abfolu-

cipn 5quandoladá el que no tiene la aprobacion^que el Sagrado 
Con-

(a) Concil, Mexic, 3. //¿.5. tit.x z. §.2. 
. (b) 2)ecUr.Emin.Cardin. a[>ud$ellarm. in DecUr.Conc.feJf. a 3.cap. 15. ^eformper hac Verfa: 

ConfcíTus etiám ígnoranter coram non approbato ab Ordinario, ubi feiveric , tcnetur repe-
tere confefsionem , guia milla, 

li 
lida 
batum 
ablolurionemnullam , tamctfi confitentes ,quoadDeuin cxcuílid cenfeantur , ubi tamen fei-
yerinc , reiterandam c(Te confefsionem, rcfpondit eadem Congregatio. Conzreg.Card.apud (í>ar~ 
hof.inTrid.feJf.zi.cAp.i^.num.u 

iá) P.Frénc.Suarez^i.tom.in i ^ d i f t . z Z . J e c í ^ . m m . ? . Vázquez ^.tomJ» ubi q.97, m . 
2. »«»1.3. . 
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Concilio pide 5 porque no folo es ncceíliria con necefidad de 
precepto 5 fino con necefidad de Sacramento 5 y afsi faltando en 
el Sacerdote es nulo todo lo que obra 5 como dice el Padre Fran-
•ciíco Suarez 9 el qual habiendo íupucfto , que para íer idóneo el 
Confefor 5 ha de fer por uno de dos modos, ó teniendo aproba
ción del Ordinario ? ó Beneficio Curado 5 dice eftas palabras: 
E/la forma de aprobación del Sacerdote idóneo , no folo es necefaria 
con necefidad de precepto , en que no puede haber râ on alguna de du
dar 5 /¡no también por necefidad de Sacramento 5 de tal fuertê  que f i el 
Sacerdote 3 que 710 e/iuViere aprobado por alguno de los dos modos di
chos 9 pretendiere dar efte Sacramento 5 no hará nada 5 no folo por el 
accidente 5 y mala difpofcion del penitente ? fino fujlancialmente por 
defeño de poteflad 5 aunque, llegue con buena fé el penitente, (a) -Y, 
concluye conque aísi entiende toda la IglefiaUniveríal las pala
bras del Concilio. 

11^ Lo mifmo afirma el Padre Valerio Reginaldo ? con-
formandofe con el Padre Suarez , y añade : Que feria propoficion 
temeraria el decir 5 que podia abfotüer de culpas mortales el que no 
eJiuViejfe aprobado por el Obifpo, $\ Y el Padre Juan Azor defien
de ? que fe debe reiterar la confefion hecha con el que no cita
ba aprobado, por fer irrita la abíolucion. (c) Y el Cardenal T o 
ledo 5 declarando las caufas que hacen irrita la confefion 5 y 
obligan a reiterarla , pone la tercera por eftas palabras: Quan-
do el Confefor no tiene facultad ordinaria ¿ ó delegada de cmfefar^ 
porque entonces falta la jurifdicion 5 y enefta parte lo mifmo es con~ 
fefarfe con é l , que con un Lego ^ y afsi fe ha de reiterar la confefion̂  
y no hafla la ratihabición, Y luego concluye con que deípues 

del 
(â  Quarto princlpaliter advertendum eft , hanc formam approbattonis Saeerdotis Idonei, 

non folum eíTe neceflariam necefsicace prarcepti, íri quo núíía poteft cíTe dubicandí ratio fed 
etiam neccfsitace Saci-amcntí, ita ut fi Sacerdos non approbatus alter'utro ex dídis modis ten-
tec hoc conficere Sacramentum , nihil faciat, non íblütn per accidens ob Indifpoíitionem , feu 
malam confeientiam poeniecntis, fed ccíam per fe , ex defedu poceftatis, quancumvis pcenitens 
bonamfidemhabeat.P.Franc.SuarecyJom.^in ¿ .p .d i fy . iS . fecK^.num.i^.» 

(b• Sex ex adverfo non nlfí approbatum ab Eplícopo juxta Id ipfiim Decretum , poíTe abfol-
vere á mortalibus, ficuc habet López inInft.coiifc. p.r.cap.i í . §.Infupei:, tam confcntaneuin 
cft ipíius Conciiij vcvbis, ut tcmcrarium fie contradícete , habent cnim : Eum qui ín fuá ordi-
nationc poteftatem abíblvendi accipit , non poíTe fine approbacionc Epifcoporum audíre con-
fefsioncsSajcularium , ñeque ad id reputan Idoneum. T^ahrius 'fygm.in TrdXtlib,ié cap. i j . 
fecí. 1. 7ium, i j z . a d med. 

(c) SI quis Siccrdos poft promulgatloncm Concil. Trld. audiret confefsiones peccatormn' 
cum non fit alíoquin approbatus ad eas excipiendas, poflet quidem á culpa excufari , fed abfo-' 
lutío eflet irrita, & proinde repetenda. (P.^ann. A^or, Sockt. fe/U , lib. 5 Anjlit.MoraL capt^ • 
y. 7. . ' . . - • . 

(d) Quando ConfcíTaríus non habet facultatem , vel ordinariam , vel delegatanv 
confitendi; tune ením déficit juriídidio : & in hac parte perinde cft ci confíteri, ac "laico: 
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del Concilio Tridentino no baila la ratihabición ¿c futuro ^ pe
ro ni la facultad probable, ó tolerancia del Prelado 9 fino que 
debe fer licencia exprefa. De todo lo qual fe deduce 5 que la 
parte de la conclufion 5 que afirma que es irrita 5 nula , y facri-
lega la abfolucion y que fe da por los Religiofos que no tienen 
aprobación , ni privilegio, es certifsima, y corriente en la doc
trina de los Dodores de la Compañia de Jeíus. 

114 Y es muy digna de advertencia la dodrina del Padre 
Egidiode Coninc , de la Compañia de Jefus 5 que hablando dcL 
modo con que fe delega la jurifdicion para que fea válida la ab-
lolucion que íe da de los pecados 5 dice : Lo primero : que no. 
ha/i a para ahfoher Salidamente ^que haya de tener por hien el Supe*, 
rior 5 que lo haya hecho aquel a quien antes no le hahla dado fácula, 
tad. LoJegundo: que para el 1>alor de la ahfolucion no hafta que el 
que confiefa á otros fin tener jurifdicion 5 lo haga fundandofe en que ell 
Superior lo fabe ¿y lo aprueba interiormente con el animo ? porque e/ia 
interior aprobación no da de fado jurifdicion 3 y afsi es necefarh^ 
que el Superior expliquefuficientemente fu confentimiento con alguna 
ferial exterior. Lo tercero : que no fiempre es ba/iante que el Superior 
Séa que otro 9 á quien no ha dado aprobación 5 confiefa a fu fubdlto^ 
y no lo contradiga ? para que fea la abfolucion Salida 5 porque de ejié 
no fe puede colegir con certidumbre el confentimiento, porque es muy po~ 
feble que el no contradecirlo fea porque plenfa , que aquel confiefa en 
Slrtud de algúnprhileglo , o que por otro modo tiene jurifdicion 5 ó 
porque Imagina ^ que el que fe confiefa lo hace de pecados Geniales, ó 
porque no fe atreSe a contradecirlo, porque no fe levanten diferenciaŝ  
y litigios 5 b efcandalos. Por lo qual ^para que. el 710prohibirlo tenga 
ra^on de confentlmientoSerdade'ro 5 es necefario ? lo mío 9 que al que 
confiefa fin que fe le haya dado facultad ¿ le confie 9 que el Superior 
fabe que no la tiene ¿y que juntamente fea tal el Superior 5 que con 
toda libertad fe lo contradlgera, fi creyendo que no tenia jurifdicion 
710 lo aprobara 5 Ó que le ame de fuerte , que tenga por bien 5 que en fe-
mejantes ocafiones prefumafu confentimiento. ^ Hafta aqui íbncaíi 
todas palabras del Padre Coninc , en que parece que eftaba 

de-
íteranda cnim eft confcfsio , nec fufficit ratihabitio, id eft, ante jurifdi£tionem confiteri, cuín 
propofito Impctrandi poíl confcfsioncm facuítatem. Hoc, inquamj non fufficit : ratihabitio 
cnim non habet virtutem faciendi Sacramentum quód non fuit Sacramcntum. Et (tlipabus 
inPcrpofois ait: Modo veroConcilium Trident. íeíT.i j.cap.i 5. ftatuit efle ncceíTariam appro-
batíonem F.pífcopj exprcíTam, quar gratis , & llne pecunia danda cft. Card.Toht. Socictí fefa 
lib.i.cap^o, ' J 1 

{a) !?• JE¿idius de Cmwh difp»8. deMin.Saeram.Ttemt, dub.^, num.34,3 5. <̂  3 
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decidiendo lo que en efte caío ha paíado 5 porque aunque el Se
ñor Obiípo ha vifto 3 que los Religioíos de la Compañía conficfin 
en fuObiípado, y lo ha tolerado 5 ha fido prcfumiendo fiempre 
que tenían aprobación íiiya 5 ó de fus Antcceíbres , 6 Goberna
dor, y de ninguna manera lo aprobara fi Tupiera que no la tenían, 
como lo ha hecho deípues que confió por certificación del Se
cretario. Y fi algunas veces pidió á algunos Religioíos que co'n-
fefaíTen jfuc fiempre coneíla prefupoficion 5 de que eftaban ex-
pueftos conforme al Santo Concilio de Trento. Y de aqui fe fi-
gue lo primero : que pues á los Relígiofos de la Compañía no Ies 
confiaba que el Señor Obifpo fabía que no tenían aprobación, 
debieran abílenerfe de adminiflrar efte Sacramento de la Peni
tencia , ó darfelo á entender para que dieífe fu confentímiento, 
pues de la reólitud de fíi lluftrifsima podían haber, entendido^ 
que fiíiipiera que ñola tenían , no loconíintiera , ni aprobara. 
Loíegundo : que fi algún Rclígiofo en particular tuvieífe orden" 
íuyapara confefar , la qual le parece bailante , debiera haberla 
prefentado , pues lo que fe les mandó fue , que moílraífen las lí̂ -
cencias 5 y preíentados qualquier genero de iníltumentos, fi fue
ren bailantes , fu lluílriísima los reconocerá, y guflará mucho 
de que el que los tuviere profiga confefando , y predicando. L o 
tercero : que no ferá baflante que uno, u otro tenga licencia , ó 
aprobación , ú orden , ó confentímicnto, para que todos ufen 
de la jurifdicion indiferentemente, porque eíla la ha meneíler 
cada Confefor en individuo , y ha de confiar de la idoneidad de 
cada uno en particular , y la fuficiencia de uno no lo es de los 
otros , ni la jurifdicion , y confentimiento , que fe diere á alguno 
en particular, baflariapara los demás. A que fe llega la continua 
variación , y mudanza de los Relígiofos, pues están ordinario el 
mudarfe en eflos Colegios, y venir de otras partes á ellos. Y ello 
no fe dice por ahora mirando á probar que fean nulas las confe^ 
fiones pafidas , porque fe cree de períonas.tan Relígiofas, y gra
ves, habrán tenido bailantes motivos para hacerlas con el valor 
que fe requiere , fino á atajar lo venidero , y eílorvar , que fin 
los requificos que el Santo Concilio manda feproceda en mate
ria tan importante, y eferupuloía. 

- . Vi 

T E R -
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T E R C E R A P A R T E 
de la concluíion. 

Q U E V E f t l O E L S E ^ C g % T % O F I S 0 % 
hacer ejle Edifto. 

A tercera parte de la conclufion es : Que dehiéy 
y pudo el Señor TroVifor ?tiandaír a los ^eligíojos de 
la Compañía de Jefus 3 que exhibieffen las aproba
ciones de confefar 5 y predicar 5 y que en rebeldía de 
profeguir en eflos mlniflerlos fin exhibirlas ? los 
puede cafilgar 9 y fulminar Cenfuras contra ellos, 

Efto tiene la miíma claridad 5 y evidencia 5 que lo demás que 
liaftá aquí íe ha probado. Y lo primero5que en eíte cafo debieífe 
el Señor Proviíbr mandará los R eligioíbs que moftraíTen las 
aprobaciones 5 no puede admitir linage de duda 5 porque aunque 
es afsi ? que todo el tiempo que ignoraron el Señor Obiípo 5 y fu 
Proviíbr la falta de aprobación de los Padres , vivian con fegu-
ridad de conciencia, pcríuadidos que íi confefaban ? y predica
ban era habiendoíe ajuftado á la forma del Derecho , y recibido 
la aprobación fuya 5 ó de alguno délos Señores Obiípos, Gober
nador , ó Proviíbres anteceíbres 5 pues nunca íe pudo llegar á 
prefumir por el Prelado mas atento , y eícrupuloío, que períbnas 
de femejantes circunftancias 5 como los Padres de la Compañía, 
acudieíTen á eños minifterios fin entrar, por la puerta, que el De
recho 3 y Concilio abre á ellos 5 y á todos los demás Clérigos, y 
Religioíbs 5 y en eña conformidad paíabán 5 no porque confin-
tieran en que los egercitaflen fin aprobación , ni íe prctendieíle 
darfela tácitamente , fino creyendo que ya la teman , y que ufa
ban de ella del modo que los demás Religioíbs de otras Religio
nes, á los quales íe encargan íermones , y confefiones por los 
Prelados EclcfiaíHcos , no dándoles jiir.ifdicion , y aprobación al 
cncomendarfelos, fino porque fuponiendo que ya la tienen , les 
piden que la egerciten en las ocafiones en que les ocupan , ayu
dando con laegecucion de la licencia , y aprobación , que íe fu-
pone recibida , al bien eípiritual de las almas, para que íe las 

die-
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'dieron los Prelados. Pero aunque eftando el Señor Obifpo , y. 
Provifor creyendo, que fe procedía en efta conformidad, no fue
ra culpable en ellos el no pedir eftas aprobaciones 5 pero luego 
que repararon que habían venido otros íujecos diftincos de los 
que anees había ? y que eran muy pocos los que conocía fu Iluf-
trifsima, y fe mandó al Secretario de Gobierno reconocieífe íi 
citaban aprobados aquellos Religiofos, y certificó que no5 debió 
en conciencia el Señor Provifor averiguar fi tenían las dichas 
aprobaciones , y ocurrir por los medios, que el Derecho difponc 
á daño tan grave ? y nocivo á las conciencias de los Fieles de efte 
Obifpado, y pecarían gravifsimamente el Señor Obíípo 5 y Pro
vifor fi difimulaífen en efta materia. M i n r i T 

116 Lo primero : porque fiendo nulas las abfoluciones 
que da el Sacerdote 5 que no tiene licencia , ni aprobación del 
Prelado r confentir que quien no tenia efta aprobación adminif-
traífe el Sacramento de la Penitencia, era hacerfe cómplice de las 
nulidades , y facrilegios 5 que en efte particular fe podían come
ter. Lofegundo : porque íiendoefte daño de grandiísimo perjui
cio efpiritual de las ovejas , debíófbl Paftór oponerfe á él 5 y qui
tarlo. Lo tercero i porque el reconocer la fuficíencia 5 é idonei
dad de losConfefores, y Predicadoreses de las materias de mas 
peío 5 é importancia, que tiene determinadas la Iglefia de Dios, y 
no pueden los Prelados dejar de reconocerla , y averiguarla fin 
orave culpa. Lo quarto i porque no tiene el fubdito tanta obli
gación de examínarfe , para que confte que es idóneo , y reciba 
la aprobación 5 como la tiene el Superior de examinar al fubdito, 
y ver fi es idóneo para daríela 5 porque debajo de un mifmo pre
cepto fe hallan obligados, el fubdito á fer examinado, y aproba 
do , y el Superior con mayor fuerza á examinar , pues las razo
nes que movieron al Santo Concilio á que unos íe examinaílen, 
eífas mifmas mas eficazmente ponen en obligación precifa á los 
Superiores de que cumplan fus Decretos 5 y afsi una vez cncen-

Tom .XIL M d i -

(a) Pr?elatus Ordmarlus femper cenecur adínftar bonl Paftoris oves fuas cognorcere,& non 
folum uberrimís Sacramcntorum palcuis cibare, & falutaris do£lriníe monicis , & prsdlcacio-
nibus inftruere , fedctiam per opportun^ determinacíonis fufFiagium tollere ambigua, alterca-
tionesdirímcre, obfcura,& Icrupulos ruccindere,& per culcoris providl farculum extirpare vi-
tía, virtures inferere, infertas, & radicatas rigare , corrigere exceflus , mores reformare , & á 
qulbuslibet lüicitísdeterrere, acdemumgregi íuo (itt^»o/ji9/«íi: enm Spiritus Sanfíftf Yegert 
Écclefiam fuam. Atter. 20.) Ita invigilare , ita in ómnibus laborare , ut luum exadé miniíle-
rium adimplere cenfeatur. In Prolog.Clem. Ad hoc. videTríd. feíf.ó.de Rcform. cap.i, Irre« 
fragabili. de Offic.Ordinarij. cajj. 1. diftin^. 3 9, cap. Quaravis. de Rcgul. jur. 
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didopor ellos , que no tenianefta aprobación los Rcligiofos 5 ft. 
rían omifos en materia gravifsima , y muy efeandaloía 9 y tcn-
drian que dar eftrcchifsima cuenca á nueftro Señor fino obvia
ran eftedano 5 atajándolo , cortándolo 5 y prohibiéndolo fin di
lación alguna 5 y con tal prefteza, que ni unfolo feligrés permi
tieran que fe confefaíTe con quien no tuvieíTe aprobación 5 pues 
el valor de los Sacramentos no es materia en que fe puede difi-
mular mucho, ni poco. 

117 Supueño pues eílo como confiante, y en que no pue
de haber duda 5 fino es dcfnudando á los Superiores de la obli
gación de cuidar de fus fubditos 5 y de obedecer , y egecutar el 
Santo Concilio de Trento , y Derecho Canónico, fe prueba, que 
el Señor Provifor, en rebeldía de proícguir los Padres confefan-
do , y predicando fin exhibir aprobaciones , ó privilegios 9 los 
debe caftigar , y compeler con Cenfuras 5 y aunque fe pudiera 
probar efta propoficion con la .dodrina del feñor Don Juan de 
Solorzano , Piafecio ¡j Salcedo 5 y otros (a) que afirman , que en 
todos aquellos cafos en que eftán fujetos los Regulares por el 
Concilio Tridentino á los Ordinarios , los puedan excomulgar, 
pues fuera cofa inútil haberles dado la jurifdicion fin las armas 
para cgecutarla 5 pero en efte cafo tampoco fe necefita de la fen-
rencia, y aprobación de los Dodores , pues eftá decidido expre-
famente por la Sede Aportolica , que no obftante qualefquiera 
privilegios , puedan excomulgar los Obifpos a los Religiofos, que 
fin fu aprobación , y licencia excedieren de los limites de lo que 
el Sagrado Concilio ordena. 
^ 118 Efto confta manificílamente por la Bula de Gregorio 

X V . deque arriba íe hace mención , ( num. 76 . ) el qual ha
biendo mandado en el § . 4 . de ella: Que ningún Sacerdote (̂ egular9 
c Secular , que adminiftra como Cura todos los Sacramentos 5 ó por 
aprobación ^ y licencia de los Obifpos , algunos de ellos en particular fe 
hitrodu^gan de hecho , y fin fu autoridad a adminifirarlos: y ha
biendo difpueílo en el §. 6. que no puedan los dichos Sacerdotes 

R e -

pare. 
cap.8. n. 1 S.Genucnf.in Prax.ArchIep.cap.55. 11.17. Marius Antonin. Var. refol. part. i.cafu 
15. Zcrola in Prax.Epilcop.parc. 1. vcrb.Excommun. caula materialis, §.4. LaíTaracc ¡n Prad. 
qq.Can.cir.deBlalphemia, q.io.n.5 5. Aldana in Comp.Canon.refol.lib.2.tit. 18.n.20.CockIcr 
per tütum tra¿t. dcürdin. in exemptos. Cevallos de Cogu.per viam vlolcnt. z.p. q.7 z« n.7. 

http://Prax.ArchIep.cap.55
http://qq.Can.cir.de
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Regulares predicar fuera ¿c fus Iglefias fin licencia de los Obif-
pos 5 ni en ellas contradiciendolo 5 concluye con cílas palabras: 
Los Obi/pos en todos los cafos arriba efcritos contra las perfonas y á 
nombradas 5 y en todas las cofas dichas ̂  y en cada una de ellas 5 y 
contra los que acerca de ellas delinquieren 5 todas las Ipeces que fuere 
necefario 3 aunque no fea Vifttando ^ puedan libre ̂  y licitamente proce~ 
derpor Cenfuras Uclejlajlicas ^ y egercitar toda jurifdicion , como (De
legados de la Sede Apoftolica. W Y luego prohibe el poder juzgar, 
difinir 3 ó interpretar efta Bula 5 y concluye derogando todos 
los privilegios, afsi de las Religiones Mendicantes 5 como de 
otras qualefquiera Congregaciones , Compañías 5 é Infticu-
tos. 

119 Y habiendoíe ofrecido el caíb de la decifion de efta 
Bula en el Obifpado de Jaén , defpachó la Santidad de Urbano 
,VIIL otra Bula en forma de Breve al Emincntifsimo Señor Car
denal DonBaltafar deMofcoíb y Sandovál en 50. de Enero de 
.1629. en que habiendo hecho relación de la necefidad que tie
nen los Religiofos de la aprobación 9 y licencia del Obifpo para 
confeíar 5 y predicar , añade : I f i los Religiofos 5 den el oír de las 
confefiones ^ ó en el predicar delinquieren de qualquier modo contra lo 
que arriba efta. declarado 5 para dar fuerza a las letras arriba infer
ías 9 los pueda compeler , y caftigar el Obifpo de Jaén con Cenfuras 
Eclefiafticas , < ĉ. Con que en ninguna manera tiene ya lu
gar la opinión de Quaranta 5 (c) y otros 5 que pienían que el caftigo 
eneftos excefos lo ha de hacer el Prelado Regular 5 ni la de T o 
más Sánchez , ^ que afirma 5 que fi no íe exprefa por el Pon
tífice el poder excomulgar á los Religiofos 9 no fe debe hacerj 
pues fobre fcr la contraria mas probable, ya en efte caíb los Pon
tífices expreían el poder fulminar Cenfuras los Obifpos: por lo 
qual de fus mifmos principios fe convence 5 que pueden exco-

Tom.XIL M2 muU 

(a) Eplfcopl In fuprarcriptís caííbus, ín príenominatas perfonas, ( Ssculares, five Regula
res ) in prxmUsís ómnibus, & fingulis, aut circa ea quoquomodo deluiquentes , quocíes , & 
quando opus fucrit, etiam extra vlficacioncm, per Cenfuras Ecclcfíafticas, aliafque painas,ut? 
cjufdem Scdis Delegatl, procederé, omnemque jurIfdi£lionem exerecre libere, & licité valeanr. 
Gregor.XV. m relata Bulla : Infcratahili. 

raruro - . 
SS.D. •Drhani F U I , expedit.^o. Jan, ann, 16zi> 

(c) Quaranta in Summ.Bullar. verb. Privlleg.Regular. 
(d) Thom.Sanch. dcMatrim.lib,7. difp.33.n.zi.6C2z.6cinPríBccpt. Decaí, tom. 2. 

Iib.6.cap. 1 .num. 14. 
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mulgarlos los Ordinarios 5 fin que tengan algún privilegio que 
los pueda eximir de las Ccnfuras 5 pues los revoca todos fu Santi
dad. 

i 20 Y porque en algunas copias de un capitulo de carta 
de fu Provincial, que han derramado los Padres , afirman que 
cftaBula de Gregorio X V . en que manda que los Obifpos pue
dan excomulgar a los Religiofos fobre el predicar fin aproba
ción ? licencia 5 y confentimiento del Ordinario , eftá revocada 
por la Santidad de Urbano VIII. y que eño confta de un tefti-
monio autentico 5 fe refponde i Que la Santidad de Urbano VIII. 
no. revocó la dicha Bula , antes confta haberla confirmado el ano 
de 1 629. en 30.de Enero, como fe dijo enelnum. 1 1 9. Y fi los 
Padres hallaron efta noticia de que eftaba revocada en Antonio 
Diana 5 que refiriendo unas palabras de un informe en Derecho 
del Padre Aguftin Velez ?las trahe 5 habían de ver las que luego 
añade efte Autor 3 que ion las figuientes i Eflo dice el ÍBñUrh Ve~ 
le^ 'j pero Lejana 5jv Gabanto 5 conBarhofa de &ÚJh Eplfc, p, ¿ , 
a l l e g . j ó . num,! ¿¡..Tamburino de Jur ,Abhat,tom.z, d¡/p,i 1. ^ . 4 , 
nu}n. ¿ .y otros que eferibieron en ^oma 5 no hacen mención alguna de la 
dicha 'Bula de UrbanoVlTL Tero advierte, que de/pues que efcrlbt eftô  ' 
hallé a Joan, Antón, N.ot>ar, in Summ.BulL p, 1. tit. de Ex.prb, 51 , 
el qual la refiere 5 pero añade 5 que no obfia para que los Obifpos no 
puedan cajiigar á los Regulares, porque parece que fue local para fola 
lúCiudad^ y T)Íoceft dejaén. W Con que eílá reípondido fácil
mente á efta objeción. 
. 121 Y para que fe entienda mejor, qué Bula es efta de 
Urbano VIII. de que quieren valerfe,5 fe advierta , que es la Bula 
mas favorable, que fe puede defear por el Fifcopara el cafo pre-
fentei Porque fiendo afsi que Gregorio X V . ordeno 5 que los 
Obifpos excomulgaífen á los Religiofos queconfefaífen fin apro
bación , ó predicaííen dentro, ó fuera de fus Iglefias fin licencia, 
ó bendición 5 dice la Santidad de Urbano VIII. que fi confcfiren, 
ó predicaren fuera de fus Iglefias fin licencia , los excomulguen^ 
pero no fi pidieren licencia para predicar en las fuyas en el 
Obifpadodc Jnén 5 é injuftamente fe las negare el Ordinario, 
dejando en fu fuerza al Concilio Tridentinoj pero que fi exce
dieren de efto 5 los excomulgue. Efto es lo que ordena la San

d
ía) Diana tom.7. trad.i 2. refol,23» 

http://30.de
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tidad de Urbano VIII. en la que los Padres llaman revocación, 
fiendo aísi que es confirmación de lo que eílá obrando el Señor 
Provifor , porque ni los Padres han pedido aprobación para con-
fcíar 5 ni para predicar fuera de fus Iglefias 5 ni bendición para 
hacerlo en las fuyas: con que el Señor Provifor ufa de facultad, 
que da en la mifma Bula fu Santidad por las dichas palabras: Tft 
los (Religlofoŝ  o en el oír de las confejiones ^ 6 en el predicar delinquie
ren de qualquler modo contra lo que arriba efiá declarado 5 para dar 
fuerza d las letras arriba infertas 5 los pueda compeler , y caftlgar 
el Oblfpo de Jaén con Cenfuras Eclefiaftlcas 9 iFc. O1) Con que ya 
no eftá fufpendida la Bula , como dicen los Padres, en quanto al 
predicar fin licencia , antes confirmada. 

122 Y á lo que dicen que no eñá admitida ? fe fitisfacef 
L o primero: que no hay duda que lo efté , y íe pradique en to
da Efpaña. Lo fegundo : que quando no lo eíluviera , bien fa-
ben los Padres 5 que las Conftituciones Apoftolicas no dejan de 
obligar porque no fe admitan , porque el Sumo Pontifice no re
cibió la poteftad del Pueblo, fino inmediatamente de Dios 5 y 
afsi fus leyes no dependen de la aceptación del Pueblo , pues 
fuera hacerlo íuperior al Pontífice , como lo confieían los Padres 
Vázquez, Granado 5Filliucio, Amico ,Tannero , (b) y otros, y 
efta determinado en la Rota Romana en 11. de Abril de 16^9 . 
y en 27. de Mayo de 1641. Demás , de que el rnifmo Gregorio 
X V . dice , que fea irrito , y nulo todo lo que fe intentare centra 
fu ¥>\Az.fclentér , ó Ignorantér,^ Y quando íu Santidad quiere 
exprefamente, que no obfte contradicion , no fe ha de atender 
a ella , porque es propoficion de Fe 5 que el Sumo Pontifice pue
de hacer leyes independente del Pueblo y de la coftumbre , co* 
mo dice el Padre Suarez, Tanncro , Pal.ao , y otros muchos que 
refiere ,y figue Diana , rj y todo efto fe dice ex abundanti ^ en 
cafo que los Padres tuvieran privilegio que revocar , que hafta 
ahora no fe halla fino conftituciones fuyas , y privilegios , en 
que les manda fu Santidad lomifmo que el Señor Provifor , y el 
Proviíbr lo mifmo que fu Prepofito General. 

Y 
(a) Bulla SS.D.N.UrbanI VIII. cujus verba habentur fupr. ftum.i 19. 
(b) Va-zq.in i.z.dlfp.i 56.cap.5.n.36. Granad. In i.a.contr.y.traft.np.i, difp.T, nuni.3. 

Fillíuc.tom.z.traa.ii.cap.i i.n.397. Amic. tom.5.difp,j.fei9:.4.n.85. Tanii.d!íp.5.q..5.ad 3. 
(c) . Irritumqiioque,&Inane, filecusíuperhis á quoquam quavis audoritatc fdenter, 

vel ignoranter contigcrlcatcentari. Gregor* X F . iníBull. citat, 
(d) P.Suarcz deLcn;.lib.4.cap.i6.n.2.Tann.in A.polog.dcImmun.Ecclef.lib.z, cap. 15,Pa-

lao tom»i.iract.3.dirp.i.puad.i3.n.i.Diana com.7,jraft.i.reíbl.a8, ..• 



94. DEFENSA C A N O N I C A 

12^ Y bien conoció eíla poceftad de excomulgarlos San 
Carlos Borromco 5 quando en el Concilio Provincial de Milán 
determinó con los demás Padres de él 5 hablando de los Confo 
íores 5 el Decreto íiguiente : Los que no obtienen Iglefia Tarro-
quial, aunque fean Regulares 5 no oygan confeftones 5 como lo détermki 
7ia el Concilio Tridentino 5 fino tupieren aprobación por eferito ¿el 
Obifpo : y el que lo contrario hiciere $ fea excomulgado ? W y yá lo 
cenia determinado aísi el Derecho Canónico en el cap, Excommu-
nicaynus6. Quia^eró ^ deháretic. Y a efto miró también el 
Concilio Megicano en el lugar citado r ^ quando dice ? que fe-
rán caftigados ? conforme á la calidad del delito 5 y íacrilcgio> los 
Seculares 5 y Regulares ^ que confeíaren fin aprobación 5 pues es 
claro 5 que fi no pudieran en eftos caíos ufar de Cenfuras los Or
dinarios, ni quedaba medio para la enmienda , ni inftrumento 
para el caftigo, ni armas para la juriíHicion , como afirman los 
Dolores citados en el num, 5 2. 

124 Y finalmente ion teftigos de efte Derecho , mayores 
de toda excepción , los mifmos Religioíos de laCompañia 5 pues 
quando por afsiftencia del Señor Obiípo del Japón en Macao 
era Proviíbr , y Gobernador de aquel Obiípado un Padre de efta 
Santa Religión ? tenian los de ella por excomulgados, y tranf-
greíbres de los preceptos Ecleíiafticos á los de la de Santo Do
mingo 5 porque predicaban , y adminiftraban fin íu licencia 5 y 
aísi lo alegaron en Roma. Y ferá jufto 5 que aquella jurifdicion, 
que reconocieron en sí quando fueron Proviíores , confieíen 
ahora que íe hallan fubditos 5 principalmente que alli pudiera 
eícufar la extrema necefidad de aquellas almas 5 que fue lo que 
reípondió la Religión de Santo Domingo en Madrid , y en 
Roma ? por medio del Maeftro Fray Diego Collado 5 (c) Varón 
dodo , y zeloíb de la propagación de la Fe 5 hijo de Santo Do
mingo 5 y en efta Ciudad de la Puebla de los Angeles , por la D i 
vina Mifericordia , no hay cífa necefidad. Y afsi debe el Señor 
Provifor ufar de la facultad , que le concede la Santidad de Gre
gorio X V . y Urbano VIII. procediendo, como Delegado de fu 

San-
- (a) Qui Parochlalcm Ecclcfíam non obtinent, ctiamíí Regulares Fucrint , confefsloncs ne 
audiant, qncmadmodum ftatuít Tiidentina Synodus, h|fi Eptfcop! feripeo approbatl fucrinc. 
Qu» contra feceric excommunicationis pcenam lubeac. Cnncil,Me4iol,i./¡d (Pió I f , de fjs, qua 
pertinent adSacr. Tanit, adm. 

(b) Condl.Mcxic. 3.tit.de Peen. & RemiíT. lib-f .§ .2 . 
(cj Didac.Coll. in Mcm, ad Rcg.Majeft. Philippl IY. ann. 163 x• 

http://tit.de
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Santidad en efte caíb , á pedir las aprobaciones 5 y prohibirles 
el minilterio de confefar, y predicar con Cenfuras 5 hafta que 
confie tenerlas , ó las pidan, ó mueftren privilegio. De todo lo 
qual fe deduce la juftificacion conque el Señor Obiípo , y Pro-
viíbr han procedido en cfta cauía , ufando de la facultad 5 que 
fu Santidad les concede 5 como á Delegados de la Sede Apof-
tolica. 

Q j J A R T A P A R T E 
de la concluíion. 

Q U E S I Q U I E % g ^ L O S % E L I D I O S O S 
de la Compañía predicar ? y confefar fin licencia del 

Ordinario , deben exhibir privilegios para 
ello. 

A ultima parte de la reíblucion es , que todo 
cfto fe ha de entender no moftrando los Rc-
ligioíbs de la Compañía privilegios contra
rios 9 y afsi fe fupone que deben moflirá ríos j 
íi los tienen: lo qual fe prueba por las diípo -
Aciones de todo el Derecho Canónico , y en 
cípecial del cap, Cumperfon£, ¿e prfoileg, in 6. 

cuyas palabras ion : Como quiera que muchas perfonas Eclefiaftl-
cas , afsi ^eligiojos 5 como Seculares , intente?! muchas cofas , que á 
ellos les caufan infamia, y á otros perjuicio 5 con pretexto de la efen-
don ^ y libertad que dicen que tienen ¿ huyendo de las correcciones 5 y 
ordenes de los Ordinarios ¿y declinando Ju fuero ^ y jurifdicion : ISlos 
queriendo proveer fohre eflo de faludahle remedio , determinamos, que 
aquellos que dicen , que por privilegios, o gracias de la Sede Apo/ioli* 
cae/ián efentos ? flendo requeridos por los Ordinarios de los Lugares^ 
eftén obligados á moftrar los dichos privilegios con que fe defienden , y 
exhibirlos á los dichos Ordinarios dentro de termino competente ? fegun 
la calidad del hecho 5 y que fe modere á arbitrio de los mif nos Ordina
rios , ó fus D̂elegados 9 cefando jufto iynpedimento 5 y que efto fea en 
lugar congruo ^ y figuro 5 áeftando prefentes algunos Varones pruden
tes , y que carezcan de toda fofpecha 5 nombrados para efto por los 

0r~ 
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Ordinarios y y a/slmi/mo e/lén obligados á dar traslado de aquellos 
artkulos fohre que fuere la controlterfia.W Y luego profigue con 
otras muchas claufnlas , que favorecen 5 y convencen ella obli^ 
eacion. Y porque fuera alargar mucho elle eferico 5 fi Ce huvie-
ra de referir en particular cada uno de los textos exprefos del 
Derecho 9 que ordenan lo mifmo , fe podia ver el cap. Torro 5 de 
tirmlégtjs 5 ̂  en que fe determina 5 que no fe debe creer á nin-
guno5 que dice que tiene privilegio , fino lo mueftra 5 con otros 
catorce capítulos que van á la margen , y todo lo que novifsima, 
y latifsimamente eferibe el Dodor Gabriel de Pareja ? ̂  en que 
comprehende quanto fe puede imaginar acerca de la exhibición 
de los inftrumentos ^ referiptos,, &c. 

126 Y en quanto á lo que dicen los Padres , que tienen' 
privilegios para no exhibir Wprivilegios ante el Juez Ordina
rio que fe los pide 5 por no reconocerlo competente 5 y ellár 
efentos 5 ya fe conoce 5 fl tuviera fuerza efta refpuefta , feria k 
ruina 5 y efcandalo de las juriíHiciones déla ígleííá^ 1 pues cómo 
podrían los Obifpos, y Ordinarios, y Superiores guardar los pri
vilegios fin moílrarfelos, nifaber qué contienen ? ¿ O cómo por 
fu fimple relación pueden eximirfe del Concilio de Trento ? y 
Bulas de fu Santidad , Derecho común 5 y de fu Regla mifma ? Y 
afsi ponderando el Dodifsimo Padre Fray Luis de Miranda otro 
caíb femejante á efte , que es quando los Rcligiofos adminiftran 
la Eucariftía 5 y Extrema-Unción 3 contra la Cíem,^eligió/Je (Pr/-
Vdeg. i? ex cap, Trbi l . dice eftas palabras : 0e aqui fe infiere ^ que 
los Ohifpospueden proceder contra los ̂ eligiofos 5 que adminiflran los 
dichos Sacramentos 3 j que dicen que tienen licencia 5 b privilegio 5 y 

com-

(a) Oim pcrConíB Ecclcfiaftica!, tam ReligionE , quam Saculares plura pi-̂ fumant, qu« 
ipfis ínfamiam pariunt, & alijs inferunt l^fíoncm , prxtextu exemptionís vcl IJbertatis, quaríi 
aíTerunt Ce habere , Ordinariorum corrediones, & ordinationes íubccrfugicntcs, ac corum fo» 
rum , five judicium declinantes: Nos volentes luper hoc de falubri remedio pvoviderc, ftatul-
mus, ut hi, qui íc aíTerunt per privilegia , feu Indulgentias Apoftóliaé Sedis exemptos, á loco-
rum Ordinaríjs requifíti, hujufmodi privilegia , vcl indulgentias ( quibus fe dicunt fore muñi
ros ) ipíis Ordinarijs in loco congruo , & fecuro, aut aliquibus prudentibus viris omni íufpi-
cione carentibus ad hoc per didos Ordinarios deputatis , íñfrá terminum competeutem, pro 
fafti qualitate ipíorum Ordinariorum ,vel Deleg \torum fuorum arbitrio moderandum, jufto 
impedimento ceíTantc , oftendere , ac ad legendum integraliter exhibere : necnon de articulis, 
de quibus controverfia fuerit, tranferiptum tradere tcncantur. Cap.Cumperfon*, de friVÍktñ 6» 

(b) Cap.Porrb, cap.Cum olim i . cap.Rcccpimus, cap.Cum capella de privileg. cap.Cum 
in Jurepcritus de Offic. Delcg. cap.Ex parte, cap.Abbat. de verb.fignific. extrav. injun£b% §. 
Sane de eleft..( inter comm. Cap. Ut veterum , dift. 9. Cap. Jejunium , §. 1. diíl. 76. 
Cap.Contr.morem, dift.ioo.Cap.Sancimus i i . q.z.Cap.Quiefcamus,dift.4z. Novell, u y , 
Sponfal. largitatem, cap. Hoc quoque. 

(c) D. Gabr. Pareja de Inftrum. edit. tlt.2. reíol.j. á nuna.i. ufque ad 15. & quaíl per to-
tam, ubi quam plurimos Audorcs refere. 
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compelerlos a que le exhiban , o den ra^pn de lo que han obrado. Lo 
qual Je prueba aporque fi no pudieran hacer e/i o 5 Jerta porque éfian 
obligados a creerlos quando dicen que tienen el tal privilegio : d lo 
qual no eftan obligados y ni á creerlos 5 mientras no fe lo moflráren^ 
porque de otra fuerte feria abrir camino á muchos engaños ^ y frau
des. N 

127 Pero de donde han tomado ocafion eílos Padres á de
cir efta propoficion tan agena de todo Derecho , es de Tomás 
Sánchez , que les aconíeja á los Religioíos 5 que rcípondan 
con las generalidades 5 y declinatorias que alli expreía , quando 
les pidan los privilegios j pero debieran haber vifto el Dubio an
tecedente en el mifmo Tomás Sánchez ? en que habiendo pre
guntado fi los efentos, citados por el Ordinario, eftén obligados 
á exhibir el privilegio de la efencion 5 dice eftas palabras : tf^ef 
pondo 5 que fi la efencion no es notoria 5 efián obligados á exhibirlos; 
pero fi loes } no, Truebafe la primera parte con el cap. Cum perío-
nx 5 de privil. in 6. donde fe dice 5 que eftan obligados los efentos a 
exhibir a los Ordinarios dentro del termino fenaíado los privilegios de 
la efencion 5 donde dice laglofi 5 Verh, Tradere. Lara-^on es ^ porque 
la intención del Obifpo efta fundada en el ̂ Derecho común 5 y afsi el que 
fe exime contra efte D̂erecho 5 debe probarlo exhibiendo el privilegio', 
Jen la palabra Otdinanis dice la glofa^ que en efte cafo el mifmo 
Ordinario es el Jue^ ^ como exprefamenté fe dice en aquel capitulo^ 
porque bien conoce el Jue^fi es fuya la jurifdicion 9 quando otro la 
niega 9 como efta claro en el cap. Ex litteris 5 de reícript. leg. Si quis 
ex alieno , ff. de Judie, donde exprefamente fe dice, que el efentô  
llamado por el J u e ^ efta obligado a Venir d alegar f u privilegio ^y 
aljue^le tocara el Ver fi es fuya la jurifdicion, ^ Y pues efta es 
doótrina del Padre Tomás Sánchez 5 y comunifsima entre todos 

Tow.XTI. N los 

(a) Unde infertur, quod Epifcopi praedíéll poíTunt agere contra Rellgiofos, pnedi&a Sacra
menta admlníílrantes, & alíerentes, fe ad Id habere licentíam , íívc privileg¡um,& compelltf-
rceos^típfumexhlbeantjacrationemfaaireddant. Quod & probatur, quia fi id non 
poflent, máxime ex co eflec, quia tencrentur eis credere , dicentlbus, & aíTercntibus fe habere 
tale prívilegium , fed non tenentur id faceré, aut eis credere, nifi Illud oftendant, alias pate-
reCyiaM^ltisdoíisi tOM»i, ^.41. 4 .̂5. 
Conc, 1. 

(b) P. Thom. Sanch, ubi Infra dub. 5. 
(c) Refpondeo , quod fi exemptío non cft notoria, tenentur exhlbere, fi autem eft notoria, 

non tenentur í probatur prima pars , ex cap. Cum bsrfina , deprhil. in 6. ubi dlcltur : TenerI 
exemptosexhibereOrdinarlisíntratermlnumab lilis prxfcriptum privilegia exemptionis, ubi 
cloff. verb. Tradere, diclt, rationem eíTe, quia jure communi intentio Epifcopi eft fundata , & 
fie qui contra hoc jus commune fe eximic, debet le probare exemptum, exhibendo prlvileijlum. 

C Et 
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losDodorcs > y el decir eftc Autor que no fe mueftren 9 es quan-
¿o fon públicos 5 y notorios , como lo es que los Religiofos de 
la Compañía gozan los privilegios de efencion que los iVícndi-
cantes, M y otros á efte modo 5 los quales no fe les piden 5 y 
claramente fe deduce, que no fiendo el privilegio de confefar, 
y predicar fin aprobación del Ordinario ? que dicen que tienen 
los Padres de laCompañia, notorio 3 fi no tan oculto ? que eftán 
afirmando lo contrario, y tienen contra sí fus Reglas , fus cont 
tituciones 5 el Compendio de fus Privilegios, los Autores mas 
claficos 5 y graves de fu Religión 5 y los de las agenas, y el egem-
piar de todas las Religiones de la Iglefia de Dios , fantifsimas, 
meritifsimas5antiquifsimas5 que fe fujetan al Ordinario en eftos 
cafos 5 y demás de efto, eftando contra ellos el Concilio de Tren-
to 5 los Concilios Provinciales, las Bulas de los Pontifices ? con 
exprefis claufulas derogatorias , las Declaraciones de los Emi -
nentifsimos Cardenales5 y en fin, la mifma efencia del Sacra
mento de la Penitencia , que pide por condición/¡mpliclter nece-

/arla, que efté aprobado el Miniftro 5 y con jurifdicion ordi
naria ? ó delegada , es fuerza que lo hayan de exhibir ? y entre
tanto fe ha de creer que no lo tienen. Y querer los Padres 5 que 
teniendo el Señor Obifpo , y Provifor fundado fu derecho con,, 
cfta univerfal confpiracion , y aclamación de la Iglefia , y Dere- ; 
cho 5 les crea que tienen un privilegio para efto 5 y otro para no 
moftrar el privilegio 5 es unapretenfion contraria átoda juñicia, 
razón , y Derecho. 

128 Y finalmente 5 quando los Padres tuvieran privilegio, 
que no tienen, fino Conftituciones , Reglas, Bulas, y Concilios 
contrarios, como confta por todo el diícurío de efte informe, 
contra lo que obran , y pretehden , debieran , para proceder 
con el efpiritu de fu Santo Patriarca , y particular inftruccion 
que les dan fus conftituciones, ufar de efte privilegio imagina
rio fin tanta fuperioridad á las demás Religiones, y poca obíer-
vancia álas Bulas , y Santo Concilio de Trento , ofenfion de los 
SeñoresObifpos ,y peligro délas conciencias, como íantamenté 

fe 
Et vcrh.Ordinttrijs, dícit gloíT. quod in hoc cafu ipfe Ordínarlus efl: Judex In hac caufa , ut ex-
prcfsé dicitur in Illo cap. quia bené cognofeic Judcx aa fuá fie jurifdiífllo , quando alter negar, 
ut patet ex cap. Ex litteris, de refrript. & leg. Si quis ex alieno ¡ff. de Judie, ubi exprcfsé dicitur, 
quod exemptus vocatus á Judice , tenetur venire privilcgium allcgarurus, & Judicis erlt exif-
tímarc an lúa fit jurIfdi£lio. f , Thom.Sanch, tom.z, Con/.Mor, líb.6, cap.?, dub,$» 

(a) Idem ibid, nura.4. 
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fe lo advierte íu conftitucion con las palabras ílguíenres ^ ha
blando del modo con que fe confervará, y aumentará fu Reli
gión : Ayudará también ( dice ) el moderado 5 y prudente ufo de los pri
vilegios concedidos a ella por la Sede Apo/iolka 5 llegando por fin fince^ 
rlfslmamente el bien ̂ y utilidad de las almas ¡y no mas 5 que con efto 
la (Dfoma 'Bondad promoverá efta obra que comentó ^ y el buen olor, 
que fefunda en la bondad de la Dlrtud aumentará la devoción de los 
Fieles , para que ellos fean ayudados por la Compañía la ayudaran 
también a ella para el fin á que afplra ? y pretende del ferVtclo 5 y glo
ria de (Dios. W De todo lo qiial confta la juftificacion con que íe 
procede por el Señor Provifor en obligar á los dichos Religioíbs 
de la Compañía áque mueftrert las aprobaciones , ó privilegios 
para predicar ^ y confefar feglaíes íujetos al Señor Obifpo, fu pro
pio ^ y verdadero Paftór ^ y en el mifmó lugar en que eílá íu 
Iluftrifsima , y que entretanto no adminiftren el Santo Sacramen-
to de la Penitencia , ni prediquen, por los graves daños que pue
den refultar. Y ha parecido hacer efte informe por parte del Fif-
co Eclefiaftico de la Puebla 5 para que fe vean los fundamentos 
que ha habido en efta caufa , y para teprefentarlo á quien , y 
ante quien huviere lugar de Derecho 5 y perteneciere el conoci
miento de efta caufa. 

129 A Unque eftas alegaciones en favor de íá JurifHiciOil 
/ \ Eclefiáftica 5 y defenfa del Édióto , y de lós autos 

que precedieron á el , erati tan claras ^ y fe im
primieron 5 y dieíon al Séñór Virrey 6 yMiniftros^y Cabezas de 
lo Eclefiaftico ^ y Regular ^ y llegaron árrianos de los Religiofos 
de la Compañia de Jefus 5 no vinierori bien eñ fitisfaceríé dé íii 
querella, ni les pareció prefentar las licéíicias, fi las tenian ^ ni 
pedirlas, íi no las tenian 7 antes bien refolvieroñ nombrar Con-
fervadores 5 dandofe por agraviados de lo obrado hafta alli por la 
Jurifdicion Eclefiáftica. 

1^0 Para efto hicieron ditigenciás con álgüríOs Eclefiafti-
cos 5 Dignidades , y Canónigos de diverfas Catedrales , que qui-

Tom.XlL N z fief-

(a) Juvablt etlara moderatuj, & prudens ufus ̂ rátiarum per Seáem Apoftolicam conceífa-
im , folius auxilíj animarum fine (incerifsime nobís propofico. Sic enlm Divina Bonitas opus 
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fieíTen cncnrcrarfe cíe efta comifipn 5 y no habiendo podidolo 
confeguir , recurrieron a los Padres Provinciales de las Religio-
nes> juzgando que por tener confimil caufa le empeñarian en 
efto. Pero codos fe efeufaron 5 y afsi valiendofe de la autoridad 
del Virrey, configuieron que dos Religioíbs de la Sagrada Or
den de Santo Domingo , que el uno era Prior del Convento de 
Megico , y el otro Difinidor de ííi Provincia 9 íe encargaíTen 
de efta judicatura , y afsi aceptaron el fer fus Confervado-
rcs. 

1 ̂  1 También les pareció a los Padres, que era dificultofo 
entrar derechamente , pretendiendo que les dejaíTen predicar, 
y confefar fin licencia del Ordinario , y aísi tomaron el tempe
ramento de pedir lo mifmo, mas por otro camino mas afpero, 
que fue querellarfe del Señor Obifpo , y de ííi Proviíor , por las 
injurias que fuponian habian recibido en efta caufa , ponderan
do veinte y fíete en los mifmos autos, y Edido del Proviíor^ 
pero reconociendo que la Real Audiencia 5 á quien pertenece el 
conocimiento de Fuerzas , era contingente que en llegando los 
autos á fu Tribunal (como fe componia de Varones dodlos, y 
letrados) declaraífe no hacer fuerza el Proviíor en níar del de
recho , que le permite el Santo Concilio de Trento , y hacerla 
los Confervadores en proceder contra é l , determinaron de re-
cu far toda la Audiencia Real ante el Señor Virrey 5 por decir, 
que fiendo el Señor Obifpo Vifitador General del Reyno , y en 
particular de la Real Audiencia , tenian los Padres por fofpccho-
fos á los Oydores, y afsi configuieron Decreto , que dieífe por 
recufados el Virrey á todo el Cuerpo de la Real Audiencia , to
mando en sí el conocimiento de Fuerzas 5 fiendo afsi, que con
forme á las Cédulas de íu Mageftad , efto no puede pertenecer 
á los Virreyes, antes bien en tales cafos fe ha de recurrir á la 
Audiencia mas vecina, 

1 5 2 Habiendo vifto efto el Provifor , y que el Señor 
Virrey era tan declarado amigo de los Religiofos, y émulo de 
la jurifdicion , y comifiones del Señor Obifpo , y de fu perfona, 
recusó al Virrey con muy grandes fundamentos , el qual cono
ciendo de fu mifma recufadon , la dió por nula , y procedió 
en la caufa como fi no fuera recufado. 

13? Con eíbs difpoficiones , y preparaciones fe entró 
en el juicio de los Confervadores $ y ya con el beneplácito del 

Vi r -



P O R L A JURISDICION ECLESIASTICA. 101 

Virrey, y parecer de fu Afcfor 3 cuyo nombramiento cambien íe 
hizo á inftancia de los mifmos Religiofos de la Compania 5 dieron 
una petición de agravios, y querella del Proviíor 5 y Obifpo en 
efta materia, que en fuftancia fumados fon los que fe figuen, 
cuya fitisfaccion íe pone á cada capitulo 5 para mayor conoci
miento del Hecho 5 y del Derecho , y que fe vean los fundamen
tos íbbre que fe formó todo efte juicio , y los ruidos que por él 
íucedieron , que tanto han dado que difcurrir en la Europa, 
y la America. 

I N J U R I A S Q J J E S U P O N I A N , 
y de que fe querellaron los Padres de la Com
pania ante los aíTertos Confervadores , y fatif-

faccion fumaria por la Jurifdicion 
Ecleíiaftica, 

.][ /yi-GnlioDpK oh o h c m b i O M> ú o r n ú l ni) f i í ,dioiboiq- X c n c d 

I N J U R I A I. 

[1^4 ^fl^Sfé? entrar affentando en el primer auto , que corifeo 
/aban ,jy predicaban los Religiofos de la Compañía 
fin las Ucencias ordinarias , h l ^ grâ oe injuria el 

ProVifor , no folo en prefumlrlo , fino en affentarlo de firme , fin in~ 
d'fvlduar qué fujetos eran los que no las tenldn, 

S A T I S F A C C I O N . 

Confiando , como confiaba por la Secretaría , que los que 
anualmente confefaban no tenian licencia del Señor Obifpo, ni 
de fus Antecefores para egercer eftos minifterios , fe pudo , y 
debió afirmar efto 5 y quando no fuera afsi, era caufa para ape
lar los Padres del auto del Provifor, mas nó para nombrar Con
fervadores 3 y bien fe conoce que no tenian licencias , pues fi las 
tuvieran, luego las exhibieran, 

I N J U R I A I I . 

135 2.«̂  en ajfentar de hecho , que contravenían al Santo Con« 
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cilio de Trento , fe daba d entender , que ufurpahan la jurifdlc'm 
del Ordinario, 

S A T I S F A C C I O N . 
• 

-

Si fue jufto obrar lo primero , no tiene inconveniente que 
íc crcyeíTe lo fegundo , y eflb fe ha de imputar á la parte que 
excede, no al Juez que remedia el excefo, 

• 

I N J U R I A I I L 

156 En manifeftar el animo de injuriar a fu ^ligion 5 f in-
¿ulari^andofe con ella. 

S A T I S F A C C I O N . 
... ' , ftOIDt*'-lilí-iJ-• Í»Á . iOQ l>X*ifírXlíil ÍIQíyXJ&'X 

Los Religioíos de la Compania de aquel Obifpado confeía-
ban 5 y predicaban fin licencia del Ordinario de aquella Diocefi, 
y los de las demás Religiones con ella $ y aísi jufto fue fingulari-
zar en el auto á los que íc fingularizaban en el exceíb ^ y fuera 
agravio comprchender las demás Sagradas Religiones 5 que no 
contravenian al Santo Concilio de Trento* 

I N J U R I A I V . 

1 j 7 En fuponer 5 que fin fahiduria del Señor Ohifpo han pro
cedido a confefar ̂  y predicar ¡habiendo oido predicar a algunos de 
dios. 

S A T I S F A C C I O N . 

L o primero : ellos mifmos confiefan, que á algunos de los 
Predicadores no oyójpues dicen que oyó á algunos5luego no oyó 
á otros. L o ícgundo:á los que oyó^debió peníar que tenian licen
cias 5 y quando fe íupo que predicaban fin ellas 5 fue jufto repa
rarlo. Lo tercero: el Proviíbr no dijo que no huvieíTen predi
cado , finó que predicaban fin licencia 5 y efto conftaba por la 
Secretaría. 

I N J U R I A V . 

- 1 ? S 2gf teniendo particulares indultos, prañicados 5 y obfer-
t>a~ 
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yados para predicar ^fíendo expueftos por fus P̂relados f̂e les hî p in
juria 5 y turbación de efle privilegio , en mandarles prefentar las //-
cencías. 

S A T I S F A C C I O N . 

Aqui ya los Padres pretenden predicar fin licencia de los 
Ordinarios ? en virtud de íus privilegios 5 quando el Santo Con
cilio de Tremo manda lo contrario, y fus privilegios eftán revo
cados en efta parte 5 y aísi el prohibirfelo no fue injuria 5 fino 
que lo fue el obrarlo. 

I N J U R I A V I . 

1^9 Hw formar claufula preñada 5 haciéndoles 5 y fuponten-
doles trafgrefores del Concilio 3 (Bulas ,y (Declaraciones de los Señores 
Cardenales, 

S A T I S F A C C I O N . 

Efta claufula preñada contiene , que es contra el Santo Con
cilio predicar 5 y confeíar fin licencia 5 y efta no es injuria , fino 
propoficion infalible j y puede 5 y debe afirmaríe 5 y decirlo de 
quantos predicaren , y confefaren fin licencia de los Ordinarios, 
fino mueftran privilegios no revocados, 

I N J U R I A V I L 

140 Que no ignorando que fon inhábiles los de la Compañía 
de parecer por sí enjuicio ̂  fe les hî o injuria en notificar el auto 
a los adres Señores ^ intentando primar por e/le camino al TrqVm-
cial de lajurifiicion que le pertenece j y para que no fe le díejje cuen* 
ta 5 ponerles termino de un día, 

S A T I S F A C C I O N . 

Aunque fueran inhábiles de parecer en Ju ic io , que no lo 
fon , finohabiliísimos , como es notorio en los Tribunales don
de pleytéan, el prefentar las licencias no es parecer en Juicio, 
fino juftificar extrajudicialmente 5 y fitisficer el animo de un 
Prelado , el qual no ha de pleytéar con el Provincial , fino con 
los Reiigiofos 5 que le confiefan fus fubditos fin aprobación ? y 

l i -
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licencias Tuyas en fu mifma Diocefi 5 y para exhibirlas 5 quatro 
horas bailaban 5 (juaneo mas veinte y quatro que fe les dio. 

I N J U R I A V I I I . 

141 fe debía ju/tífícar ante todas cofas 5 qualespredicaban 
fin licencias 5 para requerir á fu Arelado Ordinario los corrigiejfe 
conforme al Concilio, 

S A T I S F A C C I O N . 

Lo primero : el Señor Obiípo no trató de que íe caftigaílen 
los que predicaban , y confeíaban fin licencia 5 fino de prohibir 
efte exceío 5 por fer dañoío á fus íubditos 5 y efto no lo habia de 

r hacer el Provincial, fino el Ordinario. Lo íegundo : aun para 
corregirlos no era neceíario el Padre Provincial 5 porque lo pudo 
hacer el Señor Obifpo 5 como Delegado de fu Santidad 5 en vir
tud de íaBuIa de Gregorio X V . La averiguación fe hizo por los 
libros de la Secretaría 3 y todo cefaba con exhibir los Padres las 
licencias. 

I N J U R I A I X . 
142 Que en fuponer que algún tiempo han confefado fin licen* 

das ^ feha ocafionado efcrupulô  y efcandalo en la continua frequen-
tacion que ha hahido^n fus Colegios de los Sacramentos, 

S A T I S F A C C I O N . 

Si eftá probado en los autos defde el folio que con-
•feíaron fin licencias mucho tiempo, necefario fue decir lo que 
fucedió 5 y no es injuria en el Juez el remedio , fino en el Reo 
el exceíb. 

I N J U R I A X . 
143 En las palabras del auto ; Y que en el ínterin, y hafta 

tanto que hayan cumplido 5 no procederán al minifterio de con-
fefar 5 y predicar en el Obiípado : efle fue defpojo, 

S A T I S F A C C I O N . 

Forzofo fue prohibir ? que entretanto que no exhibian las 
licencias 5 no confe&ífen , confiando por la Secretaría que no las 

te-
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tenían: fi fe dudara fi las t en ían , no fe entrara prohibiendo, 
fino feñalando termino, fin prohibirles efto. Y el decir que las 
exhibieílen , fue juftificar mas el auto , por fi huviera alguno que 
las tuviera , cofa que podía tan fácilmente averiguarfe con ex
hibirla , y con eífo continuara aquel que la tuvieífe el predicar, 
y confefar. 

I N J U R I A X L 
144 Que en el fegundo auto fe repiten las mtfmas Injurias \y 

en lo que fe añade diciendo, que el pedir las Ucencias es para recono
cer la fuficlencla , es en contravención de fus Indultos ; pues los una 
desaprobados, 710 deben fer fufpendldos con pretexto de Ipoher á exa
minarlos. 

S A T I S F A C C I O N . 

En el fegundo auto no íc hizo mas que imponer las Cenfu-
ras, que íe omitió en el primero , porque contravinieron á él 
predicando deípues de prohibidos 5 y el pedir las licencias | fue 
para jnftificar la adminifiracion 5 y f i í e dijo, que íe pidieron 
para faber la fuficiencia, fignifica que en cafo que no las teñeran, 
fe examinaran los expueftos, y averiguará la fuficiencia de los 
Gonfeíbrcs: Y todo efto,y el decirlo , y decretarlo , no fue in
juria , fino muy clara jufticia. 
í J & i s I ?ííl i r .^ ibs iá r?oL'ji.?q 'J^O')\V^A ^im\W^«o> oup i>h cz% 

I N J U R I A X I 1 . 
»31 Eol 33O0fI;: (¡%0 fn6Í3ÍVUl Ol Obíli^Wp Y * iíl3fl3Í? o l in 3íip"iOC| 

• 145 Qgfc d fgundo auto fue proveído fin necefidai ,_y dló can* 
faa ella rebeldía , que fe entra fuponlmdo en los Taires ^Eiores^ 
por haber ftdo fu refpue/ia jurídica , j porque la notificación fe habla 
de hacer al TroVlnclal : y fe. les hl̂ p injuria de notarlos de notorios 
inobedientes, -i 

S A T I S F A C C I O N . 

Engaííanfe los Padres en preííiponcr ,.que el Obiípo ha de ir 
a bufeár al Padre Provincial, teniendo Predicadores, y Gonfeíb-
res, y Rectores con quien ajuftar la adminiílracion, que es de fu 
Diocefi. Y el notificar el fegundo auto fue píecifo, habiendo 
contravenido al primero en no exhibir laS licencias de confefar, 
y predicar filas tenían, y en haber predicado contra la voluntad 
del Señor Obirpo ,y fuProviíor j el Padre Luis de Legaípe \ def» 

Tom.XIL O pues 
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pues de notificado el primero 5 y fegundo auto á los Padres 
Redores, que es lo que necefitó a que fe formaíTe el Edicto ha
blando con los Feligrefes 5 porque no querian obedecer los Pa
dres. 

I N J U R I A X I I I . 

146 Que en el dicho fegundo auto turbó dos privilegios notorios 
€onla común práfiiea: el uno , en quant o fe fulmino pena de excomu
nión mayor lata? fententia? y no pudiendo fino en los cafos que fe le 
concediere 5 pues por el capitulo del Concilio ? en que puede fundar fe el 
Señor Ohifpo ? no fe prohibe, a los Mendicantes la predicación en fus 
Iglefias yCÚzm contradicente E.pifcopoj y en quanto a predicar en 
agenas Iglefias 5 es efpecial privilegio fuyo de Gregorio XIII. 

S A T I S F A C C I O N . 

Suponen los Padres 5 que tienen dos privilegios, uno para 
que uo puedan fer defcomulgados 5 cafo que confiefen 5 y predi
quen fin licencia ? y en efto padecen equivocación , porque an
tes, conforme fus conftituciones ? deben confefir 5 y predicar 
con ellas. Y la Santidad de Gregorio X V . declara 5 que conCen-
furas fean obligados i eífo. E l fegundo privilegio que fuponen 
es, de que contradiceyite Epifcopo pueden predicar en fus Iglefias 
Regulares, y también fue equivocación conocida de fu difeuríb, 
porque ni lo tienen 9 y quando lo tuvieran, expreíamente los re
voca todos el Santo Concilio de Trento , y la Santidad dcGrego-
rio X V . 

I N J U R I A X I V . 
147 Que aun fin e/los privilegios 5 y coflumbre fue injuria in~ 

troducirfe Jue^en orden a corregir los que predicafen dentro Afuera 
deJUs Iglefias 9 imponiéndoles Cenfuras 5 pues en cafo de haber cometi
do excefo en efto, no tocaba la corrección al Señor Obifpo ? fino al 
Provincial por lo general, de que en hdas las caufas civiles ^ y cri
minales eftán efentos'y y afsi fue nulo el mandato , y pena impuef-

S A T I S F A C C I O N . 
• • '.. ;• •••nrnn-'i •• •"'fjint'vnuítoa 

E l Señor Obifpo nunca trató de corregir á los Religiofos 
de la Compañía, queconfefaban fin Ucencias, fino de corregir la 

O A l X . i - a d -
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adminiftracion , y que no confefafen fin ellas 5 y también fe equi
vocan en juzgar, que no pueden íer corregidos, y deícomulgados 
por el Obifpo en efte cafo , porque lo pueden íer procediendo 
como Delegado de fu Santidad, conforme á la Bula de Gregorio 
X V . 

I N J U R I A X V , 

148 Que en dicho /egundo auto fe mm'ífiefta el animo de in 
juriar, reJpeBo de que habiendo fido el pretexto , que prefentaffen las 
Ucencias ¿fe pasó á confínnar el de/pojo del primer auto fin refohe^ 
el articulo ; J Í los ^eBores eran parte ? 0 no, 

S A T I S F A C C I O N . 

N o íe induce bien el animo de injuriar de pedir las licen
cias, ordenando, que entretanto no confieíen , por conftar por 
la Secretaría no tenerlas 5 antes bien íe conoce, que deíca que 
confiefen teniéndolas , pues les pide que fi las tuvieren las muef» 
tren , por fi acafo en la Secretaría huvo algún deícuido , l i omi-
fion de tomar la razón en fus libros. Y también íe equivoca en 
tener por defpojo la prohibición del exceíb , y por injuria la 
ejecución del mifmo Derecho, 
o 

I N J U R I A X V I . 

149 Que por el tercer auto fe manifiefta haber fido el Señor 
Obifpo mandante en el defpojo de hecho del primero ¿con eftas palabras*. 
Y citarles, como les eftá prohibido el poder egercer dicho mí-
nifterio por íu Señoría , por orden que tiene dada á fu merced 
por papel de efteprefente mes, mientras dichós Religiofos no las 
manifiefta n. 

S A T I S F A C C I O N . 
Incurren en la mifma equivocación de tener por deípojo la 

prohibición del exceío 5 y el Señor Obifpo eferibió á fu Proviíbr, 
que no era fu intento , que fin licencia fuyaconfefaífen , y predi-
caífenj con lo qual debió el Provifor juftiílcar la adminiftracion, 
pidiendo las licencias , y confiando no tenerlas , debió también 
prohibirles que no confefaífen, ni predicaífen hafta que las cx-
hibieílen. 

ÜmXa. O 2 I N -
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I N J U R I A X V I L 
c-Li; i:ryjo-)q " í i i r vL^ jq -o í ; ; r p r m f olr-D ofitx nó o .'.•idu ¡y -tofl* 

i 50 ^ « en dicho auto fe duchen a triplicar las injurias con 
palabras mas llenas de nota 5 é infamia ^ por ^oherfe á afirmar r que 
fe han expuefto los Tadres- coyi fu propia autoridad ^ dando nombre ef-
candalofo ifus confefiones de inválidas 5 y facrilegas 5 fuponiendo que 
todas las confe/ionés hechas hafia aquel tiempo padecian efe 1?/c/a. 

S A T I S F A C C I O N . 

Pues no fueron injurias las primeras r fino difpoficiones 
claras de Derecho , eftas fe triplicaron 5 y no aquellas : y es cierto 
que puede 5 y debe decirfe 5 que las confefiones hechas fin judf-
dicion 5 por defeólo de licencias 5 y privilegios , y mucho mas 
fin buena fe en el Confefor 5 ó error común del penitente , fon 
iacrilegas ? por fer exceío grave in re Sacra0<jr Sacramental i, 

I N J U R I A X V I I I . 

151 2¿5 i70̂  íáfeSe ¿luto fe les hî o injuria en atribuirles, el ef-
candalo 5 que fe confiefa haber refultado ? pues tanto huyen de aumen* 
tarle^que luego Je abftuVieron ^y fe debe atribuir el efeBo ejcandalofo 
k quien fue origen de la nhtydad* 

S A T I S F A C C I O N . 

E l origen de efte efcandalo ^ y pleyto no fue prohibir que 
fin licencias confefaífen ? fino el no quererlas exhibir 5 fi las te
man 5 ó confefar fin ellas 5 fi no las tenían 5 porque los efeanda-
los no fe han de imputar á los remedios 5 fino á los daños. 

I N J U R I A X I X . 
152 Que reconociendo que el manlfe/íar las licencias folo per-

tenecia al̂ ProVmcial 5 concedió en el auto tercero Deinte dias de termi-
710 para que fe le die/Je noticia , en que fe Vmo a confefar por ju/ía 
larefpuefta da los Padres (Reñores 5 y fin embargo fe ¿leyó adelan
te el defpojo, 
ssáié'n oléoh . isjízmmén • * ¿- • • •..-.. ... 

S A T I S F A C C I O N . 

La concefion de los veinte dias fue con la mifma claufula 
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de que fe abftuvieíTen de confeíar hafta c¡uc exhibieíTen las l i 
cencias 5 y efto no fue reconocer el derecho al recuríb del Pro^ 
vincial 5 fino dilatarles el tiempo ? por no refultar de ello incon
veniente íiendo con la calidad referida. 

I N J U R I A X X . 

1 5 ? Q 6̂ en tercer auto fe 'bohío a Violar el priVilegit 
referido 5 repitiendo nueras penas de Cenfuras 5 con lata? fententi^ 
y apercibimiento de tablilla 5 con citación 5 fin poder confia? 5 que. 
los (Religiofos huVteJfen continuado en el minifierio de confefar 5 y que 
a los Tadres Señores fe hicieran las notificaciones 5 y que quando fe. 
notifico elfegundo auto al Tadre Monroy y ya efiaha en el Pulpito el 
Q adre Luis de Legafpe 3 á quien ¡ni a otro ninguno ^eligiofo fe hî p 
notificación, 

S A T I S F A C C I O N . 

E l tercero auto fue juridico 5 porque fe procedió conforme á 
Derecho quanto á la jüriíHicion , pues pudo imponer con Ceníu-
ras 5 como Delegado de íu Santidad: y quanto a l a juftificacion, 
por'que fino fe obedecieron álos primeros autos ? claro eftá que 
fe habia de agravar lo mandado en el tercero 5 y el Predicador 
obro contra el auto notificado á ííi Superior 5 y orden , que á él 
mifmole dio el Señor ObiípO , de que no predicaífe fin Ucencia,, 
que es mucho mas que la notificación de un Notario, 

I N J U R I A X X I . 
í .5 

' 5 4 • en el EdiBo fe entró injuriando á fu Religión en dU 
^idirla de las demás ̂ ligiones con modo ¡ypalabras induSlh>as , dan
do á entender ¡ que han ufado de diferente eflilo, y que folo la Compa
ñía hahia fido irregular ¡ y faltado á efia atención, 

S A T I S F A C C I O N . 
>irq orno:; ob^m fc g¿3iSiJiil;íbl B i befe n -trbb y .f znll^ 

No fue injuria de la Religión de la Compaííia comprehen-
dcrlaen el Ediólo , y fuera injuria á las demás Religiones com-
prehenderlas en e l , fiendo ella 5 y no las demás la que coníentía 
que fus Religiofos confcfaífen 5 y predicaífen fin licencia del Or-

di-
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dinario 3 rehufando efta exhibir las licencias, fi las tenían ^ ó pe* 
dirías j fi nb las tenian 5 cofa que no rehuíaban las demás, 

I N J U R I A X X I I . 

155 Que en dicho Ediño fe yuefpm a repetir las injurias ? y Je 
entr a ahfolut amenté a ¡federando con laltocifer ación de la publicación^ 
que las confefwnes hechas han frió nulas , y facrilegas por defeSlo de 
jurifdkion^y efta Injuria fe halla con las circunft andas que la mljfii 
cm ? por haber /¡do pregonado el EdiEio en tiempo Santo en las Igle/¡asy 
y en dichos lugares públicos 5 y que debiera contener al Señor Obifpo lo 
que el Tnrifor afirma en el Editto 5 que habiéndole yifttado dos fij^lik 
giojos de la Compañía ^ le afirmaron tener licencias 5 con que debiera 
fobrejeer. 

S A T I S F A C C I O N . 

EnelEdido no hay injuria alguna dé la Religión , como fe 
puede reconocer por fu tenor , y explicación 5 ni fe dice que fue
ron facrilegas las confefiones 5 fino que lo ferán fiempre que íc 
hicieren fin jurifdicion 5 y efto lo dicen los Concilios. 

I N J U R I A X X I I I . 

156 Que fue muy grate la Injuria, que en el EdlElo fe publicó^ 
pregonando que eftaban Incurfos en las Cenfuraspueftas en eftas pala-
hras : y por-fu parte/in embargo de incurrir en dichas Cenfuras, 
¿enunciando á todos los ^eligiofos 5 manifeftandoles por excomulgados, 
quando no fe les podía denunciar en el Bdlño 5 no habiendo corrido el 
tiempo de los Veinte dias fin que fe ajfentajfe, que defpues de la noti
ficación hecha d los Señores ImYieJfen confefado , ni predicado. 

S A T I S F A C C I O N . 

Habiendo predicado fin licencias, y prohibido con Cenfu
ras que no lo hicieífen, claro efta que eftuvieron incurfos en 
ellas,y que debieron decir á los fubditos el fucefo como pasó, 
para que no fueíTenáconfefarfe con quien no tenia jurifdicion 
para abfolverles. 

I N -
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I N J U R I A X X I V . 

I 5 7 2 ^ fuegrcPoe injuria la que Je repite en el EdiElo : que 
no conteniendore en el Concilio5Bulas5^c. la particularidad de que 
les ^eligiofos prefenten las licenciaŝ  fe entra condenando a bulto, por, 
no hacerlo, por trafgrefores de los Concilios, 'Bulas 5 y Conftituciones, 
Ore, Pues los términos del cafo del Concilio fe reducen folo á que no 
confiefen fin Ucencia, que es año diferente al de .prefentarla. 

S A T I S F A C C I O N . 

L a particularidad de que exhiban las licencias íc contiene en 
todos los Conci l ios , y Bulas donde fe comete á los Ordinarios, 
que ajuften lasadminiftraciones del Sacramento déla Penitencia, 
y minifterio de la predicación j yafsi el pedirlas es egecucion de 
los mifmos Concilios 5 y Bulas : con que eftá muy lejos de poder 
ícr injurias la natural egecucion del Derecho, y á todo lo demás 
fatisface la explicación del Edióto. 

I N J U R I A X X V . 

158 También fe fe\d injuria en las palabras del Ediño , que 
dicen : Se arrojan á adminiftrar temerariamente el Sacramento 
de la Penitencia , poniendo horror y efcandalo a los Feligrefes 5 im
poniéndoles Cenfur as para que no confefajfen con ellos , y á ellos 
para no oírles de penitencia ¡ de que refultó grande efcandalo. 

S A T I S F A C C I O N . 

Las palabras del E d i d o hablan generalmente de los que fe 
arrojan en adminiftrar temerariamente el Sacramento de la Pe
nitencia , y es necefario poner horror á los Feligrefes contra los 
que cometieron femejantc excefo. Si los Padres lo cometieron, 
imputenfe á sí miímoí el hallarfe comprehendidos , y íl íc halla
ban inocentes, no tcnian porque darfe por fentidos. 

I N J U R I A X X V I . 

159 Que fe conoce el animo de injuriar en dicho Ediño ¡ por 
haberfe leído , y publicado f n neceftdad ¡pues la que pudiera dar pre

texto 
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texto á fu publicadon y feria la de haher continuado en confefar ¡ y 
predicar, y no hahiendofe ahjlenldo , <Sc. 

S A T I S F A C C I O N . 
^« î \ÍÚ1::M\K'XÍ^\'--- • - :w-c?/:ífji::: ' . • i íbnoDk tía ••\í')-\y: W-MSIQ^ orí 

M a l fe induce el animo de injuriar de la egecucion neccía-
ría del Derecho 5 pues fue preciíb íe publicaflc 5 y IcyeíTo E d i d o , 
prohibiendo á los feglares , que no fueíTen á confeíaríe con aque
llos , que ni prohibidos , ni notificados con autos particulares, 
dejaban de egercer el minifterio , para el qual necefitaban de la 
licencia del Ordinario , y confiaba por la Secretaría ? que no la 
tenianj con que neceíario fue ocurrir á que no fucedieílen nul i 
dades en la adminiftracion de efte Santo Sacramento. 
-ZOJlJJnikSv-/ 201 £ Srt^íilOJ - i — . ;j eA.tiííi ' . ZOJUDncXJ ZOÍ 2O0O1 

I N J U R I A X X V I I . 

160 Que fon graYifsimas , con calidad de Uhelo infamatorio j 
las injurias del libro 5 que aunque falió con nombre de alegación de 
(Diezmos ¡ f u Verdadera naturaleza es de libelo. 

S A T I S F A C C I O N . 

E l libro délos Diezmos'comprehcnde unas alegaciones ju
r ídicas , m o d e ñ a s , y chriftianas , firmadas de Abogados dodos, 
que las han vifto , y leído todos los Tribunales de Efpaña, y fue
ra de e l l a , con toda aprobación, en el modo, en el hecho 3 y en 
el derecho. 

161 A Efte pedimento , ó cédula de agravios , que h i -
/ ~ \ cieron los Padres,decretaron los Religiofos C o n -

íervadores , antes de hacer notoria fu comifion 
al Provifor , y al Obi fpo , un auto, en el qual declararon eftár 
agraviados los Religioíbs de la Compañía , y deberfelcs fatisfacer, 
y que fueíícn reftituidos á la pofefion en que eftaban de confe
far ,y predicar. Y porque parece inverofimil , que efto (c hicieíle 
en el primer auto , antes de formar el Juicio , n i oír la Parte, 
ferá conveniente ponerlo á la letra de la manera que lo prove
yeron , y notificaron. 

En 
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EN la dudad de Meglco á dos días del mes de Abril de mil y felf-* 
cientos quarentay fiete anos 5 los muy ^^erendos Tadres Fr* 
Juan de paredes 5 Predicador General 5 Prior de efle Con̂ eyi-

to (Real de Santo (Domingo 9 y Padre Mae/tro Fr. Aguftin Godhie^ 
(Definidor ^y Eleñor del Capitulo General de nueftra Orden 5 Jueces 
ApoftolicQs Confeti ador es, en virtud de 'Bulas , y letras Apo/tolicas, 
j>ara el negocio ¿y caufa contenido en efte procefo, que ante fus Patera 
nidadesfe ha fulminado ? a, pedimento de la parte de la P l̂lgton de l a 
Compania dejefus 9 con el llu/irifsimo ¿y Excelent'tfsimo Señor íDon 
Juan dePalafoxy Mendoza , Obifpo de la Ciudad de los Angeles , del 
Confejo de fu Vtageflad^ de fu Confejo P^al de las Indias ŷ Vifitador 
General deefta ISLue^a-Ffpaña ŷ contra el dicho Señor Donjuán de 
Merlo 5 Canónigo Doñoral de la dicha Santa Iglefia Catedral de l a 
dicha Ciudad de los Angeles ^ ProVifor 5 y Vicario General en ella , y 

fu Ohifpado 5 por el dicho Señor Obifpo: Habiendo îfto los autos de 
l a dicha caufa y dígeron : Que ante todas cofas fe debian declarar , y 
fe declaran por legitimos Juec es de efta caufa 9 por concurrir en las 
gerfonas de fus Paternidades P̂ fvereyidas las calidades que fe requie* 
ren ? conforme las Huí as, y letras Apofiolicas ^ y Privilegios prefenta* 
dos , y pafados por el P¿al Confejo de las Indias , y por fer efte el 
cafo de los exprefamente contenidos en ellas ^ y hallarfe dentro de las 
tres dietas, computadas defle el ultimo fin de la Diocefls del dicha 
Ohifpado de la Puebla de los Angeles, en que linda con efte Ar^pbifpa^ 
do fy por tener, como tienen , aceptada la dicha jurifdicion , y ufan~ 
do de ella 5 j atendiendo á lo que por ra^pn de fu oficio les toca, y per* 
fenece ,y fe les comete fy manda ^fegun h pedido por parte d é l a dicha 
Religión ^y los recaudos para ello prefentados j e información dada en 

fu jufiificacion y debian demandar '0 mandaron , que ante todas co
jas la dicha Religión ¿y fus ^eligiofos fean reftituídos , y amparados 
en lapofefion, ufo coftumbre en que han eflado , y eftán ^y en par~ 
ticular los de los Colegios de la dicha Ciudad de los Angeles , de confe~ 
far 5 y predicar publicamente en la dicha Ciudad ^ y fuer a de ella en las 
Igle/ias de dichos fus Colegios , en las deynas de dentro 5 y fuera de l a 
dicha Ciudad 5 y en las placas, y lugares pMicos 5 en confiarmidad 
de fus conftituciones 5j/ privilegios 5 prdBica ^ pofefion ¿y ufo corrknte 

de ellos ^ fin haber podido ufar el dicho Señor Obifpo , ni fu ProVifor^ 
de los medios de violencia 5 defpojo, injurias 9 y agraVhs repetidos en 
los autos fechos ¡ y promulgados en nombre del dicho Stñor Pro îfor^ 

Tom.XlL P €n 
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en fels 5 y en echo del mes de Mar^p pafado de efte año ^ y en el EdlElo 
publicado en el mifmo dUocho del dicho mes 5 con los motivos ̂  y Cenfu-
ras en ellos declaradas 5 j con tanta nota 5 murmuración ^ y efcandah 
de todo el Mueblo 5 en modo de Venganza , y con grande injuria de la 
dicha Religión 5 egecutandolos en efte fanto tiempo de la Quarefma con 
tan arduo , j / terrible medio 5 y en orden a ello fe le notifique a fu Se~ 
noríallu/lrifsima ¿y Excelentifsimael dicho Señor Obifpo ^ y al dicho 
Señor fu Troyifor ^ que dentro defeis dias repongan ^ anulen̂  y dén por 
ningunos los .dichos Autos ^y EdiBos , haciendo ^ y.proveyendo otros en 
-debida forma para ello , reft huyendo a la dicha (Religión en la dicha f t 
pofefion 5 ufo iy coftumbre 5 en que han eftado ̂ y efiaban al tiempo que 
fe proveyeron ¿y en que fe publico el dicho EdiEio 5 dejándoles libremen* 
te ^fin eftorDo \ ni impedimento alguno ̂  el egercicio de dichos minij-
terhs de confefar ŷ predicar ,y alcen, y quiten las Cenfuras fohre ello 
¿ecernidas ? y promulgadas contratos dichos ^ligiofos , para que m 
confefajfen 5 ni predicaren 5 como lo eflaban haciendo quieta 5 y pa~ 
cific amenté, y contra los Vecinos de la dicha Ciudad , y otras per fio* 
ñas , para que no les oyefien Jus Sermones , ni fe confefajfen con ellos, y 
ahfuehan ad cautclam a qualefquiera de dichas perfonas, y ^ligio-
Jos en quien fe pudiere haber originado algún efcrupulo de poder haber 
incurrido en ellas , haciendo, y formando de todo otro Ediño , y qut 
efte fe publique en la dicha..Ciudad de los Angeles en las mifmas Igle~ 
fias, y &on lamifma folemnidad ,y forma que Je leyó, y publicó el re* 
ferido , quefecho lo fufodiclyo, quedara reftitutda la dicha ^ligion en 
los dichos fus privilegios, ufo,y coftumbres :. y afsimifmofe les. notifi
que recojan ,y hagan recoger todos los Volúmenes imprefos , y de. mam 
del libro que fe hizo, é imprimió, con pretexto de informe, en râ pn de 
(Diezmos , que refiere la querella, para que de él fe quiten , y tilden 
todas las palabras de injuria, que miran al defer edito contra la Virtud, 
y, buenos procedimientos de la dicha Religión , y fus$iUgiofos , publi
cando paradlo en el dicho termino los Ediüos necefarios , con graVes 
penas, y Cenfuras en las Iglefias de la dicha Ciudad de los Angeles, 
y en las demás que fea necefario de fu Obfpado ,y fe haga faher efte 
auto al lluftrifsimo Señor Arxobifpode efta Ciudad, y a fus Señorías 
los Señores Ob'fpos de los demás Obifpados de eftos (̂ eynos , para que 
manden hacer en ellos la mifma diligencia fobre recoger los dichos li
bros ,y que como fe fueren recogiendo en la dicha Ciudad., y Obifpado 
de la Muebla, y en efte Ar^pbifpado.,y los demás Obifpados de efta 
TSLueVa-Efpaña, fe Vayan remitiendo ¡ y fe remitan á fus Taterni-

.da-
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¿ades ¿para que dé?i la forma, y orden necefarla.en quitar de ellos- IQ 
que mira- al agracio fé injuria , que con los dichos libros fe originó con̂  
traía dicha ^ligion yyJus ̂ ligio/os ¿y que ^engaá noticia de todos 
quan injuftamente fueron pueflas ¿y efcritas las palabras , que miran 
a las dichas injurias 9 haciéndolas pMicas con ocajton del dicho libro, 
para que de efta forma quede la dicha Religión re/iituída, y amparada 
en fu loable opinión , j la de fus ^eligiofos. Todo lo qual hagan , c«w-
plan ,y egecutenprecija , y puntualmente fu Excelencia el dicho Señor 
Obifpo déla Puebla ,y el dicho. Señor fu ProVifor , fin poner en ello 
eflor*vo 5 efcufa, dilación , ni impedimento alguno dentro de los dichos 
feis dias de la notificación j y de haberlo hecho enVien^y prefenten an
te fus Paternidades Teftlmonios auténticos dentro del dicho termino} 
fo pena , en quanto al dicho Señor Obifpo, de dos mil ducados de Caf 
tilla ¿aplicados conforme las Cédulas defuMageftad-y y en quanto al 
dicho Señor ProVifor, de excomunión mayor, trina canónica moni-
tione prasmifla, lataj fencentiíe ipfo fiido incurrenda , en que def 
de luego fus Paternidades le dan ¿y declaran por incurfo lo contrario 
haciendo ¿y de mil ducadosde Cafiilla¿ aplicados en dicha forma, Tfi 
fuExcelenciaeí dicho Señor Obifpo ¿ ó el dicho Señor ProVfor tienen 
caufa ¿ ó ra^pn legitima para no lo cumplir ¿fin proceder á innovar en 
cyfa alguna , la den ante fus Paternidades dentro del dicho termhto 
por fus Procuradores ¿ con Jus poderes bafiantes ¿y efpeciales para ello, 
que les oirán ¿ y guardarán jufiicia $ con apercibimiento ? que pafado, 
procederán a agravación y y reagravación de dichas Cenfuras ¿ hafta-
poner Eclefiaftico Entredicho ¿y cefación á D i v i n i s , ^ egecudon de la? 
dichas penas pecuniarias ¿y en poner otras de nueVo 5 y afshnifmo pro
cederán a la egecudon de los dichos defagraVlos ¿ y dichas injurias ¿ y 
defpojos ¿fulminando paradlo ios dichos Edittos ¿ haciéndolos leer , j 
publicar ¿y alearan las dichas Cenfuras ¿mandando abfoher las dichas 
perfonas ¿y P l̂igiofos ¿ como eftádicho ¿y procederán d lo demds nece-
fado ¿ y conteniente ¿ para la entera refiltucion del defpojo ¿ injurias, 
y agravios ¿ que en todo lo referido recibió la dicha fyligion ¿ y fus 
ligiofos ¿ en la forma que mas convenga, Y en quanto a lo demás pedido 
por la dicha Religión ¿ referVaron en sí el proVeer pura quando efté 
hecho ¿y egecutado todo lo contenido en efle auto. Para todo lo qual ¿ y 
todo lo demás que fe puede requerir ¿ y requiera citación ¿ defde Íuego¿ 
por efle auto fus Paternidades íes citan en b a/i ante forma , y ¡es 
aperciben ¿ que pafado el dicho termino ¿ procederán fobre todo ¿ como 
hallaren por derecho 7yjufiÍda j fin les mas citar^y llamar fobre ello; 

Tom.XIL V z por-
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forqtie como dicho es, para todo , y cada cofa parte de ello , y lo de
fendiente , anexo, y concerniente 5 defde luego les citan plena i y pe-
i entoriaynente $y les feñalan los E/irados de fu Audiencia^ que fon ,y 
los afsignan en la Celda del dichoTadre Vrior en e/le dicho Concento 
de Santo ¡Domingo de efta Ciudad 5 donde enfu aufencia ? y rebddta fe 
•harán ŷ notificarán todos los autos ^ que en la dicha caufa fc hicieren̂  
y pronunciaren 5 j les pararán entero perjuicio ^ como fi en fu preferí* 
t7> fe bicieffen ^y en fus perfonas fe notificajfen. en las cafas de fu, 
morada , haciéndolo faher .á qualquieradefus criados 5 ó Vecinos mas 
cercanos, para que fe lo digan, y hagan faher 5 y no puedan pretender, 
ignorancia 5 caufandoles todo el mifmo perjuicio , que fi en fus perfonas 
fe.hicieran las dichas notificaciones ^bfelea 5 j publique en ̂  alta, 
el tenor de efie auto a las puertas de las dichas fus cafas 9 ó en otro. /«-
gar público ¡para que mejor llegue á fu noticia 5 en conformidad de h 
difpueftoporel ¡Derecho ^ypor la (Bula mtfertatoria $ y para la tge-* 
cucion de efie auto , fe defpache mandamiento en forma y con fu infir-
clon , j de las Bulas, y. Cédula, que efia en efies autos 5 y. de la quê  
relia en ellos prefentada, Y mandaron áqualquiera Notario y y E f 
cribano ¡Publico, o^eal , y áqualquiera.Clerigo , ó Sacrift.an , . que 
fueren re queridos con el dicho maytdamiento por qualquiera ¡^eUgiofo.Js 
la Compañía de Jefas, lo notifique en fus.perfonas , pudiendo buenâ  
vientefer habidos , o en la forma de fufo exprefada y y den Te/íimoniot 
de ello fin lo retener, pena de excomunión mayor htx fcntcnz\x ,. y. de 
ducientos pefos i aplicados en dicha forma, Afsi. lo proveyeronman
daron ,y firmaron en eftosefritos, y por ellos , efiando en dicha Cel
da de fu Audiencia Fray Juan de ¡Paredes ,(?r i or, Fray Agnfiin Gp^ 
dine^, Maefiro Definidor, y Eleñor del Capitulo General, Ante mí̂  
y por fu mandado. Fray Luis Qrti^ , Notario Apefiolico.. 

- 162 . I \Ní efte auto puede juftamentc ponderaríe b anda 
grande , que los Padres Confervadores manifclla-

ron de condenar la Juri ídicion Ordinaria, L o primero : en que 
fin oírla la condenaron. L o íegundo-. antes de no.tiíícarlc b co-
rnifion. L o tercero: en el auto, mifino , y primero , en que fe 
nombran Confervadores 5 fin.tener paciencia á. que cito fucile cu 
dos autos. L o qiiarto : habiendo confefado que no les habiaa 
dado la facultad de Confervadores para el punto de predicar- , y-
confefar 5lo primero que mandaron fue0 que fe les reftituyeíTe á: 
la pofefion de confebr, y predicar. 1 Lo. .quinco .1 que para elle 

efee-
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^fe¿lo aun no nombran los Confervadorcs las licencias en codo 
1̂ auto , finoíblo los privilegios 5 con que í e c o n o c e , que en.vir^ 

tud de ellos prctendinn confeíar 5 y predicar ? y no de ellas. L o 
ícxto : que defpues de declarado el animo 5 y dada la Sentencia, 
llama a lProv i íb r , y a lOb i ípo á que parezcan , fi tuvieren alguna 
xazon. c C o n qué corazón podian parecer , aun quando fuerart 
legitimos Confervadorcs, habiendo declarado fu animo con la 
Sentencia, antes de aíTentar el Juic io ? L o feptimo : que no fcra» 
biendo aótuado el SeñorGbi ípo , le comprehendieron en la Sen
tencia 5 fiendo los autos., el Decreto , y toda la cauía ^ y lo obra
d o , y a&uado , íolo por el Proviíbr. 

16^ Viendo una uíurpacion tan clara de la Jurirdicion 
Ordinar ia , hecha.por los Re l ig io íbs , que notoriamente habian 
incurrido en las Cenfuras de la Bula de la Cena , en la qual en el 
capitulo 17. claramente deícomulga ipfú faEio á todos los que 
uíurparen , c impidieren la Juriíciicion Eclefiaftica: viendo aísi-
mifmo , que efta uíurpacion era en materia tan grave , y mm& 
menta l , y coníldcrando que los dichos Coníervadores al íegun-
do. auto habian de arrojar á fulminar Cenfuras , quando .pri
mero las intimaban antes de formar el Juiqio, ni dár traslado á la 
Parte 5 reíolvió el Proviíbr de declarar los dichos Religioíbs C o n 
fervadorcs por incuríos en la Bula de la Cena. Y habiéndolos 
publicado el Proviíbr en todo el Obifpado , luego que lo fu pie-
ron los dichos Rel ig io íbs , publicaron por deícomulgado, no íblo 
al dicho Provifor , fino también al Obifpo , que en efta cauía 
no habia aótuado una letra 5 y poco defpues á uno:-, y otro les 
declararon gor incuríos de participantes, imprimiendo los C e 
dulones, y pt)niendolos en las efquinas de las Ciudades de M e g i -
c o , y de la Puebla. ": "l 

164 Efta demóftracion fintieron fumamente los Pueblos, 
y en todas partes-.comenzaron á efeandalizarfe , y ayraríe de 
que fe huvieífen atrevido á efto aquellos dos Religiofos con tan 
poco fundamento 5 y mucho mas fintierop , que fueífe contra la 
perfona del Señor Obi ípo , que en cfta canfa no habia aóbuado, 
ni decretado cofi alguna , y que acababa de fer Virrey , Prefi-
dente, y Capitán General de aquel Reyno , y era aóhuü V i f i n -
dor General de todos fus Tribunales, Juez de Refidcncia de fus 
Virreyes , y de otras graves comifiones , Decano del Coníejo 

l - \ ~ ' de 



, ! 8 D E F E N S A C A N O N I C A 

¿c Indias ^ Obifpo de la mayor Iglefia de aquella America Sep
tentrional 5 y quehabia fido Eleóto d é l a Metropolitana de Me~ 
gico 5y a quien todos aquellos Reynos tenían tanto reípeto , y 
veneración. 

16 5 C o n efto fe comenzó á hablar con grande libertad 
fobre eíla refolucion de los Confervadores nombrados , y de los 
Religiofos de la Compañía 5 y los Pueblos tanto mas á declararle 
en el defprecio de las Cenfuras publicadas por dichos prefuntos 
Confervadores 5 y por el contrario , los Religiofos de la C o m -
pañia , para adelantar (u intento 5 eícribieron diveríbs papeles en 
defenía , procurando probar la jurifdicion de los dichos Coníer-
vadores, y que íe debía deferir 5 y eftár a fus Cenfuras, y no á las 
publicadas por el Proviíor del Señor Obifpo. Y viendo que los 
fabditos de lObi ípado no fe apartaban de la jurifdicion ^ y doc
trina de fu PreLido y derramaron un papel ? refpondicndo por vía. 
de conclufioncs alas Alegaciones referidas, alqual fue necefario 
fatisfacer con una grave Alegación, y reípuefta por parte de la 
Jurifdicion Eclefialtica , en la qual íe prueba la nulidad de las 

Cenfuras de dichos preíuntos Confervadores, y"haber proce
dido nula , é inválidamente , y es la que 

íe figue. 

A L E -
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A L E G A C I O N , Y R E S P U E S T A , 
P O R E L F I S C A L 

.v. •; 
DE LA "PUEBLA DE LOS ABELES, 

A U N P A P E L D E L P A D R E A L O N S O 
de Rojas , Procurador General de la Compañía, 
que comienza FE<R¿PAT>ES , y fatisfaccion á 
fus conclúíiones , probando , que no fe debe 

hacer cafo de los Autos, y Cenfuras de los 
intrufos Confervadores. 

^ e i n c a de A b r i l de efte aíío de mi r íeiícícntos y 
quarenca y fie.ee íe publicó , y repartió en la Pue
bla , por losReligiofbs de la 'Compañia , un Pa 
pel imprcío en medio pliego , firmado de Aloníb. 
de Rojas, Religio(o? y Procurador Geiieral de la 

'Compama de Jefus , que a la letra es el que fe figueé : 

V E R D A D E S. 
\ < í ^ -^ '^H ñ v •' • •' ' i V -: 

166 ¥ r j ^ M E ^ J , Todo lo 'Pence laVerdad^ y todo^l Mandô  la. 
£ entienda , que el haber Jenalado la Compañía de Jefus 

Jueces Apoftolicos Conferyadores contra el frolpifor de la Tuehla de los 
Angeles ^y/u Prelado 5 no es por lo que fin fundamento fe puhlU 
ca. ^ 1 

11. N o es porque el Ordinario de la Tuehla guarde el Santo Con
cillo de Trento , (Bulas Pontificias 5 declaraciones de Cardenaleŝ -
como tantas ̂ eces fe repite 5 sí porque obra, contra el Santo Concillo de 

Tren-
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Trento , Huías ¡y^Dcdaraciónes de los Cardenales , lo qual ha de jg** 

gar eljue^.no la Tarte. 
III. No es porque pide las Ucencias para confefar , y predicar̂  

es por el modo injurio/o, y efe andalofo con que las pide ^ y porque con 
Violencia ̂ fin citación, ni monición antecedente, defpojó tres ComunU 
dades de la antigua pofefton en que efiahan. 

I V . N o ^ porque guarda lo difpuefto.por (Derecho ^ SÍ porque 
procede contra Derecho, procefando, y aEtuando contra los ^ñores 
efentos ¿jf que nifon , ni pu-eden fer Tarte en efe Juicio 5 por tocar pri
vativamente dlVroVmcial, al qual nunca fe pidió judicial 5 ni extra* 
judicialmente fe exhibiejfen las licencias, 

V . No es porque cree algún Articulo de Fe ̂  y defiende los Die^ 
mas de fu Igle/ta 5 es porque contra caridad injuria , y quita la honra 
a la (Religión de la Compañía dejefus, 

V I . SEGUNDA. E l VroVifor, y fu Arelado fon Tarte forma* 
lifsima )1!(eos demandados en Juicio , no pueden fer Jueces en fu m i f 
ma ind 'VÍdua , y perfonal caufa : proceden folo con poder , artificio^ 
y Violencia. Lajurifdicion Ordinaria no les afsi/le en efte cafo 5 por 
fer inferior á la Pontificia de los Confirmadores, Los Confirmadores 
fon Jueces Apoflolkos con fuperior jurifiiieion inmediata al Sumo 
Tontifice de la lglcfia, fundada en 'Bulas Apoftolicas ^ Cédula ^eal 
para ufar de ellas , afslfiencia del lluftrifsimo Señor Ar^hifpo de 
Megico, Metropolitano de e/los fyynos , con Vifia de autos , y aproba
ción del Excelentlfisimo Señor Virrey, con parecer del Afefor General, 
como en quien refide en efie cafo la jurifdicion de la (Real Audiencia, 
inhibida del conocimiento, de efta Caufa , y a quien tocan las del Patro
nato (Real : Vjflos afslmlfmo con efpecial cuidado los autos, lo alegado 
por el Señor Fifcalde fuMagefiad y y el Ordinario de la Puebla-y con 
que tienen cierta , y ajjentada fu jurifdicion , y es cierto el Valor de las 
Cenfuras que publican, y nulas las que elTroVifor promulga 9 y pro* 
mulgdre el Prelado de la Puebla. 

J U I C I o. 
V I I . T ^ X f y g * * ^ per fina debe , ni puede en conciencia obedecer 

I en efie cafo los mandatos del ProVifor, ni del Prela
do de la Puebla , por fier injuftos , nulos , y hechos fin jurifdicion , y 
con refiftencia a lajurifdicion Pontificia, y (Real. Todo Verdadero 

Chrif 
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Chrlftlano , y fiel Vafallo de fu Magefla¿ debe obedecer á los Jueces 
Jpofiolicos Coyifer̂ adores , que proceden con autoridad inmediata al 
Su77io Pontífice , auxiliada de lajurlfdlclon Ô eaL Alonfo de Rojas, 

E N ESTE P A P E L S E N O T A L O 
íiguiente. 

1 67 "I" O primero : el modo con que lo publicaron 5 pues 
J j lo dieron á los niños de las cícuelas para que los 

llevaíTcn a fus padres 5 y los pobrecitos creyendo que era papel 
de devoc ión , ó Indulgencias , lo llevaban con la buena fe de que 
lo daban fus Macftros, y quando fus padres lo leían 5 y hallaban 
que era contra fu Prelado , y Paítór 5 unos lo quemaban 5 otros 
reñían a fus hijos, otros mandaban que no recibieííen mas pape
les : y los muchachos no fobían qué hacerfe 5 porque fi no los re
cibían , fus Maeftros los azotaban 3 y fi los recibían 5 fus padres 
los caíl igaban. 

168 L o fegundo ; que para una materia tan grave , y en 
que va la filvacion de las almas , íe tome por los Religiofos me
dio tan pueri l , como dar á leer á los niños femejantcs papeles, 
haciendo á losdiícipulos Maeftros para que enfeñen eíla doctri
na a fus padres. 

169 L o tercero ; que habiéndoles fiado los Señores Ob i f . 
pos 3 las Ciudades ? y los Pueblos á eftos fantos Religiolos la 
educación de la juventud, para que Ies enfeñen virtud, humildad, 
y que obedezcan a las Cabezas primeras de la República , efpiri-
tual 5 y temporal , fe valgan de eftos Angelitos para derramar 
papeles, en que fe califica cofa tan eícandalofa , como que peca 
mortalmente el que obedece á íuObi ípo , y Paftor en un pleyto 
pendiente, en el qual el Señor Cbifpo defiende el Santo C o n c i 
lio de Tren to , y el bien de las almas , de las quales ha de dar 
cuenta á Dios j y losConíervadores 5 y Religiofos pretenden , y 
mandan , que adminiftren los Padres de la Compañía el Santo 
Sacramento de la Penitencia á feglares fin la licencia , n i aproba
ción , que ordena el Santo Concilio de Trento. 

170 L o quarto : que habiendoíe eícrito por parte del Fif-
co Eclefiaftico de la Puebla dos papeles tan graves, y fuftanciales, 
como la Alegación primera , y luego la explicación del Edidto, 
en los quales fe ponen á la letra las Bulas de los Pontífices , y las 

To?n.XII. mifl 
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mifmas palabras de los Santos Concilios Tridencino 9 y Megica . 
no 5 y tantas Declaraciones de los Eminentifsitnos Cardenales 5 y 
a la letra también lo refuelto en las conftituciones de la Compai 
n i a , y declaraciones de fu General a fus privilegios 5 en que maní 
da lo mifmo que les mandó el Señor Provifor 3 conformandofe 
con la autoridad de los mas dodos Religiofos que ha tenido la 
Compañ ía , que fon los Señores Cardenales Belarmino ^Toledo^ 
Lurro 5 Suarez ] Vázquez , Coninc J y otros j y citado , en apro
bación de la verdad que fe defiende por la Jurifdicion Eclefiafti-
ca de la Puebla \ tan grande numero de Autores de todas clafes. 
Naciones 5 y Profefiones, refpondan a todo efto los P.eligiofos de 
la Compañia con un papel de una plana 9 difiniendo el Padre 
Alonfo de (Rojas, Procurador General , toda la materia ^ como fi él 
folo fuera un Concilio de Padres delalglefia , con tan prefumida 
calificación de cierta, que al titulo del papel lo llamo Verdadeŝ  

x y á la refolucion J « / a o . 

171 L o quinto : que habiendofe eferito por parte de la 
/ ^ Jurifdicion con tanta modeftia , y alabanza de la Compañía , 

como merece tan fanta 5 y grave Religión , pues no es razón 
que fe hable de otra manera , aunque algunos de fus hijos defien
dan ahora cofa tan agena de defcnf i , y caufen eftos ruidos j ef-
criba eftevirtuoío Religiofo 5 y el Provincial de la Compañia en 
otro papel de diez y fíete hojas 5 tan eficaz como eíla media, pues 
cfta es fumario de aquellas , con tan poco decoro , antes tan 
grande libertad 5 y defeortesía del Iluftrifsimo Señor Obifpo de la 
Puebla 5 Vifitador General de eftos Reynos, de quien fu Magcf-
tad^ y el Confejo tienen tan entera feisfaccion ? y en cftas Pro
vincias 5 yObifpado tan grande crédito 5 como fi con eífo huvie-
ra de adelantar la razón de fu caufa: fiendo afsi , que n i hace al 
cafo del pleyto el perder la humildad, y modeftia Re l ig io f i , an
tes para él importaba mucho el manifeftarla, pues fiendo íbbre 
la fubordinacion 5 que deben tener eftos fantos Religiofos al 
Concil io deTrento , y reípeto ala Jurifdicion Ordinaria ^ y re
verencia á la Epifcopal Dign idad , á quien han de pedir las apro
baciones para confefar los Seculares 3 buena prueba feria de que 
las merece en el examen , quien moftraífe.reverencia 5 y humil
dad en loseícritosj y por el contrario 5 que no ferian á propofito 
paraconfefir fus ovejas 5 é hijos , aquellos que trataífen tan irre-
verente 5 y defeomedidamente á fu Padre 5 y Paftor. 

Efto 



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 

- l y z Efto prcfupuefto 5 yqueeftepapel ló divide en dói: 
partes el Padre Alonfo de Rojas 5 Procurador, íatisfagamos á h . 
primera bufeando lo fuftancial 5 que fon las razones , y deípre^. 
ciando las injurias, como materia que es mejor para tolerada 
con la paciencia 5 que para propulfada , aunque íca con el zelów 
Es verdad 5 que eftas quatro primeras razones en todo rigor no; 
ion fino conclufioncs, porque afsientan , y no fundan,ni ft&éM 
ban la refolucion, y afsi bailaba negarlas todas , conforme et 
Axioma c r imina l , de que fibaftaííe acuíar fin probar , también.' 
bailarla negar fin alegar» Pero por la gravedad de la materia , y¡ 
lo mucho que importa á todos entenderla, íe correrá fucinta , y 
brevemente la cortina á ellas , y fe verá fi contienen verdad cier* 
ta > o afedada, y fi merecen el tirulo de Verdadesi 

i y 5 L a primera dice afsi: No es el nombrar Jueces Con/erlpd* 
Íore$ porque el Ordinario de la P̂uebla guarda el Santo Concillo dé 
Trento ^ Bulas P̂ontificias ^ Declaraciones de Cardenales como tafc. 
tas Veces fe repite 5 sí porque obra contra el Santo Concillo de Trent^ 
(Bulas , y Declaraciones, lo qual ha de juagar el Jue^ , no l a 
Parte. 

174 Para la inteligencia de eñá conclufion es necefirró ía»-
ber fobre qué es la diferencia, y pleyto entre la Jurifdicion , y 
los Religiofos de la Compañía , y qué manda el Concil io , y q ú c 
es lo que provee el Provifor , y qué es lo que deípücs de efto han 
pedido los de la C o m p a ñ í a , y qué es lo que en el primer auto 
han ordenado los llamados Confervadores, y con efto fe ve rá la 
verdad de la conclufion. L a diferencia fue , fobre que coní lar t -
do por la Secretaría del Gobierno Eclefiaftico, que los Religiofos 
de la Compañía , que eftaban anualmente confefando , no te
nían licencia para predicar , y confefar, como los demás R e l i 
giofos de las otras Religiones, y por información de que fin eftás 
licencias confefaban , y predicaban , y que por el Conci l io no ic 
puede predicar fin licencia , ni aprobación del Ordii^aribj fe les 
ordenó por auto , que exhibicífen licencias, fi las teíiian , y que. 
entretanto,por efcüfar loS danos, que el Conci l io quiere evitar, 
noconfefiífcn , ni predicaífen ,diciendoles, que íe les darían las 
licencias fiempre que las pidicífen, conforme ál Santo Concil io. 
Confta también i que á efte auto , no íblo no refpondieron obe
deciendo los Religiofos, finó contraviniendo , predicando , y 
afirmando, que habían de continuarlo aunque fe les prohibieíle, 

Jom.XIL Q^. * por 
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por eñár en efla pofefion , con que fe publicó E d i d o prohi, 
biendolo. Y habiendo pedido tiempo para confultar á fu Provine 
cial 5 ufaron de él para nombrar Coniervadores á Fray Juan de 
Paredes 5 y á Fray Aguftin Godinez5 Religiofos Dominicos 5 los 
quales el primer auto , ó fentencia que dieron (comenzando por 
donde todos los demás Jueces del mundo acaban fus procefos) 
fue mandar con pen^s graves ? c injuriofis al Provifor 9 y fu Pre
lado 5 que felesdejaífe predicar 5 y confefir á feglares á los de la 
Compañía ? no obftante que no tenian licencias, y que fe pu
blicare E d i d o en eíla conformidad 5 con que echaron por el luc
io en efte punto eftos dos intruíbs Confervadores, folo con fu 
primer auto , el Santo Concil io de Trento 9 y Megícano , Bulas 
de Pió V . Gregorio X V . Declaraciones de los Señores Cardena
les 5 conftituciones de la Compañia , y contante autoridad de 
los Pontífices 5 abriendo la puerta a tantos , y tan inumerables 
facrilegios, y efcandalos^como reíultarian de confefar fin licen
cia 5 ni aprobación de nadie los que fe debeprefumir que no, la 
tienen, pues requeridos defpues de tanto, tiempo no las mueílran, 
antes por no tenerlas, ó moftrarlas, ha pafido toda una Quaref-
ma fin querer predicar ? n i confefar , porque los Fieles, obede
ciendo á los Edidos de fu Prelado 5 fe retrahían de fus Igle-
fias, 

175 Efto prefupuefto , y que coníla la puntualidad de eíla 
relación por los autos del P rov i íb r , por las palabras del Conci 
lio , Bulas, y Conftituciones , que fe hanpue í l o á la letra en las 
Alegaciones por elFifco Eclefiaílico , y por el auto de los intru-
fos Confervadores , y petición dada por los Religiofos de la 
Compañia ante ellos ( de donde parece que trasladaron el auto)' 
porque á la letra íe les concede por los Coniervadores, íblo por 
una fimple petición de la Parte , quanto piden los de la Compa
ñia 5 es necefirio ver quien obra conforme á las Bulas , y C o n 
cilios 3 el Provifor , y fu Prelado 5 ó los Religiofos de la Compa
ñía? 

176 E l Provifor dice: Mueftren las licencias los Religiofos 
de la Compañia para que confiefen , como lo ordena el Santo 
Conci l io de Trento , y Megícano , y efto lo ordena con auto. 
Los Religiofos de la Compañia dicen: Nombramos Confervado
res porque nos piden las licencias, y nos hacen injuria en el mo
do con que las piden: Tareceque el TroDlfor es el que defiende el Con
cilio, £[ 
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1 E l Proviíbr dice : Si tienen licencias los Religioíbs de 
la Compañía para confefar feculares 5 mueí l ren las , y fe les c u m 
plirán 5 y fi tienen privilegios , exhibanlos^ y fe obedecerán^ fi no 
tienen privilegios 5 y licencias , pidanlas?y fe les darán , para que 
fe guarde el Santo Concilio 5 y fi nada de efto tienen ^ no confie-
fen. Los Religioíos dicen : Grande injuria es la que fe nos hace 
en pedirnos licencias ^ n i aprobaciones , ni privilegios , por el 
modo con que fe nos pide : calliguefc al Provifor , y á fu Prela
do 5 nombrenfe Confervadores 5 y fobre efto hemos de gaftar 
quanto tenemos: Parece que el Provifor es el que defiende el Ccw-
filio* •• ••'':>r c v ; i " c ; n^bnofjl-rj vÁw*[mvi;js-Á DB 

178 E l Provifor dice \ k&o judicial es el de la confefion, 
y cftá difinido por el Santo Concil io de Trento con eftas pala-? 
bras \ Si 'quis dixerit Sacramentum TcenitentU non ejfe dEtum judi* 
cialemw anathema fit. ^ Quien dlgere que el Sacramento de la Peni-
tencta no es año judicial bfea maldito de Dios, Y fies a¿lo jüdicialj 
dice el Provifor , mueftrenme los Confefores de la Compañía 
con qué Ti tu lo , aprobación , y licencia juzgan eft el fuero peni
tencial á mis ovejas , y cómo levantan vara en la Jurifdiciort Sa
cramental , para que efte Santo Concil io fe guarde 5 y no fean 
nulas , y facrilegas las confefiones por defeóto de Jurifdicion. Y . 
atento que por la Secretaría coníla , que no tienen licencias paro, 
confefar , ni predicar , efeufen el hacerlo , hafta que juftifiquen 
el Ti tulo 5 porque no fucedan eftos inconvenientes» Los Re l ig io -
fos dicen t Injuria es 5 que fe hace á la Compañ ía el pedirnos 
efto j y el prohibirnos que confefemos feglares antes de moftrar 
las licencias: cañiguefe á efte Provifor ? y aun á fu Prelado , fola 
porque es Prelado de efte Provifor : deícomulguenlos 5 múl ten
los 5 y revuelvafe todo, hafta que nofotros feamos fatisfechos 5 y 
vueltos á la pofefion de confefar fin licencias 5 que en fuftancia 
efto dicen, pues confta que no las tienen. E n efte caío parece que 
el TroVifor defiende las 'Bulas 0 . no los (Religio/os que reclaman ? por-
que fe trata de fu egecucion. 

179 E l Provifor dice : Padres, el Santo Concil io de Tren-
to 5y las Bulas fon fuperiores á todos nofotros, á m í , y á m i 
Obifpo , y á las Religiones: eftas Bulas,y Conftitucíones nos dan 
las leyes con que nos hemos de gobernar, las quales f o n , que 
tengan aprobación, y licencia del Ordinario de cada Diocefi los 

C o n -
(a) Ex Scfsionc 14, Canonc 9. de Sacram. PcenitcntI», 
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Confeforcs, y Predicadores para predicar , y confeíar á fcglares, 
yes affcntado , que obrar contra efto es facrilegio i porque es 
pecado gravifsimo en cofa fagrada. Mi rad que confta por la Se
c re ta r í a , que no tenéis licencia ? con que es fuerza prohibiros, 
que no confefeis hafta que las moílreis. Si acaíb tenéis privilegio 
pofterior á eftas Bulas , y á la de Urbano VIII . del año de 1628 . 
inof t radlas , í i tenéis licencias, exhibildas , f inólas tené is , pedil-
das , que fe os daranj entretanto no confefeis, que íería facrile
gio el hacerlo fin eftos requifitos , fino obrad como las demás Re
ligiones , que piden licencias á los Ordinarios. Los Religioíos 
de la Compañía refponden : Injuria , injuria , agracio , agm^ím 
que nos quitan el confefar , que nos de/pojan, que nos perjtguen , que 
nombraron en el EdiSto Sacrilegio , y ejjo es llamarnos Jacrilegos, 
N o m b r a n Confervadores , acufan , claman , y aífentando que es 
verdad , que manda efto el Santo Concil io , quieren que fea in
juria fu egecucion: y como íi fueífen losConíervadores fuperio-
res al Pontíf ice, y Concil io , mandan contra é l , y las Bulas , que 
prediquen los de la Compañía fin licencias , dicen Miía defeo-
mulgados, y cada dia pafan á mayores, y mas eícandaloías teme
ridades. 

180 E n efte cafo es de ver | quién defiende al Concil io , y 
las Bulas ? E l Señor Provifor, que pugna por fu obfervancia, ó los 
Religiofos, y Confervadores 5 que las expugnan , y revocan > N o 
fe vé que efta no es duda , fino evidencia , y que el que guarda 
el Concil io es el que dice que fe egecute , y el que lo repugna, 
y deftruye es el que tiene por injuria fu egecucion , y los que 
mandan, como los intrufos Confervadores,que fe hagan Edidos 
contra el Santo Concil io , y contra el eftablecimiento de los 
Pont í f ices , y Padres de la Iglcfia Católica? 

f \ 18 i E n la ultima parte de efta conclufion dice el Padre 
Alonfode Rojas , Procurador , que no lo ha de juagar la Parte, 
fino eljue^ \ y en efto fe engaña, fi juzga que fon Juece^ los C o n 
fervadores intrufos délas dudasEclefiafticas de la Puebla 5 por
que lo primero es confiante, que el Pontífice es la primera C a 
beza , y univerfal Juez de las controverfias de la Fe. L o fegnn-
do , defpues del Pontífice , los Concilios. L o tercero , los Obif-
poscada uno enfuDiocef i , los quales han de conocer d é l a 
d o d r i n a , y p r á d i c a efpiritual de fulglefia en todo aquello que 
no cftá refervado al Pontíf ice, como el punto de las confefiones, 

y 
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y predicación 5 porque ellos ion los verdaderos Superiores , y 
Prelados, y Paítores , y Padres délas almas , y pueden , y deben 
conocer de eftas diferencias 5 y obrar como lo ordeno Cbr i í lo 
Bien nueftro 5 habiéndolos ordenado paraefte finquando formo 
el Apoítolado , y eligió los Apodóles 5 cuyos íuceíbres fon los 
Obifpos^ qne efto hicieíTcn, reconociendo fiempre aquella Supre
m a Cabeza , que es el Pontifice fuceíor del Principe de los Apof-
toles San Pedro: y eílos han de juzgar de eftas caufís , y faber5 
y entender fi fe guarda el Santo Concil io de Trento 5 y íi á fus 
ovejas fe les dápafto de fallid eterna , fi tienen 5 ó no aprobación 
los que las confiefm. 

1 8 z Siendo eílo a í s í , y que es de Fe conftante ^ y no lo ne
gará el Procurador de la Compañia 5 ¿ quien ha de juzgar en el 
Obifpado de la Puebla fi íe obra en ella conforme á los C o n c i 
lios 5 y Bulas j el Provifor y fu Prelado, á quien Dios íe las dio, 
y de quien le ha de pedir eftrccha cuenta 5 ó Fray Juan de Pare
des , y Fray Aguftin Godinez 0 Religioíos de Megico ? Por fus 
perfonas eftos Relígiofos no tienen jurifdicion en la Puebla , y 
las almas de efte Obifpado no les eftán fujetas : comifion del 
Pontifice para conocer de efta caufa de las almas de la Puebla, 
no la tienen : confagrados no cftán : eledos 5 ni aGignados para 
Obifpos de la Puebla, tampoco. E l Señor Obifpo eftá configra-
do , enviado d á Pontifice Romano ? y por fu Mageftad ( Dios le 
guarde) en fu pofefion pacifica 5 ¿ pues por donde funda Alonío 
de Rojas, que eftos dosReligiofos fupueftos Confervadores fon 
Jueces de lacontroverfia 5 que tienen en la Puebla 5 Por donde 
nos puedeperfuadir á nofotros loque á ellos les ha perfuadido? 
Y con tanta fuerza ? que el primer auto fue la Sentencia, en que 
temerariamente revocan en efte punto el Santo Concil io de T ren 
t o , las Bulas Apoftolicas, las Declaraciones de los Señores Carde
nales , k conftante autoridad de los D o l o r e s , el b ien , y íegu-
ridad de las almas de efte Obifpado, de cuya Cdvacion íe trata 
quando feaífegura la válida abfolucion al c o n í e f i i - ^ á cuya con
denación fe exponen quando fe quiere dejar en duda , que íe 
cometan evidentes nulidades en el Santo Sacramento de la Peni
tencia, . -

1 8ij « Bailará para darles jurifdicion á los intrufos Confer
vadores , que los Religiofos de la Compañia los hayan nombra
do ? N o , porque quando lo pudieran íer ( que es cierto que no 

pue-
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pueden ferio , por veintsy dos fundamentos clarifsimos 5 que fe 
referirán a lo ulcimo de eíla facisficcion ) podían ferio para def-
agraviar á los de la C o m p a ñ í a , fi eíluvieífen ínjuftamente agra
viados 5 pero no para agraviar á los Pontífices 5 Bulas, y Concilios^ 
al Obifpo , y Provífor , y á las almas á quien agravian , y ofen
den con eílos autos 5 mandamientos 5 y provifiones , vacíos de 
fuilancia , juftícia , y jurifdicion 5 pues mandando los Concilios 
uno , ordenan los Confervadores lo contrario.Y fi para efte nom
bramiento bailara decir , que egercian la jurifdicion del Pontífi
ce fus intrufos Confervadores 5 también fueran Jueces de las al
mas delObifpado de la Puebla , y obrarían en el como Pontífi
ces 5 también podían venir eftos dos Relígiofos á decir Mifas 
Pontificales , entrarfe en Cafa del Señor Obifpo , mandar , y go
bernar fu Obifpado , y todo lo demás que pueden hacer los Pon
tífices j y aun eftono feria mas de lo que han hecho revocando 
el Santo Concilio , y las Sagradas Bulas ? y Apoftolicos Decretos 
de los Pontífices Romanos. 

1 84 Y afsicomo todo eílo fuera defatino pretenderlo , es 
cierto por lo contrarío 5 que el Juez Efpíritual del Obifpado de 
la Puebla en todo lo es el Señor Obifpo 5 y fuProviior 5 y fi los 
Jueces nombrados Confervadores lo cíluvieran legít imamente, 
lo fueran folo paralas injuriasmanifieítas ,que fe lehuvieífen he
cho á la Compañía ? obrando en aquello conforine á juílicia , y 
Derecho, y con todas las circunftancias i que en él fe manda 5 el 
qualdifpone, que los Confervadores obren con tanto ajuílamien-
to , tiento, y prudencia , que los fufpende ip/o fació al inftante 
que exceden en algo, y a los que piden ante ellos , y los nom
bran fincaufa, los defcomulga también ip/o faño^ y no pueden 
fer abfueltos hafta tanto que hayan fatísfecho los daños á la Par
te y y afsi vean en qué eftado fe hallan los intrufos Confervado
res, y Adores en efte pleyto, en que han excedido en todo , y 
por todo , y con qué han de fatisfacer a tantos daños 5 coftas , y 
cícandalos, como tienen cauddos. 
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conclujion de la Tarte contraria. 

¡ 1 8 5 1 " A fcgunda conclufion no es mas cierta que la p r i -
I _j mera 5 y es la que íe íigue : N o es porque pide las li

cencias para confefar 5 j predicar : es por el modo injurio/o conque las 
pide 5 y porque con Violencia 5 fin citación , ni monición antecedente> 
de/pojó tres Comunidades de la antigua pofefion en que eftahan. 

1 8 6 Efta conclufion de Alonfo de Rojas fe puede dudar fi 
tiene mas palabras 5 que contravenciones al Derecho 5 ala r azón 
de la caufa , y á la verdad. Vamos comentando las palabras, 
que lo merece la materia 2 'Por el modo injurio/o ( dice ) de que usé 
el Tro î/or ̂ fe han nombrado los Conferí ador es. Es mencíler ver qué 
modo usó el Provifor. 

187 Reconociófe, como fe ha dicho, por la Secretaría, que 
de tres anos á efta parte no pedran licencias de confefar á fcgla-
res los dé la Compañía 5 y por probanzas confto que confefa-
ban en fus Colegios, y que fe liabian mudado cafi todos los fu-
jetos de tres años á efta parte , con que fe vé 5 que confcfiban 
f in aprobaciones. C o n efto , viendo el Señor Provifor el d a ñ o , 
acudió al remedio , y efto con toda moderación 5 porque bien 
pudo entrar por procefo 5 tratando de averiguar la caufi, y cafti-
gar a los que confefaban fin licencias , porque afsi lo difpone la 
Bula ultima de Gregorio X V . y la de,Urbano VIII. del año de 
29. y las demás referidas 5 y rto quifo, fino efeufar el daño para 
lo venidero , con ordenar , que moftraífen las licencias , y hafta 
que las moftraífen no confefiífen, porque no volvieífen á i n 
currir en tan grave excefo. 
. 188 A q u i hemos de ver en qué efta la injuria 1 en el mo
do? Por ventura el Señor Provifor fue a fu Caía , y les rompió las 
puertas de fus Colegios, y llevó Arcabuceros, y les dijo muchas 
injurias, y prendió algunos Religiofos, fin forma de juicio , y 
procefo ? Porque en efte cafo , aunque la acción fueífe jufta , era 
injuriofoel modo. Nada de efto fucedió, ni de ello fe quejan, 
fino que con un Notario fuyo les hizo notificar el auto con el fe-
creto, y refervacion que íepudo. g Pues en qué efta la injuria? 
Dcfeafe faber, ¿ fiel Señor Provifor huviera adivinado , que ha-
bian de acnfarle el modo , podia prevenirlo con mayor cordura, 

Tom.XH. R aue 
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que gobcrnnndorc por autos 5 y no por medios cxtnjudiciales, 
los qualcs cftanmas expueftos á violencias, y agravios de he
cho? 

189 L o que el Señor Provifor mandaba , conficían los Pa
dres que es jufto, y no lo pueden negar fin negar los Concilios. 
Pues fi eílo es afsi, c quién tiene por agravio el modo de mandar 
por auto lo jufto ? Injuria, es acción confiante contraria á De-
recho. 

190 E l Señor Provifor manda en la fuftancia conforme al 
C o n c i l i o , y en el modo obra conforme al Derecho. ¿ Donde efta 
ckgrav io , y la injuria > ¿Mas fi hallaremos el agravio en las en
trañas de lo jufto , y la injuria en el mifmo corazón de la jut 
ticia ? L o cierro es, que el modo fue juridico , pues los autos 
fon los pafos las manos 5 y los artejos 5 y las armas de la juf-
ticia , y no hay otra forma, fino efta, para hacerfe el Santo Con
cilio de efpeculativo p r á d i c o 5 pero lo que han fentido lós Rcl i -
giofos de la Compañía 5 es la fuftancia, y fe quejan del modo. 

^ Replica el Procurador de la Canijpania : Con Violencia,y fm cita
ción de/pojó tres Colegios de la antigua pofejlon en que e/i aban ,efto 
es3 de predicar 5 y confefar.'^ 

191 Vamos á la palabra ^hienda. Es menefter fiber otra 
vez , fi el Señor Provifor fue con^Arcabuccros 5 y gente armada 
á quitar á los Religiofos de los Confefonarios de la Compañía , 
fi acafo fitió fu Cafa , fi la combatió 5 fi los encerró 5 fi los encar
celó. Nada de efto hizo fino que envió aquel auto. Y ellos 
rcfpondieron , mudando inumerables- medios : unas veces di
ciendo , que tenían privilegio , y luego otro privilegio para no 
moftrarlo , y otro para no moftrar efte 3 y de efta manera prefu-
ponian infinitos privilegios 5 y tantos 5 que no cabrán en la Nue-

v _ va-Efpaña: otras, que tenían coftumbre: otras , que tenían l i 
cencias, pero que no las querían moftrar i otras, que tenían 
poíefion: otras, práót íca: otras , cftilo : otras , privilegio de 
Inocencio X . Y fm embargo de la p roh ib ic ión , fe pufieron á 
confefar,y le digeron cara á cara al Señor Obifpo ( el qual los 
defeaba templar , y les ofrecía las licencias , conforme al Conc i 
lio ) que habían de continuar predicando , y confefando 5 con 
que viendo una temeridad , y arrojamicnto como efte , fe formó 
el Edicto de las veinte y fíete injurias imaginarias, ficadas de las 
veinte y fíete verdades , y virtudes ciertas , que eftán explicadas 

can 
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n n claramente , y defendidas can evidentemente 5 como fe ha 

vi í lo en fu explicación. 
192 c Donde 5 pues, efta la injuria ? E n qué íe opone el 

Edicto al Derecho 5 quando fe opone á quien eftá confefando fin 
licencia las almas agenas, y predicando contra Bulas , Concilios, 
y conftituciones propias? E n qué fe opone al Derecho el Paftór 
que guarda fus ovejas, y quiere que íc les dé el paito fmto 5 fu f 
tancial , y verdadero que difpone la Iglefia , y con aquella or
den , y jurifdicion que ella ordena ? Y o os lo diré v refponde el 
Procurador Aloníb de Rojas 5 en qué eítá la injuria : en el deJpojo9 
y fin citación, 

\Q)7> A q u i es menefter acordar a los Religioíbs de la C o m * 
pnñia de lo miímo que han confjfado en todos fus papeles, afir
mando que es julto lo que pedía el Señor Provifor 5 pero que el 
mo¿o era injuriofo. Y fi dicen que los deípojaron , ya niegan lo 
que han confcfido, porque el defpojo mas mira a la fuflancla^ 
que al modo 5 pues defpojo es quitar lo propio fin derecho , n i 
caufi : luego tenian derecho los Religíofos de la Compañia á 
confefar fin licench 5 luego no lo tenia el Proviíbr para pedir
las : luego es contra lo que han confeíado. 

194 De eftas dos confefiones encontradas de ellos íantos 
Re l ig io íbs , la primera es la cierta , y es, que el Señor Proviíbr 
pedía lo ju í t o j eon que no fue defpojo el prohibirles que nocon-
fefaífen fin licencias , aunque habia algún tiempo que lo hacianj 
porque fi el prohibir lo malo y prohibido , porque íe cita en 
contraria poícfion , es defpojo 5 también íe quejará el capeador 
de que el Alcalde lodefpoja del derecho que tiene á capear todo 
el año , y el Clérigo que excede , de que íe le quita el que tiene á 
exceder , y todos quantos obran contra las Leyes , C é d u l a s , De 
rechos , C a ñ o n e s , y Conci l ios , íl les fueran ¡x la mano los Supe
riores , ya fean Eclefiafticos, ó Seculares, podían decir lo mifmoj 
y qualquiera Religiofo de la C o m p a ñ i a , que huvieííe fi l ido de 
cafa algunas veces 5 podria , fi fe lo prohibieííe el Redtor, poner
le pleyto de que le quitaba lapofefion en que eílaba de f iür fin 
licencia de caía. 

195 N o es defpojo el reducir las áccíónes torcidas á íus ^ 
reglas. N o es defpojo el cautivar los exceíbs i prenderlos, y ren
dirlos á la ley , y al Derecho. N o es defpojo el prohibir lo malo, 
y ajuíbrlo á lo bueno. N o es deípojo el guardar los Concilios, 

Tom.X/ / . R % y o l -
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volviendo á fu lugar lo que anclaba extraviado , y fuera de fus 
fantasConñitucioncs. N o es defpojoel reducir el agua á las ca
nales por donde la Iglefia quiere que corra , antes es íanta reftU 
tucion de lo malo a lo bueno , y remover defpojos5 excefos, da
nos 5 inconvenientes, y nulidades. 

196 Sea efto afsi, pueden reíponder los Religiofbs 5 pero 
no decimos ¿k//><yo de la propiedad , fino de lapofefion. Aqu i es 
donde fe admira el entendimiento de ver la diferencia de medios 
que han elegido para fu defenfa, y en la forma que los aplican^ 
y efto en una materia íacramental 5 y que debe entenderíe con 
reglas tan ciertas, y corrientes. Porque en la petición dicen5 
que tieñeñ práótica de eohfefir fin licencias de cada Ordinario. 
A q u i dicen 9 que fe les quita la pofefion 5 y en ella pretenden 
fundar fu derecho. A l Señor Obi ípo le alegaron coftumbre in-
memorial^ y enla reípuefta á un auto digeron^ quetenian licen
cias, y aprobaciones de fus Anteceíores. A l Señor Proviíor dige-
ron ^ que tenían privilegios 5 y publicaron 5 que tenían uno de 
Inocencio X . y en fus peticiones alegan cartas del Señor Obifpo 
para que confieíen 5que cafi todos fon medios encontrados 5 por
que fi tienen licencias 5 interrumpida eftá la prcícripcion : fi 
tienen preícripcion 5 nunca han pedido las licencias : fi tienen 
privilegios , íobran las aprobaciones del Ordinario : fi piden ü-
cencías^ y aprobaciones del Ordinario 5 luego no tienen privile
gios 5 con que de todo fe convence 5 que pues fe valen de tantos 
medios 5 no tienen remedio 5 y que ni tienen privilegios 3 ni l i 
cencias, ni aprobaciones, y que han meneñer pedirlas en lo pre-
fente ^ fi quieren confefir en lo venidero , y peníar mucho , mu
cho 5 mucho 5 con qué derecho 5 y conciencia han obrado por lo 
pafado» 

1 97 L a razón es clara : privilegios no los han moftrado, 
porque quando hablan de exhibir uno 5 pofterior al de Urbano 
VIII . paraconfefir fin aprobación 5 han falido con uno de Gre
gorio XIÍI . para que no les hagnn injurias ^ nombrando para eífo 
Confcrvadorcs 5 como fi valieífe la confequencía ^ y argumento: 
tenemos privilegios para que no nos puedan hacer injurias los 
Ordinarios 5 luego podemosconfefar fin licencias, ni privilegios. 
Para vencer en fu intento 5 habian de moftrar privilegios para 
confefar fin licencias, no Bulas para nombrar Confervadores, 
que no fe cura lo uno con lo otro 5 ni ha de fer á la pregunta fo-

bre 
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brc el Sacramento de U Penitencia, la reípuefta una petición ío -
fcrc injurias y agravios imaginados. 

198 Que no tuvieíTen licencias para confeíar los de la 
Compañ ía á í eg l a r e s , quando no conftárapor la Secretaría, tanv 
bicn fe p r e í u m c , porque con moftrarlas aquella miíma tarde fe 
babian acabado los pleytos 5 y es de creer de perfonas tan prudeh-
tes , y confideradas 5 que fi las tuvieran, no habían de echar ío-
bre sí un pleyto tan cuefta arriba de los Derechos, Bulas, y Conr-
c i l io s , y tan ruidofo 5 y efcandalofo 3 por no moftrar las licencias 
que tenían en caía. 

199 ¿ Pues fi es llano , que ni tenían licencias 5 n i privile
gios, qué pofefion era la que tenían? Era por ventura pofefion de 
confefar las almas fin licencias, ni privilegios? Sicilia pofefion 
tenían, y íobre efta pofefion obraban , es cierto que obraban fin 
jurífdícion, fin aprobac ión , fin licencias , fin privilegios, y eran 
nulas las confefiones , y abfoluciones. Es evidente porque el 
Santo Concil io deTrentodice : Non ohftante quacumque confuetu* 
dtne hnmemoYahilr. fe! N o obftante qualquiera coilumbre , aun
que fea inmemorial 5 y paralo que no fe d a , ni permite preícrip-
c i o n , no fe permite poícfion , ni eftilo , ni práctica 5 porque to
dos eftos modos de contravenir al Conc i l i o , y no obedecer fus 
Decretos , eftan derogados en diciendo : No ohjlante qualquiera 
co/iumhre ̂ aunquefea inmemorial. De fuerte, que fi contra el C o n 
cilio fe quifiera pre ícr ib i r , quedaba , defpues de quatrocientos 
años de pofefion , fuperior el Concilio á la preícrípeion , porque 
cada ado la eftá condenando , y reprobando , por fer pofefion 
de mala fe , y no íer pofefion , fino execío , y delito , é inobedien
cia al Concil io. Ahora pues. < Si no bailan quatrocientos años, 
cómo puede haber inmemorial , níbaftar pofefion de menos de 
cien años , que ha que fe hizo el Concil io , quando la tuvieran, y 
menos de ochenta , que llegó la Compañía á la Nueva-Efpaña: 
y que en otras partes confieía , que ha pedido licencias de otros 
Señores Obifpos, y aun de el de la Puebla? con que ya eftá ínter^ 
rumpida efta pofefion. Y afsí es conftante, que el Señor Provi -
í o r , ni defpojó de pofefion, ni de ufo , ni depráótíca , fino que 
pufo en fu lugar un huefo, que andaba defencajado , y fuera de 
fu locación , y una adminiftracion , que andaba fuera de ella, y 

re-
(a) ScíT.a 3. cap. 15. de Rcfornut. 
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redujo al Santo Concil io loque fe iba obrando contra fus reglas, 
ordenando ^ que hafta que fe redugeífen á el , moftrando las $ 
cencías 5 aprobaciones, ó privilegios 5 no confefaífcn 5 para ef. 
cufir los facrilegios, que refultan de confefar contra el Conci* 
l io . 

-t zoo Afsi ha fucedido 5 dice Alonfo de Rojas 5 pero eíla es la 
-queja que tiene la Conipañia del Provifor , porque la de/pojo del 
-confefar yy le dio poco tiempo para confultar a fu TroVmclal, 

201 A cfto fe refponde5 que efta queja ha de fer contra los 
que confefaban, y excedían , no contra el Provifor , que reme
diaba "J y egecutaba los fantos ordenes del Concil io 5 c inftaba 
al bien de las almas j porque fupucfto que es l l a n o , que por la 
'Secretaría c o n í h b a , que no tenían licencias los Religiofbs , y 
iquecafi todos eran venidos de dos a ñ o s , ó tres á e ñ a parte , y que 
confefaban como fi las tuvieran 5 debió el Señor Provi íbr , puef-
toya enefte conocimiento , y mala fe, no darles uninftante de 
t iempo, pues era darlo á la continuación , y al exceío en materia 
-peligrofifsima, y perjudicialiísiiTÍa al bien de las almas. 

y—s 202 Para efto fe pone efte egempío. Llega vm Sacerdote 
¡Í la Sacriílía á decir Miía , avilan al Señor Obi ípo de que no es 
Sacerdote , vánlo á ve rá la Secretaría 5 confia por ella que no 
'eftá ordenado, mándale que no diga Mifa , clama é l , que le qui
tan la pofcfion de decirla : c baltará efto por ventura , hafta que 
mueí l re las licencias, ó títulos ? N o , porque el día que ya eftá 
•pueftoen malafé el J u e z , ha de prevenir que no íiiceda el facri-
iegio ,pues menor daño es, que no diga aquella Miía , que el, 
decirla ficrilc<jamente. 

205 Otroegemplo. Eftá cafado infacle Ecdefia un hom
bre con una parienta fuya en grado prohibido, aviían de ello al 
Provifor,pruebafele , y confta baftantemente que fon parien
tes , y que no eftán difpenfidos, mándalos apartar , pide el ma
rido que le vuelvan aifu muger ante todas cofas , y que le refti-
t u y a n á pofcfion, confultalo al Romano Pontífice , y refponde, 
que no fe le reftituya hafta que confte que no es fu parienta, pues 
no ferá reftitucion al Derecho , fino al incefto. Es decifion ex-
p r c f i d e l c ^ . lateras, §, Torró, de refílt. fpoliat. De la mifma 
manera, en fibiendo un Provifor que confiefa un Clérigo , ó Re-
ligiofofin licencia, y que en la Secretaría parece no tenerla 5 lo 
primero es prohibirlo efeufar el pecado , y defpucs oírlo , y 

£11 a r-
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cmardarlc el derecho.. De eílo (e podían poaer infinitos cgem-
plos 5 todos platicados en quantos Tribunales hay en el mun
do. 

^04 Es afsi 5 dice el Padre Rojas 5 pero el tiempo fue corto. 
Rcfpondeíe 5 que el tiempo fiemprefe ha de dar fegun la fujeta 
materia, y para moftrar yo lo que tengo en mi cafa 5 fi lo piden 
á mis puercas 5 baila una hora vy íi en la caía de un vecino 5 dos, 
y íe les dieron veinte y quatro horas, &c. A mas, de que el darles 
poco tiempo , fue en fu favor de los Rel igioíos , porque hab i én 
doles de prohibir el confefir, pena de pecar mortalmente el Pro-
v i ío r , pues conftaba que no tenian licencias 5 pudiéndolas mof
trar , filas tenian , ó pedirlas fi no las t e n í a n , quanco mas breve 
era el termino en qué lo cumplieífen , menos eílarian fin confe-
íar. - ̂  • • • - o:..: iq.tA .m :¡oz rJ ; :. vvj 

205 A que fe añade , que luego que pidieron termino para 
confultar a ííi Provincial , fe les dio el que pidieron , y ufaron 
de el para nombrar Confervadorescontra el Proviíbr 5 con que 
fe vcquanto huviera errado el Señor Proviíbr , fi entretanto les 
huviera dejado confefir , y predicar, confiando que no tenian l i 
cencias, con el rieígo evidente de infinitas nulidades en mate
rias tan graves, y que no importan menos que la falvacion de las 
almas. 

zo6 Vuelven áporfiar diciendo". 57, pero todo eflo es injuria,, 
Reípondemos : es de fiber¿ fi eílá la injuria en el Concil io que lo 
manda, ó en elProvi íor , que egecure el Concilio ? Si egecutar 
el Concilio es hacer injurias, luego el Concil io es Padre de inju
rias 5 y fi el Concil io no es Padre de injurias , fino de fantas de
terminaciones , y reíbluciones, luego no es fino méri to, y virtud 
egecutar el Concil io. Pruebafa , porque lo que fue fanto en el 
Concilio reíblver, es fanto en los Obifpos egecutar, y en los Fie
les cumplir 5 y fi eílo no es fanto , ni aquello. ¿ De buen árbol 
puede haber mala fruta? N o , afsi lo dice Chr i í lo Bien nueí l ro 
en el Evangelio : Now poteft arhor bona malos fructus faceré. (a) E l 
Arbol es fanto - que es el Concil io , la egecucion del Conci l io 
es la fruta5 ¿ cómo puede íer injuria prefencarles á los Religioíos 
de la Compañía de Jefus la fruta de eíle A r b o l un Provifor , y 
por modo jurídico ? Y afsi es confiante 3 que lo que fe obró fue 

fan-
(a) Matth./.r.it, 
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Cinto, y que fe obró fancamentc, y que quejarfc de la egecucioiij 
es en fuftancia quejarfe del m i í m o Conci l io . 

DESTUESTA A LA rE%CE%^A 
condujion de la Compañía. 

í iOLjfj oi i l f i>\ s .'.ín O'ÍÍVJ'J ^up Oí i B i j i o f f i Y.WXIL Y *f'i5t)ji^Hi 

207 T A tercera conclufion es : N o es el nomhrar Conferí 
I _j dores porque guarda el ^roVifor lo dlfyuefto por (Dere-

cho 5 si porque procede contra Derecho ̂ procefando ,y añuando contra 
loŝ eBores efentos , j / que ni fon , ni pueden fer Tarte en efteJuícloy 
por tocar privativamente alTroVincial, al quaí nunca fe pidió judicial̂  
ni extrajudicialmente fe exhihiejfen las licencias, 

208 Efta conclufion tiene tres puntos fáciles de declarar, 
contra la conclufion. A l primero , de que el Señor Proviíbr egc-
cutó el Concil io 5 efta fatisfecho arriba con toda evidencia. E l 
fcgundo es5 fi el Señor Proviíbr puede procefar contra los Rec
tores 5 por eftár efentos. E l tercero, fi tuvo obligación de for
mar juicio con el Provincial. 

209 Satisfecho el primero , en el íegundo fe afsienta 5 que 
hay cofas en que el Señor Provifor , ni los Señores Obiípos no 
pueden a¿hiar 5 ni procefar contra los Rectores , ni Provinciales, 
niReligioíos 5 como es en todo aquello que eílán efentos y en 
quantos delitos hicieren intra Claufira 5 y en íu modo de obrar 
regular , y ordinario 5y efencion de fus períonas ? y bienes. 

210 Pero en aquello en que ios fujeta el Conc i l i o , y las 
Bulas , y mas quando obra el Señor Provifor como Delegado de 
fu Santidad, como en efte cafo de las confefiones, pues manda 
la Santidad de Gregorio X V . que como tales Delegados puedan 
caftigar 5ydefcomulgar los Obiípos á los Regulares 5 quando 
predican ^óconfiefan fin licencia 5 puede no folo aduar el Señor 
Provifor contra los Confefores, fino contra fus Redores , y Pro
vinciales , fi fe opufieren á lo que manda el Santo Conci l io , 
porque eftos Religiofos, Provinciales , y Redores fon menores, 
y eílán fu jetos á la Iglefia , y al Pontífice , y Concilios , que en 
efte cafo los fujetan á los Señores Obifpos , y afsi es lo mifmo 
que fi nofueífen Religiofos, Redores , ni Provinciales, y efto fe 
ha probado en la Alegación , defde el num. 117. y en la explica
c ión , num. 5 1. 52. y 5^. 

211 E l fegundo punto , de que fe habia de acudir al Pro-
vin-
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/incialpara que fe exhibieífen las licencias de los R eligíoíos, que 
:onfieían en la Puebla , no íolo es claro , pero mucho de admi-
;ar que íe hayan afido á una hebra tan delgada los de la C o m -
^añia , y que tanta luz de razón , y de prudencia , y erudición 5 y 
.etras no les haya foltado efta dificultad. 

212 E l Señor Proviíor no pidió en fu auto + que expufíeí^ 
fen fujetos de la Compañia para Confcíores , que en efte cafo 
cenian razón de decir 5 que cílb toca al Provincial' : pidió que 
moftraíTen las licencias que tenían para confeíar en la Puebla los 
que a¿tualmente confeíaban cnelJa 5 ya expueftos por el Provin
cial 5 y efto no fe ha de pedir al Provincial 5 fino á los expueftos, 
6 á fu Redor . Porque bueno í ena 5 que delinquiendo el fubdito, 
pidieíTe , quien tiene juriídicion fobre él en efte punto, la cuenta 
al fuperior , que eftá á quatrocientas leguas del fubdito, y que, 
excediendo el feglar, prendieífemos al Alcalde , y entretanto de-
jaííemos exceder al feglar. 

215 E l Provincial puede dar licencias para que confieíea 
áfus Religiofos 5 ¿ pero qué importa fu licencia para que con-
fiefen á feglares, fin la del Obifpo \ Nada. De aqui reíulta , que 
las licencias las ha de pedir el Ordinario al que egercita el min i f . 
terio en fus feculares , y no á aquel 5 que aunque les huviera 
dado licencia , no importa para confeíarlos. 

214 Y fi defpues de todo cfto los de la Compaíí ia afir
man , y porfían 5 que ni las licencias pueden moftrar fus R e l i 
giofos 5 fino que es menefter recurrir al Provincial 5 fe re íponde 
muy fácilmente, que harán muy bien de cumplir ííi Regla, y no 
moftrar las licencias , y el Provifor de cumplir el Santo Conc i l io 
de Trenro en no dejarles predicar , ni confefar hafta que las 
mueftren 5 porque no fucedan tantos íacrilegios 5 con que obran, 
fmtamente unos 5 y otros 5 cumpliendo cada uno fus Confti tu-
ciones, ellos las Regulares, y el Señor Provifor las Conciliares, 
Porque muy contrario á razón feria, que eftando el Padre Pro
vincial , como es pofible , en Guatemala 9 ó en Sinaloa á qua
trocientas leguas de la Puebla , eftuvieífen fus Religioíos confe-
íando , y predicando a feculares fin licencia , ni aprobación del 
Ordinario 5 cometiendofe entretanto inumcrables, é irreparables 
facrilegios. No.quiere la Iglefia tan poco á las almas, que pro
ceda con efta lentitud en fus remedios. 

215 L a quarta conclufion es la figuicnce : N a es porque 
l o m J í l l . S eres 
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crze algún Articulo k F é 5 y defiende los (Diezmos de f u J g k f a c s por
que contra caridad injuria >y quita la honra á laQ^eíigion de la Com
p a ñ í a de Jefus. 

216 A la diferencia de las confcíiones con la Companis 
han falido como huefpedcs importunos los Diezmos , fin que fe 
fcpaáqué pro^ofico han entrado enefta difputa 5 fino es que íci 
buen argumento : Ya que no nos dejan llegar los Diezmos en las ha
ciendas , cargüeynos con jurifdicion en la admini/lración del Santo Sa
cramento de la Penitencia, Mejor argumento , y mas eficaz feria 
para el Señor Obifpo el figuiente. Y a que nos han llevado loi 
Relicñofos de la Compañía tantos Diezmos, hada que les hemos 
ido ala m a n o , venciéndolos en todos los Tribunales ^ defen
damos la jurifdicion 5 y bien de las almas, que como aquello 
vencimos , que parecia dudofo ? venceremos efto , que es cla
ro. 

z i j Y en quanto dice 5 que no es porque cree algún Ar* 
tlculo d e F é ( duro equivoco , hablando de un Obifpo 5 y fu Pro-
vifor! ) también fe engaña el Padre Rojas , porque fe defiende 
un Articulo de Fe en las confefiones, y un Mandamiento de la 
Iglefia en los Diezmos. U n Articulo de Fé en las confefiones, 
porque es definición confiante del Santo Concil io de Trente, 
como fe havifto en el num. 178. que el Sacramento de la Peni
tencia es a6k) judicial: luego nccefita de jurifdicion el Confeíor. 
Necefita de jurifdicion , luego ha de fer del Pontífice , 6 del 
Obifpo , efto es porque no hay otros que puedan darla , ó con 
privilegios 5 ó con licencias que tengan para confeíar los de la 
Compañía . H a de fer con privilegios del Pontífice , ó licencias 
del Obifpo: luego para que conftc tenerlas?las han de moftrar re
queridos : no las m u e ñ r a n requeridos, luego preíume el Dere
cho, que no las tienen. N o las tienen , luego íe cometen gravif-
fimos facrilegios , y ion nulas las confefiones , y mucho mas 
defpues de la mala fé , y Edidos prohibitivos del Provifor, y del 
Obifpo. 

^—N 218 Ef te , aunque no es Articulo exprefo de Fe de los ca
torce 5 pero es Articulo deFé del Concilio , que debe crceríc co-
m ó los otros, y quien defiende efte , defenderá los otros , y quien 
no creyere efte , no le baftará creer los otros. Y las verdades, 
que fe deducen de efte Articulo de Fé , fe deben defender ? para 
defender el mifmo Articulo. Y el Mandamiento, que íc defiende 

en 
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en el pleyto de los D iezmos , que han t rahído á la confefion los 
¿c la Compañía 5 es , pagaras íDie^nios y y primicias 5 que es uno 
de los cinco de la Iglefia , y en defender ííi derecho la Catedral 
de la Puebla, no contraviene al honor de la Compañía , la qual, 
como Religión tan perfeda 5 y íanta , no debe tener por injuria, 
quc íe defienda á una Iglefia tan iluftre , con ella al Señor Obif> 
p o , a fu Capi tulo , a íus Pobres 5 a fus Hofpitales , al Culto D i v i 
no 5 y creyendo todos los Artículos, y Mandamientos, puede pre
tender la C o m p a ñ í a , que tiene privilegios para no pagar Diez 
mos 5 y la Catedral , que eftán revocados por Urbano VIII . por 
Bula exprefa del año de 26 . que manda que los pague j y la 
Compañía decir, que no tiene lo bailante para fullentaríc 5 y la, 
Catedral afirmar , que tiene mas de loque ha meneíler 5 y como 
fueren las preguntas, ferán las rcípueftas, cada uno defendiendo 
fu intento , y ajuftandoíe á lo que tiene por verdad , amandofe, 
y reípetandofe mucho unos á otros, y en eílo confille la honra 
de la Compañía , y eílo es juí lo que hagan fus hijos , honrar, 
para fer honrados, amar , para fer amados. 

RESPUESTA A L A SEGUNDA P A R T E 
del Papel de la contraria. 

219 | ^ S T A íegunda parte contiene la reprobación de la 
I \ Jurifdicion Ordinaria , que egerce el Señor Prov í -

for, y la aprobación 5 y calificación de la que ellos llaman Apof. 
tolíca de losintruíos Jueces Confervadores, y para eílo afsienta 
cinco cofas. La primera : Queel̂ ProYifor ^ y fu Arelado fon Tarte 
formal ifsima^^os demandados enjuicio. La íegunda : Que no pue» 
den fer Jueces en fu mfmacaufa individual perfonal el^roVfor, y 
fuTrelado, La tercera : Que proceden fie con poder , artificio, y 
violencia. L a quarta: Que la Jurifdicion Ord'maria no les afsifte en 
efle cafo, por fer inferior á la P̂ontificia de los Confervadores. L a 
quinta : Que los Confería adoresfon Jueces Jpoftolicos , y tienen afsif 
tencia delllu/irifsimo Señor Ar^bifpo de Megico , Metrópolita7io de 
efios ̂ eynos ,jy aprobación del Bxcelentifsimo Señor Virrey , con pa
recer del Afefor. v 

Tom.XlL S % Sj~ 
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S A T I S F A C C I O N 
ífittbjfiQ sí ofb-/-i:b Í;Í wmwtt no , LÚ'A^K ^boonhi^^ 
: 2 20 R i e n d o afsi que han recufado para efto los de la C o m -

pañia á todo el Cuerpo de la Real Audiencia y con* 
tra todo Derecho 5 y dejado efta caufa fin recurfo alguno de 
fuerza , recufando los Aótores al Juez , para dar paíb á que 
otro juzgue fu caufa 5 que es coía bien notable : á eftos cinco; 
puntos fe refponderá fácil 5 y brevemente. 

2 2 i A l primero 5 de que el Señor TroDifor, y fu Prelado fon 
Parte formalifsima , fe refponde, que lo verán en lo ultimo de 
cftá refpuefta 5 acabado de fatisfacer al Padre Aloníb de Rojas' 
én efte mifmo papel con veinte y ocho fundamentos clarifsimos, 
<íjue prueban la nulidad , y recurío de laintruía jurifdicion de los 
imaginarios Confcrvadores. Pero ahora , quanto al Señor Obif . 
po de la Puebla 5 es de admirar la libertad del Padre Alonío de 
Rojas en hacer , y fuponer, y firmar, y afirmar á efte Iluftriísi-
mo , y Reverendifsimo Prelado formallfsimólo de eftos dos Re^ 
ligiofos ? defcomulgados 5 é intruíbs Confervadores 5 el qual 
defpues de veinte años de Conícgcro de fuMagcftad , Limofne-
ro 5 y Capellán Mayor de la Sereniísima Emperatriz Mar ia , her
mana del Rey nueftro Señor , y haber íido Virrey , Prefidentc, 
Gobernador , y Capitán General de efta Nucva-Eípaña , y adual 
Vifitador General de eftos Reynos ? Decano del Confejo Supre
mo de las Indias , Juez deRefidencia d é l o s Señores Virreyes, 
Ma"rqués de Villena , Cerralvo, y Cadereita , y otras graves co
mí fiones , y tantas aprobaciones , y honras de fu Mageftad, 
cftimacion , y aplaufo de eftos Reynos , obras tan iluftres en lo 
temporal, y e ípi r i tuál , que en ellos ha hecho 5 lo llama el Padre 
Aloníb de Rojas Procurador , entre otras injurias , (̂ eo forma-
lifslmo de dos Religiofos defcomulgados, cintrufos Confervado
res , y efto en una caufi, en que hafta hoy efta por proveer el 
primer auto por efte Iluftrifsimo , y Reverendifsimo Prelado. 
De fuerte 5 que el Provifor ha de padecer , porque lo es de tan 
gran Minif t ro , y Obifpo 5 y efte Señor Prelado , y Obifpo ha de 
ferReo , y padecer por lo que hizo fu Provifor 5 porque quando 
bien no huvicra obrado tan fanta , y ajuftadamcnte el Provifor, 
como ha obrado en todo, {qué culpa tenia el Prelado? Y afsi eftas 
injurias, y libertades mejor es defpreciarlas, que no refponderlas. 

La 
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211 La ícgunda : Que no pueden fer Jueces en fu mlfma in~ 

¿htidua 5 J per/onal cau/a, Y aquí es de ver, < de que cauía habla 
éfte Padre Procurador ? Porque fi habla de lo que íe íigue íbbre 
el confefar fin licencias en la Puebla 3 ya eílá probado que folo 
es Juez el Provifor 5 y fu Prelado 5 y que dos Religiofos no lo 
pueden fer 5 porque no íefabe quien fon para efte punto 5 ni tie
nen influencia alguna en la jurifdicion de la Puebla 5 ni les toca 
el gobierno de las almas de fu Obifpado , ni ellas querrán cm-
barcarfe en fu diótamen 5 y conciencias, y mas como hoy obran, 
ñi tenerlos por Paftores 5 y Jueces. 

2 2 ^ Y fi tratan dé las cauías de injurias imaginadas, y 
fantafticas 5 deducidas (inieftramentc del Edi¿to fmto , y jul l i f i -
cado del Señor Provifor 5 y juic io , y verdades de los Diezmos, 
es menefter aífentar primero la cauf i , y las injurias , y la j u r i t 
dicion 5 y las perfonas , y la forma de obrar , y la calidad de las 
mifmas injurias 5 y todo ajuftado á las difpoficiones Apoftolicas, 
por medios juridicos, juftos, y regulados, defpues de aííentada, 
y pacifica efta fingida jurifdicion de los Padres Fray Juan de Pa
redes, y Fray Aguftin Godinez, entrará el fer Reos los Obifpos 
de eftos dos Religiofos 5 porque á los Obifpos de la Iglefia Ca tó 
lica no fe han de llamar (Reos con efta temeridad fino Murallas 
de la Fe , Colunas de la Iglefia 5 Hijos primogénitos , y Herma
nos menores del Romano Pontífice íu Cabeza , Paftores de las 
almas , Suceforcs de los Apoftoíes 5 Padres de la Iglefia , Honor 
del Clero , Amparo del Eftado Regular 5 confuelo, yenfeñanza 
de Seculares , Defenfores de los Concilios y Bulas , y de las 
Apoftolicas Conftituciones , Maeftros de la verdadera D o d r i n a , 
Dodores de los Pueblos , L u z , y Sal del Mundo , que lo alum
bra , conferva , yfizonapara que logre los bienes eternos, los 
que con fuvalor , fu fingre , conftancia, y doctrina defde los 
Apoftoíes hafta el dia de hoy (en que afsi los trata el Padre A l o n -
fo de Rojas ) incefantemente han formado, y reformado , y tra^ 
bajado , y frndificado en la Chriftiandad, é Iglefia Catól ica, y en 
quien no fantaftica , fino verdaderamente refide la Jurifdicion 
Eclefiaftica , y Epiícopal 5 y de efta manera íe ha de hablar de les 
Señores Obifpos , y no como habla el Padre Alonfo de Rojas del 
de la Puebla. 

224. Porque fi ha de bailar que los Religiofos de la C o m 
pañía fueñen injurias, y acufen las fantas egecuciones del Santo 

C o n -
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Concil io 5 que en fuftancia es expugnarlo 5 ó por lo menos atar 
fus fagradas refolucioncs para que nunca fe puedan egecutar , ^ . 
luego, meditar injurias agenas , que no fon fino calumnias pro
pias 5 y claras contra unEdidoegemplar?y juftificado, y porque 
nombran dos Religiofos por Confervadores para eítas imagina* 
das injurias, defcomulgar , y multar a los Obifpos de la Iglefia, 
y fuponcrlos, y llamarlos (Reos formal i / s ímos , y decirles por eferito 
muchas injurias, y derramar papeles efcandalofos en Reynos de 
fu Mageftad 5 y romper, ó corromper todas las jurifdiciones , y 
turbar la paz común de cftos Reynos , y recufar Tribunales en-
teros-, y quitar los recurfos 4 las Fuerzas. Si efto fe puede hacer, 
fi efto baija , también báf ta ra , que dos Legos defcomulguen á 
toda la Nucva-Efpaña , ó a todo el Mundo , folo porque un ve
cino los quiera nombrar por Coníervadores. Y de la manera 
que efto es fuera de toda razón , y (críadefatino obedecer á eftos 
Legos ? lo es también cftotro. Solo que lo uno no hay quien lo 
haga , y lo otro hay quien íe atreva á hacerlo, y fuftentarlo , por, 
el gran poder , y riqueza de las partes, cofa que fentirá , y caf-
r igará , como es jufto ,1a Sede ApQftolica,y el Confejo Supremo 
de las Indias, y la Perfona Real de, fu Magcftad. 

^ - N , 225 L a tercera injuria es: proceden el Señor (proVtfor 
de la Tuehla fu P̂relado folo. con poder^ artificio , y Violencia. Efta 
no es razón , fino pefadumbre, y agravio , t a l , que íi el Señor 
Ob i fpo , y fu Provifor fueran de la Gompania , harto mejor po
dían nombrar Coníervadores (obre e l lo , que fobre las imagina
das injurias5 y afsi no fe refponde á efto, folo fe alaba á Dios de 
ver , que quien defiende el Santo Concilio de Trento , y las Bulas 
Apoftolicas , el bien de las almas, y obra legít imamente , como 
es el Señor Provifor , y fu Prelado , y con jurifdicion , y por me
dios juridicos , cftos fon imputados de que proceden con poder^ 

Violencia ¿y artificio : y los que quieren que no fe guarde el Con
c i l i o , ni Bulas, yrecufan un Tribunal entero , y el mayor de 
cftos Reynos, como la Real Audiencia , y obran contra fu Regla 
m i f m a , que les manda que fe.fujeten al Ordinario , é inventan 
injurias, y tuercen losfentidos á las cofas, y fe entran allá dentro 
del animo áaveriguar intenciones, y en ellas califican lo peor, 
quando habían de juzgar Jo mejor , é impiden con medios tor
cidos fu curfo á las jurifdiciones 5 y finalmente traben revueltas 
cftas Provincias, pudiendo tenerlas quietas folo con hacer un 

ado 
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aóto de humildad 5 obediencia 5 y fLibordinacion al Santo Conci 
l i o , pidiendo las licencias 5 con que fe les eílá rogando 5 í e í l o s , 
cjuc cal hacen , fon los que proceden con Ufura ^ humildad 5 y mo-
deftiat A l i a tienen los nombres de las virtudes en cftc punto los 
Padres 5 y acá tiene fu egercicio el Señor Obifpo , y íu Provifor: 
es menefter paíar acá el nombre 5 ó llevar allá las vir tu
des. 

226 E l quarto punto es : Que la Jurifdicion Ordinaria no le 
afsifie al Señor TroVifor 5 j que es mayor la Apo/lolica de los Confer-
dadores 5 y en eíle caío decide 5 y define el concilio del Padre 
Alonío de Rojas contra la Jurifdicion Ecleíiaftica de la Puebla, 
fin acordarfe, que á mas de la Ordinaria , obra el Señor Provifor 
con la Delegada de fu Santidad , y e í locon un fundamento cla-
rifsimo y porque habiendo mandado la Santidad de Gregorio 
XV. en la Bula Infcrutahili de 5. de Febrero del año de 1622. 
que n ingún Sacerdote Regular fe atrevieífe á adminiftrar codos 
los Sacramentos, n i ninguno en particular,niel de la Penitencia, 
en el §.4. y que no puedan predicar fuera de fus Iglefias fin l icen
cia de los Obifpos, ni en ellas contradiciendolo , concluye con 
ellas palabras : Los Ohijpos en todos los cajos arriba eferitos contra 
lasperfonasya nombradas ¿y en todas las cofas dichas ŷ en cada una 
de ellaŝ y contra los que acerca de ellas delinquieren , todas las Ipeces 
que fuere necejario , aunque no fea Vifitando , puedan libre , y licita* 
meyite proceder por Cenfuras Uclefiafllcas ^ y ejercitar toda Jurlfdi ^ 
cion, como ̂ Delegados de la Sede Jpo/ioUca, 

227 C o n lo qual el Provifor de la Puebla es Vice-Delega-
do de fu Santidad para que los de la Compañía no conficíen , n i 
prediquen fin aprobación , ni licencias , y los Religioíbs fon nu
lamente nombrados Coníervadores por los de la Compañ ía , para 
que por via de injurias ordenen que confiefen, y prediquen fin 
licencias, que es lo que han mandado , como fe verá en el p r i 
mer auto de fus procedimientos , pues ordenan que íe haga 
E d i d o en efta razón. 

228 Ahora debe fiberíe , < fi por ventura ferá mayor el 
Pontífice en los Coníervadores , como Delegados intrufos , que 
el Pontífice en el Provifor, Delegado legitimo ? c O l a reprefen-
tacion del Pontífice ferá mayor en dos Religiofos ínjuftamentc 
nombrados Confervadorcs, que la reprefentacion del Pontífice 
en el Provifor, nombrado Delegado de fu Santidad para defen-^ 

der 
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dcr el Santo Concil io 5 y bien de las almas í Faeil es la fcfputffai 
porque mejor creeremos que refide la poteftad en el Delegado 
de la Puebla 5 y mas para las caufas de la Puebla , que no en el 
Prior de Santo Domingo de Megico 5 como mas fácilmente cree
mos que refide la poteftad Pontificia en el Prior de Santo Do
mingo de Megico para gobernar el Novic iado , y Convento de 
Megico ? que no en el Proviíor de la Puebla. 

229 Pero demos que no obrara como Delegado el Provi-
forde la Puebla, fino como Ordinario 5 ¿ por ventura feria ma
yor la poteftad Pontificia , nula ? é inválida en los Religiofos, 
que la fegura 3 legitima , y conftante Ordinaria del Provifor ? Y 
mas quando manda Gregorio X V . en la materia ocurrente, que 
no fe haga caíb de los Conícrvadores , como confta de las Noñ 
ohfíandas dé la dicha Bula? 

r " ^ 2^0 ¿Si vinieíTe un hombre Religioíb , Clérigo , ó Seglar^ 
veftido de autoridad, y lucimiento exterior , diciendo que es 
Legado de ííi Santidad , y trataíle de dar bendiciones , egercer 
Pontificales 5 conceder gracias, caftigar Obiípos 5 y Clérigos 5 y 
Religioíbs , baftaria el decirlo , aunque lo digeílen otros con él, 
fino es juftificando primero fus recaudos , y aífentando fu jurif-
dicion ? ¿ Habria quien no lo tuvieííe por perdido de ju ic io , y 
mas íi lo que mandaílc fucífc contra la Sede Apoftolica ? ¿Impor
tada acaíb , que en reíiftiendole clamaííe , y voccaííe , y fe en-
furecieífe, diciendo que fu juriíclicion era Pontificia , y Apofto
lica , y mayor que la de los O b i í p o s , y Provinciales? 

2 5 1 Refponderianle : Hombre , lo primero que te nega
mos es , que tengas tal Jurifdicion Pontificia , y Apoftolica: 
afsienta primero tu jurifdicion , juftifica tus deípachos , fepa el 
Ordinario quien eres, de donde vienes , fi hablan en el cafo tus 
recaudos, pues menos lo creemos quando obras contra los Con
cilios, y Bulas , que formó la Sede Apoftolica , de quien e l dices 
que eres Legado. Y afsi , mientras los Confervadores, ó qualef-
quicra otros, que reprefentaren femejante derecho de Confcr-
va tor ía , no aífentaren ante todas cofas fu Jurifdicion Pontificia, 
no pueden defencajar, ni defeomponer , ni turbar , ni enflaque
cer la Ordinaria, que es quadrada , angular , confiante , deriva
da de la viva Piedra , y Divina , que es Jefu-Chrifto, y de la fe-
gunda Piedra, que es Pedro , y de fu Sede Apoftolica 5 y la que 
nunca fe duda que es Pontificia, 

Pero 
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232 Pero fi el Señor Provifor 5 ó qualquiera otro Obifpo 
huvieran juntado armas , y gente 5 fin r a z ó n , n i jufticia , y com
batido los Colegios de la Compañía , ó muerto algunos Rel ig io-
íos5 ó defterradolos de fu Dioceíi fin caufa, n i motivo y ó quita-
doles de hecho , y fin derecho fus haciendas 5 que eftas , y otras 
femejantes (bn las que llama el Derecho manlfieflas injurias 5 y 
entonces nombrando la Compañía Jueces capaces de jurifdi-
c i o n , y con los requifitos que diípone el Derecho 5 pre íentando 
primero fudefpncho ante el Ordinario de la Puebla , donde la ha 
deegercer, y en la Real Audiencia 5 á quien folo t o c a d conoci
miento de fi conforme á las leyes fe nombra por via de Fuerza, 
y íi no cumpliendo el Ordinario , cafo que negaífc la jurifdicion, 
nombrando Arbitros fueífe condenado 5 entonces , precediendo 
cfto , y todo lo demás que difpone el Santo Conci l io de Trento , 
y Bulas Apoftolicas, y la de Gregorio X V . entonces aíTentada 
del todo la jurifdicion 5 comenzaría la Ordinaria á fer menor, 
y á cederá la Delegada 5 pero entretanto la Jurifdicion Ord ina
ria es la Pontificia 5 y defiende íucauía , y fus almas >y haft i tan
to que entre otra conocida , y íc fepa de donde viene, y cómo íc 
llama 5 y quien es 5 y para qué efectos íe la dieron 5 y quien íc 
la dio 5 y quien la trahe 5 y fi viene en forma jurídica 5 ha de 
cftarfe 5 creerfe 5 y obedeceríe á la Jurifdicion Ordinaria, fuente, 
y madre de las jurifdicioncs, y lo demás no es muy buena doc
trina 5 porque abre puerta á que con llamaríc uno Coníervador , 
eche por elfuelo la Jurifdicion Eclefiaftica Ordinaria 5 y con efto 
fe puedan introducir infinitas cifmas 5 divifiones , y turbaciones 
en la Iglefia Católica. 

2 ^ L a quinta razón es : Que tienen al Excelentifslmo Señor 
Virrey ? é lluftrifsimo Señor Jr̂ pbijpo de fu parte 5 y efto les puede 
dar juftamente fitisfaccion 9 y contento 5 como íe la diera el te
nerlos á la Jurifdicion Eclefiaftica del Señor Obifpo de la Pue
bla. Pero efto , que puede darles á los Religiofos fatisfaccion, 
no les puede dar, ni añadir jurifdicion , ni mas razón de la que 
tuvieren 5 porque dejarles ufar el Señor Arzobifpo ? no les da ju
rifdicion , fino ufo ? y permifion para que zíiáen dentro de íu 
Arzobifpado 5 pero en llegando á R io F r i ó , que fon los términos 
del de la Puebla, han menefter la jurifdicion del Provifor deefta 
Dioccfi , como en llegando á Salaya, la del Señor Obifpo de M e -
choacán , y á los Cues , la del Señor Obifpo de Oajaca , que fon 

Tom.XlL T las 
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las rayas de cftos Obifpados 9 y afsi de los otros. A mas 5 de que 
no fe fabe , ni es de creer ^ que el Iluftrifsimo Señor Arzobifp^ 
les haya dado cal licencia ? ó no le habrán informado como fe 
debe á tan ^ran Prelado. 

2^4 A l Señor V i r r e y , no folamence no lo tienen há& 
ahora por lo eferito, pero han obrado exprefamente los Confer-
vadores contra fu Decreto j pues habiendo mandado que no pu, 
dieífen fer Confervadores en lo que toca á las licencias de confe^ 
far , y predicar , lo primero que han mandado 5 y íbbre lo que 
ion todas las penas,es fobre que fe formen Edidos para quecos 
íiefen , y prediquen los Religiofos de la C o m p a ñ í a , conftando 
que no tienen licencias, que es lo mifmo que formar Ediólos 
contra el Santo Conci l io , 

2^5 A que fe añade , que la Juriíciicion Secular no le da 
jurifdicion á la Eclefiaftica, porque eífo feria aumentar , ó dac 
luces la Luna al S o l , fino lo que hace es auxiliarla, quando tiene 
r a z ó n , y jufticia , y fi no tiene r a z ó n , y jufticia , como no la 
tiene en efta razón , aunque efté auxiliada , fe quedará fin jufti
cia, n i razón j porque el auxilio da fuerza temporal, pero no ef-
p i r i tua l , y no quita , n i pone en la intrinfeca r a z ó n , y jufticia 
de la caufi Eclefiaftica 5 y fi es iniquo , eícandaloíb , y malo lo 
auxiliado, es malo , iniquo , y cfcandalofo el auxilio 5 y fi es fan-
to , y bueno lo auxiliado , ferá fanto , y bueno el auxilio. Quan-
to mas , que ni el Excelcntifsimo Señor Virrey ha dado el auxilio 
hafta ahora , ni es de creer que lo dará contra las Bulas , Con
ci l ios , y Cédulas de fu Magcftad , Conftituciones Apoftolicas 5 y 
de la mifma C o m p a ñ í a , y mas refidiendo en la Real Audiencia 
folamente efta peteftad , conforme á las Leyes, y Cédulas, y no 
pudiendo pertenecer á otro , y obrando en todo fu Excelencia 
con la juftificacion, y reditud^que es notoria en ellos Rey-
nos, yque debeefperarfe de tan grande , y fuperior Miníf-
tro. 

256 Y finalmente, porque el Señor Provifor de la Puebla 
nonecefira de fundar fu jurifdicion , pues hafta que venaa quien 
legitimamente fe la quite, es confiante la fuya , y eftablccida por 
la Sede Apoftolica dcfde la fundación de la íglefia 5 ha parecido 
poner aqni veinte y dos razones, y fundamentos llanos en De
recho, y comprobarlos con algunos textos , y Autores clarifsi-
m o s , en que fe prueba fucintamence, y p o r v i a d e decifion , y 

re-
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rcmifion , qván fm Tubílancia es la jurifdicion de ios in t ru íbs , y 
de (comulgados Confervadores , y que es como el juicio final, 
que ha dado fu Reverencia del Padre Alonfo de Rojas en cfta 
caufa contra el Señor Obi ípo 5 y fu Provifor. 

PROPONENSE V E I N T E Y O C H O 
fundamentos , claros, llanos, y conftantes , por 
donde fe prueba ¡ que dichos dos intrufos Con

fervadores no tienen jurifdicion 5 y que es 
nulo quanto obran. 

2 3 7 X O primero-: porque luego que ufaron de juriícli-
J j c i o n e n a g e n o O b i í p a d o , fin preíentacion , ni de

recho alguno , y ufurparon la juriíclicion , incurrieron expreía-
mence en las Cenfuras de la Bula de la Cena , en las claufulas 
15. 16. y 17. que dice aísi : Excomulgamos , j / anatematiza
mos d todos, y qualefquiera , que por s í , o por otros con propia auto
ridad j de hecho , con pretexto de qualefquiera efenciones , ^ otras 
gracias , ó letras Apo/iollcas 5 abocan las Caufas Efpirituales ^ y de 
{Diezmos de los Jueces Eclejiafticos , é impiden fu curfo, y audiencia> 
y fe interponen como Jueces en el conocimiento de ellas ŷ también a los 
que impiden á los Ar̂ ohifpoŝ  Ohifpos , ü otros Superiores , é inferio
res Arelados ^ ó qualefquiera Jueces Eclefiajlicos Ordinarios ^ par a que 
no puedan ufar de lajurifdicion Eclefíafiica. 

2^8 De aqui refulca 5 que es nulo codo quanto han obrado 
los intrufos Confervadores , defcomulgados , y publicados por 
incurfos enlasCeníuras de la Bula de la Cena del Señor , por el 
Provifor déla Puebla5 y hafta que fe defenlacen, y abfuclvan por 
fu Santidad, y vuelvan á la Iglefia (porque andan defcomulga
dos fuera de ella) no pueden egercer JuriíHicion Eclefiaílica : y 
efta caufa es mas impeditiva de jurifdicion, que fi fueran meros 
legos, y cafados, porque cftos, aunque incapaces de J u r i f l i -
cion Eclefiaftica , eftán dentro de la Iglefia, y no necefitan de 
entrar en ella para hacerle capaces 5 pero los deícomulgados, 
hafta que vuelvan a entrar por la Iglefia, no pueden egercer ju -

Tom.XlI. T z rif-
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rifdicion en el la , por cftar expelidos, y feparados de ella, cap, Ad 
probandum 24. de fententía , re judiĉ  cap. Exceptionem 1 2. de 
éxception.glof^erbjnfamemin cap. Scifcitaturde refcript.glo/Mrh. 
Tempore in cap. Tropofuit, de Clerico excommunicato mlnlftrante. Y| 
es dodrina aíTentada 5 y conítance de los Dodores 5 Innocent. in 
cap.Cum fuper Abhat. column.̂ . in fin. deüffic. (Delegad. Vantius 
de Kullitate fententU ex defeHujurifd. num. 1 5 7. Maranta in Spe~ 
culo^part.6. num.99. Marzntzdejurifdk.part. 4 . Centur.i. cafa 

239 L o II. porque los Religioíbs eftán excluidos de fer 
Jueces Confcrvadores, por la calidad de Regulares 5 y otras ra
zones, que fe irán refiriendo, como lo tienen declarado losEmi-
nentiísimos Cardenales en 6. de O d u b r e de 1617. anos , y fu 
Declaración la refieren, y por ella lo fienten Barbofa in Qaft.alle-
gat.106.num. 15. E l Iluíbrifsimo, y Reverendifsimo Señor D o n 
Feliciano de Vega , Arzobifpo de Megico , en la repetición, cap. 
Caufam qm^d fi% dejudicijs. E l Señor D o d o r D o n Juan de So-
lorzano, que tan dodamente lo dijo todo , de Indiarum guberna-
tione , líhi f* cap.16. y la Declaración de los Eminentifsimos Se* 
ííores Cardenales á la letra es como fe figue : Preguntando el 
Jr̂ pbi/po Turritano, ifilos (Regulares de un Concento , ó Mona/ierio, 
o Cafa p̂ueden elegir , y diputar por fu Confirmador a qualquiera 
(prior̂  o Guardian) ó a otro cualquiera, que goce de qualquiera (Dig
nidad (Regular ? La Sagrada Congregación de los Cardenales , pro-
puefios para los negocios de los (Regulares , refpondió : Que no po~ 
dia. 

240 Y e l P a d r e Juan de Salas, Religioío de la Compañía 
de Jefus, en el Tratado deLegibus^quáft.yj. traü. 14» fiEl, 1 2. 
collorar. 5. dice: Lo tercero fe colige 5 que las Declaraciones de la 
dicha Congregación, no filamente han de fer tenidas por probables , y 
doBrinales ^ fino por auñorhathas 0 necefarias ^ como fi del mifmo 
Papa fuejjen facadas , j / por ejjo tienen fuerza de obligar en ambos 
Fueros ^ a/si enjuicio , como fuera de él^ no filo por aquellas perfonas 
a cuya infiancia fe hicieron, o en aquel efpecial cafo a que la Con-
gregacion refponde , fino como leyes generales en todos lo$ fimiles 5 con 
que es texto claro , y formal en eíle caío , que manifieíla la i n 
competencia de jurifdicion de los intruíbs Confcrvadores. 

241 L o III. porque no tienen Dignidad Eclefiaftica Se
cular los intrufos Confcrvadores, como la pide el Derecho, y la 
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Regular no baila 5 rcfpcólo de no fer perpetua , n i tener bienes, 
n i rentas propias 5 que es con lo que fe afianzan las injurias ? y 
agravios, que pueden hacer los Coníervadores con fu juicio , a 
que eftán 5 y quedan obligados los Jueces, tanto en los daños 
que íe cauían por las fentencias que padecen dcfedlo de Derecho, 
quantoporlas expenías 5 y coilas , que con nulidad fe cauíaren, 
Jn/lltut.de óhligationihüs ̂ qua ex quafi dellBo 5 mprinc, m g l o f M r h , 

Litem. Dice que el Juez queda obligado al daño que hizo á la 
Parte ofendida, Bart. inleg, fin. CodJe^oenaJudiciSyCjulmalejucH-

caDerit. Nó ta lo Baldo mleg, Obfer̂ arê SProficlfcl ^ jf.de Offic.Tro-
confulls. Aviles in cap, 1. (Pr^íor. num. 1 o, 1 1. ^ 1 2. que trahe en 
elle punto muchos derechos , y refiere muchos Doólores 5 y mal 
íc podrá repetir de eílos dos intruíos Coníervadores los daños 
que hicieren , y las coilas que cauíaren , fiendo como ion R c l i -
gioíos Mendicantes j y fi fueran capaces de íer Jueces, dei l ruída 
la Parte , quedaba fin recurío para poder repetir de ellos fus de
rechos , y acciones. 

242 L o I V . porque en elle caío de los Rcligioíos de la 
Compañ ía , es texto formal contra ellos la Bula que han preien-
tado, y en virtud de que obran los intruíos Coníervadores , con 
la que ellos llaman juriíHicion 5 porque expreíamente dice el 
mifmo Pontifice , que hayan de fer los Coníervadores de la C o m -
pañia Q:r\\zs\r\¿.\zs ̂ Varones buenos Seculareŝ  que tengan el carác
ter Clerical. E l l o es, por lo menos prima tonfura , y ordenes me
nores ,y afsi lo declara íu Religión en las notas marginales del 
mifmo Gregorio XIII . con eílas palabras : Los Confirmadores fi 
pueden nombrar , no cafados , fino Clérigos. ^ C o n que fe v é , que 
les refille la mifma Bula de que fe valen , y aisi obran fin íbm-
bra , ni color de jurifdicion. 

24^ L o V . porque los Regulares tienen identidad de cau-
fa en todo lo que mira á la comunicación de privilegios, y agra
vios contra el los, y afsi vienen á fer Jueces en fu mifina caufa , y 
cíla es nulidad conílante de Derecho 5 porque fiendo , como es-
odiofifsimo, que quiera uno egercer fu jurifdicion en propia 
caufa, c ^ . 1. j 2. 4. Leg. única, Cod. Ne quis in fina caufia 
Judicet ̂ leg.Julianus i j . ff.deJudicijs , lo que fe obrare , juz
gare , y fentenciáre en propia caufa , es nulo por defeco de ju -

rif-
(a) Conftit. Sqmm repuUntes, 2 j . Mar1.1 j 71. 
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rifdidon 5 y es juicio común de los Doólorcs , Vancio de NutlU 
tatefentent. intit, de Nullitate ex defeSiu Juri/d. num. 94. Siudus 
ôlum, i.concluf,t$otmm.\o. Scaccia deSententia, <jr re judicata, 

cap.i.glof.^.q.ü. num.4, y ¡y. El Iluftrifsimo ? y Rcvcrendifsimo 
Señor Don Feliciano de Vega , Arzobifpo de Megico 3 in cap, 
Caü/am qua ¿de Judicijs ¡num. 9. que refiere muchos D o l o 
res. 

244 L o V L porque no fiendo ciedlos en Sinodo , como lo 
manda exprefamence la Santidad de Gregorio X V . por Bula ex
pedida á 2 0 . de Septiembre del año de 1 ó z 1. ^ no fon Jueces 
legitimos 5 y todo lo que obran , y aóldan es nulo 5 de ningún 
valor 5 y efedo \ por haber faltado eña folemnidad en el nom
bramiento de dichos Jueces Coníervadores , que con cita exprc-
í ion lo refuelvc , y difpone la Bula por eftas palabras: Su San* 
tidadejiahleció ¿y con/iltuyó con e/i a general Con/titucion ? que ha de 

âler perpetuamente 5 que los Jueces Conferí) ador es 5 o principales 3 i 
fubrogados ¿no fe puedan elegir ¿ nombrar ¿ 6 diputar ¿fino tulleren no 
folamente las calidades quefe requieren ¿ y feñalan en la Confihucion 
de'Bonifacio ^PapaVlII. fu r̂edecefor ¿ que empieza Statutum ¿ de 
fuerte que fean confiituidos en dignidad Eclefiafiica ¿ ó tengan Terfo* 
nadó 3 0 fean Canónigos de las Iglefias Catedrales ¿ fino también que 

fean Jueces elegidos ¿y fefialados en los Concilios Provinciales ¿ ó (Dio-
cefanosjegun el (Decreto del dicho Concilio, y que de alli adelante las 
letras Confer̂ atoriaŝ que han de concederfe por la Sede Jpofiolica ¿ fe 
dirijan tan folamente á los arriba dichos yy fi algunas letras fe expi
dieren de otra manera ¿ ellas ¿ y fus diputaciones ¿ y todas las cofas 
que de allí fe figuleren ¿ fean de ninguna fuerza ¿ 6 momento. Y de tal 
fuerte quifo la Santidad de Gregorio X V . que no faltara cña fo
lemnidad 5 que previno el cafo de muerte en los nombrados por 
la Sinodo j ypa raqueno fe alterara fu decifion nombrandofe 
otras perfonas ¿ que las que determina \ ó fe perjudicaífen los pr i 
vilegiados por eftas Confervatorias ¿ por haberfe muerto los 
nombrados por dicha Sinodo ¿ difpuío : Que todos los Ord'marios 
procuraran ¿ que en los Sínodos Provinciales ¿ o (Dlocefanos fe ellgleffen 
muchas perfonas de las que tienen las calidades contenidas en la dicha 
Confiltuclon de 'Bonifacio VIH. fu Predecefor j y que fi acaeciere mo
rir alguno de los Jenalados , el Ordinario del Lugar ¿ con confejo del 

Co
is) Conftitut. Smttifs'mus, &e* 
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Cabildo 5 elija 5 y fuhftltuya otro en fu lugar 5 hafta la Sínodo 'VroVtn-
cial, o (Diocefana , que haya de celebrar/e. Son las palabras cxprc-
ías de la Bula 9 la q u a l , demás de traheríe por Qucrubino en el 
cjuarto T o m o del Bulado ̂  eftá autentica en el Archivo Epi íco-
pal de efte Obifpado de la Puebla, y la refiere Barbofa , probando 
con ella fu mifma reíblucion 5 de Offic. (Weftate Epijcop. part, j . 
allegat.y^. num.zo. 

245 L o V I I . porque el Provifor de la Puebla obra como 
Delegado de íu Santidad en efta materia 5 y íe probará adelantej 
y contra Delegado de fu Santidad no íe puede nombrar otro De
legado de íu Santidad, porque es nombrarlo contra la jurifdi-
cion inmediata del Pontífice 5 y par in parem non hahet imperlum. 
Entre iguales jurifdiciones no hay jurifdicion fuperior, como íc. 
prueba de la IcylSíam Magiftratus f̂fM (Recept.arb.capJnferier. cap, 
(Denlque 2 1. dl/l, y otros muchos Derechos 5 que refiere Barboía 
cnCus Jxlomasjurls, Utt.T.mm.iz. Alderete en fus Alegaciones 
jurls pro omnímoda tf^egularlum exemptione, part, ̂ . cap^, num, 28. 
Eftcfano Graciano (Di/cept./brenf. cap.pzj.nmn.i 5, Antes 
viene á fer fuperior la juriíclicion del Proviíbr Delegado de fu 
Santidad á la de los ReligiofoS aílertos Coníervadores 5 aunque 
fueran legí t imamente Delegados 5 y es confiante aporque W?!-^ 
cula dúo magis Ugant̂ quam unum^ §. Sed hodlê  In/i. de Adoptionib, 

Quum ex aliena ^ yerf, Quod ftpartim de rerum dlVifione, Pues 
•quando no fuera cierta la Delegada, queda cierta la Ordinaria^ 
pero en los Coníervadores ? íi la Delegada es invá l ida , la Ord ina

ria es ninguna. 
246 L o VIII . porque quando no fuera Delegada la jurif . 

dicion del Señor Proviíbr 5 fino Ordinaria , manda la Santidad de 
Gregorio X V . por Bula expedida á 5. de Febrero del ano de 
1622. ^ que no hagan caíb ninguno de los Delegados, quando 
fe nombran en efta materia : ion fus palabras exprefas 5 que los 
Obifpos de ningún modo difieran á las inhibiciones de ellos C o n -
fervadores, ni hagan cafo de ellas 5 j fi el Pontífice quiere que 
no hagan caíb de los Confervadores, ni de íus Cenfuras en el 
cafo de las confcfiones 5 y ordenan los intruíbs Confervadores, 
que fe hagan Edidlos contra el bien de las almas en ella materia 
de las confefiones 3 i quien puede tanto en la Iglefia Católica, 

como 
(a) Vid. fup. num. 76. 



1$* D E F E N S A C A N O N I C A 

como el Poncifice ? c Y á quien hemos de eftár 5 al Pontífice ^ ¿ 
á los Confervadores intrufos? 

247 L o I X . porque proceden temerariamente los intruíb^ 
Confervadores en pafar adelante, fin aífentar la jurifdicion , ha-
biendofcla negado por tan claras caufas, y razones deíde luego 
el Señor Provifor 57 debieron entonces parar , y requerir 5 que fe 
nombraífen Arbitros , como lo difpone el Santo Concil io de 
Trento^nombrandofe por una^ y por otra parte, y entretanto 
cefando , hafta que feaíTentaííe la jurifdicion 3 y afsi5 quanto han 
obrado fin eñe método 5 y forma 5 es nulo , y reprobado por 

•todo Derecho. Las palabras del Concil io ion eftas : Si fe for-
mare algmia competencia de jurifdicion entre los Jueces Confervadoreŝ  
y el Ordinario 5 de ninguna manera fe proceda en la caufa 5 hafta que 
por los Arbitros ^ elegidos en forma de Derecho ^ fe hay a juagado fohrt 
la competencia de jurifdicion. De que íe figue , que íi los Confer
vadores obraren alguna cofa, n o í c les deba deferir 9 ni hacer 
cafo de ello 5 porque entonces proceden fin jurifdicion (quando 
cftos dos Religiofos la pudieran tener ) porque fe la tiene fut 
penfa en el egercicio el mifmo Santo Concil io , y el Ordinario 
en cfte eílado no debe obedecer cofa alguna de quanto ordena
ren por fus Autos 5 porque el íolo tiene fundada fu jurifdicion, 
conociendo 5 como conoce dé l a caufa 5 conforme á Derecho 5 y 
fi el Confervador le inhibiere 5 debe defpreciar efta inhibición, 
como doótamente dice Cevallos de Cognitlon, per Viam Ywlent, ¿L 
897. WMW.756. donde refere dos deciftones de la (Rota en el cafô  

y prueba con muchos (Dolores efta doctrina, y Surd, llb, j . Confdior, 
conftLj\.2 .̂,nHm,̂ , . 

248 L o X . porque obran, y proceden fin haber prefenta-
dofusComifiones , Deputaciones, y Nombramientos de tales 
Confervadores ante el Ordinario de la Puebla, que es donde los 
han de cgercer, y el que los ha de reconocer por Jueces , fin 
que los efeufe de efta obligación el haberfe prefentado ante el 
Ordinario del Arzobi ípado de Mcgico. Y el obrar fin efte requi-
fito , es con exprefa nulidad , porque íobre íer conftante en De
recho , eñá difpuefto por Bula de la-Santidad de Gregorio XIII . 
y declarado por la Congregación de los Señores Cardenales , que 
no puedan aduar , ni proceder en la caufa fin que preceda efta 
calidad , como refiere Barbofa en fus Colc¿baneas al Conci l io , en 
hfe/fz^Je^ormat.cap,^. nutn. 4. citando áAldana en ci 

Com-
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Compendio de Reíoluciones Canónicas 5 en el Ub. 4. í/V.8. num. 
1. donde teftifica, que afsi íe rcíblvió por los Señores Cardenales 
4 1 1. de Ju l io del año de 1 6 z o . por citas palabras : Los dichos 
ConferDadores e/i en obligados a prefentar f u elección 5 y deput ación 
ante el Ordinario del Lugar 5j/ efía prefent ación fe debe hacer, no folo 
ante el Ordinario del dicho Lugar ? fino también ante todos los Ordi
narios 9 a cuyas foiocefis fe eftlende f u facultad 5 6 juriflicion, Y l i i -
puefta la obligación de preíencar ante el Ordinario íus recaudos 
qualquiera Juez Confcrvador 5 aísi por lo que cftá diípuefto por 
Derecho común en el cap, Cum injureperitus ¿ i . de Qfjfc. íDele-
gati, <y ibi Í)T>, como por dicha Bula de Gregorio XII I . y De
claración de los Señores Cardenales ? es cierto que codo lo que 
han obrado eftos dosReligioíbs Dominicos, llamados Coníerva-* 
dores 3 fin que haya precedido cfta calidad de preíencar ante el 
Ordinario de la Puebla íus tirulos , es nulo 5 irrito , y fin íliftan-
cia , por haber procedido fin jurifdicion. Y la razón es clara; 
porque en tanto cftán obligados á exhibir la comifion ante el 
Ord ina r io , que halla que la preíencen tienen íufpendido el eger-
cicio de jurifdicion ? quando la tuvieran en íu origen , como 
fíente Graciano Uh, 1 ,T>ifceptationum fomifi-um, cap* 1 yo.num.io. 
á quien figue, y cita el Iluftrifsimo Señor D o n Feliciano de V e 
ga , Arzobiípo de Megico, en la Relación de Foro competentî num. 

donde refiere una Real Pragmática, que cftá hoy hecha Ley , 
yes la 60. del tit*\, lib.2. en el tomo ultimo de la Recopilación , que 
tiene decidido lo mifmo 5 y el Juez que egerce jurirdicion , de 
que cftá íufpeníb , obra con nulidad > y íea el cgemplo el Juez 
excomulgado 9 el qual fi adua 9 procede nulamente , por cftár 
íiifpendido en el cgercicio de íu jurifdicion 9 como queda probado 
m la razón primera 5 aunque n o í c le quita por laCenfura la j u 
rifdicion , fi no que íc le fuípende el cg;erci'cio, 
, . 249 L o X I . porque el Señor Arzobifpo no les da jurifdi
cion ? fino permiíb deque ufen la que tuvieren, poca , ó mucha, 
válida , ó invál ida, pues el Señor Arzobifpo no puede dár jurif
dicion en Obifpados á g e n o s , ni los demás Obifpos en fu A r z o -
bifpado,como conftadelCÍÍ/?, I , I f. i . cap* Significaftl , <tr 
quafiper totum titulum de Foro competmti ̂  y el Conci l io Tridentino 
en lafejf, 2 4. de ^form. cap, 1 o. que dice , que todas las canfis, 
que de qualquiera manera pertenezcan al fuero Eclefiaftico, 
aunque ícan Beneficíales 3 íe conozcan tan íblamence ante los 
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Ordinarios de los Lugares 5 y mas adelante; I también los Legados 
á La tere 5 Nuncios 5 Gobernadores Eclefiaftlcoŝ  ü otros, en Virtud de 
qualefc¡uicra facultades, no prefuman impedir nofilamente a los Obifi 
pos en fobredichascaufas, ó de otra qualquiera manera mandarles, ni 
turbar fu jurifdicion 5 pero ni tampoco contra Clérigos , ni otras per-
foyias Eclefiafticas ,fino fuere primero requerido elObifpo 5 y de otra 
manera Jus Trocefis ,y Ordenes fian de ningún momento ? y queden 
obligados á- la fatisfacción de los daños que fe fguieren a las Tartes.Yi 
afsi la prefentacion de los Defpachos 9 la tolerancia , y todo lo 
demás 5 ha de fer enlaDiocefi donde fe ha de egercer la jurifdi
cion 5 y obrar de otra manera es contra todo Derecho 5 y la ra
z ó n es, porque quando uno es Juez Delegado 5 ó Confervador, 
íe debe mirar , y reconocer de qué manera lo es , con que cali
dades 5 y con qué circunftancias ^ fi íe le ha hecho la Delegacioa' 
legitimamente, para cuyo efedo es neceíario que fe atienda al 
tenor del Rcícripto , y de la Delegación , ó Confervatoría , para 
que reconocido todo por el Ordinar io , á quien perjudica el cger-
cicio de femejante comifion, ó le niegue, fi faltaren en el caía 
refpeóto déla materia,y las circunftancias con que fe delegó,ó la 
eonfiehta ,por reconocerlas todas muy ajuftadas. Siéntelo afsi 
el Iluftrifsimo Señor D o n Feliciano de Vegn, meririísimo Arzobií-
po de Mcgico , cuyas largas experiencias de Juez Eclefiaftico 
Ordinario nos deben fer egcmplares para los aciertos 5 y que por 
cfta razón elmifmo Juez Delegado , óConfervador efté obliga
do á exhibir el Refcripto de la Delegación ante el Ordinario, lo 
dicen Villadiego en fu Volitica^cap.̂ . num. j.fol. i 5 i . E í l e f a n o 
Graciano, citado en íus T>ifceptaciones forenfes, dlEi,cap% 1 ^o . «.20. 
Y haber faltado á cfta necefaria diligencia eftos Conícrvadorcs 
i n t ru ío s , fuponc que ellos mifmos reconocieron las nulidades 
de fu Delegación , y Confervatoría, y no lá quifieron exponer al 
juicio del Ordinario de la Puebla, ni al délos Arbitros,que dif-
pone el Santo Concil io, y Bula de Gregorio X V . 

250 L o X I I . porque el Señor Virrey no Ies puede dar ju
rifdicion en materias Efpirituales , y Sacramentales , ni aunque 
fueran meramente Jurifdicionales , porque efto pertenece folo 
al Pontificc, y á los Obifpos , cada uno en fu Diocefi 5 con que 
el auxilio de la Jurifdicion Secular nunca da fuerza interior á la 
Eclefiaftica , fi ella ño la tiene en sí mifmaj porque el Sol ^ (como 
íe ha repetido ) que es la Jurifdicion Eclefiaftica , no puede r«-

c i -
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cibir luz de la Luna , que es la Jurifdicion Secular 5 cap, Solitcey 
de majorltate ^ür obedlentla: ubi (Doftores 5 aunque íe minií lra de 
ella para fu egecucion 5 pero debe juzgarfe efte minifterio ? y au
xilio como qualidad 5 y ta Jurifdicion Eclefiaílica como fuftan-
cía. De fuerce, que para que pueda tener a lgún efedo el auxilio, 
fe ha de fuponer verdadera? cierta, y confiante la jurifdicionj 
pero fi no hay tal jurifdicion , ni la tienen 5 n i la pueden tener, 
eftos dos Religiofos, | qué jurifdicion minil trará el auxilio ? N i n 
guna. Porque el auxilio no juílifica lo que miniftra 5 pues en~ 
tls non exlftentls nulU fnnt qualltates. Leg, Ejuŝ  qui in TroVmcla, 
j f je %§km credlt, leg.4- §.Condemnatum. j f .de^ judkat.TiraqucL 
dejurepr'mogen, quíefi.^ ¡y.num.io, Antón.Gómez tom, 1. cap,i, 
num.9. Porque no hay qualidad alguna 5 que pueda cftár fin íu -
jcto5 y la Filoforia lo refiftc, y el Derecho lo afirma. Leg, Locus. 
^Jncerta.ff, de Adcjulrendapójfefsí07ie,§, Ideo autem, Inftli, de Ser~ 
Vttut, ru/lic.prdd, Gómez in leg, 1 y. Taurl, Surdus conf, 1 ^ 4. ?i. 1 
con otros muchos Dodlores. 

z^ i L o X I I I . porque ni aun el Decreto del Señor Vir rey 
( quando les pudiera dar jurifdicion ) lo han querido guardar? 
porque habiendo decretado 9 que pudieíTen íer Conícrvadores 
quanco á las injurias ?pero no quanto á las licencias de confefir, 
y predicar 5 porque pertenecía al Señor Obi ípo 5 lo primero que 
hicieron fue un Auto revocativo de efte Decreto para que fe h i -
cieflen Edi¿tos5en que fe digeífe , que predicaífen , y confeíaílen 
los Padres de la Compahia fin licencia, ni aprobación 5 como fi -
digera , y determinara , que el menor de catorce años pudiera 
tc í í a r , y que el que no fuera Juez pudiera fentenciar, que en efte 
cafo lo que fe determina es manifieftamente nulo , por fer con
tra Derecho expreío lo determinado , leg, 1, Ĵtem ĵf, Qu<z fent* 
fine appellat, refcln, leg,Si exprefslm^ jf.de Jppellatjeg.z, CQuando 
provocare non e/i tieceffe , cap, 1. de Sent, & re judicata. Porque el 
que juzga contra el Derecho, le hace injuria, Tiopefl, 82. C. Op* 
portet, VariCde ShuUcatu , inVerh, Judlcjs9 colum* penult, Vantius 
delSLullltate fent, ex defeñu procejfus ^ num, 1 1 8. Y eftos dos R e l i -
giofos lo que ordenaron fue temerariamente contra el Concil io 
de Trento, y Bulas Apoftolicas 5 y demás de efta nulidad , exce
dieron de fu Confervatoría , y por ello han incurrido aísi en las 
penas de Derecho Canónico ^ cap,fin. §.Ut autem Conjeñfatoreŝ  de 
OJfic.ty Tote/I. Judie, (Deleg, in 6» ib i : T>ecernimus , ut fi de alijs 
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quam de manl/e/t¡s mjurijs fcienter fe intromljferlnt ::: eo ¡pfo per 
umm amium ab offido fmt fufpeiifi ¡ como en las de las Leyes Rea
les, que los eftrañan de los Reynos de fu Magcftad , como lo 
dice la ley i . del llb. i . tlt. ü . d e l a Recopilación, T Jj los tales Con-
fer̂ adores lo contrario hicieren 5 por ejfe mifmo hecho pierdan las tem
poralidades 5jy naturaleza, que en nue/tros Reynos tienen 5 y fean ha
bidos por ágenos 5j ejiranos denueftros Reyitos , laqual naturaleza m 
puedan recobrar 5 j demás^ que afsi como rebeldesde/obedientes á fu 
(R̂ y , los mandaremos falir fuera de nueftros Reynos. Y afsi lo fien-
cenCevallos ubi fupra^y todos los Dodtores, que tratan efta ma-

25^ L o X I V . porque quando tuvieran jurifdicion , no 
tienen caufa fobre qué fundarla 5 porque fi nombran Conferva-
dores porque el Provifor les pide las licencias, que los mifmos 
Religioíos dicen que es jufto que fe pidan 5 es nombrarlos con
tra la mifma razón que ellos confieían. Si nombran Coníerva-
dores contra el derecho que tienen las almas á fer confeíadas por 
Miniftros ? que fe hallen con aprobación del Ordinar io , es nom
brarlos contra los Concilios , y Bulas. Si nombran Coníervado-
res , por el modo con que lo mando , es nombrarlos contra los 
modos , y medios jur ídicos , que ion los A u t o s , Notificaciones, 
y Decretos , de losquales íe firve todo el Derecho, y íe firvió el 
Señor Provifor. Todo lo qual eftá probado en las Alegaciones 
que íe han impreíb , y explicación del Edidlo. 

255 L o X V . porque no bafta decir , que fe nombran por 
injurias las que ellos han imaginado , porque eftas han de fer 
exiftentes , reales, y manifiellas , y no imaginadas , fupueftas, ó 
fingidas 5 porque fi conforme á Derecho : Cogltatmiispmam ne
nio patitur, (») ninguno puede fer caftigado porque dentro de fu 
penfamiento huvieífc confentido algún del i to , como defpues 
no lo hicieíre ,ni lo intentaífe , aunque en quanto al fuero inte
rior haya pecado ; ¿ como quieren los Religiofos de la Compañía , 
que por las injurias, que ellos han imaginado, ficadas con i n 
ducciones, deducciones, prefunciones, y derivaciones , fean 
caftigados , ante dos Confervadores , un Obifpo , y fu Provifor, 
de quien fiempre fe ha de entender , que obran con intención 
reóla , y conformeá Derecho ? Porque los Obifpos fon perfonas 

fan-
(a) Cap. Cogltationis 14. de Pamccmla dlftlnt.i. digeíbu 
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íantifsimns, y racratiísimas , Authent, de SanSllfslmis Epi/cop. 
collat.y. íicndo 5 como íon , fuceíorcs dé los Apodóles 5 cap, in 
noto 2. di/llnñ. 2 1. cap. Quorum "fices 6, d¡/t,68, cap, Legimus 24. 
dlfl-.y .̂ Y no debe prefumirre de ellos, fino lo muy jufto ? y 
redo , y afsi ha fido temeridad de los Religiofos de la Compañía 
prefumir contra la intención del Iluftrifsimo , y Excelentifsimo 
Señor Obifpo de la Puebla 5 en quien demás de concurrir efta 
Dignidad , concurren tantas calidades 5 que no íe ponderan por 
notorias j y afsi ha fido exceíbgravifsimo interpretarle el animo á 
mala parte , fiendo fu motivo tan fanto 5 y jufto , y en egecu-
cion del mifmo Derecho. D e m á s , que la preíuncionyWj-, <sr de 
jure , con que refpeta la Iglefia á los Obifpos 5 llamándolos Éfe! 
prehenfihles en fus coftumbres p̂rudentes ̂ doños , atentos al hien 
de las almas , piado/os 5 benignos ¿fantos reños , fegun S. Pablo-
Bp//?. 1. ad Timotheum , excluye la temeridad de los Padres de la 
Compañía en eftas interpretaciones del animo de eíle Iluftrifsi
mo Prelado. C o n que fe vé quan fin fundamento ? y maliciofi-
mente interpretan la mente 5 y voluntad del dicho Señor Ob i f . " 
P05 fiendo cierto , que aunque efta no pareciera tan ajuftada, 
fino que quedara dudoía 5 fe debia interpretar á la mejor parte, 
porque ea quit duhiume/i quo animo fiant 5 in meliorem partem debe-
mus interpfttari, 

254 L o X V I . porque fi las injurias han de fer manifieftas, 
pues dcoccultis non judieat Eccle/ta , no juzgando la Iglefia de lo 
oculto 5 < cómo pueden nombrar los Religioíos de la Compañía 
Confervadores para lo oculto 9 de que no juzga la Iglefia ? < N i 
eftos Confervadores , cómo pueden obrar 5 ni juzgar de injuria, 
que no efta fujeta al Fuero exterior de la Iglefia ? Eífo feria fer 
ellos itias 5 no íolo que el Señor Provi fo^y (li Iluftrifsimo ? y Ex^ 
celcntiísimo Prelado , fino que el Romano Pontífice 5 y que toda 
la Iglefia. Pues que fean las injurias ocultas, lo confiefin los 
Padres de la Compañía en cafi todos los artículos de íu querella 
ante los íntrufos Confervadores, porque en cafi todos ellos en
tran diciendo 5 que obró el Provífor con animo de injuriar , como 
quien dice : fi á efta injuria no le aplicamos el animo 9 verdade
ramente no es injuria. Sea afsi , fe refponde por el Fifco Eclefiaf-

ticoj 

(a) D.Auguft, tom.3. i.p. deSerm. DominI ¡n Monte, Ub«i« cap.18. C0I.2Z4. edit. 
Panf. 1690. 
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tico 5 pero aunque le apliquéis el animo ? fi fe lo in terpre tá is , y| 
no fera injuria manifieíla 5 fino fecrcta 5 y dudofa , y en lo mas 
interior del animo. Y fi fe han de nombrar Confcrvadores al 
animo 5 y a la intención , y á los penfamicntos 9 es menefter 
nombrarlos, que fean mas que hombres 5 y que fean Angeles, y 
con efpecial gracia de Dios para que penetren los penfamicntos: 
Secretomn enim , cognitor <Deus 5 irjudexe/t^ cap. Erubefcant 11. 
ál/i. 3 2. Y afsi , fi la Iglefia no puede fer Juez de cofas ocultas, 
cap.Chriftlana ^ 2. .̂5. donde dice ? que los pecados efeondidos 
non habent Vmdittam 5 cap.Skut 9de Simonía j i quanto menos los 
intrufos Confcrvadores , interpretando el animo de eftc Santo 
Prelado, y de fu Provifor? 

255 L o X V I I . porque nofolo han de fer injurias las que 
obliguen á nombrar Conlervador, fino manifieftas , claras , y 
patentes , que fe toquen con las manos , y que fe vean donde 
eftán muertos los Rcligiofos de la C o m p a ñ i a , donde cftán com
batidas fus cafas , uíurpadas fus heredades, y finalmente , que 
conftc del cuerpo del delito. Pero quando fon injurias , que las 
andamosbufeando alia dentro del animo , y dudando fi fe hizo 
por eíla , ó por aquella in tenc ión , fi fe dijo con intento de ofen
der , y íc nos deshacen como í o m b r a s , y á t o m o s , y parecen pu
ñados de viento , que no admiten cuerpo alguno , «10 íolo fe 
han de tener por injurias manifieftas , pero n i íe han de tener 
por injurias comunes, ni por n ingún genero de injuria 5 porque 
en duda , fiempre fe ha de juzgar fer buena, y fanta la intención, 
como queda probado en la razón 1 5. De que íe deduce , que 
ni los Rcligiofos de la Compañia han tenido fundamento para 
nombrar Confcrvadores, ni cftos fin él pueden haber obrado, 
no habiendo manifieftas injurias 5 fegun lo difpuefto por el c ^ . 
fín, citadoj de Officio 'Delegad in 6. Y es refolucion de todos los 
Doótores , que no padece duda, y fe pueden reconocer en Ce-
vallos part, 2. 20. num. 1. en Barboía de Toteft.Epifc.jjart, %, alie-
gat, 106.7ium. 1 6, 

256 L o X V I I I . porque no fe puede confiderar , que hay 
injuria en la egecucion del Derecho , porque cífo feria fer el De
recho Padre, y íeminario de injurias, pues no puede tener fuer
za el Derecho , fila egecucion fe tiene por injuria, y cncíTc cafo 
feria necefaria , y verdadera confequencia el decir , ¿ egecutar el 
¡Derecho es injuria \ Luego es injuriofo el Derecho 0 J / H dijpo/ic/on 

ort-
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origen de Injurias, E l Concilio y y las Bulas mandan , c¡ue fe cge-
cute lo que mandó el Señor Proviíbr 5 luego fu egecucion no 
puede fer injuria. 

257 Pero dicen : F«Í ^ modo injurio/o. Replicaíe : el modo 
fue la mifma egecucion del Concil io con términos juridicos 5 los 
términos juridicos fon las mas inmediatas direcciones ? y difpo-
ficiones para la egecucion del mifmo Derecho 5 luego no pue
den fer injurias 5 porque fon los medios con que el Derecho , y 
jufticia efpeculativa fe hace p rád ica 5 y obra todos fus efedosj 
luego no puede íer injuriofo el modo p r á d i c o , y jurídico ege-
eutado. A que fe añade , que teniendo el Señor Provifor jurif-
dícion competente en eftecaíb contra los Regulares ^ como Dele
gado de fu Santidad , como conftapor la Conftitucion de Gre^ 
g o r i o X V . dada á los 5. de Febrero de 1622. bartantementc 
ponderada en las Alegaciones , y por el Santo Concilio.de T r e n -
to 5 necefariamente fe ha de decir ( y con legitima coníequencia) 
-que tuvo ^y tiene autoridad para el egercicio de efta jurifdicion, 
pronunciando Au tos , y procediendo judicialmente contra d i 
chos Regulares 5 porque concedida la jurifdicion , íe le concede 
todo aquello que íe requiere para ella yleg.z.jf- dejurifd, omnlum 
judicum ? cap, r̂dtereâ  de Officiô  tsr pote/l Judie, (Delegath Omnia 
enimnecejfaria ad umm conceduntur ^ illicui conceditur illud unum̂  
leg,QmTrocuratorem^ff,deVrocúratorih, leg,¿, 1, jf, Tro Socio, 
leg.i. .̂finalî jf, de Of/icioejus-, cui mandata e/l juri/dittio. Everard. 
ht Topicis legalibus, loco a concefsioxie antecedeyitis, Navarr. in 1. de 
tPmltdlftinñ.$¿.14. tylih,^, de Spon/aUh,con/íl,i^,n,2t Smáus 
confil,¿4.y,n,zo. 

258 L o X I X . porque donde no hay efencion 5 no hay 
Confervatoría. A los Religioíos de la Compañía los fujeta cla
ramente el Concilio de Trento en la Jejf.z^de^eformat^ap, 1 5, 
la Bula citada de Gregorio X V . y la Bula de Urbano VIII . dada 
á 12. de Septiembre de 1628. años, que eílá en el quarto T o m o 
del Bulario 5 y referida á la letra en las Alegaciones , (a) les re
voca fus privilegios para el fin que pretenden 5 luego no pueden 
nombrar Confervadorcs. Pruebafe efto5 porque en lo que no 
cftan efentos los Religiofos de la Compañía ? como en eíle caío, 
fino fujetos al Derecho común § no obran como privilegiados, 

fino 
(a) Supr. num. 77, 

http://Concilio.de
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fino combfujctos Ú Derecho común 5 los no privilegiados 5 antes 
fujetos al Derecho común , no pueden ufar fino de los remedios 
del Derecho común j luego n i los Religioíbs de la Compañía, 
que no fon privilegiados en efte cafo 5 fino fujetos al Derecho co
m ú n , pueden ufar fino de los remedios del Derecho común. 
De donde fe figne ? que no pueden nombrar Confervadores^ aun 
quando fe les hiciera agravio por el Señor Provifor 5 fino apelar 
alMetropoli tano5y dea l l i a lOb i fpo mas cercano 3 conforme 
ala Bula de Gregorio XIII . que da la forma que fe ha de guardar 
en las Indias en eños enfos, (a) ó apelar al Pontífice , refpedo 
de obrar el Señor Provifor en efta materia como Delegado, de cu
yas determinaciones 5 fegun Scaccia de Appellationih.q.K.nurn.Zy. 
fe interpone la apelación para el Pontificc. Bertachino de Epifcop. 
lih.^part,^. num. 1 S.íow. 1 part.z. fol. ^ 5 1. Y fe prueba fer 
conftante elafunto de efta r a z ó n , porque la forma del Derecho 
publico no fe puede pervertir por los particulares , n i con el he
cho, ni por padto 5 fino que de necefidad eftán fujetos á fu difpo-
f ic ion, y egecucion, %[Juspublkum 3 K.jfJe Taftls 9 /eg. Te/ta-
menta^CJe Te/lamentls, con. otros muchos Derechos, que trahe 
Covarrubias lih.i .Variar.cap. 1 6.mm.¡$. Pinel. en la leg.i. C, de 
(Bonls maternis ¿.p. nmn.yK. Y el Señor D o n j u á n de Solorzano 
de Indiarum gubernat. llb.z. cap.i^. num. 3. Luego fino pueden 
mudar la forma del Derecho publico , no pueden ular de otros 
términos los Religiofos de la C o m p a ñ í a , que de folos los del De
recho publico, y afsi no pueden ufar de Confervatoria en lo que 
no eftán privilegiados. 

259 L o X X . porque quando fe pudieran curar los íntru-
íbs Coníervadores , y los Aótores en efta caufa de todas eftas 
llagas 5 y nulidades 5 lo mifmo que eftan obrando 5 y mandando 
trahe configo la mayor nulidad del Derecho , que es una opofi-
cion formal , y diametral á lo que mandan las Bulas, y Concilios, 
porque los Pontífices mandan , que no confieíen los de la Com* 
pañia fin aprobación 5 y licencia del Ordinario , y el Concilio 
añade , que no bafte coftumbre ^ quanto mas poíefion 5 y con
tra todoefto mandan los Coníervadores , conftando que no tie
nen licencias los de la Compañía , ni habiéndolas prefentado an
te el Señor Provifor , que fepongan Edidos para que confiefen, 

X 
(») Supr, num. 61, 
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y prediquen fin licencias 5 y fe les vuelva a fu pofcfion. Sin que 
obí te a cílo , que las huvieran prefentado ante dichos incruíos 
Confervadores , (que ni c ñ o han hecho ) porque por Bula de la 
Santidad de Urbano VIII . expedida el año de 1 Ó Z 9 . a ^o . de 
Enero , para el Eminenti ís imo Señor Cardenal de J a é n ^ eftá de
cidido 9 que el Señor Proviíor tuvo facultad para pedir las l i 
cencias 5 y los Padres obligación á obedecer exhibiéndolas , d i 
ciendo la Bula 5 que puede apremiar 9 y compeler á los Regulares 
para que exhiban las licencias que han tenido antecedentes de 
los Obifpos Predeceíbres en la Santa Iglefia de J a é n , para que 
fe las revoque 5 ó fe las confirme 5 como juzgare que conviene al 
fervicio ae nueftro Señor , y á la f i lud de las almas, en la C i u 
dad , óDiocefi en que el Prelado íe halla. Y efta Bula trabe 
Barbofa á la letra de Jure Ecclefiafl. unfoerf, 10?. 1. de Statu tffégut? 
larium^ cap.^^. num.z 10. C o n que íe juílifica , quan conforme 
á Derecho procedió el Señor Proviíor , ordenando por A u t o , que 
egecutáran la obligación de preíentar las licencias, y que ha ufil-
do de toda urbanidad , eícufando el compelerles, y apremiarles 
á ello , pudiendo , y teniendo facultad para hacerlo j de que íe 
colige el poco fundamento , que los Padres tienen en llamar efte 
modo jurídico injurio/o, 

260 L o X X I . porque la forma que han tenido de obrar 
cftos intruíos Confervadores, ha fido contra todo Derecho D i v i 
no , y Humano , porque las citaciones ion de Derecho D i v i n o , 
y fundamento de todo el orden judicial , Clementina Ta/toralis , de 
$e judicatâ  §. /¡n. In/lit, de Tana temeré Utigantium, Y proceder 
inaudita parte , y falir con una fentencia de reftitucion , y no a 
la pofefion del Derecho , fino á la culpa , y contravención de& 
mifmo Derecho , fin citación , ni oír á la Parte , no fe habrá vif . 
to , ni cabe en juicio ninguno , ni T r i b u n a l , y mas perjudican^ 
do , y condenando fin oírlos en efte Auto á los Pontihces , B u 
l a s ^ Derechos , que ordenan lo contrario, y al Rey nueftro Se
ñor , que manda por fus C é d u l a s , que fe guarden , y cumplan 
cítosfmtos Decretos , y al Señor Virrey , á cuyo Auto contravi-^ 
nieron, js quandolo pudiera haber dado ) y al Señor Obifpo de la 
Puebla, á quien, finhaber fido parte,injuriaron, y afu Provifor, 
a quien ufurparon la jurifdicion , y loque es mas, quifieron fu-
jetarlo a la fuya, y á las almas de efte Obifpado , mandando 
que las confcfaífe quien no tuvieífe licencia , n i aprobación , y 

Tom.XlL X a 
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á losRcligiofos de la C o m p a ñ í a , cuyas conftituciones quebran
taron , y a los que anualmente mandaban que Gonfcfáflcn fin 
licencia, n i aprobación , exponiéndolos á tan grande numero de 
pecados,facrilegios , y nulidades. Yf i e f t e fue el primer Auto 
del Juicio de eftos intrufosConfervadores, en que perjudicaron, 
y revocaron á los Pontífices , Concilios , Declaraciones de la 
Santa Congregación de los Eminentifsimos Cardenales , confti
tuciones de la Compañía de Jefus, a las Cédulas de fu Mageftad, 
al propio Prelado , á las almas de fu cargo, á fu Provifor , á la 
mifma Religión de la Compañía , a los mifmos Confeforesj con-
fidere el piadofo L e d o r quales ferian los últimos Autos , fino 
fe les huviera ido á la mano por el Señor Provifor en la profecu-
cion de un J u i c i o , y procefo tan irregular , violento , funeño, 
injufto, y exorbitante, contra quien exclama Cevallos, llamando 
juftifsimas las Leyes del Reyno , í / í . 8 . lik i . w . y o ó . j 707, 
laftimandofe mucho , que no (e egecute contra los que exceden 
c h las Confervatorías, fin temor de la pena de las Leyes, y el De
recho Canónico. Porque de no egecntarfe , hacen fuerza á los 
que litigan ante ellos , y fiendo nombrados para quitar la fuer
za , y violencia, figuen hs pifadas de los malos Alguaciles , qüe 
criandofe para prender facineroíbs , ellos mifmos ion los mal
hechores , quando egecutan las violencias , y cometen los latro
cinios , y otras ponderaciones , que hace que pueden verfe en 
e l 

z 61 L o X X I I . porque dado cfte impofible, que los Relí-
giofos puedan nombrarfe Coníervadorcs , y que no fueífen inca
paces de jurifdicion en cfte Juicio , aun con cite fupuefto es 
nulo todo loque aó tuan , y determinan los dos intrufos Coníer
vadorcs y porque para que laíentencia íea válida , ha de ícr ade-
quadamente, y de todas parres vá l ida , porque la fentcncia i n 
dividua no puede valer por parte, y por parte no valer , como 
afsientan los Doótores en la leg.zj. In hocjudlcio^ jf, FamlL eróf-
cend. Ja[6n in leg. 1, §,Sl ftipulantí, num.g. lim.¡$, ff. dejurifdic, 
omnium Judie. Puteus decif, ̂  2 ̂ . num, 1 J.r 2. glof. ultim. in leg, uU 
thn. jf. de Juri/llic.omn, Judie. Bald. in leg.Certi eonditiô  §.Quoniamy 
fuh num, ¿ . Surd. eon/tl.428. num, z 1. teniendo todos por conf-
tante, que en laseoías individuas lo útil íc vicia por lo inútil, 
como eferibe Diño en el eap. Utile, Iterfi AUj dieunt de Ilegal, juris 
í» 6. Bart. ÍH\kgiCr¿ck>$ ^Allud^fubmm, %./ff. de Fidejujforib. 

Vant . 
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Vánt . traftJe Kullkat. Rub . ele Nullltat.ex de/cBu junfdlc. n. 5 5. 
Scaccia dejudicljs, ¿¿h.z.cap. 1 1. num. i i i S . & d e Sen*. & % ju~ 
dicata, glof. i^ Wéfi% 1 i -num. 8. Y afsi lo que fenrencian eltos 
dos Religiofos intrufos Confcrvadorcs, no es adequadaraence 
valido rcfpcdo de fu jur i fd idon, conque es totalmente nulo. 
Prucbafe el antecedente , de que no fea adequadamente válido? 
porque para que fuera adequadamente válido 5 habian de fer 
ambos confticuídos en Dignidad Eclefiaftica 5 como lo difponc 
Bonifacio V I H . en el cap.fru de Officio'Delegad In 6. C o n que aun 
imaginando 5 que la del Prior Fray Juan de Paredes fuera D i g 
nidad b a í t a n t e , ( que no lo es ) como fe ha dicho arriba , halla
mos á Fray Aguftin Godinez fimple Religiofo 5 con que la fen-
tencia 5 quando no claudicára de ambos pies, cogéa del uno^ lue
go cíla fentencia no tiene calidad 5 que le habilitara á poder fer 
Juez el Prior , fiendo de Derecho necefaria 5 luego eltán íin ju -
rifdicion arnbos Jueces, por la falta de jurifdicion del uno 5 como 
í i un Oydor , ó Juez legitimo firmaífe una fentencia 5 ó la pro-
nunciaíle juntamente con un vecino particular , que no tuvicífe 
jurifdicion , porque lo inútil de uno en una miíma fentencia v i 
cia lo útil de otro , como eftá dicho. Y afsi todo lo determinado 
por cños dos Religiofos es nulo 5 de n ingún valor , y efeólo, 
aun fuponiendo el impofible de que puedan fer Jueces C o n -
fervadores ficndo Regulares 5 y las demás caufas que fe han re
ferido. 

262 L o X X I I I . porque con efte , y los demás exceíos que 
han obrado eílos dos Religiofos 9 quando fueran Confcrvadorcs, 
han incurrido en fufpenfion de oficio 5 a mas de las Cenfuras en 
queeftán enlazados, y tienen perdidas las naturalezas, y tempo
ralidades , que en eftos Reynos tienen por las Leyes del Reyno, 
que afsi lo ordenan , y deben fer echados de ellos , y lo dice por 
cftas palabras ya repetidas: Tfi los tales Confer̂ adores lo contrario 
hicieren, por ejje mijmo hecho pierdan las temporalidades , y natura-* 
le^a , que en eftos Reynos tienen ,jy fian habidos per ágenos ̂  y eftra-
ños de nueftros %eynos, la qual naturaleza no puedan cobrar 5 j de
más , que afsi como rebeldes a fu êy , los mandáramos fal ir fuera de 
nueftros Reynos, Y la Santidad de Gregorio X V . impone graves 
penas contra los que eligen Confcrvadorcs fm las calidades de la 
Bula citada arriba de 20. de Septiembre del año de 16 21, de las 
jqualcs ninguna concurrió en efte caíb 3 por lo qual los priva de 

fomJXIL X a te-
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tener Confcrvador por un a í ío , fujecando las cauías de los M o -
nafterios^y perfonas de los dichos Regulares á la jurifdicion del 
Ordinario 5 y fus palabras fon : Tfuera de efto 5 los que contra U 
forma arriba dicha con efeíto de efta manera eligieren 5 nombraren 5 á 
diputaren Conferí ador es , ó habiéndolos eleBo 9 nombradô  ó diputado, 
fe atrevieren a ufar de ellos los (Regulares , feanpor el mifmo hecho pri
mados de lo^aclha^ypajha 5 de tal manera j que de ninguno {fuera 
del^omayioTojitifce) puedan confeguir habilitación, I los demás 
fean reprimidos con otras penas 5 a arbitrio de fu Santidad , y los Con-
lentos ¡y Uonafterios de todos losfufodichos Jiisperfonas , y bieneŝ  
de tal fuerte ) que fus caufas folamente deban conocer fe ^ y de finir fe 
entretanto ante los Ordinarios de los Lugares, Y mas adelante , ha
blando de losConfervadores, que anees dehaberfe aíTentado por 
Arbitros la jurifdicion entre ellos 5 y el Ordinario proceden, 
dicceitas palabras: Y (¡algunos CotiferDadores , ó yd fea en efta 
parte , 6yá en otras , de qualquier modo excedieren de fus limites, 
fean fufpendidos por un ano del oficio de Confirmador ¡y la parte 9 que 
efto procurare hacer , incurra en fentencia de excomunión, conforme á 
la forma de otra Conftitucion del mifmo 'Bonifacio nueftro (predecefor, 
que empieza : Hac conftitutione 5 la qual, en todas aquellas cofas, 
que no contradicen a efta Conftitucion , renovamos. De fuerte ? que 
por qualquiera excefo fuípende á los Coníervadores j con que 
habiendo incurrido en tantos los intrufos 5 bien fe vé fi eftarán 
fufpeníbs. 

L o X X I V . porque eftos dos intrufos Confervadorcs 
fe arrojaron á determinar efta caufa con intolerable error de 
Derecho ? y efte error claro , y manifiefto , pues es contra el te
nor del Santo Concilio de Trento, y Bulas Apofl:olicas5 fiendo tan 
evidente , que fe efta mirando con los ojos del entendimiento , y 
tocando con las manos 5 de fuerte ? que no es neceíario deducirlo 
con interpretaciones 5 deducciones , ó ilaciones 5 pore í lár paten
te 5 y claro 5 que han determinado con cxprela nulidad ? y no 
u n a , fino muchas, como fe ha vifto en los fundamentos antece
dentes j y lo que íc obra aísi eft ipfojure nullum, ¡ib. z, i b i : Tam 
manifefti Juris,leg, Si exprefsim^ jf.de Jppellationib, cap.Solet, i b i : 
Vel intolerahilem errorem infententiafuijfe patenter exprejfum ? de 
fententia excommunicat, in 6, refuelvelo Inocencio incap.T, <T. 
G, de Officio Delegad, Hofticnf. ibidem, Antón . deButrio in cap, 
Ab excommunic. de refeript, comunmente los Doótorescn el cap, fl 

de 
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de judkata. Vant. tlt. de Nullit, ex defeñu procejfus , numer* 

112 
2Ó4 Y la evidencia de efte error íe vé en que cftos dos i n - ^ 

trufes Confervadores mandaron , que los Religiofos de la C o m -
pañia fe reftimyeíícn a confefar ? y predicar fin licencia 5 ni apro
bación del Ordinario 5 quando el Sanco Concil io de Trento 5 y 
las Bulas Apoftolicas eftán mandando, que n ingún Regular con-
fiefe 5 ni predique fin licencia , ni aprobación del Ordinario^ 
luego eftos dos R eligioíbs mandan contra expreío 'Derecho 9 y 
fentencian con intolerable error en el Derecho 5 y confequente-
mente nula, irrita ? y vanamente. Sin que obfte que digan 5 que 
fue un Auto monitorio 5 porque aunque fe les concedieífe efto 
(que a l a verdad no fue fino difinitivo) fe efta reconociendo, 
que dichos dos intrufos Coníervadores lo eftán refpetando , y lo 
miran , y defienden como á fentencia difinitiva , pafida en cofa 
juzgada 5 ¿ pues qué mas hicieran fi huviera fido íentencia dada 
en contradictorio Juicio , oídas las Partes, y di finida la materia 
fegnn la juílicia , y Derecho , que declarar por manifiefta injuria 
la fanta egecucion del Señor Provifor enpradlicar el Santo C o n 
cilio ? ¿Que mandar publicar Edictos contrarios al Señor Provi-
íbr , y fu Prelado ? I Que gravarlos con penas, porque no lo ege-
cutan l cQue fulminar Ceníuras , y declarar por defcomulgados 
al Iluftrifsimo Señor Obifpo de la Puebla de los Angeles , y á fu 
Proviíbr , porque no hacen un Ediólo facrilcgo , yegecucan un 
Auto tan temerario, y efcandalofo , en que fe revocan las Bulas 
de los Pontífices , los Concilios , y los demás eftablecimientos de 
la Romana Iglefia ? Y mas en punto tan grave , y. tan fubílan-
c i a l , y que tan perjudicial es a las almas? ¿ N o era forzoíb que 
en efte cafo, fi efta fuera íentencia ( como lo fue de verdad,aun-
que nula) no fe hicieífe mas diligencia , que lo que han obrado 
hafta aqui , mandando que fe leanEdidos para que los Religio
fos déla Compañía volvicífen á confefar , y predicar fin licen
cias , y ir de efta manera gravando las Parces, y eícandalizando 
clReyno? ¿Si fuera fentencia (como lo fue) podían hacer mas 
los intrufos Confervadores , que excomulgar á un Prelado , y á 
fuProvifor , porque no obedecían tan nefmdo Auto , y manda
miento , haciendo materia de fu excomunión un ado rcligio-
fifsimo , y fantifsimo, como es no confentir el Señor Obifpo, 
y fu Provifor, que fe predique, niconfieífe fin licencia del O r -

d i -
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d iñado? De fuerte, que los defcomulgaron porque no cometían 
un pecado mortal gravifsimo, origen de infinitos pecados , pues 
feabriala puerta á inumerables facrilegios 5 cofa novifsima , y 
nunca oída en el mundo, pues hafta aqui enlalglefia de Dios fe 
ha dcfcomulgado porque fe peca mortalmente ? ó para que no fe 
peque 5 y eftos Confervadores defcomulgan porque no fe quiere 
pecar porque no fe obra en contravención del Santo Concilio 
de Trcnto 9 y Bulas de fu Santidad. 

265 Y*demás de todas eftas nulidades ? lo que eftos dos 
intrufos Confervadores hicieron , fue fin conocimiento de cau-
fa , ni vida de los Autos 5 que es error intolerable en el Hecho, 
como fe vé 5 porque los Autos , deque fe quejan los Religiofos 
de la Compañía , y donde eftá el inventado cuerpo de injurias, 
cftán en la Audiencia Epifcopal , y no'fe ha pedido teftimonio 
de ellos, ni los han vifto 5 lo q u a l , fuera de fer intolerable error 
de Hecho , han contravenido ala razón natural, que es la ley mas 
fuerte, por fer necefario , fegun ella , que el Juez reconozca 
aquello fobre que ha de juzgar 5 y fe tiene por cierto , que el co
nocimiento de la caufa es de Derecho Div ino , como dice Abad 
in cap.i, de Cau/apoJ]e/.<tjr propriet.num^, y le figue Felino mcap. 
Eccle/.colum. 12 .Ver/. 2. nota de Con/litutlonibus. De que fe infiere 
la nulidad con que determinaron, y que la fentencia dada por 
ellos fin conocimiento de caufi , e/i ipfo jure nulla , dodrina 
aífentada de Bartulo in leg. Trolatam^in ter/./in. C. deSententijs^t 
in leg. E x ftipulat. eodem tk.facit text. incap, Vonderet 50. di/ilnft. 
cap&eusOimipotens 2, q,i. cap.Qtuero 6, quá/i . i . fingular texto! 
el cap, Summopere ii,q,^. 

266 L o X X V . fe conoce, y totalmente fe ajufta , y ma-
nifiefta la nulidad con que eftos dos Religioíbs intruíbs Confer
vadores han procedido, afsi en fu primera determinación , como 
de las violencias de que han ufado para la egecucion de fu Auto, 
de que lo mandado por ellos es diametralmente opuefto á la Ley;, 
Div ina 5 porque como efta ponderado, mandar que lo obrado 
por el Señor Provifor lo reponga , y lea Edidos para que los Pa
dres de la Compañía confiefen , y prediquen, no teniendo apro
bación , ni licencia , es evidente que fe contiene en fu fentencia 
orden exprefa , que el Señor Provifor cometa una grave , y gra-
vifsima culpa, y de que canto fe ofendería la Mageftad D i v i * 
na. 
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267 Y que eíla íea nulidad 9 lo claman los Derechos ^ cap, 
Omne quod 8 .25. quAfl, 1. (dice) Nec quicquam^ quod contra Eloan-
gelkíC 9 W Trophetlcíe , íi«f Jpo/lollcd Doctrina Conftltutionem fue-
cefforuínPe eorum ̂ Jhe SanBorum ^atrum aSlum fuerit 5 flabit. Sea 
nulo quanto fe fentenciare contra las Con/iltuciones de la (DoBrlna 
Jpo/iolica^ o de los Pontífices^ o de los Padres de la Iglefia , que rodo 
elíb comprehende la fanta determinación del Concil io Sagrado 
de Trenco : Y en el cap, Prima falus 9 .25 . quáft, 1. Primafalus 
tft reBáfidei Pggulam cuftodlre ^U* k Conflltutls Patrum nullatenus 
declare, Eftos Religiofos intrufos Confervadores deftruyen coa 
lo que ordenan la obediencia del Señor Proviíor á la Doól r ina 
Evangélica, al Santo Concil io de Tren to , á las Bulas Apoftolicas 
de las Supremas, y primeras Cabezas de la Iglefia 5 á que fi fal
tara cometiera grave culpa 5 y con efte conocimiento 5 íi egecu-
tára lo que le ordenaban por fu Auto , fuera mucho mayor 5 lue
go contiene efta fentencia , y Auto deteílable , nulidad , y error 
intolerable , arrojamiento muy digno de toda ponderación, para 
que reconocida íe deíprecien íemejantes determinaciones ^ y 
Cenfuras. 

268 Y mirefe elrefpeto con que habla Zocimo Pontífice 
de los Decretos de los PP , cñc\capé Contraflatuta 7. 25. quaft, 
1. Contra flatuta Patrum condere altquid Vel mutare, nec hujus quí~ 
dem Sedls potefl authoritas : apud 71OS enim in coribulfis radicihus V Í ~ 
Yit antiquitas cui decreta Patrum. fanxere relverentiam. Contra lo 
eftablecido por los Padres , determinar , b alterar , no lo puede hacer 
efta Santa Sede , porque firme ha de quedar fiempre en la Iglefia lo 
que eftahleció la fant a , j / Venerable antigüedad. Efto es la Sagrada 
Efcritura, y Padres 5 y laftimemonos mucho , que lo que fe nie
ga á sí mifma la Sede Apoftolica, eífo mifmo fe quieran poder 
hacer eftos Padres, mandando , que como ellos la contravienen, 
haga lo mifmo el Señor Proviíor. Y convencefe el error intole-
rabie, que tienen todas fus determinaciones, de lo diípueftopor 
Urbano Pontiííce enc\cap,Sunt quídam 6. 25. qu<&fl,\. Que.fi. a l 
guno perfiftiere en deftruír lo que enfeñaron los Aportóles , y 
los Profetas, non fententiam dare^fed magis errare conVmceretur. 
Y afsi , querer eftos Religiofos, que el Señor Provifor cometa 
una grave culpa , permitiendo los facrilegios que rcfultáran,ÍÍ los 
Padres de la Compañía volvieran á confefir , y predicar fin l i 
cencia, ni aprobación, no es haber fentenciado 5 fino cometido 

un 
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un yerro 5 que fe debe refiftir como juicio , que no vale por in% 
j u l i o , en que el Seííor Provifor efta irreprehenfible , y en que le 
defiende toda la Iglcfia i Omne quo¿ Irreprehenfihile e/i , Catholica 
¿efendlt Ecclejia, d.cap.Omne 8. 25. i . 

269 L o X X V I . porque quando eltos dos Religiofos fueran 
lc<ntimos Confervadores, por haber eftado fuera de eíla Ciudad 
han procedido con exprefa nulidad 5 y la tiene todo lo determi
nado por ellos. Porque aunque 5 fegun el privilegio de Gregorio 
XII Í . los Confervadores (cuya jurifdicion eílá aííentada 3 y no 
dudofa) pueden aduar eftando dos dietas del lugar para donde 
fe nombranj y donde fe han hecho las injurias 5 y violencias ma-
nifieftas ^efta facultad la revoca la Santidad de Gregorio X V . en 
laBulacitadade20.de Septiembre de 1621. prohibiéndoles, 
que lo puedan hacer, y mandando, que no obren, ni a d ú e n fue
ra de las Ciudades, ó Diocefis, en las quales fueren diputados los 
tales Confervadores , negándoles el poder proceder contra qua-
lefquiera perfonas fin efta calidad 5 las palabras formales ion: 
N / prefumm proceder contra qualefquiera perfonas fuera de las Ciu
dades , ó Dloce/is en que fueren feñalados, Y eíla claufula fe f i -
gue á la difpoficion antecedente de la Bula , y fe comprehende 
debajo de fu decifion , la qual es del tenor figuiente : Los dichos 
Confervadores no tengan jurifdicion alguna en las caufas en que los 
(Regulares fueren Añores, Jim en aquellas en que fueren êos. De 
fuerte, que como para eílo fe declara por la B u l a , que no tienen 
jurifdicion 5 de la mifma fuerte fe les quita para aduar fuera de la 
Ciudad , óDiocefi para donde fe diputaron. 

270 L o X X V I I . porque eftos dos Religiofos intrufos Con
fervadores de dos maneras pudieran ferio ^ ó adjura, ó ad privile
gia , y u n o , y otro falta en la materia prefente 5 con que fe i n 
fiere , que por defedo de ella proceden con exprefa nulidad , y 
fin jurifdicion. Porque lo primero , no lo pueden fer ad jura, 
por quanto los Religiofos de la Compania , no folo no tienen 
derecho para confefar , y predicar fin licencia del Ordinario, fino 
que antes fe lo refifte , y prohibe exprefimente el Concilio T r i -
dentino, como efta probado con claridad en ks Alegaciones, 
que hanfalido porelFi íco Eclefiafticoj y lo que no fe ajulla en
teramente á la forma , y calidad requerida por la Ley , no dá 
derecho , cap, Cum dileña 27. de ^efeript, ubi Felinus á num.6, uf 
quead 14. cap. Cui non deSacerdotali 27. deFrrtbendJn 6. Tiraq. 

de 
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de^traB. lignag,^^6,glof,2.num,2 6, Y es de advercir , que 
es tan g ra íde la refiílencia que les hace el Santo Concil io de 
Trento , V las Bulas Pontificias citadas , á que íe juntan las m u l 
tiplicadas Declaraciones de Eminentifsimos Cardenales ? tam
bién repetidas , que es con expreía claufula irritante ? la qual es 
tan poderofa , que deshace todo quanto en contrario fe intenta, 
cMSi eotempore, de Eleñ. m6. CaíTador. decif.i. fub num, 7. de 
(Re/llt.fpoliator. Puteus decl/t̂ o,num,2,<y decl/.^y 6. lik 1. L o fe-
gundo 5 no lo pueden fer ad privilegia 3 porque los Religiofos 
de la Compahia en efte caío no tienen privilegios , y los que te
man con tantas limitaciones 5 cftán revocados 3 como confta ma-
nifieftamente del Concil io Tridentino citado , y de las Bulas de 
Pió V . Clemente VIII . Gregorio X V . Urbano VIII . con que 
claramente fe reconoce 5 que ni para los derechos 5 ni para los 
privilegios pudieron nombrarfe Confervadoresjy no habiendofe 
podido nombrar 5 fe deduce 5 que lo que aóhían es con ma-
niíiefta nulidad , y fin jurifdicion 3 por refiftirla el Derecho. 

2ji L o X X V I I I . con que fe verifican todas las nulidades 
con que van obrando eftos dos Religiofos intrufos Coníervado-
res 5 es de lo ultimo á que íe han precipitado intempeftivamente, 
como es á declarar por defcomulgado al Iluílri ísimo ^ y Excelen-
tifsimo Señor Obifpo de la Puebla ? que ha fido una determina
ción 5 que prueba todo lo que fe ha difeurrido hafta aqui contra 
ellos 5 y fus procedimientos. 

272 Para efto fe fupone lo primero : que el Señor Obifpo 
no ha fido Parte en eíte Ju ic io y y confta por los Autos no haber 
fido Juez de eftacaufa 5 porque folo lo ha fido el Señor Proviíor. 
Lofegunclo : porque noobftante íer efto aísi , en la fentencia 
que dieron eftos dos Religioíos intrufos Jueces en fu primer 
Auto 5 para que fe leyeran Ediótos contrarios 5 y los Religiofos 
de la Compañía fe refticuyeran á confefar 5 y predicar fin licen
cia ^ y aprobación del Ordinario 5 no impufieron pena de Cen íu -
ra al Iluftrifsimo Señor Obifpo 5 fino pecuniaria. L o tercero: que 
no fe le ha hecho notificación alguna de orden de eftos dos R e l i 
giofos 5 dcípues del primer Auto 5 porque lo que refieren , que 
fe dio una carta cerrada á un Gentil-hombre del Señor Obifpo, 
que la dieíTe a fu Iluftrifsima 5 y que dentro de ella venía otro 
A u t o , y otras imaginaciones como efta 9 es relación finieftra, 
y confta por información que fe ha hecho 5 no haber fucedido 

Tom.XlL y ¿i 
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tal cofa, y tocios los de la familia. Capellanes, Gentiles-hombres, 
y Pages niegan en común , y enpartieulat con juramento haber 
recibido femejante defpacho 5 y que feaefto ficción , fe recono
ce, porque quando han eftado las puertas Epifcopales abiertas, 
y patentes, el Iluftrifsimo SeñorObi fpodando audiencias á toda 
fuerce de gentes, y faliendo fuera algunos dias , po r mañana 5 y 
por tarde, diciendo en otros Mifa publicamente en diverfis Iglc-
fias , fin recatarfe, ni retirarfe, pudiera haberfele dado en fus 
propias manos 5 ¿ pues qué tenian que recelar del agrado del Se
ñor Obifpo , y menos los Padres , que tienen por fu parte al Se
ñor Virrey , por haber ellos mifmos recufado á toda la Real A u 
diencia? 

27^ De eftos fupueftos fe reconoce , fobre las 27. nulida
des dichas, las que fe añaden á la de las Cenfuras , con que han 
declarado arrojadamente eftos intrufos Confcrvadores al Iluf-
trifsimo, yExcelentifsimo Señor Obifpo de la Puebla por defeo-
mulgado. L a primera : que fe declaró , fin citarlo con eíla pena, 
tanto porque el primer Auto no la trahía , como confta del íu-
pueftofegundo , como por no haberfele hecho otra de algún A u 
to que la tuviera. Y que no puede nadie declararfc fin que pre
ceda citación ,es Derecho claro, y que han de preceder tres mo
niciones , ó una pro trina , para que fe verifique la rebeldía , y 
contumacia necefaria, cap̂ Omnes 5. 16. <j, 7. cap, de Vresbyteror. 
17. ^.4. cap. de lllicita 6. 24. ^.5. cap,Sacro 4 8 . defent. excom* 
munkat.cap, 1 ,eodem tit, in 6. Sin que o b ñ e lo que íe refiere en 
el tercer fupuefto , y fe niega , y prueba que pafsó 5 porque folo 
en el cafo de que quien ha de citarle ponga impedimento malí-
c io íb , fe oculte , ó fe niegue para no fer citado , fe puede ufar de 
femejantes medios para que le pare perjuicio , porque como hu
ye la c i tac ión, fe verifica la contumacia 5 y en efte caío íolo íc 
puede hacer, como dodamente dice el Señor Prefidente Covar-
rubiasen c l c ^ . Alma mater, de fentent, excommunicat, in 6. §. 9. 
'ber/.Trhia monitio, y el Iluñrifsimo Señor D o n Feliciano de Ve-» 
ga , Arzobifpo de Megico , in ^leFt.cap.i. dejudkijs , num, 86. 
fiendo la razón , porque no fe le figa utilidad de fu malicia, 
capJntellexlmusy.deJudicijs^yldiClem. cap.i, ut lite pendent. 
Pero quando fu Iluftrifsima, ni fe ha ocultado , ni ha puefto i m 
pedimento alguno para que fe le cite, quando bien ellos fueran 
Jueces, y fu Iluftrifsima parte en efte Ju ic io , en que folo lo 

pue-
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puede fcr fuProvifor j es conftante 5 queno baila aquella cere
monia fingida para juíliíícar la Cenfura5 y ha fido terrible la re-
folucion deeftos dos Rcligiofos en proceder á declarar en cüa 
con tanca ligereza á un Obifpo confagrado , que eílá fin noticia 
de los fundamentos de tan arrojada determinación 5 y fe ha admi
rado , y efeandalizado todo efte Reyno de tan grande defacato 
á fu Dignidad , y perfona. 

274 L a fegunda nulidad: porque aunque huviera llegado 
efte Defpachoa manosdell luftr i fs imoSeñor O b i í p o ^ no fiendo 
Parte en efte J u i c i o , n i como Reo , n i como A d o r , ni como 
Juez5comoconftadel primer fupueftoj fi fue coníequente Auto 
al primero 5 no pudo haber materia de pecado morta l , con ver
dadera contumacia contra la Iglefia , aun quando eftos intrufos 
jueces lo fueran legítimos ? porque no eftando dentro del J u i 
cio 5 no puede fer comprehendido en la juriíciieion ? cafo que 
eftos Padres la tuvieran 5 y faltando la contumacia necefiria para 
la Ceníura , y la materia con fu juftiíicacion 5 es totalmente nula: 
Qula iefídente caufa oh quarn hitrodufta ejl excommuntcatio, militas 
fit ¿cap. Epí/cop.2. cap, N.emo^i,cap, Nullus 4 2 . 11. <¡jfu¿efí. 
capJMulti 18. 2. quxft.i. capXorrlpiantur 17.24. f#^f, 5. cap. 
&íleBo 6. §, Et quon¡am,de Jentetit. excommunlc. in 6. Que por 
todos eftos derechos es reíolucion conftante de los Do¿torcs3 
que aun de poteftad abíoluta no puede defcomulgarfe u n o , fino 
precede culpa mortal. Sayr. deCenfuris^lib.i. cap,ij. n, S.Sua-
rez deCen/arís ¿ di/p, 1 %.feñ.^t num.̂ .. Av i l a de Cenfuriŝ  2. part. 
cap,i$Mfp. 1 .dub,2. Filliucius íow. 1. Oper, Moral, traü, 1 2. cap, 1. 
qu¿ft,%,nHm ,z$. donde prueba efta doólrina con muchos luga* 
res d : Efcritura. Riccio in^Praxi Variar, re/olut, 2^8 . mm, iq 
dice , que fi de otra manera fe pronuncia excomunión 5 es nula, 
porque contiene intolerable error, fegun lo que íe nota en el 
cap, Fer tuas jp , de Jentent, excommunlc. L o mifmo reíuclven Sua-
rez , y Fi l l iuc io , y cafi todos los Dodores 5 con que íe reconoce 
evidentemente la nulidad de la Cenfura temeraria de eftos dos 
Religiofospor defedo de materia, aun quando hubiera habido 
contumacia,y pudieran vencer los veinte y ocho fundamentos 
referidos. 

275 L a tercera nulidad | porque | efte A u t o , que fe finge^ 
era para que fe egecutaífe alguna reíolucion de eftos dos intru
fos Confervadores por el Iluftrifsimo Señor Obifpo , aun quan-
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d é patentemente fe le huvicra notificado , defpreciandolc , y n6 
ccrccutandole 5 aunque tragera mi l Cenfuras para que fe pro, 
cediera á declararlo por defcomulgado ¿ y aunque fueran ícgtU 
mos Confcrvadores , no debia J n i podia hacerlo 5 y es la razón, 
porque nohabian prefentadofus nominaciones 5 ó deputaciones, 
ó referiptos ante el Ordinario de la Puebla. De fuerte 5 que por 
defedo de no haber hecho cfta prefentacion , n i eftos Confcrva
dores, quando lo fueran legítimos | tuvieran jurifdicion para def-
comulcrar al Ordinario ¡ ni él obligación de obedecerles, la qual 
dodr ina trahe por aífentada Barbofi de Offic. Voteft, Ep'tfcópí 
allerat. l o ó . m m . 5 7. Mm^elegatus fuper Onllnarlum jurl/diftlo-
non nonhahet^nlfi cidnn rehellls extiterit, nec rehellis reEle dici po* 
teft , quifidem fieri Jibtpetit de commifsione eju/modi, habiendo dU 
cho antes : Undejudex Confertator 5 fi^eíDelcgaúus ^ f i de fuo man-, 
dato Apofiolico, lltterlfpe Confer^atorljs non mk Ordinario fidem~ fa¿ 
cere, non pote/i ipfum excommunicare, eo quod nolit fuam fententiam 
exequi. E l Delegado no puede tener jurifdicion fobre el Ordi 
nar io, fino le efta rebelde , y no lo puede eftár , fino le han pre-
fentado fu comifion ; y afsi el Juez Confcrvador, ya fea Dele
gado , ya con comifion de la Apoftolica Sede , fí no prefenta al 
Ordinario fu comifion , y letras , no lo puede defcomulgar, por^ 
que no debe el Ordinario reconocerlo por Juez. Y lo mifmo 
Centén , y tienenFr. Manuel Rodr íguez m qq, reg. tom. 1. q,6^, 
art. 16. y Fr. Luis de Miranda in frfanuali TrAator, tom.z. qux/í, 
4 7 . yerf,JdlPer/o tamen. C o n que fe ajufta efta nulidad fobre las 
27. y las ú l t imamente referidas, conftahdo , como conña , que 
no habiendo prefentado fus comifiones ante el Ordinario de la 
Puebla , aunque manifieftamente fe huviera hecho la nc-.Ifica-
cion al lluftrifsimó Señor Obifpo , y ellos fueran legítimos Con
fcrvadores , que , como íe ha probado , no tienen íombra algu
na de jurifdicion , no debia deferirfe á eftas temeraria.'; Cen
furas. 

276 L a quarta nulidad fobre las 27. y las referidas def-
pues de ellas , es : porqué aunque eftos dos Religíofos fueran 
Legítimos Confcrvadores , y huvieran prefentado fus deputa-
ciones, y comifiones ante el Ordinario de la Puebla , que en 
todo faltan , y padecen los defedos , que quedan fupueftos", y 
probados, procedieron temerariamente , empezando por donde 
habían de acabar en cfta temeridad 5 con que han obrado con 

efte 
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eftelluftrifsinio Prelado 5 ruponiendofe materia para la Cenfura, 
y contumacia contra la Iglefia , que no k ha habido 5 fiiltaron 
a la mftruccion que les da Alejandro I V . Pontífice en el cap, 
Qula Tontlficali, de Officlo Judiós (Delegati, llh.6. en el modo que 
han de tener procediendo contra Obifpos 5 pues queriendo que 
fe defiera 5 y refpete mucho á los que eftán iluftrados con la D i g 
nidad Pontif ical , por la reverencia que fe debe al oficio que 
cgercen , di ípone , que fean honrados l y reverenciados con 
grandes ventajas de qualeíquiera otras períbnas 5 y que fi llegare 
ca íben que fe haya de proceder contra ellos á algunas condena
ciones 5 ó penas 5 íe guarde toda modeftia ? empezando prime
ro por las tres citaciones ordinarias 5 y deípues por prohibirles la 
entrada en la Iglefia ? ydefpues por la íufpenfion del Minifterio 
Pontifical 5 y deípues gravándolos con la fuípenfion de oficio > y 
úl t imamente 5 quando no fe puede mas 5 que íea el ultimo re
medio la Cenfura, y excomunión 5 y afsies digno de toda pon
deración 5 y reprehenfion , como lo advierte la^/o/C fin, de efie 
cap, que íe precipiten eftosPadres, en contravención del dere
cho 5 y defacato de la Dignidad Epiícopal á ufar de ícmejantes 
procedimientos, fin reparar , que fi t'üvicííen autoridad 5 y fue
ran legitimos Jueces de poder echar de la Iglefia á un Prelado, 
privaban á todos los Fieles de íu Padre , Maeftro, y Paftór, quan
do difpone Inocencio I V . en el cap, Quia perlculofum y de fententla 
excommunkat, in 6, que los Obiípos no incurren en penas de 
fufpenfion , ni entredicho , fino con la cálidad que requiere la 
decifion , atendiendo á no gravar á los Fieles de aquel Obifpado, 
privándolos del confíelo , y funciones Epiícopales^y Paftorales, 
que reciben de la mano de íu Prelado , como lo dice la Gloía 
de efte texto. Y afsi es fu nulidad , que no habiendo precedido 
en el Iluftrifsimo Señor Obifpo noticia § n i contumacia 5 ni fer 
Parte en efte J u i c i o , n i obrado ; cofa alguna 1 que ocafione Ssx 
mejante arrojamiento , fe manifiefta á los ojos del menosv en^ 
tendido 5 que es d i g n a , no folo de no hacer cafo de feme-
jantes Ccnfuras , fino de reformar , y caftigar tan grande te
meridad , y efto fobre las 27. confiantes nulidades , que fe han 
probado en los fundamentos antecedentes , manifieftan no tê -
ncr fuftancia , ni fundamento la jurifdicion de los dichos Reli-, 
giofos. Y con efto queda aífentado , que la Jurifdicion Ordi^ 
naria es la que debe fer obedecida en eña caufa por rodos ;lo5 

Fie-
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Fieles de cfte Obifpado 5 y no la precenfa de los Confervacta 
res* 

z77 A Unqucparece que efta Alegación manifeftaba tan 
/ \ clara, y evidente la jufticia de la Jurifdicion Or

dinaria , y la nulidad del Juicio 9 y Cenfuras de los nombrados 
Confervadores 5 con todo cíTo continuaron en hacer nuevos A u 
tos ^ no obftante hallarfe publicados antecedentemente pordef-
comulgados ]> valiendofe para efto de la jurifdicion del Virrey, 
que les afsiftía 5 y viendo ellos que los Pueblos , afsi del Obif
pado 5 como del Arzobifpado, no folo no deferían fus Cenfu
ras ^ pero las rafgaban} y fe retiraban de ellos 9 como de incur-
fos en lasdel Provifor , refolvieron de pedir al Vir rey el auxilio 
Real para proceder contra el Obifpo , y fu Provifor 5 intentan
do eftrañarlos $ y defterrarlos del Reyno , prenderlos , ó cafti-
earlos a fu fatisfaccion , fi no obedecían fus Cenfuras 5 y man
damientos , y el Virrey les dio Real auxilio 5 mandando prego
nar , que fueífen obedecidos los dichos dos Religiofos 9 como 
legítimos Confervadores j y Superiores del Obifpo 5 y fu Provi
for , y que qualefquiera Jueces los obedecieífen , como parece 
por laProvif ion de auxil io, que fe verá adelante , imprefa por los 
mifmos Religiofos de la C o m p a ñ í a , y derramada por toda la 
Nueva-Efpaha ? para mayor notoriedad de ííi razón . 

278 EftaProvifion5y Real auxilio pregonado pufo en ma
yor confufion la materia, porque los Religioíos prefuntos C o n 
fervadores 5 armados con toda la jurifdicion del V i r r e y , íe arro
jaron á mayores refoluciones, y determinaron de pafar á la Pue
bla de los Angeles , y para efto fe comenzaron a formar de or
den del Virrey compañías de íbldados en Megico , íe enviaron 
ordenes á las Juñ ic ias de la Puebla , que auxiliaífcn los dichos 
dos Religioíos , los afedos á la Compañía comenzaron á armar
le y por el contrario, lo reftante del Reyno , viendo una tan cla
ra finrazon contra la jurifdicion del Señor Obifpo , á atender 
mucho á íu defenía, y por eftc camino á defender tantos ruidos, 
difeordias , difputas , y di ícnfiones, que viendo el Señor Obif
po , que ya las materias fe iban eftrechando á un conocido rom
pimiento, y que para el día del C o r p u s , en que fu perfona acof-
tumbraba á llevar el Santifsimo en las manos , fe efperaba al

gún 
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o-unorande eícandalo 5y que de el concurrir por una, y por otra 
parce gente armada, y llegar á los términos de un grande en- ^ 
cuentro ? fobre p renderá fuperfona , y la de fuProviíor 5 y def-
terrarla , hablan de rcfultar las defdichas que fe exper imenta ron^ 
quando defterraron la del Señor Arzobifpo de Megíco D o n Juan 
déla Serna5 en tiempo del Marqués de Gelves , al qual obligo, 
y necefitó el Pueblo que fe falieíTe huyendo de Palacio 5 y dejaíTc 
el gobierno,y fe eícondieífe , y que enefta ocafion habia -ma* 
yores difpoficiones para que fucedieífe mayor defdicha , y tur
bación , y quecadadia fe aguardaba fucefor del Vir rey prefente5 
que era verifimil fe dejaífe vencer j perfuadido de la razón rc-
folvió , por eícuíar los d a ñ o s , y muertes que ámenazaban , de 
ordenar áíiis Familiares íe retiraífen fecretamenre á diverfas par
tes 5 y el dicho Señor Obifpo hizo lo mifmo con íblos tres cr ia
dos apocas leguas de la Puebla, dejando nombrado Proviíor , y 
ordenes de lo que debia de hacer, y inftiandoles poderes para 
en cafo que faltaífe u n o , que firvieífe otro5 con que ceísó el pe
ligro , y los eícandalos que fe temian : y los Religiofos Coníe rva-
dores , afsiíHdos de la poteftad Real , y auxilio del Vir rey , v i 
nieron á la Puebla , y alli habiendo procurado íe nombraífe Sede 
bacante , fin embargo de tener alli Proviíor con poderes del Se
ñor Obifpo , formaron Edió tos , reftituyendo á los dichos R el i-
giofos,y obrando otros de íbrdenes , que íe refieren en la Car ta""^ 
figuiente, que el Señor Obi ípo eícribió á fu Mageftad defde fii 
retiro , y conftan de los Autos de eíta caufa. Y porque en efta 
Carta fe refiere todo con grande individual idad, fe pone a la le
tra , por haberla también enviado el Señor O b i í p o á íu Magef
tad , y á todos los Miniñros Reales de la Corte , y a otros Pre
lados , para enterarles de lo que en controverfia tan grave 

habia fucedido , y los términos a que en ella fe 

habia llegado. 

S E -
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E N O R 

R A Z O N , 
QUE D A A V U E S T R A M A G E S T A D 

2X J U j y ^ T>E V J L J F O X Y M E N D O Z A , 
Obifpo de la TuehU de los Angeles 5 Fifitador de la 
cReal Audiencia de Megico 5 de los acaecimientos del 
año de 647. y obrado por 3\Q Firrej de la 3\(ueva~ 
E/faña ? en favor de los ^Religiofos de la Compañía de 
Jefus \ retiro del Ohifpo , y graves efcandalos que han 
fucedido en aquel ̂ Reyno5 y quanto conviene que V. M . 

los mande averiguar , y remediar. 

A S reíbluciones impenfadas 5 y notables , Se-* 
nof llaman á sí la admiración de los hom
bres 5 fujetas á la cenfura común 5 hafta que íe 
entienden íus mas interiores impulfos. E l 
concuríb de canfás poderoías 5 extraordina
rias , y violentas 5 no pueden producir efedos 

moderados, y remifos. De aquí nace, que quando fe combaten 

en 
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en las entrañas de la tierra los elementos 5 tiembla ella , y fe for
man los terremotos : eftremecenfe las mas encumbradas torres, y 
edificios 5 con grande pavor ? y efpanto de los mortales. E n eftos 
acaecimientos deídichados 5 y formidables 5 Señor 5 de que hay 
grande cofecha en las Indias en lo Político 5 y Natural r aunque 
novemos las cauías 5 pero no ignoramos 5 que debe de preceder 
á tan admirables efeótos alguna fecreta , y deíapoderada violen
cia 5 que obl iga , y necefita á la tierra 5 madre común de los v i 
vientes ? áqued i í c r epe de aquella inmobilidad 5 fecundidad, 
y firmeza con que á fus pechos los fuítenta , vivifica ? y 
cria. 

280 Quando V . M . y fu Supremo Confejo de las Indias 
oyeren 5 y leyeren la refolucion que ha tomado el Obifpo V i f i -
tador de aufentarfe de una Iglefia 5 como la de la Puebla , y que 
cfto lo ha hecho fiendo Vifitador General de cite Reyno 5 Juez 
de tantas 5 y tan graves comifiones 5 Confegero adtual de eífe 
Supremo Confejo de las Indias 5 y no el mas moderno de é l , ha
biendo gobernado eftas Provincias Virrey 5 Prefidente ? Gober
nador, y Capitán General por merced de V . M . amado con par
ticular afedto generalmente en eílas Provincias 5 y habiendo fér
vido de veinte años áe f tapar tea V . M . en fus Confejos con par
ticulares honras 5 y aprobaciones de la grandeza de V . M . y tíl 
gun conocimiento de íu amor, y zelo en fu fervicio , y que hoy 
vive retirado hafta que venga el remedio , fin que fe íepa donde 
fe halla fu perfona , no dejará de admirarlo , y aun eftrañarlo, 
porque es necefario el conocimiento de las caufis para calificar, 
y aprobar tan no imaginados 5 y extraordinarios efedbos. Pero, 
Señor , quien las fupiere, y mas de cerca las huviere tocado , ha
l lará , que no folamente ha fido en la ocurrencia de los tiempos 
refolucion prudente , y nccefiria , fino digna de que V . M . fe 
firva de recibirla en fervicio muy particular, pues ha antepuefto, 
y preferido todas las confideraciones del g u ñ o 3 y deícanío de 
V . M . y bien de eftas Provincias , á las del propio derecho. Por 
efeufar cuidado?, y penas á V . M . ha fufpcndido el defender las 
mas claras, y manifieílas razones de jufticia , que han podido 
armar á un Min i f t ro , y Prelado en los derechos de íu Mi t ra , y 
Dignidad , pafando , viftiendofe del trage de reo, fiendo el agra
viado , e inocente, porque fu mucha razón , y el conocimiento 
que de ella tienen los Pueblos .3 no hicieífc embarazo. á la paz 

Tom.XII, Z co-
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común de eftas Provincias, padeciendo increíblemente 5 entrc^ 
tanto que V . M . manda reformar eftos cxcefos con la demoftra^ 
cion de Principe Católico 5 Piadofo , y j u f t o 5 por haber fido 
ofendido con los efcandalos prefentes en cada uno de eftos tres 
atributos. 

281 E n efte papel, Seí íor , no trato de jultihcar las accio^ 
nesdel pleyto entre m i jurifdicion, y los Religiofos de la Com-
-pañia de Jefus , fobre que exhiban las licencias de confefar 5 y 
predicar , n i de referirlo 5 por fer muy notorio 5 y claro 5 y que 
cftán ya en el Confcjode V . M . los Autos , y Alegaciones pri
meras, aunque defpues fe han ido recreciendo mucho mayores 
injurias á mi perfona , y Dignidad , que fe irán refiriendo en fu 
difeurfo, aguardando el Virrey a que fe fueífe la flota , porque 
no llevaífe eftas noticias. Tampoco difeurrire , fi en haber cge-
cutado mi Provifor el Santo Concil io de Tren to , y Bulas Apofto-
licas con eftos fantos Religiofos, puede imaginarfe agravio 4 co
mo lo pretenden ellos contra todo derecho , y r a z ó n , acufando 
los medios conque no fe puede llegar á un fin tan necefario , y 
út i l al bien de las almas , como que íe fepa fi ion válidamente 
íidminiftradas ¿ juzgando que tienen privilegios para todo. N i fi 
el libro de las Alegaciones de los diezmos, en que fe contienen 
Informes juridicos , y que todos miran á propulfar la acción 
que eftos Religiofos han intentado de defpojar á eftalglefia de 
íus rentas , y aduales diezmos que eftá pofeyendo , debe reco-
gerfe , como lo pretenden , y han mandado los prefnntos Con-
fervadores , no de otra manera , que fi fueran propoficiones 
contra la Fe las que contiene efte libro , recogiendofe con él la 
permitida , y natural defenfa de los derechos de la M i t r a , y del 
Cabildo , y de los pobres de la Puebla , y Reales novenos de 
V . M . 

282 N i trato fi los dosReligioíos Dominicos fe pudieron 
nombrar Jueces Confcrvadores, (?) contra la egecucion de las 
Bulas , y Santo Concil io de Trento , y Megicano , mandados 
guardar por V . M . y conftituciones de la mifmfi Compnñia de 
Jefus, que mandan lo que mi Provifor les pide , y prohiben lo 
que los Confervadores mandan. N i fi eftos Jueces Confervado-
res pueden fer Regulares, ^ contra Declaraciones de la Congre-

(a) Vcafclarefol.porelFIfco,num.59.yííg# (b) Allí num.63. 
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gic ion de Cardenales, y Bula de Gregorio X V . de 20. de Sep
tiembre del ano de 1 6 2 1. Y fi pueden fer Jueces en caufa pro
pia por la participación de privilegios. N i de la forma con que 
en fu primer Auto eílos dos Religiofos dieron la ultima fenten-
c ia , comenzando ellos por donde todos los Jueces del mundo 
acaban fus procefos. N i de la temeridad con que 5 eftando pu
blicados por defcomulgados, defcomulgaron á miProvifor , y á 
m í , fiendo Obifpo 5 y Vificador General 5 y fin haber obrado 
Auto alguno en la caufa. N i de los motivos porque los Rel igio
fos de la Compania , para poner elle negocio en las manos del 
N . Virrey ? recufaron primero á todo el Cuerpo de la Audiencia 
Real. 

285 N i fi la Real Audiencia fe puede dejar recufar , de
biendo advertir de ello al Virrey en el Acuerdo , y proteftarle, 
conforme á las C é d u l a s , porque no tomaíTe una reíolucion tan 
contraria á las leyes, y tan perjudicial ala paz. N i fi el N . V i r 
rey pudo advocar á sí toda íu jurifdicion de la Real Audiencia, 
y mas en materia de fuerzas , y auxilios Eclefiafb'cos , que toca 
inmediatamente íolo a Confejos , Chancillerías , y Audiencias, 
Cofa que la Real Pcrfonade V . M . jamás lo ha hecho , dejando 
fin legitimo recurfo eftas caufas, obrando en las materias Sagra
das , y Eclefiafticas fin jurifdicion , incurriendo en gravifsimas 
Cenfuras, y excomuniones. N i fi el mifmo Virrey recuíado pu
do aótuar, fin abfteneríc , ni acompañaríe , y mas quitado el re
curfo de la apelación á la Audiencia , y formando Decretos para 
que no fueífe oído en ella el Promotor Fiícál de la Puebla, contra 
todo Derecho natural, y de las gentes. N i con qué cauía el 
Virrey hizo prender por mano del Arzobifpo de Megico al Sa
cerdote , que le dio la petición de recufacion , haciéndole poner 
dos pares de gr i l los , con los quales eftá fiece mefes ha , fin ha-
berfelos querido quitar , ni padeciendo gota artética quatro ve
ces fangrado, compeliéndole á que declare ante un Juez Secu
lar, y fe fujete á fu Fuero , y efto por la mano del Eclefiaftico, 
que es quien habia de defender fu jurifdicion : cofa nueva , y 
nunca oída en Provincias Cató l icas , que la Jurifdicion Eclefiaft 
tica del Arzobifpo miniftre á la Secular contra la Juriíclicion 
EclefmíHca del Obi ípo , que va á defender fu mifma Jurifdicion, 
y la del mifmo Arzobifpo. 

284 N i fi pudo el Virrey N . dar un auxilio Real univerfi!, 
Tom.XlL Z z y 
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y armado álos prcfuntos Confcrvadores , y tan extraordinario 5 y 
fuerte ^como pregonar con atabales 5 y trompetas , y las libreas 
de la Ciudad de Megico vandos en aquella Ciudad ^ y en la 
Puebla 5 y en cada una de ellas en quatro partes 5 que todos tu* 
vieíTen por leg í t imos , y Apoftolicos Jueces á eftos dos Religiofos 
de Santo Domingo contra el Obifpo Vifitador 5 y que los obede-
cieíTen como átales y y que no obedecieíTen al Obi lpo fus fubdi-
tos efpirituales del Obifpado de la Puebla , fi mandaíTe alguna 
cofa contra ellos ? alzándole con efte pregón la obediencia de fus 
fubditos. Ordenando t a m b i é n , que los Jueces 5 y Miniftros de 
V . M . les dieífen todos los auxilios que les pidieífen los dichos 
Confcrvadores 5 plenamente contra m í , y mis Miniftros 5 con 
que fe viene á relajar á mis fubditos el juramento de obediencia 
que me tienen hecho 5 afsi los Prebendados en la pofefion de fus 
Prebendas 5 y mia5 como la fubordinacion , y obediencia de las 
Ciudades, y Pueblos, como á fu Prelado , y Paftór , por las Bu
las de fu Santidad , y Egecutoriales del Supremo Conlejo de las 
Indias 5 obrando en todas eftas refoluciones ? en lo Eclefiaftico, 
y Sagrado 3 e l N . Virrey con la mifma reíolucion 5 facilidad 5 y 
expediente ^ que pudiera la Santidad de Inocencio X . legitimo 
Juez ? Cabeza , y Arbitro univerfal de la Igleíia 5 y de fus Ecle-
fiaílicas controveríias. Y añadiendo pena de deftierro 5 pecu
niaria 5 y de azotes á los que no obedecieíTen á ellos Religiofos 
contra fu Obifpo. De fuerte 5 que fi mandaífen que á m í mepren^ 
dieífen ^ ó q u e me deñerraífen 5 ó degradaífen 5 ó combatieífen 
m i cafa 5 ó afligieífen la familia 5 lo debían hacer los vafallos de 
Y . M . y mis fubditos efpirituales , fiendo yo fu Prelado ? y Paf
tór 5 y efto debian obrarlo los vafallos de un Rey Católico con 
pena de deftierro 3 de dinero, y azotes. Y para referir la deci-
fion de efte auxilio 5 fe pregonó á la letra todo el pleyto ? y las 
peticiones de la Parte, tan llenas de injurias ?calumnias,y afren
tas á mi Perfona, Dignidad ? y Miniftros 5 que causó general ef-
candalo á los Pueblos 5 porque no fe ha vifto afsi publicamente 
afrentado, y vandído Obi fpo , n i Minif t ro alguno en Reynos 
Chriftianos ^ menos d e V . M . Y porque efto, Señor , no es 
c re íb le , fino v i éndo lo , pongo á la letra la decifion del vando, 
y pregón , que los mifmos Religiofos de la Compañía han im-
prefo, porque todo el p r e g ó n , ó Provifion pregonada, no fe han 
atrevido a publicarla , por haber parecido á todos muy fea , por 

cftár 
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cílár fu relación llena de calumnias , é injurias graviísimas con

tra mi perfona. 

D E C I S I O N D E L P R E G O N 5 D E L A M A N E R A Q U E 
lo han impreío los Religioíbs de la Compañ ía 3 y publicado 

por toda la Nueva-Efpaña. 

285 ^W^Rrínciplo ¿ y / ¡ n de una (proltifion del ^ey nueftro Se~ 
i ñor ? en que fe Imparte plenamente el ̂ e.al auxilio a la 

legitimaJurifdicion Apoftolica de los muy 5 ^ W$i Jueces Confería-
dores de la Compania dejefus , publicada folemnemente en la Gim 
dad de Megico, Corte deltf̂ eyno de laHueVa-E/pana 5 en 7. del mes 
de Junio de 1 647. años, 

P R I N C I P I O . 

286 'f Felipe ? por la gracia de (Dios 9 (Rey de Caftllla^ 
de León 5 de Aragón , de las dos Ski lias ¿ de Jerufa-

Un 5 de Portugal 5 de Navarra, de Granada ̂  de Toledo ^ de Valen
cia , de Galicia 5 de Mallorca 5 de Sevilla 9 de Cerdeña 5 de Córdoba, 
de Córcega ? de Murcia 5 de Jaén 5 de los Algar^es 9 de Algecira 5 de 
Gihraltar ? de las Islas de Canaria ^ de las Indias Orientales, y Occi
dentales ^ Islas 5 y Tierra firme del Mar Occeano 9 Archiduque de 
Auftria 5 Duque de 'Borgona 5 Brabante ^ y Milán , Conde de Abf~ 
purg^de Flandes ¿y de Tiról ^y Barcelona , Señor de Vizcaya ^y de 
Molina, <î c. 

287 E n el cuerpo de dicha ^eal Tro'Vi/íon fe refieren los fur.~ 
damentos ciertos, y juridicos 5 con que e/la ajfentada 5 fin dubitación 
alguna 5 la legitima Jurifdicion Apo/iolica de los muy " l ^ . T T , Jue~ 
ees Confirmadores de la^ligion de la Compañía dejefus f̂egun confia 
por los Autos que han pafado ante el Excelentifsimo Señor N . Virrey y 
Lugar-Teniente del̂ ey nue/iroSeñor ^ Gobernador , y Capitán Ge
neral de la Nue^a-Efpaña ,y Trefidente de la Audiencia, y ChancU 
llena UReal , que en ella refide 5 <Tc. en quien reftde en e/le cafo la 
Jurifdicion de la (Real Audiencia 5 inhibida legítimamente del cono
cimiento de e/la caufa. 

F I N , 
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F I N 5 Y D E C I S I O N . 

288 f ^ O K acuerdo del dicho mi Virrey mandé dar efta mi 
C j Car ta, y VroVifion en la dicha ra^on 5 por loqual im

partiendo 5 como de/de luego imparto 5 mi m§m auxilio 5 mando a to
das 0 qualefquier perfonas de la dicha Ciudad de los Angeles 5 y 
Ohifpado ,yen la de Megico ¿fus'vecinos , moradores ? y Comunidades 
Eclefiafticas , y Seculares, tengáis por legitimos Jueces Apoflolicos 
Confer̂ adores a los dichos fM¿ Fray Juan de Paredes , Predicador Ge
neral, y Prior de mi Concento (Real de Santo domingo déla dicha 
Ciudad de Megico , j1?. M . Fr. Aguftin Godine^ definidor , y Elec
tor de Capitulo General de dicha Orden 0y á cada uno de ellos en la cafa 
Ja de que fe ha hecho mención 5 en todo lo que mira a las injurias repre
sentadas por dicha Religión de la Compañiadejefus, y turbación que 
fe les hace de fus prhilegios corrientes 5 y practicados 3 fin que la 
puedan eflender al punto de las licencias de predicar 5 y confefar 5 como 
eflá determinado por dkho mi Virrey, por no fer efto tocante a. dicha 
Confer^atoria-j y como átales Jueces Apo/iollcos Confirmadores los re
conoceréis $y obedeceréis , oyendo fus Autos , y mandamientos, fin re
fifi irles de obra , ni de palabra $ ni con otra alguna acción de omifiony 
o comlfion 5 pena a los Edefiafiicos 5 Seculares > y Regulares ? de que Je 
procederá contra ellos a las temporalidades 5 y efirañe^a de efios mis 
(Réjnos y y a los demás mis Jubditos 9 J ^afallos ? de qualquier eftado, 
y condición que fean , fiendo perfonas de calidad, de mil ducados, apli
cados por mitad para gofios de Efirados de miP êal Confejo de Indias, 
y de los lutos fechos en honras del Principe mi muy caro , y muy amado 
hijo y y por defeth de bienes , en quatro años de ferVicio en uno de mis 
Prefidlos de la Nue^a-Efpaña, Islas de (Barlovento , fin fueldo 5 y 
fiendo de inferior calidad , de docientos acotes , y férvido de quatro 
años en mis Islas Filipinas en la mifma forma , en que defde ahora pa
ra entonces os doy por condenados, lo contrario haciendo, fin que fobre. 
ello feais otdos, I mando a Vos el dicho (Don Agufiin deValdés y Por
tugal, y demás Jueces ,yjufilcías de la dicha Ciudad de los Angeles, 
y fu ObiJpado ,y Ar̂ obifpado de la Ciudad de Megico , que fi en orden 
a remoler los impedimentos fechos, y que fe hicieren á dichos Jueces 
ConferVadores en el ufo de fuJurifdicionApofiolica ConferVatoria, pa
recieren ante qualquier de Vos , pidiendo mi Real auxilio , fe le deis, 
é impartiréis plenamente, I Jipara ir procediendo en dicha caufa , os 

lo 
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lo ffdférek pitra egecucion de fus Autos en el negocio principal ^ fe lo 
impartáis para fu egecucion 5 conforme hallaredes por Derecho 5 prove
yendo dando orden ? que los Mlnifiros ¿Juhdttos 1 y Vafallos ayu
den ¿y afslftan con fus oficios ^y perfonas á todo ello 3 con las penas 
que para ello les impufieredes 5 en que defde luego los doy por condena
dos 5 egecutandolas en fus perfonas ¿y bienes, T los unos 5 y los otros, 
para que mi Jurifiicion ^eal^y lo contenido enefia mi Carta fe ohfer-
ye ,y guarde , fegun 5 y como en ella fe contiene 5 la egecutareis ? fin 
embargo de qualquiera impedimento que fe os quiera poner 9 o ponga 
por parte del dicho Obifpo Vifitador ? óJu^roVifor , u otros Jueces 5 6 
perfonas Eclefiafiicas, Y para que Vengad noticia de todos , y no pre
tendan ignorancia, haréis pregonar efia mi Carta , y ^ProVifion ^e.dl 
en las Tiaras públicas de la dicha Ciudad de los Angeles, j / la de Me-
gico ¿y en las demás partes5y lugares que os pareciere de dicho Ohif-
pado ,y Arxobifpado ̂  enlaforma que Je acofiumbra 5 con lo qual le 
pare tan entero perjuicio ,y no hagáis coja en contrario 9 pena de mi 
merced, y dedos mil ducados ? que dejde luego aplico a mi ^eal Cá
mara, X debajo de dicha pena 5 qualqukr EJcribano la notifique, feu
do requerido ^y de dichas penas tome la râ on mi Contador , que para 
dicho efeño eftá nombrado, Dada en la Ciudad de yíegico á Veinte y 
nueVe del mes de Mayo de mil y feijcientos y quarentay flete anos. 

El Conde de Salvatierra, 
To (Don Felipe Moran de la Cerda 5 Secretario Mayor de Goberna

ción de efta ISÍueVa-Efpaña 5 por el êy nuefiro Señor 5 la fice efcribir, 
por fu mandado , fu Virrey en fu nombre. 

Lugar del >J( Sello Real, 
^egi/lrada. Canciller. 

Francifco Toû edo Francifco Toû edo 
de (Brito, de Sritó. 

P R E G O N . 
289 I "^N la Ciudad de Megico a ftete dias dél mes de Junio de 

JTjj tn'dy feifeientosy quarentay fiete arios 9 ¿fiando en la 
boca de la calle deSanAguftin 5 junto 4 la Audiencia Ordinaria 5 fe~ 
rían quando fe empegó a pregonar entre las die<̂ , y las once del dia, 
habiendo mucho concurfo de gente ,fe empego , como efiá dicho ? á pre
gonar la (Ĵ eal ProVifion de las fojas antecedentes en altas Voces , por 
Vo^ de Tedro Tere^ 5 pregonero público 5 en prefencia de m el Efcri-
bano 3 que de prejente acudo a los defpachos del Oficio de Gobernación 

de 
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cle&on Felipe Moran de la Cerda 5 tocantes al ferVicio %eal 5 fondo 
teftlgos NícolAsVela^jue^ Pedro Lope^y Andrés de Acuña, y otras 
muchas perfonas. Jacinto de Valle jo, Efcrihano de fuMagefiad. El 
miímo pregón fe dio en la boca de la calle de San Francifco ,y de U de 
Santo Domingo , y junto á los portales de TroVincia,yendo adelante a 
caballo , y con librea 5 tocando los atabales, y trompetas de la Ciudad. 

Con licencia en Megico año de i 647.. 

290 efte auxilio 9 Señor ? ó Provifion Real pregonada, 
\r% fe debe advertir brevemente lo que fe figuc. Lo 

pr imero: afsientan losReligiofos fu juftificacion 5 donde dicen: 
En el cuerpo de dicha^ealProVífion fe refieren los fundamentos cier
tos, y jurídicos , con que e/i a ajfentada fin dubitación alguna la leviti-
majurifdicion Apofiolica de los muy ^ / ^ . (P?. Jueces Confer̂ adores, 
<jrc. Y fon tales eftos fundamentos, que no fe atrevieron á pu
blicarlos , quando imprimieron la cabeza, y fin d^ eftaProvifionj 
pero mas cierras fon las nulidades que contiene cfta Provifion 
con que fe les dá el auxilio , de las quales fe podia hacer un juílo 
volumen , y Heno de mucha erudición , y aquí fumaré algunas, 
que fon las primeras que fe ofrecen á la confideracion. 

291 L a primera: eftár cometido íolo , y privativamente 
a las Reales Audiencias las materias de Fuerza, nombramiento de 
Confervadorcs, y auxilios Eclefiaftífc®&5 y aísi de los Jueces Ecle-
fiafticos, y Alcaldes Mayores , donde no hay Audiencias, y otros 
inferiores , í iempre íe recurre á las Audiencias y, Chancillerías 
coneftascaufas, porque como puntos de Derecho tan graves , y 
c ícrupulofos ,no los quiío V . M . fiar de folo los Prefidcntes , y 
cfta Provifion es toda del Prefidente , y Virrey íblamente, el qual 
no tiene jurifdicion para obrar en eítas materias , fino con el 
Cuerpo de laP^eal Audiencia j ^ y fiel Virrey juzgaba á la A u 
diencia impedida , lo habia dé cometer á la mas cercana , con
forme a las Cédulas de V . M . ó remitirlo todo al Confejo ó cf-
perar fu orden , y entretanto ordenar , que por una parte , y 
por otra íc fuípendicífe todo. 

L a 
(a) . Ex orJJnat. anno 15 3. ibi: Item ordenamos , y mandamos , que los nueftros Oydores 

de la dicha Audiencia , en los cafos de fuerza hechos por los Jueces Eclefiafticos, conozcan le-
gun , y de la manera que en eftos Rcynos conocen las Audiencias de Vnlladolid, y Granada, fin 
cftcndcrlo mas de lo que en las dichas Audiencias le platka , referí (D. Solorc*. de Jure Indiar, 
tom.z. ULt.cap.3. mm*3 5, fohre que hay diferentes Cédulas, ihi num 41. y refiere la de 14. 
de Agofto de 16i 1. ilñ Que el Virrey por ningún cafo , aunque diga que procede a titulo ác 
gobierno , 6 de comifion cfpccial, quite eiiecurib Ubre de la apelación á ÍA Audiencia. 
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292 La fegunda :haber defpachado el Virrey por íDon Fe~ 

Upe en las materias en que fe halla prohibido, no pudiéndolo ha
cer fino por N . con mandamiento 5 y elle es cxceíb muy digno 
de reformarfe con toda demoftracion 5 y cgemplo ? porque el 
fello 5 y el nombre Real de V . M . y toda efta autoridad, y en ma-
ceriastaneícrupuloías, y que tocan inmediatamente á la Inmuni
dad de la lglef ia , no lo puede advocar en sí un Miniftro parti
cular , que lo es el Virrey 5 en aquello que eftá prohibido por 
V . M . de hacer , y que toca íblo á todo el Cuerpo de la Real A u 
diencia. 

29 ^ L a tercera: eftár incurfb el Virrey en muchas, y gra
ves Ceníuras 5 deíHe que obró en materia de Fuerza , deípachan-
do Provifiones 5 porque á lasChancillerías y y Coníejos , que co
nocen de eftas materias , puede íalvar la coltumbre 5 ó la toleran
cia de los Pontífices , que con el tácito confentimiento Apof to l i -
co5 Orden, y Comifion de V . M . dcfpachan citas materias , y c a 
virtud del Derecho natural ^ tratan de templar al Eclefiafticof 
pero no falvará á qualquiera otros , á quien V . M . lo prohibierej 
como ion los que no fueren Coníe jos , Audiencias , ni Chanc i -
l le r ías , porque ni fe pueden valer de ta tolerancia de fu Santidad, 
que les repugna 5 ni del Derecho , y Orden de V . M . que fe lo 
prohibe 5 con que el Virrey ha obrado en efta parte como parti
cular , incur íben conocidas defeomuniones de Derecho ? feñala-
damente en las de la Bula de la Cena del Señor. 
. 29 4 La quarta : eftár el Virrey recufado por parte de m i 
JurifdicionEclefiaftica, y con canias tan urgentes , y juftifica-
das9como conftan á V . M . pues hác inco anos, que con perpe
tua emulación , y abierta enemiftad eftá cícribiendo s y obrando 
contra mi perfona , y mi Jurifdicion, y hafta defpofeermc de m i 
Iglefia no ha parado , fin que por mi parte fe le haya hecho otro 
embarazo , n i diígufto , que el que le ha refultado con el cger-
cicio ordinario de la jurifdicion de la Vifita j fiendo aísi , que 
en ella no he ido aparte con los remedios que V . M . me ha man
dado aplicar 5 que no le haya hallado con los impedimentos, 
abufando de la Jurifdicion Ordinaria de fu cargo para efto , que 
era con la que me habia de ayudar, como V . M . fe lotiene man
dado , y advertido tantas veces 5 fin que pueda d u d a r í e , que los 
Virreyes puedan , y deban darfe por recufados, como lo afsicnta 
con fu acoftumbrada erudición e l D o d o r D . J u a n de Solorza.no, 

Tom.XIL A a ¿c 
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de los Confejos de V . M . de Caflilla 5 é I n d i a s y eRá con mu, 
chos egemplares pradicado j quanco mas 5 que ficndo can claras 
las cauías , como parece por los A u t o s , y petición ? el mifmo 
Conde fe debia abftener, y confultar fobre todo á V . M . fufpcn-
diendo entretanto el obrar en las materias. 

295 L a quinta: no haber querido dar traslado á la parte 
de mi Iglefia 5 y Jurifdicion , que lo pidió 5 de las peticiones de 
la C o m p a ñ í a , obrando en efto contra todo Derecho Natural, 
Ecleíiaft ico, y C i v i l . 

296 L a fexta : haber defpachado efta Provifion fin vifta 
de los Autos de m i Provifor , que fon en los que fundában los 
agravios losReligiofos de la Compañia 5 y toda fentencia defpa* 
chada fin conocimiento, y viña de Autos , trahe configo notoria, 
yconftante nulidad. 

297 L a feptima : por todas las veinte y ocho caufas , que 
en Alegación particular imprefa fe han prefentado á V . M . por 
donde eftos intrufos Jueces Confervadores no tienen raftro de 
jurifdicion , las quales no fe repiten a q u í , por eftár remitidas a 
V . M . y por todas ellas no tiene fundamento alguno el auxilio, n i • 
la Provi f ion , porque los auxilios fon como fombra , que van -
guiendo , y amparando la jufticia de la Jurifdicion Eclefiañica,-
á quien fe ofrecen 5 y quando efta es nu l a , y violenta , y contra • 
el mifmo Concil io de Tren te , Derecho C a n ó n i c o , y Bulas A p o t 
tolicas , es violento , é injufto el auxilio. 

298 Efto es , Señor , quanto á fu juftificacion 5 pero quan-
to al eftilo , y modo con que la ha defpachado , y publicado , {e 
puede , y debe advertir. L o primero : que en el cuerpo de la Pro
vifion pone limitación exprefi , de que no íe da el auxilio para el 
punto de las licencias de confefar , j predicar , fino por la turba
ción que íc ha hecho de fus privilegios j fiendo aísi , que eftos 
privilegios, de que pretenden fer turbados los de la Compañia , 
tratan íolo del punto confefar predicar 5 y afsi, para lo que íe 
da el auxilio , es para lo que tienen mandado los Coníervadores, 
de quelesdegen predicar, y confefar , como antes , fin licencias 
del Ordinario 5 y para efto tienen ellos impueftas Cenfuras á mi 
Proviíbr , y á m í , y para lo mifmo fe endereza la Provifion , con 

otras 
(a") fortius Tmolens,loqnens derecufat. Pro-I^eps T^tapoLxon/l? i . Vol.i, &plures rcftnns Di 

So\orx¿ de Jure Indiar, tom.z. cap. 10, 64. ubi a num,66t u/que 70. coneludie: 
Pro-Rcgemetiamexcommunlcari poíTc. 

•1* IW* 
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otras penas mayores de cftrañeza de Reynos , pecuniarias, y azo
tes, y afsife ha vifto , que los Confervadores de hecho 5 ampa
rados déla Provifion £ M ñ reíli tuído al ufo de confe/ar d los de U 
Compafíla j con que para todo lo que fe da la Provif ion, fe niegaj 
y para todo lo que en ella fe niega, fe da 5 con tan evidente 
contradicción en sí mifma. 

299 L o fegundo : fe debe notar, que fiendo el pleyto en
tre elObifpo de la Puebla , y los Religioíbs d e l a C o m p a ñ i a de la 
mifma Ciudad ( porque yo á los que eítán en Megico , n i puedo, 
n i tengo jurifdicion para pedirles las licencias de predicar , y 
confe íar ) fe pregonó la Provifion Real 5 y auxilio en la Ciudad 
deMegicoj porque como en el cuerpo de ella iban envueltas tan
tas injurias contra miPerfona, y D ign idad , y la de mi Provi íbr , 
quedaífe defautorizado un Mini í t ro de V . M . Vifitador Gene
ral de eftos Reynos , en la cabeza de todos ellos: acción can fea, 
y agena de la materia, como digna de que Y . M . la mande re
formar. 

^00 L o tercero: la mifma acción de pregonar con atabales 
el darles el auxilio á los Confervadores , eíH manifeftando una 
de íordenada , y nuncavi í la pa i lón , porque los auxilios que la 
Jurifdicion de V . M . da á la Eclefiaftica , quando los halla jufti-
ficados, no contienen mas que un Decreto de que fe le dé , y 
una afsiílencia que va haciendo el brazo fecular al Eclefiaftico, 
no íblo fin pregones, y vandos públicos , fino con particular 
cuidado, y atención de que eílo íe haga con grande recato, mo-
deíHa , quietud, y fofiego , afsi por fer las materias de fu natir-
raleza eclefiafticas , y re íe rvadas , como por efeufar ruidos , é 
inquietudes en los Pueblos. Y aqui fe pregona donde no es me-
neiler , que es en M e g i c o , y quando no es meneí ler en la Pue
bla , y á quien no es menefter , que es á los Seculares, los quales 
en efta caufi no han de recibir la influencia del pleyto de la 
perfona del Virrey 5 y que no les puede dar licencia para confe-
far, y predicar á los de la Compañía , ni dodtrina fobre ello, fino 
del Obifpo , fi fon nulamente nombrados los Confervadores, 
o délos mifmos Confervadores , fi tienen jurifdicion para darles 
licencia á los dé la Compañía para que prediquen , y confiefen 
fin lamia en miDiocefi . Y afsi, hafta lo que pudo obrar el C o n 
de , quando él tuviera jurifdicion para e ñ o , y los Confervadores 
lo fueran , era haña mandar por Auto á los Alcaldes mayores, 

To?n.XII. A a ¿ qUe 
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que auxiliaflen i los Confervadores fi quifieíTen leer algunos 
Ed idos fobrela materia en que los juzgaba por legirimos Con . 
fervadores , y en la cgccucion de fus penas 5 pero no en pregonar 
á l o i Pueblos laProvif ion, y ponerles a ellos penas ? y mas tan 
terribles, yafrentofas, como lasque cont iene, porque eftos 
fiempre quedan libres para poderfe confefarcon quien quifieren, 
aunque pudieran legitimamente confefarfe con los de la Com
pañía , 

501 L o quarto : haber pregonado debajo del Real nom
bre de V . M y firmado con fu Sello Real muy terribles injurias, 
y calumnias contra un Vifitador , y Confegero de V . M . y Pre
lado en cftas Provincias de tan conocida Iglcfia. Y efta ofenfa. 
S e ñ o r , á la p'edad de V . M . y á fu Real nombre fe ha hecho y y 
pefa mucho mas en efta confideracion el execío , que en haber 
amancillado el crédito de mi p e r í o n a , y Dignidad con una de-
moftracion tan terrible, y pública. Porque valeríe del nombre 
de V . M . y de fu Real Sello el Virrey para laftimar en publico á los 
Mini f t ros , y Prelados , q u e n o . íc lo tienen merecido, y que 
. V . M . honra tan generof i , y largamente , y que íblo padecen 
por la egecuciondel Santo Concilio,de Trento , y de las Cédulas 
Reales 5 y eílo en públicos pregones , raras veces, ó nunca fe ha
b r á vifto en Provincias de V . M . y á efte reípeóto ha caufado el 
eícandalo en eftas de la Nueva-Eípaña . 

502 L o quinto : afirma N . en dicha Provifion , que V . M . 
( hallandofe bien fuera de cito ) manda , que todos mis fubditos 
Eclefiafticos, y Seculares tengan por Jueces Apoftolicos contra 
m i perfona , y miniftros á eftos dos Re l ig io íos , y que no me 
obedezcan á mí . Efte, S e ñ o r , no es auxilio R e a l , ni de efta ma
nera fe conciben , ni decretan los auxilios. L o que realmente 
contiene , y enfuftancia es una declaración, y fentencia Pontifi
cia , y Apoftolica que da N . Virrey , como la pudiera dar la San
tidad de Inocencio X . deípues de oídas las partes, reconocida la 
caufa , y vifto el proceíb , en que me defpoja á m í de mi jurifdi-
cion , y fe la da á eftos Religiofos, fujetando á ellos mi períona, 
m i D ign idad , y miniftros. 

^o^ Porque mandando el Santo Concil io de Trento , (a) 
que efta materia de Confervadores ^ en formandoíe competencia 

por 
(a) Seff. 1 j . cap.;. de Rcfornj* 
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por los Obifpos , fe fuípendapor una parce, y por otra ? y fe 
nombren Arbitros para que declaren fi i on legí t imamente nom
brados 5 ó no 5 y en cafo que no fe conformen , elijan un terce
ro 5 y fien cílo tampoco convienen, fe devuelva la caufa á fu 
Santidad 5fin que fe obre entretanto por ninguna de las partesj 
el Conde 5 fin hacer cafo del Decreto del Santo Conci l io , que 
V . M . manda que fe guarde en fus Reynos 5 de hecho 9 y con ple
na autoridad ordena 5 declara 5 y manda que fe tengan por le
gí t imos Confervadores, y Jueces Apoftolicos, y fean obedecidos 
con penas tan rigurofis , como lo dice la dicha Provifion 5 con 
que aqui N . no íblo qui tó á la Real Audienc ia , y en ella á V . M , 
el conocimiento de las materias de Fuerzas, y Confervadores 5 y 
auxilios que le tocan, fino que fe viftió t ambién de la del Pont í 
fice Romano , y de la facultad que tiene aquella Cabeza Suprema 
de decidir eftas caufas , y con mucha mayor plenitud , porque 
los Pontífices Sumos confiefan , que fin oír las partes no deben, 
n i es jufto juzgar , n i condenar: "Meque nos contra inaudltam par-
tem aliquid judicare dehemus. Y N . fin haber o ído á la parce , n i 
queriéndola o í r , pidiéndole traslado por la de mi jurifdicion, 
la ha condenado tan duramente , y ha juzgado , y calificado, 
que eitos fon Jueces Apoffcolicos míos , y que afsi deben como 
tales fer obedecidos de m í , y de mis miniftros , y fubdi-
tos. 

^04 L o íexto : en mandar que todos los Ecleímfticos obe
dezcan á los Confervadores , pena de las temporalidades 5 y los 
Seculares, pena de azotes , pecuniarias, y deftierro , fin decir en 
qué materias les han de obedecer, n i limitarlas á puntos deter
minados ,como fe hace en quantos auxilios da la Jurifdicion Se
cular á la Eclefiañica. Y aísi aqui ha puefto N . Lugar-Teniente 
de V . M . a fus mifmos vafallos de V . M . Eclefiafticos, y Seculares 
( á quien él debía defender como Virrey ) un yugo , y carga en 
favor de los Confervadores , tan terrible, como que fi un Ecle-
fiaffcico , fea Prebendado , ó qualquiera otro , no obedeciere a 
cftosdos Rel íg ío íoscomoá Jueces Apoftolicos (queaun quando 
fueran legítimos Confervadores , pueden mandar muchas cofas 
en que no deban fer obedecidos ) luego al punto cftos vafallos de 
V . M . Eclefiafticos fean eftrahados del R e y n o , quitándoles fus 
bienes, rentas, y naturaleza 5 y a ñ a d e , ^«e e/lo fe egecute fin que 
fean oídos los condenados en eftas penas 5 y los feglares corren la 

mif-
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mi íma fortuna con las de azotes , defticrros , y pecuniarias, 
305 Ahora ? Señor , es de ver , ¿quando V . M . y fu J u , 

rifdicion Secular, ni aun la Eclefiaftica 5 en aquello mifmo que 
es interefada, ha puefto tan terrible yugo á los Chriftianos 5 co-
mo que qualquiera inobediencia tenga pena de azotes , deílicr-
ro , perdimiento de bienes 5 y de fu mifma naturaleza 5 y todo 
ello encomendado al arbitrio de dos folos Religiofos ? Sino que 
aunque fea la jurifdicion inmediatamente adminií l rada por el 
Pontií ice Romano 5 en cafo de inobediencia fe le manda con 
Ccnfuras primero al contumaz que obedezca 5 y antes de publi
carle en ellas 5 preceden tres moniciones 5 y publicado rebelde^ 
fe figue la caufa 5 y fe van agravando las penas conforme á la 
cu lpa , y al Derecho. C o n tanta diferencia, contrariedad , y fu-
perioridad á toda juriíclicion, y poder EclcíiaíHco , y Secular, 
Pontificio , y R e a l , defpachóeíbi Provifion N . con que ha ate
morizado de manera á los Ec le fia Ricos , y Seculares dé la Puebla, 
que no fe ha v iño igual confufion , obligando a defterrarfe de 
ella , huyendo de efte rigor muchos Prebendados, y Miniítros^ 
y perfonas Eclefiafticas, y Seculares, amenazados de los dichos 
Religioíos , defviandofe de fu ind ignac ión , mientras que V . M . 
lo remedia. 

^06 Ultimamente una cauía tan grave , y todos los demás 
auxilios que fe pudieran dar en ella , fin refervacion alguna , la 
comete el Virrey á quantos Miniftros , y Jufticias hay en la 
Nueva-Efpaña , dándoles plena autoridad para que eftos com
pelan con las penas que quifierená todos los vafallos de V . M . á 
auxiliar todo lo que eftos Religiofos mandaren contra m í , y con 
las penas que ellos quifieren j y quando V . M . comete folo alas 
Audiencias materias tan graves , como las de los auxilios, y 
Confervadores, y Fuerzas, y en cada lugar á los Alcaldes mayo
res , por no haber en él otro fuperior , lo comete pródigamente 
N . á qualefquiera Alguaciles, que eílo fe comprehende en la pa
labra 0 otras qualejquler Ju/iicias ̂  fin limitación alguna , ni en 
lo que toca al lugar. De fuerte , que pueden ellos elegir el Juez 
que quifieren para fu mifma caufa de todos quantos hay en eftos 
Reynos , para que obren todo quanto proveyeren eftos Confer
vadores contra mi perfona , y miniftros , hafta defterrarme, 
dcgradarme,y quanto les pareciere. Y efto ha fido necefario 
apuntar fobre eftá Provifion á Y . M . porque aguardó el Virrey, 

para 
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para dar un auxilio tan violento, á que íe fueíTe la Flota, porque 
no UegaíTcn en ella á V . M . y a fu Supremo Confejo noticias, 
que aun él mifmo debió de juzgar que le habian de fer á V . M . 
tan fenfibles, y penoías. 

^07 Tampoco , S e ñ o r , íc trata aquí de la avilantez que 
con eftos auxilios armados, y pregones Reales tomaron los Re -
ligiofos para ponerme por de ícomuígadode Tarticipantes, y fijar
me hafta en las puertas demismifmas Caías Epi(copalcs , y de 
imprimir ladecifion referida de un auxilio tan extraordinario í b -
bre pregonado, para intimidar con efto los Pueblos , y fublevar 
los ánimos contra íu Prelado , repart iéndolo , y moftrandolo 
por las calles , plazas, y caías , y vifitas particulares , y no que
rer admitir medios algunos de compoficion honeí la , y haber 
defpachado , y publicado los Coníervadores Provifion para que 
yo no fueíTe obedecido en mi D i o c e í i , con pena á los Prebenda
dos que me obedecieren , contra el juramento que hicieron en la 
pofefion , imprimiendo papeles,libelos, f i t i ras , y otros trata
dos muy injurioíbs á m i p e r í b n a , Dignidad , y minirtros, con el 
ca lo r , y amparo del V i r r e y , y con publica proteccipn fu y a , y 
dequantos ha podido traher á fu opinión , valiendoíc los Reü^ 
gioíbs dé la Compañ ía de los mifmos niños , fubditos mios , á 
quien eníeñaban la Gramática , para hacerles leer contra íu Pre
lado los papeles que él tenia prohibidos por Ediótos con Cenfu-
ras , repartiendo otros por fu mano contra m i honor , Jurifdii-
c ion ,y Dignidad , y todo lo demás que deípues que me aufencé 
obraron el V i r r e y , y los Gonfervadores quando llegaron á la. 
Puebla en forma de T r i b u n a l , y con quatro Alguaciles , contríi • 
lo que difpone el Santo Conci l io , hafta defpoíeerme de mi Obif-
pado , y Jurifdicion , y ponerla en quien le pareció al Vi r rey , 
todo con la íbmbra de fu auxilió , y aprobación , mandando a l . 
Cabildo gobernaífe , con que n o m b r ó Proviíor , y Vicario Ge
neral de Monjas , y Notario publico , exponiendo lo jurifdicio-
nal , y facramental de eftas almas á tan claras nulidades , cn-̂  
trando el Corregidor en mis Cafas Epifcopales , y Uevandofe los 
caxones, y cofres que les pareció , diciendo que era orden del 
Virrey , y quitando los papeles de la Vif i ta á Alonfo Corona 
Vázquez 5 Secretario de ella , incurriendo en tan claras Cenfuras 
en la Bula de la Cena , y cayendo en tan mal cafo con apoderaría 
de los papeles de laVifica fecreca , los que mas comprehendidos 

c ñ á a 



l 9 Z D E F E N S A C A N O N I C A 

eftan en ella. Y finalmente fe omiten todas las demás demoftra, 
dones 5 cjue con tan vivo fentimiento, y eícandalo general de los 
Pueblos, y de toda fuerte de gentes fe han hecho ? y publicado 
por los dichos Confervadores 5 y Religioíos de la Compañía, 
Virrey 9 y Arzobifpo deMcgico j porque todas eftas, y otras mu^ 
chas acciones, y refoluciones que fe han tomado 5 y egecutado 
en efta materia contra mi Proviíbr , y Miniftros ? y contra mis 
fubditos 5 y mi perfona, y Dignidad , íe remiten á Dios 5 y á 
V . M . y á los Jueces fuperiores , ya fean fu Santidad, ó V . M . ó 
entrambos , en lo que á cada uno tocare , que las han de vér , y 
reconocer,y las ajuftarán a los términos conocidos del Derecho, 
y darán entera , y cumplida fitisfaccion á las partes en las mas 
cícandalofas acciones , violencias , y deíconcier tos, que íe ha
brán oído en tierras de Rey Ca tó l i co , contra un Obi ípo , y fu 
Dignidad , y las almas de fu cargo. 

^08 De lo que tratare aqui , Señor , es de explicar los 
judos motivos que he tenido en el eftado miíerable de las cofas, 
y defdichas de mi Iglefia , y poder , y ira del V i r r e y , y los de fu 
opinión para aufentarme de ella hafta que venga el remedio, 
por juzgarlo mas conveniente al ícrvicio de Dios , al de V . M; 
a lo publico , a lde íembarazo del Virrey , á la decencia , y íegu-i 
ridad de los Religiofos de la C o m p a ñ i a , al bien de las almas de 
m i cargo , tomando en m í , y fobre m í las penalidades, por cf-
cufarlas al Reyno,Minif t ros , y fubditos, por las muchas deí^ 
dichasque amenazaban, y nuevos, y mayores cuidados á V . M. 
en tiempos de tanta turbación en Efpana, y fuera de ella, aguar-
dando con grande trabajo á que íe quieten, ó fe remedien eílas 
materias con las ordenes que V . M. y fu Confejo fuere férvido 
de enviar. 

509 Supongo para efto , Señor ^ el eftado , confufion, 
tu rbac ión , y miferia en que fe hallaban cftas diferencias á diez y 
fíete de Junio de eftc año de feifeientos y quarenta y íiete , en 
que tomé la refolucion de retirarme , antes quehuvieran venido 
á la Puebla los Confervadores , y fe huviera hecho la mudanza 
de mis miniftros, y me huvieran defpojado de mi Iglefia, como 
arriba queda dicho, que es el que he referido á V . M . en lo ju
rídico 5 pero en el hecho, y fus contingencias, y efcandalos, mu
cho mas peligrofo para la quietud , y paz común. Porque defdc 
el principio de eftepleyto, como de fu naturaleza es tan claro, 

y 
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y las licencias que íe pedían á los Religioíos paraconfefar ? y pre
dicar, trahen configo tan conocida juítificacion 5 y la imagina
ción de injurias ningún fundamento ? ni color 5 han eí lado los 
Pueblos 5 y toda fuerte de gentes en eíta Nueva-Eípana can co
nocidos de la juítificacion con que por mi parte íe íeguia efta 
caufa 5 y de la poca razón con que íc refiftía por la contraria, 
que han tratado con notable deíprecio álos Confervadores, rom-
pidoles iosEdióbos en Meg ico , y en la Puebla,hablado de íii j u -
rifdicion con defeftimácion , ytenidolos por de ícomulgados , y 
otras demoílraciones que han fido notorias en efte Reyno 5 en 
e l q u a l , afsi como no hay ( de la manera que en Eípaña , y en 
otras Provincias) ocafion de dívertiríe con nuevas , y fuceíos 
sgenos 9 ni la diferencia de los tiempos los entretiene, íe diícurrc 
ordinariamente fobre las acciones de los íuperiores , y eftas fir-
Ven á la ceníura , y converfacion c o m ú n , y con ellas viven ocu
pados comunmente 5 con qüe tienen los Pueblos mas parce en 
todos los diícuríos de lo publico, que en otras ningunas Provin
cias del mundo , y eftán mas expucítos los afeólos de amor , ó 
aborrecimiento á los fuperióres 5 á qu'c lo cftá fiempre el corazón 
humano. 

^10 L a mifina fortuna que los Coníervadores , han corrido 
en efte cafo los Religioíos de la Compañía , los quales, como es 
notorio , pareciendo á todos que pedían íer mas que las otras 
Religiones ,que feíujetan á pedir eftas licencias, y aprobaciones 
á los Ordinarios para predicar, y confefar, y que hablan deíper-
tado una caufa , y pleyto voluntario, mas por la fuerza del po
der , que de la razón, y jufticia, han fido tratados con defaficion 
común , cu lpándolos , unos de que levantaban voluntariamente 
cftos ruidos , otros fufpendiendoles las limofnas , otros no fre-
quentando , antes abftrayendofe de acudi rá fus Iglefias , hafta 
llegar á perderles el refpeto los niños por las calles, l lamándolos 
deícomulgados. Y también ha habido períbnas doótas , y gra
ves , que con palabras , y razones prudentes les han ponderado, 
y notado las grandes inquietudes , defafofiegos , juicios temera
rios , murmuraciones, y difeordias que con efte pleyto íe han 
defpertado,y lasque podianfuceder , quando todo ello tan fá
cilmente podia quietarfe con exhibir las licencias | fi las tenían, 
ópr iv i legios , fi fe valían de ellos, ó pedirlas f i n o las tenían, 

Tom.XU. Bb pues 
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pues miProvifor . , y yo fe las ofrcGiamos con grande gufto, 
en cafo que ni uno 9 ni otro cuvieíTen. 

j ! ! T a m b i é n fe fupone 5 Señor ^ quan íija ha fido fiem, 
pre la afición general de ios íubdicos 5 y de los demás vecinos 
de eftosReynos a vue í l roObi ípo Vifitador 5 por mirarlo como 
á fu Padre 5 y Paftcr5 y Min i í l rode V . M . en lacgecucion de fus 
Reales C é d u l a s , y dcfigravio de fus vafallos , que canto convie
ne álos Reyno5 , y en que confifte todo confuelo, reconociendo, 
que folo cuida del bien c o m ú n , y de el de fus almas, y de íii fuf. 
ten tó 5 focorro ^y alivio. Y que habiendofe publicado 5 que los 
Rel i^iofos, que fe llaman Confervadorcs 5 querían eftrañarme, 
y echarme del Reyno 5 fe pufieron generalmente los Pueblos en 
tanta atención , y trifteza 3 que amanecieron carteles en las cf-
quinas de la Puebla, en que de parte de todos los Efpnñoles fe 
animaba , y exhortaba a defender fu Prelado de los prefuntos 
Confcrva.iores. Y luego amanecieron otros 5 en que fe decia lo 
mifmo de parte de los Mell izos, Indios 5 Mulatos, y Negros j y en 
Mcgico han parecido muchos, y diverfos pafquines contra los 
dichos Confervadorcs , y fus auxiliadores, fm perdonar á nadie, 
hablandofc en ello con la libertad con que acoí lumbran los 
Pueblos hablar , quando lapafion de los fuperiores , cícandalos, 
y íinrazones publicas les ofrecen la materia, y la caufa. 

^ i % Afsimifmo es confiante , que antes de llegar á los 
medios , y remedios jurídicos , y á elle ultimo de aufentarme 
de mi Iglefia, he gallado todosquantospuede ofrecer la pruden^ 
cia , e l zelo , y el amor al fervicio de D i o s , y de V . M . y bien de 
las almas de mi cargo , y paz de ellas Provincias 5 porque vien
do que al primer Auto de mi Provifor , de que exhibieífen las l i 
cencias , habian tomado los Religiofos de la Compañía , fomen
tados del Virrey , tan extraordinario expediente , y afunto como 
nombrar Confervadorcs , fuponiendo injurias en la egecucion 
que la Jurifdicion Ordinaria hacia del Santo Concil io de Tren-
t o , y conílitnciones de la mifma Compañía , fiendo el egecutar 
el Conci l io ' cofa meritoria , y fanta , anteviendo yo bien anti
cipadamente los inconvenientes que defpues fe han experimen
tado, eferibí al V i r r e y , que tuvielfe por bien de no dar lugar á 
cílos daños , y que la Audiencia R e a l , á quien tocaba , no con-
finticífe que fe nombraífen Confervadorcs contra el Derecho 

Ca-
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C a n ó n i c o , Cédulas de V . M . y Leyes Reales, y lomifmo eícribí 
a los Oydorcs 5 y la refpuefta fue 5 impedir el Virrey á la Audien
cia que conocieíTe de efta materia , fiendo folo ella á quien 1c 
tocaba, y alzarfe el Conde con toda fu jurifdicion, y paíar á fu 
perfona , y a. un Afefor , elegido para elle intento 5 de bien rela
jadas coftumbres, toda la materia de Fuerzas , contra todo dere
cho , jufticia, y r a z ó n , revocando todas las leyes que eftán 
promulgadas en efto j fiendo afsi que los Virreyes no deben 
juzgar de las leyes, n i fobre ellas 3 fino conformes, y fujetos á 
ellas. 

5 1 j Viendo una reíblucion tan extraordinaria , y que los 
empeños eran de calidad , que podian temerfe irreparables i n 
convenientes , eícribí a lP . Fr. Buenaventura de Salinas y C o r -
dova , Comifario General de la Orden de San Franciíco , V a r ó n 
d o d o , y efpiritual, y zelofo del fervicio de Dios , y de V . M . el 
defeonfuelo que reíultaba de que tan gran Magiftrado , pafando 
losdiíguftos de la perfona al oficio , tomaífe tan fuerte reíblu
cion , como advocar á sí efta cau ía , y declararlos por legitimós 
Confervadores en ella , y tratar de auxiliarlos para una cofa tan 
contraria 9 y violenta á todo Derecho , y al Santo Conci l io de 
Trento , y Megicano , y conftituciones de la mifma Compañ ia j 
y quando con fu dignidad , y autoridad lo habia de pacificar 
todo , íe quifieíle hacer Miniftro de la ira de los Religiofos , que 
obraban contra el Derecho Canónico 5 y Leyes Reales , c o n 
forme á las qualcs debian íer ef t rañados , y defterrados del R.ey-
no. 

514 Hab ló efte fanto Religiofb al Vir rey , con ocafion de 
haberle retirado á San Franciíco la Semana Santa, y con las ra-
7ones que le propuíb , y á fu Aícfor , los dejó convencidos en 
todo , y quedó affentado , que el Conde mandaí fe , que cefaífen 
los Confervadores , y mi Jurifdicion Ordinar ia , y todo íe fuf-
pendieífe , y que fe dieífe cuenta á V . M . de la materia, para que 
refolvieífe lo que fueífe férvido , y afsi me lo eferibió efte R e l i -
giofo en la carta figuientc. 

3 15 'YVZcelentifslmo Señor Oht/po Vl/ttachr, E/lando para 
efcrlbir efta a V , E , y ¿arle las buenas Va/cuas^ 

de/pues de la femana penofa de la Quarefma. , me dió un Clérigo dos 
juntas de K E, fus fechas en 15, del corriente 5 JI aunque fenti la di-

Tom.XlL B b z la* 
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lacionde habérmelas detenido en e/la dudad dos días largos 5 con todo, 
leídas ambas , di gracias á (Dios , como otras Ueces , de que quando 
V> E . defea ? j / e/cribe , jo como injlrumento ( que quilas lo foy ? ^ 
WÍÍÍ Inútil 5 j ftofeg í/e efte mundo de la potencia mtferkordia de 
0 ÍOS ) a un mifmo tiempo ^yen diferentes lugares 5 me muê o , j obra 
a la Noluntad de V. E , y al ferViclo de (Dios j del Vfyy ? y de eflos (%u 
nos, "Todo eflo digo ^ porque lo que e/ias dos ultimas cartas contleneny 
lo he puefto en egecuclon con el mlfmo ̂ elo ? perfeyerancla 3 y coragê  
que pide la gravedad de la materia ? j los danos , y fines á que la Iban 
encaminando los que miran folos Interefes , y paflones propias, 

$16 E l Jueces Santo eftû o el Señor Virrey todo el día en efie 
Concento ) Coro ¿y (RefeBorlô y aguardé a que fe lel>antajfe el Cuer
po , y Sangre de Chrljio nueftro (Bien 5 para reprefentarle el peligro 5 y 
efcollos en que, los T adres déla Compañía le tenían puefto á fu Exce
lencia q̂wenendo facar las hrafas con fus manos ̂ porno moftrar unas 
licencias que mandan todas las Leyes (Divinas, Humanas 5j aun Eo
líticas ¿ que exhiban , o pidan a los Señores Oblfpos, <ísrc. Señor Ex-
celcntlfshno * no caben en cartas las raines 5 las conveniencias, y 
los Inconvenientes que reprefenté a fu Excelencia del feñor Virrey^ 
pues llegué á decirle , que defpues del primer yerro que eflos Tadres 
hablan hecho ̂  creando Jueces Confefü ador es en materia totalmente in-
•capd^^y contraria a forma tan Violenta ¿ j de/igual en ti (Derecho, 
concluí diciendo \ Qiie cpitularlos ? y auxiliarlos fu ExcelenciíJ, 
feria irreparable 5 funcfto ? negro 5 infaufto 5 y péísimo5 ubique 
gentium 5 ubique terrarum. E l error ¿y defacato fegundo ¿ a que 
iban conduciendo a un Virrey tan apacible ¿y tan remoto de Efpana, 
para que fueJfeMlnlfirü irreverente contra un Oblfpo tan gi-ande ¡, y 
tan amado de fus Fieles, y refpetado, y aun temido en eftos mlfnos 
%eynos, por haber tenido el mlfmo oficio de Virrey que fu Excelencia, 
y fobre Decano de un ^ealConfejo de las Indias , Vifitador Generd 
de efla NueVa-Efpana, y tan cercado de Cédulas, y honras de un '^y 
Católico ,y Jefu mlfmo Confejo, i m Tque confederada la rai^, y 
principio tanfor^pfo , como decente ,fanto , y Eclefiaflko, Apofloíko, 
Jurídico , y macizo con queVE* obraba , hallaba por mi cuenta , y 
clrcunfiandas , que la pafon , y baldones de V, E , ferian gloriofos, 
como los de Chrlflo ,y la acción délos aSllVos efcandalofa, y ahorrecl-
hlea los ojos de Dios, y de las gentes, I que el Herege , y el Magano 
fr alegrarlandeVh anaflrar la Dignidad,yJurlfllclon (Regla , y 
(pontificia, que en V.E,concurrente. I que no habría fuerza de poder 

bu-
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humano par a que fu Excelencia llegajfe con la fatlsfacción de aqueftá 
acción a¿íonde la fama 5j ¿olor lleVaria la infamia ¿y nota de ella, T 
que tuVieJfe entendido fu Excelencia 5 que efe fentimiento mió le te~ 
rúan los que temían á (Dios 5j/ querían bien á fu Excelencia ^fingula-
ri^a}ídole al Fifcal (Don P̂edro Melian 5 á (Don Francifco de tfiojasy 
Oydor mas antiguo deefta ^eal Chancilleria a otros de ella 5 y mu-* 
chos ̂ eligiofos fantos ŷ doths ¿y Caballeros nobles 5 y fieles ̂ afállos 
de fu Isíageftad 5 que aman a e/ios (Rgynos, y la pa^ pública de ellos$ 
y que por los mifmos tituloŝ y menos dependencias , le fuplicaba a fu 
Excelencia fe firlDiejJe de atajar la corriente que llegaban los Jueces 
Conferí ador es ? impelidos del fentimiento ^ y tesón de la tyarte litigan-̂ -
te ¿y quede lo contrarióle prevenía lamentables daños 5 y funejios fi
nes. Su Excelencia del Señor Virrey es Verdaderamente Señor de ex
celente ? j dulce natural, y fumamente dócil para todo lo bueno que 
miraá 'Dios ̂ y al <%ey ŷ aju gobierno, Yafsi me refpondió 5 ponien
do por tefligo al mifno Señor, que adorábamos en la Is/íifa 5 que todo 

quanto habia obrado en efia materia, habia [ido 5 y era con parecery 
confitas 5 j / firmas de (Don Mateo de Cifneros fu Jfefor ? a quien te
nia por doño 5 y temerofo de (Dios 5 y que afsi me pedía, que todas las 
rabones que le habia dicho fe las comunicajje a efie Letrado 5 para que 
obrajfe mas fuaüe^y decentemente, To le dige ingenuamente 5 que fa-
hiatanto comofu Afefor ¿y le quería mas 5 y que me obligaba á Ven

cerle enprefencia de fu Excelencia ^ y de todos los que fintiejfen en con 
tra, Afsi fucedió, afsifliendome (Dios 5 j la ra>on, ayer Viernes San
to en la tarde 5 afsifliendo folo (Don Antonio de Vergara ? y Viniendo 

(Don Matéo de Cifneros en todo quanto propufe en mis premifas, y Ja
qué de plano en mí conclufion ? quedando conmigo todos en el mifmo 
medio que propufe ^y es ^ que el Señor Fifcal (DonTedro Melian , 7no-

Vido con las extravagancias del nueVo Memorial 5 que los ladres de la 
Compañía han efiampado en folios l y . dedicado al^ey nueflro Señor 
contra V.E,ylos agravios de que fe quejan ^y el Auto^y EdiBo de los 
Jueces ConferV ador es , que á fu inftancia fe publicó en efia Ciudad de 
Megico a 14. del corriente 5 Su Excelencia del Señor Virrey 
por Via de gobierno mande parar a dichos ConferVadores ^ y que los 
Padres fe quegende fus agravios ŷ (Diegos en el^eal Confejo de las 
Indias ̂  fin que de Tribunal tan foberano , y competente los trayyan^ 
y dcVuehan donde no caben ̂  ni convienen, Efio es lo que puedo aVi-
far a V, E . Dios ̂ por la Sangre ŷ Tafion de fu Hijo 9 guie a gloria 
fuya ¡férvido del (Rey 5 confuelo de efios ^nos ^ y autoridad de V, E , 

to-
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todas nue/íras acciones , y afsl/ia á fu Excelencia del Señor Virreyy 
fara que obre como defeo y y guarde á V . E . i S c. Uegico 5 y Abril 
teinte de mily feifcientos^y quarenta y fíete. Fr. (Buenaventura de 
Salinas y Córdoba, 

3 17 Habiendo quedado el Virrey con el Comifario Ge
neral en lo que refiere efta carta, dentro de muy poco tiempo, 
y aun de pocas horas , mudó totalmente de intento ? y fe refoU 
vio con el Arzobifpo á q u e pafaffe adelante el juicio de los Con-
fervadores 9 hafta llegar a refoluciones tan fangrientas , como 
echarme del Reyno , como parece por la carta figuien-
te: 

j 18 Señor Excelentifsimo, Señor mió ,yo ejloy como una e/la < 
tua helada de marmol yb de bronce ftn difeurjo, porque me le han quU 
tado yy quitan los efeEios que caufa efta horrafca, ó torbellino que 
han levantado eftos ladres ,fin mirar que llegan a, eftos tf^eynos por la 
pofta a fu total ruina ŷ affuelo, por no rendirfe a moftrar ? b a pedir 
licencias para confefar ^ y predicar en ejje Ohifpado ^ como lo manda 
(Dios en fu Iglefa 5 y efta en fus Concilios ^ y (Decretos ¿y nueftros (í̂ e-
yesexaBos Conferí ador es ^ yegecutores de todo. Señor 5 yo foy de. 
bronce y o marmol 5 pues no me he muerdo de l¡>ér burladas mis efperan~ 
zas y mi induftna 9 mi êlo 3 mi atención y :no folo a 'Dios ̂  y al ^ y 
nueftroSeñor yy a eftos ̂ eynos tan leales yy rendidos ̂ y en la muerte 
de fu Principe tan fentidos ¿y llorofos $ftno al Señor Virrey Conde de 
Salvatierra 5 á quien amo^y defeo ¡por la Sangre de Chrifto nueftro 
(Bien ¡felicifsimosfucefos de pax , tranquilidad , y fofiego. No sé 
quien le muda ¿y ha mudado las refoluciones que eligU conmigo 5 en* 
caminadas á eftos fines 5 y Vencidas en pública paleftra con fu Afefor9 
y aplaudidas de fu Fifcal Don Pedro Mellan , y de. los Miniftros 5 y 
Confegeros de efta %eal Audiencia. Pero hien se los que le mudan , y 
(Dios lo fabe 5 y lo permite por mis pecados ? y los fufre por fus profun
dos fecretos 5 que quilas fer¿ muy prefto juftkia rigurofa para quien 
no fe enmienda. Señor mió, las cartas ultimas que recibí de ^ o, del 
pafado ,ydez. del corriente $ Venían tan ajuftadas á la ¡uftlficacm^ 
y dulzura con que V . E . obra^y trataba en ellas con tanta fatisfac-
cion^y refpeto del Señor Conde de Salvatierra , y lo mucho que fiarla 
de fu noble coraron 9 fino fe le turbaran la fingular ̂  y perniciofifsima 
prefuncion ŷ Vanidad de los que tan injufta 5 como inmoblemente lk 
tigan ipn que jamas fe les conoxca[ finfer Angeles ) refipfcencia , «i 
dolor , fino eterna complacencia en fus di6lamenes 5 <src, Y aunque 

V. 
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V . E , me decía , que al̂ ajje la mano de hablar en la materia 5 con 
todo ejfo traté de moftrar las cartas de V, E . y la reípuefta á las ^er-
dades y que fin fer Pontífice pudiera folo facarlas á lu^en la ISLoruega 

• un Antipara 5 j afsi lo hice ̂  con confulta del Flfcal (Don ̂ Pedro Me~ 
lian ^ (Don Antonio deVergara 5 y Don Diego Orejón , y mi fohrlno^ 
juagando todos lo que yo 5 e/io es 5 que con ellas e/i orí) aria que no Ja-
liejfen a la mañana los papeles ̂ y defeomuniones que falieron 5 afsi lo 
hice ^ y remití a las ocho de la noche a fu Excelencia con mi Procura-i 
dor General: leyólas ? €I$PA lugar deponerlas a la cabecera, de con̂ , 
fultar con ellas, y lo que contenían , lo que mas bien le e/luyiejfe á {jk 
Excelencia ,y á eftos ̂ eynos, No lo sé ? 710 lo entiendo : Dios lo fabe^ 
los buenos le piden fa^^y referencia de dia ̂ y de noche, y con todoeífo 
han defcomulgado a V. E . como fi fuera Arriano 5 y ahogada la jufti-
cia 5 profigue la violencia ,yen Ifynos tan Católicos no ponen remedio 

* los que pueden ? y deben. Mañana darán kV, E . por efirano \ y pafa
do mañana le mandaran defterrar. Egemplos tenemos en la Iglefia, 
quando Dios la purifica con dejarla opugnar : i??iitara V, E . a San 
Atanafio ,y elTueblo 5j/ Rebaños de la Puebla ? llenos de luto , y de 
ceniza las caberas ¿feguiran con fu Cabildo a fu Tafidr. En e/io dif 
curro ^ yéaV^.E. qual e/iaré 5 no puedo eferíbir 5 ni dcfpachar la Flo
ta , nie/iudiar lo que he de predicar 5 que á cada pafo me turban 
turbados mis compañeros 5 que aman como yo á V , E , y todos fentlmos 
el de/iierro del Señor Fifcal de la Inquiftcion, porque dicen que pidli 
que fe recogieffe el papel de las Verdades del Padre Procurador de la 
Compañía contra V. E . ISlo falta agora fino que recojan las que tan 
jufiamente le refpondío el Licenciado Alonfo de Lima, Dios lo re
medie , y d é á V. E,fu efpirítu 9 porque teniendo V, E , al Je fus de la 
Compañía 5 m le Vencerá la Compañía, Megico feís de Mayo de mil 
y feífeientos^y quarentayfiete, Fr. (Buenaventura de Salinas y Cor~. 
do^a. 

¿ 1 9 Defpues de cfto ? cncendiendoíe mns las materias 
con los favores qne el Conde hacia a los Rel ig io íos , que apenas 
íalian de Palacio, y obraban como d u e ñ o s , y arbitros de todos 
los oficios , volví a cícribir á los Oydores de la Audiencia 5 vien
do que el Virrey habia quitado los recurfos 9 y que procedía rc-
cufadopor el Fiícal Eclefiaftico 5 y lo que es mas 5 lo tenia preío 
por mano del Arzobifpo 5 y cada dia podian fuceder nuevas, 
y mayores difenfiones, y efcandalos 5 pidiéndoles 5 que en el 
Real Acuerdo tomaflen la mano, y le aconfejaíTen, y advirtieflen, 

co-
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como debían al Vir rey ? los inconvenientes que podían refultar 
de turbar ^yconfi-indir las jurifdiciones ? c introduciríe en cau-
fas de Fuerza 5que tocaban folamente á la Real Audiencia 5 y de
jar finrecurfo lascaufas ? y tampoco fe figuió efedo alguno bue
no ; antes el Vir rey t ra tó con afpcreza a algunos de los que 1c 
hablaron en cfto , como confta de carta de D o n Francifco de 
R o j a s , Oydor mas antiguo ? la q u a l , porque explica mucho lo 
que fe padece en hallandofc indignado un Superior 5 fin querer 
oír plácidamente á las Partes 5 me ha parecido ponerla a la letra, 
para que por ella vea V . M . q u a n t o influye la condición de los 
Mini í l ros en las publicas refoluciones. 

• 

CAQCfA D E (DON FRANCISCO © B %pJAS+ 

I? 20 '̂ p^ce^ent 'lfs 11710 S t ñ W ' Antes de ayer Miércoles á Veinte y 
nuê e de Mayo 5 dejpues de las ocho de la noche ? eftando 

neo/lado en la cama con el achaque de la^gota 5 que defde aquel día me 
hablaempeT̂ ado d apretar con rigor enla muñeca 5 y mano derechâ  
un criado deV, E , me dio una carta ¿fu fecha de Veinte y fiete ¿ por la 
qual me manda ? que fiendo ciertas las noticias que V, £ . ha tenidô  
por medio de perfona ^elofa del ferVtclo de fu Mageftad 5 que los l a 
dres de la Compañía dejefus han confeguldodel Señor Virrey Imparta 
el auxilio ¿para que fe egecute lo que han proveído 5 y proveyeren los 
(Rellglo/os de Santo Domingo 5 que nombró por Conferí ador es fu Tro-
Vinclal 5 hable luego a fu Excelencia ¿y le reprefente los muchas in
convenientes que pueden refultar al férvido deDlosnuefiro Señor ¿y de 
fu Mageftad de femejante egecuclon. Por haberfe continuado 3 y aun 
^gr avado mi mal, y fer el /¡guíente día tan folemne ¿ como el de la 
Jfcenfion ¿y tener algún tiempo para certificarme mas del eftado de efta 
materia, dilaté por efie día el cumplir con efla orden 5 y de las dili
gencias que en él hice refulto el tener mas que probabilidad de que era 
cierto lo que áV. E . hablan avlfado en quanto a impartir efie auxi
lio ? aunque con algunas calidades ,y condiciones 5 que no pude faher, 
con que me refohí a no dilatar un punto el obedecimiento de lo que 
V . E . memandaba afsl, aunque mas agriado de mi achaque 3 me 
l eVantéef ia niañana antes de las ocho, y me ful alquarto de fu Ex
celencia ,y habiendo pedido Ucencia para hablarle, entré a hacerlo, 
y le hallé en fu camarín medio Vefiido , y que tenia en él como preve
nido a Luis deTobar Godlne^, Efcrlhano mayor de la Gobernación: 

dik 
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Míe los buenos días , y habiéndole preguntado por fu falud^ cafi fin 
refonderme a efto 5 con mucha colera ,y enojo 5 y con^oces muy altas 
me dijo : Señor D o n Franciíco 5 V m . fe quiere hacer como ca
beza , y anda ocafionando tumultos 5 y juntas, y el Obifpo de la 
Puebla haefparcido en eftc lugar muchas cartas efcritas á V m . y 
á diferentes Minif t ros , a lboro tándome el Reyno , que yo tengo 
pacifico : el O b i í p o d e la Puebla tiene agraviadas, ypoftradas las 
Religiones graves, y yo las tengo de defender 5 y hacer juñicin, 
y no las he de dejar ultrajar ? y he de defenderla autoridad Real 
tan alta, y mas que todas 5 y fi el Obifpo me lo impide , he de 
hacer jufticia contra él , y contra todos, y no lo he de permitir: 
y eftas cartas que ha eferito no hay en la Ciudad Frayle , ni Clé
rigo que no las haya vi í lo. Y o tengo recufada á la Audiencia, 
para que en efta caufa entre la C o m p a ñ í a , y el Obifpo no pue
dan fer Jueces, ni recibir petición , ni hacer diligencia ningu
na , porque eftán todos los Miniftros amedrentados , y íujetos, 
y V m . es el que mas la ocafiona , y fobre quien ha de llover 
todo , y aísi íe lo eferibiré al Confejo. T dijo otras palabras, aun~ 
que no muy confluentes entre si ¿pero Jemejantes a efas, To con fu-* 
ma referencia procuré templarle y y fupllcarle me oye/Je ? dándole a 
entender, que ni por mi parte , ni por la de la Audiencia fe trataba 
de contravenir nada de lo que tenia mandado, ni deponer la mano ju
dicialmente en efte negocio , ni yo me tenia por cabera de la Audien
cia 9 reconociendo, que filo fu Excelencia lo era , ni habla moftrado 
a per fina alguna la carta deV.E. la qualen si Venía tan cortes yy 
medida ? que podía eflár en fu mano ¿y que allí la trahía conmigo 5 y 
entonces lafaqué del pecho ¿y lapufe encima del bufete que allí efta-
ha ¿fupllcandole que la leyejfe , de donde la tomo y y empegando a 
querer Verla, no profigulo en ello, fino fe la entregó al dicho Secreta
rlo ¿dlclendole que la leyejfe ,y queriendo hacerlo , Vohló a tomarfe* 
la , j arrojarla en el mi fino bufete ',y fin dejarme hablar mas palabra^ 
fino atajándome ,y atrepellándome cada Ve^que quería hablar , Vuel
to al mi fino Secretarlo, le dijo en Voces altas : Notifiqucle , que 
mando que no haga juntas, ni trate de eftas materias, n i nego
cios , ni me hable en ellas publica 5 ni fecretamente 5 y con efto7 
dando muchos gritos , me Volvió las efipaldas , y abrió la puerta que 
del camarín Va al Oratorio ¿ y fe entró dentro de fin quarto, Volvién
dola a cerrar, y me dejó fiólo con el dicho Secretarlo ̂  a quien yo ad
vertí 5 que tuvlejfe memoria de lo que habla pajado ? para que en todo 

Tom.XIL Ce tlem-
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tiempo conftdjfe-.y tome la carta, y y típM 4 mi cafa, porque el aprié* 
to ¿el achaque de la gota , y el ¿olor grande , no me permitió el poder 
•afsiftir en la Audiencia. Efto es lo que ha pafado , y deque me hallo 
obligado a dar cuenta á V.E.para que conozca afsi el eftado de efla. 
materia,como el mi/erahle en que los Miniaros que ferVmos en tflg 
Audiencia nos hallamos ,y losriefgos a que eflamos expue/ios. Guarde 
(Dios, iFc. Megico,y Mayo treinta de mil y feifcientos,y quarenta y¡ 
pete. Licenciado DonFrajici/co desojas y Onate. 

k 2 i Pafado cfto , comenzaron á encenderíe mas las ma
terias, y á efcandalizarfe mas los Pueblos ? por las muchas Cen-
furas 5 Ed idos , y Vandos , que por todas partes fe fulminaban: 
pufieronfe contra el gobierno muchos, y nuevos pafquines en 
Megico , y los carteles referidos en la Puebla. A los Religiofos, 
y Confervadores trataban generalmente con grande odio, y def-
precio y con que me pareció , por lo que podia fuceder, y para 
que en ningún tiempo fe me pudieífe imputar omifion el no pre
venir los danos que podian refultar de eíías materias , eferibir á 
losMiniftrosde V . M . para que hablaífen al Virrey , y le requi-
rieííen ufaífe de aquellos medios prudentes , y confiderados, de 
que debe fu Dignidad en femejantes cafos , o l a Real Audiencia 
los ufaífe, en conformidad de las Cédulas de V . M . proteftan-
doles , que los daños , inquietudes 5y eícandalos que refultaífen 
de no hacerlo , ferian por fu cuenta. 

322 Eftas cartas, y defpacho, envié al Licenciado Don 
Pedro de Oroz , porque D o n Franciíco de Rojas fe habia retira
do de eíias materias 5 y eñcMini f t ro , que entonces prefidíaen la 
Sala del Crimen , ha procedido con particular zelo 5 y amoral 
ícrvicio de V . M . y deíeodc la paz publica , y fe le debe efte re
conocimiento. Y habiendo hablado al Conde , quando recelé la 
mifma reíolucion que á las pafadas , óyá fe difimulaífe , ó ya fe 
tomaíTe por expediente el probar á echar íbbre mí la carga de 
los fuceíos que amenazaban , juzgando que yo no vendría en 
medios de paz ? y culparme de que no la queria , me cícribió el 
Virrey una carta, la qua l , aunque con fus ordinarios defabri-
mientos, y picazones con que fiempre me ha eferito , abria me
dio a la paz , diciendomeque yo vinieífe en que fe trataíTe de 
ella , pues lo debia hacer como Min i f t ro , Confegero , y V i f i -
tador, y tan obligado a las honras 3 y mercedes de V . Magef-
tad. 
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52^ A eíla carca, Seííor , viendo el eftado de las cofas, 
y que en la mifma conformidad me efcribia D o n Pedro de O r o z , 
rcfpondí , dejando la materia en fus manos del Conde , aconfe-
jandofe con Minií l rosdo£tos5 y de facisfaccion, porque fiempre. 
la he tenido por tan clara ? que nunca he juzgado que podia ha
ber en ella dificultad 5 como la juzgaífen juicios libres 5 claros, 
y defipafionados, como fe vé por la carta figuientc: 

^24 Excelentlfsmo Señor, En primer lugar ajfeguro a V. £ , 
tres cojas. L a primera , que amo d T. E , j le reverencio , y de/eo 
aquellas felicidades que puede , y debe de/e arle mi Señora la Condefâ  
y que de fu noble , y excelente coraron fiempre he creído , que me ha de 
hacer la merced que hace 5 aun á otros que con menos finesa le aman. 
L a fegunda , que á las materias que miran á la p a ^ y conferí ación 
de eflas TroYincias , jv mas en la ocurrencia de eftos tiempos en que el 
(^0' nueftro Señor fe halla tan embarazado , no filamente daré el 
confuelo ^yel propio diñamen ¿finóla fangre mifma¿ folo porque en 
el prudente gobierno de V, E , no pueda decir fe que por mi parte fe ha 
faltado d un punto tan necefario. L a tercera es , que a la ^ligion 
¿e la Compañía la amo ¿y e/timo , como uno de los mas efenclales inf-
trumentos que 'Dios ha formado para el bien de las almas , y que en el 
pleyto de los Diezmos , y los Autos que fe han formado por mi íPro^//ir> 
y Juriflicion Ordinaria en e/la diferencia fohre las confefiones , no he 
tenido otro motilo , que el de afegurar la Valida , y fegura adminlf-

tración de efie Sacramento en las almas de e/le Obifpado con aquellos 
que confe/arenfin Ucencias mías ¡ ó de mis Antecefores , 6 no tuvieren 
otro legitimo titulo para egercer jurlfilclon en el fuero penitencial̂  
pero que fabando e/le efcrupulo ¡foy todo ¿y en todo de los ^ellglofos 
de efta fanta (Religión, Con e/los tresprefupueftos , para que V, E , re -
conozca que e/loes a/sl ¿y lo que fio de la fangre que Dios pufo en las 
Venas de V, E.y excelentes partes, de que fu Divina Ivfage/lad le ha 
dotado, lo dejo todo en las manos de V , E , para que confiriendo con los 
Señores Don Pedro de OroT^^y Don Pedro Mellan , y con los (^eligió-
fos de la Compañía ¿ y (i pareciere dV,E,conlos Prebendados que 
e/lán ahí de efialglefia , elija V, E , los medios que mas proporcionados 
le parecieren , que no dudaré yo , quefobre e/la confianza en la reñí-
tud ¿y prudencia de V, E , y fatlsfacción de mi amor, y refpeto d f i 
perfona 5 no defamparará aquella autoridad que fe debe d la Digni 
dad Eplfcopal, que tan preeminente es en la Iglefia de Dios , la qua í 
bien cierto es , que no dejará V. E , que pierda 5 por e/lar en fu jet) 
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tmiindlgnO) y flaco como el mío 5 pero particularmente afeSluofo 
Vidor de V. E.fupllcandole ^queporJer materias e/plrltuaks ^ y fa. 
cramentales 9 pueda yo primero faber los medios que fe proponen 5 y 
parecen mas consientes , para que reprefente a V, E , lo que me pa
reciere ¿y fe figa en todo fu dirección , finiendo d ejecutarlo qualqule-
ra de ejjos Señores ? que V. E , ha elegido para, efta materia. Guarde 
íDlos a V, £ . como de feo, Angeleŝ  once de Junio de mil felfclentoŝ y 
quarenta y ¡tete,. E l Obi/pode la Tuebla de los Angeles, Señor 
Conde de Sahatierra, . . 

^25 A l Licenciado D o n Pedro de Oroz le eferibí otra, 
abriéndole el camino que podian defear las. materias , y hafta 
donde podia yo eftender m i d i ó l a m e n , conferido con Teólogos, 
y Juriftas 5 y mirando en ello al bien de la paz , viniendo en imp 
de los dos medios que me eferibió efte Min i f t ro , y que el Conde 
habia pedido á D o n Pedro que me lo eícribieíTe , remitiéndole 
también poderes en forma para que fe ajuílafTen, y concluyeffen 
por la mano del Conde eílas materias, pues yo las habia dejado 
en ellas, íuavizando eñe deípaclio con bien diveríb eñi lo 5 y 
modo de el que el Conde platica en fus cartas conmigo , como 
fe puede ver por ellas 5 y por los poderes 5 y no remito copia de 
todo a V . M . p o r haber íalido de la Puebla con cal prifa ^ y recelo, 
que las he dejado con los demás papeles con la íeguridad que 
era menefter, y íblo tengo conmigo los que aqui pongo 5 y re
mito á V , M . 

526 Hallandofe en efte cftado las materias, y debiendofe 
prefumir de la palabra, y carta del Virrey algún medio de paz4 
y que fe procedía con la lifura que fe debe entre tales Miniftros, 
y puncos tan graves 5 fui luego reconociendo, que debajo de efte 
tratado ardía mas viva la difeordia , y mas eficaz la ira , y defeo 
de entretenerme , mientras los Confervadores auxiliados del 
Vir rey hacian alguna egecucion acelerada, y violenta contra mi 
perfona 5 prendiéndome , 6 defterrandome 5 porque debiendo 
fer la refpuefta del Conde un noble ? y debido reconocimiento 
a la llaneza con que habia puefto yo en fus manos caufa tan gra
ve , teniendo tantas, y tan juilas razones de defeonfianza 5 y 
debiendo ordenar 5 que de una , y otra parte fe cefaíTe hafta que fe 
compufieíTe la materia, dando las cartas al dicho D o n Pedro, 
no lo hizo afsi , fino que las retuvo, y g u a r d ó , y fomentó a los 
Religiofos de la Compañía , y á los Confervadores para que 
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0b¡Scft de Parcicipancesal Obifpo Vificador , y á fus Miniftros^ 
y de ahí pafaron ( cofa efcandalofa! ) á mandar que no fe profi-
guicíTe en la Vifita Secular de V . M , para cjue no folamcnce el 
Virrey 5 yMinif t ros^ fino dos Religioíbs tuvieífen jurifdicion 
pnra impedirla j defeítimarla , y defpreciarla , que ha fido el 
principal fin , y motivo de todas eñas reíbluciones. Y afsimifmo 
imprimieron luego el auxilio 3 y lo publicaron 5 é iban dando 
por lascafis, y ellos mifmos fijaban las Cenfuras, en que me po-
nian por defcomulgadode Participantes ? y en las puertas de el 
Palacio Epifcopal las pufieron ^para ocafionar algún ruido, ó re-
íirtencia , y con eíTa ocafion turbar mucho mas las materias 5 to-
lerandofe codo por mi parce r y la de mis Miniftros con un íu-
frimicnco , y paciencia chriftiana 9 por reconocer quan declara
do eñaba el Virrey con los dichos Religioíos 5 los quales al m i t 
mo ciempo afligian á los Pueblos con amenazas , y notificaron 
á las Religiones Provifion Real del Vi r rey para que no fueífen 
á la Procefion del Corpus 5 fi iba en ella m i perfona , ó la de m i 
Provi íor 5 é hizo nueva inftancia el Virrey para que parecicíTe el 
Proviforen Megicopor el llamamiento, y deípacho que remi
t ió , fiendo contra la forma de las Leyes Realcsj y á los eres Pre
bendados 5 y a los dos Ciudadanos que habian ido á proponer 
medios de paz 5 de que fe debia holgar el Conde , los echó de 
Megico conté rminos breves 5y grande ignominia ? y á los dos 
Ciudadanos no los quiíb oír 5 de que pidieron 5 y fe les dió ceftr-
monio. Y fin embargo de haber yo enviado los poderes á inf
tancia de D o n Pedro deOroz para medios de paz 5 como íe ha
bía propuefto, no í o lono cuvieron efeóto, i ino que afirmaron 
los de la C o m p a ñ í a , que no vendrían en otros, fino que me fu-
jetaífe á los Confervadores , y á fu alvedrio , hallandofe defeo-
mulgados, y anacemacizados, y con eífo irritados , é indigna
dos 5 y que les cncregaífe los Autos, y otras cofas agenas de codo 
Derecho, y feguridad de mi conciencia , y las de mis íubdi tos , 
pues quanto pedían era contra el Santo Conci l io de Trento, Y 
finalmente todos los medios, y remedios , que les ofrecíamos, 
como en e í lomagogaf tado , íe volvían ponzoña 5 y fi yo con-
deícendíacon la paz, les parecía flaqueza , y tomaban mas ani
mo para per íeguirme: y fi proponía medios honeftos, y propor
cionados , lo imputaban á dureza de cond ic ión , por no rendir 
mi Jur i fdicion, y Dignidad á quanco ellos quedan 5 y íi iban 

los 
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los Prebendados , y Ciudadanos de entrambos Cabildos Ecle-
üaf t ico , y Secular de la Puebla a pedir al Vir rey , que quiecaíTe 
eftas diferencias por el defconfuelo de los Pueblos 5 decían que era 
alborotar el Reyno. 

^27 Deaqui refultó , que muchas perfonas cuerdas 5 def. 
apafionadas 5 ychriftianas, viendo que el intento era acabar 
c o n m i perfona 5 que era íu Vifitador 5 y quitar el embarazo 
-que efte oficio caufaba á la pública relajación de las Leyes, me 
cícribieron con muchas, y graves razones quanto convenia re
tirarme , y aufentarme , porque no fucedieflen mayores efean-
.dalos 5 y de eftos capítulos me ha parecido poner aquí algunos^ 
cícufando otros por hacer menos prolija ella relación. 

Capitulo de carta de un Minif t ro Togado. 

528 P̂orque en ningún tiempo J^, E , padezca engaño, ni yo 
calumnia ¿ digo con toda Verdad , que y a los ladres de la Compañía 
no fe contentan con Vencer la caufa , fino que procuran acabar con V, 

• HmM folicítan con todo el esfuer-̂ p pofible echarls de efie (Reyno 5 y con 
Jer tan claras las condiciones que piden 5 me confia que efián pefarofos 
• de haberlas propuefio ̂  por juagar que por efios medios malogran la 
Venganza que pretenden con ^ér a V .E . fuera de efia tierra , y dicen̂  

• que por V, E , padece la nota de tumultuaria y con grafre perjuicio defu 
honra ¿fiendo la mas leal que tiene el (Rey nuefiro Señor. 

Capitulo de carca de otro Minif t ro Togado. 

9 Püe^0 ^ec'ír á mas de haber oído fer afsi 5 qué 
'efia impartido el auxilio para traher alTroVifor, Unos dicen fe aguar* 
da fe Vaya la Flota , otros que el General (pla^a 3 y otros no han qvx-
rido admitir efia comifion 5 ni quieren nada con la Dignidad Epifco* 
pal}y lo cierto es , que quando llegaron d imponer Cenfuras ? fe puede 
temer otro qualquter arrojamiento 5 pues fi afsientan que la é^al Ju-
diencia fe ha dado por recufada 5 quando efio es contra Verdad , como 
fe fera en los Autos , y contra nofotros mifmos 9 quando quifieramos 
teñir en ello [porque no podemos ) i qué hay que admirar, que tras un 
precipicio caygan en otro} 

Ca-
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Capitulo de carta de otro Mini í l ro de V . M . 

^ Las cofas ? Señor f̂on cada ¿la tales 5 que piden mayor 
remedio 5 j me perdone efta demasía ^producida de mi amorofo afectô  
y confidere V, E . J i contendría dar V, E , una guiñada á Guadalajara, 
o fu Jurljlilclon 9 00 ciertamente me trabe inquieto temer que ai~ 
gunos facrilegos rigores fe demasíen a fu Terfona confagrada. 

Capitulo de carta de un Religioíb de Santo Domingo, 

^ 1 Efcrlhlendo efta 5 entró aqui el Tadre Provincial de la 
Compañía con fu companero a tlfitar al Padre lSL,y fegun me dijo el 
dicho Padre N . el Padre Provincial ,y Ju Compañía efian muy deter~ 
minados , por mano de los Jueces ConferVadores, á deft errar á V, E , 
para E f a ñ a 5 j replicando el Padre N , que lo miraran bien 5 pues un 
tayigran Señor como V. E , puefto en Efpaña feria cuchillo para la 
Compañía, &c, Pgfpondló el Padre Provincial de la Compañía^ que 
pucí lo V . E . en Efpaña quedaría eíle Reyno en paz 5 que d e t 
pues fe vería lo que íé habia de hacer. 

Capítulo de carta de los Capitulares de la Puebla , que íe 
hallaban en Megico. 

352 E l remedio de todos e/ios daños que amenazan 9 es que 
V, E . con huen acuerdo del Padre Provincial del Carmen̂  que efta allay 
llevando conftgo al ProVlfor ,fe pujieffe V. £ . en el P>efterto del Car
men con toda brevedad, haciendo los de fu familia apariencia que no 
fe dejaba Ver por e¡lar ocupado 5 dando tiempo al tiempo para poner fe 
en efte figuro , en la forma mas dlfimulada , y fecreta que fer puedâ  
dejando V, E , Inhibido in totum a fu Gobernador del conocimiento 
de efta caufa 5 llevándola originalmente conftgo 5 y demás papeles que 
importaren ? y poniéndolos en falVo : y eftando V» E , en el Tieftertó^ 
podría defle allí [ft le pareclejfe ) acordar el pafarfe al Pgyno de 
Guadalajara, que es todo lo que fe nos ha Inftnuado por los mas confia 
dentes deV. E , Para egecuclon de efte medio 5 lo mas figuro es elegir 
camino defpohlado , que de fie ejfa Ciudad falga á la Villa de San 
Felipe 3 que efta cerca de los Lagos , que es el primer Lugar de aquel 
%eyno, y lomas defpoblado ^ para ponerfi F . E , debajo del amparo 

P^al 
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^eal de aquella Audiencia jjcon e/lo fe da. tiempo a l remedio , j fe 
efcufan todos los danos que á efle (Reyno amenazan. 

Capitulo de carta de una períbna de todo crédito, 

^ 3̂ «Señor y cuidado con la perfona deV, E . que es lo que im
porta y.que por acá fe dice y que la pretenjion es prender 5 y embarcar 
a V. E . antes que ̂ enga aTpifo ? o urcas de E/paña 5 y e/ios Padres 
obran muy aprifa. En efle punto me Vinieron a decir , como hahian 
pueflo un papelón en partes publicas^ diciendo eftaha V, E . y el Señor̂  
^roVtfor por excomulgados de Participantes. 

Capitulo de carta de un Prebendado de otra Iglefia, que 
afsiftía en Megico. 

•^54 Solo digo 5 que fiendo 5 como fon las condiciones de la com-
pojtcion , que piden los Teatinos ? tan a cofta de la reputación deVJE. 
y de laJurifdicionEclefiaJlica 5 de que quedarán tan gufiofos 9 faho 
lo que a V, EJe pareciere, ^_queferá lo mejor , digo : que fi fe puede 
¿arles con la trocada 5 o para Guadal ajar a , uotra parte 5 era me-
jor que Itenir en tales conciertos y y efle parecer es de Efcobar 5 y det 
muchos que ejiiman a V* E . 

Capitulo de carta de un fujeto muy zclofo del fé rv ida 
. . de V . Mageftad. 

335 ExcelentifsimoSeñor. Tohe llegado a entender de buenos. 

originales y que fin duda ninguna muy en brê e llegaran los Padres de 
la Compania auxilio para que los pongan en pofefion j y el animo eŝ  
que haya alboroto en ejfa Ciudad 3 tanto 5 que aun Je ha de felicitar, 
que h haya ̂ y que Itayan de aqui perfonas que lo conmuevan con ar

did y arte, Iafsi me pareció aVifar 5 para que V . E , di/ponga lo que 
le pareciere mejor 5 que aunque yo no tengo^oto enefto y lo diera de que 
V, E . fe retir ara ¿y los dejara obrar , con folo renovar a los Feligrefes 
la Cenfura de que ni confiefen con los Padres 5 ni les oygan fermon$ 
que aunque tiene juflicia ¿y ra^onV, E* y hahra muchos que juaguen 
que fuera bien refeflirles 5 ejfo es lo que fe quiere por acá ^ y hacerlo 
ferk facilitarles que falgan con fu intento , falvo mcliori judicio. 
Guarde (Dios, a K . E . 

6a-
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Capitulo de carta de un Religioíb de la Compañía . 

'ffyé Cada inftantt fe yj.n enmiando mas eftos ánimos 5 y re~ 
'fohlendofe a mayores arrojos con /obrada imprudencia^ temeridad , y 
malicia : de menores principios fe han Vtfto caufados horribles fucefoŝ  
y es de temer un pMlco daño ahora. Todo lo que por acá fe hace 5 y 
los medios quefe toman no pueden fer en orden a buenos fines y y la ca
lidad de eftos fe echa de 1)ér ̂ y fe conoce en los medios ¿pues fiendo los 
medios malos 5 é inlquos 5 es fuerza que lo fean también los fines, por* 
que la malicia, o bondad de los medios fe toma del fin, ISlunca le ten
drán eflas inquietudes ¿ fi fe continua el eftado prefente de los que 
rigen 5 y 710 Viene una gra^e corrección 5 y imdan^a. 

3 ^ 7 C o n eílo 5 viendo que no (e Inbia podido confeguír 
medio alguno para templar eílas rcfolucioncs 5 y que era fuerza 
romper con abiertas refiftencias á tanta violencia, ó entregar m i 
perfona , mi vida ^ y juriíciicioná tan capitales émulos : habien
do vi i lo también 5 que la de los prefuntos Confcrvadorcs 3 que 
fiempre fe ha juzgado demuda de toda jufti í ícadon ? fuílancia, 
y derecho" 5 y fin legitima autoridad 5 y poder ? la habia armado 
el Virrey con toda la de V . M . fin reícrvacion , ni limitación al
guna 5 pues mandaba 5 como fe ha vifto ^ que fe les dieíTe plena
mente el auxilio , y que los vafillos los obedecieíTen con penas, 
áunos de dinero , á otros de deftierro , y á otros de azotes 5 con 
que yáe lp iey to no venía á fer con los Religioíbs de la C o m p a 
ñía 5 ni con los prefuntos Coníervadores , fino con toda la ple
nitud , dignidad 5 poder , y autoridad Real que refide en el V i r 
rey , el qual miniftrabaen todo , y por todo á las refoluciones 
de eftos Religiofos 5 reconocí 5 que excluido el medio de cotn-
poficion 3 que el Conde Virrey excluyo , habiéndolo pedido pr i 
mero 5 ya no tenia efta enfermedad mas que uno de tres re
medios 5 ó términos 5 aunque todos pe l ig ro íos , que ion los fi-
guientes, 

338 E l primero : rendirme , y defamparar mi juriíclicion, 
y reconocer á los Confervadores ? y fu jetarme a fu alvcdrio 5 y al 
de los de la Compañía ? como ellos ped ían , y á las armas auxi
liares del V i r r e y , y dejarme prender ? y eftrañar por los pafos, 

TonÓm, D d y 
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y medios que quifieíTen , como lo hicieron tan pocos anos ha con 
el Arzobifpo de Mani l a . 

2^9 E l fegundo: oponerme como Obifpo con Cenfuras 
á los Confervadores 5 y al Virrey , y vafallos, y miniftros de fu 
egecucion, para que no UegaíTen á mi perfona , n i la prendief-
fen , n i defterraíTen , como refervada , y efenta por codo Dere
cho 5 y poner Eclefiaftico Entredicho, y Cefacion a (Dhinls 5 por 
cftár el Conde defcomulgado , y no reformar fus A u t o s , fino 
continuar en auxiliar á los ufurpadores de la Eclefiaftica Jurif-
dicion y y también con penas temporales , como Confegero, y 
Vifitador General ¿ afsial Conde 5 como á fus miniftros 5 y á las 
demás gentes, y íbldados que juntaífen para un auxilio tan vio
lento ? y contrario al fervicio de Dios 5 y de V . IvL por la J u r i t 
dicion temporal que V . M . me ha concedido. 

^40 E l tercero : que fi el primero remedio no era decen
te y ni en conciencia , y jurticia permitido ? ni el fegundo conve
niente 5 por los muchos, y graves ruidos que podian refultar en 
cftas Provincias ? tomaífe í o b r e m í todas las penas 5 cuidados, y 
trabajos de la materia 5 ret i rándome fecrctamente á parte íegura, 
y refervada , antes que el Virrey ?y los Religiofos pudieífen em
barazarlo 5 aguardando remedio 5 y orden de V . M . con que íe 
miraba por la caufa publica 5 íalvando el peligro , que de eílra-
ñ a r m e , 0 prenderme podia refultar á los Pueblos 5 haciendo elle 
ícrvicio á V . M . eíte bien á mis íubd i tos , de padecerlo yo todo 
entretanto que venía el remedio de Eípaña. 

^41 De cños tres remedios , Señor , ninguna perfona 
prudente 5 ni chriftiana me aconfejaria el primero 5 de que me 
tufétaíTé á dos Religioíbs indignados 5 y armados, para que hi-
cieífen de miper íbna , Dignidad ? y JuriíHicion lo que quifieífenj 
n i huvo varón d o ó l o , y virtuofo de quantos lo comunique, 
que no refiftieífe femejante propoficion, porque fiendo el pleyto 
tan grave, y en que confifte el bien de las almas de mi cargo, 
y la filvacionde la mia , que es la válida adminií lracion del Sa
cramento de la Penitencia, y la egecucion de los Concilios T r i -
dentino,y Megicano, y de las Bulas Apoftolicas , y Cédulas de 
V . M . que nos manda que lo guardemos, tan evidentes, recien
tes , y exprefis, con que la jufticia de mi Jurifdicion era tan lla
na , venía á fer el rendirla en elle punto á los de la Compañía, 

Y 
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y á los Confervadores 5 nulamente nombrados por ella 5 coía in
diana 5 y contraria á mi p e r í b n a , á mi Dign idad , al ícrvicio de 
nueftro Señor , y al de V . M . al bien de las almas de mi cargo, 
y á la íeguridad de mi mifma vida , honor , y conciencia, y e l lo , 
entre otras , por Lis razones íiguicntes. 

^42 L a primera : porque fiendo aísi que el Santo C o n c i 
l io deTrento , Bulas Apoftolicas , y conftituciones de la mifma 
Compañía obligan a fus Religioíbs a que pidan licencias para 
confefar á íeglares en cada Diocefi á cada uno de los Ordinarios, 
ía) y que en las Indias procede efto como en Eípaña , porque un 
privilegio que tuvieron á los principios quando no habia Obif-
pos , ó poco deípues que los huvo , fue temporal , y ha mas de 
treinta años que íe les a c a b ó , y eftá revocado por Bulas pof-
terioresj nopodia yo , menos que reconociendo ellos efte dere
cho , y recibiendo las licencias , luego que fe puíb en queftion, 
y yo en eícrupulo , y las almas de m i cargo en duda , permitir 
que confefaííen fin licencia , y aprobación mía , ó de mi Prov i -
íbr , la qual fiempre íé la hemos eílado ofreciendo. Y lo mas 
que he podido hacer por el bien de la paz(y á efto ya llegué en 
los medios que me propuíb el Vi r rey ) fue tolerar que por algu
nos diaspredicaílen , y confefaííen, que era lo que defeaban, 
porque parecieífen reft i tuídos, con calidad de que defpues mof-
traífen las licencias, ó las pidieífen 5 con que no admitiendo efte 
medio , como no le admitieron , el dejarles que predicaífen , y 
confefaífen abíolutamente fin mi licencia , y aprobación , y fu-
jetarme a la cenfura, y jurifdicion de los Confcrvadores , nula^ 
c inválidamente nombrados, y exponer las almas de m i cargo á 
adminiftracion dudofa , ó nula en el Fuero penitencial, era con
trario á las Bulas , al Santo C o n c i l i o , á m i propia conciencia, 
y al defeargo de la de V . M . y quantos pecados , y nulidades 
fucedieífen por efto , eran por mi cuenta, y culpa. 

^4^ L a fegunda : porque el reconocer yo la jurifdicion 
de los Jueces Confcrvadores , era revocar quanto legitima , y 
válidamente habia obrado m i Provi íbr , y íuícitar , y aprobar 
quanto invá l ida , y nulamente hablan aótuado los prefuntos 
Confcrvadores , que no era menos que , eftando defcomulgados, 
defcomulgarme á m í , y á mis miniftros , y deípojarme de mi 

Tom.XII. D d z ~ MU 
(a) Refol. por clFifco, nuni.7r. yfig. 
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Miera 5 y Dign idad , nofolo fin jarifciicion 5 pero fin guardar 
forma alguna de Derecho 5 y afsi , n i con buena conciencia , ni 
con genero alguno de decencia 5 podia yo aprobar coías ran con
trarias al Derecho 5 a la razón 5 y jufticia 5 y á la Dignidad Epif-
copal, 

2 44 L a tercera : porque yo no defiendo en efta cauía de
recho alguno mió perfonal 5 fino que todo es ageno, y íblo de mi 
Dignidad 5y Jurifdicion5 y del bien de las almas de mi cargo, 
que confifte en la fanta obfervancia del Conci l io de Trento 5 y 
Bulas Apoílolicas 5 y mas en un punto tan fuftancial, como la fa-
tisfaccion délas conciencias , y válida jurifdicion en el Fuero pe
nitencial 5 en que confifte la íalvacion délas almas5 y de la ma
nera , Señor ? que cada uno es dueño de renunciar el propio 
derecho, no lo es de renunciar, y de perder el ageno , y de fu 
Mi t r a , y Dignidad , y mas con tanto deshonor , y efcandalo de 
cftas Provincias, y tan mal egemplo para lo de adelante á los 
Prelados, y fubditos. 

^45 L a quarta: porque el fujetar mi Dign idad , y períona 
á eftos dos Religiofos, que han obrado fin apariencia, ni íombra 
de jurifdicion , era no folo arrieígar el a lma , ó mancharla por 
las razones referidas, fino el mifmo honor, y la vida , pues nin
gún hombre prudente , y confiderado me aconfejaria que pu-
íieífe mi v ida . Dignidad , y perfona á dos mi l leguas de V . M . 
y de fu Confejo, y delSumoPontifice , en el alvedriode dos Re 
ligiofos indignados, defcomulgados , irritados con tantos empe
ños hechos en defender fus arrojamientos, cenfuras, multas, y 
defeomuniones, finfaber que termino había de tener fu i r a , é 
ind ignac ión , y mas hallandofe armados con la efpada de la J u 
rifdicion R e a l , que el Virrey les pufo en las manos. 

;• 3 46 L a quinta : porque fi algún motivo me habia de per-
fuadir á que admitieífe medio tan indecente , y peligrofo , era el 
ferviciode V . M . y amor á mis fubditos, y que no fucedieífe al
guna inquietud en fus vafallos , y c ñ o nofefalvaba con entregar 
m i perfona , y dejar que losConfcrvadores me prendieífen , ó 
defterraífen , que ha fido fu inrento pr incipal , como lo hicieron 
con el Arzobiípo de Manila j porque los zelos del Pueblo , y la 
afición á íli Prelado, y mucho mas quando la mayor parte de los 
Pueblos en todas partes fe compone de un vulgo inconfiderado, 
y que fe gobierna folo con los primeros movimientos de fu amor. 

o 
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ó aborrecimiento, igualmente rcfultaba de efte medio , como 
de los otros, que podian inquietarlo 5 y afsi igualmente tam
bién fe debia excluir , porque folo fcrvia de perder yo inúti l
mente el honor , y la Dignidad , y arrieígar conocidamente, la 
vida fin fruto alguno del fervicio de D i o s , y de V . M . y con el 
mifmo peligro de los Pueblos. 

^47 Excluido el primer medio, quedo elfegundo, que 
era oponerme á los Confervadores con Cenfuras como Obifpo, 
y poniendo Eclefiaftico Entredicho , y Cefacion á Dhints 5 y á 
los Miniftros 5 enviados por el Virrey á auxiliarlos , con penas 
pecuniarias, caftigos, y prifiones^como Vifitador, y Confegero 
de V . M . y por todos aquellos medios que permite el Derecho, 
¿ p a n d o una iurifdicion temporal juftamente fe opone á otra 
jurifdicion ? que obra fin fundamento de juílicia ? y Dere
cho. 

^48 Y en efte punto. Señor , aunque excluí efte medio 
por el mayor fervicio de D i o s , y de V . M . no eftaba defnudo de 
jufticia , y r a z ó n , y podia elegir con muchos , y grandes fun
damentos de Derecho, y ha fido méri to el no elegirlo , y no fal
ta de razón el dejarlo , porque á la verdad , en elle cafo he fe-
gnido á la letra la dodrina de San Pablo , donde dice : Multa 
quldem Ucent, fe¿ non omnia expediunt (a) L o primero : porque 
aífentado es en Derecho, que el Miniftro que obra contra las 
Leyes, y Cédulas de V . M . y folo de hecho por pafion , y no 
como iVíiniftro ^ obra como particular , y fe le puede oponer, 
G ir á la mano , y mas por la jurifdicion que fuere interefxda en; 
la caufa , y agraviada , y perjudicada 5 y fiendo yo Vifitador 
General del Rcyno , y obrando el Virrey contra mi perfona , y 
Dignidad fin fundamento alguno de Derecho, ni jufticia , y c o n 
ocafion de los Confervadores impidiendo m i jurifdicion dele
gada fécular , bien podia yo irle á la mano como Vifitador , y 
ordenar á losMiniftros inferiores, y íuperiores ,, que guardaífen 
las Cédulas de V . M . y no las contravinieífen, y compelerles jü-
ridicamente á ello. 

^ 49 L o fegundo: porque aífentada cofa es , que con la 
jurifdicion delegada fe concede quanto es necefirio para ufarla, 
y defenderla 5 y mucho mas en mis comifiones , en las quales 

ten
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a , 4 D E F E N S A C A N O N I C A 

tengo Cédula exprcfa para que el Virrey 5 ni la Audiencia , n; 
otro Miniftro alguno me las impidan, n i embaracen^ antes bien, 
que todos los Miniftros 5 y vafallos me den el favor que yo les 
pidiere , con las penas que yo les pufiere j y í iendo conftante, 
que el dar el auxilio el Virrey á lo s Confervadores para que me 
deftierren ? y prendan ^y por fu mano embarazar la jurifdicioa 
del Vifitador 5 es oponerfe derechamente á laVif i ta 5 porque la 
mas inmediata opoficion viene á fer la prifion , ó dcííicrro del 
Vifitador 5 jurifdicion tenia yo bailante de V . M . en efte cafo 
para oponerme aun intento tan contrario al fervicio 3 y volun
tad Real de V . M . y fu Confcjo. 

550 L o tercero: porque no íblo con las armas efpirituales, 
con que me he opuefto á los Confervadores, podia defender mi 
Jur i fd ic ion , y Dign idad , fino también con ellas podia obrar 
en fu defenfa contra el mifmo V i r r e y , y los demás Miniftros que 
egecutaífen tan terribles mandatos, como que me prcndieíTen,. 
ó defterraífen. Porque de la mifma manera , y con el mifmo ti
tulo que un Obifpo puede defcomulgar á quantos le ufurpan la 
jurifdicion, por los capítulos 1 5. 16. y 17. de la Bula de la Ce
na del Señor , puede también deícomulgar á quantos ayudan 
á los ufurpadores direda , ó indiredamente , fean Eclcfiafticos, 
ó Seculares, y mucho mas claramente al Conde , que les ha dado 
un auxilio tan extraordinario , abíbluto , é irregular, y violento, 
fin limitación alguna , poniendo toda la Jurifdicion Real de 
V , M . en el alvedrio de eílos dosReligiofos para que íe pudieífen 
íervi rde ella , como lo han hecho á toda fu entera íatisfacGiohs 
con que el que mas inmediatamente impide toda la Jurifdicion 
Eclefiaftica, es el que da efte auxilio , y defiende á los Conferva
dores para que la impidan , ufurpen, y perturben 5 y afsi pudo 
fer declarado por incurfo , y ponerfe Entredicho, y Cefacion i 

^51 L o quarto: porque para declarar por deícomulgado 
al N . Virrey , habiendo pueftc la mano tan abiertamente en las 
cofas Sagradas, y Eclefiaftica J u r i í d i c i o n , fin derecho , ni fun
damento alguno para ello , no era meneíler masque las miímas 
Provifiones, que él ha defpachado en materia de Fuerzas , man
dando á mi Proviíor ( él íblo , aun fin Aíe íbr , que aun con él no 
baftaba) que abfuelva, y reponga , como fi fuera toda la Real 
Audiencia. Y p a r a q u e V . M . fe firva de ver, y mandar pon-

de-
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derar el mifcrablc eftado á que llegan las materias Eclefia (ticas 
en las Indias , y la temeridad con que el Conde ha puefto la ma
no en ellas 5 la primera Provifion que dcípachó en efta materia 
por 'Don Felipe, iTc. al jjtdimento de los Religioíbs de la C o m 
pañía 5 fue declarar : Que hacia Fuerza el TroVifor ,y que reimfícjfe 

fus Autos yji que los remitiejje originales, y que abfohiejfe ad catite^ 
lam. De fuerte 5 que debiendo fer la primera Provifion , (quan-
do el Conde íolo tuviera poder para eí lo^ y para defpachar por 
íDow Felipe , ÜTc, en materias de Fuerzas , y de juñicia ) fara que 
abJoh>ieJfe por quarenta, b fefenta dias , y remitiejje los Autos, y con 
Ytfla de ellos 5 oídas las Tartes ,y fus Alegaciones 5 obrar lo que con" 
Vmiejfe 5 lo primero 9 fin vifta de Autos entró declarando la Fuer
za , y luego pidiendo los originales, Y hab iéndome notificado á mí 
la Provifion por aufenciade miProvi for , viendo en materias tan 
graves, y eclefiafticas un modo de obrar tan deíconcer tado, 
cícribí á algunos Miniftros , poniéndoles en confideracion quan 
vergonzofa cofa era , que aísi íe gobernaíle en Rcynos de V . M ^ . 
y en. materias tan delicadas, como las de Fuerzas Ecícfiaílicasj 
con que habiéndole advertido al Conde de ello 5 deípachó otra 
Provifion en la forma ordinaria 5 dando orden al Alcalde ma
yor 5 que me la moftraíTe , para que yo vieíle que corregía fus 
yerros , como fi nofueífe el principal de todos defpachar el folo 
por ©072 Felipe, iFc, en materias de Fuerzas Eclefiafticas, que folo 
tocan á los Confejos, Audiencias,y Chancil lerías, y no huvieílc 
ya incurrido en las Cenfuras del Derecho con la primera Provi* 
fion. Colígiendofe de a q u í , ó que n o í e aconfeja con nadie el 
Conde en materias tan graves, y cícrupulofas , ó que fe aconfeja 
con quien no tiene noticia alguna de Derecho. 

^52 Bien cierto es que en efte c a í o , S e ñ o r , podía mi Pro-
v i í o r , eftando incuríb tan claramente en Cenfuras el Conde, 
publicarlo, y fijarlo , y con las armas efpirituales oponeríe á tan 
abiertas injurias á la Jurifdicion Eclefiaftica5 y y o , como Vif i t a -
dor , con penas 5pnfiones , y caftigos á los Miniftros , que trá'-
taífen de prenderme , ó defterrarme 5 pero uno , y otro lo degé 
de hacer, el igiéndolo mas penofo para m í , mas acomodado para 
el Conde, mas pacifico para eftas Provincias , mas útil á las 
almas de mi cargo, mas del fervicio de Dios ,y de V . M . por las 
razones figuientes. 

355 La primera: porque quanto á los prefuntos Confer-
va -
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dadores 5 he ufado de toda mi Jurifdicion Eclcfiaftica5 y áfsimi^ 
mo contra los auxiliadores 5 afsi Eclcfiafticos 5 como Seculares, 
hafta anatematizarlos 5 con que no teniendo, en quanto Obifpo, 
masarmasquelasdela lglef ia , ni ficnd#jufto ufar de otras, y 
hallandofe entre los fautores , y auxiliadores tan notoriamente 
comprehendido el V i r r e y , baftantementc queda publicado , y 
fatisfeclia m i conciencia , efeufando por ahora el fijarlo con fu 
mifmo nombre, por los graves inconvenientes que de hacerlo, 
gobernando eftas Provincias, les podian refultar á ellas, y al mif
m o Conde 5 y por lo mifmo degé de poner el Eclefiaftico Entre
d i c h o , que es lo quemas habia de entriftecer los Pueblos , y oca î 
í i ona r alguna defdicha , como fucedio en Mcgico el a ñ o de 
ÍI 6 24. con el Marques de Gclves ^ y el Arzobifpo D o n Juan de 
l a Serna. 

^ 5 4 L a fegunda: porque fi lo fijaífe con publicidad, fieiw 
Üo tan notoria la poca afición que al Conde antes , y defpucs 
de eftas diferencias fe le ha moftrado generalmente , era muy 
v e r i f i m i l , que viéndole publicado por defcomulgado , la gente 
pulgar lepcrdicífe aquel refpeto que fe debe á la reprefentacion 
d e V . M . y todos fe puficífcn en cfcrupulo en los decretos de fu 
obediencia , como lo hicieron con el Marqués de Gelvcs con me
nos caufa, fiendobien recibido generalmente del Pueblo. Y cla
ro ef tá , que de perder el refpeto al Virrey fe podrían leguir gra
ves inconvenientes r l fervieio de V . M . ruidos , inquietudes , y 
defafofiegos 5 con que por una acción como eíla ( aunque en to
do rigor juila , y del ícrvicio de nueftro Señor , mirada á la con
sideración dcladcfcnfa de la Jurifdicion Eclefiaílica ) fe le po
drían ocafionar muchas graves, y publicas ofenfas á fu Divina 
M a g e í l a d , y en cfte caíb fiempre íc ha de elegir el medio en que 
Dios fea menos ofendido, V . M . mas férvido , y los Pueblos con-
fervados en paz , fiendo efta la que tanto encomendó nueftro 
Señor á los Apollóles ^ en cuyo lugar fuceden en la Iglefia los 
Obi ípos^ 

555 L a tercera i porque por la mifma cauía , y mayor , no 
quife elegir el medio de oponerme al Virrey , y á los Miniftros 
deegecucion de violento auxilio , con penas, y con armas, y con 
prenderlos , y caftigarlos como Vifitador , en el cafo de intenta* 
prender , ó defterrar m i perfona, como íe intentaba 5 porque 
^laro eftá 5 que tomando efta refolucion 3 unos fe hablan de 

arri-



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 217 

arrimar ala Jurifdicion Ordinaria del Virrey ? y otros á la dele
gada del Obifpo como Vificador General delReyno , y que m i 
Proviíor habiade deícomulgar í los unos ? y los Confervadores 
á los otros 5 y entonces dividirfe elReyno en facciones , y van-
dos , y mas en caufacn que todos fe valían del Real nombre de 
V . M . y en que los Confervadores , y quantos Ies ayudaban 
cftaban tan mal recibidos ? y admitidos de los Pueblos. Y no 
obrando la Audiencia 5 fino habiendofe dejado inhibir del V i r 
rey , no habia Miniftro , Tr ibunal 5 ni perfona alguna que pu -
dieífe mediar j con lo qual en llegando á lo cílrecho de las ege-
cuciones , prifiones, y refiílencias de una á otra Jurifdicion ? íc 
perdia, y deshacia del todo la paz publica y y aquella reverencia 
quefedebeaunos, y otrosMagiftrados 5 y comenzándole por 
tan grandes difeordias , no fe podia faber en qué habían de pa
rar , fiendo lo ordinario en femejantes caíbs pagar V . M . y ííis 
vafallos la culpa ? y paflones de fus Miniftrós. 

556 Laquar ta : porque yo en efte c a í b , ó falia íuperior 
con la Jurifdicion delegada, y con el favor , y amor de los Pue
blos 5 y evidencia de la razón 5 ó era vencido : fi lo primero , no 
podia ferie de confuelo el vencer con fmgre á un Prelado ? que 
la derramara con gran voluntad primero 5 por no aventurar, l a 
de (us fubditos 5 y ovejas efpirituaícs 5 y la de los Miniftrós ? y va-
fallos de V . M . y mas quando en quantas jurifliciones he tenido 
he moftrado mas la manfedumbre de Prelado , que la entereza 
rigurofa de Miniftro. Y fi era vencido , habia hecho dudoía una 
caufa muy clara en mi favor 5 porque en llegando á lances tan 
apretados 5 y de tanto peligro á lo publico , y fervicio de V . M . , 
raras veces fe miden las razones , fino las períbnas ? y las D i g n i 
dades. Y mas paciencia , prudencia ^ tolerancia ? y fufrimiento 
me pedirá V . M . y fu Confejo con veinte anos de Coníegero , y 
Eclefiaftico 5 y Prelado 5 y á quien ha fiado5y dado buena cuen
ta de tan grandes materias ? que al Conde Vir rey , íeglar, fin pro-
fefion de letras, y no bien aconfejado. Y aísi los Miniftrós 
cuerdos en eftas ocafiones no han de tomar las reíoluciones á 
vifta de fu razón ío lamcnte , fino á la de los inconvenientes, da
ños 5 efcandalos ^y defdichas , que fe pueden feguir por llevarla 
adelante hafta el cabo. 

357 Excluido pues 5 Señor , cftc fegundo medio , por 
cñas5y otras graves razones que fe me ofrecieron, y excluida la 

Tom.XlL- Ec paZ 
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paz por el Virrey , quedó íblo 5 y necefario el ultimo 5 que es 
quebrantar yo la fuerza de la ira ? y perfecucion 5 quitando de 
delante la materia en que fchabia de cebar 5 y encender elle fue. 
go 5 que era mi perfona , eftraííandolade eftos Reynos 5 ó pren
diéndola ( como lo hicieron con el Arzobifpo de Manila 5 y coa 
el Arzobifpo D o n Juan de la Serna)fino me rendía a los Con-
fervadores , ocafionandofe con efto todos los daños 3 c inconve
nientes que fe han referido en el medio antecedente. Y afsi, a fe-
guir efte me obligaron las razones que referiré á V . M . porque 
íean también fatisfaccion común á las calumnias que mis émulos 
eíparcen por todas partes contra mi perfona.. El le medio elegí, 
dejando en mi Iglcíia ? para aufentarme 5 las ordenes convenien
tes, porque en n ingún tiempo pudieífen dec i r , que quedaba 
deílerta la jurifdicion 9 previniendo el color con que han que
rido cubrir, dcfpues los eícandalos de la Sede vacante 3 que intro
dujo el Conde. Y para que confie de cíla verdad 5 pondré á la 
letra las cartas , y forma que degé en todo , antes que me par-
tieífc 5 que fon las figuientes. 

C A R T A A L C A B I L D O D E L A S A N T A IGLESIA1 
de la Puebla. 

3 5 8 JH0Á<k mlferahle en que fe halla hoy mí '[(ríefia 5 y 
Ohifpado 5 j yér tantas jurif liciones que fe han def 

feriado contra mt jurifdicion 5 me ha obligado a ufar del medio de que 
ufaron San Jta?ia/¡o , San Gregorio lSLaziance)io, San Juan Crlfof-
tómo ?7 o í m 5 quorum non fum dignus corrigiam calccamen-
corum folvere 5 cediendo a la fuerza de la tempeflad a padecer jo 

Jólo 9 porque no padezcan mis fubdltos. Porque alendo que ningún 
medio ha haftado para que el SeñorYlrrey ( Dios le guarde) dejajfe de 
dar a los prefuntos Confirmadores tan fuertes auxilios , poniendo en 
mano de eflos dos ̂ Ugiofos Indignados , con la fyal jurifdicion , 7m 
mida j, mi honor , j mi (Dignidad, teniéndolos yo def comulgados. Vién
dome fin hafl antes fuerzas para defender mi Jurifdicion ? y no fiendo 
ju/io ^ ni permitido entregarla ^ me he refuelto á probar f i fe mitiga 
efta tempefad con aufentar mi perfona 5 j ponerla en agena goberna
ción 3 hafa que menga el remedio 5 podrá fer que quitándoles efe def-
dlchado Oblfpo de delante délos ojos ̂ fe mitigue el Señor Conde ¿ y la 
ira con que fatiga á mis orejas ¡ y como ellas degen de padecer 5 no 
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importa que yo padezca. E l Señor TtoEtor Alonfo de Saladar es mi 
Gobernador con poderes antes de e/las diferencias : el íDoSior fílk 
colas Gome^Jue^de Te/i amentos ^ mi TroVifor 5 en aujencia del Se~ 
flor Canónigo Juan de Merlo : entrambos con el calor 5 con/e jo 5 y 
afsiftencia deV.S. gobernaran efte Obifpado con mas fortuna que yo ̂  
ha/ia que ̂ ueha 5 figuiendo entretanto las ordenes que les diere, Ipor
quefobre haberfe ultrajado en tan grande extremo mi (Dignidad 5 y 
Jurifdicion ? ahora en los últimos lances de la compojicion fe ha reco
nocido quan indecorofamenté fe trató a los Señores Prebendados que 
fueron a Megico 5 ha/la no darles licencia para decir Mifa ^y echarlos 
con términos tan bretes de aquella Ciudad j me ha parecido advertir a 
V.S. que pues la dureza de los ^Reügiofos que Jiguen efia caufa 5 y 
prefuntos Confirmadores ^ ha Jido tan grande ^ que no han admitido 
medios algunos honeflos al intento de la pa^efpiritual de efe Obifpa-y 
do ¿y fatisfacción de nueflras conciencias ^y juyas 5 no es jufto que por, 
nueftra parte fe ceda en la jurifdicion ^ quandopor la de ellos no fe ce
de en lo que no la tienen. Y afsi protefo) que no es mi intento que 
confiefen̂  ni prediquen los ^eligiofos de la Compañiadejefus a fegla-
res 5 ni para ello doy mi confentimiento tácito , ni exprefo y mientras 
ante mí , ó miTroltifor ¡con orden que yo le diere (para lo qual dejaré 
la que contenga ) no prefentaren , y exhibieren las licencias de confe-
far 5 j predicar ^y e/las han de fer mias 6̂ de mis Antecefores aporque 
no me atrevo á tener por probable para mi difamen 9 y gobernar las 
almas de mis fubditos , en cuya figura , > cálida adminiftración les 

tanto 5 otra opinión alguna 5 que la que es infalible 3 y cierta , de 
que quien tiene Ucencia del Ordinario de cada Dioceji 5 puede confefar, 
a los feglares de aquella T>iocejí. Y por fer contingente 3 que por parte 
de los Confirmadores fe hagan EdiBos contrarios, o que les compelan 
a misMlnlftros que los hagan ^0 áV. S. aunque e/io es de jurifdicion^ 
y filo toca á mi TroVifor 5 y Gobernador ? ^ueho á prouftar 5 que es, 
y fer a contra toda mi Noluntad quanto en efto fe hiciere, y el recono
cer á los prefuntos Confirmadores en cofa alguna 5 y remoco todos los 
poderes, títulos 0y comifiones que humiere dado 5 quanto d efte punto 
folo 5 declarando, que nunca los di para tal cofia ? ni era 5 ni fue mi 
intención , como por ellos podra, parecer claramente, Y porque en nin
gún tiempo fe pueda decir, que yo he defiamparado 7ni Jurifdicion , jii 
he dado tan mal egemplo á mis Sucefiores 5j/ fubditos , fupltco a V, S, 
que fe ponga efta carta en los Libros del Cabildo ¿para que fiempre 
confie fia merdad. <De los trabajos que V, S, puede confederar que 

To?ntXIl E c z pa-
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padeceré ¡jólo ? de/nudo de todo amparo ,y finia amable compañía de 
K S . y la de mis hijos, jy fuhditos efpirhuales de ejfa Ciudad 9 y Ohif 
pado, no tiene K S . ^ue afligir fe 9 ni condoler fe ^ pues elijo las penas 
por hutr de las culpas , y es jujio que padezca el Vaftbr por albiar Us 
orejas 9 fguiendo al Verdadero 5 y Eterno Vaftor Jefu-Chriflo Señor 
7iueflro j que guarde ,y ampare á V. S.y i tan nobles, doEtos.y ejem
plares Capitulares, y les dé fu fantahendacion , como yo fe la doy def 
de aqui en fu nombre, y les fupltco que obren como quien fon en la de~ 
fenfadelaJurifdicionEclefiaflica, y en promover a laDirtud , ejem
plo fjM&zJ confuelo a ejfa nobilifsima Ciudad, exhortando á los Fie
les a lo mejor ¡guardandofe todas aquellas buenas reglas , y conflltu-
dones en lalglefia ,y fuera de ella, que fe han obfertado hafia aquiy 
y no obrando cofa que fea contra mi (Dignidad , y Jurifdicion , pues 
e/la no es mia,Jtno de fu <Dn>ina Uageftad, y con la qual todos de
fendemos meftros derechos , efendones ,y caufas de nuejlro Señor, que 
efpero en fu (Divina (Bondad ,y Uifericordia 5 que no foloha de mejo
rar e/ios fucefos, fno facar mucha honra ,y gloria fuyade ellos. Te~ 
peaca die^y flete de Junio de mil y feifcientos, y quarenta y (jetéanos. 
E l Obifpo de la Muebla de los Angeles. Señores íDean 5 y Cabildo de la 
Santa Iglefla de la Tuebla, 

C A R T A A L G O B E R N A D O R D E L O B I S P A D O 
de la Puebla, 

i 59 X^Scribt a Vm, como dejaba el Gobierno de efle Obifpado 
* ^ enfus manos 5 y Uparte que mira d Juflicia, que to

ca al Oflcio de^roVifor , alíDoBorlSlicolás Gome^, mientras Viene el 
(Doclor Juan de Merlo. Ahora eferibo dVm, que me he refuelto á au~ 
fentarme un poco , hafla Ver fl fe ferenan eflos tiempos , y puedo con 
mi trabajo aliviar los de ejfa Ciudad , que tan afligida, y egercitada 
fe halla de tantas jurifdiciones. N o dudo de fu chriftiandad de Vm, 
que llegará por la defenfa de la jurifdicion, hafla lo que permite , y 
difpone el (Derecho , aconfejado del Señor Licenciado Vedro Tardo, fu-
jeto de tantas letras , y entereza. A los Conventos de ^ligiofas efli-
maré mucho fe les confuele todo lo poflble , particularmente en fu f u f 
tento , y regalo, y que tengan Confefores Clérigos , y Predicadores 
¿e toda fatisfacción ,y que profligan en fus fantos egercicios, clau fu
r a , y retiro de las cofas temporales ,y tranfltorias , y Vivan afluías 
a las eternas, y que nofe aflijan de lo que yo padeciere folo 5 pobre, 

per-
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perfeguldo, <¡M ahora es quando comienzo á fer Ohifpo 5 cuya frlnci-
pal renta confifte en el precío/o fruto de los trabajos padecidos por 
(¡)¡os ^ a quienfuplko fuplicaré fiempre en qualquier parte adonde 
me lleDare la fortuna , que las bendiga ? que las ampare ̂  y fafrorczca^ 
como Efpofas Juyas ¿y las confuele , conferlpe 5 y promueva a fu gra~ 
cía 3 y les dé muy ef caces dones de perfe^erancía y ha/la coronarlas 
eternamente en fu Gloria. Encieles Vm, la copia de efe capitulo^ 
porque la ternura de efte defpedhniento ŷ aufencia 5 k Vifta de taleŝ  
y tan fíngulares circunfiandas ? no me deja fuerzas para efcribirlas* 
(Dios guarde ŷ bendiga dVm. y á toda Ju cafa 9 y familia ^ y a toda 
effa Ciudad ^ y efte Obifpado, Tepeaca die^y fiete de Junio de mil y 
feifcientos,y iquarentay fiete años, M . ÍP. L a Jurifiicion encomienda 
a Vm, que es el principal dote de mi Efpofa, E l Ohifpo de la Puebla 
de los Angeles, Señor (DoElor (Don Alonfo de Saladar Varona, 

C A R T A A L P R O V I S O R D E D I C H O O B I S P A D O , 
• ! '» ; -J - -, - . . ..... . ... . . ' • 

560 XjAbiendo recibido cartas de Megico 5 de que efla defef 
perada toda honefta compo/tcion en las materias ocur

rentes, que en tantos defconfuelos ¿y efcrupulos tienen effa Ciudad^ 
me ha parecido ? hafta que fe remedien ? 6 compongan , hacer una hre¿ 
ê aufencia , podra fer que con ella fe JuaVicen los ánimos, que por 

haber yo fido el que he defendido mi Jurifiicion han eftado tan hraPooSy 
y rlgurofos. Antes que falleffe degé á Vm, que defendleffe la jurifdi-. 
clon , como loe/pero de fu Virtud, letras 5 y conftancia : primero fe 
pierda la Vida 5 quefe reconozca a los prefuntos ConferVadores 5 ?ii f t 
juicio , ni fe obre cofa alguna contraria al Santo Concillo de Trento^ 
y'Bulas Apoftollcas, SI fe Valieren de TroVlftones del Señor Virrey por 
D o n Felipe 5 obedezca Vm, fu ^eal nombre 5 y quanto a fu cumplid 
miento 5 fi fueren contra la jurlfdlclon, como lo han fido hafta aquí, 
fuplique ala primera ,y a la fegunda, como lo dlfponen las Leyes, 
pues fon tan claros ,y jurídicos los fundamentos $ y a l a tercera rln-
dafeVm, a la fuerza , refpondlendo ,y Vohlendofe a (Dios, y dicien
do las palabras dxl Profeta', Domine vitn patior , refponde pro 
me , (a) que fu (DlvlnaMageftad dará cobro de fu jurlfdlclon , y el 
Sy? meftro Señor proVeera del remedio que convenga, EftéVm, aten-
úfslmo a que de ninguna manera , por qualquier a accidente , provM 

Jhny 
(a) Ifaia:38. Y.14. 
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fion 5 o futYx* qv-t fe haga por la mano del Señor Virrey , b fus Mlnif 
tros ^ fe haga reItftencia alguna i aunque fe llenen todos los bienes 
Eclejlafticos^ydemi Mtmy antes bien f i juagare Vm. que hay all 
gun riefgo en el Clero ^ ó en el Mueblo de algún dlfgufto 5 molidos del. 
propio ,y natural dolor 5 7io folo lo temple Vm,fno forme Editlos^fieyu 
do necefarlo , para que todos yban en quietud 5 y refpeten a las Juf-
ticias Seglares y afsi/iiendolas ene/io , como es jufto 5 pues fuyo es el 
poder ^ y nueftro es el padecer y y no tiene la Iglefia 7nas armaŝ que las 
lagrimas a los pies de Jefu-Chrifio 5 Señor 5 y Autor de toda JurifdU 
don. Muy contingente es y que fe me defpierten mas émulosyy calum-
7iias con el aufenciay y no me da efto mucha pena 5 porque no quiera 
mas honra de la que refultdreen hacer y y cumplir la Noluntad de (Dios} 
pero por lo que toca a la T>ignidad Epifcopal 5 eftéVm. atento a todoy 
para advertir en el tiempo de las tinieblas lo que Jera bien manifeflar 
en el de la lu^, ^ pues nunca es bueno que quede la inocencia conde-, 
nada 5 y la calumnia aplaudida y y el fer^ir a, nueftro Señor efcar-
mentado. En lo que toca a la diferencia con los ^eligiofos de la Com
pañía y ^éa Vm. la carta del Cabildo 5 cuya copia tiene el DoStor -Don 
Andrés de Luey y y tenga!aVm. coyxfigo 5 para que Vm. en publico 5 y 
en fecreto ¿y en todas ocajicnes diga y que ejja es mi confiante Nolun
tad y porque eftoy creyendo que efta es la de (Dios, Las cartas que me 
hubiere de efcrlblr, las encaminara Vm. por la dirección 5 y orden que: 
y o le diere y y entretanto guardara las que finieren d f u mano con todo 
cuidado y porque fon d? algunos confidentes míos y y es gran delito en 
efte tiempo el tenerme amor. Guarde nueftro Señor a Vm. como defeo. 
I'epeaca dle^y fíete de Junio de mil felfclentosyy quarentay fiete anos, 
M , 'P. L a jurlfdlclon encomiendo á Vm, que es el principal dote de mi 
Efpofa, E l Oblfpo de la Tuebla de los Angeles. Señor (Dottor Ni 
colás Gome^ 'Brlceño. 

3 6 i Habiendo 5 pues y dejado orden en todo , como pare
ce poreftas cartas 5 las razones que tuve para aufentarme de mi 
Iglefia j ó Cafa Epifcopal ? haña que V . M . enviaíTe remedio y ó 
el tiempo le dcfcubrieíTc , fueron las figuientcs. L a primera : el 
cuidado y y defeo que fiempre he pnefto en efenfar ofenGs á nuef
tro Señor y que efto § por la Divina Bondad , es bien notorio en 
las Indias y las quales era muy diíicultofo evitar y fi un Pueblo 

tan 
(a) Quonlm qu* m tmhris dixljlis, m lumine ditentur, Lucas J 2, v.3. 
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tan amante de fu Prelado 5 y que lo veía con tales, y tan graves 
circuníbncias de autoridad 5 y pueílos ? como Coníegcro 9 y V i -
fitador General , vieífe que lo iban á prender , ó dcfterrar dos 
Religiofos fin jurifdicion 5 ni poder para ello 5 y a quien todos 
generalmente han moftrado tanta avernon 5 con que era muy 
contingente que fe inquietaífe 5 y expufieífe todo á grande con-
fufion , y deforden ? de que hay bailante egemplar en el caío del 
Marqués de Gelves, que con fer mas amado que otros, por lo que 
favoreció las caufas de los Indios 5 y los pobres 5 con haceríe la 
cgccucion de aquel deftierro en el Arzobifpo D o n Juan de la 
Serna 5 de orden del Virrey, y Audiencia 5 y nofer Vifitador ? n i 
Confegero de ^ V . M . en el de las Indias 5 fucedieron tantas muer
tes , y defdichas, y huvo de dejar el Gobierno el Virrey con 
gran deslucimiento ?y tomarlo la Audiencia Real 9 y poneríe en 
tantos 5 y tan graves cuidados V . M . y íuConfejo. Y aísi muy 
incauto feria el Miniftro , y aun el Prelado, que de aquel fuceío, 
y tan reciente 3 y ajuftado al cafo 5 no tomaífe doólrina para el 
prefente. 

^62 La íegunda : no íblo por eícuíar pecados , y eícanda-
los 5 fino.cuidados á V . M . íbbre los que tiene 5 porque debiendo 
yo , como Vifitador , y Confegero tan antiguo , mirar por la 
paz de eftos Reynos 5 es jufto , que ya que la emulación de los 
que han querido , fobreuna materia tan clara , fácil, y l lana, le-, 
vantar tan defapoderadas diícordias , y reíbluciones , y def i íb-
fegar eftos Reynos con tan poca razón , fundamento , ni cauíaf 
yo como el ancora , que arrojada al mar detiene el Navio com
batido de la braveza de las ondas , y furia de la tempeftad , me 
arrojaífe voluntaria, y anticipadamente ápadecer por todos tan
tas penalidades , defeomodidades, y trabajos como eftoy pade
ciendo , por hacer á V . M . efte fervicio de retirarme , teniendo 
razón , yjufticia , porque mi jufticia, y razón , combatida de la 
ira , y poder de mis é m u l o s , no fucífc ocafion de que fe turbaífc 
la paz de eftos Reynos. 

36^ La tercera : no folo por el amor al ícrvicio de V . M . 
fino por el que debemos tener los Prelados á nueftros hijos , y 
fubditos efpiritualcs , y á los Reynos , y Provincias donde íer-
vimos 5 debiendo yo obrar con atención mas que otros, quanto 
es publica la fuisfaccion que tienen todos en cftas Provincias de 
mis defeos d a cuya Cafa 5 y cauía concurren^ por veríc acofidos, 

y 
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y pcrfcguidos de las Jufticias, al amparo del Vificador, para que 
los confueic , y remedie. Y aísi viendo que mis fubditos efpiri, 
cuales 5 y los demás vecinos de cílas Provincias podian turbarf^ 
con ver que dos Religiofos p r e n d í a n y defterraban á un Vifita-
dor General de V . M . y Confcgero fuyo 5y Prelado de una Igfos 
fia can conocida, y fuceder lo que fe vio can pocos años ha en 
Mcgico 5 en ciempo del Marqués deGelves 9 y el Arzobifpo Don 
Juan de la Serna ^me pareció que debia eícufar eftos cuidados a 
V . M . y á eftas Provincias , recirandome porque no pudieíTe fu-
ceder efte cafo. Y eíla acencion honefta, y chriftiana de que 
los Prelados no abufemos del amor de nueílros fubdicos , fino 
que aunque fea padeciendo 5 y auíencandonos , les efeufemos et 
cándalos , y diíguftos 5 la dejó enfeña^a el Salvador 'de las almas 
Chrifto Señor nueftro ? quando vio que las Turbas , defpues del 
milagro de los panes ? quedan con amor defordenado darle bie-
ncscemporales , al ciempo que fu Divina Mageftad les enfeñaba 
á defpreciarlos , y al amor de los ecernos, pues fe fue huyendo 
a los Monees 5 W porque aquel amor 5 aunque defordenado , era 
al fin amor 5 y no quifo poner en cuidado 5 y penas á las Tur 
bas , con no fer lo que defeaban conforme á fu íanca volun
tad. 

^64 L o mi ímo hizo San Juan Criíbftomo 5 como íc vera 
defpues enla ocafion de íu íegundo deftierro 5 que condeícendió 
con él 5 por eícufar á fus fubdicos del cuidado de defenderlo, 
liabiendolo defendido en ocras ocafiones. Y aísi , figuiendo eftos, 
y ocros egemplos 5 me defterró á m í el amor que tengo á mis 
fubdicos, y á todos los demás vafillos de V . M . anees que me 
defterraífe el odio de mis émulos , reíolviendome á padecer era-
bajos 5 defeomodidades , y rieígos , y a echar íbbre m í las penas 
de las culpas de mis émulos 5 y las que podian rcfulcar á mis fub
ditos , figuiendo ladoólrina de San Pablo , quando decia : QftáM 
ham\:: anathema ejje a Cktífiápro fratrlbus meis , (b) que defeaba 
padecer por fus hijos 5 y hermanos mal de penas, porque ellos no 
padecicífen mal de culpas. 

965 L a quarca: porque habiendo defendido mi Iglcfia 
con codos los medios de Jurifdicion , y remedios que permicc el 
Derecho , haciendo cnefto lopofible, hafta padecer tan grandes 

i n -
(a) Joan.^, v. 15. (b) Ad Rpm,^. v.j 4 
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injurias por íu amor ^como ftr deícomulgado 9 rotulado, afren
tado, y períeguidó en públicos vandos5 y pregones 5 y perder
me el refpcto por eferito 5 de palabra 5 y de Otras muchas mane* 
ras, y pregonado con grandes ignominias, é injurias | fin mas 
caufa que el defender mi Provifor la Dignidad 5 el Santo C o n c i 
lio de Trento, y Jurifdicion Eclefiaftica con aquella rcótitud , y 
chrií t iandad que eftaba obligado 5 y aísiftirla yo , como debe un 
Paftór que defea el bien de las almas de íu cargo 5 me pareció, 
que gaftados todos los remedios de Derecho 5 de p a 2 , de pru
dencia 5 de paciencia 5 y valor , quedando fiempre , como que
daba fuperior la fuerza en el V i r r e y , y eftos Religioíos , y los 
demás de fu fequito 5 y que efta ft habia de embravecer doblado, 
quanco mas materia huvieífe á laopoficion 5 debia elegir por me
dio para eícuíar mayores inconvenientes, el que íüele ícrlo para 
ocafionarlos , que es la aufencia del propio Pa i lón Y como 
quiera que- el fin de efte fanto Miniftcrio Paí lorai es la confcD* 
vacioil del ganado , y el bien de las almas , y eícüíarlc á Dios 
ofenfas j al Pueblo defdichas, y á V . M . ( que Dios guarde ) hue-* 
vos , y mayores cuidados , aquel medio debí yo elegir i que 
abrazaba todos eftos efeólos, aunque fueíTe tan extraordinario 
como aufentarme , huyendo la jufticia, y la razón de e n c o n t r a r á 
con la fuerza , y el poden 

^66 L a quinta : porque como quien lia veiníe anos que 
trato materias de Indias, y las he oído en el Confejó trece , y. 
vlfto en cftas Provincias fíete i fírvieñdo ^ y pafando por m i ma
no quantas materias hay en eilas^ reconocí defde el principio, lue
go que fe nombraron Confervadorés , y que el Vir rey vino en 
ello , y que ala Real Audiencia la recufaban , que no era la ma* 
teria de las licencias de predicar , y eonfefir los d é l a Compañ ía 
el motivo interior de eftos pleytos, y ópoficiones del Virrey^ 
fino el délos Diezmos , que tanto h a n í e n t i d o eftos fantos Rell* 
giofos de la C o m p a ñ í a , y el fer Vifir&dor General del Reyno , y 
por efte medio procurar los Miniftros impedir los efectos de la 
Jufticia , y Vifítaj f la emulación del Virrey 6 y Arzobifpo , y 
Audiencia , y otros Tribunales , pór parecerlcs fer efte Oficio de 
Vifitador General enMinif t ro de entereza ¿ y f e d i t u d , Ceriíor, 
y Regla de las Ordenes publicas , y Fifcal muy fuperior , y po-
deroío en las eontravenciones á las Leyes Reales, y materias de 
codicia , que tienen eftragados generalmente eftos Reynos, Y 

Tom.XII . F f Ouc 
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que mientras no lo tengan, ó defviado , ó defapareciclo 5 6 def-
acreditado , ó deslucido , üempre fe vive á vií la del recelo , y ¿c 
k rcprehenfion , y del caftigo del Confejo 5 y con un genero de 
freno duro , y congojofo para quien defea mas que moderada 
latitud en el obrar y no obftante que he procurado con la blam 
dura templar lo pofible las fentencias, pero el ver á un Miniftro 
conftante en los didamenes 5 hace recelo , y cuidado en quancos 
defearen vivir dilatadamente. 

567 Yquando el penfar efto no lo cftuviera didando la 
razón , y la experiencia , lo maniíieftan las acciones del íucefo^ 
porque fiempre que en las rcfoluciones politicas, y competencias 
publicas entre Miniftros fe vén defproporcionadas las acciones,, 
y demoftraciones , y difonantes de la orden natural ? cftablecida, 
y c o m ú n , es feñal que anda por aquella parte poderofa la pa, 
fion ? y que ella es la que las gobierna , y dirige. ¿ Pues quién ha 
vifto j a m á s , Señor 5 en Provincias Católicas tener por injurias 
la cgecucion del Santo Concil io de Trento 5 y Cédulas de V . M . 
fiendo afsi que fobre efta propoficion fe han levantado todas 
cftas diícordias ? i Quién , pidiendo licencias para predicar ? y 
confeíar 9 para cumplirfclas fi las tienen, ó daríelas5íi no las tie-
nen los de la Compañía , fale con nombrar Confervadores con
tra el Derecho 5 y Leyes Reales 3 y que eftos deícomulguen al 
Proviíbr que las pide? ¿ Quién , obrando el Provifor folamente, 
comienza deícomulgando alObifpo que no obró ? ¿ Dónde fe ha 
vifto conocer de Fuerzas Eclefiarticas un Virrey 5 y atar ? y deC 
pojar de efte poder a una Audiencia ? cQuando fe ha viílo obrar 
un Virrey recuíado ? que puede fer recufado ? y una Audiencia 
dejarfe recufir 5 que no puede fer recufada > ¿Quando fe ha v i t 
to 5 que el primer Auto de un procefo fea la fentencia, y i efta 
le dé , y entregue todas las armas de V . M . un Virrey > 1 Quan
do fe ha vifto una fentencía exprefamente contraria al Santo 
Conci l ioTr idcnt ino , y Apoftolicas Bulas , y Conftituciones ] y 
q u e á efta afsiftan, y favorezcan los Miniftros fuperiores 5 é in
feriores en eftos Reynos Católicos de V . M . > a Quando fe ha 
vifto pregonar un auxilio por (DOJÍ Felipe , para que hagan lo que 
mas les pareciere dos Religiofos, con color de Conícrvadores, 
que fuele fer un Autofecreto ? y recatado 5 para que la noticia no 
falve al que van aprender con el auxilio ? * Quando fe ha vifto 
un auxilio j que hable con los vafdlos 3 que no fon Magiftrados, 

. . ni 
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ni Jufticias 5 y en otra cláufula 5 que ló cometa á toda fuerte de 
JulHciaS ? y Min i f t ros , fin limitación alguna ? <Quando íe ha 
vifto, que el nombre Real de V . M . lo lean 5 y pregonen por 
eílas calles 5 amancillando el honor de fus Prelados, y Miniftros, 
que tanto honra 5 y favorece fu Real Per íbna ? ¿ Quando íc ha 
vifto imprimirlo , y miniftrarlo ^ para que quiten dos Rcligiofós 
( fmfombra de jurifdicion ) fu Obi ípado á un Obi ípo ^ fu repu
tación 5 fus rentas 5 y para que no le obedezcan fus fubditos ? y 
Capitulares | contra el juramento que le tienen hecho? < Quando 
fe ha vifto defpachar Provifion un Virrey en materias Ecleíiafti-
cas por (Don Felipe^ y hacer llamamientos á Eclefiañicos 5 fin 
comunicación del Acuerdo^cOntra exprefas Leyes Reales? ¿Quan
do íe ha vifto 5 ni donde ^ que mi Arzob i ípo de el auxilio á dos 
Religioíos contra fu Jurifdicion Eclefiañica , que defiende, un 
Obi ípo que lo configró ^ que lo hoípedó , que lo regaló ? $ Quan
do íe ha vifto 5 que efte mifmo Arzobi ípo ofrezca lá Iglefia á 

. eftos Rcligiofós para maldecir ? y deícomulgar al Prelado que le 
con íagm -> y dio el Palio con repetidas bendiciones en la mifma 
Igicfia ? ó Quando fe ha vifto , que un Arzobi ípo prenda al Fifcal 
Eclefiaftico , que defiende.eñ Tr ibunal íeglar la Juriíclicion dé 
u n O b i f p o , y la íuya5 y le mande echar dos pares de grillos? 
¿ Q inndo fe ha vifto 5 que Capitulares 5 perfuadidós de fu Prela^-
do , firmen en una caula Vacía de toda jufticia ^ contra fu mif
ma jurifdicion 5 cómo lo hicieron algunos de los de Mcgico? 
< Quando íe ha vifto 5 que Rcligiofós de la Compañiá en efte 
mifmo pleyto pidan cartas dó recomendación á los Regidores d i 
Megico , para que afirmen que proceden con modeftia , y quie
tud , y lo mifmo a las demás Comunidades ? ¿ Efta aprobación 
intempeftiva 5 cftas diligencias defacóftumbradas de acreditar á 
fugetos tanactedi tadós 5 quando fe han v iñó ? Y para qué fin É 
intentan ? ¿ Efta junta 5 y unión de Tribunales ? de Cabezas, de 
Comunidades 5 quien la ha formado ? Elpleyto ? N ó . Porque yo^ 
Señor 5 en efta caufa no pleytcó con el Arzobifpo 5 ni con el V i r 
rey , ni con la Real Audiencia ^ ni con el Cabildo Eclefiaftico de 
Megico 5 ni con la Ciudad <frá con los demás Tribunales , ni l i l 
pido las licencias de predicar 5 y coílfefar, ni los Oydores 5 ni el 
Virrey , ni los Ciudadanos de Megico confiefan 5 ni predican, 
n i fon Sacerdotes. Y con todo eífo han f i l ido á la caufa, y de-
fenía de los Confcrvadores 5 como fi fuera común efte privilegio, 

Tom.XIL F f z y 
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y cfcncion de predicar , y confeíar fin licencia de los OrJina, 
rios 5 y pleyteando íblo con la Compañía de Jefas 9 fe han pro, 
ducido inumerables opoficiones por una pequeña diferencia 
Eclefiaílica , y muy ordinaria 5 y frequence entre Prelados 5 y 
Religiones. Pues fiendo efto afsi 5 S e ñ o r , ¿ qué virtud fecreta tie. 
neeftabrevecontroverfia, que afsi ha producido tan varias, y 
contrarias cabezas , como fi fuera una gota de la Hidra > La vir
tud fecreta , Señor , ha fido fer el Obifpo Vifitador el que de
fiende la caufa del Conci l io , y efte mi ímo las Cédulas de V . M . 
y efte mi fno el que avifa por fu oficio de lo qne conviene, y 
cumple á fu fervicio 5 y á efte mifmo confiderarle el Cenfor de 
los que no.fe ajuftan á las leyes 5 y el que reforma los excefos 
de la codicia 9 y el que defiende á los Efpañoles , c Indios, y el 
que hace embarazo á las publicas deíbrdenes 5 y hallarfe el Vir 
rey , y Arzobifpo , que guian á ios demás , unidos contra mi cré
dito , y o p i n i ó n , divididos de mi amor , y corrcfpondencia 5 fin 
teneríelo merecido 5 pues al uno confagré , y d i el Palio 5 y re
gale con fineza, y voluntad , y al otro propufe para el puefto 
que hoy ocupa , r e c i b í , y entregué eftos Reynos con diferente 
paz que hoy los tiene , con las mayores demonftraciones de 
amor , y reconocimiento, gufto, y gafto, que ellos han vifto ja
más. Y aísi en efte caíb , S e ñ o r , bien íe deja ver , que no es la 
cau/a , fino la perfona la que embaraza á eftos dos Miniftros , y 
á los que los figuen 5 y á cfta perfona, y á fu oficio de Vifitador 
aícftan todas las flechas 5 con que ha (ido muy necefaria reíblu* 
cion , por ver fi puede mitigaríe , y mejoraríe la caufa de mi 
Iglefia , aufentar de ella mi perfona, refervandola para la mifma 
cau ía , fervicio de Dios , y de V . M . 

568 La íexta : porque efta refolucion de rctirarfe un Pre
lado ,quando es mas útil al ganado que guarda , y al íervicio de 
n u c ñ r o Señor , y al bien de las almas , y a la paz , y quietud de 
fus ovejas, eftá acreditada en la Iglefia con excelentes egemplos 
en el Tcftamento V i e j o , y en el Nuevo , y afsi debemos imitarla, 
y feguirla los Prelados. Rctirófe Abrahán de fu patria , (») J a 
cob de Efaii fu hermano , (b) David de Saúl fu fuegro , W y aun 
de fu hijo mifmo A b f ü ó n , if) porque veían que era inútil la 

(a) Gcncf.i2.v.4. (b) IhIJ.x8.Y.5. ( í) i , Reg.ip.v.xa. Ibidcm 27. v. 2, 
(á\ i .Rcg. i j . y. x í . 



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . ^29 

aísiñencia ? y perniciofa la rcfiftcncia. Chrifto Bien nueí l ro íc 
retiró algunas veces, hafta que llegó fu hora 5 y lo aconfeja con-
claras palabras en el Sermón que hizo á fus Apodóles , y Dif--
cipulos 9 en que enfehó á todos losObifpos fus Sucefores , dicien
do : Cum:: perfequmtur ôs in Chítate ijla 5 fugite in aliam. W Si 
en una Ciudad os perfiguieren , huios á otra. 

569 N o pufo por remedio á las violencias , que íe hacen, 
a los Obifpos por laPoteftad Secular , la refiftcncia de armas, 
la opoficion de amigos 5 y í í ibdi tos , una guerra fmgrienta, una 
batalla cruel 5 fino una aufencia prudente , y una fatiga fanta, 
un retiro chriftiano, y confiderado. Y aunque es afsi que Í11 
Div ina Mageftad dijo : (Bonus Fa/ior animam fuam ponit pro (ñ>i~ 
hus fulsv. Mercenarlus autem fugit 5 qmú Merce?iarius tft ? que el 
buen Pañór ha de derramar Í11 fangre por fus ovejas ^ y el M e r 
cenario huye 5 porque es Mercenario j pero luego pone el cgem* 
pío en s í : Ego fum (Pa/lor honus : To foy el buen tfaftór , para, 
ciarnos á entender 5 que aísi debemos noíotros platicarlo , como 
el Señor lo en t end ió , y lo p la t icó , pues habiendofe retirado a l 
gunas veces quando lo quedan matar , ^ y otras quando lo 
querían hacer Rey otras quando lo querian apedrear, y 
otras quando lo querian prender, porque no habia llegado fa 
hora : Quia nondum Venerat hora ejus j fe) efte mifmo Señor , q u é 
huía quando leperíeguian , en llegando fu hora en el Huerto: 
Ohlatus e/?, quia ipfe^oluit, <h) él mifmo fe fue á entregar , y no: 
íblo no fe refiftió al llegar á prenderlo , l ino que diciendoles fu 
Div ina Mageftad que podia refiftirfe fi queria , y que fu Padre 
le enviada muchas legiones de Angeles , fehaló , y manifeftó, 
que aquel era fu tiempo délos Judios al prender, y del Salvador 
al padecer, con cftas palabras : H<zce/i hora iihftm , potefias 
tenehrarum , W y hizo que San Pedro envaynaífe el cuchillo de 
íu defenía , 0*) por haber llegado el tiempo de morir por redi
mir nueftras almas 5 fignificando con cfto , que no huye de las 
ovejas el Paftór que huye para coníervarlas hafta que llega fii 
hora, antes las guarda mejor. Aquel huirá de ellas, que eftando 
prefente con laafsiñencia , eftuviere auíente conelfocorro , con 
la dodr ina , y egemplo. 

L o 
(a) Mattb.io.v.23. {\))<BOHUÍ'P a flor animam fuam dat pro oVthus fuís'.'. Mercenarius., 

sntemfugit, quia Mercenarius eft. Joann. 10. v. 11. 12. & r 3. (o Joann.IO.V.I 1. (d) Lucs 4, 
n i y . (e)]oan.6.v.i5. (f) Joan.8. v.jo. (g) Joan.7. v.30. (h) Ifaí.j 3. v.7. (I). LUCÍC 12. 
v.53. (j) Mauh.26.v.5 2. 



2 3 o D E P E N S A C A N O N I C A 

570 L o mifmoquefu Macftro, hizo San Pedro fu Vicario 
nnivcrfa l , y fu Difcipulo amanee , que habiendo huido diverfaS 
veces de la c á r c e l , ayudado de Dios para eíTo , (a) todavia ha. 
biendo llegado fu hora., y ente.ndidolo afsi de fu Redentor , y Se
ñor , al falir huyendo de R o m a , él mifmo, cftando ya fuera de la 
cá rce l , fe volvió á ella , y de ella falió á la Cruz . (b) Y el faber 
quando es fu hora 5folo en Dios 5 y para Dios fue evidente 5 y los 
demás lo ignoramos, y folo fera hora nueftra 5 quando el tiem
po , la ocafion 5 la razón 5 las reglas eclefiafticas 5 y la voluntad 
D i v i n a , ó las infpiracioncs que algunos Santos tuvieron para en-
tregarfe , la feííaláre a los hombres 3 porque non efl noftrum nojje 
témpora ^el momenta , qu^Tater fofult infm pote/late,'^ 

^ 71 • Efto mifmo que enfehó , y hizo el Señor , y San Pe
dro , hizo también San Pablo enDamafco9como fe vé donde di
ce : Ver fene/iram in/porta dimljfus fum per murum 5 O* fíe effugh 
^ L o mifmo hicieron defpucs en la fegunda Edad excelentes 
Obifpos en tiempo de perfecuciones de Gentiles 5 como San Gre
gorio Taumaturgo, San.Sevcro , San Silveftro , y otros infinitos, 
Y en la tercera, y quarta Edad admirables Doótorcs de la Igle-
íia 5 Maeftros y Colunas de la Fe en otras perfecuciones, co
mo SanAtanafio, San Juan Crifoftomo, San Ambrofio , San 
Gregorio Nacianccno 5 Santo Tomas Cantuarieníc 5 los qualcs, 
todo el tiempo que fu r a z ó n , fu zelo 5 fus fuerzas, y fu doótrina 
fue bailante para defender fuslglefias, afsiftieron en ellas 5 pero 
quando reconocieron que confiftía (u bien en aufentaríe j no las 
dejaron 9 fino que las llevaron configo en el corazón ? y defde Jas 
cavernas de los Montes , defde las Regiones mas remotas, defde 
las cuevas mas efeondidas , eferibian excelentes tratados, y cn-
fehaban , y aconfejaban , y guiaban fus ovejas 5 y en llegando 
eltiempo de la paz ., volvian alegres a continuar con la prefen* 
cia , lo que no habian dejado de repetir en la aufencia. 

572 San Atanafio defde el fepulcrode fu Padre, en don
de eftaba efeondido, enfenaba ¿fus ovejas. | O q u é d o d r i n a tan 
celeftial , Señor , faldria defde un fepulcro á las almas ! Otra vez 
en una cifterna vieja eftuvo efeondido , y fuftentado de un ami
go por mano de una mozuela , que los v e n d i ó , y el Santo falvó 

el 

(&) Aa.w v.T9. Ibld. i i . v . j , (b) Baron.ad ann.Chrlft.^.tom.i. pag . í 6 i . num.6. 
(c) ExAa.Apoft.i. V.7, (d) a.CQiint.n. v.33. 
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el peligro un día antes que vinicíTen á prenderlo, Y defde alli 
íalia íecrctamcncc fu dodlrina ( como fuente ^ que por ocultos 
minerales file á fecundar los campos) á fertilizar las almas. F i 
nalmente de quarenta y feis años que fue Obifpo5 cafi la mayor 
parte de ellos anduvo efeondido ^ fugitivo 5 yaufente de fu ga
nado ^ y por fu b ien , que de otra fuerte fuera del todo perdido. 
Pues claro eílá , que fi á los primeros . encuentros le entregara 
a l a violencia defis émulos 5 todo aquello fe perdiera que obro 
en tan larga vida con tantos merecimientos. A efta femejanza íc 
podían referir otros muchos egemplos de Prelados que lian pe^ 
fado 3 y ponderado con fiel balanza la utilidad de fui aufencia5 
ó fuprefencia en fus Iglefias y en pefando mas aquella ^ la han 
ftguido. • ? 

Pero ya oygo , Señor ¡j la réplica de mis é m u l o s , que 
dicen s Que eífo fue en tiempo deper/ecuclones de Tiranos $, de Here* 
ges ^ y enemigos de la Igle/ta $ pero no en la xie los Católicos , como lo 
fonlos queme han levantado ejia terrible perfecucion %\ en cuyo cafo 
cefan las rabones ¿y no "valen los egemplos* t.que también los hay de 
Santos que murieron por fu Jglefa ^ y en fu Iglefia 5 Coirío San E/ia^ 
nislao 5 Santo Tomas Cantuarienfe 5 y otros á quien dehia imi-* 
tar, ' : • sjbv 

574 Deudor es 5 Señor ^ un Prelado á fatísfaccr los cafgos 
que fe le hicieren 5 porque de tal manera es Juez 5 y PaftÓr 5 que 
aun á los que tiene fujetos con la jurííclicion 5 lo eílá pór la na
tural cenfura. Efta es la ley del egeitlplo , obrar los Prelados 
con publica fitisfaccion de los Pueblos , y temer tanto la jiíftá 
murmurac ión c o m ú n , y particular^ cómó' temcn las propias oVe-i ' 
jas el caftigo del Paftór* 

575 Eíia réplica 5 de que e/las refoluciones fon buenas en tiem
po del Gentilifno i tiene facilifsima tcfpucftíi 5 porque' conforme 
á reglas debuena prudenciarlas reíblücioricS, Señor, no fe toman 
por las circunftancias folas del cafo , fino pot lá fuftaricia de las 
caufas j miradas lascircunftancias ^ y como concurran laá mifmaá-
en íofuítancial ? aunque no todas concurran 5 fe debe elegir la 
mifma refolucion. Concedamos que no hitvieran fido Arriartos 
los que perfegnian á San Atanafio , fino Católicos engañados , ó 
apafionados ? que trataban de dcílerrar fu perfona y prenderla, 

de 
(a) Baron.adann.Chrlft. 356.tom.3.pag.64i.nc.E. 5¿pag.647.nt.D, 
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'de maltratarla 5 ó matarla , y que vicíTc q̂ ae al defenderla fus 
fubditos hab ían de fuceder muchas muertes 5 y defdichas 5 claro 
cf táque tomada la mifma rcfolucion , porque no alteran lasprin, 
cipales razones que lainfluyen^el que fcan Católicos;, ó Arríanos, 
fino que no fe pierda el ganado ? con que fe pierda el Paftór con 
el ganado. 

^76 Tanto mas 5 que en Provincias remotas, y lejos de 
los recuríos 9 quando es violenta ^ y defapoderada la paflón 5 y 
comienza el poder áperfeguir la inocencia con fuerza deforde-
nada 5 puede pafar 5 y contarfe efte trabajo entre las pcrfccucio-
nes 5 fino de la primera ^ de la fegunda clafe de la Iglefia. N o es 
ponderablc ? Señor ^ lo que fe padece en las Indias, quando un 
poder apafionado , )«armadode jurifdicion 5 y de venganza per-
figuc á un pobre inocente , y defvalído j ni hay quien bafte á re
ferir el rigor de las refoluciones, la violencia de las acciones ? Ja 
prifa ? y repetición de las egecuciones 5 y agravios , y todo por 
procurar , que antes íe acabe el fujeto perfeguido, que lleguen 
los remedios de V . M , y fu caftigo al violento 5 pareciendo, que 
enterrado el inocente , con él entierran también los culpados fus 
cargos, y la razón ^ y verdad del perfeguido, pues , muerto una 
vez , mal fe podrá defender. 

3 77 Y es también de faber 5 i Ci quando crt Provincias re
motas el engaño llega hafta donde puede ^ y el poder adonde 
quiere 5 hay alguna diferencia en los efedos de una á otra perfe-
cucion > ¿Por ventura en las muy fuertes de la Iglefia folia llegar 
a mas , que á quitarle á un Prelado el honor ? la Dignidad 5 la 
renta , la jurifdicion 3 deícomulgarlo , é intentar prenderlo , y 
defterrarlo j N o todas las perfecuciones de los Gentiles en la Igle-
Ca comenzaron a fangré 5 hierro, y fuego. Emperadores huvo, 
que no hicieron mas que privar del honor á los Chriftianos, otros 
confifear haciendas 5 otros fe contentaron con deftierros , y pr i -
fiones. A todo , Señor , ya fe ha llegado conm igo , y con los 
Prebendados de mi Iglefia , de los quales á unos han prefo 5 á 
otros defterrado, y quanto a mi perfona 5 con el afedo á lo fe-
gundo , pues el eñár ya prevenidos para hacerlo^ me obligó á mí 
á prevenirlos á ellos | y retirarme , porque no fe perdieran mis 
fubditos con la fuerza del dolor de vér preíb , y defterrado a fu 
Prelado, quando ya tenían levantadas las C o m p a ñ í a s , y venían 
a egecutar tan terribles refoluciones. Si juftamentc lo han hecho, 

y 
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y lo merecen mis culpas 5 y delitos 5 no lo acufo , antes lo alaboj 
pero fi fe ha obrado con conocida violencia ? ha íido muy fuerte 
perfecucion. 

^ y8 c Y quien dice ? Señor 5 que la per íecucion de los C a 
tólicos engañados al inocente, en qualquiera Provincia que íea^ 
aunque no fucile diftante de los remedios, no es muy fuerte, por
que ícan los engañados Católicos ? Antes lo es tanto mas 5 quanto 
ion Católicos engañados. Era coníuelo de los Chriftianos íer 
perfeguidos de Principes Gentiles , ¿qué coníuelo tendrá el que 
lo es délos Católicos ? Era gozo , y alegria padecer por la Fe, no
toriamente acreditada la acción por el autor de la perfecucion que 
era un Tirano conocido, por los verdugos que eran Gentiles, 
por la caufa que era de Fe 5 por los compañeros en la mifma 
tribulación que eran Mártires ? y por rodó lo demás. ¿ Pero qué 
trifteza caufará verfe perfeguido un O b i í p o p o r la caridad 5 du -
dofa para el mundo la cauía 5 la o p i n i ó n , el crédito 5 y íolo cier
tas las penas? A l padecer los dolores 5 y en la in tención , como 
Már t i r j y en la op in ión , como Reo. Deípojado de fu Iglefia 
como fi fuera por la Fe , y deíacreditado como fifuera por cx-
cefos. Efta, Señor , íc parece á la perfecucion de los Juftos , que 
tanto íentía Santa Tcreía , W quando no íolo Católicos 5 fino ef-
pirituales con buen intento afligian , y humillaban á la Santa, 
y efta es tanto mayor en fu genero , ( quando no íca tan merito
ria ^que eífo depende de la caridad interior ) quanto faltan las 
razones de confuelo^y es muy terrible la pena. 

? 79 Quanto mas, que todo lo que ha padecido, y padece 
elObifpo Vif i tador , ha fido por defender el Conci l io Santo de 
T r e n t o , y las almas de fu cargo 5 Cédulas 9 y Ordenes de V . M . 
y egecuciones de fu Jufticia R ea l , y por eílb lo han deípojado 
de fu Igleíia 5 y obligado á dejarla, por con(ervarla mejor 5 y no 
eftá lejos de padecer por la Fe quien defiende el Concil io y y por 
la Caridad, quien defiende las almas que Dios puío á íu cuida
do , y por la Jufticia , quien padece por las Cédulas Rea
les. 

580 A efto fe añade , que eftá divertido de la Hiftoria 
Eclefiaftica quien cree, que los Santos referidos , como fueron 
SanAtanafio, San Juan Crifoí lomo , San Gregorio Nazianceno, 

Tom.X/J, G g y 
(a) SancaTerefacnfu VIda,cap.30. 
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y otros , fueron todos, y fiemprc perfeguidosde Gentiles, ó He-
fcges ^ porque muchos lo fueron por Católicos engañados 5 y 
violentos. 

381 A San Atanafio , aunque le perfiguieron mucho los 
Ardanos , y eíTa fue en el Santo fu principal perfecucion , tam
b ién le perfiguieron mal informados Católicos , y entre ellos 
Conftantino Magno jg lo l lamó , lo defterró 5 lo afligió 5 y aun
que algunas veces con la luz de la verdad lo honraba , otras en
gañado lo afligia. Y en el C o n c i l i o , ó por mejor decir Conci
l iábulo de Milán , aunque no quifieron firmar fudepoficion 5 y 
excomunión feis5 ó fíete gloriofos Santos que padecieron por eíToj 
pero otros Arrianos 5y Católicos la firmaron 5 aquellos por el 
odio de la Fe , eftos por lifonja 5 temor, ópaf ion del Emperador 
Conftancio 5 enemigo del Santo 5 y de la Fe. íb) 

582 Pero á San Juan Crifol lomo le perfiguieron Católicos, 
y entre ellos, y el principal fue el Arzobifpo de Alejandria T e ó 
f i l o , varón anciano , y acreditado Católico ? y que hacia cabeza 
á los demás enemigos, y Eudoxia Emperatriz ^muger iracun
da , voluntariofa , codic ioía , c rue l , á quien aconfejaba Teófilo, 
y entrambos engañaban al Emperador Arcadio , ligero al creer, 
y fácil al dejarfe perfuadir: y los Sinodos que juntaron contra el 
Santo , fueron de Católicos , yen algunos de ellos , y en fu de-
poficion creyó San Juan C r i f o ñ o m o , que fe halló San Epifanio, 
y la firmó , ó violentado , ó engañado 5 y efta mifma figuió San 
C i r i l o Alejandrino , fobrino de Teófilo. Y refiere León Magno 
Emperador ? en la Oración que hizo á la Vida , y alabanzas de 
San Juan Crifoftomo, que eftaba el Emperador Arcadio tan pre
ciado de Católico , que fiendo San Juan acofado con Cenfuras, 
y Excomuniones nulas, y fin fundamento, defiriendo á ellas 
Arcadio que las auxiliaba, y él era el defcomulgado 5 profiguien-
do el Santo en fu Paftoral Oficio por fer nulas , le envió á decir 
por Pafcua de Navidad el Emperador, que fe falieífe el Santo 
de lalglefia , porque quería él ir á ella , y no había de comuni
car con San Juan , por decir que eftaba defcomulgado. A que le 
refpondióSan Juan Crifoftomo, que lo eftaban los que le def 
comulgaron , y que no habia de dejar , n i defamparar fu Silla, y 

el 

(a) Spondan.tom.T.adann.Chrifl:.^. (b) Baron.ad ann.Chríft.3 36.tora.3. pag, 41^ 
lit.D. 6cann,35 5.pag.6x2. lít.A. (c) Idem ad ann.403.tom.5. á pag. 16S. 
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clpuefto que Dios le tenia encomendado 5 con que dejo de ir el 
Emperador entonces 5 y dcfpucs en la Semana Santa figuiente le 
envió el mifmo recado el Ccfar 5 diciendo , que queria ir á c u m 
plir con lalglefia , que fe íaliera de ella el Santo. A que r e ípon -
dió , que no dejaria voluntariamente íu Oficio Paftoral, n i hada 
cíTa ofenfa a fu Dignidad , que le echaíTe de ella fi queria por 
fuerza el Emperador , yafsi lo h i z o , enviando Soldados que le 
llevaron de la Iglefia á fu Palacio por fuerza , W y de alli algu
nos dias defterjó el Emperador de Conftantinopla al Santo , á 
inftancia de la Emperatriz , y de los Eclefiafticos Católicos , de 
quien ella fe valía paraperfeguirlo. Y todavia fue tan injufta efta 
períceucion 5 cenfuras, y dertierrosde San Juan , con fer hecha 
porCntolicos, que la lloró la Iglefia Univcrfal ? la gimió , y con
denó el Pontífice Romano , entrifteció el mundo ? íb) perdió fu 
ornamento la virtud , y fu vigor , y gloria la ecleíiaftica , y ef* 
piritual difciplina , obrando Dios rarifsimos milagros en c o m 
probación de la inocencia de San Juan Cri íbf tomo. 

^85 Porque los huefos infelices de Eudoxia Emperatriz, 
que murió tres dias defpues que el Santo , eíluvieron dando go l 
pes con perpetua inquietud , y movimiento dentro de fu mifma 
Tumba , (c) hafta que el Santo, treinta anos defpues de muerto, 
fue reftituído á fu Silla. A Arcadio fucedieron infelicifsimos íu-
cefos. Y e lArzobifpoTeófi lo (cuya embidia,y no poder tolerar 
las virtudes, y los aplauíos de los Pueblos á las loables acciones 
de San Juan , fue el origen de aquellos eícandalos, ydeflichas) 
cftando penando al morir , y defeando acabar aquella vida trif-
tifsima, no pudoha í l a que le trageron la Imagen de San Juan 
Crifoftomo, a quien él habia perfeguido 5 y en viéndola , y p i 
diéndole perdón ,efpiró. ® San Cir i lo fufobrino , que no quiío 
poner en la memoria de la Mifa al Santo , como entonces fe acof-
tumbraba ,^ por parecerle que murió deícomulgado , vió una 
noche al Santo , que con. fu báculo Paftoral le echaba á él y á 
otros de fu opinión de la Iglefia , y que no los admitió en ella, 
hafta que le pidieron p e r d ó n , y la Virgen M A R I A Señora nuef-
tra rogó por e l los , y entonces los admit ió 5 y San Ci r i lo contri
to , y reconocido , pufo en la Mifa la conmemoración de San 

Tom.XII. G g 2 J u a n , 
(a) Baron.adann.Chrlft. 40u tom.5. pag. T 90. llt.D. & E. (b) Baron.ad ann. Chrift. 404. 

torn.5. gag.zjg. Ht.E. (c) Idem ibid. pag.izo. lit.C. id) Idem ad ann.412. tom. 5. pa<% Í j . 
ht.D.^jldcmibid.pag.jjuIit.C. V f . S 
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Juan 5 y le pidió afeduofamcnte perdón . Y San Epifanio J eru
dición de la Iglefia b gloria de fus tiempos 5 y Mací l ro de toda 
fantidad j y perfección , también padeció 5 ó por haber firmado 
la depoficion del Santo 5 aunque mal informado 5 y compelido 
de Eudoxia con tal violencia, que dijo: Que/I no la firmaba^ abrU 
ria las puertas ala Idolatría , fS (tanta es la ira de una muger en
gañada 5 y violenta! ) ó p o r probar Dios fu virtud 5 y fe cumplió 
en el la profecía de San Jnan , que le envió a decir , que no lle
gada a morir en fu Silla Epifcopal , yafsi mur ió en el camino, 
como también la de San Epifanio a San Juan Cr i fo í lomo , de 
que no llegarla al lugar adonde iba deí lerrado. ffe) 

^84 Y defpucs de treinta años de difunto San Juan C r i -
foftomo, enviando fu hijo de Arcadio 5 q u e f u e T e o d o í i o el Me
n o r , por las Reliquias, y Cuerpo de San Juan con toda decencia, 
y veneración , no fe dejaron llevar, haciendofe inmobiles a toda 
fuerza , y violencia, vc) hafta que el Emperador le eferibió Ú 
Santo una carta rendidifsima, como íl eftuviera vivo ? pidién
dole perdón de parte de fus Padres Arcadio , y Eudoxia , y en
tonces fe dejaron llevar 5 y en llegando á Conftantinopla, fiendo 
recibido el fanto Cuerpo con la pompa , y celebridad de un Pue
blo amante de fu Paftór, y de un Emperador P i ó , y Catól ico, en 
poniéndole el Féretro en fu Iglcíla Patriarcal , clamando el Pue
blo i Goza y a tu Silla , de que fulfte de/pojado , 0 Santo ^PaJior \ (d) 
Reípondió el Santo deície el Féretro , ' treinta anos defpues de 
muerto : Qax l&bbhc. L a pa^del Señor fea con ^ofotros, íf! De fuer
te,que San Juan Crifoftomo, nofolo de Católicos , fino deSan
tos , y Arzobifpos e n g a ñ a d o s , unos apafionados, otros atemo
rizados, fue perfeguido , depuefto de fu Iglcfia, y defcomulgado^ 
pero todo nulamente, como lo declaró defpues el Pontífice Ro
mano San Inocencio Primero , defcomulgando al Emperador 
A r c a d i o , y áEudoxia , y eftocon gravifsimas palabras , por hm 
bcr auxiliado á los que áe í lo fe atrevieron, que traducidas de 
Baronio, dicen : L a iDo^de la fangre de mi hermano Juan clama a 
Dios contra t í , ¿Emperador ,no de otra ynanera que la de Abel ju/io 
clamaba contra el homicida Caín. No filamente mata/ie aquel ino-

cen-

(d) Recipe , inquiens, thmium titum, u faftr , Baron.ad ann.Chriíl.AjS. toauuoa^ót í i 
lité D. (ej Pax ubis. Ibld. ^ r b ^ 
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cente 5 mas en tiempo de pa ,̂ moVtfte cruel perfecucion a Chri/lo $ y 
contrafulglefia. Echa/le de fu Trono Epl/copaí Silla , /m que 

fueffe examinada fu cmfa ? a aquel gran (Doctor del Mundo ? y lo has 
perfeguido ^y dJefu Chrlfto en él. No me da tanta pena la muerte de 
Crlfofiomo , el qual con fus Apo/ioles efta go^ndo de íDlos ( sí bien 
por fu pérdida es graVtfslma nú pena ) quanto el daño de Quefir as al-, 
mas ¿y el que han recibido los que fe Juftentaban con el pafto efplrltual 
de fu dblna doBrlna, Jorque no filamente la Iglefia de Con/i antl-
nopla ha perdido aquella lengua mas fua^e que la rrúel, ftno que todo 
el Orbe fíente ŷ llora la foledad de un Varón tan excelente. T efto 
obrafle , ó Emperador] por la perfuafion de una muger , que ha f io 
caufa de toda efta tragedla ^y que tan prefto ha de pagar la pena de fu 
culpa, Y poco defpues profigue : (Por tanto Yo 5 el mínimo de todosy 
y pecador , a quien Dios encomendó la Silla del grande Apojlol San 
(Pedro ¿ te defcomulgo 5 o Emperador 0y echo a t\ y a Eudoxla tu mu
ger fuera de la participación , y comunicación de los Vílfterlos Sacro-
fantos de Jefu-Chrlfto 5 y declaro por prhado de fu Dignidad a qual-
quler Oblfpo 5 o Clérigo de la Santa Jglefia 5 que fuere ofado a adml--
nlf raros los Santos Sacramentos , dtfde que e/las mis letras leyeretSy 
é. os fueren notificadas ^ 

^85 San Ambrofio 9 aunque padeció perfecucioncs de He-
reges 5 también la padeció de Católicos 5 $\ y los encuentros con 
Tcodofio el Grande 5 y el íalirfe de la Ciudad quando el Cefiir 
vino á Milán , por no verle 5 ni comunicarle 5 recien caíligada 
con crueldad Tefalonica 5 (c) lo obró con un Principe 5 no fola 
Catolico 5 fino zelofifsimo de la verdadera Fe5 y en otras ocafio-
nes fe retiró de Milán ? quando vio que fu prefencia haria em-

ba-

toris noftn Jefu-Chñjii regno confecutus cjl) quamVis intolerabilis jacinra eafit ifód affllgor,j)rop-
terea, qttodprirnum ds animarum yejharumfaluts, dñnde de cis, qui fapkntifsima, /pirituali, 
Ahina doctrina , ^ injlhKtione tjas orbati, fahié VerU Dd conficimtur ,fiim follicuus. 'JS[on énim 
Ecdefia tantnm Confi-mtinopolitana mellittf Ulitis linguajaciuram fecit ¡ fid Orhis fuh Solé totus ad 
«rbitatem redaEiuseJl, Viro tam Dñnno amijfo \ ¡terfuapuae ttmüs mulicris,fíibuíam hanc , ®* ex-
peclacultim exhibentis. Verum excipiet, &prie/éntem hu pecnam non pojl multas dies ei ad)>cnien~ 
tem Etpoft pauca •• Itaque Ego minimus , ^rpeccator ,cui thronus magni Jpo/ioll fetri creditus 
efl ffl&ig9 , & rejicio Te , <& Híam a pacepúone hnmacuiatorum Myjierioru/n Chrijli Dsi nollri, 
Eplfcoptim stiam omnem , aut Clericum Ordirás SanHa Dei Ecclefa , qui adminl/lrare, aut exhikre 
ea -Kobis aujusfuerit; ab ea hora , quapr^Jentes Vincuíi mei legeritis litleras, dignitate fuá exci-
dijje decerno. Refere Barón, ad ann.Chrift. 407. tom.5.pag.2,5 8. lie. D. & fc. 

(b) Barón, ad ann.Chrift. 390. toin.4-p^g.617. lit.C. (c) Ambrof. Mor. Coron. de Ef-
paña, tom.x,ab. 10. paguro. 
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barazo al bien de fus fubdicos, los quales algún tiempo lo ha
blan defendido contra las violencias de la Emperatriz Jufti, 
na. 

^86 Las períecuciones de San Gregorio Nacianceno en-
Conftantinopla t ambién fueron de Católicos engañados 5 ó mal 
contentos del Santo 5 porque íucedieron eftando prefente el E m 
perador Teodofio , amparo fortifsimo de la Fe 5 gloria de la Re
ligión 5 honra de Efpaña 5 caftigo 5 y terror de los Hereges 5 (a) y 
con todo effo fueron tantos los que fe juntaron contra el Santo^ 
que huvo de elegir por expediente el de J o ñ a s 5 y con las mifmas 
palabras ^ viendo la furia de la emulación , y períecucion que 
contra el Santo fe levantó 5 dejando fu Silla , y bufeando la fole-
dad 5 y diciendo con el Profeta J o ñ a s : Tollite me ^ iT mhtite m 
maye 5 & cejfablt mare a ^ohis, (b) 

^87 Santo T o m á s Cantuarienfe , iluftrc Márt i r por la 
Eclefiaftica Inmunidad , usó del mifmo expediente 5 porque 
viendo que la ira de Enrique Segundo, Rey de Inglaterra, fe iba 
embraveciendo mas con fu prefencia , por no querer firmar al
gunas leyes , en que íc perjudicaba el Clero , y fus efenciones, 
íe aufentó de fus ovejas , y con dos Clérigos , y otros pocos fa
miliares íc íalió de noche defeonocido 5 y pasó á Francia , y a 
R o m a , y anduvo aufente hafta que fe compufo con el Rey , el 
qual le habla privado de fu Obi ípado . Y habiéndole eícrito E n 
rique á Luis Rey de Francia , juftificandofe en efto , le refpon-
dió : Que también él era êy como el Inglés podía affegurarle, que 
no folo no fe atrevería á quitar fu Ohifpado a un Ohifpo , pero ni un 
corto 'Beneficio á un Clérigo í & que es buen texto para la facilidad 
conque el Virrey con una Provifion me ha defpojado de mi 
Iglefia ^y Obifpado. Ydefpues , vuelto á turbarfe la fegunda 
vez contra Santo T o m á s el animo de aquel Principe engañado, 
no pudo el Santo ufar del mifmo expediente de huir , porque 
eftando en Vifperas , ydcfcuidado de tan enorme trayeion , lo 
mataron , como á San Eftanislao, diciendo Miía. Explicando 
baftantementc al morir T o m á s , que el amor de fus fubditos, y 
no el temor de fus enemigos, le hablan hecho la primera vez au-
fentarfe de fu Iglefia , pues no encomendó otra cofa á aquellos 

crue-

<â  Barón ad ann. Chrlft. 8 r. tom.4.. Wg.440i Ht.C. (b) Jon. 1. v. 1 z. (c) Ribadcneír. 
Í5.|arté FIos Sand. pag.616. edic. de Madrid 1716, 
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crueles liíbngeros que lo mataron, fino que no hicicíTen daño 
a los que con él eftaban. ^ Y los Reyes Enrico Segunclo?y Bolcs-
lao , que cometieron tan terribles facrilegios, fueron Católicos, 
pero muy malos Chriftianos en loque obraron5 y el de Ingla
terra , que fue Enrico Segundo , con fer aísí que juró en un C o n 
cilio publicamente , que no le habia mandado matar al Santo, 
pero que bien merecía qualquiera pena , por haber hablado ter
riblemente de íuperfona 5 y afsi recibió la penitencia de la Igle-
fia egemplarmente , y fue deícalzo a adorar íus fantas, y venera
bles Reliquias, y con grandes lagrimas arrodillado le pidió per-
don deípues de muerto , y alli fue abíuelto , y canónicamente 
caftigado , y diícipünado con todas las íolemnes ceremonias de la 
Iglefia. De Boleslao , Rey de Polonia, (c) íe duda la penitencia, 
y unos dicen que mur ió arrojado de un cavallo cazando , otros 
que lloró íii pecado penitente, firviendo en la cocina de un 
Convento para mayor humildad , é indicio de íu dolor. ^ 

^88 Finalmente en la Iglefia fiempre ha fido acreditado en 
todos tiempos, ya fueííen de Católicos , ó de Hereges , ó Genti
les , el retirarfe los Paftores de las almas, y aufentaríe de fus 
Iglefias, quando habiendogaftado todos los remedios, que dic
tan de zelo la prudencia , y la piedad, lo arraftra todo el po
der, y han de pagar las ovejas inocentes la ira , y odio que fe tie
ne injuftamente al Paílór , y fuceder inquietudes , y alborotos 
en los Reynos. 

389 La feptima razón principal que me movió á retirar
me , fue el confiderar la brevedad del remedio , pues cada dia 
los podíamos aguardar con la mudanza de Virrey , con que to
do fe fuele pacificar fatisfaciendo á las Partes. Y al contrario , (i 
en efte breve tiempo fucedia una defdicha , no era tan f á c i l , n i 
tan breve el componerla 5 porque brevemente íc inquieta lo que 

tar-
Ca) El Carden.Baron.ad ann.Chrift.i 173. hablando de los milagros que obro Dios por 

Santo Tomás Cantuarlenfc, dice cftas palabras: Sicigitur quot miraculis , tot dhinis inmtuit 
te/lintonijs , atijue te/lificationibus patuit , fleo ipfigratifsimam nadare operam , & coronis disnam 
non folum, tjuiprs Fide Catholica ülibata firVanda perfteutoribus exhikntfe necandos , fed etfm 
yuipro jurihus, hpnifque Eccle/tte conferíandis , & repttendis ahlatis, caput fatefUtibus oferunt 
praadwdum.Cujus occa/tofobeundl martyrij haudlongé ah Infiddibuspemúrenda , fed unicuiqne 
Epifiopo prtfinsfcmper'immineat ,Jit¡uod fuiajl muncris , numeris ómnibus laboret implcre» 

(b) Barón, ad ann.i 171. tom.i 2. pag. 656. lie. C. 
íc) Barón, ad aun. 1079. com. 11 -pag.5 28. lit.E. hablando de té muerte del Rey Boleslao, 

d i « a l ^ í j ^ ^ . S d ^ a t y f i i f y x ^ í í ^ « w . , ^ ^ ^ ^ ( ^ Í S fuper terram , demum 
TftrjHS m infaniam ^errabundas dum yagdttii, mortepnetentus, a canibusc/t deVoratus , ita ulcif-
tente numine fanguinem fui innocentifsimi Sacerdotis, anno fdtitis millejímo, ottopefímo primo, 

(d) Ribadcn.cnla VidadeSanEftanlshoá 7.de Mayo. * J r 
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tarde fe compone 5y la perdición de pocas horas nccefica de anos 
enteros para poder repararfe. L a ira arde apriefa , y confumc 
mucha paz en breve tiempo ¡ y tanta , que no bafta defpucs a 
reftaurarla en el largo la prudencia. N o duró ocho horas la in^ 
quietud de Megico al defterrar á fu Prelado el año de veinte y 
quatro , y tardó muchos años en repararíe aquel daño 5 y era en 
tiempos mas quietos, y íofegados 5 y con menores motivos al 
movimiento que en eftos 5 y en efta caufa. 

^ 90 L a ultima 5y mas eficaz razón que me m o v i ó . Señor, 
á padecer tantas defeomodidades como hoy eftoy padeciendo, 
y la que mas me quietó el e ícrupulode dejar á mis ovejas, es te
ner muy fijo en el corazón , que la jufticia, y ían toze lo de V . M . 
( recibiendo el mér i to de elle fervicio , y el de haber cedido con 
tan clara r a z ó n , como fi no la tuvicíTe , á la ira , y deftemplanza 
del Conde , y los que le fíguen ) í eha de fervir de remediar tan 
grandes males con toda demoftracion. Porque, S e ñ o r , dura feria 
la condición délos Prelados de las Indias, y no digna de la que 
deben efperar en Provincias, y Rcynos de un Principe tan Cató
lico , y íanto como V . M . fi fiempre huvieífcn de andar huyen-
clo de las temeridades, facrücgios, y poder de un Virrey , y que-
•daríe egecutoriado eñe expediente de huir en el Eclefiaítico , y 
l io la enmienda en el Secular. I A qué mayor nota puede conde
nar un Vir rey la Real Corona de V . M . y fu finta op in ión , y 
fama de Ca tó l i co ,que á que anden en fu Gobierno , y Reynos 
fugitivos los Obifpos , y á que fe pregone la inobediencia á fus 
fubditos , como debia pregonarfe fu obediencia , y a que dcfpo-
gen de fu gobierno , de fus rentas, de fu jurifdicion , de fu ho
n o r , a un Prelado con rieígo conocido de fu vida ? Mas le quita á 
V . M . e l V i r r e y , que le qu í t a l a opinión de piedad , y religión, 
que el que le quitare una Provincia muy grande , quanto pefa 
mas en las Perfonas Reales la fama, que no la hacienda , las vir
tudes, que los Reynos, la bondad, que no el poder. Debe pa
recer el traslado al original , la reprefentacion á la verdad , á los 
Reyes los Virreyes. Y q u a n d o V . M . ampara en Efpaña a los 
Obifpos de Ca ta luña , y Portugal , fu Virrey los aflige hoy en las 
Indias. E n Madr id los fuftenta V . M . con fu Real Hacienda , en 
la Puebla los defpoja de ella el Conde. E n Efpaña todo es Decre
tos de V . M . de que las ovejas efpirituales figan los filvos de fus 
Pafl:ores5enlasIndias que no obedezcan á fu Pañór . E n Eípaña 
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M á s dcftcrrados por los tiranos ampara ? y focorrc V . M . de fu 
Real Fiíco 5 en las Indias de í t e r r a el Conde al que V . l&fe prefen-i 
t o , y el Pontífice Sumo le puíb en Í11 Dignidad. En la Corte 
honra V . M . a jos Prelados^ que de otras Provincias vienen á d l x 
deshonrados 9 en las Indias deshonra , y defautoriza el Conde á 
los que V . M . ha honrado acreditado 5 y favorecido en Madrid5; 
y en otras partes. • > 
. 391. Intolerable exceíb es 5 Señor ? el de los Miniftros ? q u ¿ 

con la jurifdicion deque V . M . los arma 5 para que defiendan la 
piedad, y Rel ig ión, la ofenden 9 porque íc viften , y reviften 
de tan grande poder , como el de un Rey Tanto , para amancillar 
{u fama. L a Jurifdicion R e a l , que ha de íe r amparo de los ino
centes , confuelo de los Pueblos, gozo de los fubditos, freno de 
los malos, feguridad de los buenos, gloria y muralla de la Igle-
m •> la ufan , la abufm, y egercitan algunos Magiftrados por fus 
paflones, para deíconfolar á los buenos , para alentar á los 
petdidos , para afligir los Prelados , para cntriftecer la Igle-
fia.. :. • • - -• 
.. . 5. 9.2 Aunque me ha l l o , Señor , pobre , fblo con un Ca-: 

pc l lan , y otro criado en unos deí\7enturados jacales W fugitivo,1 
temiendo.mas la ira , y aun la perdición del Conde , y los que le 
afsiften , que los eícorpiones , y víboras con que vivo 5 no es,: 
Señor ,e l mas necefitado de remedio en eftacaufi cfte Mini f t ro , 
Obi fpo , CapeUan r y ^afallo de V . M . que íolo padece por fo 
fervicio 5 el necefitado de remedio , Señor , es lo publ ico, el fer* 
vicio d e V . M . y de fu Corona , la confervacion de citas Prov in 
cias , la conciencia R e a l , y el bien univerfal de las almas. Y o , 
Señor , para con V . M . premiado eftoy, con haberle hecho efteN 
fervicio con otros, y para con Dios también lo eftoy con pade
cer por fu caufa 5 pero lo publico efta ofendido , la Iglefia pide 
a.y. M . fitisfaccion ,.las Leyes injuriadas vocean, la Dignidad 
Epifcopal ultrajada fe lamenta , las Cédulas de V . M . y fu Real 
nombre defeftimado clama, el egemplo á los venideros folicíta 
a la jufticia d e V . M . que difponga de manera eftas materias, 
que fe entienda que no es méri to en un Virrey afear la reprefen-
tacion de V . M . romper fus C é d u l a s , defpreciar fus Decretos, re 
vocar fas Leyes , alzarfe con todas las Jurifdiciones , turbar la': 

- Xom.XU. , H h or- " 
- M fcÜVfon. u m úoeillas dt Indios. -
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orden de las cofas 5 impedir los recurfos Eclefiafticos 5 y Reales, 
defpojar 5 afrentar 5y perfeguir losObifposj y finalmente obrar 
en heredad agena 5 como pudiera en la propia. Eño5Señor? ne-
c e f i t a V . M . de remediar para fer Rey en las Indias 5 hacer refpe^ 
tado de los Miniftros fu nombre , y que fe mantengan en decora 
fus Cédulas , y Decretos. Quanto es mas remota de la Silla del 
Imperio una Provincia 5 necefita de mayor conexión 5 y eficacia 
en el rendimiento. Ordenes remifas á Provincias remotas ? mas 
ion alientos a la repugnancia, que lazos á la obediencia. 

59^ Las Leyes de V . M . ion fantas , las Cédulas chriília-
nas 5 fus Decretos juftos, folo les falta la egecucion, y fi efta faU 
ta 5 todo falta 5y todas las leyes fobran. Si V . M . Señor , quiere 
íer Rey de las Indias , fea Rey en las Indias , y no folo fe oyga íu 
nombre 5fino que fe tema, como fi en ellas eíluviera íu poder, 
y Real Perfona. Noconfienta V . M , que fe lleve la copia el cul
to , y la reverencia , y el temor que íe debe al o r ig ina l , que tam
bién puede haber Idolatrías políticas , yes conveniente prevenir
las , antes que por andar tan dormida la obediencia en los M i 
niftros , no pueda defpues cobrarfe el honor , que íe debe á la 
Mageftad Real. N o reyna folo el nombre de los Reyes en los 
Reynos , fino fu Real voluntad 5 y aísi , en caío que fe valieren 
íblo del nombre de los Reyes los Miniftros para egecutar la fu-
ya , y no egecutan , ni cumplen la de V . M . fecretamente vacian 
de poder , y autoridad la Corona , firvicndofolo los Reynos á los 
Miniftros, 

^94 E n Efpaíía , y para Eípaña , Señor , fe logran las re-
prehcnfiones, aprovechan las multas , fon útiles las adverten
cias 5 porque fe dan á vifta de la enmienda , y apenas excede Ja 
contumacia dclMinif t ro , quando tiene otra pena fobre sí 5 y la 
Dign idad ,y prefencia Real de V . M . contiene , reforma, y ate
moriza. Pero en las Indias, ni importan las reprehenfiones, por
que ya viene deshecha la tinta que las f o r m ó , y las multas fon 
penfion corta álos excefos, y tan leve, que no llega á la milefsi-
ma parte de lo que vale un delito. Las advertencias folo firven 
de afedar mas réplicas á la orden. Y a f s i , S e n o r , en las Indias 
no hay mas remedio que S U C E S O ^ S 5 y en viendo que en 
materias graves V . M . no es obedecido, ni el Confejo refpetadoj 
y que fi envia oficios p r o v e í d o s , los replican 5 fi cédu las , las fu-
phcanj fi ordenes exprefas, las entretienen , y detienen $ en

viar 
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viar en la primera ocafion SUCESORES que las cumplan , y 

caftiguen. 
9̂5 Y porque acompaña , Señor 5 fiempre a los per íegui-

dos del poder j como íombra ? la calumnia 5 para que no fe pa
dezca folo un genero de defdicha , me hallo obligado á íatisfacer 
á algunas que publican mis émulos contra m í 5 aísi por volver, 
por la opinión de mi Dignidad 5 como porque V . M . que es 
m i Rey 5 y Señor natural 5 íc halle informado de todo. 

^96 Dicen , Señor : Que la culpa de quanto ha Jucedldo l a 
tiene mi condición de procurar aju/iar las materias fohradámente 5 y 
los que mas templadamente lo dicen ? llaman áeí le genero de ex-
ceíb íbbrada entereza 5 y los otros inquietud. 

397 Todas las cofas 5 Señor 5 por buenas que íean , dice; 
Epi teótoquc tienen dos afas 5 una para ponderarlas como malas^ \ 
otra para ponderarlas como buenas. E l zelo es inquietud , quan-
do lo cenííira el malo5 y perfección q u a n d o l o c e n í u r a el bueno. 
E l ajuftamicnto á las Reglas Eclefiafticas es diícordia 5 quando el 
malo locenfura 5 y eftomifmo de los buenos es aplaudido, y 
alabado. L a queftion ^ Señor 5 es efta: Manda el Santo Conci l io , 
y las Bulas Apoftolicas , y las conftituciones de la mifma C o m 
pañía , que pidan licencias fus Religiofos a cada Ordinario en íu 
Dioccfi para predicar , y confefar á feglares: Q es aífentado que 
quanto fe obra fin efta licencia es nulo 5 como no tengan pr iv i 
legio , ó Beneficio : conftame que no tienen licencias para efto, 
y no mueftran privilegio 5 ó Beneficio 5 figuefe la nulidad í¡ no 
la tienen , y con la nulidad fe figuen graves , c irreparables daños ¡ 
á las almas de mi cargo. Pido las licencias, y nombran C o n í c r - J 
vadores: convocan Virrey , y Arzobi ípo 3 Religiones, y T r i b u 
nales contra mí . 

9̂8 < Quien 5 Señor , en eñe punto es el culpado ? { E l que 
pide loque ordena el Santo Concil io ? ó los que contra efto per
turban eftas Provincias, y el Virrey que no los templa 5 y modera, 
antes los alienta 5 y folicíta? \ Si no ha de fer licito pedir , n i 
cgecutar un Prelado lo que manda el Santo Concil io de Trcnto , 
p<ira q u é , Señor , es el Concil io ? i Para qué con tanta fatiga lo 
formóla Iglefia con tan univerfalconcurfo de Prelados , con tan 
admirable junta de letras , entendimientos , y virtudes , con tan 

Tcwi.XíI. H h i re-
(a) En la Reíbl. por el FIfco, dífde c\ nura. 7 im 



344. D E F E N S A C A N O N I C A 

repetidas inílancias de la Corona Católica , y con la mifma nos 
manda V . M . queloguardemos ? Si efto es injufto 5 Señor 5 defdc-
luego me doy por condenado 5 ¿ pero fi es jufto , y necefario, 
quando , y donde lo habernos de cgecutar 5 fino en tierras de un 
Rey Ca tó l i co , y Jufto I Si fuera materia ligera podia difimularfe, 
como difimulamos otras 5 pero punto en que va la falvacion de 
las almas, que redimió nueftro Señor con fu fangre, 1 con qué ra
z ó n , ó color fe puede di fimular ? Los Concilios , y las Bulas 
Apoftolicas, debiendofe egecutar en todas partes, folo fe pueden 
cgecutar en las Provincias Católicas 5 porque de las demás las 
deftierra la fuerza, el poder , y tiranía del Paganifmo, y la Here-
gía . Pues fi aqu i , Señor , que fon Provincias Católicas no- fe 
pueden egecutar , para todas partes (obran j ¿ y fi no fe egecutan, 
deque firven ? Q u é importan ?Qué remedian? Q u é gobiernan? 
Q u é previenen ? Q u é enfeñan? 

399 N o í e hacen las Leyes Eclefiañicas íolo para la efpecu-
lacion ^ fino para la práót ica , y para obrarlas, y para obedecerlas, 
y cumplirlas j y fi eftas. Señor , por temor de que ha de parecer 
i m Obifpo m^«/Vfo fi las cgecuta , no fe pueden cumplir en Rey-
nos de V . M . tampoco fe podrán gobernar efpiritualmente las 
almas en íusReynos . N o hay egecucion alguna de los Cañones 
Sagrados, que no crayga configo el defacomodar la naturaleza, 
é inquietarla , por adelantar el efpiritu , y quietarlo , y efta no 
hade Uamarfe inquietud , fino poner lascólas en fu lugar. Llevar 
alosChriftianos alas Ig lef iasáMifacon la voz de la campana, 
-cauía aflicción á la libertad del hombre : contenerlos en las virtu
des , acongoja fus malas inclinaciones; reducir al Clero á fu 
hone íhprofe f ion ,cntriftece : contener en fus fantos Clauftros 
los Re guiares,, deíacomoda á los que no fueren tan Regulares. 
Finalmente no dá pafos el zelo , que no parezca inquietud. Pro
piedad e s , S e ñ o r , dé l a condición humana imputar á la inocen
cia las culpas, y fealdades del delito 5 y afsi, fi lo que mi Provifor 
o r d e n ó , n o lo difponeel Conc i l io , y no lo mandan las Bulas, 
y no es necefirio á las almas de mi cargo 5 y fi podian falvarfe, 
y quedar abfüeltas fin tener juriíclicion para ello los Confeforesj 
y fi él usó en lo que obró de otros medios que de los juridicos, 
con los quales van excluidos los violentos j y fi V . M . no tiene 
mandado que fe guarde el Concilio , y fedefeargue fu concien
cia 5 imjuietud ha fido grande pedir eftas licencias : aqui citó el 

Pro-
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Provifor, aquicftá , Señor , elObifpo^ V . M . fu Santidad ^ el 
Confejodefcargucíbbre nofocrostodo el rigor del Derecho: cor
ten 5 cañiguen 9 reformen i Hic ure ^ hlcfeca 5 hic non parcas, ut 
in ¿etermniparcatíDominus} que mejor es padecer en efta vida, 
que en la otra. 

400 Pero fi la materia es grafte, mlt, nece/aria ? ju/ia 5 ho* 
nefta, y en que confifte la falvacion de las almas ^ y la del pro
pio Prelado 5 < por qué 5 Señor 3 han de querer mis émulos , que 
íe vaya la ira ácaftigar la inocencia 5 y que bufque la reprehen-
fion al mérito para afligirlo 5 y afrentarlo ^ eícarmentando de 
paíb con efto al zelo 5 para que viva mas holgada la relajación?, 
Los que no fe ajuftan al Concil io ^ y los que no obedecen las B u 
las Apoftolicas : los que por no hacer un aóto de reconocimiento, 
y obediencia , han ocafionado tantas inquietudes : los que no 
guardan las Leyes Reales: los que con fu Jurifdicion de V* M . 
dan tan violentos auxilios 5 y ponen con temeridad la mano etl 
las materias íagradas : los que alientan por la propia pafiori las 
paflones agenas, y pafan de la perfona al oficio los afedtos deíbr-* 
denados de la ira : los que abufan de- la Jurifdícioíi de V* M . 
contra fu efclarecida opinión de Re l ig ión , y piedad ^ eífos deben 
fer los ca í l igados , a eífos fe han de imputar las culpas 5 á eífos 
han de bufear las repreheníiones ^y penas^ porque de otra fuerte, 
¿ quien ha de haber que defeargue la propia conciencia , la de 
V . M . y de las almas de fu cargo? 

401 A efto replican mis émulos : i Que como los ¿emas Ohif* 
pos no lo hacen S Y á efto rcfpondo5 Señor ^que efta es caufa con 
los demás Obifpos* Confulten á cada uno 9 y dará razón de sí, 
que yo entiendo que lo hacen j quanto mas, que á m í no me or-? 
denaron en mí Confagracion 5 que hicieífe lo que vieífe hacer 
á mi vecino, fino lo que me manda la Iglefia. Efta ordena, que 
tenga por válida la confefion en que huviere jurifdicion : no la 
hay fin licencia délos Ordinarios, fin Beneficio , ó privilegio del 
Sumo Pontifice: el privilegio no me le han moftrado eftos fan-
tos Religiofos: Of i c io , ni Beneficio , ni Curato no lo tienen, 
pues no fon Curas, ni Obifpos: las licencias tampoco \ eftasi han 
de fer mias , ó de mis Anteceíbres : confta por la Secretaría nó 
tenerlas los que entonces confefaban j en cííc cafo , para aífegu-

rar 
(a) Ex D.Aug, ap.Hondey tona.2. BlblIot.Cóncíon, pag. 5 63. 
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rar la conciencia, ó deben moftrarlas ? ó pedirlas. Confefar en
tre tanto fin ellas 5 no es l ic i to : con ellas les ruego , fi no las tie
nen : no es mi intento, n i l o ha fido revocarlas 5 fi las tienen. 
Nada quieren moíl rar 5 n i hacer , fino nombrar Confcrvadorcs, 
apellidar injurias 5 y fuponer agravios , convocar Tribunales 5 y 
favorecerfe de Miniftros 5 pedir toda fu jurifdicion al Virrey v y 
aun la que no tiene. E n elte cafo 5 S e ñ o r , ¿ á quien debo yo conr 
fukar 5 fino al Concil io 5 alas Bulas 5 y al Derecho ? Con ellas-
en la una mano 5 y mis obras en la o t ra , me ha de tomar la 
cuenta Dios de mi Obifpado. Todo eftá clamando , que fe ajuftc 
cfta adminiftracion en punto tan peligrofo. Si los demás Obifpos 
lo hacen , ó no ? no me toca averiguarlo 5 fino creer que obran 
í icmprc lo mejor. L o que me toca es mirar el bien de las almas 
de m i cargo , guardar el Concil io de T ren to , y Cédulas d e V . M . 
en que precifamente nos manda que lo guardemos 5 y fi por cito 
padezco 5 padezco por Dios ^ y por V . M . 

402 E l fegundo cargo que fe me hace es: Que alVirrey , y 
Táini/tros les he frote/lado los danos que podían refultar de que no 
remedtajfen todos los que han fuced'do con los Bdiths , Vandoŝ  y Cen-
furasde los Conferí ador es $ y Juponen que efto es Inquietar á los Pue
blos 5 y para efto hacen Informaciones Violentas contra mí , ftn repa
rar en las grabes Cenfur as en que incurren 5 y loque en efto ofenden | 
la Verdad, . 

405 Traba jo es grande 5 S e ñ o r , quando los remedios fe 
culpan, y los daños fe aplauden : las Leyes Reales mandan dcA 
cerrar á los Confervadores que obran fin jurifdicion ? y efto por 
las inquietudes que caufan en los Pueblos 5 luego bien pido yo 
á los Miniftros 5 y mas ficndo fu Vifitador , quando les pido ? ad
vierto , y requiero , que efeufenque no fuceda lo que las leyes 
previenen, y prohiben 5 y mucho mas quando efto fe hace en 
cartas particulares, y fin mas ruido que el que ellos quifieron ha
cer con ellas. E l prevenir inconvenientes , Señor , no es cauíar-
los:caufir inconvenientes es no prevenirlos. Si yo no tomara 
el expediente de retirarme de mi Obifpado, y dejarles franco el 
campo á fu ira , y fus paflones , fino que abiertamente me opu-
fiera á can grandes injurias , y defafueros , y publicara por def 
comulgado con exprefion al Conde , ya incurfo en excomunio
nes claras, y pufiera Entredicho , y Cefacion a Dbmis en mi 
Obifpado, y prendiera a ios Miniftros del auxilio 5 y Alcalde 

ma-
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mayor ¿ principal fomentador de eílos eícandalos 5 ¿ no es cierta 
que Te podían ocafionar inquietudes ? Y no era yo la caufa ^ pues 
defendia lo judo , fino el Virrey que ampara 5 y defiende lo i n -
juílo , y la Audiencia Rea l , que íolo para efto pagada de V . M . 
lo tolera , y lo confíente. Si prevenir 5 requerir 5 y proteftar eílos 
danos es excefo 5 ¿quanto mayor lo es no quererlos prevenir ? y 
remediar , proteñados los Miniftros ? ¿ Quanto mayor lo es obli
gar á un Prelado Confegero 3 y Vifitador General del Reyno 5 á 
que fe retire con grande nota de la opinión fanta de V . M . pues 
en íus Rcynos andan afsi perfeguidos los Obiípos 9 y tratados 
los Miniftros ^ ó que fe oponga con el rieígo de la paz? 

404 ¿ Y por ventura 5 Señor 5 previne fin razón los daños 
públicos 5 inquietudes 5 y defafofiegos , porque no hayan fuce-
dido los últimos , y de mayor ruina ? y perdición en eftos Rey-
nos , quales ferian un tumulto 5 ó turbación de la paz publica? 
¿ Son pequeñas inquietudes las que ha ocafionado el Conde con 
el amparo violento que ha dado á eftos Religioíos ? i Es poco 
tantos eícandalos ? y pecados 5 como de efta caufa han refultado? 
¿ Tantas Cenfuras 5Edi¿k)s ? excomuniones ? competencias , ef-
crupulos? ¿Es poco tanta turbación en las conciencias 5 fin faber 
á quien fe habia de obedecer, ó al Obifpo contra los Conferva-
dores 5 ó a los Confervadorcs auxiliados del Virrey contra el 
Obifpo \ c Es poco 5 Señor 5 vandir , y pregonar publicamente á 
unObifpocon notorias afrentas ? y calumnias por las calles ? ¿ Es 
poco quitarle fu JuriíHicion 5 yObifpado? ¿Es poco poner á un 
Prelado otros Gobernadores, Provifores, y Miniftros en íu D i o -
cefi , y todo nula5 é inválidamente? ¿ Es poco obligarle a quey 
como menor mal 5 elija andar fugitivo por los montes ? ¿Es poa> 
que anden defterrados otros cinco Prebendados de efta Iglefia, 
y mas de fefenta períonas conocidas 5 caftigados?y afrentados to
dos por la violencia del Virrey 5 y de los Confervadorcs 3 y de 
aquellos que los ayudan , y figuen ? ¿ Es poco que de la mifma 
manera fe profane la caía de un Obifpo 5 Miniftro , y Vifitador, 
y le faquen fuscofres, eícritorios, y cajones ? como fi fueran 
de un hombre v i l , y culpado ? ¿ Es poco que hoy eftén expueftas 
las almas de un Obifpado en lo efpiritual , y facramental , a 
una Jufifdicion conocidamente nula , en una Sede bacante de
clarada Eplfcopalmente ? ¿ Es poco armar dosCompañias en Me-
gíco el Virrey 5 fin cauía ., ni fundamento alguno , publicandofe 

que 
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que fon contra un Prelado , que defiende fu JurifdicionconCen-
íuras , en pleyto que es entre Partes 5 y no le toca al Virrey ? ¿ £s 
poco que hoy eftc aduando en la Puebla Don Diego de Orejón, 
Alcalde Ordinario de Megico, fujeto de laftimoías circunftan-
cias, contra unObifpo 5 con la mifma publicidad 5 defemba* 
razo 5 que fi fuera contra un mero fecular ? ¿ Dpnde ef táSeñor , 
la efencion Eclefiaftica , los Cañones Sagrados, el decoro que fe 
debe á efta fanta Dignidad ? En tierras de V . M . con efta publi
cidad íe tratan de efta manera los Prelados de la Iglefia 9 fe deC 
precian las Ordenes Sagradas, fe defeftimanlas Eclefiafticas Cen-
furas jy quando dicen los teftigos la verdad 5 y mi inocencia 
no lo quiere dejar eferibir 5 y íolo hace que fe eferiba lo que es 
conforme a fu intento 9 compeliendo con amenazas de tormentos 
a que digan los teftigos lo que él quiere , con general efcandalo 
de.los Pueblos. . . . 
s 405 Y o digo 5 Señor , que no bafte el íer Confegero ^ y 

.Vifitador para que no me haga procefo un Alcalde Ordinario,.-
hombre particular , fecular 5 y enemigo : ¿ tampoco ha de. baftar 
íerObifpo 5y confagrado? Y habiendo entendido el Provifor, 
DodorDomingo délos Rios(puefto en cfte oficio por el Cabil
do con auxilios del Virrey 5 sí bien proteftando. 5 que entraba en 
efto necefitado , y violentado , por fer hombre doóto , y teme-
rofo de Dios ) que para bufear los papeles de la Vifita , y cartas 
íecretasa V . M . queria prender y violentará dos Capellanes 
miosj y también por decir, que en mi cafa había armas para de
fenderle , en cafo que los Confervadores quifieífen hacer algu
na violencia , quando toda ella no tenia mas armas, que un cuer
do de librería, algunas filias, y quadros , y que habia llegado 
para efto á fu cafa el dicho Don Diego de Orejón 3 le dijo , que 
no entraífe tan abiertamente la máncenlo Eclefiaftico , fino que 
fi habia de examinar , ó prender algunos Sacerdotes , él le dada 
el auxilio , exhibiendo los Autos déla caufa conforme a Dere
cho. A quien refpondió efte hombre las palabras figuientes*. Que 
é l , j el Ohifpo no conocían al 5 y que fabria dar garrote a una 
Corte de N . N . y Obtjpos , y otras razones igualmente indecentes, 
y efcandalofas. 

406 Eftas,y otras temeridades como eftas. Señor , pror 
nuncian en las Indias los labios deMiniftros de un Rey tan Ca
tólico , y fanto, como V . M . Con eftas frafes, y cfpiritu gobier

nan 
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nan muy contra íus Leyes Reales ? fanto intento 5 excelente 5 y 
piadoía Religión. Y f i e n d o efte fujeto eícandaloío con notorie
dad en las coftumbres 5 en los pueftos que ha ocupado , en lás 
violencias que ha hecho á los Indios, con los quales íe fingía hijo 
del Sol para engañar los , y quitarles fus haciendas 5 y obrando 
tan ofenfivo á V . M . y á íu férvido ? como quereríe apoderar 
de los papeles de la Vifi ta fecretos 3 y refervados , y para eíTo 
prender á Sacerdotes , como pudiera á ícglares , íc vale del Real 
nombre de V . M . y tiene por trayeion impedirlelo, y por del i
to embarazar íu delito. Y q u a n d o debiera el Virrey reprehender 
tan eícandaloío modo de obrar 5 y hablar 5 porque le coní la muy 
bien quien es D o n Diego de Orejón , y no valeríe de Miniftros 
tan notoriamente eícandalofos , no íolo reprehende al Provi íor 
en el Cabildo j fino que por cierto Tr ibunal 1c envió á llamar 4 
Megico 5 quando por el mifmo debía enviar, llamar , y caftigar 
á D o n Diego de Orejón , que aísi habla , y obra en lo Ecleíiaf-
t ico, y Secularjy en aquella Ciudad tiene detenido al dicho D o c 
tor Domingo de los Rios , como también al Doótor Juan de 
Mer lo mi Provifor , dejando defierta la Jurifdicion con laftimo-
fiísimas nulidades , pecados , y miferias , ofcníivas fumamente a 
las almas de mi cargo. Y la carta que eícribió al Cabi ldo, á quien 
llama Sede vacante viviendo yo , que íby fu legitimo Prelado, 
es la ficruienté: 

407 Señor !Dean Venerable Cahlldo Sede bacante de la Ciu* ( 
dad de los Angeles {Debiera acordarfe elofProVifor (Dottor (Domingo 
de los tffyos, de que es ^afallo , y Prebendado de fu Mage/iad , y que 
quando para informarle de cafo tan e/irano fe eftán haciendo las aVe* 
riguaclones por un Virrey n̂o fe debiera embarazar para impartir fu 
auxilio con los ápices de ̂ Derecho , pues cafos de tal calidad no fe ciñen 
con fus reglas: adViertafelo V, S, para otra ocafton que fe ofrezca , i 
quien guarde Dios muchos años, Megico quince de Julio de mil y fe i f 
cientosj y quarentay fíete años. E l Conde de Salvatierra, Y el í o - j 
breferíto dice : Al Venerable Dean , y Cabildo Sede Vacante de la \ 
Santa Iglefia de los Angeles , guarde Dios muchos años, Puebla, 
Virrey, 

408 Dcbiendofe notar en efta carta , y refolucion. L o pri
mero , quanto á la do6hina,quan peligroía fea tnfeñar , que pa
ra informar á V . M . en cafos graves , y materias Eclefiafticas, 
no fehande ceñir los Vir reyesá las reglas del Derecho , fiendo 
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c í h s la no rma , y nivel de la verdad , y con las quales fe afinan 
los ciertos ^ y fcguros informes á V . M . y á fuConfejo, y fm clUs 
todo lo gobierna el arbitrio , ó la paflón. L o fegundo : que le 
parece al Conde proligidad 5 y ápice del Derecho el pedir un P ro 
vifor á un Juczfecular ^ u e antes que prenda 5 compela 3 violen
te 5 atormente , ó dcílierre álos Sacerdotes de Dios 5 mueílre 1̂  
caufo, y Autos para que le dé el auxilio , fino que ciegamente 
dege obrar a un feglar en los Sacerdotes todo quanto él quifiere. 
L o tercero: que el buícar los papeles íecretos de la Vifita 5 que*, 
folofon refervados paraV. M . yfuConfejo 5 y las ordenes que 
me ha remitido ?é informes que le he hecho fobre materias gra-
y i í s imas , y quererfe apoderar de ellos el Conde contra todo De
recho Div ino 5 y Humano , fiendo parte formal en eftas mate
rias ? y hacer procefo criminal á un Obifpo 5 como lo pudiera ha
cer un Legado de fu Santidad , y con orden fuya 5 lo tiene por 
punto de tal calidad , c[ue no neceílta de que fe averigüe confor
me a reglas de Derecho 5 y fi eftas 5 Señor 5 íe deíprecian en pun
tos tan graves , < qué reglas han de enderezar los caíos? L o quar-
to : quan claramente confta por el fobreícrito 5 y brevete de íu 
carta la Sede vacante 3 que él ha hecho formar viviendo el Pre
lado propio 5 expuefto todoeftc Obi ípado , y fu gobierno efpiri-
tual a tan notorias 5 y claras nulidades del Derecho. L o quinto: 
que quando había de reprehender, y caftigar al Juez que obra
ba tales excefos 5 llama vy cañiga al Provifor con tenerlo deteni
do 5 y aufente de fu Iglefi* en Megico ? gaftando fu hacienda , y 
reputación , haciendo efte llamamiento contra todabuena forma 
-de Leyes Reales, y de razón natural 5 y por mano de un Tr ibu 
nal eftraño délas materias que fe trataban. Y todo e ñ o 5 ni el 
efcandalo general que de ello reíulta en perjuicio de las Partes, 
n i la gravedad de las Cenfuras en que incurre, ni el deferedito 
de la Jufticia Real 3 con ver efte modo de obrar tan violento, 
no le parece al Conde inquietud, fino fofiego , y paz de la Repú
blica j y efeoger tales Miniftros para hacer un procefo formal 
aun Qbi ípo de cofas , n i fucedidas , ni jamás imaginadas , es 
quietud , y ferenidad muy grande. 

409 Y finalmente. Señor , ¿es poco que viviendo el Obif
po , y prefente , y dentrodel Obifpado, dos Religiofos,y el Vir
rey publiquen Sede Vacante , y efto en Provincias Católicas? 
c C o n qué jurifdicion gobiernan eílos Provifores , y Vicarios 
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Generales de Monjas ? ¿ C o n q u e juriíHicion fe juzgan las canias? 
. con qué jurifdicion fe confieían las almas ? ¿ C o n que jurifdi-
cion íe adminiftran los Santos Sacramentos ? C o n la del Virrey? 
Eíía es Secular. ¿ Con la de los Religiofos Conícrvadores ? Eíía es 
Regular, y eftraña. ¿ C o n la del Cabildo ? N o la tiene viviendo 
clObifpo. I Con la de los Minií lros del Obi ípo? N o les deja el 
Vir rey egercer 5 ni ufar fu oficio. Efto es lo que los Padres de la 
Jo-leíla tanto reprobaban 9 y con lagrimas pias 5 y todo esfuerzo 
l loraban, deteftaban 5 y clamaban : Erigir Altar contra Altar ̂  
cometer adulterio efpiritual, Y aquella Jur i íd ic ion que ha de ve ^ 
ñir 9 y correr por fus legitimas canales á regar, y tecundar a las 
almas de los Fieles , divertirla , y turbarla con la violencia del 
brazo fecular 5y todavia, porque n o v é el Conde correr fangre 
én eftasrefoluciones, maldades, y facrilegios,le parece que elto 
todo es niñería , y que eftuvo mal advertido por m í , y preveni
do que efcuGífe eftas inquietudes, y deíaíofiegos , como fi fuef-
fen inferiores por fer efpiricuales , ó fueííe menos fcníiblc á 
D i o s , y á V . M . correr la fmgre interior de las almas de m i car
go , y que ande turbado lo mas refervado de la Iglefia , que es la 
vá l ida , y pura adminiftracion de los Santos Sacramentos, que 
otros eícandalos temporales que podian fuceder. N o ha corrido 
fangre humana en todas eftas defordenes eípirituales , Señorj 
c pero quien fabe la que ha de correr por ellas 5 Las ofenías de 
Dios no facan fangre quando fe caufanj pero fi áDios no fe apla
ca , y fatisface , la fican quando fe pagan. Mas quifiera , Señor , 
que corriera íangre por las calles, que no culpas. Eftas Ion las 
que deftruyen la Monarqu ía , y las que la tienen f in fan
gre. 

410 Pero , Señor , fi eftos daños temporales de eícandalos, 
y alborotos, que efeusó mi aufencia , porque hallaífe el Conde 
menos materia á fu ira , fe huvieran añadido a los que el Conde 
ha ocafionado efpirituales con una jufta opoficion, que podia yo 
haberle hecho a tan terribles, y repetidas violencias , i habia ef. 
tado mal prevenido , que efcufaífe los males de los cuerpos , y 
las almas ? L a turbación déla paz efpiritual , y temporal? E l que 
no fe inquietaífe lo Eclefiaftico, y profano ? ¿ Quanto mas fácil 
le era al Conde fufpenderlo todo , y remitirlo á V . M . que redu
cir atan terrible eftadolas materias ? Si efta providencia , Señor, 
ft acufa ,y-aquellas.refoluciones fe eícufan , lo incauto fe favo-
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rece ? y lo confiderado 5 y prudente fe condena 5 porque fl el pre^ 
venir los daños fe culpa , t ambién fe puede culpar á los ^ 
Cuerdamente aconfejaron al Marqués de Gelves > que no cchaffe 
al Arzobifpo de Megico 5 previniéndole los daños que fucedic-
ron , que fueron tantos 5 y can irreparables, y fcnfibies al crédito 
de la Jufticia , y fervicio de V . M . que filió de fu Palacioel Vir
rey mifmo deíconocido 5 y voceando , diciendo : Muera , muera 
el mal gobierno , por temer que no le mataífc el Pueblo , y al fin 
t o m ó , el gobierno la Audiencia. 

. 411 T a m b i é n pueden culparfe á los que previnieron las 
maldades en Portugal 5 y las defobediencias en Cataluña , que 
hoy fe lloran 5 y entonces puede fer fe pudieran remediar. Todas 
las defdichas g r a n d e s , S e ñ o r , parecen impofibles hafta que fu-
ceden 5 y en fucediendo fe advierten con lagrimas los d a ñ o s , que 
fe pudieron efeufar con atentas prevenciones. E n el engaño de 
eftavida , y confianza vana de los hombres fon poco premiados 
los méritos dé la providencia, porque como previene que no fu-
cedan las defdichas, las aufentan 5 y no fe tiene por gran fervicio 
el que no íe hace con los daños ala vifta. i Quanto mayor méri
to es prevenir ? que no fe pierda una Ciudad ? ó un Reyno , que 
volverlo á conquiftar? Y con todo eíTo aquello no íe agradece, 
porque fe tuvo por impofible, como nunca íucedió 5 y eíío fe re
conoce 5 y aplaude coí íando mucha plata 5fangre 5 tiempo , do
lor , aflicciones, y congojas. Y aísi el haber prevenido yo ai V i r 
rey , y..a los M i niftros para que no cometicílen tantos exceíos, 
fue merit0 5y defpues de haberlo proteftado 5 viendo que no lo 
remediaban 5 eligir el retiro 5 quando pude eligir la opoficion, 
es fegundo 5 y mayor fervicio. M i r e n eftos Miniftros \ qué fervi
cio ^ y méri to fera 5 por fus particulares fines ? calentarfc todos al 
fuego de eftas diícordias , y aventurar el Reyno oponiéndome, 
y el crédito de V , M . y honor del eftado Epiícopal retirándo
me. 

412 N i hace fuerza lo que tanto pondera el Conde : Que 
el prote/Iar 5 j / prevenir los danos Venideros , é inquietudes que pueden 
fuceder 5 es afirmar que las hay, Valiendoíe de efte finieftro mo
do de interpretación para echar la culpa al que las previene 
con defeo deque no fücedan 5 fiendo en todo buen gobierno el 
no prevenirlas, caufarlas 5 porque el Virrey que no fupiere pre
ven i r , nunca fabrá gobernar, .Decir, Señor3 que puede haber in-

ouir-
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quietudes, es advertir con juicio prudente lo que pu ede fucc-
dcr , no afirmar lo que íucede. N o es notar las Ciuda des 5 y los 
Pueblos 5 fino affegurar los Pueblos, y las Ciudades. Hace el 
Conde eñe poco eficaz filogifino ^ y argumento : E l Ohifpo de la, 
(puebla me advierte ? que puede haber inquietudes en la Muebla 5 lue
go inquieta eftá aquella Ciudad, Si eflá inquieta , es menefter corre* 
girla 5 fí e/ta quieta , el decir que pueda inquietar fe 5 infamarla, 

415 Todos ellos fon diícurfos de poco afe¿to? y deíeo de 
llevar adelante fu pafion 5 porque la prevención no dice daño 
prefente 5 fino contingente 5 y venidero 5 y dióla la prudencia, 
que quando fe toman terribles refoluciones, íe recelen de tan vio
lentas caufas efedtos también deíapoderados 5 y violentos, y eftos 
{c han de prevenir. L o mifmo que yo al Conde en la Ciudad de 
la Puebla, previnieron al Marqués de Gelvesen Megico, quando 
defterró al Arzobifpo , y fin nota alguna de aquella Ciudad , que 
es fidelifsima , quedandofe en toda fu lealtad 5 y afsiftido el V i r 
rey de toda la nobleza , y gente conocida de ella 3 le quemaron 
las Cafas Reales unos muchachos, á quien íe llegaron unos In
dios , y á eftos unos mulatos, y mellizos , yfucediendo muchas 
muertes ,huvo de defamparar el gobierno por la vida. Si huvie-
ra creído el Virrey á quien le prevenia lo venidero , n i él con 
pena lo huviera experimentado, n i á V . M . y á í l i C o n í e j o hu-
viera coñado tantos cuidados, gaftos , y di íguños la mate
ria. 

4 1 4 Y el decir el Vir rey , g que quien fon los que fe han de 
inquietar ? para poner en mala fe la prudencia , y providencia 
delMiniftro , que previene cuerdamente lo que puede fuceder, 
es fegundo juicio de la cenfura , no para hacer proceío á los ino
centes, como loha hecho en eftaocafion el Conde , fino para 
tomar prudente refolucion de eícufar femejantes contingencias, 
y efeandalos , no aventurando tanto las cofas con reíoluciones 
violentas, y agenas de todo derecho, y razón , como fomentar 
dosRcligiofos Confervadores, atropellando todos los Cañones 
Sagrados , Santo Concilio de Trento , y Reglas Eclefiafticas, 
¿Quien creyera que habia de comenzar la inquietud de Cata
luña por unos fegadores, que eran las ultimas cabezas del P r in 
cipado , y empeñaron en fu maldad á las primeras ? Y en Portu
gal fe inquietaron las primeras , y han empeñado en íu trayeíon 
alas ultimas. Lopofibie tiene muy dilatados efeótos, y aísi no 

es 
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es fácil averiguar lo pofible. L o q u e importa es prevenir, para 
no tener que remediar 5 que puefeo el fuego , y la cílopa cerca, 
qualquicra que íbple baila para encender la Ciudad. Los Go
bernadores prudentes deben rendirfe en femejantcs cafos , no 
folamente a la razón , fino aun á tolerar alguna finrazon, quan-
to menos aventurar un Reynopor feguir 5 y egecutar fu pafion. 
¿ Por ventura pefa menos la quietud pública ? y lo que pudiera 
haber fucedido ? fi yo no me hu viera retirado, y la paz efpi ritual 
de un Obifpado , el refpcto que fe debe á la Dignidad Epifcopal, 
y al Oficio de Vifitador General de un Reyno , y el efeufir tan
tos pecados, y eícandalos 5 que el fufpender efta materia 5 como 
fe pedia al Conde , hafta que venga un aviíb ? Efte medio 5 Se
ñor 5 con que yo 1c he rogado , él lo liabia de rogar 3 y proponer, 
y no obligarme a una fineza de tanta coila , como arrieígar la 
vida por la paz , pudiendo aífegurarfe la paz pública , y la vida, 
,Y todavia le parece al Conde, que ha hecho una gran cofa en que 
no hayan fucedido las inquietudes 5 que él ocafionaba con fus rc-
íblucioncs , y yo con mi retiro efeusé, como fi pudieífe lograr, 
y valerfe el M i n i i l r o , que las caufa, del mérito de aquel que las 
cícufa , y evita. N i el Conde pudo hacer mas para que fucedief-
íen inquietudes, ni yo para que no fucedieíTen : cada uno ha Uc* 
gado a lo que pudo. 

4 1 5 Y el decir que yo he Inquietado , y juntado armas , y 
hacer informaciones violentas (obre ello , eligiendo á los mas 
apafionados, y enemigos que lo procuren probar , viene á fer 
efeurecer los rayos del S o l , y echar un velo negro, y delgado fo-
bre fu cara. Porque fi yo tratara de feguir por eífe camino la 
defenfa de la Jurifdicion Eclefiaílica, ó Secular de la Vifita , ¿ para 
qué habia de rogar tantas veces con la paz ? Para qué enviar los 
poderes con que folicitabafe compufieíle eíla materia? Para qué 
venir en lo mifmo que me propuío el Virrey? Para qué remi
tirme á fu alvedrio ? Para que enviar Capitulares m i Cabildo, 
rogando al Virrey mediaífe en las materias ? Para qué hacerle re
querimientos, y proteílas ? Eftos no fon medios de guerra , y 
difeordia , fino de p a z , y conformidad. Y luego que v i que ello 
no tenia remedio , y que todo lo atropellaba fu ira , el poder y 
mano de los Religioíos de la Compañía que le afsiílian 5 fi fuera 
m i intento feguir eífe camino , eí lando el Conde tan cenfurado, 
y malqui í lo ,c para qué habia de llamar á los Alcaldes Ordina

rios, 
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rios 9 pedirles que rondaflen , y fofegaíTen la Ciudad 5 retirar á 
mis familiares 5 elegir la aufencia 3 dejar m i caía 5 y mi Iglcfia, 
irme íolo , y fugitivo á eíconderme en eílbs montes ^ porque no 
fucedieíTen inumerables muertes , y deíHichas ? ¿ Si yo efeogiera 
otro camino 5 tenia mas que juntar armas ? y gentes como M i -
niftro, y defpachar provifiones como Vifitador General : decla
rar deícomulgado al Virrey 5como Ce hizo al de Gelves 5 poner 
Eclefiañico Entredicho ? y Ceíacion á Ú&Mnk : cntriftecer los 
Pueblos , que afligidos habian de clamar contra el Conde 5 con 
quien ya generalmente citaban ofendidos: requerir á la Aud ien
cia gobcrnaíTe 5 por eftar deícomulgado : convocar los M i n i f -
tros 5 y vafallos para que me defendieííen como á Miniftro de 
V . M . y fu Vif i tador: hacer pregones 5 imponer penas graves á 
los que no me afsiÍLieíTen ? prender al Corregidor de la Puebla 
D o n Aguíl in de Valdés ? tan digno por muchas 5 y graves cau-̂  
í a s , n o íblo de prifion , fino de egemplar caRigo? 

41 ó Todo eño dege de hacer 5 re t i rándome porque no 
íucedieílen inquietudes. ¿El huir es embeftir ? ¿El apartarfe de 
las ocafiones5 es buícarlas ? ¿El dejar el Obifpado, es defenderlo? 
¿Mas fi en-mí fueííe , Señor , buícar la paz 5 perturbarla 5 y en el 
Conde rebufarla $ mantenerla ? ¿ Si el remitir á fu arbitrio la ma
teria de toda la diferencia 3 es inquietar, qué ferá no admitir los 
arbitrios de la paz? ¿ Si el requerir yo al Conde 5 que íe eícufen 
inquietudes , es caufirlas 9 qué ferá repugnar requerido 5 que ía 
efcufen ?¿ Si retirarfe u n O b i í p o á los montes ? porque fus fub-
ditos no fe inquieten por fu defendí 5 y amor , es culpa 5 qué ferá 
formar compañías un Virrey ? y arbolar banderas' para prender : 
unObifpo defarmado , en f ivor de dos Religiofos publicamente 
deícomulgados 5 y anatematizados, como violentos ufurpado-
res de la Eclefiaftica Jurifdic¡on?¿ Qiié íerá querer prender 5 ó 
defterrar á un Prelado 5 á quien V . M . ha veinte años que fia tan 
graves materias , y todas eftas Provincias en los pueftos de Vir-^ 
rey 5 y habiendofelas entregado yo al Conde con bien diferente 
paz que las tiene, turbándolo ? é inquietándolo todo , por am
parar quantos V . M . deíca vér corregidos ? ¿Nobafl:a lo obrado 
contra mí por el Conde 5 debiendo templarlo todo ? ¿ N o bafta 
quitarme mi Iglefia , mi Dignidad 5 m i Jurifdicion 5 mi honor, 
fino imputarme también los ruidos que eftá caufando ? Y def-
pues dccílb-, Señor, hallarán los teftigos que quiíiercn , porque 

han 
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han hallado los Jueces, y Efcribanos que han querido ? a Don 
Diego de Orejón 5 y á Melchor J u á r e z , públicos enemigos del 
Obifpo 5 como incuríbs en gravifsimos excefos , clariísitnos de 
probar. Caufaera efta, fi el Conde mirara las materias con me
nos pafion 5 para conferir en ella en el Real Acuerdo 5 y enviar 
un Miniftro Togado á averiguarla con un Efcribano de toda 
fatis&ccion , y no á dos hombres de conocidos defeótos , y que 
los falcn diciendo 5 y publicando los teftigos. 

. 4 1 7 V . M . Señor ^ no envié Vifi tadores, n i remedios a 
las Indias, fi ha de creer á lo que les probaren fus é m u l o s , y M i -
niftros que vienen á vifitar. N o hay delito tan feo 5 y tan terri
ble en que no halle teftigos 5 Efcribanos 5 y Jueces que ios fu-
pongan. Porque en las Indias, Señor ? no prueban los poderofos 
lo que paía ^fino lo que han menefter 5 ni en eftos caíbs decla

man los teftigos, ni eícriben los Efcribanos al íucefb 5 fino al irir 
t en tó de aquellos que los prefentan ? y nombran. Teftigos íe han 
bufeado 5 y moftraré yo de ello cartas á V . M . en que les han 
ofrecido en efta ocafion plata porque juraíTen que yo no era Ca
tó l i co , fino fofpechofo en la Fe , y efto en un pleyto en que de
fiendo el Conci l io de Trento , cuchillo de los Hcreges. De efta 
fuerte , S e ñ o r , obra el poder , deíviado de la reverencia que 
fe debe á la Mageftad R e a l , y á fus leyes 5 y al temor de D i o s , y 
de la Juf tk ia . 

418 Y todavía al pobre Sacerdote , ó porque dijo que fi 
prendian á fu Prelado fe perderia , ó porque tuvo en íu cafa una 
cfpada 5 y al vecino, que con el dolor de ver tratar afsi á fu Pa
dre 5 y Pa f tó r , dijo lo que fentia efta falta de refpeto, los buf 
can , los afligen, y amenazan 5 y los fuponen tumultuantes, 
comofi fuera el amar , y defender á fu Obifpo delito 5 con que 
aborrecerlo, y prenderlo de hecho, vendrá á fer merecimiento. 
t Q u é ley hay para que los Confcrvadores nulos , y defcomulga-
dos puedan prender , matar , ó defterrar á los Obifpos 5 y que 
los Obifpos, legítimos Jueces , y Paftores de las almas , no fe 
puedan defender, y aun prender á dos intrufos Confcrvadores? 
t L a defenfa natural , que es permitida i los brutos, no lo ferá á 
los Obifpos? Permite el Derecho,que tengan los Prelados fus fa
milias armadas , porque no quede expuefta la Jnrifdicion á la 
violencia del delinquente , y no efté una Dignidad tan fa^rada, 
y necefaria 5 y una vida 5 que cs confuelo , y Paftor de tantas v i 

das. 



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 257 

das, dependiente de! alvodrio de qualquicra hombie perdido. 
• y no íerá licito 9quando bien íchuviera hecho , al tiempo que 
los Confervadores, y fus allegados juntaban gente armada, 
preveniríe la familia de un Obifpo dentro de fu mifma caía , ya 
que no por la natural defenía de fu Prelado, por la propia de los 
miímos familiares ? N o he vifto Ley ? ni Derecho , ni Decreto, 
n i Canon que diga, quede qu^lquicra violencia deben vivir i n -
defeníoslos Obifpos 5 y que teniendo derecho el mulato , y el 
meftizo á la natural defenía, no la tengan los Prelados de la lg le-
fia , porque hombres fon , y como tales tienen derecho á fu 
vida. 

419 Es iluPcre egemplo m de San Lamberto Mártir , Ob i f 
po Tungrenfc , el qual viniendo fus enemigos amatarlo , t o m ó 
una eípada para defenderfe de ellos 5 y pareciendole que aquello 
no era decente á fu perfona , la dejó antes que llegaífen á la vifta. 
Y dicicndole dos íobrinos fuyos , que fi le defenderían ? dijo 
que lo hicieífen, ofreciendo á Dios fu vida fi murieífen en la 
defenfa de íu Prelado 5 y aísi lo hicieron, y murieron , y luego los 
enemigos dieron de lanzadas al Santo Obi ípo , y lo celebra la 
Iglefia por Márt i r iluftriísimo á diez y íiete de Septiembre , W 
porque ni en él fue exceío el dejarle defender, ni en los fobrinos 
el haberle defendido. 

4 2 0 ¿ Han de íer de peor condición los Obiípos , por íer 
de mas alta Dignidad Y á los que todos habian de defender, 
todos han de poder ofenderlos fin poderíe defender 5 y mas 
quando no es de la Jufticia 5 fino de la abierta violencia de dos 
Religiofos, que juntan otros para prender , y maltratar á un 
Obifpo ? San Juan Criíbfbomo íe defendió otra vez en Cefirea 
de un gran numero de Mongcs , que le fitiaron íu cafa quando 
iba á fudeftierro , y con gran peligro aífeguró fu vida , primero 
con la defenfa , y deípucs con la fuga , como lo refiere el mifmo 
Santo en la Epiñola 14. haciendo relación á Santa Ol impia de 
los trabajos de fu viage. ^ Antes bien afsienta el Maeftro Soto, 
Autor grave fi) que el Prelado , y qual quiera otro Magi lirado 
público 5 que pudiendoíe defender licitamente , íe dejaífe ma-

Tom.XII. K k tar, 

(a) Suriustom.5.in VIt. SJambert. cap. 17. 18. & ip.png. 197.& 298. 
^ D«chrYfoft.tom.3.cp;(h I4. 2d011mpiad. ed!r. Parlf. 1711. Vid. B.iron. ad ann. 

GBófcW*tom.5»pág.i 1 } . & ¿ 1 4 . {cj Soto de juftk.de Jure, Ilb.io.cjuxíl.j.arc.^. £01.311. 
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tar , menos que matándole por odio de la Fe 5 ó teniendo alguna 
infpiracion particular del Señor para dejarfe matar , á otro mo. 
tivo muy noble , pecana gravemente, por fer necefaria fu vidaj 
y en entregarla 5y no defenderla pudiendo 5 cometería vicio de 
prodigalidad, que en materia grave feria pecado grave. N i 5 con 
ricfgo conocido de fu v ida , en todo rigor eftá obligado el Pre-
lado á h u í r , porque con tan grave daño no obliga el Derecho 4 
dejar de propulfar k injuria de hecho. Puede hacerlo 5 pero no 
lo debe hacer: es fineza 5 pero no es obligación. Seguirá uncon-
fejo fanto 5 antes morir que matar 5 pero no obliga el Señor á que 
el hombre, ni el Prelado de la vida por qualquiera, y á qualquie-
ra que fe la "iehe á quitar. Y fi efto es fiendo Prelado, c qué fera 
fiendo Prelado, y M i n i ñ r o ? ¿ Podrá el Minif t ro , Señor, defender 
á efte Prelado? ¿ Podrá el Prelado en una mifma perfona pedirfe 
á sí mifmo le favorezca el Minif t ro ? ¿ Podrá defender al Obifpo 
el Vifitador delReyno , el Confegero , el Juez ? Bien puedo yo 
como Vifitador defenderme á m í como O b i í p o , de la manera 
que un brazo defiende al otro. Bien pude , porque efto no lo 
prohiben las leyes, quando es la injuria violenta , y la deícnfa 
ordenada 5 pero hallé fer mayor fervicio de V . M . padecer por 
la paz re t i rándome ,que dejar que laperturbaífe el Conde rcíif-
tiendolej y como los que en lo antiguo íacrificaban fu vida en la 
guerra por la de todos, me quiíe ficrificar por la paz 5 y eíia. 
Señor , no fue fineza del C o n d e , fino del Vifitador , y del Obif
po. 

42 1 Finalmente , no tengo por buena , n i fina dodrina 
el pretender, que los Prelados no puedan defender íli vida de una 
violencia hecha contra Leyes , y Derechos privadamente, por
que toca algo en la delosDonatiftas , y CircuncelionesHereges, 
que fe tenian por Santos á los que fe dejaban matar de qualquie-
ra quequifieífe , y aun llegaban á pedir que los mataífen , co
mo refiere San Aguftin. (a) Y todo efto íe dice para probar lo 
que no era menefter en efte caíb , en el qual íc ha obrado con 
tal a t enc ión , recato , c ircunípeccibn, y modeftia, que en toda 
m i cafa, habiendo venido fíete Jueces, y eftando los tres de ellos 
yá dentro de la Ciudad quando íe hallaba mas encendida efta 

corn

il) D.Auguft. tom.y.part. i.Hb.2. contra Gaudcnt.cap,ao,•& a 1. cdIt.Liigd. 1562. Idem 
tom.2. cpift.Z04. adDulcir, col.766. edic.Parif. 168 .̂ 
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competencia, no han hallado fino algunas Imágenes pendientes 
de las paredes y un Oratorio decente 5 y una Librería copioía . 
Bincha pobreza.:, quietud , íofiego 5 y egemplo en mi familia, 
por la Mifericordia Divina 5 y ellas ion las armas con que los 
Prelados, hemos de, obrar en las materias Ecleílañicas ? y con ellas 
folas. he procurado poner en reputación ííis reglas ? y las Cédulas 
de V . M . y todas, las demás probanzas quehuvieren hecho con
tra efto, ion de teftigos fupueílos , y fingidos los nombres , las 
calidades, las firmas , y pagados con el mayor eícandalo que fe 
havifto j a m á s , como lo podrá V.iví. mandar ver, comet iéndolo 
á.un Juez deíapafionado , y Chriftiano , y que vaya de teftigo 
en teftigo preguntando , íi, dijo tal co& ? quanto le dieron ? y 
quien le dijo que lo declaraflc ? Y como quiera que fe ve empe
ñado el Conde en tantos exceíos , bu(ca derpues del empeño , y 
de mi aufencia eldcfempeño eneftas informaciones, y con ellas 
quiere hacer tolerables tan fuertes refoluciones, y cruda perfecu-
ejon á mi períona , é Iglefia. 

42 z E l tercero cargo , Señor , es el amor de mis fuhcUtoŝ  
pareciendole al V i r r e y , que ha embarazado íus defignios al def-
terrarme , y eftrañarme del Reyno de fu mano , porque ha fido 
poco cftrañarmc de la mia. Siente' el ver tan unidas con fu Paftor 
fus ovejas , no teniendo por compatible , que reípetcn al V i r -
rey , y que amena fu Prelado , quando eftc amor lleva á aquella 
reverencia , y efto les he aconfejado fiempre , fin que de mis 
labios enlosfermones, y platicas , ni de mi pluma en las Car
pas Paftorales, y tratados , fe haya oído , ni eferito fino eftas. v o 
ces , obrando con una perpetua atención á promover.-el refpeto 
a las Jufticias. 

42 ^ Efte cargo, Señor , de que aman los Pueblos a fu Tve-
lado ^ debe fer mérito á los ojos de un Rey tan Católico como 
V . M . que ha dehplgarfe de tener en fus Reynos Paílorcs ama
dos de fus ovejas, y mas quando ellos , y ellas todos aman , y 
morirán por.el Real nombre de V . M . E l amor de los fubditos 
efpirituales; á fu Paftor es funramente necefario para la falvacion 
del Paftór, y de los fubditos , porque no los podrá cautivar para 
Dios , fiprimero no los gana para sí. Corta , y fin fuerzas es i i 
predicar , y perfuadir la eloquencia del aborrecido , por bien 
compuefta que fea , y mas eficáz la rufticidad del amado , por
que es la primera regla para ganar la voluntad del oyente , gaáar 

Tom.XLL K k z ^ fu 
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fu benevolencia. A San Pedro examinó C h r i ñ o Señor nueftro 
en el amor 5 para examinarlo de Prelado ^ (a) porque fin amor 
reciproco de ovejas a Paftores 5 no puede haber aprovechamien
to. Deídichados de los Reynos en que las ovejas anduvieren 
cnconrradascon fus Paftores ? porque ardiendo la difeordia entre 
c l Paftór , y el ganado 5 fe hallarán muy poderoíbs los lobos 5 y 
andará todo perdido. E l amor de los fubditos eftá manifeftando 
la liberalidad, y erudición del Prelado 5 y el Obifpo que no fue-
fe amado 5ha de fer aborrecido , ó defpreciado. N o parece que 
puede confiderarfe opinión indiferente en los Obifpos 5 Señor, 
porque, ó ion íecretamente murmurados, ó publicamente aplau
didos j y el Obifpo que no tiene buena o p i n i ó n , la tiene mala. 
Las virtudes de los demás hombres fe pueden dif imular , y con-
fervar en crédito indiferente 3 pero las de los Prelados eftán íbbrc 
el candelero, y en loalto de la C i u d a d , y fus obras íe hacen 
como les dijo el Señor : Ut Videant opera ^e/ira hona, &glorificent 
Watrem^e/irum , qui in Codis e/i. ^ Y a í s i , íi no tienen buena fa
ma los Paftores de las almas j fiempre es mala 5 porque no vivir 
perfedtamente un Prelado, es vivi r yá imperfedamente , y en 
tan alta Dignidad raras veces puede haber indiferencia. 

4 2 4 ¿ C ó m o puede í e r . Señor , que buenas obras de un 
Páftór engendren mal afeóto en fus ovejas ? Quien diere quanto 
tuviere a ííis fubditos , quien los aconíejáre , coníbláre , exhor
tare , y loque es mas que todo , los amare , y Ies diere el cora
z ó n , ¿cómo puede dejar de fer amado, y reverenciado ? ¿Ni qué 
embaraza á los Magiftrados Seculares eñe amor , que íus ovejas 
tienen a los Eclefiafticos > Caufará embarazo á una eo-ecucion 
violenta , no á una jufta, y regulada. Caufarálo á una acción 
defordenada , y terrible, no á una refolucion confiderada , y 
prudente. Caufarálo á un gobierno voluntariofo, y relajado, no 
á uno templado, y Chriftiano. Suelefe quejar el poder deíor-
denado de que halla embarazos á fu violencia , porque qualquie-
racof i que fea impedir , ó no hallar campo libre á ííis malda
des , lo tiene por e ípeciede trayeiom Y quando entre los M a 
giftrados Eclefiafticos, y Seculares habia de haber una honeña 
emulación de merecer con obras de benevolencia el amor , y 
aplauíb de los Pueblos, para llevarlos, y contenerlos con mayor 

fua-
(a) Joanmxi. v . 1 5 . ( b ) M a t t h . j . v . i í . 
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fuavidad , y dulzura en elfervicio de Dios 5 y de V . M . envidian, 
y pretenden la opinión los unos defpojandolos Reynos 5 que los 
otros la adquieren focorriendolos, y pudiendo con honor feguir 
las virtudes 5 las perfiguen con injurias. Siente el Conde el verfe 
defamado , y fíente el verme bien querido de mis fubditos: mu
de cleftilo 5 y confeguirá el amor. Mas fácil es mudar el Gober
nador fus coftumbres \ que no la voluntad de fus fubditos , los 
quales aunque en el obedecer eftán fujetos 5 pero fon libres en el 
amar 5 y alláfe les va el c o r a z ó n , adonde hal lan , y vén la bene-
ficiencia. 

. 4 2 5 A e ñ o replican , Señor , que con los recelos de e/ia ajh 
clon a los Arelados ¿fe ata lajurifdícion Secular ^ y no puede obrar 
como contiene, Refpondefe fácilmente 5 y lo mifmo que eftá d i 
cho 5 que como contiene al fervicio de V . M . í iempre pueden 
obrar ? y mucho mas fácilmente 5 pero no pueden obrar fin pe
ligro 5 como no contiene á íu Real íervicio , n i como V . M . pro
hibe por fus leyes que íe obre 5 porque no pueden obrar con 
una abierta violencia 5 fin reípeto ninguno á las leyes 5 n i tam
poco pueden obrar como quiere fu i r a , enojo, o pafion 5 y el no 
poder fácilmente los Magií l rados obrar lo malo 5 y lo violento, 
y lo contrario ala voluntad R e a l , no es malo ? fino fervicio de 
Dios 5 y de V . M . L a mayor perfección de Dios es no poder obrar 
lo malo , porque eñe genero de poder no es poder, fino flaque
za. T a l v e z , Señor , al Magiftrado violento lo refrena el miedo 
de los Pueblos , no refrenándolo el temor del caftigo , porque 
también Dios tiene fus alguaciles 5 y quando la Juriíclicion con
tra la voluntad de V . M . y las Leyes Div inas , y Humanas obra 
defenfrenada , poderofa , y rigurofa , la fuele contener el recelo 
de los Pueblos, los quales aunque excediendo en lo que hacen, 
también reforman, y caftigan á los Jueces. Algunas rcfolucio,-
nes dejaron de anticipar los Judios contra Jefu-Chrifto Señor 
nueftro , porque temian al Pueblo, ^ y entonces eftaba en el 
Pueblo la Jufticia del Señor. Claro eftá , que cfte remedio es 
muy lleno de d a ñ o s , é inconvenientes, y que no puede, ni debe 
aplicarfe por remedio ; pero también por accidente el veneno al
guna vez aprovecha. Y afsi los Magiftrados, que pueden, y de
ben por sí mifmos , y las leyes fer mas fácilmente moderados, 

-•' /:.• Site y 
(a) Marci i.v.iS.Lucs i¿¿Yix£i I<km n, v.x. 
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y corregidos 5 contenganfe 5 tcmplenfe , y r c á u z g z n f c á los tér
minos Ico-ales 5 y prudenciales 5 y con efto ellas caufarán refor
mación en los fubditos l á quien ellos deben la reformación, pUes 
también por accidente el mifino veneno fana5 con fer la muerte 

el veneno. 
426 Finalmente 5 Señor 5 V . M . elija qué Obifpos quiere 

en fus Reyncs 5 ó amados 5 ó aborrecidos de fus ovejas ? fi ama
dos 9 esfuerza que efte amor embarace alas violencias delosMa-
giftrados públicos ^ que no fe contienen en los términos de las 
Leyes 5 Cédulas , y Ordenes de V . M . Si aborrecidos 3 no han de 
obrar utilmente en el fervicio de Dios^y de V . M . porque aborre
cido el Paftór , i qué pafto ha de dar a fus ovejas 5 ni quien lo re
cibirá? i Quanto mas fácil escaílrigar los Magiftrados 5 que obran 
con violencias publicas , que atropellan los Cañones Sagrados 5 y 
Leyes Reales ? que impiden los recurfos ala Audiencia 5 que ar̂  
man e lReyno para fatisfacer á una pafion, que aventuran la paz 
publica por particulares afedtos ^ que no quitar que los fubditos 
amen fusPaftores | los rcfpctcn 5 y obedezcan > Quantos Prela
dos grandes ha habido en la Iglcfia han fido amados en común, 
y odiados en particular 5 y confervando el aplaufo de los* Pue
blos 5 han padecido la emulación de los poderoíos 5 de donde ha 
refultado, que en publicas violencias de los Magiftrados fecula-
res y íe han hallado con la defenfa de los Pueblos 5 fin que fucífé 
culpaen los Prelados el amordefus fubditos 5 ni en los .fubditos 
clamor á íus Prelados, fino en los malos Magiftrados la violencia 
conque afligen á los Prelados 5 y los Pueblos 5 y deftruyen a fus 
Principes, y Reyes. A San Ambrofio defendieron muchos me-
fes fus ovejas de la violencia de Juftina Emperatriz ? y velaban 
de dia , y de noche á efte fin , y íe introdujo el cantar á coros 
los Salmos, porque eftuvieífen mas defpiertos á la defenfa de fu 
Iglefia , y íu Paftór. A San Juan Cnío f tomo igual cuidado , y 
amor de fus ovejas le fuípendió muchos dias íu deftierro , y lo 
defendió del furor de Eudoxia Emperatriz , y de la envidia de 
Teoí í loArzobi fpo j y defpues de defterrado la primera vez ? las 
voces , y dcfiíofiego del Pueblo impaciente obligaron al Empe
rador Arcadio , que lo volviera á fu Silla. ^ A SanBafilioMa^no 

el 

(a) Barón, adán n. Chrlft. 387, tom.4.pae.j 38. Iit .D,&E, (b) Idem ad aun. 403. 
tom.5.pag.17í;. Ik.D. . 
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el Pueblo armado fue á defenderle de las infolencias de Eufcbio, 
Prefedo de Cefaréa 5 tio de la Emperatriz. (a) Y el Magi í l rado , 
que no temió á las Leyes 5ni á la Juí l ic ia ^ ni á Dios 5 temió las 
voces del Pueblo , defendiendo á í u Paftór. Eftos ^ y otros cafos 
íemejantes 5 fea entre Catól icos , fea entre Gentiles ? quando los 
Magiftrados rompen los términos del Derecho ? y Ordenes Rea
les, no han de llamar á lacenfura 5 y reprobación del amor de 
los Pueblos 5 por la mayor parte ciegos 5 y voluntariofos 5 ni á la 
virtud délos Prelados, que con buenas obras, fin afeótarlo , me
recen eftos aplaufos. Adonde ha de ir no folo lacenfura , y la re
probación de los Principes, fino fu caftigo, y egemplar reforma
ción ,es álos Magiftrados feculares, que con abierta trafgrefion 
délas leyes,y amancillando la opinión de fus Reyes , obligan, 
coníusv io lenc ias , y procedimientos á que falgan de fus termi- . 
nos los Pueblos. Porque no es fác i l , Señor , en cada uno de eftos 
fuceíos , yObifpados, hallar Prelados que huyan de la opoí i-
cion , y bufquen el padecer por los montes, defpojados del ho
nor , y de la renta, y arrieígados á la vida , y opinión , por no, 
aventurar las de fus íubditos , y el íervicio de D i o s , y de V . M a -
geftad. 

4 2 7 E l quarto cargo , Señor , que me hacen es , que no de~ 
hia creer , que hablan de prenderme , ó defterrar mi perfona el Vir
rey ¿y los Conferí ador es , y que afslfue no necefarlo el retiro, 

428 A que fe refponde, Señor , que lo que debian hacer 
los Confervadores , y el Virrey , y mis émulos , bien lo sé yoj . 
pero lo quehuvieran hecho , no lo puedo yo faber. Debo cole
gir lo fubfequente de lo antecedente , y de las noticias que me 
dieron los mifmos con quien conferia el V i r r e y , y los Religioíos, 
y deefta fuerte fue necefario el remedio , porque era evidente el 
daño 5 y otros avifosque tuve de perfonas cuerdas Eclefiafticas, 
y zelofas , fueron conforme á lo que debia colegirfe de lo que, 
hablan obrado hafta entonces. A inftancia de los mifmos R e l i -
giofos de la Compañía , y por fus Confervadores íe defterró al 
Arzobifpode Manila en las Islas Fi l ipinas , y no fueron iguales 
los impulíbs de la emu lac ión ,n i tan poderofas las influencias del 
difgufto de la caufa. A inftancia de los mi(mos eftá hoy prefo, \ 
y con grillos el DodorFrancifco López de Sol í s , Catedrático de 

P r i -
(a) Idem ad ann.370, torn.4. pag.zj 1. Ilt. B, 
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Prima de Cañones , Varón de chriftiandad , letras 5 zelo , y vir
tudes eminentes 5 y íblo porque lia dicho que eftán dcfcomulga, 
dos los Confervadores, habiendo fido confultado fobre ello de 
diferentes perfonas , padece por la verdad muy vergonzofa pri-
fion. A infancia del Virrey 5 y con orden del Arzobifpo me tie
nen hoy preío ^y con grillos al Licenciado Juan Bautifta de Her
rera 5 Fiícal Eclefiaftico de mi Obi ípado 5 que defendia laEcle-
fiaftica Jurifdicion por fu oficio 5 y por no convenir con los dic
támenes de los Religioíbs de la Compañía 5 no perdonan á Va
rones doótos , y egemplares de fu mifma Religión ? como fon los 
Padres Antonio de Caravajal5 Hernando de Fuenmayor 5 Luis 
J u á r e z ? Gerón imo Pérez de Nneros 5 Lorenzo López 5 Aguftia 
de Leyva , y otros Religioíbs de la mifma Compañía de Jefus, 

• acreditados en letras, cípiritu^y prudencia , que con diferentes 
pretextos por efta caufa padecen diverfas penalidades. Por la 
mi íma caufi en la de Santo Domingo eftán padeciendo el Maef 
tro Fray Jacinto Caravallo, y fu hermano , Varones infignes en 
opinión de virtud , y letras , y el MaeftroFray Franciíco Vallejo, 
y el Padre Maeftro Fray Franciíco Va l l i na s , viejo venerable, 
muy do6to, y muy egemplar , y han fíelo duramente defterrados. 
Como en la Religión déla Merced no quiíieron firmar el pare
cer de la Compañia , por ícr contra tantas Bulas , y Decretos 
Pontificios , los Maeí l rosFray Jacinto de la Palma , Vicario Ge
neral de fu O r d e n , Fray Juan de Herrera , Fray Juan de Valen
cia , Fray Pedro de Sandoval, Fray Gerónimo R o m á n , Fray Fran-
cifeo Vitoree ,Fray Alonfo de Nava , y otros, que fon en letras, 
y egemplo la flor de fu F^eligion en eftos Reynos 5 y las dos Re
ligiones de Defcalzos Francifcos, y Carmelitas enteras fe refif-
tieron á lasperfuafioncs de la mifma Compañia al firmar fu pa
recer , manifeftando vivíísimo el fentimiento el Virrey, y Jefui-
tas conquantos no concurren con fu didamen. Y quando efto 
hacen eftos prefuntos Confervadores , y los de fu fequito con fus 
mifmos Religiofos, y los Miniftros del Conde afirman, que faben 
cortar caberas de Sacerdotes , j Ohi/pos , y juntar Arcabuceros para 
detener que un Obifpo ^aya por fu <Dlocefi adonde ju^ga por mxs con-
demente, y me eferiben hombres de fingular eípiritu, y reditud, 
que fu intento es defterrarme de fu mano 5 no es prudencia en-
tregarfe un Prelado en las de los mifmos á quien condena por 
reos 3 y que de verdad lo fon ? dejando al alvedrio de fu ira la 

pro-
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propia fcguridad fuya 3 y de fu Dignidad. Tanto mas, que fuele 
fer el ukimo rigor dcfcargo del r iguroíb ? porque con ofender 
del todo al que inocentemente fe entregó en fus manos 5 y oca-
fionarle la muerte 5 fe defiende él á sí m i í m o 5 echando íobre los 
delitos del reo las cenizas del-difunto , con lo qual para cíla vida 
quedan las maldades fin caíl igo. 

429 Siempre ? Señor 5 quando es menos lo que refb por 
hacer al ayrado 5 y culpado ? que lo que ha hecho , fe ha de creer 
fácilmente que lo hará , y mas defendiendo , ó aífegurando lo 
obrado. Y pues el refpcto á la Dignidad Epiícopal 5 y períona de 
un Vifitador General de eftos Reynos en cauía tan clara , y tan 
jufta por mi parte 5 y la reverencia á D i o s , y á V . M . que los po-
dia 5 y debia contener , no baftó , y efta atención ya la tenian1 
perdida defde que me defcomulgaron nulamente , y deípojaron1 
de la Iglefia, y afrentaron con tan terribles injurias 5 todo lo de
más es menos. Seis gradas no fe pueden fubir con un paío 5 pera 
defde m penúlt ima fácilmente íobre cinco íe íubc hafta la pof-
trera. Deí terrar á un Obifpo, Vifitador General, y Coníegcro , es-
durifsimo de creer 5 pero á un Obi ípo Vifitador afrentado 5 emu
lado 5 perfeguido 5 deícomulgado , y luego de participantes 5 y 
privado de fu Dignidad 5 y c o n t u m á z , y rebelde á los que ellos 
llaman Apoftolicos mandatos de eftos dos intrufos C o n í c r v a d o -
res ,y al que, vivo 5 ha de volver porfuDignidad;, y fu per íona , 
nofolo es fácil de creer que la aumentarán los demás 5 fino que 
tendrán por meritorio en ííi engaño prenderlo, defterrarlo , de
gradarlo , y por propia conveniencia el hacerlo. Y a í s i , Señor , 
efta ultima grada deeftrañar ?y deprender, es paío ligero á- la 
emulación. E l que quifiere juzgar fcgura9;y prudentemente de 
las acciones de fus émulos ? ya declarados enemigos, no haga los 
difeuríbs á vifta de la razón de la caufa, para juzgar lo que ellos-
obraran en el la , fino déla pafion , e m p e ñ o , ó fmrazon de las 
perfonas que lo han de cgecutar 5 porque con quien ha de con— 
fultar el enemigo alrefolvcr 5 que es con fu pafion y 6 antojo, 
ha de meditar el períegnido al prevenir. 

450 Las injurias , Señor , que fe han hecho á m i D i g n i 
dad , y perfona en eftc cafo, fon fin términos algunos de Derc-
cho , ni color , ni fundamento de Jufticia , antes oponiendofe ' 
diametralmcnte al Concil io Santo d e T r e n t o , que defiendo , y 
no fe han hecho tales 5 y tan graves en Provincias Católicas 5 y 

Tom.XII. L l afsi, 
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a f s i , quanto han fido mayores las antecedentes 5 tanto debemos 
prefumir mayores las figuientes. Porque cílo tienen de daíiofo 
las refoluciones in ju í las , que folamente con ferio fe empeñan á 
mayores injufticias 5 defendiendofe con las fegundas las prime^ 
ras 3 y porque no pueden f i l i r buenamente de lo malo, procuran 
falir , aunque fea por lo peor. C o n que fiempre eílará 5 Señor, 
mal fegura la W¿* en aquel de cuyas manos faiió muy maltrata
do el honor. 

4^ i Tanto mas , que de lo que han hecho en mi aufencia 
puede bien colegirfe lo que hicieran fi yo eñuviera prefente, 
í iendo afsi , que á m í tiraba toda la ira de la caufii, por feryo el 
Vifi tador, cuyo oficio fue menefter derribar con tan abiertas vio
lencias. Porque pudiendofe contentar el Conde con haberme 
obligado á retiro tan penoíb , y hacer fu forma de reñitucion 
á los de la C o m p a ñ i a , ( fi eltapodian hacer los Confervadores) 
y acabar ? y concluir con la materia , todo quanto obraron en los 
primeros principios de mi auíencia íc redujo á laíl imar la per-
íbna 5 porque luego que me aufentc 5 teniendo ya el Conde le
vantadas dos Compañías en Megico para prenderme, ó defterrar-
me , eícribiendo que eftuvieíTe prevenido el batallón de la Pue
b l a , hizo exquifitas diligencias para buícar mi perlbna. Los de la 
Compañia de Jcíí is armaron de mercaderias feis hombres , a 
quien llaman Mercachifles , que fueífen por los Pueblos, y eftan-
cias vendiéndolas por fu cuenta, para que olieífen, y raftreaíTen 
donde fe hallaba el Obifpo. Raro arte , y#no pequeño eícanda-
lo , y fealdad ! Quitaron al Provifor , y Gobernador la Juriídi-
cion por mano de los Confervadores , con el auxilio que para 
ello les dio el Virrey j y quando (aun para fu mifmo intento) era 
mejor que mis Miniftros reftituyeífen á los de la C o m p a ñ i a , no 
quifieron j antes por quitarme á m í lalglef ia , fe laftimaron ellos 
en la caufa. c Pues qué importaba que el Cabildo reftituycíTe a 
los Padres en fu imaginada pofefion fin juriíciieion alguna? 
i Podrá revocar el inferior lo que el fuperior o b r ó , y aquel fin 
jurifdicion , y eñe con clara , y llana- jurifdicion ? Finalmente 
nombraron Provifores, y Oficiales, y repartieron á fu modo , y 
como quifieron las Veftiduras fiigradas de San Pedro, con que la 
Sede Apoftolica , y V . M . me honraron fíete años ha. Ent ró el 
Corregidor en mi cafe , llevó los cajones, y papeles, hicieron 
diverfas diligencias parafaber donde citaba , y prender mi pe*-

ib-
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fona. Las averiguaciones 5 ordenes, y cartas del Virrey fe fueron 
repitiendo á viva inílancia 5 reprehendió a los Alcaldes mayores 
porque no le avifaban donde citaban mis criados. E l Alcalde 
mayor de Teguacan ? juzgando que yo liabia de paíar por fu 
Partido 5 previno ( como fe ha dicho) doce arcabuceros para que 
m e l ó impidieífen 5 óprendicíTen , y fue con ellos á un puefto, 
que llama el M e z q u i t a l , y aun dicen queefto lo hizo con p rov i -
fion del Vir rey . D o n Diego de Orejón llegó luego á la Puebla 
con ardientes diligencias contra m í 5 fiendo íujeto de quien tiene 
V . M . noticia ? y íe le hará mas particular relación 5 y en las i n 
formaciones que ha hecho ha manifeílado bien la intención del 
Vir rey , y de todos los que fguen fu camino ? porque fiendo íu 
anfia probar grandes maldades de m í 5 como halló la verdad de la 
materia tan patente 5 y que todos quantos llamaba le decían lo 
contrario de aquello que pretendía , dijo en diverías ocafiones 
jurando 5 como acoí tumbra : Que de trecientos tefllgos que hahia 
llamado f̂olo fíete fueron hombres de bien , llamando hombres de 
bien á aquellos que 5 ó por dadivas 5 ó por temores 5 y amenazas 
declaraban á fu intento. Y íe probará que gran numero de tefti-
gos 5 que le manifeílaban la verdad de la materia , con íer algu
nos citados ^ que es quando mas obliga el Derecho á recibirlos, 
en fiendo en favor de la verdad , no los dejaba decir. Y para que 
yo nunca pudieífe entender lasjnformacionesque íe hacían con
tra mi períona ? y D ign idad , por quitarme con eíTo la jufta5 ne-
cefaria , y natural defenfa en el Coníejo 5 y en el concepto de 
tan gran Rey como V . M . ponían á los teftigos por pena para 
que no lo digeífen ? el incurrir en cafo feo ^ y á otros pena de tray~ 
¿ores , que fon todas diligencias, al aótuar un J u e z , extraordina
rias, y violentas , y dignas de grande ponderación. A eftc ref-
pedo podían referiríe otras muchas, que todas miran á mani-
feftar el odio de la períona , y no el amor, ni la juñificacion de l a 
caufa. Y úl t imamente fe reíolvieron de poner en pofefion de 
predicar , y confefir fin licencia del Ordinario ( y repugnándolo 
hafta que las mof t ra í ren ,y aprobación , ó privilegios ) á los R e -
ligiofos de la C o m p a ñ í a , oyéndolos predicar todas las Rel igio
nes convocadas para efto, cofa e ícandalof i , y nunca vifta en la 
Iglcfia. Obligaron , c o n temor del auxilio del Virrey , á que el 
Cabildo les dieífe licencia para predicar , y confefar Chente Epif-
copo , habiéndole prefentado las licencias de otros Obifpos y 

T m . X l L L í i f e 
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fcgun ellos dicen , entre ellas alguna de eftc Obifpado , y cier-
tos privilegios revocados 5 temporales 5 y fenecidos del todo } no 
habiendo querido prefentar coía alguna de eftas ante mí j por, 
que vieron que tenia fuftancia ? y que á la verdad fe hallaban 
fin mis licencias , ni de mis antecefores. Formó fu Edióto el Ca
bildo por Sede vacante 5 viviendo el propio 5 y legicimo Prelado^ 
por el qualdeclararon 5 que tenian los Religioíos de la Compañía 
privilegios muy bailantes para confefir , y predicar con licencias 
de otros Obifpados en el mió , y. que á mayor abundamiento 
íe la daban á todos los prefentadosgeneralmente, y efto fin pre
ceder examen 5 ni aprobación , n i haber v i ñ o los íiijetos en Jui
cio 5 ó examen particular , y afirmando 5 que efto lo hacían re
conociendo que no habían menefter licencia eftos Religiofosj 
pero que á mayor abundamiento íe las daba , por haber los Re-
ligiofos moí l rado tanta humildad, que5 no debiéndolo hacer 5 fe 
fujetaban á manifeftar las licencias. C o n efte exceíb, y prodiga^ 
lidad 5 é indecencia íe entrega la Jurifdicion Sagrada de San Pe
dro á una prctenfion defordenada de eftos fantos Religioíos, de
jando cftepéísimo egemplar 5 aunque n u l o , pero muy perjudi
cial. Pues contra todo Derecho , y íu mifma regla, y conftitu-
ciones ha puefto el Cabildo en egecucion una pofefion tan ex
traordinaria , y violenta , como confefir , y predicar en efte 
Obifpado fin quererfe fujetar á la licencia ? y aprobación de fu 
Obifpo , ycon motivos muy ágenos de la autoridad, y Dignidad 
de la Mi t ra . Y habiendo referido en el E d i d o del Cabildo ( que 
al parecer íé lo diótaron los dé la Compañía ) las Bulas en que fe 
fundaban para una pretenfion tan contraria á ellas mifmas, omi
tieron la pofterior de la Santidad de Urbano VIII . que las revo
có todas 5 perjudicando al Pueblo con exponer tantas almas á la 
nu l a , é inválida adminiftracion de un Sacramento tan necefario 
como el de la Penitencia 5 porque referir Bulas dudofis, y callar 
la que es clara , pofterior, revocatoria, y que folo trata de la ma
teria , y que habla con los mifmos Religíofos de la Compañía, 
diciendo que revoca todos los privilegios de todas las Religio
nes , etiam Socletatis Jefu : y también la de la Compañía de Je fus, 
repitiéndolo tres veces en efta Bula 5 claro eftá que es poner la
zos á las almas, y en duda fu falvacion. C o n efta forma de ex
pediente eftán hoy predicando , yconfefando, aunque con muy 
poco concurfo de gente 5 pero una alma que íe pierda es aflic

ción 
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cion fin confuelo. Las demás circunftancias con que obraron los 
Confervadores , la jaótancia 5 elgafto ? la oftentacion ? fe dejan 
de referir á V . M . por no embarazarle con noticias muy agenas 
de la modellia regular que profefaban 5 pero bien dignas de cor
regir fe. 

45 % Ahora es de ver el buícar al Ob i ípo de la Puebla para 
detenerlo 5 ó prenderlo , y el compeler á los teftigos que digan lo 
que no ha obrado malo 5 y que callen lo que ha obrado bueno,, 
el falirle con arcabuceros al camino 5 el reprehender el Conde 
á los que no han obrado tan íacrilega fineza, el quitarle la Igle-
fia que eftá í lrviendo , el armar de codicia Mercachifles para 
que lo bufquen por elReyno^ el nombrar Provifor fin jurifdi-
cion alguna 5 el exponer lo Jurifdicional 5 y Sacramental de las 
almas de efte Obi ípado atan claras nulidades5 ¿ á qué capitulo 
pertenece de efta pretenfion ¿e confefar ^ y predicar fin licencias? 
¿ Por ventura 5 fi prendieífen alObifpo 5 ferian válidos los p r iv i 
legios que tienen ? ¿Si le quitan el Obi ípado , íerán eficaces las 
caufas 5 y razones de Derecho 5 de que íe valen en una pretenfion 
tan extraordinaria 5 y violenta ? ¿Si tienen privilegios, para qué 
necefitan del Obi ípo 5 n i del mifmo Cabildo ^ ni de buícar quien 
los reftituya ? ¿Si no los tienen , para qué figuen la caufa 5y per-
figuen al Obifpo.?_¿ Para qué dos companias de íbldados en un 
pleyto eclefiaftico 5 y fagrado ? ¿ Para qué los batallones ? ¿ T o d o 
cfto no fe vé , que es tirar á la psr íbna ^ y no á la caufa ? ¿ Y fi-. 
nalmente, fobre eftár yo retirado 5 no fe dieron por contentos^ 
< qué hicieran fi la opoficion folicitára fu ira ? ¿Qué hicieran fi 
m i rendimiento , ó indignidad pufiera en fus manos el fujeto? 
¿ Qué confianza puede tener de fer perdonado prefente el que es 
perfeguido aufente ? A mas ^ de que á V . M . tengo remitidas car
tas 5 en que afirman los mifmos que intervinieron en la materia 
con los Religioíos déla Compañía ^ que no era el intento de mis 
émulos vencer la caufa 5 que efta era dificultóla ^ y dura 5 y fa-
b íanque la hablan de perder l legandoá Efpaña , ó á Roma ^fino 
acabar con m i perfona 5 y echarme por lo menos de eftosReynos. 
Y afsi corta providencia fuera 5 pudiendo falvar por mi atención 
el peligro , ponerme en manos de un daño lleno de muchos ef-
candalos, é inquietudes 5 fiendo cofa tan prudente prevenirlas^ y 
cícuíarlas. 

43^ E l quinto cargo es 5 ponderar el efcandalo que ha re-
ful-
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/ultado de retirarme de mi Iglefia^hafia que Penga el remedio, (̂ ) 
4 ^ 4 A que íc refponde flicilmence , que no es muy gran 

piedad 5 ni amor excelente á la virtud la de los que reparan en los 
efcandalos al verlos, y no reparan primero en ellos al caufarlos. 
Rctirarfe un Prelado porque no fucedan efcandalos , muertes j y 
deílifofiegos, dicen que escaufarlos 5 ypcrfeguir á un Prelado, 
y ocafionar muertes, deíafofiegos, y efcandalos, y defcomulgar-
lo , y privarlo de fu Iglefia , afrentarlo, y vandirlo como á un 
publico enemigo, porque defiende el Santo C o n c i l i o , y las almas 
de fu cargo , dicen que es hacer jufticia. N o vemos , Seííor , la 
Viga que ocupa nueftros ojos , y la pija que embaraza á los age-
nos nos eícandaliza. ^ E l retirarme fue bufear expediente para 
que no fucedieífen cícandalos, no caufarlos. Caufar efcandalos 
fue necefitar á tan penoío expediente. L a Iglefia de la America, 
Señor, eftáefcandalizada , y los Pueblos , y los buenos, y las Pro
vincias , y toda fuerte de gentes, de ver afsi tratadas dos Dignida
des ,Eclefiaftica,y Secular , tan grandes como de Obifpo , y V i -
fitador, y Confegero 5 pero de que efte fe retire en la opoficion, 
y por amor de la paz publica elija el padecer para s í , por efcuíar 
que los otros no padezcan,no eícandal iza , fino que coníuela , y 
edifica íobre manera á los Fieles. 

4^5 Entreotras fitisiacciones que dio el Arzobifpo Don 
Juan de la Serna á V . M . y al Confejo en el defdichado fuceío de 
Megico el ano de 1624. fue ponderar mucho la condición , y 
refolucion fuerte del V i r r e y , y que fin guardar los términos délas 
leyes, n i dejar obrar á la Audiencia , fe arrojó á la competencia 
con el Arzobi fpo , y entonces fue advertido efte Prelado , que en 
femé jantes cafos es mejor que ceda el Ecle/taftlco , j / retirarfe ^ que no 
que/e pierda todo por re/t/tlr al Seglar. O b r ó aquel finco Prelado 
como mejor le pareció que convenia , y fe dejó deílerrar 5 y con 
todo eífo , porque antes no fe re t i ró , fue advertido. Bien fe figue, 
pues, que quien huviere obrado con e l la , y en circunftancias 

mu-
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mucho mas fuertes, y ardientes de parte del Virrey 5 no defmere-
cerá la aprobación de V . M . y de fu Confejo ^ ni el juzgarfe que 
ha hecho efte fehalado fervicio á V . M . y á la caufa publica 3 
del Reyno. 

456 Ultimamente me hacen cargo ^ Señor 5 con razones 
de conmiíeracion 5 y de piedad 5 del deshonor de rm perfona ^ y el 
riefgo 5 y deslucimiento en el retiro j pero no íe hacen cargo á sí 
mifmos de haberlo todo cauíado, 

4^7 Sime defeáran ver honrado, no me quifieran prego-
nado , y afrentado. E l que á otro afrenta en íu Igleíia al íervir-
la 5 no le tiene laftima períeguido al dejarla. Es afeótacion 5 no 
laftima. N o es motivo de piedad el condoleríe de las de ícomodi-
dades agenas caufandolas , mas es dolor del expediente 5 el qual 
fruftró 5 y deívaneció los defignios de prender , ó defterrar á un 
Prelado. H i z o San Atanafio un infigne tratado déla fuga en la. 
perfecucion^ y remitiólo á í í i senemigos , y defpues íe leyó en el: 
Conci l io ult imo de Paleílina ? en que íe aprobaron íus reíolucio-
nes 5 y íe calificaron altamente fus virtudes. E n eíle pondera con 
gracia, y agudeza la pieckd fingida de íus émulos en la conmi
íeracion , y laftima que moftraban de lo que el Santo huyendo 
padecía en íu períona , en ííi regalo , y íu fama , quando le afea
ban que tomaíle efte expediente de h u i r , y con excelentes razo
nes les dice *. N o os condoléis , o enemigos ̂  de lo que padê cô fino que 
lo procuráis. Sentís quefahe la Vida, en la perfecucion , no, que la 
arriefgue á la fuga. L a fama que perfeguis quando la gano , os laf* 
tima ji con la rpi$a la faho aporque queríais ôfotros . la perdiera en 
Anejir as manos,. Tarece amor yy es odio el que, me tenéis, To creo que 
ejla laftima á mi Vida no es fino fed de mi ^ida, Quífierais que fuera 
muŷ alerofo al perderla ¿por ganármela ^ofotros. Mi retiro os enojay 
no por el defeo de mi honor ¿fino de 'Verme en Quefir as manos muriendo, 
Quando defiendo mi Iglefia con la prefencia , expugnáis mi Vida 5 y 
quando la defiendo con la aufencia 5 deslucís, ¿y mordéis a mi opinión,. 
To cuidare de mi opinión ¿y Vida ¿defeuidad Ipofotrosdeml Vida^y opi
nión, ¿Como puede faltarme la honra ¿y la opinión , imitando los mas 
honrados del mundo ? ISLue/iro Sabador huyó en algunas ocafioneíc 
ha/la que llego fu hora. L a Virgen ¿y San Jofeph con fu Hijo á Egip
to huyeron. Los Apofioles , y fus (Difcipulos ¿y aquellos que defde las 
casernas de la tierra , defnudos ¿de/calaos, necefttados ViVian en el 
mundo ¿fin merecerlos el mundo ^también huyeron, Efiosfon los egem-

píos 
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pío; yo figo al huir : mopadme^o/otros, qué ejemplos fon t é ¡¡m 
feguisalperjegulr. Caín per/Iguio a Abel: E /a¿ a Jacob : los FarL 
feos a Chrlflo: los Gentiles a los Mártires: él (Demonio a las almas. 
Mejores yy mas honrados egemflos figo j o huyendo 5 que Uofotros perfil 
guiendo, Haftaaqui SanAtanafio. fe! 

4^8 E l Prelado 5 Señor , no pierde honor con las penns> 
fino con las culpas. AíTentado en fu filia 5 y codiciofo 5 y envi-
diofo , y vengativo 5 y regalado , cftá un Obifpo á mi l leguas fea 
gitivo de fu Silla. Por el contrario 5 en los montes fugi t ivo, y 
perfeguido por las almas de fu cargo ? vive aíTentado en fu Silla. 
E l huir de las virtudes , es fuga 5 que el feguir, y padecer trabajos 
por ellas 9es embeftir a los vicios. Mucho padezco , y he pade
cido , Señor, refpedo de mi flaqueza 5 pero poco 5 refpedo de lo 
que fe debe al amor de las almas 5 y fervicio de D i o s , y de V . M . 
Nunca me he hallado mas honrado , que perfeguido 5 y calum
niado por falvarme, v por filvar mis ovejas. Nunca mas defean-
fado , que defpues de veinte leguas de jornada en un día 5 llo
viendo, y fatigado , aguardarme-un pobre jacal, y una tabla por 
Hefcanfo. Nunca mas íbeor r ido , y.alegre, que en un día de San 
Pedro tener apenas con que fuítentarnos cinco hombres, masque 
un pedazo de pan. Nunca mas feguro, y alegre , que entre las 
aguas de un rio caído a media noche, faliendo de él á pie con 
rieígo de ahogarme. Nunca mas afsiftido , que fin libros , ni al
hajas en una pobre choza eferibiendo efta carta á V . M . y otros 
tratados a las almas de m i cargo, facando la d o d r i n a , y la enfe-
ñanza del L ib ro Eterno, clavado en un madero por mí . Nunca 
mas bien acompañado , que entre efeorpiones , y v íbo ras , que 
al fin no matan el alma , y perdonan al honor. Es por Dios ale
gría el padecer, y lo que es mas , es gozar. Y afsi dcfpofcíJo 
de miObifpado , y de mis rentas , y de todo quanto es defeanfo 
en efta vida , defafido eftoy, Señor , para repreíentar á V . M . lo 
que conviene á fu fervicio. Bien aconfejan fiempre los Miniftros 
defifidos^y mucho mas ignorando fi durará mi vida lo que en 
llegar á manos de V . M . efta carta ; tanto es lo que fe pade
ce. 

459 Minif t ro í b y , S e ñ o r , de V . M . antes que Obifpo, 
nun-

â20nes excelentes de San Atanafio , fumabas de la Apología que compufo en razón 
'de los reciros, y auíencias que hizo de ili Iglcfía por-la fuerza de íus enemigos. 
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nunca por la Jurifdicion cfpirlmal laPdmé á la temporal. Dos 
brazos fon divcrfos 5 mas no contrarios. Dcbefe miniftrar el uno 
al otro. L o que aqui á V . M . efcribo ? Señor 9 no es por el amor 
á l a M i t r a , q u e ni l a p e d í ^ n i la a m o , n i me grangcó comodida
des , ni riquezas , ni defcaníb 3 todo lo he dado por Dios , y a 
cuyo es lo he reftituído. L a honra, y la aprobación de V . M . en 
hacerme efta merced , eíla es joya ineí l imable , porque de la 
Dignidad íbloeft imo las penas 5 y los trabajos , y el ayudar á las 
almas de mi cargo. Pero como quien habla á un Rey can Ca tó 
lico , Santo , Pió , y Religiofo , Pr imogéni to de la Iglefia, y C o 
luna de la Fe , y a dos mi l leguas , donde no puede ver fu fmto 
zelo las cofas con fus ojos, n i tocarlas con fus manos 5 debo afir
mar con verdad á V . M . que fe halla afligida , y defconfolada 
efta Iglefia nobilifsima de America en eftas parces, habiendo na~ 
c ido , y crecido en la grandeza , y benignidad Real de vueltros'. 
antecefores, y de V . M . Porque las honras que les hace fu Coro 
na, fe las quitan algunos de fus Miaiftros. V . M . la enriquece cort 
fus diezmos, fus Miniftros la empobrecen , y deípojan. V . M . l a 
honra con fus preeminencias, fus Miniftros la am.inciiian , y 
maltratan. V . M . la fomenta , y conferva con fu amparo , y be
nignidad Real j y aqu i , Señor , no folamence algunos Miniftros 
fuperiores , fino inferiores la desluftran, y la afligen, e Q u é Igle
fia debe tanto á otra Corona , como efta de America á la Cato-: 
lica ? V . M . y fus antecefores la enriquecieron , erigieron , dota
ron ,fuftentaron , formaron. De fus Cajas Reales alimenta los.' 
Paftores de las almas 5 y afsi canto es mayor el dolor de lo Ecle-
finftico , quanto fabe que fon excefos de algunos Miniftros las. 
injurias que padece , y que no bafta para fu amparo tener tan 
benéfico Patrón como V . M . Parecen quejas del fencimienco , y 
no de la razón , y jufticia el no fcñalar cafos , y cofas fobre que 
caygalacenfura de V . M . y fu Confejo 5 y afsi omitiendo lo que 
paG en otras parces , de que cendra V . M . nocicia , y los g e m i 
dos que irán de ocros Prelados, y lo que en diveríbs deípachos 
cengo eícrito á fu Supremo Confejo de las Indias , feñalaré aqui 
l is que fe me ofrecen á la confideracion, para que por ellas colija 
X T \ A . ' . . ÍJ-- • 1 • _ . n r 1 T» 1 * . 

. y 
440 Solólos fucefos,que fe exípreían á V . M . en efta car-
TQm.XlÍ U «t**»** ta, 
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ta , darán luz bailante a lo que debe pafar generalmente en las 
Indias 5 ¿pues fia un Prelado , Vif i tador , y.Confegero fe trata 
de efta-manera , c ó m o fe tratará á los demás? Es verdad , Señor, 
oue otras quejas 5 y fufpiros no llegarán á V . M ; como eftósj por, 
que unos defeonfian del remedio , y lo dejan : otros á los prU 
meros pafos , vicndocldifgutlo 5y el g a l l o , lofufpendeñ: .otros 
pelando con la confidcracion 5 y la experiencia el remedio, y y 
cofta , y trabajo al confeguirlo5defcacccn. Y de efta fuerte fe vá 
amortícruando 5deshaciendo, y perdiendofe aquel lucimiento, 
ornamento , y decoro que V . M . quiere que fe les dé á las Igle, 
fias, y la confervacion de la Eclcfiaftica Inmunidad, ta:n b c c i l 
faria para el D i v i n o C u l t o , para la reverencia á lo Sagrado , y 
para el aumento , y dilatación de Corona tan Cató l ica , y defear-
go de la conciencia Real . 

441 E n primer lugar , no dudo que hay Magiflrados que 
procedan con piedad , y religión en ellas materias j pero hablo 
de otros muchos , que generalmente merecen que los corrija la 
Ju í l i c i aRca l de V . M . . y los encamine á la piedad , y reverencia 
con que fu Catolicifsima Pcrfona trata las colas, y las períonas fa-
gradns, dando egemplo ál mundo en ello , como en todas las 
demás virtudes de Lin ; Principe cíclarecido. 

44.2 A los Obi ípos , S e ñ o r , apenas hay Alcalde mayor 
que no fe atreva á tratarlos con indecencia , en ofreciendoíe al
guna diferencia con ellos. Defieiianfe , fi los encuentran , de 
honrarlos, y a c o m p a ñ a r l o s , haciendofe cabezas fuperiores cada 
uno de cílos Alcaldes, como fi fueran Virreyes. Y fiendo Dios 
{blo el que folo eí lá todo en todas partes , quieren abufar del 
poder Real de V . M . y que eñe todo también V . M . encada uno. 
L a grandeza Real de V . M . no refide toda fino en V . M . y en 
los demás ha de eílár participada fegun la calidad del oficio. En 
los Virreyes fe halla la mayor parte de la reprefentacion 5 no to
d a , menos en los Prefidcntesde Audiencias , menos en los Oy-
dores , menos en los Alcaldes mayores, menos en los Alguacilesj 
y á eíle refpcólo , quanto mas fe vá apartando del origen de ella 
grande Dignidad , tanto debe ir defeaeciendo el poder, y el lu 
cimiento , y el honor , y la reprefentacion. ¿ Pues qué mayor 
dcfigualdad fe podiaimaginar, que una igualdad tan moní l ruo-
f i , c o m o que aísi reprefente á V . M . un Alcalde mayor , como 
un Virrey , ó Vil i tador General ^ ó Confegero? i Y que digan 
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qtie fahen cortar caberas de Obi/pos 5 y que á quien los Reyes 
honran por fu piedad '¡ que fon los Obifpos? como á imágenes de 
D i o s , quieranMagiftrados ordinarios igualar , y aun preferir? 
•Eík) nace 5 Señor 5 en los inferiores de ver menos eftimada efta 
Dignidad fagrada por algunos fuperiores 5 porque ya íe ha vifto 
eílár el Obifpo de la Nueva-Vizcaya D o n Fray Diego de Hevia 
y Va ldés , Varón venerable por fus letras 5 zelo , virtud , y rel i 
g ión , aguardando por los corredores de Palacio á que deípa-
chaífe el C o n d e á los Religiofos, y otros particulares de ninguna 
dignidad con quien pleyteaba. La poca eñimacion en los fupe
riores hace imitación mayor en los inferiores , y lo que en los 
primeros puede íer defeuido 9 es cuidado en los fegundos ? porque 
í iempre crece á eftos pafos el exceío. 

44.̂  De aquí nace , que menos eftimada efta (agrada D i g 
nidad de losObifpos 5 las inferiores de Sacerdotes , Curas ^ y Be
neficiados, fe hace méri to el perderles el rcfpeto, Aísi lo hacen 
muchos Alcaldes mayores en divexfis partes: obligan á los Curas 
aqueles aguarden hafta las doce^ y la una de medio dia , para 
que les digan Mifa : compelenles á darles paz como á la Per íona 
R e a l : hacen que los reciban con Cruz alta 5 y repique de campa
nas ^comoa V . M . y otras cofis como eftas, agenas de toda or
den eclefiaftica 5 y razón. Quando les parece 5 ó fe diíguftan 5 les 
quitan los ornamentos ^ y fe apoderan de ellos j y afsioiifmo les 
defpojan 5 ó privan de los Sacriftanes , y.Fiícales Indios 5 que fon 
los Miniftros que traben á los-demás á la D o d r i n a r y la M í í l ^ y 
cfto con quien quieren 5 y quando fe lo parece 3 afirmando , que 
cntodo5y por tedoreprefentan la Períona Real de V» M . por lo 
que mira al Real Patronado , fiendo cierto que nunca á ella ion 
menos parecidos 5 que al tiempo que hacen tales, y íemejantes 
violencias. Y comoquiera que eftos oficios ^por la mayor parte, 
dejan en algunos fuperiores afianzados en Megico los exceíos ^ y 
la defenía de todo aquello que obraron en fus oficios 5 porque 
comunmente fe benefician , ni hay recuríb á las Audiencias, n i 
a los Virreyes , por fer los mifmos que los nombraron. 

444 E n la materia de Fuerzas ? y auxilios entre Eclefiafti-
cos , puntos tan delicados ,, y que con tan grande tiento íe deben 
tratar, y lo ordenan las Cédulas de V . M . y fu piedad admirable, 
fe introduce el Virrey quando le parece, como en efte negocio 
fe ha vifto 5 y los que no los avocan á s í , como ha hecho el C o n * 

Tom.XU. U m z de. 
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-de, los violentan en la Audiencia , fin dejar libremente votar 
á los Oydores. Y habiendofe votado en ella 5 que fedebúa dar el 
auxilio contra un Corregidor 5 que hizo irrifion del Eclcfiaftico 
Entredicho , y de lasCenfuras de la Iglcíia , y que habia puefto 
manos en un Clérigo ,7 Sacerdote , detuvo el Vir rey el procefo, 
informando á V . M . a fu modo. Y defpues declarando la Real 
Audiencia rque no hacia fuerza el Provifor ? apeló vueñro Fifcalj 
ó fuplicó5 medio tan extraordinario, y repugnante en Derecho. 
Entretanto el defdichado Corregidor ^ que aquí no halló la Juí-
ticia 5 ni medicina que lo habia de enmendar, defde aquel punto 
fue egercitadp de la Div ina Juf t ic ia , de fuerte, que halla que e£ 
piró fin pedir abfolucion no tuvo hora de falud. Mur ió defeo-
mulgado 5 y el procefo , con otros de la mifma calidad , ha qua-
tro años que eftá detenido;en la Audiencia por c l Virrey ? fiendo 
íobre materias de Fuerza. 

445 Otras caufis Eclefiafticas las ha reíervado e l Conde 
para sí 5 quitándolas á la Audiencia fin fcntenciarlas 5 y todas, 
fobre fer exprefamente contra laEclefiaítica Inmunidad, es con
tra las Leyes. Reales, que no íblamcnte mandan que le defpa-
chen brevemente , fino que íeáh'preferidas á las otras. A los 
Curas les ha quitado , y alzado fu íuftcnto , y alimentos , y con 
tres Cédulas de V . M . en que le ordena preciíamente fe los pa
gue , en cinco años no ha,querido hacerlo , íolicitado , y reque
rido fobre ello. ¿ Será , S e ñ o r , incurrir en la Bula de la Cena 
quitar fu fuftento á los Sacerdotes -contra la Real volun
tad? 

446 A cita Iglefia qui tó , con Provifion defpachada por 
©ow Felipe , de hecho , y contra toda jufticia , diez y nueve mil 
pefos, entregándolos á D o n García de Vaidcs , gran valido fuyo, 
y que hoy con los demás hace en Madr id los negocios del Conde. 
Efte defpojo lo hizo con Autos tan acelerados , que no quifo 
dar traslado á la Iglefia , y folo con la petición de la otra parte 
proveyó mas de trece Jutos en un día : cofa rara ! Hafta defpa-
char la provifion contra un Prebendado , y Sacerdote, Mayor-
d o m ó de la Iglefia , para que le defpojaífen de tan gruefa canti
dad , como fe hizo , clamando efta Iglefia un defpojo tan violen
to , fin que cfto tuvieffe remedio alguno , ni lo ha hallado , fino 
clamar á Dios que le haga jufticia. E n que fe ba de confiderar 
lo primero: deípachar por Don Felipe un Virrey en materia que 

- toca 
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la Real Audiencia. L o fegnnJo : deípachar en un dia trece 

Autos fin traslado. L o tercero: quitar tan grande cantidad á una 
lo-lcfia 5 como diez y nueve m i l peíos 5 fin oírla. L o quarto : en-
cícrezar derechamente la Provifion al Eclefiaftico en quien 
cftaba depofitado el dinero , como íl fuera feglar, fin valerfe del 
Juez Eclefiaftico puraque le compelieífe. L o quinto : de ípachar-
la con penas graves á un Sacerdote, y Prebendado, como fi fue
ra un Indio 5 ó Efpañol cafado, y otros defeonciertos, que conf-
tarán de los Autos. 

447 E l autuar , y fulminar proceío los íeglares contra 
Eclefiaí l icos, ya es c o m ú n , como lo podrá V . M . reconocer por 
lo efedro, y autuado contra m i períona por D o n Diego de Ore 
j ó n , y D o n Juan de Llanos , entrambos íeglares , y cafados^ 
fiendo yo C o n í e g e r o , Vifitador General Ob i ípo confagrado , y 
pofeyendo mi Iglefia. Mande V . M . v e r , qué harán con los de-» 
más Eclefiafticos ? Y debiendo acudir á fus Prelados , quando 
hay qualquiera cofa de las que juzgue el Virrey , ó la Audienciá 
que conviene remediar, u obrar contra los Sacerdotes , p id ién
doles los caftiguen , no lo hacen , fino que autuan contra ellos^ 
o los llaman , o reprehenden 5 ó hacen otras vejaciones, fin que 
lo fepa el Prelado 5 í íendo de peor condición los Sacerdotes, que 
no los mifmos feglares , porque á eftos les hacen el Ju ic io 
abierto , y á los Sacerdotes , y Prelados es cerrado , fin que pue
dan defender íc , ni faber por qué cauía losprocefm , los caftigan j 
y deft ierran. 

448 E l eftranar los Obilpos , y defterrarlos, cofa tangra-* 
ve , y embarazoía , y que tanto defaíoficgá á los Pueblos, y quq 
tan raras veces, y íolo por caufas gravifsimas lo han hecho P r i n 
cipes Ca tó l i cos , y Chrift ianos, aqui íe intenta, y hace con gran--
de facilidad, y por lo menos fe amenaza con grandiísima fre-
quencia. Y fiendoafsi, que para defterrar un foragido es me-
nefter un procefo, y oírlo , y fcntenciarlo con toda aquella con-: 
fideracion que fe debe'á la jufticia 5 aqui baila el enojo de uri 
Virrey , como fe vio en Megico con el Arzobifpo D o n Juan de la 
Serna , y en eílaocafion conmigo , y en Mani la con el Arzobifpo 
Guerrero, refultando de efto fumo vilipendio á tan grande D i g 
nidad , y deslucimiento al Clero , y quedar fin fuerzas toda la-
difciplina Eclcfiaftica , y las Iglefias llorando la aufencia de fus 
Prelados, y cftos N e ó f i t o s , c Indios clamando , y diciendo, 

que 
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que echan a Dios de la tierra con defterrar fus Minií l ros. 
449 A los Prebendados , y Sacerdotes por qualquicra cofa 

los llaman , y los llevan á Megico ? en donde andan arraíbados, 
y afligidos 5 mandando exprefamente las leyes 5 que no fe bagí¿ 
llamamientos á Eclefiafticos 5 fino es confultandolo con los Oy-
é á t h s , y con Provif ion deípachada 3 y firmada por tres de vueftro 
Confejo. 

450 De eftc genero de excefos puedo reprefentar á V . M . 
bien fecundos egemplares en loque adualmente pafi. H a lleva
do el Conde Virrey á Megico con Provifiones Reales, fin la Au
diencia, al D o d o r Juan de Merlo , Canón igo Do6toraI , Provi-
íbr 9 y Vicar io General del Obifpado déla Puebla, eledo Obifpo 
de la Nueva-Segovia , y ú l t imamente de Honduras 5 y tenidole 
reclufb en íu cafa mas há de quatro meíes 5 fin haberle dado Au
diencia 5 ni dejado decir Mifa , ni oírla, aun en dias muy figra-
dos, y feftivos. Vejación , y caíligo es elle , Señor , que á delitos 
muy grandes 5 deípues de oída la parte ? no era pequeño en per-
íbna de tan egemplar virtud. Eí lo fin haberle haíla hoy hecho 
cargo en cofa alguna , fiendode peor condición que el vafillo fe-
cular mas plebeyo , alqual fiempre íe le hace primero el cargo 
para que dé la facisfaccion. Mandóíc ir también á Megico al 
P o d e r Domingo de los R í o s , Canón igo de la Puebla , perfona 
de mucha virtud 5 y letras , Provifor nombrado por la Sede va
cante interpretativa, que afsi llaman la que ha formado el Conde 
en mi Iglefia , y lo detiene en aquella Ciudad ( sí bien por la de 
otro Tr ibuna l )(olamente porque no dejó á D o n Diego de Ore
jón prender los Clérigos fin ver Autos , fiendo precifo el verlos 
aun para prender á qualquierafccular 3 y luego deípues de eftos 
envió a llamar álos que íc figuen. 

45 1 A l D o d o r D o n Manuel Bravo de Sobremonte , Te-
forero de eíla Santa Iglefia , ciedlo de la de M e g i c o , perfona 
principal, doda , y calificada , y de particular zelo en el férvido 
de nueftro Señor , y lo tiene detenido en Megico aufente de fu 
Iglefia , donde hace mucha falta, 

45 2 A l D o d o r D o n Luis de Gongora , Canónigo mas an
t iguo, que habiendo férvido á la Iglefia con particular fatisfac-
cion , y egemplo , eligiendo en Megico el eftár en los Carmelitas 
Defcalzos, le facó el Conde de aquel Convento , y lo deñerró a 
Tcfcuco 5 y en la Iglefia , donde cíluviera feguro un vandolcro, 

no 



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 279 

no lo e í l u v o , ni le valió por inmunidad a un Prebendado muy; 

egempíar p y virtuofo. 
4 5 ¿ A l D o d o r Nicolás Fernandez deLaípri lIa , Racione^ 

ro ? á quien V . M . ha honrado por fus parces , letras 9 y virtud^ 
también tiene detenido enMegico. Todos eftos Prebendados fe 
hallan defterrados de fu Iglefia 5 fiendo muy egcmplares 9 honra
dos , y premiados de V . M . y fu Confejo 9 fin que ellos fepan la 
Caufa ^ ni íe les haya dado para que la puedan íarisfacer ? y efto 
con Provifion Real ? firmada del Conde íolo ? debienda eftnrlo5 
conforme alas Leyes ^ de tres de vueftro Confejo 5 ó del Real 
Á c ú l rdo. Quando los llamó-, añade la pena de las temporalidades; 
fi no obedecen 5 y de mi l ducados fi lo dilatan 5 y que falgaa 
dentro dedosdias de la Puebla 5 y lleguen dentro de íeis á M e g i -
co, Y habiendo llegado á aquella Ciudad , quer iéndole ver al: 
Vi r rey 5 no fe dejó vifitarj y defeando viv i r codos tres en la cafi 
que vivia el Doótor Juan de Mer lo , C a n ó n i g o , c l e é k o : Obiíj>o^ 
para tener fiquiera eíle alivio ? les ha mandado que vivan dividid 
dos unos de otros, que es otro genero de pena , y entrar eííb 
mas coñla mano íecular enloEclefiaíHco , y aísi los tiene-fuíj^en^ 
ios, y afligidos , y afrentados ^ y aufentes de lá-Iglefia con que los 
h o n r ó V . M . 

454 Viendo eílos rigores , y que ya es defflicha íer Pre
bendados , y Eclefiafticos 5 porque con ellos^no guarda el Vi r rey 
Leyes Divinas 5 ni Humanas , y que muchos de ellos no tien-em 
haciendas 5 otros falud , otros fuerzas para tantas vejáciones, han 
defamparado efta Iglefia 5 y fe han retirado ^ y eícondido 3 haftíi 
que venga el remedio, los^ figuientes. 

455 E l D o d o r D o n Alonío.de las Cuevas , Arcedianó , a-
quien V . M . ha elegido por Dean de Megíco. r Varón por fus le--
tras, calidad 3 y eípirícu digno de mayores pueftos, el qual fe hu-
vo de retirar 5 temiendo la fuerza de los auxilios del Virrey ? y la 
ira de eftos dos Religioíbs, que llaman Coníervadores . L o mi fnW 
hizo , con pretexto de una enfermedad , el Doótor D o n Alonío 
de Salazar Varona , miGobernadorEclefiaftico, Varón muy ajuf-
tado, do6to, y egcmplar. 

45 6 E l Licenciado D o n Pedro de Angulo , Racionero, 
también fe retiró , y efeondió , viendo que los Confervadores 
querian prenderlo, auxiliándolo el V i r r e y , fiendo uno de los muy 
d o d o s , y virtuofos Prebendados de efta Iglefia. L o mi ímo hizo-

tam-
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cambien el Do£l:or D o n Andrés de L u c y , Racionero , y Secreta
r lo del Cabildo 5que fue Catedrát ico de Prima de la Univerfi. 
dad de Sevilla , Colegial del Mayor de Maefe Rodrigo , y que co^ 
mo hombre Letrado no queria reconocer la jurifdicion de c[\os 
dosRcligiofos intrufos Confcrvadorcs 5 al qual no folo intenta
ron prenJer , fino que le embargaron fus bienes , y fe los vendie
ron eftos dos Religioíos en publica a lmoneda, con grandifsimo 
cfcandalo del Pueblo , ayudándoles el Vi r rey en todo quanto 
quer ían . E l mi ímo expediente t o m ó el Licenciado Franciíco de 
Requena Ca lvez , porque como Agente de la lg le f ia , y Letrado, 
y Abogado de la Audiencia, daba, y formaba peticiones, pidien
do contra eftosdos intrufos Confervadores. 

457 ElDo6bor Nicolás G ó m e z , mi Provifor en aufencia 
del D o d o r J u a n de Mer lo , Obifpo ele¿to de Honduras , viendo 
que le fequeftraban los bienes , y querían vejar , y afligir fu per-
fona j huvo también Je retirarle, temiendo mayores tabulado-
nes. 

458 Ycftos Prebendados ( fin el D o & o r D o n Antonio de 
Peralta , Canón igo M a g i l l r a l , uno de los mas doctos , y egem-
plarcs fu jetos de las Indias , que por la injuíla cauía , que á V . M . 
c o n ñ a , t i enenprc ío en aquella Ciudad) andan auícntcs , fugi
tivos , y deñerrados por el Conde , y por eftos Rcligiofos á quica 
el favorece , deshecho totalmente cftc Cabi ldo , c Ig!c-
Ca. 

459 Y hoy no fe fabe qué es la caufa porque obra con 
cflos r igores, fiendo el mayor trabajo , que padece un períegui-
do , ignorar fu mifma culpa. Solo fe ha publicado, que es por
que cftos Prebendados eranafedos áfu Prelado , y porque reci
bieron cartas mias , en que Ies aviíaba que habia llegado con 
b iena Chiapajquc aun efte recuríb de eferibirfe unos á otros, 
que es Derecho natural entre todos los feglares del mundor pro
hibe el Conde á los Eclefiafticos. Y porque efte pliego de car
tas que efcribí( alentando en mi aufencia á la paciencia a mis 
fubditos, fin ofender á nadie, ni aun nombrando á alguno de 
mis émulos en ellas) lo hizo dar el Padre Fray Francifco de la 
Cruz , Guardian del Convento de Defcalzos de la Puebla, á quien 
yo lo remit í para que las dieífe á fus dueños , le alcanzó la ira del 
Conde 5 y por medio de fu fuperior le vino orden para que fa-
lieífe deñerrado de cfta Diocefi al Convento que cligieífc fuera 

de 
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de ella , fiendo efte Rcligiofo Varón Apoftolico en palabras , y 
obras, y de conocida perfección de vida 5 Padre de la Defcalcéz 
de efta Provincia 3 que ha fido dos veces Provincial j con mas de 
cinqucnca años de habito 5 y ha criado todos los fujetos de ella? 
y con todo eíTo 5 fin oírlo 5 en un inftante le qui tó el Conde eno^ 
jado la-opinión , y el crédito adquirido en fetenta anos' de edad, 
mér i tos , y Religión 5 íaliendo defterrado de toda una Diocefi un 
hombre que la honraba 5 y edificaba íblo coneftár enella^ quan-
do femejantes caftigos ? y penas nunca fe dan en fuReligion5 n i 
aunáRel íg io fos mozos. 

260 Dejo otros muchos Sacerdotes con quien el Conde ha 
obrado eftas 5 y otras demoítraciones ? como fue el Licenciado 
Caftillo , Cura de T e c a l i , á quien porque tuvo una pefadumbre 
con unReligiofo 5 le envió a llamar fin avifarme á m í de ello, 
fiendo fu Prelado 5 y defpues de haberle hccho aguardar en la C i u 
dad de Megico muchos dias folicitandó fu Audiencia , le man
d ó decir que fefueífe , que no quetia dejarfe hablar de él , y afsi. 
fe huvode volver, 

2 6 1 • N o dudo , Señor , que las Audiencias , y Virreyes? 
puednn Uauttar a los Eclefiafticos quando conviene al fervicio de 
Dios , y de V . M . porque el vinculo natural , que como' vafállos 
deben a V . M , y a fu Real Jurifdicion , n i lo quita el Derecho D i 
vino , niPofit ivo , antes lo aíTcguramas. Pero una cofa es , Se
ñ o r , llamarlos , otra vejarlos ? aftcntarlos, detenerlos, y afligir
los : una cofa es que fe haga quando conviene , y permiten las 
leyes, otra quando lo refiften 5 porque eftas miran femejanres' 
llamamientos como punto tan grave, y digno de que fe obre 
con tanto tiento 5 y prudencia 5 que quieren ( como fe ha dicho ) 
que fe vean , y reconozcan primero en el Acuerdo Real , y aun 
en los que hace la períona de V . M . quiere que vayan firmados 
de tres del Confejo ? y que de otra fuerte no íc tengan por 
mados 5 ni íe juzguen llamamientos, i Pues fi efto ? Señor , quiere 
V . M . y fus leyes que haga un R e y , qué querrán que haga un 
Virrey ? ¿ Será mayor la preeminencia de la imagen ? que la del 
originah ¿ H a de fer íuperior á las leyes el Vi r rey , quando quie
re gobernar con ellas nucñ ro Católico Rey > Mande V . M . ver 
fi ninguno de eftos llamamientos fe ha hecho con la forma que 
difponen las leyes, ni comunicadoíe con el Acuerdo Real , que 
yo perderé la caufa, y la razón de el la , fi tuviere mas forma , n i 

Tom.XlI, N n mo-
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^inodo en rucgccucioñ , que fu ira , y voluntad. Pero tienen otro 
trabajo mayor , que es la facilidad , y libertad con que fe hacen 
cftas vejaciones a los Prebendados, y Eclefiafticos 5 pues por no 
ferconfidcradas al obrarfe 5 viendo que defpues han de fer acuGu 
das al pedirfe en refidencia, les previenen tantas, y tan graves 
caufas para poderlo haber hecho , fulminando contra ellos los 
fealarcs lo que les parece que mas conduce al intento de prevé-
sik las difeulpas, que leeftá mejor al Prebendado haber padecí-
do mucho. 3 que fujetarfe defpues á inumerables calumnias 5 por
que luego los imputan áqualquier acción 5 ó palabra que dicen, 
que fon traydores , ó que fon inquietos 5 tumultuantes , ó fedi-
ciofos j cotí que vienen á perder doblada reputación pidiendo fu 
honor , que la que perdieron al tiempo que fe lo quito la violen
cia 5 ó el poder 5 ó la ira de un M i n i l l r o indignado, y poderofo. 

462 Sucede t a m b i é n , que a qualquiera di íguíto , fi acafo 
figuen una caufa en aquella Crudad , que es patria c o m ú n por 
C o r t e , los notifican íe falgan dentro de términos breves lechán
dolos de ella con ignominia , y afrenta , como lo hizo el Conde 
con tres Prebendados de V . M . el D o d o r D o n Alon íbdc lasCuc-
v a s , D o d o r Domingo de losRios , y el Licenciado Francifco de 
Requena , que íblo íolicit iban pufieííc la mano en eílas mnte-
r ias , y lasiofegaífe, y pncificaíTe conforme á fu obligación. Da 
Decietos el Conde Virrey a la Audiencia , que no los oygan , ni 
los dcfpachen , y á los Secretarios, que no reciban fus petidoncs5 
con que quedan indefenfas las Iglefias } y eílo ha fucedido di-
verfas veces á los Prebendados , que han ido en tiempo del Con
de á defender los derechos de cfta Iglefia. Y fi todo eílo , Señor, 
fe hiciera con ordenes del Coníejo , y de V . M . fuera confuelo 
el venir calificadas por tal mano, y tan excelentes juicios , por
que en eífe cafo, claro eftá que debemos creer , que vendrían 
ajuftadas al Derecho las reíbluciones 5 pero quando obra deforde-
nadamente la pafion de los Miniftros inferiores á V . M . y al Con
í e j o , lo que no fe atreviera muy ordinadamente la r a z ó n , y la 
jufticia de los ftiperiores, grande trifteza caufi , Señor , a los 
vafillos , deshonor á lo Eclefiaftico , defeonfuelo, y aflicción á 
las Iglcfias,y no pequeña nota fin culpa fuya á tan alta Mageftad. 

46^ Los Obifpos, S e ñ o r , íomos hombres fujetos á lo s 
defeótos comunes de nueftra naturaleza , aunque en todo debié
ramos fer Angeles , y Serafines 5 y afsi no dudo3 que tal vez da-

re-
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remos ocafion á la cenfura, -á la advertencia 5 y. la enmienda.. 
V . M . nos prefenta 5 y nos confalca, y el Ponrificc Sumo nos el i
ge 5 y nos confirma. Jufto es 5 que por los medios que difpone 
el Derecho feamos encaminados ? fi obligados á mayor perfec
ción, y a encaminar los demás , los perdemos. T a m b i é n hay mu
chos Virreyes , y ha habido fiemprc en los Reynos de V . M u 
prudentes, moderados 5 y egemplares , y en obligaciones de í e -
glarcs adornados de coftumbres, y virtudes de Prelados 5 y aísi, 
no reparo en loseftados, porque en cada uno fe obrará como 
fueren las per íbnas , ni es mi intento emular unas , ni otras D i g 
nidades 5 reconociendo que alli eftará la inocencia , donde fal
tare la culpa , y alli fe hallará la culpa , donde falte la inocencia, 
fea Secular , ó Eclefiaftico el Min i l t ro . Las acciones , no las per-
fonas, bufean el premio, ó reprobación. L o que digo , Señor , 
es, que no pague la efencion nueftros defedtos, ni la Iglefia nuef-
tras culpas. N o fe hagan camino real unas veredas, tan llenas 
de precipicios. LosEclcfiafticos feamos reformados fi.lo mere
cemos 5 pero lo Eclefiaftico fea fiempre e í l i m a d o , pues lo mere
ce. L o períonal fe corrija por la mana que le toca : lo efpi-
ritual fe reverencie , y venere, y quede entera fu Dignidad. 

464 Finalmente las defdichas, Señor , que á eílos Reynos 
han fucedido, como legitimes efeótos de eftas caufas , y exceíos 
contraEclefiafticos, fon notorios, y mas -para llorar, que no para 
referir j porque al deftierro del Arzobifpo.de Megico D o n J u a n 
de la Serna fucedió inmediatamente fu inundación , ruina total 
de aquella nobilifsima Ciudad-. L o s que llevaron fus papeles, fa
miliares del Marques , fe fueron á pique en un Nav io nuevo & 
vida del Arzobifpo. Siguióíe llevarfe la flota Petro Petri á D o n 
Juan de Benavides , con que íe doblo la pobreza del comercio en 
Megico , y las fuerzas del enemigo, y Herege en Olanda. Per-
dióíe en eñe feno Megicano la de Chazarreta , y con ella tanta 
riqueza , y vafallos. Aefta pérdida fucedió la del General Roque 
Centeno , de la qual folo eícapó , y apenas la Capitana. E n M a 
nila el Alguacil mayor, que prendió a l A r z o b i í p o D o n Fernando 
Guerrero , fin embargo de tener el Santifsimo en las manos, po
co defpucs murió fin confefion de una eftocada que le dieron 
por la garganta. E l Fifcal de V . M . que pidió contra aquel fan-
to Arzobitpo los auxilios, amaneció de repente muerto fin con
fefion en fu cama. Los dos fobrinos del Gobernador ^ que egecu-

Tom.XÜ. N n z ta-
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taron la orden , dentro de poco tiempo perecieron, uno ahoga, 
do , y el otro de un balazo. E l Gobernador , que obró aconfe-
jado de otros Padres de la C o m p a ñ i a , padece hoy prefo en Ma^ 
nila en sí las miferias que causó en el Arzobifpo. Se han perdido 
dos flotas de-aquellas Islas, y fe rebelaron los Sangleyes, con 
cuya ocafion fe acabaron de arruinar. Efte año de quarenta y 
fíete no ha venido 5 ni fe fabe el eftado en que fe hallan , y fc 
teme harto no hayan anegado , no folo las flotas 3 fino las mif-
mas Islas las culpas que en ellas fe cometieron. IslaHermofa fe 
la llevó el enemigo, y ha mucho tiempo que carece de Prelado 
aquella Iglefia^ y por la puerta que filió vivo el Arzobifpo 
Guerrero defterrado, ent ró el Arzobifpo D o n Fernando Monte
ro , recien proveído , muerto. Las dcfdichas de Honduras 5 def-
de que mataron á fu Obifpo , las he vií lo yo llorar con lagrimas 
al Confcjo. Siendo Provincia de grande fertilidad, fe fue eflerili-
zando tan aprifa , que los vientos arrancaban los arboles fruc
tíferos 5 las fabandijas acudieron á roer , yconfumir los demás, 
porque no dieííen fruto, ni pafto a los hombres, donde tan cruei^ 
y amargo fruto le dieron.á fu Paftór. M u y frequentemente fc 
perdieron los dos Navios de Honduras, llevados del enemigo y 
finalmente ha venido á fer la mas e í l é r i l , y miferable Provincia 
de las Indias , fiendo anres muy abundante. Los terremotos, y 
ruinas de Venezuela, las difcordias,y difenfiones dcfde que echa-
fon á fu Obifpo de fu Silla , fon notorias 5 y fi con cfto quedaíTe 
Dios aplacado , era confuclo. Pero, Señor ^ vénfe en todas parecí 
de cfta grande Monarqu ía iguales calamidades 5 y es de creer, 
que no lo cftá , y afsi es bien corregir las culpas, para que cefen 
las penas. Los Reynos fe filen de la Corona , los íocorros , los 
C o n í e j o s , las Armadas fe defvanecen, crecen los enemigos, deí-
caecen los amigos. Puede fer , S e ñ o r , que las culpas de A m erica 
deftruyan la Europa , caftigando Dios en unas Provincias loque 
í c c o m e t e en otras, difponiendoque padezca en un Reyno un 
V i r r e y , y gobierno inocente, lo que en otros excede el culpado. 
De efta fuerte acoñumbra la Providencia Div ina advertir á los 
Reynos, y Coronas, aplicando á unos por méri to el padecer, y 
a los otros por cañigo el difimular. Quantas Coronas Católicas 
ha habido en el Mundo , las formó la Re l ig ión , la piedad , clze-
l o , y la honra de Dios , la eftimacion , y reverencia á fus Sacer
dotes. Ellas virtudes fundaron la Cafa gloriofifsima de Auftri 
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y U han confcrvado fiemprc. Quancos paíbs iba dando el gran 
Rodolfo Emperador á pie acompañando al Sacerdote 5 y Señor 
del Sacerdote y á quien dio píamente fu caballo 5 tantos Rey nos 
le iba el Señor deñ inando á fus fuceíbres ? y á íu familia Auguí l i f . 
í ima 5 5*) y afsi por los paíbs que fe forman las Mona rquías5 por 
ellos fe han de confervar, y reformar. 

465 Bien sé 5 Señor , quan fcnfibles i o n eftos^xceíbs á la 
grandeza ? piedad,y excelente religión de V . M . porque padece 
fu Corona nueftras culpas 5 y ion nueftros pecados íus mas íecrc-
t o s ? poderoíos 5 c interiores enemigos. Sé también el v ivo íen t i -
miento que á V . M . y á fu Con(cjo le caufarán eftas noticias, 
por lo que defea que las materias Ecleíiafticas fean con reveren-? 
cia tratadas por fus Miniftros , y aísi fíento yo t ambién viva
mente referirlas. Pero no puede dar íatisfácion fu jufticia á los 
agravios, fin que toquen á fus oídos las quejas, y para que íe lle
gue á la enmienda del execíb , í cha de paíar por el dolor j y el 
íufpiro, 

46 6 A V . M . fuplíco humilmente 9 que íe tome breve , y 
pronta reíblucion en efta Cauía 5 y que fe averigüen, remedicn,y 
íit isfagan por todos los Tribunales á quien coca, exceíbs de tanta 
ofenfu A q u i he dejado de referir los mas fenfibles 5 y doloroíbs , 
y lapoderofa fuerza fecreta que los caufa , por no ofender con la 
relaciona los comprehendidos en tan terribles exceíbs, y no po-
derfe publicar con decoro fuyo lo que han obrado fin él. Entre
tanto, Señor, procuraré refervar la vida para V. M . y fu fervicio, 
y me ferán amables tantas penalidades , y trabajos, fi frudifican 
el daríc tal forma en materias tan graves , y eícandalofis ( en
viando V . M . por los Tribunales á quien toca , Jueces que ave
rigüen ellas caufas , y reformen eftos exceíbs , y dén fatisfacion 
á las Partes) que no vivamos expueftos atan terribles vejaciones 
los Prelados, y que fe ajuften á las leyes los Minif t ros , y que fea 
refpetado lo Eclcfiaftico , y que goce de íu paz cípiritual,. y tem
poral lo Seglar , y que Dios íea de todos glorificado , y V. M . 
y fu Real Confe jo férvido , y obedecido. Guarde nueftro Señor 
la Católica PerfonadcV. M . como la ChrHHandad ha menef. 
ter. Chiapa , y Septiembre 12. de 1 Ó47.años, 

(a) V.afcarrlbapag.^.n.ixe E l Ohl/po de U TuehU 

de los Angeles, 
A n -
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4 6 7 A Ntcs 1̂10 ^uce<licra tocIoeí1:o ' Y P ^ I i c á r a , y prego. 
nára el auxilio Real el Vir rey , previniendo el Se, 

ñ o r Obifpo los graves cfcandalos quepodian refulrar de las dif-
poficiones con que fe iban empeñando los Religiofos prefuntos 
Confervadores , y la Real Jur ifdícion por e l los , envió á Madrid 
al Doótor Juan Mar t ínez Guijarro , perfona muy egempiar, 
'doda 5 y diligente 3 y a la Corte Romana al Doctor Don Juan 
Macano 5 y Silverio de Pineda 5 Sacerdotes muy llenos de vir
tud 5 y erudición , para que en una , y otra parte fe acudicííc al 
remedio de tantos daños , y fu Santidad fueífe férvido de declarar 
quales de eftas Cenfuras eran válidas, y qué fe debia hacer en fe-
mejante cafo j y fu Mageftad fueífe férvido de corregir al Virrey, 
y dar orden , por lo que toca á la Jurifdicion Secular , para que 
no fucedieífen femejantcs defordenes , é inconvenientes j y fu 
Mageftad declaró , que no podía haber fido recufada la Audien
cia , n i tener conocimiento de Fuerzas el Vi r rey , y que no fue 
cafo de nombrar Confervadores. Pero como quiera que efta era 
materia efpiritual en quanto miraba á los puntos Sacramentales, 
y las períbnas Eclefiafticas^y Regulares, que intervenían en ella, 
o r d e n ó que íe abíolvieífen unos , y otros ad cautelam ? como pa
rece por la Cédula figuiente5 y todo efto fe refolvió en Madrid, 
antes que fe pudieífe íaber los exceíbs con que íc obró todo lo 
contenido en la Carta referida. 

C E D U L A R E A L , E N QUE SE D E C L A R A 
que los Religiofos de la Compañia excedieron 
en nombrar Jueces , y eílos en aceptar el nom
bramiento , y que unos, y otros íe abíuelvan. 

Sobre-carta dada en 5. de Marzo de 

• 1651. . - : é 

E L R E Y . 
'468 T n ^ ) » Aguftln Góiíhe^ i de la Orden de Santo 00-

| ^ mtigo, (Difinidor de ella , de la TroVincla de la 
Ciudad de Medico de lal>Luú) a-E fiaría ? y Fray Juan de Paredes, 

(Prior 
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(Pr/or del Concento de la Ciudad de Megico , de la mlfma Orden. 
En mi Con/e jo ^e al de las Indias fehanVifto las Cartas , Autos y 
y (papeles que han llegado , con ocafton de haber mandado íDon Juan 
.¿e Val a fox y Mendoza ^ Ohifpo de lalglefia Catedral de la Ciudad 
de la Muebla de los Angeles , como Ordinario ^ y /u (proVifor en -fr 
nombre ^ que los ^ellgiofos de la Compañía de Jefus de f u {Dlocefis 
frefentajfen ante él dentro de Veinte y quatro horas las Ucencias 
que tenían para confefar 3 y predicar ? prohibiéndoles el hacerlo en~ 
tretanto que no tuVteffen fu aprobación 5 y que hahlendofe agracia
do de efto los dichos ̂ llglofos , os nombraron por Jueces Con/errado-
res 9 virtud de la 'Bula que dicen tienen de fu Santidad para po* 
derlo hacer 5 lo qual hicieron para que procedlejjedes contra el dicho 
Oblfpo a fu reftltucion defagraVio y y que por no haberos tenido pQt¡ 
léglt Irnos Jueces el dlcJx) Oblfpo , él^fu ^ProVifor .̂y Cofotros proce-
diftels con Cenfuras , hafta llegar a poneros los unos 0y los otros en la 
tablilla , y orlglnandofe de efto efcandalos contrarios a la quietud 
pMlca 5 que tanto condene 5 y defeo confesar en mis Cafallos , fu-
cediendo acerca de ello lo demás que tenéis entendido , todo en gran 
defe fJplclo de (Dios 5 j mío, Y habiendo/eme confuítado por los del dicho 
mi Confejo de las Indias lo que pareció , con conocimiento de todo lo que 
en efte negocio ha pafado 3 ha parecido y que refpetlo de que habiendo 
mandado el dicho Oblfpo a los ^ellglofos de la Compañía exhibir las 
di el as Ucencias ? debieran allanar fe a hacerlo , pues no tlemn privile
gio quejes releje de efta obligación ^yque excedieron en lpalerfe de efte 
cafo del privilegio de nombraros por tales Jueces ConferVadóres , pues 
habla otros medios jurídicos con que defender fe que Vofotros tam
bién excedlfleis dema/iadamente ? afsl en aceptar el nombramiento de 
tales Jueces , como en Introduciros áeftajurlfdlclon ? 'y en Vueftros 
procedimientos ufando de ella j porque ftendo tan irregular , y odlofay 
no le deblftels aceptar f̂tno Interponeros 5 como lo pedia Vueftro efta-
do ̂  y obligaciones , a mediar de forma que fe configulera toda pa^y 
y conformidad : de lo qual me ha parecido advertiros ^ y encargaros 
(como lo hago )que enreclblendo e/fa.¡ cefels en Vueflros procedimien
tos, y unos á otros os abfohals ád caucelam y y el Oblfpo ¿fu ÍVo-

l̂for 5 y los dichos ̂ ellglofos de la Compañía ftgan las apelacioneŝ  
que en efta caufa tuvieren Interpueftas ¿ o fe Valgan del auxilio 
(Real de las Fuerzas, en la forma que el Derecho permite , que en 
efta conformidad eferibo al dicho Oblfpo > y efpero por Vueftra parte 

no 
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no Je pondrá en ello ninguna dificultad de ejecutarlo ajsl ¡o ten 
dré á particular ferViclo. Fecha en Madrid á Veinte y cinco de Erk-
ro de mil felfclentos quarenta y ocho años, YO E L (RjET, (p0r 
mandado del (Rey nuefiro Señor, Juan Bautlfta Saen^ Na^arre* 
te. 

Y en cinco deMar^p de Jelfe lentos y einquenta y uno fe defpacho 
Sobrecédula de la referida. 

I^ N cfte mifmo tiempo en R o m a le fignió la 
^ caufa con los dichos Religiofos por losProcu-

radores del Señor Obifpo 5 y fe obtuvo el Breve figuicntq en 
contradidorio Ju ic io , declarando no haberfe podido nombrar 
Confervadores , fer nulas fas Cenfuras, y todas las demás du-
das que íe ofrecieron, en la forma fi luiente. 

I 

BRE-



U l u l o t ñ O U K 

B R E V E , 
QUE NUESTRO MUY SANTO PADRE 

INOCENCIO X. 
D E S P A C H Ó E N C O N T R A D I C T O R I O J V I C I O , 
con intervención del Embajador de Ju Mageflad , fohre las 
dudas i y diferencias que tuvieron los Padres de la Com
pañía el ano de 64-7. con el Ilufirifsimo Señor Don Juan de 
Palafoxy Mendoza , Obi [pode la Puebla de los Angeles, 
del Con¡ejo de fii Magejiad, y del Real de las Indias , en 

• t er i as Sacramentales, y Jur iJdicionales , traducidlo por 
n Francifco Gradan Berruguete , Secretario de la In~ 

teibn de Lenguas, que por mandado de Ju Magejiad 
. :e fus Efcrituras, y de fus Tribunales , y ConJejosy 

J fe mandó pafar por el Supremo de las Pndias \ como 
drec 'e por fus Decretos de Vifiayy Revifla en la Secretaría 

de Nueva Efpana de diez¿ de OSfubre, y cinco de Diciem
bre ,jy Cédula Real que fe defpachó en doce de efte mes de 
648. para que fe egecutaffe 0 fin embargo de las contra' 

diciones que fe hicieron por las Partes con
trarias. 

I N N O C E N T I U S PAPA X. 
470 Ej D fiicufam rci mcmoriam. C u m , ficut 

Ij adccpimns, al iqu^ fucrint ortx diífe-
rcntiae ínter Vcnerabilem Fratrem 
J ó a n n e m , Epi ícopum Angelopolitr.-
num , ílve Popul i Sandorum Ange-
lorum in Indijs Occidcntalibus ex una, 

& dilectos filíos Clcricos Regulares Socictatis Jefu partibus ex 
Tom.XU. O o a l -
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altera , de , & fuper muñere prardicationis verbi Del , tatn ¡n 
proprijs eorundem Clcricorutn Regularium perica folum Epif. 
copibcnedia:ione5quaminalienisEcclefijspccica , & obtenta 
ab eodem Epifcopo Dioeccfánó licentia excrcendi 5 necnon fupcr 
confefsionibus laicorum audiendis prxvio examine , five appro, 
ba t ionee ju fdemEpi fcop iDic rce ían i , qus d i d i Clerici Regula
res 5 i n v i m privilegiorum prasdidíe Societati Apoílolica audori-
tate conceíTorum , fibi proprio jure licére prastendebant 5 6c dc-
fuper in parcibus fueric devencum ad plurcs adus judiciales , & 
pro parce Clericorum Regularium hnjufmodi ad eledioncm 
Confervatorum Privilegiorum hujufmodi. Nobifque cam didti 
Joannis Epi fcopi , quam eorundem Clericorum Regularium no
mine, pro fopiendis differentijs hujufmodi, q u í d a m dubia deci-
fionem differenciarum pras&carum 5 necnon jurifdidionem Or-
dinariorum in exempeos, Se ipforum Clericorum Regularium 
exempeionem á jurifdidioneOrdinari j concernencia fuerinc pro-
pofica 5 ad qux ambas parces refponderi 5 & quid defuper obfer-
vandum fie audoricace noftra Apoílolica ftatui 5 Se ftabiíiri dc-
fiderabant. • 

§. 2. Nos 5 qui omnium Fide l ium, &príEfercim Ecclefiafti-
corum quieti libencer incumbimus 5 differencias pendidas , to* 
tumque negocium parriculari Congregación! aliquorum Vene-
rabil ium fracrum noftrorum Sandx Romana Ecclefix Cardina-
l ium 5 & di ledorum filiorum Romance Curia? Prcelacorum exa-
minandum commifimus 5 qui audicis í i p i ü s Procuracoribus 
praedidi Joannis Epiícopi 5 necnon Procuracore Generali Socie-
tacis prasdidas , negocio macuré difcuílb 9 ómnibus dubijs 3 & pc-
ticionibus hinc inde propoficis re íponderunc prouc íequicur , v i -
delicec. 

§. 5. Sacra Congregado a Sandifsimo Domino noñro de-
pucaca fuper concroverfijs vercencibus ínter Epi ícopum Angelo-
rnm in Indijs Occidencalibus, Se Religioíbs Sociecacis Jefu^fiepius 
audicis Procuracoribus ab eodem Epi ícopo ad urbem ablcgacis, 
necnon ipílus Sociecacis Procuracore Generali, negocioque macu
ré difcuífo 5 cenfuic pr^facos Religioíbs nequáquam poífc in C i -
vicace , acDioccefi Angclopolicana perfonarum í icu la r ium con-
fcfsiones audire , fine approbacioneEpiícopi Dicecefmi y nec ver-
bum Dei predicare in Ecclefijs fui Ordinis non perica ipfius 
benedidione ? nec in alijs Ecclefijs fine ejus licencia ? nec in 

Eccle-
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Ecclcfijs cciam fui Ordinis ipfo concradicente 5 & contravenientes 
nb Epifcopo^canquam Sedis Apoftolici: Delegato 5 coercen 5 de 
puniri poííc , etiam cenfuris Ecclefiallicis in v im copí l i tu t iónis 
ílinót^ memoria Gregorij Deeimiquinti 5 CJUÍE incipit : hi/cruta-
M i (DelfroVulentla, Ac proinde memoratis Rcligiofis y qui Jm-
jufmódi approbationem 9 ac licentiam fe obtinuiíTe non docue-
runt 5 potuiíTe Epifcopuni , feu ejus generalem Vicarium pr^ci-
pere fub pcena excommunicationis %%x fenctnti¿e , ut á confef-
fionibus audiendis , & v e r b i Dc i pra:dicanone abftinerent J íncc 
ob cam cauíam licuiíTe diélis Rcligiofis ^ quafi a manifeftis injn-
rijs, & violentijs, eligerc Confervatores, eofque 5 ut pr^fertur, 
dedos in Epifcopum, ejuíque Vicar ium generalem indebi té 5 ac 
nulliter excommunicationem fulminaíTe. C^ tc rum, San<5ta C o n -
gregatio ferió in Domino hortatur , ac monet Epifcopum , ut 
Chriftianse manfuctudinis memor erga Societatcm Jefu 5 q u ^ 
laudabili fuo inftituto in Ecclcfia D c i tam fmduosc laboravit, 
ac fine intermifsione laborar, paterno íc gerat affedu , eamque 
i n regimine Ecclefias fuce perutilem adjutricem agnofeens be-
n igné fovea t , ac priíliníE fuá» benevolehtiíE reftituat, quemadmo-
dum Sacra Congregatioipfum fedurum confidi t , fibique certo 
pollicetur, cum ejus zelum 5 pietarem , ac Paítoralem folicitudi-
nem compertam habeat. - D a t . Romas dic decimafexta Apri l is 
anno M . D C X L V I I L 

§.4. E t práEmiíroram occafione \ pro parte príedidi Joannis 
Epifcopi 5 necnon Religiófófum Societatis J e fu , in cadem C o n -
gregatione propofita fucrunt diverfi dubia de mandato San¿bi{l 
f imi rcfolvenda 5 quas quidem^Sacra C o n g r e g a d o / í i p i u s auditis 
ut in prxmifsis ab eodem Epifcopo ad urbem miísis 5 necnon 
Procuratore generali ipfius Societatis 5 negotioque maturc p e í -
peníb 5 ad fingula dubia ab utraque parte propofita reípo^odít 
prdine quo fequitur. 

I. A n in cafu quo Epifcopus prascipiat decreta aliqua C o n -
cilij Tridentini á Regularibus obfervari 5 Se executioni deman-
dar i . Regulares quicumque, etiam Societatis Jefu5 fub pnctextu? 
quod ^ujufmodi praecepta infringant fuá privilegia ^ poísint eii-
gere Confervatorcs ? Congregatio refpondit : Si Epiícopus pr^-
eipiat Regularibus 5 "etiam Societatis Jefu 5 ut decreta aliqua 
-Concilij Tridentini obfervent, & exequantur in illis cafibus ? iii 
quibus pcripfum Gonci l ium y vc l conftitutiones- Apoftolicas R e -

Tom,Xn, O c a gu^ 
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guiares excmpti fubjiciuncur jurifdiólioni y & corrcdioni Epif-
copi 5 m i n i m é licérc ipfis Regularibus obeam caufam Cónfcrva-
tores cligere. 

II. A n quando Ordinarius proccdic , juris ordinc feryato, 
adyerfus Regulares pr^di¿los in cafibus, in . quibus per" Gonci-
l ium Trident inum , ve] cmftitutioncs.Apoftolicas ipfi íubjiciun-
tur pofsint Cpiifcrvatores Judicesarsignare ? RefpondiE:-: y^ad 
proximum 9 non poíle. mmooxa cnsoq diiléiág 

III. A u Regularibus 5 cnam So(?iccacis Jjsfó ,5 .aflerentibi]^ | 
habere privilegia quo rainus obediant Epifcopo in e.xQ€iutÍQ|ip 
decretoruro juris communis , ConGilij .Tr ident iu i , & eonftitu-
t ionum Apofl:oUcarum ,;Ordinarij dcbeant ipfis adhibere, fi^i^ 
abfque.exíxibitione hujufmodi privilegiorum ? Refpondicv.rfjOr-
diñarlos no.h;teñeri hujufmodi aíTercionivfidem-adhibere abfquc 
incegrali privilegiorum exhibitione. 

I V . A n infcafu 5 .quo Regulares quicumque ; 9 eciaiii §QCÍC-

tatis Jefu , exhibeane aliquaprivilegia r&: Ordinarij jud.icent}^ 
non fuífragari cafu dc q ú o agi túc^ ^ a d rcm non faceré 5 Reg.u-
laresprxdidi pofsint , 6bdcbcanc provocare ad Summurii Pon-
tificem , ve l i n píarcibus Indiarum lemocifsimis ad Mctropolita-
num 5 five Qrdinarium viciniorem , vel potiús pofsint hoc cafa 
cligere Judice^iConícrvacores Reípbndi t : Si verba privilegio
rum fine obfeu ra , &: ambigua 5 non licére recurrere ad Mctro-
policanum, yel viciniorem Epiicop.um(5 nec Confervatorcs clige
re y f e i Summuin'Pontificem^ proriricerpretacione cífe adeun-

V . Ucriím- conñi tu t io fcelicis recordationjs Gregorij Dc-
<imiq.uinti circa Confervatorcs Rcgularium , publicata anno 

i 6 z r . cum declarationibus E E . Sacra? Congregationis Concilij 
Trident ini Interpretum defuper edi t i s^qué afíiciat 5 & compre-
hendatReligiofos Societatis Jefu 5 ac reliquos Regulares , ita ut 
omnia alia prsediót^ Societatis privilegia fuerint reduda ad tér
minos didas conftitutionis, & fie in pofterum debeant ab ijs 
eligi Confervatorcs juxta formam 5 & cenorcm pr sd id í e confti-
tutionis ? Refpóndi t : Hujufmodi conftitutionem cum declara
tionibus ^ut p r d i r u i r editis 5 ísqué afficere Religiofos Societatis , 
J e fu , arque aliorum Ordinum , & Confervatorcs ad illius prsf 
criptum eífe eligendos , non obí lant ibus quibufvis privilegijs, 
qnippé quíe omnia funt redaba ad términos ipfius conílitutio-
nis. A a 
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V I . A n Regularas pnedicti 5 gravad xtc alieno,- vel ad ra-
tiocinia 5 vel te í lamcncorum executores pofsint conycniri coram 
Ordinario 5 fi Confervacores non nominaverinc intra tempus ha-
bile ab Ordinario príeícripcum ? Rcípondic : Regulares in caur 
fis pnedi&is coram Ordinario loci cílc convcniendos 5 :fi ad prxQ-
cripcum conñitucionis fan6l^ memoria: Gregorij De-cimiquinti 
Confervacores non elegcrint v ipílurque cloclionis do^mncncum 
incraprasfinitum tcmpus in aótis curiíe ipfius OrdinariJ. non ex-
hibderint'^ac dimifetiinc. 

V I L A n dióli Regulares Confervatores , five. ad jura , fivc 
ad privilegia ruenda aíTumcnces, tcncancúr anee excreicium 
mifsionis ^r^ftare caucionem coram Ordinario 5 íivc; alio Judice 
compecencc:, ck' j u i k k f i / i l 5 gjj judkatum/obendo ^ic^íu quo .'m 
lite 3 :fivc caufa íuccubucrinc ? Refpondic : N o n ceneri/;.; 

VII I . A n quando Epiícopi jura , vel .decimas G.atbedmliiim 
adveríusRegulares pr^diótos doce fuá ípolia^:cesEicpk&§. coram 
Judice compecence; cuencur ? librofque , iTi.emorialiá, 6c allega^, 
clones producunc , jus Ecclefiarum Cachedrajiüm expdmcnces, 
& acquificiónes Religiolorum 5 aliaque id.gcneris adnumerances, 
hujufmodi feripeprum occafione pofsint .Regulares . ^ominare 
Confervacóres , prascendences inj.uriam fibi inferri iñ refrendo 
immoderacas acquificiones.? Refpondic : Si Epifcopx pro; cuej^-
dis jucibus Cachcdralium Ecclefiarum coram Judice compccencc 
liujufmodi ícripca producanc, & Regularium immoderacas ac-
quificiones veracicer, 6c modefl:c referanc , non licéje Regularlr 
bus ob eam caufam ad Confervacores recurrercí. : r¡oc|l3>Ic. g íhs 

I X . Ucrum Regülaris quicumque , eciam.SociQ.catis Jcfu , 
pofsic adminiílrare Sacramencum Pcenicencte í icular ibus abfquc 
licencia Epiícopi Diceceíani , eciam fi i n aliena Diceceíi approba-^ 
tus fie ? . Refpondic: Regulares^cciam Sociccacis Jefu^in una Dioé-
cefi ab Epifcopo approbacos ad confeísiones perfonarum íaecur-
larium audiendas , nequáquam poífe in alia Diceceíi hyjufmodi 

confcfsiones audux fine approbaciope Epifcopi Dioscefani. 
X . A n Epiícopus concra didos Regulares audienecs in fuá 

Diccccfi confefsiones fecularium abfque íua approbacioñe , vel 
concionacorcs abfquc-licencia Epiícopi incra , & excra .proprias 1 
Ecclefias pofsic procederé , eos á calibus miniílerijs r emovéndp , , 
íive picuccpcis, &alijs juris remedijs coercendo ? Refpondic : Eif-
dcmRcguIaribus j q u i coufcfsiones perfonarum fíeculatímn au-

diunc 
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diunc fine approbíitionc Epifcopi l o c i , vc l pr^dican-t in Ecc!efijs 
í u i O r d i n i s , non petita illius bened ió l ione , aut in alijs Ecclef^s 
abfque ipfms licentia , vc l ctiam in Ecclefijs fui Ordinis ipfo 
contradicente, poffeEpifcopum in v i m coníHtutionis fcelicis rc-
cordationis Grcgorij Decimiquinri , qux incipic : ínfcrutahlli 
©e/^roWoií/^f , canquam Sedis Apoftol ic^ Delegatum 5 admi-
niftrationcm Sacramcnti Poenicencix, ac munus prasdicadonis in-
terdicerc , eofque juris remedijs coerceré 5 & puni ré . - -mi 

X I . A n quando Epifcopo conftat 5 didas liecntias obcen-
tas non füiíTe , ipfe pofsic prxcipere uc , doñee licentiam intra 
pncícripeum cempus exhibeane, á rali minifterio abftincant : & 
an requirendus fit per Epifcopum pro his exhibendis Provincia-
lis i n aliena Diosccfi % vcl longifsimc exiftens , vcl ipfi Regula
res confeíTarij 5 vel eorum Superiores ejufdem Diceceri.s, in quá 
p r x d i d a cxerccnc ? Refpóndi t : PoíTe Epi ícopum fie prácipere, 
nec pro hujufmodi liecncijs requirendum cíTc Provincialem 5 fed 
fatis eíTe ipíbs Religioíbs requircre 5 aut corum Superiores in 
Dioeceíi Epiícopi exiftences. 

X I I . A n fi concingac , ut aliquis p rxd idorum Rcgularium 
infurgat contra Epifcopum in propria Diceceíl malcdictis cum 
ícripto 5 vel d i í t o populum ícandalizando 5 poísit ab Epifcopo 
puni r i j&quaanimadver f ionc ? E t q u i d , fi hujufmodi delin-
quens tranfiverit ad aliamDicEcefim y hoc cafu fervandum íitj & 
quapcenapuniendus fit Regularis, qui commorans in una Dice-
cef i , fpargat famofos libellos contra Ordinarium alterius Dice-
cefis ? Rcfpondit: Si Rcgularis intra clauftra degens 5 extra ea ÍQ 
cafibus i n dubio exprcfsis ita notorio deliquerit 5 ut populo 
ícandalo f i t , Epifcopo inflante teneri fuperiorem Regularcnl 
infratempusab Epifcopo prxfigendum feveré i l lum puniré , ac 
depunitionc Epifcopum certiorem faceré , alioquin fie delin-
quentemab Epifcopo puniripoíTc ad prefer íptum Concilij T r i -
d e n t i n i . c ^ . 14. feff. % 5. de (Regular. Quod fi delinquens ad 
aliam Dicecefim migraverit, fervandum cíTc 5quod praecipitur in 
conftitutionc fanótx memoria Clementis O d a v i , incipiente: 
Sujcepti mmeris ratlo. 

XÍII . A n Confervatores nomina t i , 6c clcfti á Rcgularibus 
prxdidis ante exercitium fux jurifdióbionis teneantur elcélio-
nis authenticum documentum exhibérc coram Ordinario , fub, 
p a n a nullitacis aá tuum P R c í p o n d i t : Uciquc tcnéri. 

A n 
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X I V . A n privilegia 5 quae íunt contra jurjTdiótionem O r -
^jnarj1-? &;quibus gaudcnc ? & gauJere pr^cendunc Regulares 
p ^ j j ^ t i 5 dcbeant Epifcopis notiíicari 5 five infinuari? Rcfpon-. 
¿k : Regulares tcncri hujufmodi privilegia Epifcopo exhibérey 
fi cis uti voluerint. 

X V . A n príeclia ruñ ica , metallorum fodiníe , íachari opifi-
cin£E aRegularibus Societatis, vel alijs poíTeíTa , vel ú l x domus 
Reculares , in quibusvidelicct 5 unus, vel d ú o Regulares tantutn 
commorantur 5 gaudeanc privilegio Co l l eg io rum, fea Conven-
tuum ? Refpondit: N o n gaudere. 

X V I . Ucrum Regulares prafati apotliecas quarumcumquff 
mercium , macella 5 &c ñmilia , príefcrtim propé Collegia , íivc 
Convcntus exercentes , pofsint ab Ordinario fub cenfuris inh i -
be r i , ne hujurmodi exerceanc ? Refpondit : N o n poíle Epi íco-
pum hxc prohibere Regulavibus exemptis, fed fi in pr^miísis ífifl 
notorié delinquant extra c lau l l ra , ut populo fcandalo fint, fer* 
vandum eíTe quod dióhim eft fupra i n refponílonc ad duode-
c imum. 

X V I I . U t n í m Regulares , etiam Patrcs JeÍLiitíE;, in filis pfea 
dijs 5 opificinis, alijfque fuis domibus fecularibus firís intra l i 
mites Parochialium ad fe non fpedtantium, pofsinr adminiftrare 
Sacramenta Baptifmatis, folemnis Matr imonij jExtremcT-Unctio-
nis , 6c EuchariftiíE in fefto Pafchatis famulis, mercenarijs , rnf. 
ticis 5 five alijs id genus hominibus fecularibus , abíque O r d i -
nar i j , vel Parochi licentia ? Refpondit : N o n poífe. 

X V I I I . U t rum Parres Societatis i n Civitate , Se Dicecefí 
Angelorum pofsint confecrare Vafa Sacra , Altaria , 6c f imil ia , 
in quibus nnd io requiritur ? Refpondit : Itidem non poífe. 

Pro parte vero Rcligioíbrutn Societatis Jefu propofita fue-
runt infraferipta dubia. 

I. A n Epifcopi i n partibus Indiarum pofsint ex integro 
unumMonafterium 5 vel Collegium ab audiendis confefsionibus 
fufpendere ? Refpondit: Epifcopos Indiarum pofle quidem ó m 
nibus fimul unius Monañer i j 5 vel Collegij confeífarijs adimerc 
facultatem audiendi confefsiones perfonarum fceularium, etiam 
inconfulta Sacra Congregatione Epifcoporum , & Regularium 
negotijs prarpofita 5 cum decretum ab ea editum fub die vigcíl-
maNovembris M . D C X V . ex intentionis defedu ? & conve-
nicntia morali 5 non extendatur ad Regiones illas tam longc 

ab 
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ab urbe difslcas. Ve rum ab hac general! rufpenfione 5 ( júi vix 
finefcandalo, 6¿:animarum pernitie contingere pcccíl 5 abfti, 
nendum eíTe Epifcopis, nifigravifsima fubriftente caufa, éxp̂  
quo Sacra Congregado i l lorum confciencias gravker voluk eíTc 
oneracas. 

II. A n Epifcopus Rcgularem pro confeísionibus femel 
approbatum , fine nova cauía fufpendere pofsic ab ipfis confet 
fionibus audiendis \ Refpondic: Regulares alias liberé ab Epifco-
po , prsevio examine 5 approbatos ad audiendas confefsiones 
perfonarum í i c u l a r i u m , ab eodem Epiícopo fufpcndi non 
poíTe 5 fine nova caufa , eaque ad confeísiones ipfas percinen-
ce. 

III. A n Bulla Pij V . 5 4. m ordhie , tom. 2. B u l l a n concefla 
inílance , & fupplicante Sereni ís imoRege Cacholico, non ad pe-
titionem Regularium 5 fit revocara in Bullís Summorum Ponriíi-
c u m , in quious exempriones Regularium mitigantur? Refpondit: 
A^endum cum fnnóbifsimo , an velic declarare Bullam non eííe 
revocar un 5 i l lam tamen non íuffragari 3 nifi i n locis ubi eft de-
fcótus Parochorum. 

I V . A n Epiícopus poísit cum cenfuris procederé conrra Re
gulares exemptos, fi inobedientes fuerint in confeísionibus au
diendis , vel prxdicatione verbi D e i , & hoc $ an vigore Concilij 
.Tridcntini 5 vel per quem Canonem ? Refpondit: PoíTe proce
deré , non quidem i n v i m Concil i j Trident ini 5 fed in vinx 
Conftitutionis Gregorij X V . q u ^ i n c i p i t : lüfcrutallli © e / ^ f c 
dentia, 

V . A n licentia audiendi confeísiones , & pr^dicandi ab 
Epifcopo per Utreras mifsivas 5 an folum per litteras patenres 
Chancellarix concedipofsit? Refpondit: PoíTe concedi etiam per 
litteras mifsivas 5 vel ore tenus 5 fi ka Epifcopo videbkur. 

V I . A n talis licentia ore tenus fine feriptis concedi pofsit? 
Refpondit : U t ad proximum. 

V I I . A n facultas cligendi Confervatores concefla Societati 
a Gregorio XI I I . Tuffragetur lilis in loc i s , in quibus non adfunt 
Judiccs Synodales ? Refpondit: U b i non funt Judiccs Synodalcs, 
privilegium Gregorij XII I . non fnffragari 5 quoad hoc ut Socie-
tas non teneatur ex illis eligere Confervatores 5 dummodo ta
men in reliquis fervetur forma Conftitutionis Gregorij X V . hac 
de re editan 

A n 
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VIII . A n Confcrvatores Socictatis Vicarios Generales EpiP-
coporum audoritatc Apoftolica per íenrenrias 5 cenfuras ? 8¿ 
pcenas Ecclcfiafticas compellere pofsint;, virtute ¿ id ix Bullx Gre-
o-orij X1IL incipientis : JBquum reputamus 5 darum ultima Fe-
bruarij 157^ ? Refpondit:: PoíTe á manifeftis injurijs ? & v io -
lentijs eos compeícere 3 etiam ceníuris , & pcenis Ecclefiafticis^ 
datutnRom^die 1 6. Aprilis anno 1648. Quapropter ut prar-
miíTa firmius fubfiftanc ? & inviolabiliter obferventur 5 Nobis 
pro parte Joannis Epiícopi hujufmodi fuic humiliter íupplica-
t n m , ut illa , audoritate Apoftolica 5 confirmare de benignitate 
Apoftolica dignaremur. 

§. 5. Nos igitur d i d i Joannis Epiícopi votis hac in re 
annuere5 illumque fpecialibus favoribus, & gratijs profequi v o -
lentes ?& eundem Joanncm Epifcopum á quibufvis excommu-
nicationis ^íurpeníionis 5 & in tcrd ió t i , alijfque Ecclefiafticis fen-
tentijs ^ cenfuris, & poenis a jure , vel ab homine , quavis ©cea-
fione 5 vel caufa latis 5 fi quibus quomodolibet innodatus exiftit, 
ad efFcdum pr^renrium dumtaxat con íequendum , harum ícrie 
abfolventes 5 & abfolutum fore ceníentes , hujufmodi fuppiicak 
tionibus inclinad 5 pr^inferta refponfa , feu rcíponfiones ? auóto-?' 
ritate prafata , tcnore prcefentium confirmamus 5 ÓcapprobamuSj 
iiliíque Apoftolica firmitatis v im 5 6c robur adjicimus , & inv io 
labiliter obíervari mandamus ? íalva tamen femper in pr^miísisf 
audoritate á í&x Congregationis. Decernentes fic^ & non aliter 

. in pr^mifsis per quofeumque Judices Ordinarios 5 & Delegatos, 
ctiam caufarum Palatij Apoftolici Auditores, ac Sandx Romanas 
EcclefiíE Cardinales, etiam de Latere Legatos judicari 5 & defi-
nir i deberé 5 ac irritum 5 & inane 5 fi quid fecus fuper his á quo-
quam quavis audoritate ícienter , vel ignoranter contigeric 
attentari. 

§ . 6 . N o n obftantibus Apoñolicis , ac ín Univerfalibns? 
Provincialibufque, & Synodalibus Concilijs editis generalibus, 
& fpecialibus conftitutionibus , 3c ordinat ioníbus 5 necnon 
Ecclefi^ Angclopoli tanx, ac Societatis prasfatas etiam juramen
to , confirmatione Apoftolica 5 vel alia quavis firmitate robora-
tis l ftatutis , & confuetudínibus , privllcgijs quoque , indultis, 
&Ut:teris Apoftolicis eifdem Ecclefias, & Socictati fub quibuf-
cumque verborum tenoribus5 & formis 5 ac cum quibufvis etiam 
derogntomrum derogatoríjs , alijfque efficacioribus, 6c infolitis 

J o m . X l h Pp cla\£ 
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claufulis, & dccrctís 5ctiam irritantibus 5 ctiam mom proprio, ac 
ctiam Confiftorialiter 5 & alias quomodolibct i a contrariumpr^ 
miíTorum [ quomodolibct concefsis { confirmatis y & innovatis, 
Quibus ómnibus ? & fingulis j eciamfi pro fufiicienti illorum de. 
roo-ationede illis 5 eorumque totis tenoribus fpecialis, fpccifica, 
cxpreíTa ? & individua 5 ac de verbo ad vcrbum 5 non autetn per 
claufulas generales idem importantes mentio , feu qua?vis alia 
exprefsio habenda 5 aur aliqua alia exquifita forma ad hoc fer-
vanda forct 5 i l lorum omnium, & fingulorum tenores prrfcnti-
bus pro plenc 5&: fufficienter cxprefsis hnbentes , illis alias in fuo 
robore permanfuris ad effcdum prcemiflorum, fpecialitcr 5 & ex-
prefsé derogamus , cíEtcrifque contrarijs quibufcumquc. Datum 
R o m ^ apud San£tam Mariam Majorem fub annulo Pifcatoris, 
die X I V . Maij M . D C X L V I I L Pontificatus n o ñ r i anno quarto. 
M . A . Maraldus. Locus annuli Pifcatoris. (a) 

Concuerda con fu original 5 con el qual fue corregido por mí 'Don 
Francifco Gradan (Berruguete, Secretario de la Interpretación de Len
guas 5 que por mandado de fu Mageflad tradu^go fus Efcrituras ? y 
de fus Confejos Tribunales. Madrid l tres de Agoflo de mil y fdf-
cientoŝ y quarentay ocho años. (Don Francifco Gradan 'Berrnguete. 

T R A D U C I D O . 

INOCENCIO PAPA X. 
Ara la venidera memoria. Por quanto, 
fegun hemos entendido 5 ha habido 
algunas diferencias entre el Venerable 
hermano Juan ? Obi ípo de la Puebla 
de los Angeles en las Indias Occiden
tales de la una parte 5 y los amados 

hijos los Clérigos Regulares de la Compañía de Jcfus de la otra 
parte 5 fobre el haber de egercer el oScio de la predicación de la 
palabra de Dios , afsi en las propias Iglefias de los dichos Cléri
gos Regulares con folo pedir la bendición del Obi ípo ? como en 

las 
(a) Chcrub. tom.4. pag. *84-
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las ao-cnas 5 pidiendo 5 y alcanzando licencia del mifmo Obi ípo 
D i oce í ano , y también íbbrc el poder confeíar á los ícglares, 
precediendo el examen 9 ó aprobación del dicho Obifpo Diocc-
fano, lo qual pretendían poder hacer los dichos Clérigos Regu
lares de fu propia autoridad 5 en virtud de los privilegios Apos
tólicos concedidos á la dicha Compañía 5 íobre lo qual en aque
llas partes fe hablan hecho diveríbs Autos judiciales , y por parte 
de ios dichos Clerieos Reculares fe habían elecndo Coníervadores 
de los dichos privilegios. Y afsi en nombre de dicho Juan Obif
po ^ como de los dichos Clérigos Regulares 5 para acabar con eftas 
diferencias nos fueron propueftas ciertas dudas en orden á la 
decifion de ellas 5 y quanto á la jurifdicion de los Ordinarios 
en los efentos 5 y a la efencion de los dichos Clérigos Regulares 
de la jurifdicion del Ordinario , á las qualcs ambas partes de-
fenban que fe refpondieífe 5 y que por nueftra autoridad Apof-
tolica fe mandaífe , y eftablecieíTe lo que acerca de efto íe había 
de obfervar. 

§. 2. Nos ^quedebuena gana miramos por la quietud , y 
fofiego de todos los Ficles^y particularmente de los Eclefiafticos, 
cometimos las tales diferencias 5 y ííi negocio á una Congrega
ción particular de ciertos Venerables hermanos nueftros 5 Car
denales de la Santa Romana Iglefia ? y de algunos amados hijos 
Prelados de la Corte Romana, para que lo examinaífen 5 los qua-
les deípues de oídos muchas veces los Procuradores del dicho 
Juan Óbifpo , y también el Procurador General de la dicha 
Compañía , confiderado atentamente el cafo , reípondicron á to
das las dudas 5 y pretenfiones de una ? y otra parte propueftas, 
en la forma, y manera figuiente 5 es á íaber: 

§. L a Sacra Congregación diputada por el Sandís imo 
Señor nncftro, fobre las diferencias que íc tratan entre el O b i f . 
po de!a Puebla délos Angeles en las Indias Occidentales , y los 
Religiofos de la Compañía de Jefus 5 defpues de oídos muchas 
veces los Procuradores enviados por el dicho Obifpo á efta C i u -
dad5y el Procurador General de la dicha Compañía , y examina
do atentamente el cafo , acordó : que los dichos Religiofos por 
ningún cafo pueden confefar á perfonas fcglares en la C i u d a d , y 
Dioccfis dé la Puebla délos Angeles fin aprobación del Obifpo 
Dioccfano , ni predicar la palabra de Dios en las Iglefias de fu 
Orden fin pedirle fu bendición , n i en las demás Iglefias fin íu 

Tem.XlL pp z 
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licencia , ni en laslglefias j aunque fean de fu Orden , contra fu 
voluntad, y que los que contravinieren puedan fcr apremiados, 
ycaftigadospor el ObifpoVicedelegado de la Sede Apoílolica) 
aun con CenfurasEclefiafticas, en virtud de la Conftitucion de 
Gregorio Decimoquinto 5 de fanta memoria 5 que comienza: 
Jn/crutabíli (Del proVulentia 5 y quefegun efto el Obifpo 5 ó fu V i ^ 
cario Gene ra l , pudieron mandar á los dichos Religiofos , que no 
moftraron haber alcanzado la dicha aprobación 5 y licencia 5 que 
dejaífen de confefar ? y predicar la palabra de Dios 5 fo pena de 
excomun ión latnt fententU 5 n i por efta caufa pudiéronlos dichos 
Religiofos ^ como por manificftos agravios 5 y violencias 5 nom
brar Confervadorcs, n i ellos defpues de nombrados ? como efta 
dicho 5 pudieron fulminar excomunión indebida 9 y nulamente 
contra el Obifpo , y fu Vicario General. Pero la Santa Congrega
ción exhorta 5y amonefta departe de Dios al Obifpo 3 que acor-
clandofe de la manfedumbre chriftiana 5 fe haya con paterno 
afedo con la Compañ ía de Jefus 5 que con fu loable Inftituto 5 y 
reglaba trabajado incefantemente^ y trabaja con tanto fruto en la 
Iglefia deDios^ y reconociéndola por útil ayudadora en el go
bierno de fu Iglcfia 9 benignamente la ampare , y favorezca5y la 
reílituya a fu primera benevolencia, como la Sacra Congregación 
confia d e é l , y íe promete por muy cierto lo hará afsi 5 pues tie
ne conocido fu zeloj piedad, y cuidado Páí loral . Dada en Roma 
á d i e z y feisdias del mes de A b r i l del año de m i l y feifeientos 5 y 
quarentay ocho. 

§ .4 . Y en ordena lo referido por parte del dicho Juan 
Obifpo , y también de los Religiofos de la Compañia de Jefus, 
fueron propueftas diverfas dudas en la dicha Congregación \ para 
que por mandado del Santifsimo las dcclaraífe. Y la dicha Sacra 
Congregac ión 5 defpues de haber o ído diverfas veces á los que, 
como va d icho , envió el Obifpo á efta Ciudad de Roma , y tam
bién al Procurador General de la C o m p a ñ í a , y confiderado ma
duramente el caío,refpondi6 á cada una de las dudas propueftas 
por la una , y otra parte por la orden figuiente. 

I. Primeramente: ¿ Si en cafo que el Obifpo mande que los 
Regularesobferven , y egecuten algunos Decretos del Concilio 
Tridentino , todos los Regulares, y los de la Compania de Jefus 
pueden nombrar Confervadorcs, fo color deque los tales man
datos fon contra fus privilegios? L a Congregación refponde: Si el 

Obif-
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Oblfpo man Jare á los Regulares 5 aunque fean de la Compañía 
de Jefus, que obferven 5y egecucen algunos Decretos del Conc i - ' 
l ioTridcntino , en los cafos en que el Concil io ó las Confticu-
ciones Apoílolicas fujetan á los Regulares efentos á la jurífdi-
cion , y corrección del Obifpo 5 no les es licito á los dichos R c -
o-ulares por eftacauíli elegir Confervadores. 

IL ¿Si los dichos Regulares pueden elegir Jueces Coníer* 
vadores 5 quando el Ordinario procede conforme á Derecho con
tra ellos 5 en los caíos en que el Concil io Tridentino^ olas Cons
tituciones Apoftolicas losfujetan? Re ípondc : Como en la ante^ 
cedente 5 que no pueden. 

III. i Si á los Regulares ? aunque fean de la Compañía de 
Jeíiis 5 quando dicen que tienen privilegio para no haber de obe
decer al Obifpo en la egecucion de los Decretos del Derecho co
m ú n , del Conci l io Tr ident ino, y de las Coníl í tucíones Apoí lo
licas 5 los Ordinarios deben darles crédito fin exhibir los tales 
privilegios ? Refponde 5 Que los Ordinarios no tienen obligación 
de creer lo que afsi afirman, fin la entera exhibición de los p r i v i 
legios. 

I V . ¿ Sí en cafo que qualefqüier Regulares r aunque, fean 
de la Compañía de Jefus 5 exhiban algunos privilegios, y los O r 
dinarios juzguen que no fon á propofito para el punto de que 
trata , ni hacen al cafo 5 entonces los dichos Regulares pueden 
y deben apelar al Sumo Pontífice , ó en las partes muy remotas' 
de las Indias al Metropolitano, ó al Ordinario mas cercano ? Ó fi 
por ventura en efte cafo pueden elegir Jueces Confervadores? 
Refponde : Si las palabras de los privilegios fueren efeuras , y 
dudofas, no fe puede acudir al Metropoli tano, ó al Obifpo mas 
cercano, ni nombrar Confervadores, mas fe debe'acudir alSumo 
Pontífice por la declaración. 

V . c Si laConftitucion de Gregorio X V . de felice recorda
ción, acerca de los Confervadores de los Regulares , publicada 
en el año de mi l y feiíciemos, y veinte y uno con las declaracio
nes de la Sacra Congregación de Cardenales, Interpretes del C o n 
cilio Tridentino , fobre ella hechas, fe eftiende , y comprebende 
dé la mifma fuerte a los Religioíos de la Compañía de Jefus , que 
á los demás Regulares, de tal manera , que todos los demás pr i 
vilegios de la Compañía hayan fido reducidos á los términos 
de ladicha Conftitucion , y fegun efto en lo por venir 5 ellos 

de-
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deban nomtrar los Confervadores j fegun la forma 5 y tenor de 
dicha Conftitucion ? Refponde : Que la dicha Conftitucion con 
fus declaraciones publicadas , como efta dicho , comprehenden 
de la mifma fuerte á losReligiofos de la Compania de Jefus, (jUc 
¿ l o s de las demás Ordenesj y que los Confervadores fe deben 
elegir en la conformidad que por ella fe difpone^ fin embargo de 
qualefquier privilegios , pues todos quedan reducidos á los tér
minos de la mifma Conftitucion. 

V I . ¿Si los dichos Regulares 5 por deudas , ó fobre dar 
cuentas , ó cumplir los teftamentos ¡ pueden fer convenidos ante 
el Ordinario , fi no nombraren Confervadores dentro del tiempo 
hábi l fcñalado por el Ordinario ? Refponde : Que los Regulares 
en las dichas caufas deben fer convenidos ante el Ordinario del 
Lugar 5 fi no nombraren Confervadores 5 como lo difpone la 
Conftitucion de Gregorio Decimoquinto de fanta memoria 5 y 
noprefentaren ^y dejaren teftimonio del tal nombramiento en 
los Autos de la Audiencia del dicho Ordinario dentro del tiempo 
íeñalado. 

V I I . a Si los dichos Regulares, que nombran Confervadores 
para defender fu derecho , ó fus privilegios 5 antes de jjfar de la 
comifion , tienen obligación de dar fianza ante el Ordinario 5 u 
otio Juez competente ác judlcio fiftly W judicatum fohendo 5 en 
caíb que en el pleyto, ó caufa fean vencidos? Refponde: Que no 
c ñ á n obligados, 

VII I . i Si quando los Obifpos ante Juez competente de
fienden fu derecho , ó los diezmos de las Catedrales contra los 
dichos Regulares , que dcfpojan las Iglefias de fu dote, y para ello 
prefentan libros , memoriales , y alegaciones 5 en que declaran 
el derecho de las Iglefias Catedrales , y las haciendas de los Reli-
giofos, y otras cofas ícmejantes 5 pueden los Regulares, por cauía 
de los tales eícr i tos , nombrar Confervadores á titulo de ícr aera-
viados en haber referido haciendas excefivas ? Refponde: Silos 
Obifpos prefentaren los tales eícritos ante Juez competente, para 
defender el derecho de las Iglefias Catedrales, y con verdad , y 
modeftia refirieren las excefsivas haciendas de los Regulares, no 
pueden por efta cauía los Regulares valeríe de los Conferva
dores. 

I X . < Si todos los Regulares , aunque fean de la Companh 
ele Jcfus 5 pueden adminiftrar el Sacramento de la Penitencia 
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á los fcglarcs fin licencia del Obifpo Dioccíano 5 aunque hayan 
fido aprobados en otraDiocefi ? Refpondc : Que los Regulares, 
aunque íean de la Compañia de Jefus 5 aprobados en una D i o -
ccfis por el Obifpo para confefar a lasperíonas fcglarcs, por n i n -
o-un cafo pueden hacer las tales confefiones en otra Dioceí i fin 
aprobación del Obifpo Diocefano. 

X . ¿ Si el Obifpo puede proceder contra los dichos Regu
lares 5 que confiefan en fu Diocefis á los feglares fin fu aproba
ción 5 ó contra los Predicadores 5 que fin licencia del Obifpo pre
dican en fus propias Iglcfias 5 y fuera de ellas 5 y puede quitarles 
el uío de los tales minifterios , apremiándolos íobre ello con pre
ceptos ? y mandatos, ó con otros remedios de Derecho ? Refpon
dc : Que el Obifpo puede , como Delegado de la Sede Apoí lol i -
ca , prohibir 5 y quitar la adminiftracion del Sacramento de la 
Penitencia , y el ufo de la predicación á los dichos Regulares que 
confiefan á las períonas fcglarcs fin aprobación del Obifpo del 
Lugar, ¿p red ican en las Iglcfias de fu Orden fin pedir fu ben
dición , ó en las agenas fin fu licencia , ó también en las Iglefias 
de fu propia Orden contra fu voluntad 5 y efto lo puede hacer; 
envirtud de la Conftitucion de Gregorio Decimoquinto de fe
lice recordación, que comienza: InfcrutabiWDel proVidentla , jij 
puede apremiarlos con los remedios de derecho, y caftigar-i 
los. 

X I . ; Si quando al Obifpo le confta , que no tienen las d i 
chas licencias, puede mandar, que hafta que dentro del tiempo 
que fe les ícñaláre exhiban, y mueí t ren la licencia , degen de 
cgercer el tal minifterio ? < Y fi el Obifpo para que las exhiban 
debe requerir al Provincial que eftáen otraDiocefi , aunque efté 
muy lejos, ó á los mifmosConfeíbres Regulares, ó á fus fuperio-
res de la mifma Diocefis, donde egercen lo referido ? Refpondc: 
Que e lObi ípo lo puede mandar , y que para las tales licencias 
no es necefario requerir al Provincial, mas folamentebafta reque^ 
rir a los mifmosReligiofos, ó áíus fuperiores , que e ñ á n en la 
Diocefis del Obifpo. 

XI I . ¿ Que fi fucedieífe que alguno de los dichos Regula
res hablaífe mal del Obifpo en fu propia Diocefis por eícrito, 
o de palabra , efeandalizando al Pueblo 5 fi puede e lObi ípo caf-
tigarle , y qué genero decaftigo le puede dar , y qué habrá de 
hacer fi el tal delinquente íepafaíTc á otra Diocefis 5 y qué gene

ro 



?o4 D E F E N S A C A N O N I C A 

ro de caftigo fe ha de dar al Regular 5 que refidíendo en utia 
Dioccfis cíparciere libelos famofos contra el Ordinario de otra 
Diocefis ? Refponde : Si el Regular 5 que refidc en fu claufijras 
delinquiere fuera de ella en los cafosque la duda propone 5 coa 
tanta publicidad que efeandalice al Pueblo, es obligado el fupe, 
rior Regular ? a inftancia del Obifpo 5 á caftigarle rigurofamente 
dentro del tiempo que el Obifpo fenaláre^y á dar avifo al Obifpo 
de haberle caftigado 5 y no haciéndolo afsi 5 puede el Obifpo 
caftigar al delinquente , conforme a la difpoficion del Concilio 
Tridentino úijtt 14. fíjf} t 'ijhie ^guUr, Pero fi el delinquente fe 
pafaíTe á otra Diocefis, fe habrá de obfervar lo que fe manda en la 
Coní l i tuc ion del Papa Clemente O d a v o de fanta memoria 3 que 
comienza : Sufcepti munerls ratio. 

XIII . c Si los Confcrvadores elegidos, y nombrados por los 
dichos Regulares , antes de ufar de fu jurifdicion , tienen obli
gación de exhibir ante el Ordinario recaudos auténticos de fu 
elección , fo pena de nulidad de lo aótuado 5 Reíponde: Que pre-
cifimente tienen obligación de hacerlo. 

X I V . i Si los privilegios , que íon contra la jurifdicion del 
Ord inar io , y de que gozan,y pretenden gozar los dichos Regu
lares , fe deben notificar , ó hacer notificar á los Obifpos ? Ref
ponde : Que los Regulares tienen obligación de exhibir los tales 
privilegios al Obifpo , fi hirvieren de ufar de ellos. 

X V . i Si las pofefiones del campo , las minas de metales, 
c ingenios de azúcar , que pofeen los Regulares de la Compañía, 
u otros, ó las demás cafas íeglares , es á faber , donde refiden 
uno , ó dos Regulares tan folamente, gozan los mifmos privile
gios que los Colegios , ó los Conventos ? Refponde: Que no los 
íjozan. 

X V I . ¿Silos dichos Regulares, quando tienen tiendas de 
qualquier genero de mercaderías , carn icer ías , y otras cofas fe-
mejantes, particularmente junto á los Colegios , o Conventos, 
puede el Ordinario prohibirles con Cenfuras, que no las tengan? 
Refponde : Que el Obifpo no puede prohibir lo que fe propone 
a los Regulares efentos 5 pero fi en ello delinquieren con tanta 
publicidad fuera de laclaufura , que efeandalicen al Pueblo , en
tonces fe debe guardar lo que arriba fe ha dicho en lo reípondido 
a la duda duodécima. 

X V I I . j Si los Regulares, aunque fean de la Compañía de 
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Jefus [ en fuspofcfioncs, oficinas, y en las demás fus cafas fe
o-lares 5 fitas dentro de los limites de las Iglefias Parroquiales, 
que no Ies pertenecen á ellos , pueden adminiftrar los Sacramen
tos del Bautifmo , del folemne M a t r i m o n i o , de la Extrema-Un-^ 
cion ? y de la C o m u n i ó n en lafiefta del dia de Pafqua á fus cria
dos , obreros, ó jornaleros 5 y a la gente del campo, ó femejantes 
perfonas feglares fin licencia del Ordinario , ó del Cura? Refpon-. 
de: Que no pueden. 

XV1IÍ. ¿ Si los Padres de la Compañ ía pueden en la D i o -
cefis de los Angeles confagrar los Vafos Sagrados, los Al tares , y, 
coías femejantes 3 donde fe requiere la U n c i ó n ? Reíponde : Que 
tampoco no pueden. 

Y por parte de los Religioíos dé l a C o m p a ñ í a de Jefus fe pro-
pufieron las dudas figuientes. 

I. ¿Si ios Obifposen las Indias pueden fufpender á todo nn 
Monaí ler io , ó Colegio enteramente el hacer las confefiones? 
Refponde : Bien es verdad 5 quelosObifpos de las Indias pueden 
quitar á todos losConfeíores juntos de un M o n a í l e r i o , ó Colegio 
el confefar á las perfonas feglares ? aun fin dar cuenta á la Sacra 
Congregación de los negocios de los Obifpos, y Regulares , pues 
el Decreto, que por ella fe hizo en veinte de Noviembre del a ñ o 
de mil y feifeientos y quince , por falta de intención , y conve
niencia moral no fe eftiende á las Provincias, y tierras tan re
motas de la Ciudad de Roma j pero con todo, los Obifpos íe de
ben abftener de efte genero de fufpenfion general ? que apenas 
fe puede hacer fin efcandalo , y perjuicio de las almas 5 fino es 
que haya caufa gravifsima, fobre lo qual la Sacra Congregación 
encaro-a otavemente fus conciencias. 

¡ D O 

II. cSi el Obifpo puede fin nueva caufa fufpender de las 
confefiones al Regular ? que vina vez huvicre fido aprobado para 
ellas? Refponde i Que los Regulares, que antes, precediendo exa
men , huvieren fido aprobados por el Obifpo para poder con
fefar á las perfonas feglares, no pueden fer fufpendidos por el 
mifmo Obifpo fin nueva caufa , y que efta fea tocante á las mif-
mas confefiones. 

III. ¿ Si la Bula de Pió Quinto ^4. en orden , tom, 2. Bulla-
rum , concedida á ínílancia , y fuplicacion del Serenifsimo Rey 
Católico , y no á pedimento de Regulares , queda revocada en 
las Bulas de los Sumos Pontificcs, en las quales fe reforman las 

Tom.XII. Qg cíen-
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cfcncioncs de los Regulares? RefponJe: Se debe acudir al San-
tifsimo ,y ver fi quiere declarar , que la Bula no eftá revocadaj 
pero que no aprovecha fino en los Lugares donde no hay Cu
ras. 

I V . c Si el Obifpo puede proceder con Cenfuras contra los 
Regulares efentos 5 fi fueren defobediences en confefar > ó predi
car la palabra de Dios 5 y fi efto lo puede hacer en virtud del 
Conci l io Tr iden t ino , ó por qué Canon ? Rcfponde : Que puede 
proceder, no en virtud del Conci l io Tridcntino , fino en virtud 
de la Conftitucion de Gregorio Decimoquinto ^ que comienza: 
Infcrutahili (Dei proVidentia, 

V . ¿ Si la licencia para confefar ,y predicar fe puede conce
der por el Obifpo por cartas mifivas 5 ó tan íblamente por pa
tentes de la Chancillcría \ Rc íponde : Que fe puede conceder 
también por cartas mifivas 5 ó de palabra 3 fi afsi le pareciere al 
Obifpo. 

V i . i Si la tal licencia fe puede conceder folo de palabra 5 y 
fin eferito ? Refponde ; Como en la pafada. 

V I I . ¿ Si la facultad de elegir Confervadores 5 concedida á la 
Compañ ia por Gregorio Decimotercio, puede aprovechar en los 
Lugares donde no hay Jueces Sinodales ? Refponde : Que donde 
no hay Jueces Sinodales no firve el privilegio de Gregorio De-
cimotercio, en q u a n t o á q u e l a Compañ ia no eftc obligada á ele
gir de ellos los Confervadores, como en lo demás fe guarde la 
forma de la Conftitucion de Gregorio Decimoquinto 5 hecha en 
orden a efto. 

V I I L ¿ Si los Confervadores de la Compañia pueden apre
miar oíos Vicarios Generales de losObifpospor autoridad Apof-
tolica con fentcncias 5 cenfuras 5 y penas Eclefiafticas J en virtud 
de la dicha Bula de Gregorio Decimotercio ? que comienza: 
JEquum reputamus , dada á poftrero de Febrero del año de mil y 
quinientos, y ferenta y tres > Refponde : Que pueden por mani-
fieftos agravios 5 y violencias, apremiarlos aun con cenfuras, y 
penas Eclefiafticas. Dado en Roma á diez y feis de A b r i l del año 
demi l yfeifcientos5yquarenta yocho. Y para que lo fufodicho 
tenga mayor firmeza 5 y fe guarde , y cumpla inviolablemente, 
por parte del dicho Juan Obifpo nos fue humilmente fuplicado, 
que por la benignidad Apoftolica tuvieífemospor bien de con
firmarlo con la autoridad Apoftolica. 

Por 
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§. 5. Por tanto: Nos queriendo condefcender en eña parre 
á losdcfeos del dicho Juan Obifpo 5 y hacerle efpeciales favores, 
y ameias 5 y abfolviendole 5 y dándole por abfuelto, por el tenor 
de las prefentes, y para alcanzar fu efeólo tan folamente 5 de 
qualefquier fentcncias de e x c o m u n i ó n , fufpenfion , y entredi
cho , y de las demás fentencias 5 cenfuras 5 y penas Eclefiafticas, 
dadas por Derecho 5 ó Juez , por qualquier ocafion, ó cauía? fi en 
alguna dequalquier manera eftuviere comprehendido 5 inclina
dos á lo que afsi fe nos ha fuplicado : Por la dicha autoridad , y 
tenor de las prefentes 5 confirmamos 5 y aprobamos las re ípueñas 
arriba infertas 5 é interponemos en ellas la fuerza 5 y corrobo
ración de la firmeza Apoftolica 5 y mandamos 5 que inviolable
mente fe obferven 5 y guarden , empero quedando f i lva fiemprc 
en lo fufodicho la autoridad de la dicha Congregación , decre
tando 3 que afsi 5 y no de otra manera en lo fuíodicho íe haya de 
juzgar 5 y determinar por los Jueces Ordinarios 5 y Delegados, 
aunque fean Auditores de las caufis del Palacio Apoftolicb 5 y 
Cardenales de la Santa Romana Iglefia 5 aun Legados de Latere, 
y dando por nu lo , y de n ingún valor todo loque contra efto fue
re atentado por qualquier perfona 5 con qualquier autoridad 5 a 
fabiendas ? ó con ignorancia. 

§. 6. N o obftantes lasConftituciones 5 y Ordenanzas Apof-
tolicas, n i las generales 5 y efpeciales hechas en los Concilios 
univerfales , y Provinciales 5 y Sinodales ? ni los eftatutos ? y 
coftumbres de la Iglefia de la Puebla de los Angeles 5 y de la d i 
cha Compañía , aunque eftén roborados con juramento 3 confir
mación Apoftolica 3 ó con qualquier otra firmeza : ni tampoco 
los privilegios, indultos 3 y letras Apoftolicas en contrario de lo 
fufodicho 3 de qualquier manera concedidos , confirmados l y 
renovados á la dicha Iglefia 3 y ala Compañía 3 debajo de qualeÁ 
quier tenores 5 y formas de palabras 3 y con qualefquier claufulas, 
aun derogatorias de las derogatorias , y otras mas eficaces 3 y no 
ufadas 3 y Decretos aun irritantes, aunque fe hayan concedido 
dcmotupropÍ0 3 y aun Confiftorialmente , y en qualquier otra 
forma. A todas 3 y á cada una de las quales coías 3 para efeóto 
de lo fufodicho 3 efpecial 3 y exprefimente derogamos , y qua
lefquier otros contrarios 3 aunque para Í11 fuficiente derogación 
fe huvieífe de hacer de ellas 3 y de ellos , y de todos fus tenores 
mención efpecial, efpecifica 5 exprefa , c individua , y de 'mii 
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4td Derhum , y no por claufulas generales que importen 1¿ mifmo, 
ó para efto fe huvicíTe de guardar alguna otra exquifita forma' 
teniendo los tenores de todas , y de cada una de ellas , y de ellos 
por plena, y fuficientemente exprcíados en las prefentes , y que, 
dando para lo demás en fu fuerza. Dadas en Roma en Santa 
Mar ia la Mayor fub annulo Tl/catoris á catorce dias del mes de 
M a y o del año de mi l y feifeientos, y quarenta y ocho , quarto 
de nueftro Pontificado. M . A . Maraldo. Lugar del anillo del 
Pefcador. 

Traducido de Latín por mí <Don Franclfco Gradan (Berruguetê  
Secretarlo de la Interpretación de Lenguas , que por mandado de fu 
Mage/lad tradu^go fus E/crlturas ^yde fus Confejos , y Tribunales. 
Madrid a cinco de Mar^p de mllj felfclentoŝ  y quarentay nuelpe años. 
S)on Franclfco Gradan (Berruguete. 

.472 " | ^Ntretanto que en Roma fe configuió efte íanto 
r ĵ Breve 3 y declaraciones , íe mejoraron algo las co

fas de la Nueva-Efpaña , porque llegó nueva de íuceíbr en el go
bierno de Vir rey . Llegaron Cédulas de íu Mageftad , declaran-
doj que no era caíb de nombrar Conícrvadores 5 que la Audien
cia Real no debia darfe por recufada 5 que el Virrey no pudo 
aílumir en sí el conocimiento délas Fuerzas , advirtiendo ? y re
prehendiendo a los que hablan detenido eftas materias 5 con que 
el Señor Obifpo vyfus familiares volvieron á íu caía con muy 
creíble alegría de todos los Pueblos, que hicieron publicas fieftas 
por la reftitucion de fu Prelado á íu Iglefia. T u v o también lugar 
de reñi tuír a la Jurifdicion alguna parte de la fangre perdida, 
haciendo otra caufa por el Proviíbr á los Eclefiafticos 5 que ha
bían nombrado Sede vacante Vicente Eplfcopo , y condenándolos 
en diverfas penas. 

475 Pocos mefes defpues llegó el Breve de fu Santidad, 
determinando las materias en favor de la Jurifdicion Eclefiafticaj 
y habícndofeles hecho notorio a los Padres de la Compañía, 
con defeode que fe ajuftaíTcn eftas materias , porque hafta enton
ces predicaban 5 y confefaban fin la licencia del Ordinario, vien
do que las declaraciones de fu Santidad , en los puntos de la di
ferencia , y en otros, condenaban la pretenfion que hafta enton
ces habían tenido , rcfpondíeron: Que en quanto al Breve de fu 

San-
^ p 

i . 
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Santidad, no tenían obligación de obedecerlo 3 porque no ve
nía en forma , y por otras caufas j pero por lo que tocaba á la 
Jurifdicion Ordinaria5fe fujetaban a pedir las licencias, y exhi
bir las que tuvicíTcn 5 por reconocer que íe debia hacer e ñ o afsi. 
Y porque puede caufar admiración ^ y aun inverifimilitud 5 que 
defpues de tancas diferencias 5 y defordenes fe quifieflen antes 
rendir á la Jurifdicion Ordinaria , que fiempre habian negado, 
que no á la Delegada 5 que no podian negar , íe pondrá á la letra 
la refpuefta del Padre Diego de Monroy 5 Reótor del Colegio 
del Efpiritu Santo , deípues de haber confultado áfu Provincia l , 
que es la que íe figue. 

P A P E L D E D I E G O D E M O N R O Y , 
y Juan deFigueroa, Redores de los Colegios 

de la Compañía. 

' 474 1 5 ^eren îfsl'mo 5 ttu/trlfslmo , y Excelentlfslmo Señor, 
A Veinte y uno del corriente prefaitamos a f̂ , E , un 

papel en refpuefta del que V, E.fe^firVib remitirnos en die^de efte mif-
mo mes. En dicho papel propufimos las rabones que fe ofrecian de in~ 
conteniente en prefentar luego a V, E , las licencias que tienen los^e^ 
Ugiofos de la Compañia de Je fus para predicar ^y confefar á perfonas 
feculares ^ por parecer fe pedian en orden a ajjentar mas Jurifdicion fo~ 
hre ^guiares efentos 9 que la Ordinaria , que a V, E . por fu (DignÍ~ 
dadEpifcopaicompete , y dque reconociejjfemos con dicha' preten/ton, 
fentenciadaen la Curia de fu. Santidad 5 y declaración del ^eal 5 y 
Supremo Confejo de las Indias en falior de V, E . pafadas en cofa juz
gada 5 procediendo contra nofotros a egecucion de dichas fentenciaŝ  
pidiendo la exhibición de dichas licencias por efeño de cofa juagadaj 
/iendo afsi ? que no confia en forma 5 ni la tiene ninguno de los papeleŝ  
queV, E . fe firVio remitirnoŝ  para producir efeño de obligación 5 ni 
acción para la egecucion, (Por loqual JujMcamos a V* E , en el papel 
referido ^fefirVieffe de in/inuarnos fu Noluntad por eferito , pidiendo 
dichas Ucencias Ufa , y llanamente , folo en virtud de la Jurifdicion 
Ordinaria Epifopal, quepidiendofe en ejfa forma ejlabamos preftoŝ  
y llanos a las exhibir 5 y tiendo que luego el mifmo día fe firtio V, E , 
efcribirnos papel, en que fin mira alguna a otro refpeElo 5 ó dependen* 
cía ^ q^ la de fu Jurifdicion Ordinaria ^ admite guftofamenté la 

ofer-
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aferta de dichas Ucencias 5 bl&/orm^ ^«e no/otros la hicimos 5 ^ 
diendolas en el modo mas cierto 5 llano , /^wro ? j //¿re Je income. 
nientes^y nuevos f ley tos ̂  y del todo haftante 3 como lo es 5 fu Jurifdí 
don Ordinaria, Yfolo para cumplir V , E . con fu obligación ^ y concien
cia 5j/ hacer manifieftoá todos 5 que el fin de pedir dichas Ucencias, 
folo es para fatisfacer á la obligación de fu Oficio Vafloral , y no para 
fufcitar 5 é introducir nuevos pley tos 0 con que fe halla tan turbadâ  y 
alterada lapa^pMica 5 nofotros , en cumplimiento de lo ofrecido , y 
prometido en dicho papel, de fe ando quitar toda ocafion de pleytoŝ y que 
confie aV.B. y a todo el mundo nuefir a Verdad ^finceridad, y fuhor-
dinacion a la Jurifdicion Ordinaria de los P̂relados Eclefiafticos en 
todo lo que fe debe , prefentamos dichas licencias 5 con proteftacion, que 
ante todas cofas hacemos 5 de no querer perjudicar por dicho aEio en 
cofa alguna á nueftra efencion , y privilegios , y fn reconocimiento al
guno á fentencia 5 6 declaración contra nofotros pafada en cofa jua
gada 5 que negamos ¿y fin querer atribuir 5 ni reconocer enV. E . mas 
Jurifdicion 5 que laOrdinaria de fu (Dignidad para efie cafo 5 en cuya 
conformidad , y debajo de cuya protefiacion , y folo en correfpondencia 
de la Jurifdicion Ordinaria Epifcopal de V, E , y no en otra 7naneYay 
prefentamos a V . E . las licencias para predicar, y confefar, que tienen 
los Tadres moradores en los Colegios, .de efla Ciudad, fegun el orden 
ûe nos tiene dado yiueftro Padre TroVmciaL Afsimifmo , y debajo de 

la mifma protefiacion, prefentamos ante V . E . los Privilegios Jpofioli-
cos 5 en cuya Virtud los (Religiofos déla Compañia aprobados por el Se
ñor Ar̂ phifpo de Megico 5 o por otro Señor Obifpo de efie %eyno 5 f we-
dan predicar , y confefar en las demás T>iocefis f n nueVa licencia 5 y 
aprobación, fegun , y como lo han ufado por mas de cinquenta años fin 
contradición alguna ̂ yfeis anos a Vifia de V, E . en cuyo tiempo no fe 
innovó de nuefira parte 5 ni fe ha feguido otro efiilo diferente del que 
nuefiros antecefores 5 Varones de conocida ciencia, y Virtud figuleron, 
y nos enfenaron : fundamento haftante para egercer los minifterios de 
predicar^ confefar confeguridad, y ferenidad de conciencia , mien
tras no nos confiare de otroUterecho nueVo revocatorio de dichos privi
legios 5 que aun no confia. Item exhibimos ante V . E . un traslado au
tentico de Cédula de fuMageftad{ que Ttiosguarde ) en que da licen
cia para que enlas Indias ufemos de los privilegios que en ella fe con* 
tienen i y de efie papel, y dicha prefentacion de privilegios , Ucenciâ  
yCedula^eal 5 fuplicamos á V . E , fe firVa de mandarnos dar tefii-
monio autentico en forma, que haga f é , para en guarda de nuefiro 

de-
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derecho. Guarde meflro Señor a V.B, en mayores aumentos, <De eflos 
Coleaos del E/plrltu Santo ¡ y San lldefonfo ? y Oñuhre Veinte y tres 
de mil y felfclentos ¿y ¿juarenta y ocho años, íDiego de Morir oy 3 y 
Juan de Flgueroa, 

• 

475 ^ ^ ^ 1 1 c^0 exhibieron las licencias de los íujetos que 
\ ^ entonces eftaban en la Puebla 5 que eran algunas 

de otros Obifpos de diverfas Diocefis 5 otras de los anteccíores 
del Señor Obi ípo , y una5ó dos fuyas. A los que las tcnian fuyas, 
y de fus anccceforcs 5 fe las confirmó 5 y á los que las tenían de 
otros Obifpos 5 hizo diferencia 5 porque á los que les halló que 
habian fido Reótores ? óLeó to resen Teo log ía , ó Varones ancia-^ 
nos , para mayor manifeftacion de la ingenuidad de fu animo, 
no los quifo reducir á examen 9 fino que les ap robó las licencias 
que tenian de los O b i í p o s , y fe las dió de nuevo 5 pero á otros 
que no conocía , que eran de primera aprobac ión , y mozos, 
m a n d ó que fe examinaífen , como parece por el papel figuien-

476 Habiendoíe enviado eftas licencias al Padre Rcdtor, 
las aceptó quanto a los aprobados, pero no qui íb exponer á exa
men á los que no aprobaban fin él 5 con que el Señor Obifpo 
tampoco quifo darles licencias , íi primero no fe examina
ban. 

4*77 Poco defpues llegó el Breve de ííi Santidad , pa íado 
por el Coníejo de las Indias 5fin embargo de haberfe ppueí lo los 
Padres en aquel Tr ibunal á fu egecucion 5 y habiendofele hecho 
notorio al Padre Andrés de Rada para que le obedecicíle , ref-
pondió una carta muy llena de fundamentos contra íu egecucion, 
que porque fe ha de poner a la letra en el Memor ia l que íe dió al 
Eminentifsimo Cardenal Efpada^b)y fu reípuefta, fatisfaciendo a 
todas las razones en que fe funda, íe deja de poner aqui. H a 
biendo vuelto a inftaríe por parte de los Padres de la Compañ ía , 
defpues de pafadó por elConfejo el Breve, que íe volvieílc á re
coger , falió fegundo Auto de Reviña , mandando que fe egc-
cutaííe, y defpachando Cédula para que aísi fe hicieífc , que es la 
que fe figue, 

(a) Efte papel, que feria el de hs licencias de predicar , y confefar, fe omitió por defcuíw 
do de los que tuvieron a Cu careo la primera imprefíon. 

b̂) Es el ultimo eCctito de cíla Defenfa Canónica. 

C E -
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478 "typ- E êrendo en Chrl/io (Padre, Ohiffo de la Igk. 

'MlH, fia Catedral de la Ciudad déla P̂uebla de ¡os 
Angeles de la ^YoVmcia de Tlaxcala en ¡a 

A^PK TSlue^a-EJpana 5 de mi Confejo ^eal de ¡as 
Indias, (Por ^ueftra parte fe prefentó en él 

fBrê e defpachado por la Santidad de nueflro muy Santo Tadre 
Inocencio ^Décimo 5 en faltor de Quefir a <Dignidad Epifcopal 5 yjurifi. 
dicion Ordinaria f̂obre las Ucencias deconfefar predicar los d^//-
gio/os de la Compaííiade Je/us de ̂ ueftro Ohijpado las dudas que de 
yue/ira parte Je propufieron d fu Santidad pidiendo declaración de 
ellas , j otras que por la de los dichos ^eligiofos fe propufieron ? fohe 
que también la hulJo-, y aunqiie la dicha ^Religión de la Compañia fe 
mofiro parte 5 y pidió traslado para alegar en forma fobre la retención 
de él^por decir que era contra el Patronazgo ^eal ^ y en perjuicio de 
los privilegios de fu Religión ^ y turbación de la pa^^y quietud píihli-
ca ^fc mando llegar a mi Fifcal ŷ cm lo que refpondió fe dio pafo al 
dicho (Brê e , dequefe defpachótefilmonio 5 el qual fe os remitió en el 
NaVío de aVifo 5 que efia para partir ? de que por parte de la dicha 
(Religión de la Compañia ¿y de la de San Francifco ¿y San Aguftln fe 
interpufofuplicacion ^y fe pidió que fe recogiejfê y compeliejfe a Quef
ir o Procurador 5 d quien fehabia entregado , a que le Vohiejje origi
nal ^ fobre lo qual fe mandó llegar otra^e^al Fifcal de mi Confejo, 
para que pidiejfe lo que conVmieffe, YhabiendofeVifio fu refpuefia en 
el dicho mi Confejo (Real de las Indias 5 ha parecido que no fe debe re
tener el dicho 'Bre'^e ? ni embarazar el teftimonio 5 que de él fe hubiere 
dado 5 pero quanto quiera que os tócala egecucion de él , como Ordinario 
del dicho Obifpado ,feha confiderado 5 que de no egecutarfe con U 
blandura 5 atención ,y prudencia que fe debe efperar de la con que pro
cedéis fiempre, fe pueden originar algunos defconfuelos entre las dichas 
(Religiones 5 ha parecido advertiros lo miréis con afeño,y benevolencia 
de Padre ,y Paflór, como fiempre lo habéis fido^fin moftraros con ellas 
defabndo , ni defabonado , fino grato benigno 5 y liberal en todo lo 
que os tocare 3 teniéndolas en elegercicio de la predicación 3 y confefion 

por 
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por Coadjutores de ^ue/ira pro fia obligación ? que como a OhIJpo os to
ca } de fuerte ¡que entregos ? j ellas fe conferiré lapa^ , y conformi
dad 5 que fempre he defeado haya , f in que e/las diferencias 9 que mi-
ran a encuentros de juriflicion^ fean caufa de que d las orejas ¿ y 
feligrefes de 'Vuejlro Obifpado les falte el pafo efpiritual , que es el 
que les ha de confesar en fff i os ruego 5 y encargo 5 que con 

e/las atenciones egecuteis el dicho BreDe$y efpero de p̂ueftro êlô  al 
férvido decios ^ymio 9 que fe/iacarta os alcanzare allá 5 lo haréis 
afsi porgue/Ira perfona ^ y que quando oŝ eyigais ^ dejaréis tales or* 
¿enes^y preceptos 5 que en aufencialtue/ira haya la mifma conformi
dad ¿unión ¿ p a ^ y quietud entre las (Religiones , y ^ueflros TroVtfo* 
res ¿ Oficiales 3 j Subditoŝ  como os lo ^ueho á encargar con todo afee* 
to ¿porque ¡ideaqui refultajfen nueras diferencias 5 ó alguna inquie
tud ¿ nopodria admitir fácilmente ladifculpa¿ eftando tan en Quefir a 
mano 5 mas de hacerlo como aqui os lo advierto 5 de mas de fer tan con
fióme d^uefira obligación ¿ me daré por bien férvido de ello, (De Ma
drid 12. de Diciembre de 1648, YO E L <%EL (Por mandado del 
<̂ ey nuefitro Señor , Juan 'Bautifia Saen .̂ TSLaltarrete, 

479 T 3 Lmit ió el Señor Obifpo á ííi Provi íor efta Cédula , y 
el Breve 5 y á la Real Audiencia eícribio 5 eftando 

ya para partirfede fu Obifpado á la Corte de E í p a n a , pidiéndole 
que lo auxiliaíTe , y egecucaífe, en egecucion, y conformidad de 
que fu Mageftad lo ordenaba 5 y fin embargo que por parte de la 
Jurifdicion Ordinaria fe infto para que fe defpachaífe Provif ion 
Real5 en conformidad de lo refuelto por fu Santidad, y fu Magef
tad 5 fe fue dilatando á inftanciade los Rcligioíbs de la Compañ ía 
con varios pretextos 5 y habiéndolo entendido efto fu Mageftad^ 
volvió con fegunda Cédula á repetir las ordenes primeras para 
que fe egecutaífc. 

480 Y habiéndolo dilatado, y propucí lo diveríbs pretextos, 
para efte intento , reprefentando diveríos inconvenientes afe£b- , 
dos para confeguir la dilación de egecucion tan importante,vien-, 
do que en tres años fe habia fufpcndido la egecucion de efte fan-
to Breve, obligó á la Jurifdicion Ordinaria á recurrir a fu M a g c t 
tad otra vez , y fuplicar que tuvieífc por bien de mandar íe ;ege-
cutaífe , reprefentando las grandes conveniencias que refultaban 
de efto , Y los grandes inconvenientes efpirituales , y tem;porales 
délo contrario, fundándolo con el Memoria l figuiente 3 en el 
qual con toda claridad íe reprefentan. 

Tom.XII. R r A L 
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48 i f ^ ^ ^ ^ ^ ^ i n 8 la guerra refultaia pa^ , de las dlfcor-

días l a concordia ^ de los particulares ¿ef-
conciertos el pMico fofíego > y ferenidad. 
A efto mira lo que dijo el Sahador de las 
almas : NeceíTe eft uc fcandaia ve-
niant: Necefario es que haya efcanda-

los 5 no porque dege de fer fuma miferia el haberlos ^ygraDe culpa 
el caufarlos ) fino porque fruílifican muchas Veces leyes faludahles^ 
decretosfantos ¿y remedios contenientes \ y de poco tiempo de guerra, 
y defdichas ^fuelen proceder muchos figlos de p a ^ yy felicidad. 

48 z Hahlendofe dlfputado en las Indias por l a Jurlfllclon Or-
'dinaria de l a Muebla de los Angeles 9 y los ladres de la Compañía de 
J e fus ( Religión gratlfslma ¿y fantlfslma ) dfoerfas quefilones Eck-
fiafticas ¿Efplrltuales ^y Sacramentales {es de creer que fue ^ Señor, 
con buena intención, y^elo de unas , y otras partes ) no pudlendo 
ajuftarfe entre si ,fue necefario el recurfo a la Apoftollca Sede 5 y 
Romano (Pontífice ¿Jue^unberfal ¡ é infalible de todas las Eclefiaf 

-• - '•' i t i -
(a) T êcejfe ejl enim, «t Veniant fcandala, Matth. 18. v. 2? 
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ticas controDer/ias. fDlJmiólaS } y decretólas con fuma e/peculacion el 
Vicario de Chrifto Inocencio ^Décimo, Cafaron/e con grande acuerdo 
por elCoyífejo ^eal de las Indias ̂  Senado donde concurren tan grâ eŝ  
y doftos Varones , êlo/os del férvido de (Dios yj/ de Vé A£ 'Detienefe fu 
egecuclon̂ y obediencia mas ha de tres anos en la ISLuelta-Efpana y por 
la opoficlon de los Interefados, Tporque para dar algún color á efta 
refíftencla, fumamente contraria al fofiego ^ypMlca p a ^ no folo de 
aquella Dlocefi ̂  fino de todas las^roVmclas circunvecinas ¿la toman 
por pretexto para lo contrario de lo que Influye efe fanto (Brê e 5 ha 
parecido ponerlo otra wfeQ en las peales manos deV. M . y de fus Ml~ 
nlflros ¿fiidnta ¿y fenclllamente explicado ¿para que fe Vé a con cla
ridad notoria 9 que no puede haber cofa mas conteniente 5 ni al ferVi-
cío de Dios, ni al deV, M. ni al refpeto debido a los Oblfpos , ni a la 
merecida efenclon que go^an los Regulares ¿ ni a las conciencias de lof 
feculares ¿ m á la pMlca pa^y conferí ación de aquellas ̂ ProVlnclaŝ  
y ultima quietud ¿y afslento de eftas diferencias ¿ porque en efla con~ 
fider ación fe firVa V, M , de tener por bien, que no fe permita que en 
provincias tan Católicas y como las que e/ian fujetas al fuaVeyugo 
de fu grande Religión ¿y ̂ elo.¿degen de obedecer fe , con la reverenciâ  
rendimiento ¿y prontitud que es ju/io 5 (Decretos Apojlollcos tan útiles^ 
y necefiarlos al bien de las almas } en cuya egecuclon no podemos dejar: 
losOblfipoSy Taflores comunes de ellas y de Inflar oportuna, é Importu
namente pedir 5 y fupllcar a F". M". el remedio, como fe hace en el 3^|a 
morlal Indujo del Tromoíor Fl fa l de laTueblade los Angeles, que con 
efe fie pone en las peales manos deV, M , para que ordene en todo h 
que mas convenga* 

Tom.XII. 2' S E . 
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485 Promotor Fiícal del Obifpadode la 
Puebla de los Angeles 5 dice : que ha-
biendofe ofrecido unas diferencias muy 
graves entre los Religiofos de la Com-
pañia de Jcfus de aquella Provincia, y 
la Jurifdicion Eclefiaílica de la Puebla, 

fobre puntos Jurifdicionales 5 y Sacramentales 5 de gran depei^ 
dencia , y confequencia al bien de las almas de los vaíallos de 
V . . M . de aquella Diocefis, y Provincia , nombraron Conferva< 
dores los dichos Religiofos 5 rccufmdo primero á la Real Au
diencia, y dejando el conocimiento de Fuerzas folo en el Virrey 
que los favorecia , y fe procedió á diverfos Autos , hafta llegará 
defcomulgarfe unos á los otros los Eclefiafticos , y todos los de-
mas procedimientos queconftan a V . M . por fu Real Coníejo de 
las Indias : y que habiendofe recurrido á la Sede Apoftolica , y 
Santidad de Inocencio X . como á ú n i c o , y úniverfal Juez de las 
Eclefiafticas controverfias , Vicario de Chrifto Señor nueftro en 
la tierra , paia que fobre todos aquellos puntos , que íe habi 

lan 
controvertido 5 y otros en que dudaban las partes, difinicíTe , y 
declaraíTe lo que debia hacer fe , afsi por lo pafado , como por lo 
venidero , y rccibieífe luz la Iglefia , y los Prelados Eclefiafticos, 
y Regulares , y losfubditos feculares de lo que habían de obrar, 
y creer en materias tan graves,y que fon muchas de ellas medios 
necefarios para la falvacion de las almas , y válida adminiftra-
cion de los Santos Sacramentos 5 fu Santidad , defpues de haber 
oído largamente álos Religiofos de la Compañía , que para et 
forzar mas fu caufi pidieron en nombre de otras Religiones 
( que no han pleyteado con el Obifpo ) confultado por una Con
gregación efpccialmente diputada para cño , difinió la caufa, 
decretando , que fue nulo el nombramiento de los Confervado-
res, y fus Cenfuras inválidas 5 y por el contrario , lo actuado 
por el Obifpo, y fu Provifor , jufto, y conforme á Derecho , de
terminando afsimifmo los dubios , que por una 5y otra parte íe 
propuficron ,como confta del Breve expedido ácatorce de Mayo 
de mil y feifeientos, y quarenta y ocho. 

Ha-
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484 Habicndofe prefentado 5 Señor 5 efte Breve original 
.en el Real Confejo de las Indias , para que íe pafaíTe por él 5 y 
tuvieífe fu egecucion lo refuelco por fu Sanridad, fe opufieron los 
Religioíos de la Compañía á ella 5 no obftante que de confor
midad con el mifmo Obifpo habían pedido las declaraciones e n / 
Roma : y defpuesdehaber alegado ? por medio de fu Procurador ' 
el Padre Lorenzo de Alvarado , quanto les pareció conveniente, 
mando el Confejo , que pafiífe el dicho Breve , reconociendo, | 
que eran puncos Efpirítuales, y Sacramentales graviísimos, y que 
con fu decifion fe quietaban las conciencias por lo pafido 5 y 
alumbraban los encendimientos para que en lo de adelante no 
fucedieífen femejantes defordenes 5 y fe mando á Juan Díaz de la 
Calle , Oficial mayor de la Secretaría de laNueva-Efpaña , que 
afsi en el dicho Breve 5 como en fus teftimonios autént icos, 
pufieífc certificación de haberíe paíado por el Coníejo. 

485 Dcfpachado ? Señor , y entregado á la parte del 
Obifpo el Breve or iginal , y remitido á las Indias con rellimonios 
auténticos del mifmo Oficial mayor , de que íe había pafido 
por el Confejo, volvieron losReJigiofcs de la Compañía á hacer 
nuevas inftancias en él para que íe recogiera 5 y fin embargo que 
en eftas materias no ha eftilado cfte gran Tr ibunal que haya 
mas conocimiento ?que la defiiuda vi l la de las Bulas , ó Breves, 
y el Decreto de que pafe, ó fe retenga para fuplicar á (uSan t idad | 
con todo eífo , por las muchas inftancias de la Compañía fe vo l 
vió otra vez á reconocer 5 y difputar , y filió íegundo Auto , man
dando que fe egecutnífe , y lo que es mas , fe defpachó Cédula , 
íii fecha en Madrid á doce de Diciembre de mi l feifeientos qua-
renta y ocho, cuya copia fe prefenta en eíle Memoria l . 

486 Habiendo llegado cfta Real Cédula , y otro teftimo-
nioaucentico del Breve á la Vera-Cruz , al tiempo que el Obif
po de la Puebla eftaba para embarcaríc a eftos Reynos , en ege
cucion de las ordenes, y honras con que V . M . fue férvido .de" 
mandarfelo, proveyó Auto en conformidad de la mifma Cédu
l a , y lo remitió al Obifpo eledo de Honduras , fu Provifor, 
para que fe egecutaífe como V . M . lo ordenaba , y eferibió á la 
Real Audiencia, pidiendo que fe hicieífe notificar el Breve , y 
fus declaraciones , como tan importantes al bien de las almas, 
quietud dclasconciencias , y de la mifma República 5 y vecinos, 
que todos defeaban fofegarfe con el fin ultimo de eftas impor

tan-
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tantes, y graves controvcrfias. Y hablen Jefe acu Jido por parte 
de la Jur i ídicion Eclefiallica con la Cédula , y Breve al Keal 
Acuerdo 9 reconociendo los Pveligiofos de la Compañía , que era 

\ prcci íbque fe egecutaííe 5 fi no fe valían de medios eficaces para 
; lo contrario, procuraron con el Fifcal Licenciado D o n Pedro 

M e l i a n , que lo es de aquella Real Audiencia , ofendido contra 
el Obifpo de la Puebla fuVifitador , detuvieíTe el defpacho mu
chos meíes j y defpues 5 con diveríos memoriales, y contradicio-
nes de los dichos Religiofos, fueron fufpendiendo, y deteniendo 
fu defpacho , de íiierte , que en mas de año y medio no fe pu~ 
do confeguir la egecucion de loque fu Santidad , y V . Mí uni
formemente tienen mandado en materia tan grave. 

487 Por lo qual , habiendo entendido c ñ o V . M . y los 
graves daños que refultan, aísi á la quietud de las conciencias 
de aquellos vaf i l los , como á la obediencia que fe debe á V . M , 
y al Pontífice Sumo, de refiílir por medio de eftas dilaciones las 
ordenes Apoftolicas , y mandatos Reales , volvió V . M , á fo-
brecartar la Cédula primera para que fe egecutaífe , encargan-' 
dolo con íeveras, y graves palabras, como parece por las que 
íe figuen. 

488 Y porque defpues de efio fe ha entejidldo en mi Confejo 
(Red de las Indias , qneaunqm fe remitieron áejfa Audiencia las fo
chas Cédulas, j / fe recibieron en ella con el dicho BreDe de fu Santi¿ady 
no fe han egecutado , j que feria conteniente mandaros , y encargar ¿ 
los Cabildos Ecle/¡a/licos , que guardéis el dicho (Brete y que fue defpa-
chado en contradiElorio Juicio , pafado por el dicho mi Cmfejo por 
'Autos de Vifta^y l^eVi/ia, como en él fe contiene , j fobre que los ^eli-
giofos pidan licencias a los Ordinarios para confefar , y predicar en fu 
íDiocefis ^ defpachandofe fobrecarta de las dichas Cédulas, y que de no 
obfertarf fe origina, que las almas de aquel Obifpado efién enreda
das , y turbadas las conciencias, mê clandofe muchos ahfurdos , y dif-
putas , j / todo cefa fujetandofe á lo que refuehen los Superiores, y que 
efto fe egecutara luego/i queréis tos el miFirrey^y que todas las Re
ligiones obedecen el (Brete , j / folo los Padres de laCompañia lo refif 
ten 5 y que hafta agora tiene ejfa Audiencia retenido el 'Brete , y las 
Cedidas aqui inferías ^fin haber querido proteer fobre los muchos pe* 
dimentos que fe han hecho por elTrotifor, y Gobernador de la fuella 
acerca de que fe les tuelta , pues ejfa Audiencia tiene mandado fe ege-
cute. Thabiendofe tifio por los del dicho mi Confejo de las Lidias, 

aten-
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atendiendo a lo referido ¿ j i á los mothos, y emfas porque mandé ege-
cutar el dicho Srefé por las Cédulas aqui inferías, en la forma 5 y 
como por ellas parece , y porque contiene al férvido de (Dios 3 y mió ? y 
quietud de ejfas ^roVmcias , que lo contenido en ellas fe egecute 5 os 
mando las "Peáis aguardéis ¿y cumpláis ¿y hagáis guardar , y cumplir ¿ 
fin ir 9 ni pajar ? niconfentir que fe Daya 5 ni pafe contra fu tenor ? y 
forma en manera alguna^ que afsi es mi Noluntad, Fecha en Madrid 
a dieẑ y ocho de Mar^p de mil y feifcientos , y cinquenta y un 
años. 

489 T TTAbiendo llegado eftas, y otras Cédulas á la Nueva* 
J A Eípaña 5 en que íe advertía lo que fe debia obrar 

en eftas materias^y otras de la Puebla?fue muy publico^que dijo el ] 
dicho Fifeal á las partes, viendo que el Virrey eftaba inclinado á ( 
guardarlas ^y egecutarlas 5 que nohahiaque dar cuidado ¿que para 
todo hahia remcíi/ojy luego que le dieron vifta de eftas Cédulas, de
tuvo el defpacho algunos mefes, y ú l t imamente formo art eulo 
para que fe prefentaífe elfegundo Breve or ig ina l , para corejar-
íos con los teftimonios autént icos , que fe hab ían pafado por el 
Confejo, certificados de Juan Díaz de la Calle , para motivar 
nuevas dilaciones con efte articulo. 

490 L a parte dé la Jurifdicion Ecleíiañica , viendo que le 
habia prefentado otro duplicado, y fe quedaban con los teftimo-
nios , y con los originales que prefentaba en efta c a u í a , y que la 
iban defpojando^y defnudando de los inftrumentos de íu dere
c h o , habiendo rebufado algún tiempo el entregarlo , pues te
nían los teftimonios auténticos certificados por el Oficial mayor 
del Confejo , que fon los que fe prefentan conforme el eftilo, que 
era lo que bailaba 5 con todo e í l b , reconociendo que no habia 
otro remedio para que rcípondieífe el F i fea l , huvo de entregar 
el original al mifino Virrey 5 y fin embargo de haber v i ñ o , que 
elor iginal , y los teftimonios auténticos fon una mifma cofa, no 
quifieron defpachar la égecucion de efte Breve , antes bien buf-
cando el Fifeal algún modo fútil como fe pudieífe defacreditar 
lo reíuelto por la Sede Apoftolica en favor de la JuriíHicion Ecle-
fiaftica , y dar color de que fe obedecía en algo á V . M . en eftas 
materias, viendo que habia Cédula anterior para que fe abfel-
vieffen ^c^Míe/í ímelProviíór , y los nombrados Confervadores, 
y quefehabia enviado el duplicado con los demás deípachos en 
cfta ocafion 5 fiendo afsi que efto lo o rdenó el Confejo antes 

que 
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que fu Santidad declaraíTe qualcs Ccnfuras eran válidas 5 ó invá, 
lidas 5 y quien habia procedido 3ó no, conforme á Derecho 5 p i , 
dio el dicho Fifcal egecucion de efta Cédula ,7 que fe defpachaffe 
mandamiento para que elProvifor íe abíolvicílc a i cauté lamela 
excomuniones fulminadas por los nulos Confervadores , y ]os 
Confervadores fe abfolvicjGíen también ^ de las exco
muniones fulminadas por el Provifor ? quando e ñ o citaba hecho 
tres años antes, y afsi fe huvo de hacer. 

491 De fuerte 5 que lo que íe configuió 5 Señor ? con haber 
remitido el Breve 5 pafado por el Confejo 5 á aquellas Provincias, 
y ponerlo en poder del Fifcal 5 fue fuípenderlo en lo principal, 
y en todo lo que quieta los ánimos , y pacifica las animas 5 y 
contravenir en lo que mira á las Cenííiras 5 pues habiendo decla
rado fu Santidad 3que las fulminadas por lospreteníbs Conferva
dores fueron nulas , c inválidas 5 pedir deípues de cito el Fifcal, 
que fe abfuelva al Proviíbr ad cautelam de las Cenfuras fulmina
das por ellos , es dudar claramente de la po teñad 5 ó de la volun
tad de fu Santidad 5 que lo uno es contrario á la Fe 5 y lo otro á 
las exprefas palabras del Breve 5 y también pedir ? que fe abíuel-
van los Confervadores ad cautelam , deípues de haber declarado 
íli Santidad, que fueron válidas las Ceníuras del Proviíbr , quan
do en eífecaíb no í e h a n de abíblver í lno abíolutamente , es caer 
en el m i í m o inconveniente 5 y en la duda del poder , ó de la vo
luntad del Pontífice 5 fiendo el uno confiante 5 y la otra evidente 
por el mifmo Breve. Y en efta forma fe ha egecutado, ó por me
jor decir contravenido , y vuelto á enredar lo que toca álasCen^ 
films, quedando deícomulgados los demás Religioíos ? á los 
quales la JuriíHicion Ordinaria , por confeíar fin licencia , y 
otras caufasdefcomulgó , y que fu Santidad tiene declarado , que 
pudo defcomulgar , dejando el Fifcal en todo lo demás (que es lo 
principal )fufpendido el Breve , y detenido en fu poder, ó en los 
Oficios del Acuerdo , obrando con efta irrifion ,7 burla de lo re-* 
fuelto por fu Santidad. 

49 2 Configuientemente á efto , S e ñ o r , los Religiofos de la' 
Compañía dieron pe t ic ión , contradiciendo en la Real Audien
cia eftas Apoftolicas Letras 5 y para hacer mas cuerpo á fu contra-
d i c i o n , procuraron que los Provinciales de otras Religiones fir-
maíTen fu petición , y no lo pudieron confeguir dé los Carmelitas 
Recoletos, n i Francifcos Defcalzos de San Pedro de Alcántara, 

que 
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que digeron no q u e r í a n , n i podían oponcr íc á los Breves de íu 
Santidad , y Cédulas de V . M . Y porque el Provincial de nueftra 
Señora de la Merced la firmó , le reprehendió feveramence fu V i 
cario General el Maeftro Fray Jacinto de la Palma, V a r ó n do£tox 
yzelofo dclfervicio de Dios , y le m a n d ó que la repufieíTe , fo-
bre que también fe formó articulo. Y lo que cauía mas admira
ción , uno de los Provinciales que la firmaron fue Fray Juan de 
Paredes , Confervador nombrado en cfta cauía , elqual con una 
temeridad nunca viíla contradecía 5y fe oponía , con los que 1c 
nombraron por Conícrvador , al Breve de íu Santidad, y Cédu 
las de V . M . en las quales fe declaraba no haber podido fer C o n 
fervador , y íe anulaban todos fus Autos , defendiendo publica
mente d e í c o m u l g a d o , como Prov inc ia l , contra el Pontífice , y 
R e y , lo que habia errado como Confervador. Hallandofe con 
eftos repetidos efcandalos todas aquellas materias , y caufas en 
grandilsima confufion , los deícomulgados celebrando con pu^ 
blicidad , y los que han confefado con los que ha declarado íu 
Smtidad que no tenían privilegios para ello , ni pedían licencia! 
del Ordinario , ni fe hallaban con ellas , en graves eícrupulos. Los 
Pueblos, y los Miniftros difeurriendo , y d i íputando , íi obliga 
en conciencia el Breve de la Sede Apoílolica , mandado egecutar 
por V . M . detenido, y íufpcndido por elFiícal j y finalmente todo 
lleno de difenfiones , confu í iones , y efcrupulos , y per turbación 
de la pública paz. 

49 ^ Y porque eíla materia , Señor , es gravifsima , y pará 
que fe firva V . M . de que íe forme el concepto en ella que íe de
be , pues es de creer, que fieíle fe igualara a fu importancia , íe 
huviera caftigado con feveridad á los Miniftros , que fe oponen 
á fuegecucion 5 y también íe vea , que efte finto Breve aífegura 
la quietud publica , que tanto conviene eftablecer en los Pue
blos , ferá precífo reprefentar a V . M . fucintamente los daños, 
que de no egecutarfe refultan , afsí á lo publ ico, como á lo parti
cular de aquellas Provincias, para que V . M . y fu Confcjo Su
premo tengan por hiende dar tales ordenes , que fe reparen tan
tos , y tan graves inconvenientes con un medio tan fáci l , y que 
generalmente todos defean, como el de que V . M . y fu Santidad 
fcan obedecidos, y fus ordenes, y decretos reípetados , y ege-
cutados en puntos tan graves, y necefarios para el bien de las a l 
mas. 

Tom .XH. ss L o 
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494 L o pr imero, Señor , debe ponderarfe el mal egemplo 
quecaufaver , q u e e n u n Reyno Católico 5 y tan obediente á 
V . M . y áfu Santidad ,como aquel , fe refiíla por Minif t ro ¡ ^ 
vafallo alguno 5 con dilataciones como la de tres años ^ lo que 
manda un Pontífice Sumo , y un Rey tan Católico como V . M . en 
una caufafantifsima ? y necefarirsima , y t a n grave como la Sa
cramental 5 porque de efta falta de refpeto á las Reales Ordenes, 
y Apoílolicos Decretos , fobre lo mucho que fe ofende a Diosj 
que es el mayor daño 5bien fe dejan ver los graves inconvenien
tes 5 que en lo cfpiritual 5 temporal , y politieo pueden refuU 

495 L o fegundo: pefa mas efto 5 quanto la materia es tan 
fácil en fucgccucion , pues en mandando la Audiencia R e a l , que 
fe cumplan las ordenes de fuSantidad, yde V . M . y notificando 
el Breve al Provincial de la Compañ ía , ó al R e d o r de la Puebla, 
ca lque fe mueftra parte en fu coñtradicion ? cofa que íe puede 
hacer en media hora 5 y defpachando provifion en eífa confor
midad , y cnabfolviendo el Proviíbr á losdefcomulgados, queda 
todo aquello fofegado, quieto, y pacifico , el Pontífice obedecí -
do , y V . M . refpetado, y las conciencias de fus vafallos con fere-
nidad 5 y fe tienen reglas ciertas, y claras, con que fe debe obrar 
para en lo de adelante en lo Eípiritüal , y Sacramental 5 fin que 
efto tenga otra alguna hechura, ni dificultad. 

496 L o tercero : la grave ofenfi que fe hace á la pcrfbna 
R e a l , que ha fido confultada en eftas materias, y al Confejo de 
las Indias , de que lo refuelto por V . M . en materia tan ^rave 
vuelva otra vez á difputarfe en la Real Audiencia , Tribunal in
ferior á V . M . y al Confejo 5 y que de egecutores fe hagan Jueces 
del fupremo juicio , y que puedan revocar lo que de V . M . y de 
tan gran Tribunal procede 5 y que los Breves Apoílolicos , def-
pues de haberfe pafado por los Superiores , puedan fer fufpendi-
dos por los inferiores, ni por Miniftro alguno , y mas tanto 
tiempo como el de tres años : que todo efto , claro es que eftá 
lleno de malas confequencias, y efcrupulos , y mas fi lo diípu-
ficífe con maña un Fifcal, folo por haber pafado al Oficio los def-
confuelos, que en la perfona le causo elde Vif i tador , y fatisfa-
cerfe de él en lascaufas de fu Jurifdicion. 

497 L o quarto : para que conftc á V . M . la utilidad grande 
que refulta á lo público , y a la paz univerfil de aquellas Provin

cias 
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cías Je lacgccucion de eñe fanto Breve 5 y fus declaraciones 5 y, 
quan conveniente es á la quietud de aquellas Provincias , y aun 
de toda la Chriftiandad en lo éípiritual 5 y temporal ? fe propon
drá á V . M . á la letra el Breve ^ fiel5 y propifsimamente traducido 
de orden del Coníe jopor Franci ícoGracianBerruguete 5 Secreta
rio de V . M . en la Interpretación de Lenguas 5 y en cada una de 
fus claufulas íucintamente fe reprefentará á V . M . las conven 
nicncias que tiene á lo público 3 y al ferviciode Dios, y de V . M . 
y bien de aquellas Provincias lo refücltopor fu Santidad 5 y por 
el contrario ? los graves inconvenientes , y eícandalos que rcful-
tan de fufpender 5 y reíiftir á fu egecucion. 

-... ";oisD 
»b n d i i 
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D E S U S A N T I D A D 

1 ^ 0 C E N C I O X. 

INOCENCIO PAPA X. 
4.9 8 f f v ^ ^ ^ ^ Ü p Venidera memoria. Por quanto , fe-

gun tenemos entendido ? ha habido algunas 
diferencias entre el Venerable Juan , Obifpo 
de la Puebla de los Angeles 5 en las Indias 
Occidentales 5 de la tina parte 5 y los amados 

hijos los Clérigos Regulares de la Compañía dejefus , fobre el haber, 
de egercer el oficio de la predicación de la palabra de (Dios 5 afsl en las 
propias Jgle/tas de los dichos Clérigos ^guiares con folo pedir la ben
dición del Obifpo 5 como en las agenas pidiendo , y alcanzando Ikencla 
del mifmo Obifpo (Dlocefano 5 y también fobre el poder coyifefar a íos fe~ P*\ 
glares ̂ precediendo el examen ^ 6 aprobación del dicho Obifpo !Dloce~ 
fano 5 lo qual pretendían poder hacer los dichos Clérigos Regulares de 
fu propia autoridad , en virtud de los Prhllegios Apoftolicos conce
didos á la dicha Compañía 5 fobre lo qual en aquellas partes fe ha
blan hecho dherfos Autos judiciales ̂  y por parte de los dichos Cleri-

Tom.XlI. Ss 2 tros 
o 
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¿os (Regulares fe hablan elegido Conferí adores de los dichos ¡$Mfa 

499 E n cftas claufulas 9 Señor , y en la relación de efte Bre-
ve de fu Santidad , fe manifiefta claramente 5 que el Obifpo de la 
Puebla no tuvo diferencia alguna con las Religiones de fu ObiA 
pado, que fon las de Santo Domingo 5 San Francifco 5 San Aguf. 
tin , Nueftra Señora de la Merced , Nueftra Señora del Carmen 
de la Recolección , y Francifcos Deícalzos de San Pedro de A l -
cantara , porque ninguna de ellas tuvo pretenfion de predicar.) ni 
confefar fin licencia del Ordinario á los feglares , antes bien 
quantos Predicadores 5<y Confefores habia en aquella Ciudad ^ y 
Diocefis de eftas Sagradas Ordenes 5tenian licencia del Obifpo, ó 
de fus Antecefores. Tampoco fe pretendió por el mifmo Obifpo 
revocar 5 ó limitar las licencias dadas por s í , ó fus antecefores, 
que fue el pleyto que tuvo enCordova fu Obifpo D o n Mart in de 
Lobera 5 y en otras partes otros Prelados 5 en el Reynado del Se-
renifsimo Felipe Tercero 5 Padre de V . M . fino íolamentc de ajuf 
tar , que los Religiofos de la Compañía de aquél Obifpado ru-
vieífen licencias del Ordinario , olas pidieífen para confeíar a los 
feglares : punto eíi-que las demás Religiones nunca han preten
dido eximirfe 5 por lómenos en aquella Diocefijy lo mifmo debe 

1 ^ íer en las demás . Tampoco han pretendido las otras Religiones 
configrar Aras , ni Cálices 5 ni adminiftrar los Santos Sacramen
tos del Matrimonio , y Bautifmo á los feglares, que acudían a fus 
haciendas, ni cafi todo lo que íe difine en eñe Breve Apoftolico. 
Y no obftante cño , folicitando cftos Padres las firmas de d o s ó 
tres Superiores de otras Religiones, fe han valido del nombre 
de todas al feguir cfta caufa, en que han fido vencidos en Pvoma, 
para hacerla común j y cño fe advierte para mejor conocimiento 
del hecho , y que fean mas notorias las diípoficiones fáciles de la 
cgecucioq de eftas íantas letras 5 y quan ligeros ion los pretextos, 

que 

¡ (a) Inmcentius ftSffi X . A¿ futuram reí memorlam. Cum íicucl accepimus, aliquíe fue-' 
rlijt orta: difílrcntia: ínter Vencrabilcm Fratrcm Joanncm, Epifcopum Aneclopolitanum, five 
populí Saiirtorum Angclorum ¡n Indijs Occidcntalibus ex una, & dílc¿los filios Clericos Regu
lares Socíetatis Jcíu partibus ex altera , de & í'uper muñere prxdicationis verbi Del , tain ín 
proprijs corundem Clcricorum Roguiariuni pétíta íblum EpifcopI benediclione, quam in allc-
nis Ecclcfijs petita, <?c obtenta ab eodem Epiícopo Dioscelano Jicentía exercendi, necnon fuper 
confefsionibus laicorum audlendis prxvio examine , five approbatíone ejufdem Epifcopí Dioc-
ceía~! 
rita 
ventum 
ncm Confcrvatorum privllegiorum hujuímodí. 
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que fuelen formaríe en las Indias para embarazar las ordenes de 
V . M . aunque fean las que eftán amparando 3 y defendiendo los 
Apoñoiicos Decretos, 

B R E V E D E S U S A N T I D A D , 

J/SÍ en nombre del dicho Juan Ohifpo 5 como de los Clé
rigos (¡Regulares 5 para acabar con eftas diferencias y nos 

fueron propueflas ciertas dudas en orden a la decijion de ellas 5 y quanto 
a la jurífdicion de los Ordinarios en los efeyitos ^ y a la efencion de los 
dichos Clérigos ^guiares de la Jurifdicion del Ordinario ^ alas quales 
ambas partes defeaban que fe refpondiejfe 5 y que por nueflra autori
dad Apoftolica fe mandajfe ̂ y e/iableciejfe lo que acerca de efio feha~ 
hia de obfer̂ ar* }*) 

501 Por efta clauíula , Señor ? confta con evidencia la con
formidad con que fue coníulcada la Apoftolica Sede por el Obif-
po de la Puebla 5 y los Religioíos de la C o m p a ñ i a , por fer aquella 
fnprema cenfura á quien pertenece el conocimiento , y decermi-. 
nación de las canias Eclefiafticas , Eípirituales 5 y SacramentaleSj 
fob reqne í e fundaba efta diferencia. Y íi por las partes , Señor, 
fue uniformemente confultada la Cátedra de San Pedro ( como 
lo dice el Sumo Pontífice Inocencio X . ) para que con lo que fe 
refpondiejfe ŷ por la autoridad Apo/iolica fe e/iableciejfe , tuVieffen 
entendido unos ̂ y otros lo que acerca de eflo hablan de obrar 5 jufto 
es que de conformidad íe obedezca lo que de conformidad íe 
confuirá , y íu Santidad determina 5 y también fi es afsique fe dice 
en efta claufula , que fue coníukado para faber lo que debemos. 
ohfery'ar 5 claro efta, que obediente , y rendidamente deben ohfer̂  

eftos Padres loque fu Santidad ha declarado, y determinado., 
Afsimifmo fi fue confultada la Sede Apoftolica para acabar con 
eflas diferencias j jufto es que fe acaben eftas diferencias con la 
obediencia , que es preciíb fe aumenten con la repugnancia. 

(a) Noblíque tamdiiai Joannís Eplfcopí, quam eorumdem Clerlcorum Rcgularium no« 
mute, pro fopicndis dífFcrentiís hujjifaiodi, quadam dubia decifioncm differentiarum pra;dic-
tarum^necnon jurirdldionem Ordinariorum in exemptos, & ipforum Clcricorum Re^ularlum 
exempcioacin a)uríidid!oneOrdinarií conccrncntia fuerínt pro^ílta , ad qux araba? parces 
relponderl • 8c quid dclupcr oblcrvandura fíe audoriute noftra Apoftolica ftacul, & íhbillri 
dcfideubant. r » 

B R E -
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B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

^ ¿ 2 T^T*^1^? ê buena gana miramos por la quietud 
fiego de todos los Fieles ? y particularmente de los 

Edefiaftkos , cometimos las tales diferencias á una Congregación par-
tkularde ciertos Venerables hermanos nueftros 3 Cardenales de la San-
ta^mana Iglejia de algunos amados hijos Trelados de la Corte dfy-
mana i para que lo examinajjen, ^ 
• 50^ E n eíla claufula , Señor 5 parece que tuvo prefente fu 
Santidad la conveniencia praólica de la egecucion de eftos fantos 
Decretos^ porque toda la feguridad publica 5 y la perpetuidad 
de la paz cípiritual de aquelia Diocefi confifte en que fe acaben 
con fu egecucion, y obediencia, y la de V . M . tantas diferen
cias , 7 difeordias, como hoy traben inquietas aquellas Provin
cias 5 y lo eftarán baila haberfe egecutadolo refuelto por fu Bea
titud. 

504 Porque aquellas palabras : NOÍ , que de buena gana mi-
ramos por la quietud 5j fofago de todos los Fieles 5 particularmente los 
Bclefiafticos ? cometimos las tales diferencias ¿{Fe, manifieftan 5 que 
no puede haber quietud quando huvicre dudas 5 y difputas en las 
controverfias de los inferiores 5 entretanto que no las determi
naren las fentencias^y decifiones de los Superiores) pues claro eftá, 
que el fofiego délos Fieles confifte en faber lo que han de obrar 
en loscafos dudofos : claro eítá que confifte la paz de los l i t i 
gantes en rendirfe á la determinación de los Jueces : claro eíla 
queconfi í le la paz de los Pueblos en la obediencia de los Mao-if. 
trados : claro ella que confiíle la paz de la Igleíía en la fubor-

x dinacion á la Sede Ápoílolica : claro eíla que fi por parte de k 
Jurifdicion Ordinaria fe dcfcomulgó álos que juzgó traígrefores 
de los Apoílolicos Decretos, y por la de los nombrados Confer-
vadores fe dcfcomulgó al Prelado , y á fu Provifor ? por juzgar 
que podian hacerlo ? que han de eílar hoy confufos los Pueblos, 
y los Eclefiaílicos , y los Regulares , para faber qué Ccnfnras fon 
válidas 3y á q u i e n h a n d e t e n e r por incurfos3 y evitarlos , y no 

con-

• (a) Nos, qul omnium Fídelium, 5c príEfertini Ecclefiafticorum quicti Hbenter incumbimus, 
dlfferciulas prádiftas, totumque negptium parcículari Congregitiüni aliquorum Vctiecábiliiitá 
fratrumnoftrorum San£lasRomansEcclcfixCardinalium^ diledorum filiorum Ronwnae 
Curls Prslaíorum examinandum eommUsimvis, 
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concurrir con ellos en los. Oficios Div inos : claro eftá que les ha 
de caufar confufion el ignorar, qué Autos fueron conforme á 
Derecho 5 y quales contra el j con que es predio y que hafta que 
cfta Sentencia, Dccrctos^y Breve Apoftolico fea obedecido, no íe 
quieten los ánimos , n i fofieguen las conciencias. Y aunque es 
afsi . Señor , que el Coníejo , hafta que fu Santidad huviera de
terminado , y refuelto fobre el punto principal , o rdenó que íe 
abíblvieífen ad cautelatn unos, y otros 5 pero n i eílo íe egecu tó , n i 
deípues de refuelto por fu Santidad es bailante á quietar las con
ciencias , quando íe huviera egecutado 5 porque habiendoíe de 
abíblver ahora abfolntamente ios declarados incuríbs por íu San
t idad , no importa haberfe abfuelto dudoíamente ad. caute* 
lam, 

505 L o primero: porque ahora ya es cierta la juriíclicion, 
y la excomunión , y. afsi hade fer cierta , y determinada la abfo-
lucion por la Jurifdicion que venció. 

506 L o í e g u n d o : porque ni los Coníervadorcs fe abíolvie-
ron , ni aun ad cautelam ( como lo ordenaba el Coníejo ) pues no 
precedió comifion del Obifpo , fino q ü e enviaron te í l imonio 
de que privadamente fe habian abfuelto , fiendo afsi que es nula 
la abíoíucion que no fe dá por el Juez que defcomulgó , antes 
bien el uno délos Coníervadorcs fue hallado muerto en la cama 
el ano de 49. en el Convento donde era Prior 5 y el otro, de quien 
fe habló en el num.49 2.habiéndole elegido por Provincial cftan-i 
do deícomulgado , entendido efte excefopor fu General el Maef-
tro Fray Juan Bautifta Marinis , y lo que habia obrado fiendó 
Confervador, le ha privado del oficio de Provincial , y de voz 
adiva , y pafiva, y de otros honores, dándole otras graves pe
nitencias , que han fido notorias al Confejo , y en Roma , donde, 
fe han formado , y por donde han pafido éftos defpachos. 

507 L o tercero : porque los demás Religiofos de la C o m -
pañia , áqu ien deícomulgó el Proviíor porque confefaban , y 
predicaban fin licencias, é impedian la Jurifdicion Eclefiaftica 
Ordinaria , y que ha declarado fu Santidad, que en efta parte de
bía , y podia fulminar Cenfuras, nunca fe han querido tener por 
dcfcomulgados 5 con que los Pueblos han vivido con perpetua 
inquietud , unos oyendo fus fermones , y M i f a s , otros huyendo 
de ellas 5por no participar m (Dmnls con los dcfcomulgados, y no 
incurrir con ellos en las mifmas Cenfuras, n i pecar mortalmentc. 

C o n 
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C o n lo qual 5 entretanto que cftos nofeabfuclvan , de fuerte qUe 
lo fepan los Fieles, cofa que fe puede hacer fácilmente por la mano 
del Obifpo 5ó fu Provifor 5 por fer folos cinco , ó feis Religiofos, 
todo ha de quedar en la mifma deforden 5 y confufion , y han de 
eftárefeandalizadas las conciencias. Dios gravemente ofendido 
coneldcfprecio público de las armas fagradas dé la Iglcfia , y 
los Apoftolicos Decretos 9 y Reales Cédulas , cuya egecucion fe 
halla divertida por los particulares intentos de los pocos interefa. 
dos, que fe oponen a efto por fus particulares intentos , en grave 
perjuicio de la c o m ú n quietud, y p a z , con fomento de muchas 
difeordias, por no egecutar , . y obedecer lo que eftá tan fanta-
mente determinado por el Sumo Pontifice , y mandado obfer-
yar por V . Me 

fnor>'blnof s i £3130 20¿7 -riorf» o-.' ; oiorniic] oJ[ r ^ ^ ^ l 
B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

^08 T 05 quales, de/pues de oídos muchas Veces los Procurado-
| res del dicho Juan Ohifpo ,jy también el Procurador Ge~* 

neral de la dicha Compañía , conjiderando atentamente el cafo , ref~ 
pondleron a todas las dudas preten/iones de una ̂  y otra parte pro-
pueftas 5 en la forma manera fguíente ^ es á faber, ^ 

^ 509 Eílaclaufula , Señor , manifiefta claramente , que no 
pueden queja ríe los Religioíos de la Compañia de que no han 
íido oídos por la Sede Apoftolica , pues no una , fino muchas Veces 
afirma fu Santidad, que fueron oídos por medio del Procurador Ge
neral de la Compañía de Jefus , Religión graviísima , y doólifsima, 
y que refplandece tantpen letras , y fantidad , y que , principal
mente en Roma , tiene tanta autoridad , y mano , como lo me-
rece el fruto conque firve a la Iglefia Católica 5 y defpues de 
oída efta grave Re l ig ión , afirma íu Santidad, epefe confideró 
atentamente el cafo por la Junta , y Congregación de dodifsi-
tnos , y en fabiduría , y Derecho, como en Dignidad , Emincn-
tifsimos Cardenales, y de tal redHtud , y limpieza de afeótos, 
que podia quietarfe el animo mas deíconfiado con tan fuprema 
cenfura , particularmente fiendo tan defigualcs las fuerzas de la 
diligencia , y folicitud de una , y otra parte, pues pleyteaban un 

Pre-
(.1) QIJÍ , auditls fscpíusProcuratorlbus prttlf&i Joannis EpílcopI , necnon Procuratore 

General! Societatis praidiftx , negotio maniré difcuíTb , ómnibus dubiis , & petlcionibus hinc 
jpdc propoílcls, rcípondcrnnt prouc Icquícur, videiicét» 
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Prelado 5 que {challaba dos m i l leguas de la Corte Romana en 
las ladias, y en fu nombre dos Saccrdoces cftrangéros enviados 
por él ^ contra tanta autoridad como tiene toda la Compania en 
Roma. 

510 Y para que conftc á V . M . los graves fu jetos 5 y Prela
dos 5 quecompuficron efta Sagrada C o n g r e g a c i ó n , efpecialmen-
te afsignada para efto , aunque todo fobra el día que eftá con
firmada por la Sede Apoftolica 5 todavía , para circunftancia de 
mayor ponderación de la exacción 5 atención , y confideracbn 
con que fueron oídos los Padres de la Compañ ía ? y determinada 
efta materia, parece conveniente nombrarlos, y fon los figuien-
tes. Los Eminentifsimos Bcrnardino Efpada 3 Obi ípo Albanen-
íe 5Cardenal , Prefedto de efta Sacra Congregac ión : M a r c o G i -
neto , titulo de San Pedro ad Vincula ^ Cardena l , y Vicario de fii 
Santidad : Ju l io Saquero , Cardenal, titulo de Santa Suíana, Pre-
fedo de la Signatura d e j u ñ i c i a : Ulderico , Cardenal Carpeña , 
titulo de Santa Anaftafia: Marco Antonio Francioto , Cardenal, 
titulo de Santa Maria dé la Paz : Proípero Fagnano , Secretario 
eméri to de la Santa Congregación de los Obi ípos , y de los R e 
gulares: Monfeñor Farnefio , Arzobifpo de Párrafo , Goberna
dor aótual de R o m a , y entonces Secretario de la Congregación 
de los Obifpos, y Regulares: Monfenor Francifco Paulucio , Se
cretario de la Congregación del Santo Conci l io de Trento , to
dos Varones cruditifsimos , y fapientiísimos. Ellos Cardenales, 
y Prelados, Señor , bailantes á i luñrar un Conci l io General por 
fus p u c í l o s , y letras , dieron la fentencia., y Decreto figuienre, 
defpues de haberlo confultado con fu Santidad. 

D E C R E T O D E L A S A C R A 
Congregación 5 inferto, y confirmado en el 

Breve de fu Santidad, 

'511 T ¿ Sacrd Congrégacioyi > diputada por el Santi/smo Se*\ 
ñor nuejho ^ Jobre las diferencias que fe tratan entré 

el Ohlfpodela Muebla dé los Angeles en las Indias Occidentales , y los 
^cllgiofos déla Compañía de Je/us > de/pues de oídos muchas Deces los 
Procuradores enViados por el dicho Oblfpo a efla Ciudad > y el Procu
rador General de la dicha Compañía 5 y examinado atentamente el 

A ^ cajo: 
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«tfo : acoYcló^ que los dichos ̂ l iglofos por ningún cafo pueden. m~ 
O V fefar í perfomu feglares en la Ciudad 9 y (Dioce/Js de ka Tuebla de los 

Angeles ^ fin probación del Obiffo^iocefano , ni predicar la palabra 
¿eDios en las íglefias de fu Orden fin pedirle fu bendición , ni en las 
demás Iglefias/m fu líemela ^ ni en las Iglefias ^ aunque fe an desf^Qr-
den .> contra fu Noluntad y y . que los que contravinieren puedan, ,fe? 
apremiados 0 caftlgados por el OblfpoVlce-Delegado de la Sede Apof 
tollca^ aun conCenfuras Eclefiafilcas , en Virtud At la Confiltucion 
de Gregorio Decimoquinto de fanta memoria , que comienza .: Infcru-
tabili De i providencia 5 y que fegun efto , el Ohlfpo ^ o f u Oleario 
General pudieron mandar á los dichos T{ellglofos , qus no mofiraron 
haber alcanzado la dicha aprobación ¿y líemela 5 que. dejajfen de con* 
fefar ¿ypredicar l a palabra de Dios ^fo pena de excomunión latal fen-
tcnti^j ni por efiacaufapudiéronlos dichos%ellglofos^ cojno por ma± 
n i fie/ios agraVws, y Violencias 5 nombrar Conjh dadores ? ni ellos def~ 
pues de nombrados, como efiá dicho , pudieron fulminar, excomtmion In
debida ¿y nulamente contra el Oblfpo , y fu Vicario. General, Pero U 

¡ Santa Congregación exhorta , y amone fia de parte de (Dios al Ohlfpo^ 
\ . que acor dando fe de l a manfedumbre chrifiiana ? fe haya con paterno 

afetto con l a Compañía dejefus., que con fu loable. Jnfiituto y y 
ha trabajado 9 é incefantemente trabaja con tanto fruto en la Iglefia 

\ de Dios y y reconociéndola por Uti l ayudadora en el gobierno de fu 
íglefia, henlgnamente la ampare ? y favorezca ? y l a reftltuya a fu 
primera benevolencia ? como la Sacra Congregación confia de él, y f 
promete por muy cierto lo hará afsl 5 pues tiene conocido f u ^elo, pie
dad y y cuidado Tafioral, Dado en tytna á dle^y feis días del mes 
de Abri l del año de mil y felfclentos ¿y quarenta y ocho, iá) 

En 

(a) Sacra Congregado á Saiiftifslmo Domino noftro deputata fuper controvcrfíís verten-
tibus ínter Epilcopum Angelorum m Indiis Occidentalibus , & Religiofos Socictatis Jcfu , (s-
pius auditis Procuratoribus ab eodem Epíícopo ad urbem ablegatls , necnon ípíius Societacis 
Procuratorc gencraíi »ncgotioque matute drfcüflo, cchfuít, prafatos Religiofos nequáquam 
yofíe ínCivitatevac Dicecefi Angelopolitanapcrfonarumfpecularium coufelsiones audirefinc 
apprbbatione Epllcopl Diacéfáñi , nec verbum Dci pr.cdlcarc ín Ecclefiis fui Ordínis, non pe-
tita ípfius bcncdicHonc , nec in aliis Ecclefiis fine cjus licentía , nec in Ecclefiis ctiam fui Or-
dinis Ipfo contradiecnte ;&contravenientes abEpifcopo, tamquam Scdis Apoftolicz Dele-

monee Epífcopum, ut ChriíHanx raaufuetudiuis mcraor crga Socletatcm Jefa, qu» UudiblU 
luo 
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512 En cíle Decreto , y fentencia ? Señor , fe advierte lo 

fi-miente. L o primero : el haber fido muchas ^eces oídos los Pro
curadores de una5 y otra parte, donde dice : (De/pues de oídos mu
chas feces, i?c , con que tanto mas debemos quietarnos , quanto 
mas á nueftra fatisfaccion unos, y otros fuimos oídos. 

51^ L o fegundo 3 la atención con que fue examinado el 
cafo por la Sacra Congregac ión , donde dice : Examinado atenta* 
mente el cafo 5 con que fe manifieña la deliberación J y fefo con 
que le procedió. 

514. L o tercero : la decifion clara de que por ningún cafo 
pueden confefar á perfonas feglaresen laCiudad, y Diocefis de la 
Puebla de los Angeles fin aprobación del Obi ípo Diocefano, 
pues aquellas palabras por ningún cafo no dejan de caufar ponde
ración á la evidencia de la declaración 5 y la necefidad de la 
egecucion de erte fanto Breve para que fe quieten las conciencias 
dé los Confefores , y de los penitentes, que por lo pafado , ó por 
lo vcnidcio obraren , óhuv ie ren obrado en efto , loqual no pue
de dejar de fer conveniente á la paz común , pues fe fofiegan 
con ello en lo efpiritual ( fabiendo unos, y otros lo que deben ha
cer) las conciencias, que tanto influyen entre los Chr i í l ianos 
en lo temporal, 
j 515 L o quarto : el predicar la palabra de Dios con bendición 
de los Obifpos ,jy fu confentimiento , también caufa gran fofiego , y 
fuisfaccion a los fubditos efpiritualcs ^ y confuelo á los mifmos 
Regulares, viendo que con toda conformidad fon Coadjutores 
utilifsimos de los Obifpos , y Clero , y efta unión entre los 
elbidos es la mas inmediata difpoficion para la publica paz. 

516 L o quinto: el declarar fu Santidad, que pueden fer 
apremiados por el Ohifpo , como Vice-T>elegado de la Sede Apoflolica^ 
aun con Cenfuras Eclefia/licas los que á e/lo contravinieren , es tam
bién fanto , y bueno , porque quieta fumamente las conciencias 
por lo pafado, y para lo de adelante. Por lo pafado , pues folo 
conabfolverfe los deícomulgados , habiendofe ya declarado por 
fu Santidad , que lo pudieron fer , queda refuelta , y acabada efta 

Tom.XIL T t z d i -

fu 

.~ ípfu... 
rum conhüit, libique cerco pollicecur, cum ejus zelum , piecatcm, ac Paftoralem folicitudi-
nem compertamhabeat. Dacum Rom» die décima fexca Aprills anrto M.DCXLVIII. 
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diferencia. Por lo venidero,porque ya fe f ab r ique fi fucedieíre 
femejante cafo 5 fon válidas e í h s Cenfuras 5 y deben vitarfe loS 
que las incurrieren 5 y hay regla cierra , y clara con que obrar 5 y 
cefan las difpuras, y conriendas éntrelos fubdicos 5 egecucadas las 
leyes 5 y decretos de los Superiores. 

517 L o fexto : con haber declarado fu Santidad 5 y Sacra 
Congregación 5 que el Vicario General pudo mandar á losdichos 
Religiofos de la Compania 5 que no moftraron haber alcanzado 
la dicha aprobación , y licencia 5 que dejaífen de confefar, y pre
dicar la palabra de D i o s , ib pena de excomunión l a u fententUy 
quedan quietas todas las partes 5 porque los Religiofos de la Com
pania han alcanzado de la Sede Apoffcolica la luz necefaria por 
lo pafado5 para que los que de ellos eftuviercn incurfos en Cen
furas , hallen con la abíblucion del Ordinario el remedio ? quie
tud , y fofiego de fus almas : y al Ordinario 5 y Vicar io General 
fe le da la regla con que debe obrar en femejantes cafos : y los 
Fieles fe quietan 5 y fofiegah viendo pacificos entrambos citados, 
y (e vuelve plácidamente á continuar en la adminiftracion de las 
almas , y Santos Sacramentos. 

518 L o íept imo : con declarar fu Santidad 5 y la Sacra Con
gregación : Que no pudieron los dichos (Rgíigiojos, como por manifíe/tos 
agraVíos'^ y violencias , nombrar Conferí ador es 5 ni ellos 5 dejpues de 
nombrados ^fulminar excomunión indebida ¿ y nulamente contra el 
Obifpo^y fu Vicario General, fe quietan los án imos , y las concien
cias 5 y en alguna manera fe fuisface por lo pafado al grave ef-
c á n d a l o , que refultó deque dos Religiofos particulares defeo-
mulgaí fen publicamente á dos Obifpos en fumifma Dioce í i , que 
el uno lo era adual de ella , y el otro eledo Obi ípo de otra , y fu 
Provi íbr , y Vicario General, dejando la Iglefia , y Diocefi Acé
fala , y fin gobierno , ni Paftór 5 y con haber declarado fu Santi
dad , que no pudieron fer Confervadores, n i fulminar femejan
tes Cenfuras, yá los ánimos quedaran quietos, reñituída á fu ma
yor autoridad la Dignidad Epifcopal , que tanto conviene con-
fervar en decencia para la publica paz de los Pueblos en lo efpi-
ritual , y en lo temporal 5 y por lo venidero fe efeufm infinitos 
cfcandalos 3 quereíul tan quando nonos ajuftamos los Eclefiafti-
cos á las ordenes, y Decretos Apoftol icos, ó por no hablar tan 
claramenre algunas decifiones , que dege de fludtuar en fu inte
ligencia el difeuríb humano , opor otras caufis 5 y á todo efto Ce 

ocur-
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ocurre ? y Ce previene con eftas (agradas refolucicnes 5 las qualcs, 
afsí como proceden de la infalible cenfura del Vicar io de Jcfu-
Cliriílo , que no puede errar 5 aísi también infaliblemente deben 
cgecurarfe 5 y obedeceríe , para que produzgan 5 y frudifiquen 
la publica paz ? y íbílego 5 que fe defea en lo eípiritual , y en lo 
temporal, 

519 L o oóbavo : la fanta exhortación , que ííi Santidad 5 y 
la Sacra Congregación hacen al Obifpo de la Puebla 3 de que Je 
haya con paterno afeño con la Compañía dejejus 5 cuyo loable lnfl\~ 
tuto 5 v í%g/at mcefantemente ha trabajado ^y trabaja con tanto fru-* 
to en lalglejta denlos y y reconociéndola por útil ayudadora en el go^ 
hlerno defulglefia 5 benignamente la ampare favorezca ^ y l a reflU 
tuya á fu primer a benevolencia ^ como la Sacra Congregación confia del 
Obifpo 1 y fe promete por muy cierto lo hará afsi 5 pues tiene conocido f u 
^elo , piedad, y cuidado TaforaL 

520 T o d o efto 5 S e ñ o r , t ambién ayuda a l a quietud co
m ú n , porque obedeciendoíc 5 y egecutandofe lo refuelto por fu 
Santidad, y por V . M . puede 5 y debe el O b i í p o , y lo hará , y lo 
defea , haberfe con paterno afeElo con la Compañ ia de Jefus y como 
fe lo encarga fu Santidad 5 y la Sacra Congregación 5 por fer el 
Inftitutode efta fanta Religión 5 en íu concepto 5 no folo loable^ 
como lo dice el Breve ^ fino excelentemente loable, y haber tra~ 
bajado ¿y trabajar mcefantemente , no folo con fruto y fino con 
grandifsimo 5y mult ipl icado/r«ío en la Iglefia de Dios , y reco
nocerla y no folo por util^ fino por utilifsima ayudadora en el go
bierno de la Iglefia 5 y no íblo benignamente la amparará > y f a 
vorecerá , como dice fu Santidad, pero olvidando todo lo pafa-
do y en que le han mortificado algunos hijos fuyos , p romoverá 
con fumo afeóto efta finta devoción en íus íubditos , y la reí l i -
tu i raá fu antigua amiftad^ y benevolencia 9 para fatisfacer al con
cepto y que la Sagrada Congregación tiene de fu %et<¡ ^ piedad 7 y 
cuidado Taftoral. 

521 Pero 5 Señor 5 fi habiendo enviado efte Breve auten
tico al Padre Andrés de Rada , Provincial de aquella Provincia 
dcNncva-Eípaña , para que fe egecutaíle , y fuavementc fe di í -
puficífe de conformidad laabíblucion de los deícomulgados , 1c 
refpondió una carta muy afpera, repugnando la cgecucion de 
ellas famas letras , alegando largamente contra ellas , á que fue 
necefario fatisfacer con la evidencia, que conf taraá V .M.quando 

fue-
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fuere férvido de informarfe de ello5 y fi kasRdigiofos de nquclla 
Provincia fe oponen ala egecucion de cftos fancos Decretos en el 
Confejo , no u n a , fino muchas veces, y tres años ha que con 
varias diligencias lo embarazan en la Real Audiencia de Mcgico, 
detenido con pretender una cofa tan ngena de razón , y juíHcia, 
como es 5 que lo decretado por la Apoftoliéa Sede en materias i f i 
pirituales, y Sacramentales , lo impida , o juzgue Tribunal fecu-
lar 5 y que fea fuperior el juicio de aquella Real Audiencia al 
Confejo Supremo de las Indias, y lo que es mas 5 al de la Real 
Perfona de V . M . pues fue confultado en efta materia 5 ¿ cómo es 
pofible que pueda egecutarfe efte ultimo Decreto 5 y fu exhor
tación 5 ni volverfe á unir eñas voluntades, ni reftituírfe la anti
gua benevolencia 5 fino fe unen primero las voluntades ? y la 
mifma benevolencia en la obediencia de los Decretos Apoíioli-
cos 5 y Reales Cédulas? 

^ . 5 2 z Si el Obifpo 5 Señor 9 pretendiera que los Religiofos, 
que han eílado dos años defcomulgados antes de difinida efta 
caufi por fu Santidad, y otros tresdefpues de difinida, y declara
da , fucífen con publica penitencia 5 como contumaces 3 caftiga-
dos en las puertas de lalglef ia , en la forma que difpone el Dere
cho Canónico en cafos menos graves 3 fi elte Prelado no quificra 
abíblverlos 5fin que dieífen publica ? y debida fiitisfaccion á la 
Eclefiaítica J u r i f í i c i o n , y Dignidad Epiícopal ultrajada : fi qui-
fiera que fueran caíligados los que cerca de tres años confefiron 
fin licencia 9 y predicaron contra losEdidos del Prelado en fu 
mifina Diocefi , y cometieron otros deíordenes de efte genero, 
podia la amargura que les caufaífe efte zelo , y fus demoftracio-
nes retardar la obediencia de los interefados, y comprchendidos 
en larefolucion de eftos fintos Decretos 5 pero el Obifpo ahorn, 
y en todos tiempos, mirando al amor que tiene ? y cftimacion 
garande que hace de efta Sagrada Religión ? y al defeo de dar ulti
mo afsiento á materias tan graves ? fiempre ha dicho, y dice, que 
obrará en efto con toda aquella fuavidad , y moderación que 
permite el Derecho, y como mejor pareciere á quien V . M . . fue
re férvido remitirlo en efta Cor te , recibiendo las direcciones, y 
diólamenes , que V . M . le diere , ó por fu Real Confejo de las 
Indias, ó por fu Reverendifsimo, y doólifsimo Confefor , ó por 
el lluftrirsimolnquifidor General 5 porque no ha hecho mas em
peño en efta materia 3 n i tenido otxo intento, que el de aíftgurar 

el 
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el bien 5 V Hilvacion de las almas , y defeargar la fuya en punto 
tan fuftancial , c importante como el aífentar clara , y cierta
mente la Jurifdicion en el fuero penitencial 5 fiendo eíle Sacras 
-mentó fegundü tabla 5 defpues del Bautifmo , en ejuemos falva-
mos, . . • 3 • •• • ¿flp pnpD eíí^iimlíp 

52^ ¿ Q̂ ic razón puede , Señor , haber para que en eftc 
cafo no fe fujetcn eftos Padres á lo decidido ? ¿ C ó m o es pofible^ 
:que efta refiftencia fea conveniente á la paz publica ? 4 Gómo-jcs 
pofible , que fe unan entre sí los inferiores 5 fi no cítáíi unidos 
en la obediencia de los Superiores ? ¿ C ó m o fe pueden unir eno|a 
caridad , fi &tú la:-union entre sí en la obediencia que íc debe 
á la Sede Apoftolica ? Refti tuída efta , y la reverencia á lo man^-
dado por fu Santidad , y por V . M . es fácil reftituírfe).á ;la anti
gua benevolencia 5 y correfpondencia 5 pero refiíHcndofc por la 
unaparte , íolicitandofc lo contrario por la otra 5 foizofo es que 
en eília contienda ande arriefgada la caridad 5 y no fe logre 
( como quiere el Pontifice 5 y dcíea el O b i í p o ) la benevoleri* 
cia. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 24 • 71 OR^EN & 1 ° wftrtáo -> parte ¿el dicho Juan Ohif-
I p0 tamblen de los tf^eligiofos de la Compañía deje^ 

fus f̂ueron propueftas diverjas dudas en la dicha Congregación 5 para 
que por mandado del Santlfslmo las declaraffe, Y la dicha Sacra Con
gregación , defpues de haber oído dfoerfas t>eces á los que , como W di \ 
c/;o5 enVibel Oblfpo d efta Ciudad de tf^oma^y también al Procurador 
General de la Compañía confldcrado maduramente el cafo 5 refponí 
dló a cada una de las dudas propueftas por launa ¿y otra parte por Ja* 
orden /¡guíente, (a) 

525 N o p u d o . S e ñ o r , fer mayor la conformidad del 
Obi fpo , y de los Religioíbs de la Compañ ia en hacer confuirá, 
y preguntas á la Apoftolica Sede , para recibir la luz de aquel Sol 
de la Iglcfia, y la buena , y fina dodlrina de aquella Canal del 
Efpiritu Santo 5 por donde declara Dios fus eternas verdades á 
todos los Fieles. 

Pues, 
(al Et prxmlflbrum occaííonc, pro parte prardi'ai Joannls F.plfcopi, necnon Rcllglofonroi 

Socictatis Jcfu ín cadem Congregacione propoíica hierunt divería dubia , de mandato Sandií-
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526 Pues , Señor , fi cftuvimos contormes al coniultar al 
Vicar io de Jcfu-Chrifiro, ¿ p o r q u é no hemos de eftár conformes 
^obedecerlo ? Si los Decrecos codos fueran en favor de la Com-
p a ñ i a ^ y n o l o s o b e d e c i e í r e e l O b i r p o , ¿ n o es cierto que pro, 
clamaran, contra efta refiftencia , rebe ld ía ?. i Pues por qué una 
R e l i g i ó n taní l inta 5cah grave , y can doda , no ha de egecutar 
¿cn s ü a obediencia 5 que defeára en elObifpo ? O por qué ha de 
«gecucar la refiftencia 5 que en el mifmo Obifpo afeara ? < No es 
cierto 5 qüé efta defigualdad es opuefta diamecralmence al fofie. 
^gocomún ? ¿ 'Qiiéquiecud puede haber donde no hay obedicn-
•cía , y donde fe refifte á los Superiores , y mas á la Suprema Ca
beza 5 y Vicar ia deChrifto > Si los Obifpos deben obedecer ellos 
í án tos Decrecos en lo que declara , y limita fu Jurifdicion j < por 
.qué no los Religiofos de la C o m p a ñ í a en lo que los modéra , y 
conciené en fus privilegios ? Y mas fiendo hijos de una Religión^ 
que por fu grande efpiricu, ymodeftia hace profefion 5 y voto 
cfpecial de obediencia á la Sede Apoftolica? 

527 Añade la Sacra Congregac ión , que fueron oídas mu
chas Heces las partes ^ no folo quanco á la caufa principal 5 fino 
quanco á los dubiosj y que confiderando maduramence lo mif
mo que oyeron 5 refpondieron á cada uno de los caíos ? y dudas 
como fe verá. T o d o efto bien cierro es ? Señor ? que efta reco
mendando la obediencia en los fubditos al egecucarfe 9 porque 
efta acredicando la acendón , y feíb de los Superiores al refolver, 
y determinar eftos fancos Decrecos. 

D E C R E T O S D E L A S A C R A 
Congregación 9 refueltos á inftancia del 

de la Puebla, y confirmados por el Breve 
de fu Santidad. 

528 ^i'VRlmeramenté t { Si en cafo que el Obifpo mande, que los 
(Regulares oh ferien ? y egecuten algunos Decretos del 

Concillo Trldenthio 9 todos los Regulares ¿ y los de l a Compañía de Je-
fus pueden nombrar Confirmadores ,fo color de que los tales mandatos 
fon contra fus privilegios ? L a Congregación refponde t SI el Obifpo 
mandare a los Regulares ^ aunque fean de l a Compañía de Jefus 9 que 
cbferten, y egecuten algunos (Decretos del Concillo Trldentlno , en los 

ca~ 
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cixfos en que el Concillo , á las Conftltaciones Jpo/tollcas fujetan a los 
q^frnUres efentos á la Jurlfdlclon ¿y corrección delOblfpoy no les es¡ 
licito á los dichos Regulares por eftacaufa elegir Confirmadores% (a) 

^29 En cfta primera duda, y fu decifion fe previenen ? y 
evitan por la Apoftolica Sedcinumcrables defordenes , é inquie
tudes 5 que pueden refuitar de nombrar Coníervadores en el ca
fo que lo prohibe 3 y de no cgecutarlo como íu Santidad lo man
da 5 queda abierta la puerta agrandes 5 y muchas diícordias, 
que pueden ofreceríe entre unos 5 y otros eftados 5 Eclefiaítico, 
Secular ? y Regular 5 con daño de la paz publica ? que es a lo que 
ha pretendido ocurrir el Padre univeríal de la Iglcfia Inocencio 
X . y V . M . que lo es también de tan buenos vafallos como los 
de las Indias j porque ya fe fabrá ? que en todos los cafos que fe 
refieren en eftc Decreto 5 no fe pueden nombrar Jueces Coníer
vadores 5 con que fe eícufan , y previenen qualefquiera procedi
mientos de hecho contra la mente Apoftolica , y Real. Siendo 
eílo afsi, Señor 5 \ cómo puede el Fiícal de la Audiencia, ni los 
Religiofos de la Compañia, que íe valen de efte 5 y otros favores, 
defraudar la quietud de aquellas conciencias 5 y Provincias , que 
fe configue con que fepm los Ecleílafticos lo que deben hacer, y 
obfervar , y las Audiencias de V . M . lo que deben amparar 5 y 
coadyuvar? 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

5^0 f^Egtmda : i St los dichos Regulares pueden elegir Jueces 
ConferDadores , quando el Ordinario procede conforme a 

Derecho contra ellos en los cafos en que el Concillo Trldentlno 9 0 las 
Conflltucknes Apo/iollcas los fujetan ? ^efponde : Como en la antece
dente y que no pueden, Efta , y la primera en fuftancia viene á 
fer la mifma 5 y afsi tiene las mifmas conveniencias el obedecer. 

Tom.XII. V v á 

fa} Primo: An in cafa quo Epifcopus pi-scipiat decreta alíqua Concílii TildentinI i Re-
gularibus obfervari, & executlóni demaridarí. Regulares cjuÍGumciuCjCtíam Societatis Jefu, fub 
prxtextu quod huiufíriocíi pr.ecepca infringant íua privilegia , pofslat elígere Confcrvatorcs? 
Congteg,\iIo rerpondif : Sí Épifcopus prsícipiát Regularibus, ctiam Sóclefatis Jcfu , ut decreta 
aliqviaConcílii Tridcntini obfervent, & exequantur in lilis cafibuŝ  in quibus per ipfum ' 
cilium > vcl Conftltutiones Apoftollcas, Regulares exempei fubjiciuncut jurifdidioní, fi 

m Con-
& cor-: 
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á fu Santidad 5 y á V . M . y los mifmos inconvenientes el hacer 
lo contrario. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 3 1 > t"*Ercera : ¿ Si a los Regulares , aunque fean de la Corn
il pañia de Jefus , quando dicen que tienen prbHeglo 

para no haber de obedecer al Ohifpo en la ejecución de los (Decretos del 
(Derecha común , del Concilio Tridentino ,jy de las Cmfiitucknes Apof 
tolicas, los Ordinarios deben darles crédito fin exhibir los tales prbU 
lefios} ^fponde : Que los Ordinarios no tienen obligación de creer á 
lo que ajsi afirman ^ fin la entera exhibición de los privilegios. (*) 

5 ^ i A q u i ? Señor , decide la Sagrada Congregación 9 y 
decreta la Apoftolica Sede un punto importantifsimo 5 y de fuma 
quietud > y foíiego para la paz publica de los Rcynos 5 y vafallos 
de V . M . y de todos los eftados 5 Eclefiafticos 5 Regulares, y Se* 
culares 5 porque efta pregunta fe ocafiono de haber pretendido 
los Padres de la Compañ ia ^ que tenian privilegio para confeíar, 
y predicar fin licencia 5 y pidiéndoles por parte del Provifor, que 
exhibieífen los privilegios 5 que fe obedecerian , refpondieron: 
que tenian privilegio para no moftrar privilegios 5 y pidiendo 
que exhibieífen cífe privilegio para no moftrar privilegios , que 
fe obedecerla, refpondieron : que no debían moftrarlos5 con que 
fe refolvieron á nombrar Confcrvadores 5 por la injuria que íu-
ponian que fe hacia á fus privilegios en no dejarles predicar 5 y 
confefar fin licencia , de que íe originaron tantos, y tan graves 
d e í o r d e n e s , como conftan á V . M . 

5 ̂  Declara 5 pues ? fu Santidad 5 que no debe deferir, ni 
creer el Ordinario a los privilegios 5 que digeren que tienen Jos 
Religioíbs de la Compañia , fi no los exhiben enteramente. 

5^4 ¿Que duda hay 5 Señor 5 que eftp quieta ? y pacifica 
los ánimos ? Pues no queda al arbitrio de los Regulares, ni de los 
Obifpos el decir,que t ienen, ó no privilegios, fino á la exhi
bición , y conocimiento de la mifma verdad , y á lo que conftáre 
por los in í l rumentos , v i é n d o l o s , y reconociéndolos 5 y fi tienen 

prí--
(a) Tertib : An Regularíbus, ctiam Societatis Jefu, aíTerentlbus fe habere privilegia, quo« 

minusobedianc Epifcopo in exccntione decrctorum juris communis Concilii Tridemini, & 
Conftitutíonum Apoftolicarum , Ordinarii debeant Ipfis adhibere íídem abfquc exhibitionc hu-
jufmodi prlvilcgioruni ? Rclpondit : Ordinarios non tcncrl hujulmodi aflertioni fidem adliibc-
rc, abl'quc integra 11 privilegiorum exhibitionc. 
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privilegios ? es muy jufto que Ies vnlgih , pues los ha merecido, 
y merece tanto efta Religión Sngrada 5 y fi no los tiene , no es 
jufto que con privilegios preíupueftos , oque no hablan en el 
caío de la qneftion 5 íc embaracen unas á otras las jurifdiciones, 
pues ni con buena conciencia, ni derecho fe puede cfto hacer. 
¿ C ó m o es pofible 9 Señor , que un Decreto tan Tanto 5 y juftifi-
<:ado dege deícr utilifsimo , y muy amigo del íbfiego de aque
llas Provincias , y de todas las demás de la Chriíl iandad* 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

Uarta: 1 SI en cafo que qucüefqmer ^egnlareŝ  mnqüe 
fean de l a Compañía de Jefus 5 exhibayi algunos 
privilegios los Ordinarios juaguen ̂  que no fon a. 

propofito para el punto de que fe trata 5 n i hacen al cafo 5 entonces los 
dichos Regulares pueden ? j debeyi apelar al Sumo ^ontifice , o en las 
partes múy remotas de las Indias al Metropolitano, o al Ordinario mas 
cercano ? 0/i por Ventura en efe cafo pueden elegir Jueces Confería-
dores V^fponde : 67 las palabras de los privilegios fueren efeuras 5 y 
¿udofas 5 no fe puede acudir al Metropolitano ^ ó al Ohifbo mas cerca
no y ni nombrar C onferVadores 3 mas fe debe acudir al Sumo ^Pontifce 
por la declaración,- (a) 

5̂ 6 N o parece que puede fer mas ú t i l , ni (anta efta de
claración para el ícrvicio de D i o s , y de V . M . y confervacíon de 
la paz publica , porque con ella fe previenen , y efeuían los gra
ves efcandalos. c inconvenientes, que rcfultan de no íaber los 
Superiores, afii los Prelados Eclcfiafticos , como los Regulares, 
que es loque fe debe hacer cierta , y íeguramente en íemejantes 
dudas 5 porque tal vez los Superiores Regulares juzgan , que 
aquellos fus privilegios (los qunles los Prelados Seculares tienen 
por dudofos ) fon claros , y que comprehenden el cafo en que 
quieren nombrar Confervadores 5 y por el contrario losObifpos, 
y fus Vicarios Generales tienen por d u d o í o s , ó por contraria-

Tom.XíL V v 2 rnen-

qu 
ce re provocare ad Summum roncihccni, ve! in pa 

"orem, ve) potíus pofsínt 
orum íint obicura , Se 

bus Indurum rcinotiísiinis ad MccropolÍtaimin,fiveOrdin?.rium viciní 
hoc cafu dlgcrc judiecs C o n ^ 
ambigua , non licéte recurrere ad McfcropoÜtanum , vcl vlcíniorcSi Hpífcopum , nec Gonfec-, 
Vacoces chjerc ; led Summum ̂ ontificcm pro interprcratioac efle adeundum. 
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mente claros aquellos privilegios 5 que los Padres Regulares tie
nen en fu favor por evidentes. E n efte cafo , fi fe acucie al Me-
tropolitano á que lo declare ? fe puedan quejar los Regulares de 
que como Prelado Secular fe inclinará á la inteligencia contraria 
de fus privilegios: fi lo declaran los Prelados Seculares 5 ó Regu
lares , vienen á fer interpretes Jueces en fu mifma caufa. por 
eífo manda fu Santidad 5 que fin nombrar Confervadores5 cefan-
do 'entretanto las armas efpirituales , fe confulte á fu Santidad, 
y fe aguarde con todo fofiego, y quietud la determinación Apdft 
tolica. C o n eífo fe evitan en las Repúblicas las inquietudes, y ef-
candalos , que refultande fulminar unos 5 y otros Cenfuras, y 
dcfcomulgarfe j y con efto faben ya las Reales Audiencias 5 que en 
femejantes cafos han de afsiftir á efta voluntad Apoñolica , y no 
permitir que fe pafe á refoluciones de hecho 5 y fi efto fe egc-
cutára por lo pafado, bien fe vé quantos defordenes fe huvieran 
prevenido. Y afsi efte Cinto Decreto es utilifsimo a la quietud 
común 5 y confervacion de los Reynos de V . M . 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 ^ y f^^^Ulnta : ¿ SI la Confíltuaon de Gregorio (Decimoquintô  
de felice recordación , acerca de los Con/ertadores 

^ * ^ " de los ^ g u i a r e s ^ publicada en el año de mil. y ftif-
cientos 5j/ Veinte y uno ? con las declaraciones de la Sacra Congrega
ción de Cardenales ¿Interpretes del ConcilioTridentino , fobre ella he
chas ¿fe entiende ¿y comprehende de l a mifma fuerte a los ^Ugiofos 
de la Compañía de Jefus ¿ que a los demás (Regulares ¿ de tal manerâ  
que todos los demás privilegios de la Compañía hayan ¡Ido reducidos 
a los términos de la dlchaCon/iitucion ¿y fegun efto en lo porvenir ellos 
deban nombrar los Confiadores ^ fegun la forma ¿y tenor de la dicha 
Conftitucion ? tf{efponde : Que la dicha Conftitucion con fus declarado-
nes publicadas 5 como eftá dicho 5 comprehende de la mifma fuerte Á los 
^eligiojos de la Compañía dejefus 5 que á los de las demás Ordenes, y 
que los Confirmadores fe deben elegir en la conformidad que por él fe 
difpone ¿ fin embargo de qualefiquier privilegios 5 pues todos quedan 
reducidos á los términos de la mifma Conftitucion, W 

En 
(a) (^intb : UtrumConftítucio fcelicls rccordationisGrcgorii Dícimiquinti clrca Con-

fervatores Regularlum, publícala auno íéxu cum declarationibus Emmcnt.Sacríe Cougrcga-
no-
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5̂ 8 E n cfte Decreto Apoftolico fe decide t ambién una 

queílion muy embarazofa , y que fatisface 5 y reforma la preten-
fien que tuvieron los Rel igioíbsde la Compañ ía en efta mate
ria ? los quales decían 5 que fus privilegios eran mayores en efta 
parte 5 que los que tenían las demás Religiones 5 y que afsi por la 
Confticucion de Gregorio Decimoquinto no fe deb ían tener por 
deroe^dos , aunque lo eftuvieron los de las otras 5 y de efta re-
folucíon 5 y decifion Apoftolica, en que fe declara que no tienen 
en eftc punto los Religiofos de la Compañ ía mas privilegio que 
las demás Religiones 5 refulta gran bien á todos. L o primero: 
á la Sagrada Religión de la Compañía , que fabrá yá fin duda 
alguna | hafta donde llegan en ella parte fus privilegios 5 y áfsi 
con mayor luz , y conocimiento fe empeñará en lo que puede 5 y 
debe hacer en femejantes cafos. L o fegundo: á las demás Rel i* 
giones, que fiendo tan beneméri tas , parece que podían tener por 
defeonfuelo fer excedidas en privilegios de otra Religión 9 aun
que tan fanta 5 y beneméri ta , pero mas moderna, que las que 
tantos fíglos ha firven á la Iglefia, reíplandeciendo con grande 
eminencia en todo genero de virtudes. L o tercero : al Eftado 
Eclefiaftico5 y á los Seculares, fus fubditos efpirituales , pues con 
faber los Obifpos , que la Ley que les ha de gobernar 5 en mate
rias confervatorias , es la Bula de Gregorio X V . afsi con la Re l i 
gión de la C o m p a ñ í a , como con las demás , eícuíarán los graves 
inconvenientes ^que refultan á la pública paz degobernarfe con 
dudofas Leyes, y Conftituciones en tan graves , y publicas con-
troverfias. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5? 9 C^Exta '• ¿ los dichos (Regulares por deudas 9 0 fohre dar 
cuentas , o cumplir los teft amentos , pueden fer conteni

dos ante el Ordinario ^fino nombraren Conferí ador es dentro del tiem
po hahil Jeñalado por el Ordinario ? Î efponde : Que los ^guiares en 

las 

tionís ConciHí Trldcntini interprefum defuper editís, asqué afficiat, 5c comprehendát Rellgio-
fosSociecatis Jelu , ac reliquos Regulares, Itaut, omnía alia príedidse Socletatls privilegia fue-
rint reducta ad términos didas Conftitutionis, & fie in pofterum debeant ab iis cligi Conferva-
tores juxta formain, & tenorcm pr.rdidx Conftitutionis ? Refpondit: Hujufmodi Conftitutio-

qmppe quje omma lunt redacta ad términos ipltus Conit i tut ioníS. 
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las dichas cau/as dehen fer contenidos ante el Ordinario del Lügc.r̂  
f t no nombraren ConferDadores como lo dl/pone la ConfiaucIon de Gre
gorio (Decimoquinto de/anta memoria 5 y no pre/entaren 5 y dejaren 
tefilmonlo del tal nombramiento en los Autos de la Audiencia del dicho 
Ordinario dentro del tiempo ferlalado. Sffi 

,54o C o n efte Decrece también fe previenen muchos, y 
graves inconvenientes 5 que pueden reíultar de no faber los 
lelefiafticos, y Seculares en que Tr ibunal han de pedir á los 
Religiofos de la Compañía , quando las caufas no tienen cono-
<-ido 5 y claro T r i b u n a l , porque tal vez mueren los Confcrvado-
res que fe nombraron 5 conforme a la Con^itucion de Gregorio 
X V . ó no fe nombran 5ó fe rebufa el nombrarlos 5 y en efte cafo 
es aran confuelo déla parte 5 que pretende pedir fu derecho 5 ft. 
be r5quef i dentro de un termino competente no fe nombra 
Juez Confcrvador ante quien fe pida 5 ha de fer el Ordinario J y 
fu Metropolitano el Juez legitimo de aquella cauía , y falir con 
cílb de cuidados 5 confufiones ? y diferencias , y de andar arraf 
erados los Seculares, ó Eclefiafticos, por no faber donde pedir 
fu jufticia. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

541 C í ^ f ^ * ^ * ̂  dichos ̂ guiares, que nombran Confesa-
^ dores para defenderfu derecho 5 6 fus privilegios , antes 

de ufar déla comlfion , tienen obligación de dar fiayi^a ante el Ordi
nario^ u otro Jue^competente ̂  de judicio f i ñ i , & judicatum fol-
vendo , en cafo que en elpleyto , 0 caufa fean Vencidos ? (fyfponde: 
Que no eflán obligados. ^ 

542 Efta determinación es en favor de los Padres de h 
Compania 5 y Regulares 5 y afsi en ella poca dificultad ? y emba
razo les puede caufar a la egecucion de efte Breve 5 pero afsi como 
es jufto que fe guarde efte Decreto, que es favorable á íu dere-

c-hoy 
(a) Sexto : An Regulares pnedicH , grayáti «re alieno , vel ad ratiocinia , vel teílamcn-

totum executorés pofsint conveniri corani Ordinario, ü Conlcrvatorcs non nomínavcriijt in-

tempus in aílis Curia; ipfius Ordinarii non exhibuerinc ac dimilerinc. 
(b) Séptimo : An dicti Regulares , Confervatores, fiveadjura , ííve ad privilcaia tuenda 

aflumcir.es, teneantur ante excrcitium commiísionis pracá^ré caucionem eoram Or^nario.five 
ahojudiee competente, í/f/K^V/o///¿i, Cr juriieatum fefreado , calu quo in lite, íívc cania 
luecubucrint ? Keípondit: Ñon tcncri. 

http://aflumcir.es
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cho 5 también lo es ? que fe obfervcn los que no íe lo parecieren, 
pues rodos traben configo el favor 5y conveniencia de recibir la 
luz de la Apoílolica Sede 5 y faber unos 3 y otros lo que debemos 
hacer, que es lo que mas nos conviene, 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

54? '•09^&4$a *• ¿ ® quando los Ohlfpos antejue^ competente de* 
1 i fienden fu derechô  o los diezmos de las Catedrales con." 

tra los dichos (Regulares , que de/pojan las Jgleftas de fu dote 5 y pa ra 
ello prefentan libros ? memoriales , y alegaciones y en que declaran el 
derecho de las Iglefias Catedrales , y las haciendas de los ^eligiofoŝ  
y otras cofas femejantes ^ pueden los (¡(egulares por caufa de los tales 
eferitos nombrar Confer̂ adores á titulo de fe r agraciados en haber-
referido haciendas excejhas ? êfpojide : 3i los Obifpos prefentaren los. ^ 
tales eferitos ante Jue^ competente pa ra defender el derecho de las 
Iglefias Catedrales ? y con Verdad 5 y modeflla refieren las excefbas 
haciendas de los Regulares , 720 pueden por efia caufa los (Regulares 
yalerfe de los Confer̂ adores, (a) 

544 Efta pregunta, y Decreto , Señor , lo mot ivó la de-
fenfa de la Catedral de los Angeles en e l pleyto de los d íezmos | 
porque habiendo eferito el a ñ o d e q u a r e n t a y dos unas Alegacio
nes impreías , y firmadas de Abogados doctos de efta Corte, fa-
tisfaciendo a otras de los Religiofos de la C o m p a ñ í a en efta ma
teria 5 y fiendo eftos eferitos mucho mas mitigados ( como por 
unos, y otros parece ) en el modo , y en el eftilo, que no los que 
fe eferibieron por los Colegios , a que fatisfacian 5 pidieron los 
Religiofos de la Compañia de aquella Provincia ante fus Jueces 
Confervadores,que fe recogieífen aquellas Alegaciones impreíasj;. 
como fi fueran libros contra la F e , fin que tuvieífen en sí 
mas ofenfa en el fentir de la Catedral , y de muchos Varones 
d o d o s , que las vieron antes , y deípues de eferitas en M a d r i d , 

en 
(a) Oftavo : An quandoEpífcopí jura , vel décimas Cathedralíum adverfus Regulares 

pr^diftes, dote fuá fpolíantcs Ecclefias , coram Judíce competente tuentur, Hbrofque, memo-
ríalia, & allcgatíones producunt, )us Ecclcfiarum Cathcdraliura exprimentes, & acquííítiones 
Religioforum, aliaque id generis adnumerantes , hujufmodi feriptorum occafíone pofsint Re
gulares nominare Confcrvatorcs, príecendentes Injuriara fibi inferri In referendo immoderatas 
acquifitloncs ? Rcfpondit : Si Epifcopi pro tuendis juribus Cathedralíum Eccleííarum coram 
Judicc competente hüjutmoái feripta producant,6c Regularium immoderatas acqulfítiones ve-
racitér, & raodeftcrcferantjnon licére Regularibus ob̂ eam cauíarn ad Conícrvatores x& 
currere. 
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en Roma , y en quantas partes fe han leído 3 que lefcrir fcncilla-
menee las haciendas que tenían los Colegios 9 y las utilidades 
que de ellas les refultaban, para probar el daño de las Catedra
les , que con efte genero, de adquificiones de los Padres perdían 
fus diezmos 5 refiriendofe la renta con tan grande moderación 
que en muchas haciendas fe omitía mas de la tercera parte , co, 
mo podra confiar á V . M . en la fatisfaccion de lalglefia al Me
morial 5 que á V . M . han dado los Padres de la Nueva-Efpaíía, 
con un Apéndice que han imprefoen Zaragoza ocho años def-
pues de vencido por la Iglefia efte pleyto 5 y con todo eííb los 
Religiofos prefuntos Confervadorcs formaron Ediólo^ prohibien
do aquellas inocentes Alegaciones. 

545 Pareció á la Iglefia, que efto era coía muy dura,pues 
de efta manera vendría á fuceder ? que por la una mano 9 como 
Religiofos efentos en fu opinión de pagar diezmos 5 le fueíTen 
los de la Compañ ía con las adquíficiones de bienes feglares lle
vando la renta j y por la otra ^ como Confervadorcs 5 defpojan-
doles también de la jurídica y y natural defenfi ? que coníifte en 
hacer fus alegaciones 5 y referir en ellas las haciendas, y razones, 
que conducen á fu intento j y aísi 5 que no íeha de tener por in
juria agenala propia , yneceíaria defenfa. Habiendo fido con-
fultado fobre efto 5 declaro fu Santidad 5 que es licito á las Cate
drales eferibir eftas alegaciones, y referir con verdad ? y mo-
deftia las haciendas de la C o m p a ñ í a , y que por efto no fe pueden 
nombrar Jueces Confervadorcs. Efte fanto Decreto bien fe vé 
que es conveniente a l a quietud c o m ú n , pues declara loque 
unos pueden hacer, y lo que otros no pueden prohibir , y abre 
las canales a la defenfa licita , y las cierra á todo lo que excedie
re de efta l i c i t a , y natural defenfa. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

'Oiia : ¿ Si todos los fygulares, aunque/ean de la Com~ 
pañla de Je fus , Pueden adminíftrar el Sacramento 

'de la enhénela á los feglares f in licencia del Ohifo (Diocefano, 
aunque hayan fulo aprobados en otra 'Diocefi ? tfUefponde : Que los 
Regulares , aunque fean de la Compañía dejefus, aprobados en una 
fDíoceJípóY el Obifpo para confefar k las perfonas feglares , por nin
gún cafo pueden hacer las tales confefwnes en otra <Diocefi fm 

afro-



P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 545, 

aprobación del Obifpo (Dlocejano, T I v 
Eíle es uno 5 Señor 5 de los mas graves Decretos^ que 

puede ofrecerfe en eftas materias 5 porque exime de duda una 
queftion que en la Teolog ía M o r a l ha fido muy controvertida, 
fi el Regular aprobado en una Diocefis por un Obi ípo lo eñá 
para todas las demás del mundo 3 Y en efto fe han hallado muy 
divididos los Autores, pareciendo á unos ? que bailaba eftár apro
bado e a A v i l a para poder confefar en todos los Obifpados de la 
Chriftiandad 5 y otros defendiendo la contraria opinión 5 y que 
era necefaria la licencia de cada Obifpo para confefar á fus ove
jas 5 por parecer coía dura 5 que la licencia del Ob i ípo de una 
Dioceíls baftaífe para todas las del m u n d o , y que puedan confe-
faríe las ovejas agenas con licencia de aquel que no tiene en ellas 
jurifdicion , y fin licencia de, aquel que la tiene en ella j reful-
tando de aqu i , que el aprobado por un O b i í p o de las Indias pu-
dieíle confefar en Alemania , donde la lengua es diferente , las 
cof tümbrcs , las leyes, los cafos refervados, los eñilos ? y D e 
cretos Sinodales 3 cuya noticia , y conocimiento tanto conduce 
para el juicio que debe hacerfe en el fuero Sacramental. 

548 Su Santidad declara en eíle.. Decreto n o v e n o , que 
for nmgun ca/b pucáen haceí: las confefionés en otro Obi ípado de 
aquel que les dieron la aprobación , y licencia ? fin la de cada 
Obi ípo Diocefano. 
< 549 Si el Pontífice Sumo-decide eíla dudofa que í l ion , 
como íe vé aqui decidida 5 g quien fe atreve a oponer á lo que de
termina el Pontífice? ¿ Q u a n t o es mejor 5 que eílén las canales 
por donde corre el agua de la gracia Sacramental abiertas, y cier
tas , que impedidas , ó embarazadas con dudofis queíliones> 
< Para qué es bueno , que lo que el Pontífice Sumo quiere que íca 
c laro, pretendan los Padres, con no egecutar eíle íanto Breve, 
que quede dudofo ? ¿ Quanto es mejor, que en puntos Sacramen
tales vivamos, y obremos, . y andemos por camino feguro , y 
derecho , que no por el probable, y dudofo > Y quando eí lo no 
fuera claramente mejor : el Pontífice lo tiene por mejor, i podre
mos nofotros tenerlo por peor? 

Tom.XlI. [ X x H a -
(a) Nono : Utrum Regularis quícumqae, etiam Societatts Jcfu , ppfslt admmlftrare Sa-

«amenmmPcenitencIíEnEculanbus abfque licenda EpifcopI Dlcccefanl, etiatn íl in aliena 
Vicccch approbatus fie ? Refpondic: Regulares, ecíam Socíétatis Jefa, in áha Dicecefí ab EplC-
<̂ )po approbatos ad covifefsioncs perfonarum fecularlum audlenias , nequáquam poffe in alia 
uicectíi hujulmodi confeísioues audirc, fi^c approbatione Epiícopi Diceceíani, 
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550 Habiendo 5 pues, declarado efto fu Santidad , y fien, 
do ya cierto 5 que no pueden confefar fin licencia del propio Or
dinario los Regulares É los Seculares, | f i fueífe afsi que no la 
tuvieífen , y confefafTen los Religiofos de la Compañía enlaPue. 
bla de los Angeles , y en fu Obifpado fin licencia , por no egc-
cutarfe efte fanto Breve, qué daho no refulta a las almas de con-
fefarlas fin jurifdicion ? E l Pontífice ha declarado 5̂ we no pudieron 
con/efar fin licencia del Ordinario i ha declarado afsimifmo y que no 
tienen priyilegios de fu Santidad los Padres de la Compañía para 
confefar fin cfta l icencia; t ambién ha declarado 5 que no baila la 
licencia de otro Ordinario 5 fi no tienen la del propio Diocefano. 
¿ N o es cofa cierta> que fin jurifdicion, ni del Papa , ni del Ordi
nario , no fe.puede abfolver en el fuero penitencial ? < N o es cofa 
cierta , que no íblo es necefario la poteftad del Sacerdote para el 
Tr ibuna l de la Penitencia, fino la jurifdicion, clamando el San
to Conci l io de Trento : S'i quis dixerit Sacramentum 'Pmitentk 
non ejfe attum judicialem , anathema fit ; fe) Maldito fea de Dios el 
que dlgere que el Sacramento dé la Penitencia no es ( dice el Santa 
Conci l io de Trento ) aBo judicial} i Es aóto judicial ? luego re
quiere jurifdicion. Luego eíla ha de íer del Pontifice por pri
vilegios , ó del Ordinario- de- aquella Diocefis , pues declara el 
Pontifice, que no baila la de otro Ordinario. cQué íería , Señor, 
fi por no querer el F i fca l , y cílos Religiofos rendiríc á la egecu-
cion de efte Breve, ó irlo dilatando , como lo lian hecho mas de 
tres a ñ o s , fe abfolvieífen invál idamente , y fin jurifdicion mu
chas almas? ¿Por ventura , confefadas con quien no tiene jurif 
d i c ion , quedaran abfueltas ? ¿ Y fi de los pies de fus Confeíbres 
no faien abfueltas , y fueren, ó fe huvieren confefado fin contri
ción , y íblo con a t r i c ión , podrán filvaríe ? ¿ Baftarálcs la atri
ción fin el Sacramento ? ¿ T e n d r á n obligación de reiterar aquellas 
confefiones nulas , é inválidas ? ¿ Bañaráles el error c o m ú n , y la 
buena fe , defpues délos Edidos que publicó fu Obifpo , y Pro-
vifor , prohib iéndoles , y advirtiendoles, que aquellas confefio
nes no tienen jurifdicion ? Si aqui declara fu Santidad, que fin 
la licencia del propio Obifpo no pueden confefar fus ovejas , y 
efto repetidamente , y con las palabras, que por ningún cafo pue* 
den y ¿luego fi no pueden, es nulo , é inválido aquello que no 

puc-
(a) ConcII.Trld. feír.14. Can. p. de Pcenítent.. 
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pueden hacer ? ¿Pues c ó m o queda efto , Señor > c A'que confu-
fion fe reducen las coías , no egecucandofc eftc fanco Breve? 
¿ Aquellas almas, que eftán clamando, y pidiendo remedio, y el 
Paftór á c u y o cargo eftán , cómo quedan ? ¿Qué fatisfaccion íc 
M á eftas dudas, y confufiones , y no en materia fecreca 5 fino 
publica , reducida á Ediótos , á Tr ibunales , áProcefos , á C o n -
fejos , á l a S e d e Apoftolica , de la qual eftán aguardando las a l 
onas fu remedio , losReligiofos de la Compañ ia fu defengaíio, los 
Obifpos fu dirección i Y todo efto fe detiene 5 y todo efto fe i m 
pide? 

551 Cauía horror , Señor , y debe lloraríe con vivas lagri
mas , que un Breve Apoftolico , decretado con tan maduro con-
fejo , pafido tres veces por el Real de las Indias , mandado egc-
cutar con Cédulas expreías de V . M . para tan grande fin , y u t i l i 
dad efpiritual de los Fieles, fe detenga un inftante por Minif t ro 
alguno , con tan conocido peligro de la filvacion de las almas, 
por las quales der ramó Chrifto Bien nueftro fu fangre. Cauía 
horror, que pailones particulares puedan oponerle ala autoridad, 
y a la utilidad de cftos fmtos Decretos 5 y que efto íe haga fin 
enmienda, n i reformación. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 5 2 T ^XEcma : i S Í elOhl/po puede proceder contra los dichos 
l J (Regulares, que confiefan en Ju Diocefis á los feglare? 

fin fu aprobación^ o contra los Predicadores'̂  que fin licencia delOhif-
fo predican en Jus propias Iglefias , y fuer a de ellas $ y pkede quitarles 
el ufo de los tales minlfierios , apremiándolos fobre ello con preceptoŝ  y 
mandatos ^ o con otros remedios de (Derecho? (Refponde : Que el Obifpo 
puede , como (Delegado de la Sede ApofioUca, prohibir ¡y quitar la ad-
mlni/lración del Sacramento de la Penitencia ^ y el ufo de la predica-
cien a los dichos Regulares , que confiefan d las perfonds feglares fin 
aprobación del Obifpo del Lugar , o predican en las Iglefias de fu Or
den (¡n pedir fu bendición , ó en las agenas fin fu licencia , ó también 
enlas Iglefias de fu propia Orden contra fu Noluntad , y efto lo puede 
hacer en Virtud de la Conftitucion de Gregorio X V . de felice records 
cion^que comienza : Infcrutabili Dei providentia 5 y puede apre-

Ton-XIL X x z ~ miar-
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mmbs con los remedios de Derecho 5 y caftigarlos. W 
555 Eftc Decreto confirma mucho mas el antecedente 

pareciendo al Sumo Pontífice ? que es tan importante el aííegu. 
rar la JurirdicionEfpiritual en el fuero del Sacramento de la Pe
nitencia , y que no fe juzgue con dudofos Mini í l ros , y Jueces 
en lo que importa lafalvacion de las almas, que fujetn a los Rc l i -
giofos de la Compañ ía a que n o í o l o íe les pueda prohibir , cjue 
no confiefen á los feglares fin licencia de cada Ordinano,y Obif-
po en fu Diocefi 5 fino ^ fi contravinieren á cfto ? los pueden def-
comulgar, y apremiar con remedios de Derecho ? y caftigarlos 
cada Obifpo, como Vice-Legado Apoftolico. 

554 Ahora , Señor , mande V . M . que íe vea dcfpnes de 
cfta declaración , ¿ fi los Religiofos defcomulgados en elObifpa-
do de la Puebla , por confefar , y predicar fin licencias del Obif-
po , y contra fus Edidtos 5 podrán dejar de abfolverfc > fi podrán 
decir M i f i fineftár abfueltos ? fi podrán dejar de incurrir en las 
irregularidades 9 y fufpcnfioñcs quedifpone el Derecho ? ^Quan-
to mas £acil fuera , que obedeciendo el Fifcal de aquella Audien
cia ? y los Religiofos á efte fanto Breve , pidieran humildemente 
la abfolucion á quien declara el Pontífice Sumo que juicamen
te los puede dcfcomulgar , quedando con eífo quietas fus con
ciencias, y apngado el c ícandalograve de aquellas Provincias5quc 
rcfulta del defprecio de las Ccnfuras, que no hacerlo mayor con 
la refiftencia? 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

/ - \ 555 T .IKndectma : ¿Sí guando al Obtfpo le confia ? que no tte-
nen las dichas licencias , puede mandar que, hafia que 

¡entro del tiempo que fe les feñaláre exhiban , y muefiren la lkenciay 
degen de egercer -el tal minifierio fi elOhifpo , para que las exhiban, 
debe requerir al (proVincial, que eftá en otra Diocefi y aunque efté 

muy 
(a) Décimo: An Epifcopus contra didos Regulares audientei in fuá DIcecefi confefsiones 

fíBGularjum abfciuc fuá approbatione, vel concíonatores atifque líccntia Epifcop! Intra, &r extra 
proprias Ecclcfias pofsit procederé , eos á talibus minifteriis removendo, uve prsceptis, & aliís 
Jims rcmediis cocrccndo ? Rcfpondít: Eifdcm Regularibus, qui confefsiones perfonarum fecu-
larium audiunt fine approbationc Epifcopi loci, vcl pra:d¡cant in Ecclefus fui Ordinis \ non pe
rita iilius benedidione, aut in aliis Eccleíiis ablquc ipíius licentla , vel etiam in Ecclcfiis fui 
Ordinis ipib contradiccntc, pofle F.pKcopum in vim Conftitutionis fcelicis recordatiouis Grc-
goni Dccimiquinti, quaeincipit: Irifcrutabili(DeiproUdiHtia, tanqnam Sedis Apoftolicaj Dcle-
gatum adminiftratlonernSacramenti Pccnitcntiác, ac munus pr«dicadonis imerdicere, cvf-
que juris rcmediis coerceré , & puniré. 
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my lejos ¿¿Á los mlfmos Confifores. ^guiares y o á fus Superiores 
¿e la m¡/ma(D¡oce/¡s. donde egercen lo referido ? êfponde ; Que, el 
QhMpjb lo puede jmndar , y que para las. tales licencias no es necefario 
requerir al Trotine i a l , mas folamente bafta requerir á los mlfmos %~ 
Ugiofos y o a fus Superiores , que eftan en la îocefis del Ohif~ 

556 Efte Decreto, S e ñ o r , es decifion de la queí l ion que íe 
t ra tó en la Puebla con losReligiofos de la Compañ ía , utiliísimo 
para todas partes j porque habiéndole conftado alProvifor y que 
por haber mudado cafi todos los fujetos 5 que eftaban confefan-
do 5 y predicando 3 no ten ían en aquella Ciudad licencia del 
O b i í p o , ni de fus antecefores los que confefaban, y predicaban^ 
viendo que el confefar fin ella podía ocafionar difpendio á las 
a lmas, pues no puede fer quanto áefto mayor fu ruina, que con-
fefirfe con quien no tiene jurifdicion j ocurr ió á efle inconve
niente , prohibiendo que5 hafta que exhibieífen las licencias ? íc 
abíluvieífen de confefar, ó que las pidieífen fi notas t en ían5 'que 
fe las darían. Los Padres rcfpondíeron , que fe daban por agra
viados de que fe les prohibieífe el confefar, y predicar , fino que 
entretanto que las exhibían, ó p e d í a n , aunque conftaífe al Obif-
po por los libros.de fu Secretaría que no las tenían , debían con
tinuar confefando fin ellas, y fobre efto nombraron Confcrvado^ 
res , como, fobre abiertas injurias , y fe procedió á todas las refo^-
luciones de hecho, que han fido a V . M . y fu Supremo .Confejo5 
y á la Sede Apoftolíca muy notorias. 

557 Declara en efte Decreto la Sagrada Congregac ión , 
y elPontií ice Sumo , que fe pudieron juicamente fufpender del 
miniñer io de laconfefion , y predicación , luego que al Obifpo 
conftó que no tenían licencias 5 y aunque es tan infalible fu au
toridad , que no es necefario averiguar la razón , fino obedecer^ 
la , pero es muy clara fiempre que leconfta al Prelado que {e 
confiefi , ó predica fin licencia fuya j porque como quiera que 
tmminet periculum animarum 5 quando refulta riefgo en las almai 
de la proíceucion de un a ¿ t o , lo primero que fe ha de hacer por 

el 

cu , vel longifslmé exiftens, vcl Ipfi Regularesconteífani, vel corum Superiores ejufdcm Dlce-
eüs, ín qua pnt;ll¿L-i cxcrccnt ? Rcrpondit: Pofle Epilcopum fie pi-£cclp?re , neo pro huiufmo-

di HcentlisrcqulrcndumcíTeProvip.cIalem Jed latís efle ipfos Religlofos requirere . aut eo-
rumSupcnorcsln.DlceceriEpifcopI cjclftentcs. " .. C|3 
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el Juez es el prohibirlo. V a a decir Mifa uno ? que dice que es 
Sacerdote , confta por la Secretaría Epifcopal , que no es Sacer
dote, lo primero que fe debe hacer, es prohibirle que vaya ade-
c i rMi fa , ydefpuesjuftifique que es Sacerdote, y mas quando 
hay otros legítimos Sacerdotes que dicen Mi fa . Confta que citan 
cafados fin difpenfacion Pedro , y Mar ia , que fon primos her
manos , lo primero es fepararlos, y luego juftifíquen la difpen
facion fi la tuvieren. Reconoce un Prelado por fu Secretaría, que 
todos los Confefores de una Comunidad no tienen licencia para 
confefar fuya , ni de fus antecefores, lo primero es prohibirles el 
.confefir,y defpues juílifiquen ellos la licenciajy mas quando ha
bla en aquella Diocefis,dondc fe prohibió á los Padres de la Com-
pahia,rantos Predicadores , y Confefores legitimos del Clero ,de 
Santo Domingo , de nueftra Señora dé la Merced,deS.Agufl:in,y 
de San Francifco , y Carmelitas Defcalzos , que con licencia del 
Ordinario confefaban , y predicaban. 

5 58 Hizofe efto afsi j pero con todo eífo , n i defpues de 
prohibidos-cedieron de fu didamen los Padres, antes bien conti-
•nuaron confefando , y predicando publicamente contra la pro-
-hibicion, y Edidos del Diocefmo , pretendiendo que podian ha
cerlo en virtud de fus privilegios 5 y aísimifmo , que quando de
bieran exhibir las licencias, habia de íer notificandofe primero 
•á fu Provincial ( que fe hallaba en la Nueva Galicia , á mas de 
,cien leguas de la Puebla ) el Decreto del Proviíbr , y que no baila
ba notificandofelo á ellos : declara íu Santidad , que el Ohifpo 
les pudo prohibir el confefar , y predicar hajia que las exhihieffen , j 
Iqke no pudieron confefar, y predicar f n ellas , j que no debió aguardar 
al Trobincial ¿y que baftaba notifearfelo a los mifnos ^ligiofos , y 
fus Superiores , que eftaban en lamifma (Diocefis. Ahora es menet 
ter faber . Señor , % con qué razón , y derecho fe detiene nn Bre
ve , en el qual todos aquellos que fe confefaban en aquel tiem-
.po con quien nó ten la licencia , ni privilegios , y eftaban por 
.Edidos públicos prohibidos de confefarfe con ellos (con que 
cefi.el error común , y la buena fe) es bien que bufquen fu re
medio ? ¿Pofible es , que ferá conveniente , que un articulo tan 
•importante al bien , yfalvacion de las almas en materias, y pun
tos fiera mentales, no quede para fiempre aífentado? ¿Pof ble es, 
xjue pueda fer conveniente hallarfc enredadas tantas concien
cias , y dejarfe de curar la's heridas por la mano Apoftolica del 

Pon-
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Pontífice Sumo , infalible Medico de eftas dolencias ? ¿Pofible es, 
que fe cftc hoy padeciendo en las Indias el daño , y pidiendo el 
remedio ? y que confiftiendo efte en la egecucion de efte fanto 
Breve, lo detengan dos, ó tres Mini-ílros, por la diligencia de tres, 
o quatro Religiofos 5 que por hacer reputación de que no han 
í ido vencidos en e f tacau ía , fuftentan , y fomentan eftas difen-, 
fioncs? cPofible es, que quieren dar a entender , que los que en
tonces fe confefaron , aunque fueífc con quien no tenia jurifdi-
cion , ni de fu Santidad, ni del Ordinario para poderlo hacer : n i 
buena fe en los í íabditos, advertidos por los Ediólos de íuPaf tó r ; 
n i tolerancia en los Confeíbres , prohibidos por í u s . Decretos: 
n i error c o m ú n , deíaparecido, y declarado por las. voces del 
Prelado 5 no obftante todo cfto quedaron abfueltos , i i n jurifdi-
cion de los Confeíbres , fin privilegios del Pontífice, fin licencias 
del O b i f p o , fin error c o m ú n , fin buena , antes con mala fe 
de los penitentes , y Confeíbres ? ¿Si efto no íe remedia , c ó m o 
quedan las almas ? ¿Y fi fe defiende , c ó m o los Apoftoliccs De
cretos, cómo la obediencia al Vicar io de Chr i f to , que decreta re
petidamente, que no pudieron confefar fin eftas licencias ? ¿Có
m o queda el Concil io Santo deTrento ^ que anatematiza al que: 
en el fuero Sacramental niega la Jurifdicion? 

559 Pero fupongamos que no fueífe claro , que el peni
tente abíiielto de quien no tiene jurifdicion , fin error c o m ú n , 
y fin buena fe , no quede abíuelto 5 ¿ en efte caíb por lo menos 
no queda dudofo , fi acaío hay alguno que íe atreva a decir feíjjfe 
lo queda? ¿Por ventura es tolerable, que en duda no fe aífegure Ja 
falvacion de las almas? ¿Quien elige un incierto camino para u n 
fin eterno? ¿Quien eícoge un Nav io de dudofi feguridad para una 
navegac ión , con que va á bufear el puerto de la falvacion eterna, 
y fi efta pierde , lefucede eterna condenación ? ¿ Eftas materias. 
Señor , fon para detenerfe , íufpcnderíe , ni dilataríe un puntó? 
¿Ni puede admirar á nadie , que un Paftór íolicíte , eícriba , y 
clame a V . M . y á fus Confejos, y al Pontífice Sumo , por el re
medio de las almas que eftán á fu cargo> 

B R E -
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B R E V E D E S U S A N T I D A D . 
jfl&ftei -illa 

Uodecima : i Que f i fucedkjfe^ que alguno de los dichos 
(Regulares hahlaffe mal del Obifpo en fu propia (DÍQ-

cefis por efdko ^ 6 de palabra 5 e/candalizando al Tuehlo 5 fí puede el 
Obifpo caftigarle qué genero de cafiigo le puede dar , y qué hahrd 
de hacer f i el tal delinquente fe pafaffe a otra Ttiocefiŝ  y qmgenero de 
cafiigo fe ha de dar al Regular , que refidiendo en una Tíiocefis tjk 
parckre libelosfamofos contra el Ordinario de otra (Diocefís> êfpondei 
Si el (Regular 9" que rcftde en fu claufura ? delinquiere fuera de ella en 
los cafosque la duda propone ^ con tanta publicidad que efcandalke al 
(Pueblo 5 es Migado el Superior (Regular , a inftancia del Ohifpo 5 á 
caftigarle rigurofamente dentro del tiempo que el Obifpo fenalare^y á 
dar aVtfo al Obifpo de haberle cajligado y y no haciéndolo afsi , puede 
el Obifpo caftigar al delinquentê  conforme ú la difpo/ídon del Concilio 
Tridentino, cap. 14. feíT. 25. de Regular. Tero fi el delinquente fe 
pafaffe áotra (Dloce/ls f̂e habrá de obfer'Var lo que fe manda en la 
Confiitucion del Tapa Clemente OElayo de fanta memoria 5 que comien
za : Suícepti muneris ratio. ^ 

561 Ncccfario trabajo es , Señor , de los Obifpos , en la 
defenía de la Jurifdicion Eclefiaftica, y eftablecimientodc la re
formación , el padecer cfte genero de tribulaciones , fatiras, l i 
belos , y difamaciones , y eña es lamas cierta renta de fu Digni
dad , y la que el mayor , y mejor de los Paftorcs gozó 5 y pade
ció en fu fanta vida ? y muerte, y con fu mifma fmgre dejó c t 
c r i ta , y recomendada en la Cruz . Pero también es conveniente, 
que eftas injurias ? y libelos famoíbs 5 que defacreditan la Digni
dad Ep i í copa l , y a los Paftorcs comunes de las almas, Padres 
de la Iglefia 5 y Colunas de la Fe , tengan alguna moderación. 
A efto mira 5 Señor, cfte Decreto de la Apoftolica Sede, y en él fe 
' i r^onab t 'Jttmw• ^Hiid}A)M 'A •. . rc-

íit ab Epífcopó punírí, í'í quj animadverfioue?,EcquId, íi hujufmodi delinquens 
alíam Dícecefím, hoc cafu fervandum fíe, & qua poena puniendus fie Regularis, qui commo-
tans in una DIoeceíí, fpargat famofos libellos contra Ordinarlum alterius Dicecefis ? Refpon-
dk : Si Rcgularis intra clauftra degens , extra ea In cafibus in divbio exprefsis ica nocorlé dcli-
qucrit , ut populo fcandalofic, Epifcopo inftante ,tenen fuperiorem Regularem infra tempus 
ab EpIfcopo praífígendum fevt'reíllumpuniré, aedepunitione Epifcopum certiorem faceré, 
alioquin fie delinquentem ab Epifcopo puniri poífe ad prxfcrlpcum Concilii Tridentiní cap. 14» 
Jejf.zj, de Regular. Qnod fi delinquens ad alíam Dioeccfim migraveric, fervandum cíTc , quod 
prascipituriri Conftitucione fandferaemorlícClemenci» Oftavi incipiente ; Sufiapti muneris 
ratie. 
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reconocen grandes conveniencias para todo , pues íc quietan losí 
inferiores con elrefpcto á los Superiores en lo efpiritual, y en lo 
temporal 5 porque de fer obedecido el Pontífice por los Obifpos, 
y de que fean obedecidos losObifpos por fus fubditos , y de que 
fcan refpctados los Curas por fus feligrefes^ y fe guarde el orden 
Gerarquico , y de que fean amadas, y eftimadas , como lo merc^ 
cen , las Sagradas Religiones por fu excelente perfección, y pro-
fefion, y por lo que coadyuvan con tan alto efpiritu al bien de 
las almas , y de que gocen fus merecidos privilegios dentro de fus 
t é r m i n o s , y que cada eftado fe contenga en los limites de lo 
que le toca 5 en efto, Señor , conílftc la publica paz de losReynos 
en lo efpiritual, que influye tanto en lo temporal , y t ambién 
en que V . M . fea obedecido , y fu Confejo de Indias refpetado 
en ellas , y que lo que ordena un Pontífice, y un Rey tan grande, 
no lo pueda detener Míníf tro alguno de V . M . con tan graves i n 
convenientes de lo público , y de las almas : en ello confiíle 
también la publica paz , y en lo contrario fu per turbación. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

1 ^SEcimatercia : c Silos Confer̂ adores elegidos , y nom~ 
J__^ hrados por los dichos Regulares , antes de ufar de fu 

jurifdicion ^ tienen obligación de.exhibir ante el Ordinario recados au
ténticos de fu elección f̂o pena de nulidad de lo actuado ? (¡¡{efponde: 
Que precifamejite tienen obligación de hacerlo, (a) 

56^ Efte Decreto también es de furria importancia para 
efeufar los gra ves inconvenientes que refultan de que un Obifpo 
fe vea antes condenado , que notificado 5 y fin que fepa qué 
Jueces fon aquellos, que egercen jurifdicion en fu Obifpado, 
los vea fulminando Cenfuras, nofolamente en él, fino contra él , 
y contra fu perfona, y Dignidad , fin haber exhibido fu nombra
miento , comífion , ó Bulas , como fucedió en la Puebla , quan-
do defdc el Arzobifpado de Megico los pretenfos Confervadores 
hacían Au tos , y fulminaban Cenfuras, fin que huvieífen hecho 
notorio al Prelado fu comífion , y nombramiento 5 n i fupieíTen 

Tom.XIL Y y quien 

(a^ peetmotertío : An Confcr^atores nominatí, ééét&M á Regularíbus ptíéttíSís , aht| 
¿xercitium fúst jutlfdiaíonís ceneatitpc eledionis authencicum documentura exhibére corai» 
ürdmano , fub poeaa nuilltacis actuum i Refpoñdit; Utique teaés'u 
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quien eran aquellos Rcligioios 3 que egercian femejance poteftad 
cu fu Dioccfi. 

564 Ordena fu Santidad ahora ? que en qualquicr cafo 
• hayan de hacerles ante todas coías notoria á los Obifpos fy co, 
xnifion , ó elección con recados auténticos 5 para que vea rjU¿ cs 

-lo que debe hacer , y fi ha de deferir á aquella jurifMicion j p01. 
tenerla por legitima, ó uíar contra ella ( fi no lo fuere ) de 'os re
medios que difponc el Derecho. No puede fer coía mas racional, 

'natural 5 y juridica , ni mas útil para el común fofiego 5 que ém 
fanto Decreto, porque todo lo demás cs turbar , y confundir los 
derechos, y jurifdicioncs, ¿introducir un perpetuo feminario 
de inquietudes , y pleytos. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

5^5 'W^^Bctntd^hfmk {SI los privilegios ^ que fon contra ía 
JLcIj/r Jurifdlclon del Ordinario ? j de que go^an preten

den go^ar los dichos Regulares^ fe deben notificar a los Obifpús ? ^ f -
fonde : Que los Regulares tienen obligación de exhibir los tales privile
gios a l Oblfpo ^fi hubieren de ufar de ellos, (*) 

566 Eftc es otro Decrece juftiísimo 5 y fantifsimo , y pnra 
gran íofiego , y quietud de las almas 5 y nació de que los Reli-
giofosdela Compañia pretendian , que no debían preíentar fus 

.privilegios para confefar 5 y predicar 3 ni para el nombramiento 
de los Confervadorcs, 

567 Su Santidad declara , que deben prefentar los privile-
-gios que tuvieren 5 porque fi los tienen 5 es jufto que los veamos, 
y obfervemos , como lo merece una tan Santa , y Sagrada Reli
gión > y fino ios tuvieren, ó no hablaren en el cafo ( que cs lo 
mifmo que no tenerlos ) claro eftá , que no querrán Religiofos 
tan fantos, que íe exceda del Derecho común , y Apon-olicos 

.cíbblecimientos, que deben fer obedecidos, quando no hay pri
vilegios contrarios que lo impidan. 

(a) Dccimoqiiarto: Anprivnogia,qnaífuntcontra jurirdiaionemOrdinam , de quib 
gaudent, & gauderepríétcniíurtt Regulares praiiati ¿'debeant Éplfctípíis notifican , fivo infinu; 
ti i Rcfpondit; Regulares tcuéri hujufmodi privilegia Eplfcopo exhibére , íl cis uti voluerínt 

BRE-
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^ i u i ¿Eclmaquhita : ¿Si las pa/e/iones. del campo 9 las minas 

P O R LA JURISDICION ECLESIASTICA, ¡ | | ; | 

: 

568 i r \ 
JLy ¿e metales , é ingenios de acucar 9 que pofeen los df̂ e-

gulares de la Compania, ú otros y o las demás cafas feglares , es afa* 
her̂ donde refiden uno rb dos (Regulares tan filamente rgo^an losmif-
mosprivilegios, que los Colegios> ó los Concentos > ^fyonde : Que m 
los go-̂ an, W 

569 T a m b i é n c í le fan toDecre to esutili ísimo á la publica 
paz^porquc puede fucedcr muchas veces acogerfe á cftas cafaSj 
¿heredades ,quintas, torres,eftancias 5 ( que afsi las llaman en 
las Indias ) algunos delinquentes 5 como fe acogen , y recogen 
en las Iglefias, y Conventos huyendo de las Jullicias 5 y es bien, 
que los mifmos Religiofos fepan fi les debe valer la efencion para 
confervarles en ella 3 ios Obiipos para defenderla , los Jueces , y 
Corregidores para no contravenirla. Y a fe fabe que para efte, y 
otros efectos aquellas cafas no pueden pafirpor Conventos , n i 
por Colegios , aunque haya en ellas uno , ni dos Religiofos : cla
ro cftá % que es conveniente é la paz de todos eftados faber en 
efta parte la mente Apoñol ica , y Real para obedecerla^ 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 7 ° "ITSEcimafexta : ¡SI los dichos (Regulares , quando tienen 
APf tiendas de qualquier genero de mercaderías ¿ carnice

rías 9 y otras cofas femejantes 5 particularmente junto á los Colegios , 0 
Concentos ^ puede el Ordinario prohibirles con Cenfuras, que no las ten
gan ? (Ĵ efponde : Que el Obifpo no puede prohibir lo que fe propone a los 
(¡^guiares efentos j pero Jien ello delinquieren con tanta publicidad 

fuera d>e la claufura que efeandalicen al P̂ueblo ¿ entonces fe debe 
guardar lo que arriba fe ha dicho en lo refpondido d la duda duo
décima, W 

Tom.XIL Y y t Su-

(a) Decimoquinto i An pr.tdla rúftíca , metallorum fodlnar, fachar* opificíníB i Regula* 
rlbus Socictatis , vcl aliis poíTcfla, vel alisdomus fjecularcs, in quibus vídelícét unus , veí dúo 
Regulares tantum coramofantur , gaudcant privilegio Collegíorum, feu Conventum ? Rcf-
pondic: Non gauderc. 

(b) Dccimoíexro : Utrüm Regulares príefasl apothecasquarumcumque mercíum , mi-
cclla, & fimllia , prisíertim propé Collegla, five Couvencus exerecutes, pofsínt ab Ordinario 
fub cenfurisinhiberi, nc hujul'modi excrceant pRclpondit ; Non poilc Epifcopum hxc prohi-
bércRcgularibuscxemptis, led fí in príemilsis ita notorié delinquant extra cíauftra , ut po
pulo fea ndalo fint, fervandura eíic quod didum cft fupra in rcfponílonc ad duodecímumr 
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5-71 Sucede tal vez ? Señor , que las Ciudades piden al 
Obifpo , que no 'permiu efte genero de oficinas , por el daño 
que refuFta á i o politico , ó por las alcavalas ^ ó millones ̂  ó 
otras cauías. Por efto fue necefario preguntar á fu Santidad, ¿qué 
es- lo que debe hacer en efte cafo el Obifpo ? Declara fu Santü 
dad , que en él los Obifpos no pueden abfolutamente prohibir
lo y pero que fi huvicre algún excefo extra clan/ira 5 fe obferve 
lo que eña difpuefto por el Santo Conci l io de T remo , y Confti-
tucion de Clemente O d a v o . cQuanto mejor es para la publica 
quietud , que fepan los Obifpos lo que pueden, y no pueden ha
cer , para fatisfacer áfu conciencia, y á las Ciudades , y particu
lares que piden, para no ofender a tan fantos , y fagrados Infti-
tutos como los de las Religiones , que no dejarlo todo en duda^ 
madre fecundifsima de diícordias , y pleytos? 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

; 57z "Y^Ecmafef tima \ iSt los ^guiares ^ aunque feande h 
fi . Compañía dejefus, en fus fofejtones, oficinas > y en 
las demás fus cafas feriares ? fitas dentro de los limites de las Jglefias 
(parroquiales, que no les pertenecen á elloŝ  pueden admlnl/irar los Sa
cramentos del 'Bautifna 5 del folemne Matrimonio , de la Extrema-
Unción yji de la Comunión , en la fiefia del día de Tafqua , d fus cria-
Üdl l ohrerós 'y d jornaleros á la gente del campo , o femejantes fer~ 
fonas feglares ^ fin Ucencia del Or diñar io^ odelCura ? fyfponde: Que 
no pueden* & 

575 Efta declaración 5 y Decreto Apoftolico es fumamen-
tc útil , y necefario para el bien , y feguridad de las conciencias 
de los Obifpos , de los Religiofos, de los Feligrefes 5 y de V . M . 
Porque fiendo a í s i , que en el Colegio del Efpiritu Santo de la 
Puebla , en una hacienda que fe llama Amalnca , á una legua de 
dicha Ciudad cafaban los Religiofos, no fiendo Curas , á los In
dios-, y otros feglares, que ácudian , y fervían á aquellas ha
ciendas , fe .prohibió efto por el Provifor j y porque los Padres 
por fus privilegios pretendianpoderlo hacer, fue necefario re-

cu r-
• (*) , Decimofeptimo : Utrüm Regulares , etiam Patres JcfuItíB , ín íuís prxdüs, opificlnis, 
ftlürqucfuis domibus íxcularibus, fitis inrra limites Parochialium ad fe non fpertantium , pof-
íinc adminiftrare Sacramenta Baptífmatis, folemnis Matrimonü , Extrema-Un£t¡onis, & £u-
chariftix in fefto Paíchatis , famulis , meirccnariis, rufticls , íive aliis id genus hominibusíx-
cularibus .-abícjue Ordinarü,, -vel Parochi licentu ? Rclpondit : Non poífe. 
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currir con efta duda á la Sede Apoftolica , que declaró que no 
pueden hacerlo; Con que efte Decreto es útil á V . M , porque 
afTccrura fu conciencia 5 que fe halla obligada á dar legitima , y 
válida adminiftracion álos vafallosde aquellas Provincias 5 par
que afsi fe lo encargó laSede Apoftolica por la Santidad, de Ale
jandro V I . y Clemente V I L quando concedieron a la Corona 
Real el Patronato ^diezmos, y defeubrimiento de aquellas gran
des ; y dilatadas Provincias. Aífegura también la conciencia de 
los mifmosReligiofos déla Compañia , pueshafta ahora creían; 
que podían adminiftrar eftas almas , ya de aqui adelante fabrán 
•que no lo pueden hacer , y que fi tuvieron alguna omifion en no 
'averiguarlo , fatisfarán á ella como mas les convenga. Y tam
bién á los Obifpos aífegura la conciencia, porque fon los que han 
de dar cuenta áDios de aquellas almas, y fu principal inftituto, 
y obligación es juftificar la válida adminiftracion de los Sacra
mentos 5 medios necefarios para nueftra falvacion. 

574 A los Fieles, y feligrefes 5 mas que á otros algunos eñ 
•fu genero , aífegura efte fanto Decreto 5 y quieta las concienciasi 
Porque , Señor 5 cque cofi puede fer de mayor deíconfuelo para 
un feligrés, que no faber fieftá legítimamente cafado ? ¿Qué co-
ía de mayor defeonfuelo, que no faber fi es fu Párroco, ó Cura 
p 1 que le adminiftra ? Antes bien llegar á faber, que no ha fido fu 
Párroco , y Cura ? ¿Efte genero de materias fe han de tener eii 
duda en los Reynos Católicos de V . M . ni oponerfe^ó dilatar los 
Decretos Apoftolicos que lo declaran? ¿Con qué dolor fe halla-
-ránhoyel propio Prelado, y fus Provifores, y Gobernadores, de 
3¿ér que ni declarados por la Sede Apoftolica pueden ocurrir á 
rftos daños > ¿Con qué confufion deben eftár los mifmos Religio-
fos, que tuvieren aquella opinión ? ¿Con quéefcrupulo los Minif-
tros fuperiores, que tan fantas refoluciones fufpenden , repug
nan , ó impugnan ? Efto, Señor, mas es para llorarlo , que no 
para ponderarlo. Eícandalizariafe la Corte fi egercieran jurifdi-
cion en ella quatro Jueces 5 ¿qué ferá egercer Jurifdicion Efpiri-
tual nulamente en pleytos , y caíos , que miran todos á la Eter
nidad ? L o que efto aclara, y declara 5 no es bien que fe detenga 
un inftantc. 

B R E -
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B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

V 
'575 EctmaoBarpa i ¿Si los Tadres de la Compañía pueden 

en la (Dioce/is de los Angeles confagrar los Vafos Sa-
grados , los Altares 9j cofas femejantes , donde fe requiere la Unción} 
Q$efponde: Que tampoco no pueden, W 

, 576 Eftc Decreto nació de que los Religioíos de la Com-
pañia en la Puebla de los Angeles confagrabnn Aras , y Cálices 
en tiempo de losanteceíbres del Obifpo 5 y también defpues que 
el entró á fervir efta Iglcfia 5 y habiéndolo llegado á entender ? y 
recibido información íbbre e l lo , les pidió,¿que en virtud deque 
privilegio coníagrnban A r a s , y Cálices5 pues efto pertenecía álos 
Obifpos ? Aqu i íe allanaron los Padres, y exhibieron uno de 
Paulo III, deípachado á 1 5. de Noviembre año 1 549. O5) en el 
cjual, entre otras cofas 9 fe les concede á losReligiofos de la Com
pañía el configrar Cálices, y A r a s , erigir Altares , & c . pero coa ' 
la limitación figuicnte: In locis infidellum remotlfslmh 9 fi Eplfco-' 
pus , qul ea faclat^ Cathollcus inlbi non adfit\ en tierras de infides ̂  y 
donde no huViere Ohlfpo Católico, Habiéndolo vifto , dijo efte Pre
lado , que fiendo tierra Católica la Nueva-Efpaña , Católicos 
los Obifpos 5 Católico el Principe , y Rey , y Católico el Clero, 
y los Seculares, ¿cómo configraban aquellas Aras , y Cál ices ,co
mo fi fuera e n C h i n a , ó J a p ó n ? Refpondieron , que aunque 
aquella tierra no era de infieles , pero había fido de infieles 5 y 
que quando el Obifpo eftaba en la Puebla , no confagraban las 
A r a s , fino quando. f i l ia á Vif i ta , ó hacia aufencia. Parecióle 
que aquella era una interpretación violenta, y totalmente opuefta 
á la mente de la Santidad de Gregorio XIIÍ . pues fi porque han 
fido de infieles las Provincias de la A m e r i c a , ya reducidas al 
gremio de la Iglefia , fe puede obfervar en ellas lo mifmo que 
en las de los infieles , efta mifma razón milita enEfpaña , que fue 
de M o r o s , y en Italia , que fue de Gentiles, y que- eftaba fruf-
trada la limitación. Y también el decir que no había Obifpo, 
porque eftaba fuera de la Puebla el Prelado , parecía afed:ada 

in-

fa) Décimo o fHvo *. Utrüm Patre* Socíetatís !n Cí vítate, & Díceceíi Anselorum pofsini 
confeenve Vafá Sacra , Altiria, 8c fi üiíla , in qitrbas Uníkío requiritur ? Refpoijdlc : Itídfna 
nonpoflc. b̂j Varú prlvil. SocIec.Jcfu. Excuí". Roinjc ín Collcg. Societ. Jeíu , aon«i>7^* 
pag. 45. 
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interpretación 3 pues claro citó que fe puede 5 y debe decir , que 
tiene Obifpo una Diocefis , aunque eílé fuera de la Ciudad don
de tiene fu Silla Epifcopal , y aunque efté fuera de la mifma 
Diocefis. 

^ y y Para fi l i r de efta duda, aunque parece que no era nc -
cefario , fino fuera tan grande la autoridad de Religiofos tan gra
ves , y d o £ t o s , que han egecutado efto tantos años , fe recurrió 
ala Sede Apoftolica 5 y á la Cátedra de San Pedro 5 de donde pro
cede toda infalible cenfura , y dodr ina : declaró fu Santidad, 
que no pueden confagrar Cálices, n i A r a s , n i Vafos Sagrados los 
Rclio-iofos de la Compañía . Ahora , Señor , es de ve r , ¿qué con
veniencia refulta alfervicio de D i o s , n i de V . M . de que no fe 
co-ecute efte fanto Decreto í ¿Qué conveniencia de que no fe ce
lebre el inefable Sacrificio de la Mifa en el Altar coníagrado? 
¿Que conveniencia de que fe configrc la Sangre de C h r i l l o en 
Cáliz profanó ? ¿Qué conveniencia de que al Cuerpo de Jefu-
Chrif toBien nueftro fe fuponga Patena , ni bendita, ni deltinada 
con Sagrados Ritos al Cul to Div ino ? Porque fi no lo pueden ha
cer efto los Padres, como lo ha declarado el Pontiíice , eftos A l 
tares no fon Altares, dicefeMifa en lugar profano , eftos Cálices, 
y Patena no eftán conGgrados. ¿Pues por qué fe ha de difpenGr 
lo que lalglefia Católica defde fu fundación ha obfervado ? ¿Por 
qué ha de omitirfe el ufo de las A r a s , y Cál ices , que con tan fin-
guiares bendiciones , y figradas palabras lalglefiaha dedicado al 
Div ino C u l t o , y reverencia de nueftro Señor ? ¿Eftas materias 
fon para dejarlas dudofas , Sacramentales , Jurifdicionales , per
tenecientes alCulro D i v i n o , y al bien de las almas, quando fobre 
un punto de Jurifdicion temporal , que rcfpedo de efto , ni i m 
porta , ni tiene fuftancia , fe convocan los Rey nos , fe hacen 
guerra los Reyes , y fe revuelven los Pueblos , y las Repúblicas? 
¿Será razón , Señor , que puntos como eftos fe detengan un i n f 
tante,mandadosegecutar, y guardar por el Vicario de Chrifto 
Bien nueftro, y por un Rey tan Católico como V . M . y tan R c l i -
giofo , y devoto del Mifterio inefable de la Eucariftía 5 que tanto 
ha venerado fu Serenifsima Cafa de Auftria ? Efta es la ultima 
de las diez y ocho dudas , que propufo a fu Santidad el OBiípoj 
de la Puebla, 

D U -
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U D A S i QUE TROPUSIERON LOS 
Religiofos de la Compañia á la Sagrada Con

gregación 5 y fus Decretos infertos en el 
miímo Breve. 

Tí i" 
578 T TAfta a q u í , Señor 5 fe p reguntó á fu Santidad , por 

J_ parte delObifj-^o^ y Jurifdicion Eclefiaílica , lo 
•que fe dcbia obrar en todo lo referido 5 y lo que fe figue fe pre
g u n t ó por los Religiofosde la Compañia 5 con que fe vé quanta 
verdad es 5 que de conformidad fue confultada la Sede Apoftoli 
ca, y que no deja de fer cofa muy digna de admiración 9 que 
habiendofe concurrido por entrambas partes de conformidad a 
confultarla, y oírla , no fe concurra por entrambas á obedecer
la 3 y rendirfe a fus Apoílolicos 5 y fantos Decretos. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

" \ 7"" '^or parte $ los 'Rellgíofos de l a Compañía de Jefus fe 
; propu/ieron las dudasJigulentes. Trímera: ¿SilosOhif-

fosen las bidias puedenfujpender á todo un Monafterio ? ó Colegio en
teramente el hacer las confefiones ? %efpoyide : (Bien es Verdad , que los 
Ohifpos de las Indias pueden quitar á todos los Confefores juntos de un 
Monafterio 5 o Colegio el confefaralas per/onas feglares, aun fin dar 
cuenta a la Sacra Congregación de los negocios de los Ohifpos Re
gulares 5pues el (Decreto , que por ella fe hî p en 2 o. de NoViemhre 
del año de 1615. Por f a ^ a ^ intención 5 y conveniencia moral ¡ no fe 
eftiende a las TroVtncias ^ y tierras tan remotas de la Ciudad de 
7fia; pero con todo 5 los Ohifpos fe dehen ahfener de e/le genero de f u f 
penfiongeneral, que apenas fe puede hacer f in efcandalo 5 j perjuicio 
de las almas ̂  fino es que haya cmfa graVifslma^ fohre lo qual U 
Sacra Congregación encarga gravemente fus conciencias. W 

Efta 
Ja) Pro pj'.rtc yero Rcligioforum Societatis Jcfu propofita fuenint infrafcripta dnbia. Pri

mo : An Epifcopi m partibus Indiarum pofsint éx integro unum Monaftcrium , vel Coücgiwn 
audiendis confefslonlbus íiifpcnderc ? Rerpondít: Epifcopos Indiarum poíTc quidem ómni

bus fimul unius Monafteril, vcl Collegii confellariis adimere facukatcm audiendi confcfsiones 
perfonarum Gecularlum , ctiam-inconfulta Sacra Congrcgatione Epiícoporum, & Rctjuláiium 
negociis propofita, cum decretum ab ea edícum fub díc vígefimá Novembris 1615. ex ¡necn-
tionis dcrefltu , & conveniencia morali , non extendatur ad Regiones illas tam lor.ge 1 nb Urbe 
diísitas. Vcrum ab hac generali fufpénfiohc , quíB vlx ííne fcandalo, & animarum pernicie con-
tingere poteft , abftincndum cííc Epiícopls , nifi gi-aviísima fubfiftcncc caula , luper qúo ¿acra 
Congregatio ilioruin confeientias graviccr voluic efíc oueratas. 
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580 Efta rcfolucion , Señor 5 es importantifsima , y mny 
en favor de las Sagradas Religiones , dé los Obifpos, y de los Fie
les , y fcligrefes fcglares 5 porque ya fe fibra 5 que fuera de las 
Indias no fe pueden hacer eftas íufpenfiones generales 5 pues íc 
debe obfervar el Decreto de la Sagrada Congregación de Regu
lares de 20. de Noviembre de 1 6 1 5 . en el qual fe manda ? que 
no fe puedan hacer á todo un Monafterio , y Comunidad 5 fino 
confultando á la Sede Romana : y también fe fabrá con efto ? que 
losObifpos de las Indias lo pueden hacer 5 pero quando huvicre 
caufas gravifsimas para ello ^ como la huvo en la Diocefis de los 
Angeles 5 y la mas grave que fe puede confiderar 5 que era no te
ner licencia los que íe hallaban en aquellos Colegios confefando, 
y predicando , ni del Obifpo 5 ni de la Apoftolica Sede 5 y conftar 
efto por los libros déla Secretaría, y por fus mifmos privilegios 
de la Compañia . E n efte cafo 5 como fea tan perjudicial el con-
fefar á las almas fin licencia 5 ni jurifdicion 5 es predio que co
mo caufa gravifsima necefite al Prelado á mirar por el bien de las 
almas admini(Iradas , y por las de aquellos que las confiefan, 
pues ni los unos , ni los otros quedan fegurosen conciencia con 
adminiftrar, ni íer adminiftrados inválidamente 5 con que ege-
cutando cftc Breve 5 las Religiones no fon agraviadas ? los Obif-
pos ajuftan las adminiftraciones, los fieles aífeguran fus almas, 
y fe evitan difeordias ? y defordenes 5 que fuelen perturbar la 
publica paz. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

581 f^Egnnda'. iSi elObi/po puede fin nuê a caufa fufpemler 
de las nnfcfiones al Regular, que una ê̂  hubiere Jtdo 

aprobado para ellas ? ̂ efponde : Que los Regulares que antes , prece~ 
dlendo examen ¿ hubieren /¡do aprobados por el Obifpo para poder con-
fefar 4. las perfonas feglares 5 no pueden fer fufpendidos por el mlfmo 
Obifpo fin nuelpa caufa ¿y que efta fea tocante a las m'fmas.. confe-
(Iones, Ia) 

Tom.XlJ. Z z Eftc 

CÍUl 

codem Epifcopo fulpcadl non poíTc , fine nova caufa, caque ad confdsloncs ípfas pertincn^ 
te. 
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5 8 z Eftc Decreto también es importante, y favorable á Ias 
Religiones 5 á los Obifpos 5 y a las almas de los feligrefes. A las 
Rel igiones , porque no pueden fer revocados fus Confcfores de 
feculares , en habiendo fido examinados , y aprobados por e l O r 
diñarlo , y efta revocación ha de fer con caufa 5 y que cfta mire 
á las mifmasconfefiones. A los Obifpos 5 porque fi huviere cau
fa de eñe genero, lo podran hacer 5 para dar el cobro necefario 
á las almas de fu cargo. T a m b i é n es importante á los feligrefes, 
porque con eífo aífeguran fer adminiñrados por Miniftros ido-
neos , y fuficientes para un juicio tan alto como el de la Peniten
cia , en el qual no va menos que la falvacion eterna de las almas. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

•585 f T p E n r m í : ¿S/ la Bula de Tío V . ^4. en orden , rom. 2 . 

I B u l l a r i i , concedida a ¡nfiancia , y fuflicacion del Se-
yenl/slmo 3^1 Católico , y no a pedimento de Regulares , queda rebo
cada en las Bulas de los Sumos Tontifices , en las quales fe reforman 
las efencionesde los ^¿guiares ? ̂ fponde: Se debe acudir al Santifsi-
mo ̂ y yér ¡ i quiere declarar ? que l a Bula no eftá rebocada 9 pero que 
no aprovecha fino en los Lugares donde no hay Curas, & 

584 E n efta declaración Apoftolica fe alumbra a la Sa
grada Compañía de Jefus de lo que debe hacer en efte cafo, fo-
bre fi eftá revocada 5 ó no aquella Bula 5 y le advierte la Sagrada 
Congregación , que confuiré á la perfona del Vicario de Chrifto 
fobre elío 5 y luego también le eníeña 5 que aquella Bula de Pió 
V . felo fe ha de entender donde no hay Curas , porque donde 
los hay , no fue la voluntad Apoftolica que tuvieífe fuerza 5 y 
bien cierto e s , que no puede dañar para cofa alguna eftc fanto 
Decreto, 

te 
rum 
SanaUs¡mo,anve!íc declarare Bullam non eírercvociitam,illam tameu non futFragari, nifí 
m locis ubi eft defe&us Parocfaorura. 

BRE 
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B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

5^5 f ~ \ U a r t a : ¿Si el Ohi/po puede proceder con Ceyifuras con* 
\ Jy tra los (Regulares efentos ^ /¡fueren defobedientes 

^**^* en confefar 5 ó predicar ¡apalabra de (Dios fi e/io 
o puede hacer enVirtud del Concilio Tridentino ? ó por qué Canon} tf^f-

ponde: Oue.puede proceder y no en virtud del Concilio Tridentino, fím 
en virtud de la Con/iitucion de Gregorio X V . que comienza : lnícru¿ 
tabili Dei providencia. W 

5 8 6 Tres veces eftá declarada cfta duda en eñe Tanto Bre
ve : una en la dccifion de la cauía , num. 5 1 6. otra á la pre
gunta hecha por parte de la JurifdicionEclcfiaíHca ? num. 55 .^ 
y la tercera en eftaquarta pregunta, que fe hizo por parte de los 
Religiofosdc la Compañía 5 y defpues de todo eíto , no han pe
dido ala Jurifdicion Ordinaria abíolucion los Religiofos defeo^. 
mulgados 5 y publicamente han predicado 5 y confeíado ? y cele i 
brado el Divino Sacrificio del Altar incurfos en eftas Cenfuras, 
defde el año de 1 647. 

587 ¿Que efto fe quede 5 Señor , afsi j qué fervicio es de 
V . M . > ¿No es forzoío que aquello efté defaíofegado con eftos. 
excefos? ¿Qiianto es mas fácil que pidan abfolucion al Provifor 
cinco, ó feis Religiofos , y que fe humillen á las Llaves de San Pe
dro , y que obedezcan las Reales Cédulas, que ordenan lo mifv 
mo, que no que con tan grave efcandalo de aquellas y- cftas 
Provincias fe refifta todo efto ? ¿No es forzofo que no fe quieten 
los ánimos , hafta "que eftos pocos Religiofos de la Compañía, 
y dos, ó tres Miniftros que les ayudan , obedezcan los mandatos 
Pontificios, y Reales, que concurren en ordenar uña miCtia 
cofa ? ¿Sieíbs dos Poteftades unidas no fe obedecen 5 á quien he
mos de fujetar , y humillar las cervices? ¿Puede fer conveniencia 
el ver celebrar el Divino Sacrificio del Altar á losdefcomulgados? ; 
Oírlos los unos , huirlos los otros ? Andar fiempre en perpetuas 
difpucas jé inquietud de conciencias fobre ello ? Dividirfe en 

ronuXII. : Z z 2 fen-
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fcntlmicnto los Pueblos? Afirmar generalmente todos, que cftati 
defcomulgados 5 pues el Pontífice lo ha declarado , y que un 
M i n i í l r o de V . M . afirme, que el defenderá lo contrario en pu_ 
t l icas conclufiones ? Temeridad de fuprema magnitud ! Y final
mente andar turbados los á n i m o s , y las almas deGiíofegadas con 
perpetuos efcrupulos, en giave ofenfa de nueí l ro Señor , qUe 
tanto fíente fe defprecicn las Cenfuras de la Iglefia 5 y mandatos 
Apoftolicos, y Reales ? Quando todo cefa egecucando una cofa 
tan fácil , y llana, 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 
-t5'K/ i".i /. £'1JO .6 i ^ .¡fflUü * LiULD £1, 0l¡ flOíjlD^b SA jHMBUg 

588 f~*\Ulnt(i : ¿S/ la Ucencia para confe/ar 5 y predicar fe 
puede conceder por el Obifpo por cartas mifbas , i 
tan folamente por patentes de laChancillería ? (2̂ -

ponde: Quefe puede conceder también por cartas mifbas ¡ó de palabray 
fi afsi le pareciere al Obifpo» ^ 

589 Efte Decreto es en favor de los mifmos Religio(os5 
porque yafefabra , que de una, y de otra manera fe pueden con
ceder eftas licencias 5 y también es en favor de los mifmos Obif-
pos, pues qnanto mas fácilmente puedan conceder eftas licen
cias á Religiofos tan fantos , como los de la Compañía 5 y de las 
demás Religiones , es mayor favor de íu Dignidad , por lo mu
cho que conviene á los Obifpos tener tales, y tan ú t i l e s , y fan
tos Coadjutores, como los Padres Regulares. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 9o C^Exta : iSl la tal licencia fe puede conceder folo depalahra, 
\ ^ y fin efcr 'lt0 ? êfponde : Como en la pafada. 

591 En efte fanto Decreto fe repite la mífma rcfpuefta, 
porque fe repitió la mifma pregunta 5 con que queda aífentado, 
que de palabra íe puede dar la licencia de predicar , y confefar, 
pero fi fe d io , ó no , fe habrá de eftár á lo que declarare el Pre
lado que la d i o , ó á otras legitimas probanzas 5 y efte fanto 

De-
(a) Quinto : An liccnta audlendl confcfsloncs , &prxdicandí ab Epifcppo per Utreras 

tn'fslvas, an folüm per litteras patentes Chancctlariíe concedí poisit ? Rcfpondit : PoíTe con
cedí etiam per llttcrás mlfslvas , vcl ore tcnus, fi Ira Eplícopo vldebitur. 

(b) Sexto :An talls liccntia ore tenus fine Icrlptis concedí uoísit ? Rcfpondit: Utad.pro-
ximum. 
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Decreto no tiene porque rcfiftirlo la Compañía 5 pues es en fa
vor de lo mifmo que preguntó 5 con que puede admirar tanto 
mas eíb contradicion en Roma 5 en Efpaña 5 las Indias á efte 
fanto Breve. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

592 QEptima : Í /¿Í facultad de elegir Confer̂ adores ? cowc^ 

•%S ¿íídá i /¿Í Compañía por Gregorio 'KUL puede aprovechar 
en los Lugares dondenohay Jueces Sinodales ? ^efponde : Que donde m 
hay Jueces Sinodales , no fir^e el privilegio de Gregorio Xí í í . en quan-* 
to á que la Compania no efté obligada ú elegir de ellos los Confería-
dores 5 como en lo demás fe guarde la forma de la Confiitucion de Gre~ 
gorio % V , hecha en orden k efto. (a) 

59^ También es utilifsimo para la Compañía efte fanto 
Decreto 5 porque hafta ahora eftaba fiuótuando fobre la inteli
gencia de la Bula de Gregorio XIILen que íe le concedió el nom
bramiento de los Confcrvadores, y le parecía ? que en donde 
no los había nombrados Sinodales ? podía elegir á los que qui-
fieífe. Dice en efte Decreto el Vicario de Chrifto 5 que lo confir
mó 9 que debe guardar la Conftitucion de Gregorio X V . en to
do , 7 por todo 5 y que á efta fe ha de reducir la Conftitucion de 
Gregorio XIII. ¿Que cofa mas útil puede fer para los fubditos, 
que recibir la luz de los Superiores > Y mucho mas de la Sede 
Apoftolica Romana^ que es infalible, y clarifsimajy la que quie
ta del todo los ánimos, y mas los de aquellos que fon hijos de 
Religión tanfanta , y tan obediente a la Sede Apoftolica> 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

594 ¿T^^CtaVa'. 1 Si los Confería dores de la Compañía pueden 
apremiar á los Vicarios Generales de los Ohlfpos , por 

autoridad Jpojlollca , con cenjuras ¿fentenclas^ y penas Eclefi ajile as ̂  
en Virtud de la dicha 'Bula de Gregorio X I I L que comienza : ^ q u u m 
reputamus ? dada a poftrero de Febrero del año 1 57^ . ? ^Jponde: 

Que 

ncacur ex ilUs cligcrc Confcrvatores , dummodo tamen in rellquis fervetur forma Confti-
tutioms Gregovli XV. hac de re ediue. 
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Que pueden ¡por manipe/tos agraVios 5j violencias, apremiarlos aun 
con Cenfuras \ y penas Eclejtajiicas. 'Dado en $pjm a 16, de Abril 
¿tí ano de i 648. N 

Eftc Decreto ultimo 5 Señor , es favorable á los pa, 
'dres de la Compañía 5 preguntado por ellos ^ y declarado | fLl 
inftancia 5 con que no parece que hay razón para que los mi{l 
mos Religiofos impugnen un Decreto , que les es tan favorable^ 
y faludablc. Es verdad que dice el mifmo Decreto, que Ion Con-
íervadores nombrados lo han de fer por manifieftos agravios 5 y 
violencias j pero no ferá manificfto agravio , ni violencia, G.bien-
dopor fu Secretaría un Obifpo^quc no tienen licencia para con-
fefar , y predicar los Religiofos que confiefan, mirar por el bien 
de las almas, y notificarles , que fe abllengan de confeíar haíla 
que las exhiban , pues tan fácilmente lo pueden hacer , fi las tie
nen ,0 pedirlas , (1 no las tienen 5 y eílo declaró fu Santidad en el 
num. 555. a pregunta undécima. 

596 También fe debe advertir , que en cftc íanto Decre
to , ni los Padres preguntaron, ni fu Santidad determinó fi pue
den los Confervadores dcfcomulgar á los Obiípos, aunque pue
dan dcfcomulgar á fus Vicarios Generales 5 porque el defcomul-
gar a los Obiípos , como lo hicieron los nulos Confervadores 
nombrados por los Religiofos de la Compañía., que dieron mo
tivo á eftas Apoftolicas dccifiones , aun quando fueran jufta-
mente nombrados , y por abiertas injurias , no es muy juridico 
que puedan hacerlo , porque los Obifpos eftán inmediatamente 
fujeros al Pontifice Sumo5 y para qucefto fe entienda concedido, 
fe requiere efpecialifsima noticia 5 y aun fu Santidad , que lo 
puede hacer todo, no comienza defcomulgando los Obifpos, 
fino primero con amoneftaciones los encamina , y defpues con 
prohibirles el ingrefo de fu Iglefia , y Pontificales , y luego pro
cede áotras Cenfuras, ó penas ,.las que le parece mas convenien
tes 5 pero entrar los Confervadores, nombrados por la Compañía, 
defcomulgando al Vicario General , y al Obifpo propio , V legi
timo de aquella Iglefia , bien fe ve los eícandalos que puede cau-
íar , pues queda Acéfala, y fin Cabeza immediaté en lo eípirirual 

la 
(â  0 £ b v 6 : An Confcrvatorcs Socictatís Vicarios Generales Epifcoporum anftorítatc 

Apoftolica per fontcntias, cenfuras, & pecnal Hcclcfhítlcas compellerc pofsinc , virtnte diebs' 
Bullx Grcgorií XÍII. incipicntis: /Ejuum nputahfiis , datum ultima Fcbruarü 15 7 Refpon-
d-t \ PofTca manifeílis iniuriis, & víoleiulis eos compefeere , cciam cenfuris , & pceais £cdc-
fiafticís, Datum Rom* die 16. Aprilis anno 164 ,̂ 
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h Icrlefia , fin Paílór el ganado , fin Pi lotóla Nave, y los án imos 
de los Fieles Henos de irritación '{ confafion , y amargura, Def-
pues de haber decretado la Sagrada Congregación eñas veinte y 
feis confultas , profigue 3 Señor ? el Efreve Apoítoiico en la 
forma fi guíente , 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

5 9 7 Ŝ̂ T" <!UE 1 ° fo/odicho tenga mayor firmeza ¿y feguar" 
I 5 J cumpla inYiolahleinentê  por parte del dicho J u a n 

Obifpo nos fue humllmente fupllcado , que por la benignidad Apofto-
lica tû iejjemos por bien de confirmarlo con la autoridad Jpofiolica, 
(Por tanto ISLos 5 queriendo condefeender en e/la parte a los déjeos del 
dicho Juan Obijpo , y hacerle efpeciales favores , y gracias , y ahfoU 
riéndole 5j dándole por abfuelto por el tenor de las prefentes , y para 
alcanzar fu efeBo tan folamente 5 de qualefjuler fentenclas de exco
munión ^fufpenjion, y entredicho, y de las demás fentenclas , cenfu-
ras penas Eclejia/ilcas , dadas por (Derecho 5 o jue^ , por qualquler 
ccafion, I caufa ^Jt en alguna de qualquler manera efluYiere compre-
hendido, inclinados a lo que afslfe 7ios ha fupllcado. 

598 E n efta clauíula quiere fu Santidad , que aquellas 
que ion declaraciones de la Sagrada Congregación , fean leyes 
de la Sede Apoílolica , á cuyo infilible juicio es mas que teme
ridad oponerfe 5 y con fer ordinaria efta claufula de abfolver de 
Cenfurns para aquel efeóto á los que fu Santidad hace qualquie-
ra Apoftolica concefion 5 perfuadian ligeramente los contrarios 
por ella á los párvulos , que había eftado incurío el Obifpo en las 
Cenfuras de los Jueces Confervadores , pues íu Santidad le ab-
íolvia y fiendo aísi , que no hay defpacho alguno , que dimane de 
la Sede Apoftolica 5 en que no fe ponga efta claufula. Y efte ge
nero de dodrinas , Señor , y perfuafiones á los Pueblos contra íus 
Obifpos, aunque tal vez por fus circunftancias íe pueden , y de
ben dcfpreciar 5 pero en otras caüfan inconvenientes gravifsimos, 

por-
(â  Quáprqpter ut ^¿miífá firmíws Tubfiílúnt, & invlolabiliccr obferventur , Nobís pro 

pirce ]oan:!Ís Fpilcopi hu)u(m jdi fuir bumiliccr fuppllcatum, ut Illa audloricate Apoftolica 
confirmare de b-nignícatc Apo^oiica .'iign.xa-raur : Nos!g¡cur iióll Joannis Epifcopl votis hac 
in re annuorc , lilumquc rpccialibus favorihiis, 5¿ gratiis'profequi volcnrcs, & cundem Joan-
iiem Epiicopum a quUnirvíscxc ommunicationis, lúrpenfionis, Se Intcrd¡£ti, alilfque Ecclcfiaf-
tícis rentetítiis, ccníurís, & pecnis á ¡urc j vcl ab hominc , quávís occafione, vé] caufa latís , íx 
quibus quoréaoolibet innod.itus exiftic, ad cfFo:l:um prxfentium dumtaxat confequendum, ha-
runa lene ábfolvcnles, & abíolutum tbre ccnlcntcs hujuímodí íuppl¡cat¡«n¡bus incünacl. 
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porque fe defprccian con cíío fus ordenes, y decretos ? y fe def. 
caecc en la reverencia que fe debe á can figrada Dignidad. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 
, . v . • • - \ L su i í i í • TiL 

'599 "T^^^ ^ ^c'^ ¿útorldad 5 j fewor las prefentes confir-
i ruamos aprobamos las refyueftas arriba ¡nfertas^ é 

interponemos en ellas la fuerza , y corroboración de la firmeza Apofa 
Uca 5 y mandamos que inViolahkmente fe obferlten 5 y guarden , errir. 

pero quedando f aha fiempre en lo fufoiicho la autoridad de la dicha, 
Congregación, {*} 

6oo Con efta claufula quedan eftablecidas por Decretos 
rApofl:olicos las declaraciones referidas 5 y entretanto que otra co
fa no ordene la Congregación 5 fon leyes perpetuas, y la referva-
cion de la autoridad de la Sacra Congregación folo influye en 
caíb que ordene lo contrario de lo que aqui íe diípone 5 y lo que 
ordenare contrario 5 hade íer confdltado al Sumo Pontífice 5 de 
quien eílán confirmadas eftas declaraciones 5 y eílb lo lian de 
moftrar los Reügioíos de la Compañía5 yerta tan lejos fu Santi
dad de ordenar lo contrarío 5 y la Sacra Congregación de con-
fultaríclo, que habiendo ido á Roma el mifmo Padre Lorenzo de 
Alvarado, que contradijo el Breve en el Conícjo ? á pedir fu re
vocación 5 ypreíentado diveríos papeles dcfde el ano de 50. haf 
ta el de 52. en la mifma Sagrada Congregación para que fe re
v o c á i s defpues de haberle oído larguifsímamente fin perjuicio 
'de lo mandado , fe confirmó á la letra el dicho Breve 5 y íus De
cretos 5 y fe le denegó la revocación en la Dominica fexagcfsima 
á 4. de Febrero de efte año de 1 6 5 2. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 
<JO 1 "W^SEcretando , que a/si, y no de otra manera en lo fufodl-

cho fe haya de juagar ¿ y determinar por los Jueces 
Ordinarios, y (Delegados, aunque fean Auditores de las caufas del 
Palacio Jpópolíco, y Cardenales de la Santa (Ĵ omana Iglejia , aun 
Legados de Latere, (b) 

Bien 
{*) Pnelnfcrta refponr-x, feu rcfponnones , auílorítatc pr.tfata, tenore pf̂ fentium coníír-

mamus ,¿k approbamus, íIHÍquc Apoftoücx firmitatis vím, robur adjiclmus, & invi'olabili-
ter obícrvari mandamus, falva tamen femper ín praemiísis auftoritate difta: Congroganonis. 

fb) Deccrncnccs , fie , & non alicer ín pr^milsls per quofcumqi'.c Judlccs Ordinarios y. 
Delegaros ,etiam caufarum Palatü Apoftoiici Auditores, acSanftíeRomana; Ecclefía; Cardi
nales , eííám de Latere Legatos judicari, & definírl deber?. 
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603 Bien fe vé en efta claufula quan claro es que fu Santi
dad ordena en eñe Breve fe haya de cílár á lo determinado , y 
que afsi lo juzguen los Jueces mas fupremos Ecleílaíticos 5 y 
que claro efta , que menos podrá la Real Audiencia de Megico, 
en donde efta hoy detenido el Breve, determinar contra las or
denes de fu Santidad, y de V . M . aunque fea á inftancia del Fif. 
cal ^ que es quien debia pedir fu egecucion 5 ni revocarfe , ni de-
clararfe5 ni fufpenderfe, ni con pretexto de peticiones pueden los 
Religioíos de la Compania -> ni por otra alguna caufa oponeríe á 
la pronta egecucion de eíle fanto Breve. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

'605 7̂  &an(¿o por nulo ¿y de ningún 1>aIor todo lo que contra 
efto fuere atentado por qualquler perfona^ con ¿jual* 

quler autoridad 5 á fabiendas 5 ó con ignorancia, f?} 
604 No quiere fu Santidad que haya pretexto alguno pa

ra oponerfe á cílos fmtos Decretos, por fer fu mámente íaluda-
bles á lo publico , medicinales á las almas, y de grande confuc-
lo , y quietud para las conciencias. s—̂  

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

'0 oh fiantes las Conflituciones 5 j Ordenanzas Apoftoli-
^ cas , ni las generales ^ y efpeciaíes 9 hechas en los 

Concilios unl))e\yrales Provinciales ̂ y Sinodales 5 ni los Eftatutos^ 
y cojiumbres de la Iglefia de la Tuehla de los Angeles y y de la dicha 
Compania 5 aunque eftén roborados con juramento , confirmación Apof" 
tolica 5 o con qualquier otra Jirme^a, ^ 

606 Bien cierto es, Señor r que fi aqui eftán revocadas las 
Conftkuciones Apoftoiicas 5 y los Concilios Generales 5 y Sino
dales-.¿kc. que fon los que en efta parte pueden determinar 5 po
co derecho le quedará á la Audiencia Real de Mecrico, ni al Fif-
cal5 que ha amparado hafta ahora la opoficionáelce fanto Breve, 

Tom.XIL Aaa para 

[&] Ac irrltum , & inane , íí quid fecus fuper his á quoquam , quavís auíioritate fcíenter, 
vel ignorantcf coíitln^crlc attentarú " 

(b| Non obftamifaüs ÁpoftoUéis j .\c ín UníverfAlIbus , Provinclalibufque , & Syno.hllbus 
C-oncilus edítis gencralibus, & fpeciallbus Confticuíitínlbus, & Orduvuioaibus, necnon Eccle-
Ux Angcbpolttana:, ac Socictatis prafac», cciam juramento, conrirmarionc Apoílolica » vcl 
aha quavis firmltate roboratis. . . 
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para declarar ¿ fufpender, ni dilatar fu cgecucion 5 antes caufa 
admiración ; fi no efcandalo, el ver tres años de refiftencia áeftas 
Apoftolicas letras, fin mas fundamento, ni caufa , que la del 
empeño de efte Miniftro , que ha pafado á fu oficio los defeon-
fuelos que le causó la Jurifdicion de fu Vifitador , y el amparo 
que hace á eftos pocos Religiofos , que contra el general difa
men de todas las Religiones fe oponen a lo refuelto por fu Bea-, 
titud, 

B R E V E D E SU S A N T I D A D , 

607 T^T"^ tamPOC0 ôs Prfoihgi0* •> indultos Letras Apofto-
lie*1* en contrario de lo fufodlcho 5 de qualqmer ma

nera concedidos 5 confirmados , y renovados a la dicha Iglefia ^ y ala 
Compañía ̂ debajo de qualefquier tenores , y formas de palabras ŷ con 
qualefquier claufulas , aun derogatorias de las derogatorias , y otras 
mas eficaces ,yno ufadas ,jy ̂ Decretos aun irritantes ̂  aunque fe hayan 
concedido de motu propio, y aun Conjifiorialmente 5 y en qualquier 
otra forma, ^ 

608 Bien clara es eíla claufula derogatoria 5 fi los Religio-
íos de la Compañía tienen privilegios contra lo refuelto por cílos 
fantos Decretos 5 y fi no los tienen, íbbra toda efta claufula, y es 
mas confiante , y. clara la decifion del Breve , y tanto mns di^na 
de reformación la dilación de tan largo tiempo , con tan grande 
rieígo , y perjuicio de las almas de aquel Obiípado. 

B R E V E D E SU S A N T I D A D . 

609 A Todas 0 cada una de las quales cofas 5 para efeño de 
j \ lo fufodicho 5 efpecial ,y exprefamente derogamos, y 

qualefquier otros contrarios, aunque para fuficiente derogación fe hu-
"üiejfe de hacer de ellas ^ y de ellos , y de todos fus tenores mención- ef
pecial , efpecifica^exprefa , éindividua , y de verbo ad verbum ¿y 
no por claufulas generales ? que importen lo mifmô  o para efto fe hu-
Vicffe de guardar alguna otra exquifita forma ^ teniendo los tenores de 
todas, y de cada una de ellas ̂ y de ellos por plena , y fuficientemente 

(â  Statutís, ti confuetudínibus, prívilcgüs quoque, índultis, & Iltterís Apoílolicís eiftlem 
Ecclcfii* , Se Socictaci íub quibulcumquc verborum tcnoribus , 6c formis , ac cum Qíilbufvis 
etiam ̂ crogaroriarum dcrogatorüs , allüqucefficacioribus, & ínlblitis claufulís, & derretís 
cciam irritanribus, etlam motu proprío, ac ctiam Conííftorialícer , & alias quomodolibec ín 
contrarium prxmiflbrum quomodolibet conceísis, confirmatís, & Innovatis. 
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exprefados en las prefentes, y quedando para lo demás en f u fuerza? 
(Dadas en ̂ m a en Santa María l a Mayor, fub Annulo Piícacoris5 
^ 1 4 . dias del mes de Mayo del ano de 1648. quarto de nueftro 
Pontificado. M, Á. Maraldo, Lugar del Anillo del Tefca-
don fe 

6 10 Efte 5 Señor, es el Breve, y las claufulas derogatorias 
tan fuerces 5 y las decifiones , y refpueftas tan claras, y abiertas, 
y la importancia de fu egecucion tan grande , y la facilidad con 
que efta fe puede difponer tan notoria ? que parece dificulroíb 
que en Provincias tan Católicas, como las de la Corona de V . M . 
pueda fufpenderfe un punto íu egecucion , quanto mas tres anos 
que ha que fe eftá inflando por parte de la Jurifdicion Eclcfiaf-
tica Ordinaria en aquellas Provincias ? y otros tantos que íe efta 
refiftiendo por eftos Padres , y dilatando íu notificación. 

611 Porque, Señor 5 ¿qué cofa puede haber mas útil , y. 
necefaria para la ultima quietud de eftas materias , que el verlas 
concluidas con la decifion, y obediencia de aquellos pocos que 
refiften á efte fanto Breve , ó que con diverfos pretextos lo van 
dilatando ? ¿Qué cofa puede haber mas conveniente á todos efta-
dos 5 ni quien puede embarazar íu egecucion ? Los^ Rcligioíos 
delaCompañia de aquella Provincia ? N o , Varones efpirituales, 
dodtos, humildes, refignados, vinculados á la obediencia de la 
Sede Apoftolica por quarto voto de fu profcíion. Eftos bien cier
to es que abrazarán a los Decretos Apoftolicos, y Ordenes Rea
les , como los que en todo dan egemplo de obediencia á los Fie
les, y a la Sede Apoftolica , á la qual con vinculo, y voto eípe-
cial fe quifieron eftrechar en una obligación tan debida. 

612 Y fi los Rcligiofos de la Compañia de aquellas Pro^ 
vincias, que fon con quien principalmente habla el Breve de íu 
Santidad, es cierto que defearán cfto j ¿quanto mas las demás 
Religiones, que con un excelente efpiritu , y praótico rendi
miento ala Sede Apoftolica , profefan fu total obediencia , las 
qualcs fe eftán admirando de que Decretos tan fantos íc deten-

Tom.XIL Aaa 2 gan, 
(a) Qu!bus ómnibus, & finsulls ctíam fi pro fufficlenti illorum derogatione de illis, eonim-

quetocis cenoribus, fpecialis, ípecifica, cxpreffa, & individua, ac de verbo ad verbum, non au-
tcm per claufulas generales idem importantes mentio, leu qu^vis alia exprefsio habenda , auc 
aliqua alia exquifita forma ad hoc fervanda foret, illorum omnlum , & fingulorum tenores 
pr.flcnti'ous pro plené, & fuffícicnter exprcfsis habentcs,illis alias in fuo robore permanfurís, ad 
ctfcftum prjcminbrum Ipccialiter, & cxprrfsé derogamus, castcrifque contrariis quibuícum-
que. Datum Roma*, apud Sanclam Mariam Majorem , fub Annulo Pifcatoris, die 14. Maij 
1648. Pontificatus noftri auno quarto. M . A. Maraldus. Locus Annuli PIfcatorií, 
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g a n , y dilaten , y de que no fe egecute lo que fu Santidad man
da ^ y V . M . ordena, y es tan conforme á fus Sacros Inftitutos 5y 
Privilegios , y contra ioqua lno han tenido jamás pretenfion al-
euna? 

6 i 3 Porque ¿ q u a n d o , S e ñ o r , defpnes del Santo Concilio 
de Trento han pretendido los Padres Priores, ni Guardianes 5 ni 
Provinciales ? nilosReligiofos de Religión alguna , ni otros 
guiares, confefar á los feglares fin licencia de los Obifpos? 
tQuando han pretendidoconfagrar Aras , Cálices 5 Patenas 5 ni 
Vafos fagrados, como lo hadan los Rectores de la Compañía? 
<Quando han pretendido adminiftrar el Santo Sacramento del 
Matr imonio en fus haciendas á los íceulares 5 no fiendo fus C u 
i j i s 5 ni fus Doólrineros? ¿Quando han pretendido 5 que fus Con-
fervadores puedan fulminar Ceníuras contra los Obifpos, porque 
ajuftan las adminiftraciones délas almas alo determinado por el 
Santo Conci l io de Trento 5 al qual veneran , obedecen , y de
fienden las Religiones, como los Obifpos ¡ Pues fi lo que prohi
ben la Santa Sede.̂  y V . M . es lo que prohiben las Religiones á fus 
Religiofos 5y loque manda la Apoftolica Sede es lo que ellosege-
cutan por fuefpiriru, y profcfion 5 claro eftá que es conveniente, 
y amable á cílas Ordenes Sagradas lo refuelto por fu Santidad , y 
y. M. 

6 1 4 Y fi las Religiones Sagradas no fe oponen á efto, an
tes bien , como fe ha dicho en e lnum.492 . íe efeandecieron los 
Carmelitas, y Franciícos Defcakos , y los denueñraSeñora de la 
M e r c e d , y los de las otras Rel ig iones , de que los folicitaífcn al
gunos Religiofos de la Compañía de aquella Provincia á que hi-
cieífen femejante opoficion, yfirmaífen fus peticiones 5 ¿quanto 
menos fe opondrán los Obifpos, y el C l e r o , á los quales, en ia 
parre que favorecen efios Sacros Decretos, es conveniente fu egc-
cucion , y en la que advierte, ó enfeña ha de fer eftimable ? Por
que ninguna cofa es tan necefaria , Señor , á los fubditos , fean 
fuperiores, ó inferiores, como tener reglas ciertas , y determi
nadas , que Ies guien á que obren fin peligro de errar. 

615 Pues fi á todo elEfiado Eclefiaftico es convenienrifsi-
mo que fe egecute lo refuelto por fu Santidad , y por V . M . 
¿quanto mas lo es al Eftado Secular, á quien folo en citas niate-^ 
rias pertenece el feguir las influencias de la Sede Apoftolica , y 
mas quando eftán ordenando lo mifmo las Cédulas de V. 

y 
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y que folo defea ajuftarfc á ellas 5 y vivir con feguridad de con
ciencia? 

61 ó Bien cierto es , Señor , que el Vir rey , Conde de A l va 
de Liftc 5 que con tan clara opinión de prudencia 5 y zelo go
bierna aquellas Provincias , y fue enviado á ellas folo para ege-
cutar las ordenes de V . M . y gobernarlas conforme á los Deere* 
tos , Religión , y Doótrina de la Sanca Sede, ayudará á una coía 
tan fanta , y lo mifmo debe creerfe de los Miniftros de V . M . y 
fus Oydores , á quien por fu oficio pertenece principalmente go-
bernarfe en todo por las direcciones del Supremo Conícjo de las 
Indias 5 y tener por leyes ílis ordenes, y íer los principales cge-
cutores deíus Decretos 5 losquales 5 fuera de dos , ó tres fu jetos, 
que con dilaciones, y otros modos poco íaludables ala cauía pu
blica van haciendo tiempo , y deteniendo eftas íantas Letras, 
para que con la dilación cefe la conftancia con que la Jurifdi-
cion Ordinaria íblicíta íuegecucion , todos los demás íe admiran, 
y eñrañan de que lo reíuelto por íu Santidad 5 y por V , M . y por 
fu Supremo Confejo íé detenga un inflante. 

617 Pues los vafallosde V . M . fubditosíecularcs de aquel 
Obiípado mucho mas claman por la egecucion de eftos fantos 
Decretos 5 porque tienen (ed ardiente , y necefidad eftrema de 
quietar fus conciencias, y eftán pidiendo que íe les eníeííe lo que 
deben creer, y obrar en eftas materias. Porque como quiera. 
Señor , que efta controverfia fe huvo de reducir á públicos Edic
tos , y prohibiciones , porque los Rcligioíos de la Compañía 
predicaban , y confefaban en virtud de los privilegios que pre
tendían tener paraconfefar fin licencia del Ordinario de aquella 
Dioccfis y y por el contrario, por juzgar el Ordinario que no las-
tenían, fue necefirio prohibirfelo , y fobre efto íe fulminaron 
Cenfuraspor entrambas partes, hoy fe hallan fludluando los áni
mos de los feculares, y necefitados de faber lo que harefuelto fii 
Beatitud 5 y fi quedan feguros en conciencia confefandofe con 
quien no tuviere licencia de los Ordinarios: y fi es legítimo M i -
niftro del Sacramento del Matrimonio el Religiofo de la Com
pañía ,c|uecafa en fus haciendas á los feculares : y fi las Aras, 
que confagran los PadresReólores, ion Altares legítimos , y las 
Patenas,y Cálices, que ungen ,fon Vafos fagrados: y fi los Rc-
ligiofos , que fueron defcomulgados por el Ordinario, y publi
camente predican, y celebran el Sacrificio Divino del Altar , de

ben 
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bcnfer oídos ? ó huidos 5 y íl fu Vicar io General eñuvo^ ó no ^ 
gkimamcnce defcomulgado por los Coníervadores j y qué es lo 
que han de creer , y á qué Cenfuras deben deferir. 

6 1 8 T o d o efto , Señor , que definen eftos fantos D e c r e ^ 
y las demás luces ^ y conocimientos que dan á las almas} y 
alfeCTuran , y quietan en lo que deben obrar 5 claro eftá que lo (ta
fean los Pueblos, y que no puede haber quietud , y fofiego en 
aquellasProvincins, entretanto que á la obediencia no fe ríndala 
rcfiftcncia , y quatro , ó cinco Rcligioíbs de la Compañía fe rin
dan á las ordenes de los Superiores, fujetando fu juicio , y dic
tamen á tan fuprema , y fagrada cenfura, 

619 Finalmente , Señor , no puede dejar de fer digno de 
reparo 5 y aun de defeonfuelo 5 y enmienda ( y efto fe vuelve á re
petir por la Jurifdicion Ordinaria ) vér 5 que con eftns dilaciones 
ha ya tres años que efté detenido efte fanto Breve en la Audien
cia de Megico j y que fi fe huviera defpachado por la Sede Apof-
tolica en favor de los Religiofos de la Compañía en todos fus 
Decretos, y declaraciones , y huviera pafado por el Confejo Real 
de las Indias 5 no tres veces como ha pafado efte 5 fino una fo-
la 5 y a él fe contraviniera por el Obifpo , ó fu Vicario General, 
ó qualquiera otro Juez Eclefiaftico 3 ó períona Secular 5 ó Regu
lar con quien pleyceaífen 5 ponderarían eftos fantos Religiofos, 
con la erudición , y eficacia que lo faben hacer perfonas tan doc
tas y la opoficion á lo refuelto por fu Santidad , el perjuicio á las 
partes, el difpendio á las almas , el deíprecio á la poteftad Pon
tificia , y Real. Siendo efto muy cierto, ¿qué razón puede haber, 
Señor , para que no íc pondere lo mifmo quando contravienen 
los Padres á efte fanto Breve , dando peticiones á la Audien
cia pidiendo que no íe egecute , folo porque no les es favora
ble ? Efta defigualdad claro efta que no es permitida en la Iglcíia 
de Dios i igual es la Jurifdicion del Vicario de Chrifto en lo ef-
piritual fobre todos los Fieles, igual debe fer la obediencia 5 c 
igual es la Jurifdicion temporal de V . M . en fus vaíallos , igual 
debe fer en todos el rendimiento. Si eftos fmros Decreto^ , y 
Bl&Vé Apoftolico reformaran los privilegios de una Religión en
tera deObifpos, debia obedecerfe j ¿por qué no quando refor
man , ó declaran , ó moderan la de los Religiofos de la Compa
ñía , que por fu efpiritu , y fu profefion deben dar al mundo 
egemplo de refpeto, y obediencia á los Superiores ? De aqui 

ade-
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adelante , Señor 5 ni puede 5 ni fabe pafar la pondera
ción. 

620 Por todo lo qual íe fuplíca á V . M . por la Jurifdi-
cionEcIefiaftica de la Puebla de los Angeles 5 fea de fu gracia , y 
merced mandar con tercera Sobre-cedula 5 que no íe detenga 
en la Real Audiencia de Megico efte fanto Breve , y que íe det 
pache en ella Provifion Real para que íe egecute ? y cumpla en 
todo 5 y por todo , y fe abíliclvan los deícomulgados abfolnta-
mente 5 y fiempre que íe ofrecieren dudas de efte genero 5 íe dé 
el auxilio Real a lo refuelto por fu Santidad 9 y mandado egecu-
tarpor V . M . en eíbs Apoílolicas Letras , íin que a ellas fe con
travenga por ningún cafo 5 ni pretexto 5 que con efto íe eícu-* 
fan graves inconvenientes , fe evitan 5 y previenen muchos ef-
candalos 5 fe quietan las conciencias , fofiega V . M . aquellas Pro
vincias , y hace gran férvido á nueftro Señor j dando ultimo 
á eftas diferencias ^ y controverfias. 

Entre-
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£ 2 i TT^Ntrctanto que los Padres detenían la cgecucion del 
["""̂  Breve en laNueva-Efpaña 5 vencido fu Procura

dor en el Confejo , fue a Roma á intentar fu revocación , d i 
ciendo que tenia otros papeles que prefenrar , fuponiendo que 
habia recibido grandes injurias fu Religión del Ordinario^ qtfon*. 
do las habia caufadoella con tanto excefo, como fe ha vifto en 
las relaciones referidas j y fu Santidad remitió la caufa á la m i f 
ma Congregación , y Prefidcnte de ella el Emincntifsimo Señor 
Cardenal E¡¡kz(i& ¿fin retardación de la ejecución del Brete, Y def-
pucs de haberfe controvertido la materia por cfpacio de dos 
años ¡fe confirmó el 'Brete a la letra , refervando el punto de las 
injurias para otro juicio, Y viendo el D o d o r D o n j u á n Maga
no , Agente del lluíbrifslmo Señor Obifpo de la Puebla 5 que 
quando los Padres debian fer reformados por los excefos que 
hablan cometido, pretendían acufar 5 y defacreditar la inocencia 
de unPrelado egemplar 5 y benemér i to de la Sede Apoílolica, 

y Real Corona de fu Mageftad, hizo el Memorial 

. íig-uicntc. 

ME 
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M E M O R I A L 
A L EMINENT.™ SEÑOR C A R D E N A L 

BERNA RDINO ESPADA, 
P R E S I D E N T E DIGNISSIMO D E L A 
Sagrada Congregación Indiana 9 y á los Eminen-

tiísimos Cardenales • y Prelados que con
curren en ella. 

P O R E L D O C T O R D O N J U A N M A G A N O , 
Agente en la Curia Romana por el Ilultrifsimo, y Rcverendifsi-
mo Señor Don Juan de Palafox y Mendoza , Obifpo de la 

Puebla de los Angeles 9 del Confejo Supremo 
de Aragón. 

E N L A C O N T R O V E R S I A E C L E S I A S T I C A , 
Jurifdicional 5 y Sacramental con los Religioíos de la Compañía 

de Jefus de la Nueva-Efpaña. 

Traducido de Italiano en Caflel/ano. 

622 Eclaró la Sacra Congregación Indiana, 
de la cjual V . Eminencia es dignifsimo 
Prefedo , y donde concurren doólifsi-' 
mos Cardenales 5 y Prelados, en vir
tud y erudición eminentifsimos , en 
favor de la Jurifdicion Epiícopal la 

grave controvcrfia que fe ha feguido entre el Obiípo de la Puc-
T o m . X í l 35^ bla 
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bla de los Angeles en las Indias Occidentales 5 y los RcligiofoS 

de la Compañía de aquella Provincia, 
62^ Expidiófc el Breveá 14. de M a y o de 1648. Prc, 

cedió á fu determinación oír las partes con grande efpacio , y 
confideracion: recibieronfcfLisdefenfas, ponderandofe fus ra', 
zones , entregófe el Breve para que fe egecutaííc. Prefcntófc por 
nueftra parte en el Confejo Real de las Indias de la Corte Cató
lica 5 como es eftilo 5 para que la poteftad Real auxiliaíTc , y am-
paraífe , como fiempre lo hace en fus Reynos , los Apoftolicos 
Decretos. Y quando fe creyó que los Padres de la Compañía^ 
oídos 5 y vencidos ya en Roma , no hablan de bufear en otra 
parte el recurfo , fe opufieron en aquel Confejo por medio del 
Padre Lorenzo de Alvarado , valiendofe del nombre de otras 
Religiones que no pleytearon , pidiendo que fe retuvieííc eftc 
Breve j pero en aquel gran Tr ibuna l , donde concurren Varones 
igualmente atentos alfervicio de fu Rey , que á la obfervancia, 
y veneración de la Apoftolica Sede , fe concedió el exequátur, 
para que en todo fueÁe obedecido en aquel nuevo M u n d o , no 
obftantclas contradiciones de los Padres á l a s l e t i a s de fu San
tidad, 

6 24 Llcvófc el Breve á aquella America Septentrional 5 y 
entretanto que él iba navegando 5 los Religiofos de la Compañia 
Volvieron á impugnarlo en el Conícjo con nuevos , y mayores 
esfuerzos 3 y contra el eftilo que íe ha tenido en aquel gravifsimo 
Senado de no ver mas que una fola vez efte genero de expe
dientes, pudo la impor tunación lo que no bailara á confeguir el 
Derecho. Oyófe fegunda vez al Padre Lorenzo de Alvarado, 
y á fus Abogados, y todos los pretextos que ponderaron para 
que el Breve íc retuvieííc 5 y ú l t imamente venció la Apoftolica 
luz á ellas tinieblas, y la piifsima Religión , y zelo del Católico 
Monarca , y íu gran Conícjo ? no íolamente m a n d ó que pafaííe, 
y fe egecutaíTe 5 fino que lo acompañó con una Cédula , y carca 
firmada de fu Real mano , y rubricada de fus Miniítros , para 
que con mayor autoridad, eíl imacion 5 y reverencia fueífe ege-
cutado, y obedecido en las Indias. 
. 625 Llegaron finalmente á aquella America Septentrional 

eftas Apoflolicas letras , recibiólas el Prelado Angclopolitano 
cpn fuma veneración , y hacimiento de gracias á Dios , y á la 
Sede Romana 5 y fe las entregaron el mifmo día 5 y a la mifma 

«Id ^ • - ' • i hora 
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hora que fe cílaba poniendo en la Cúpula de fu Catedral ( Tem
plo infigne que clhabia puefto en perfección ? y acabado ) la 
eíbtua de San Pedro 5 porque quifo la Piedad Divina 5 que á una 
mifma hora fe eftablecicíTe la Jurifdicion 9 y la reverencia á efte 
Sanco 5 primero Vicario de Chrifto. Pero los Padres de la Com
pañía con nuevas contradiciones fe opufieron á los Apoñolicos 
Decretos en las Indias, como lo habian hecho en Efpaha, negan
do quehuvieífen fido oídos en Roma 5 quando decian lo contra
rio las letras 5 negando también que huvieífe pafado por Con-
fejo en Madrid 5 quando confiaba lo contrario del mifmo de£. 
pacho 5valiendofe de otros pretextos para facudir de íus cervi
ces el yugo 5 que debian humilmente recibir con aquellos Apof. 
cólicos Decretos. 

6 2 ó Entretanto que efto íe difputaba en las Indias 9 voló 
á R o m a el mifmo Padre Lorenzo de Alvarado 5 recurriendo del 
Confejo a Roma , file condenan en el Gonfejo j y de Roma al 
Confejo 5 fi le condenan en Roma j y el que en Eípaña habia 
impugnado el Breve 5 pidió a nueftro Sandísimo Padre 5 que lo 
mandaífe repetidamente ver ? y reconoced, y íc les oyeífe de nue
vo, y mas á fu fatisfaccion , diciendo que preíeritárian otros A u 
tos , y papeles. Volviófc otra vez a reveer en la -mifma Sagrada 
Congregación lo que primero con tanta efpeculacion fe habia oí
do , vifto , y juzgado. Formófe proceío , recibieronfe las alega
ciones , oyeronfe a los Abogados , y tándem tándem ( Eminentit 
fimo Señor y^an^ caufa triumphat. Declarófe fer juftíficado el 
Breve , fantas fus declaraciones 3 y redos fus importantes, y uti-
lifsimos Decretos. 

627 Vencidos los Padres en el Derecho, pretenden ahora 
deslucirlo todo con el Hecho .j y quando en efte caío , aísi en las 
Indias, como en Efpana , y en Roma han procedido con tan 
poco rendimiento ala Apoftolica Sede j y con tanta repugnancia 
á los mandatos Reales , y ofendido con tan graves injurias al 
Prelado de la Puebla , que con Ecleíiaftico zelo ha defendido fu 
Jurifdicion , y Dignidad , y con ella la de todos los Obiípos del 
Orbe, pretenden deslucir á efte Prelado inocente , imputándole 
los excefos, que ellos con grave efcandalo de aquellas Provincias 
han obrado en ofenfa del Pueblo Chriftiano. De fuerte , que 
hoy fe vé en cfta Romana Corte , Señor Eminentifsimo , acuíar, 
no íblo la calumnia, fino el mifmo delito á la inocencia , pre-

Tom.XJl Bbb z ten-
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' . 0 i « « • el ciue ha defendido el Sanco Conci l io de Trcn-

Cólica Sede , fea el Reo , y que íe tengan poc .uocen-

" s ' ^ los Í e han ^ u g n ^ o fus dccif.ones , y Dec.e-

t 0 S ó . 8 Pocas perfecuciones fe han vifto defdelas 
^ de los eres fielos primeros de la lglef ia , iguales a las que ha ^ 

d cido fte Prelado en la perfona , en la D.gmdad , en la h.na, 

m & ^ ^ f c - f-pr1nt0 cd f 
XNo ^ p M M y . / ios£minentilsiiTios Jueces de efta Alccncion á V .Eminenc ia , y a j 

§ r,. • v llamo Alegación , porque en la una el 
eranconcroverfia , y las uamo^ ^ N ^ J e ^ f i . dcfienae 
Padre Provincial de la Compama de la Nueva hlpana dchende 
odos los fundamenros de fu caufa con quanta eloquencu pudo 

pretender fu derecho en el mas atento Abogado ; y en la otra el 
E a d o de la Puebla defiende los A p o l oheos Decretos los 
fnandatosReales , y la Dignidad Epifcopal henda, con Eclefiaft. 

,cci zelo »V doótrina. ü /-. I ^ r 
6 T r - s fon Siifior Eminentifsimo, los Dectctos que fin 

^ p l í c o á V . E m i n e n c i a :,.y i d U Sagrada Congregac ión , y í efto 
L i r a la prefentacion de ellas cartas. E l prunero ; que fe provea 
de fuerte , y con taleí medios , y remedios la egecucion de eftas 
letras , tantas veces egecutoriadas , que eftos Padres obedezcan 
en R o m a , en Efpana , y en las Indias cftos Pontificios ma aros. 
y acabe de quietar la ícveridad Apoñol ica a los que no quieren 
rendirfe á fumanfedumbre , pues en vano fe forman las leyes, fi 
cftas fe refiílcn en fu egecucion. L a Piedra de Pedro & puede fer 
combatida , como fu Nave , pero no contraftada. Sobre quien 
cayere efta piedra 5 perecerá 9 y quien cayere fobre ella 5 morirá, 
ff) Efta derribó el Gigante , y defpedida del brazo de David, 
pufo fu trofeo ? y fu caftigo en la frente. (d) N o folo alumbra fu 
luz 5 fino que abrafm íus llamas á los que no íc rindieren á fu 
luz 5 y tanto mas debe fer obedecida en aquel nuevo Mundo, 
quanto fe halla mas lejos de la Sede Romana ? pues el Sol mas 
calienta , quando efta mas airo, y lo que parece que es alejarfe 
para ladiftancia j es accrcarfc al objeto con la mayor fuerza de fu 

afti-
(a) Matth . i í . v.iS. j(L») Idem 14. v.34, (c) Idem 21, v. 44. 
(d) i¡ Rcg.17. v. 4s». 
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adividad. Pues fon hijos cílos Padres 5 Señor Emincncifsimo, 
de una Religión can Tanca como la de la Compañía de Jcíus, 
parezcanfe en codo á fu Tanca Madre , y Religión j y á ocros mu
chos Sancos, y dodos Varones que hay en ella 5 que canco ret 
plandecen en la obediencia 5 y rendimicncoala Apoítolica Silla, v ^ - ^ 
á quien codos , y del codo Te deben. 

6^0 E l Tegundo Decreco 5 que á V . Eminencia 5 y á cíla Sa- ' ' ^ v ' 
grada Congregación Te Tuplíca 5 es: que provean como la Ecle-
íiaílica JuriTdicionTeaTacisTecha de can graves oTenTas 5 como ha 
recibido de cílos Padres 5 pues cftán hoy las CenTuras de la Igle-
fia deTpreciadas , el Báculo Paftoral deTeftimado J públicos iníul-
cos perpecrados, ycomecidos 5 y no es bien que Te quede codo 
efto fin alguna reTormacion. cQuc reverencia íe ha de cencr a los1 
Paílores , Ti aTsi los véndeTpreciar Tus ovejas ? Por no manchar el 
papel dejo de reTerir eítos graves exceTos ^ y porque en la carca 
q u e á V . Eminencia, y ReverendiTsimos , y EminenciTsimos Car
denales preTenco 5 reTpuefta á la del Padre Provincial 5 Te refie
ren los que por claras probanzas, y nocodedades Ion evidenecs 
en aquellas Provincias, yocras de la America ? y Europa ? y 
confiará fiempre á Tu Beacicud quando quifiere encenderlo. 

6^1 E l cercero Decreco , Señor EminenciTsimo , es : que íe 
declare la inocencia de efte Prelado, cuyas cauTas defiendo , y los 
Padres procuran con acufaciones aTedadas deslucir 5 pues aun
que la Sede Apofcolica , y ocras Sacras Congregaciones han hon
rado , y Tavorccido Tu zelo , y en la Coree Cacolica es muy noco-
rio , pero muy malcracado de can graves eTcricos , y acuTiciones, 
julio es que defienda la verdad lo que precende deslucir la ca
lumnia. Eftos Padres en codas parces eTcriben , en codo el mun
do derraman Tus quejas, y alli es bien que llegue la deTenTa, adon
de llega la oTenTa , y que alli alcance la Tacisfaccion , adonde al
canza la injuria. Para los Prelados perTeguidos porque defien
den la Eclefiaftica JuriTdicion Tormo Dios la Apoftolica Sede, 
para cíTo le dio dos eTpadas el Señor : Ecce dúo gladij hk} (a) la 
una para que gobierne, y caftigue en la paz; y la ocra para que 
defienda a los inocences Prelados en la guerra de eftas EclefiaT-
cicas concroverfias : crabajos -deTmerecidos , pero neceTarios, 
y que acompañan fiempre á eftas grandes Dignidades. 

V. 
(a) laicas a* y, jS. 
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6 3 z V . Eminencia ( á quien Dios dio el nombre , y la 
virtud de la Efpada ) ha de defender á los que defienden las lla
ves del Vicario de Chrifto. Sea V . Eminencia la efpada de San 
Pablo por fu grande fabiduría , de la mano de San Pedro empu
ñada , y gobernada por fu dignifsimo fucefor nueftro Sandísi
mo Padre Inocencio. No puede fer oprimida la inocencia 5 go
bernando la Iglefia un Inocencio 5 inocentiísimo en la vida, fa-
pientifsimo en las letras, y redifsimo en el zelo. No huvicra 
podido contrallar San Atanafio tantas emulaciones, fi no le de
fendiera Julio Primero. ^ N o huvicra vencido Santo Tomás 
Cantuarienfc 5 fi no le huviera afsiftido Alejandro. No huvic
ra triunfado San Juan Crifoftomo § fi no le huviera amparado 
otro Inocencio Primero. (c) Efto , Señor Eminentifsimo, fnplíco, 
cfto pido , efto efpero de la eminentifsima reótirud , chriftian-
dad y y zelo de cfta Sagrada Congregación. 

E M I N E N T I S S I M O S E n O R , 

B. L, M. de V. Eminencia, 

OoStor {Donjuán Magm, 

fá$ D. AtKan. tom.t. pag. 670» edít. Paríf. tl^fe 
m Ribaden. Flos Sandor. tom.í?. in Vita S. Thom, CantHafc 
ic¿ ÍÍ.Cliryfoft.tam.j.pag.jij.edic.Padf, l 7 iu ^ 

PRE-
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de eftas Cartas. 
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635 I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H l Abiendo el Señor Obiípo de Hondu
ras 5 Proviíor del Iluílrifsimo Señor 
Obiípo de la Puebla de los Angeles, 
enrendido que los Padres de la Com
pañía de aquella Diocefi, con ocafion, 
y diígufto de la ícntencia del pleyto 

de los diezmes en que fueron condenados 5 mudaron cafi todos 
los fujetos de íus Colegios 5 que teninn licencias de cbnfeíar ^ y 
predicar del Señor Obiípo 5 y íiis Anteceforcs 5y que habian trabí-
do otros que no las tenían, y confefaban ? y predicaban fin ellasj 
habiendo averiguado primero que no las tenían por el libro de ú 
Secretaría Epiícopal 5 ni del Señor Obifpo, ni de fus Anteceío-
res, teniéndolas, y pidiéndolas los demás Predicadores, y Con-
feíores de las otras Religiones, íe les notificó por Auto de 6. de 
Marzo de 1647. que atento que confiaba no tener licencias 
paraconfefar , y piedicar, no lo liicieflen hafta que las exhibieí-
fen , ó las pidieífen , por eícuíar nulidades en el Santo Sacra
mento de la Penitencia 5 con daño conocido de las almas. 

654. Los Padres de la Compañía no obedecieron efte Auto, 
diciendo que teman privilegios paraconfefar , y predicar fin l i 
cencias 5 y pidiéndoles eftos privilegios , digeron que tenían pri
vilegio para no moftrarlos. mí Pidiófelcs el privilegio para no 

mof-
(a) pedarofe en el Breve de fu Sanidad, en el Decreto, y preguntas 3. y 14. que tienen 

•bhgaaon de moftrarlos. - v ̂  „ / ^ 
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moftrar privilegios 5 digcron que no cenian obligación de exhi-
birlo , codo efto extrajudicialmente , y continuaron el c^fefar 
y predicar ? fin embargo de la prohibición del Ordinario con pu
blicidad. Con lo qual viendo el daño que podia refultar á las aí. 
mas deque IcsconfcfalTen fin jurifdicion5 fe formó Edidlo para 
que hafta tanto que exhibieífen las licencias , ó las pidieíTei^ 
y fe las dieífen, ninguno de los Fieles acudieífe á los Sermones 
de los Padres , ni fe confcfaíTcn con ellos 5 pues habla tantos 
Curas ? Clérigos , y Religiofos con quien fe podian confefar. 

6^5 De efto fe dieron los Padres por agraviados 5 y refol-
vieron nombrar Confervadoresj y reconociendo que la Real Au
diencia de Megico les habia de ir a la mano ? la recufaron ? y fG 
valieron del Virrey, que fobre materias de Jurifdicion tenia al
o-unas diferencias con el Señor Obifpo. Con efte favor nombra-
ron dos Religiofos de la Orden de Santo Domingo por Confcr-
vadores j los quales 5 fin exhibir la comifion , entraron mandan^ 
do en el Obifpado de la Puebla al Señor Obifpo , y á fuProviforj 
clcCto en laíglefiade Honduras ? que pena de excomunión ma
yor revocaífen fus Edidos , y dejaífen predicar , y confefar fin 
licencia del Ordinario a los Padres de la Compañía 3 en virtud de 
fus privilegios. 

6 ¿6 Viendo el Proviíbr , que fin haberle exhibido la co
mifion 5yconfervatoria 5 de hecho, y ex abrupto comenzaron 
dos Religiofos á egercer jurifdicion en el Obiípado? y á impe
dirle la Ordinaria 5 los declaró como incurfos en la Bula de la 
Cena 5 por impedlentes de la Echfiaftka Juri/dkion. Los Confer-
vadores con efto fe arrojaron á excomulgar 5 no íblamcnte al 
Obifpo Provifor que los defcomulgó , fino al Señor Obiípode É 
Puebla que nunca habia autuado en aquella caufa 5 imprimien
do cedulones, y fijándolos por todas las cfquinas , y en partes 
indignas por todas aquellas Ciudades , y Reyno , cofa que efean-
dalizó 5 é irritó mucho á los Fieles 5 viendo á un Obifpo de la 
mayor íglefia de la Nueva-Efpaña , que habia fido Virrey , y 
Capitán General poco antes, y que era Vifitador General adual 
de todos los Tribunales, Decano del Confejo Real de las Indias, 
defcomulgado por dos Religiofos particulares como á qualquic-
ra del Pueblo 5 habiendo filido todos los Autos en nombre de fu 
Provifor, y no del Señor Obifpo, y dejando Acéfala , y fin Ca
beza aquella grande Dioccli. 

Yol-
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$érj Volvieron á repetir nuevos Autos los Confcrvadorcs 
para que revocaíTen los Ediótos entrambos Obi ípos^y íobre eílo0 
no viniendo en ello por fer contra el Santo Conci l io de Tren to , 
fe fueron encendiendo mas las diícordias 5 y los Pueblos ayran-
dofe contra los Padres de la Compaíi ia 5 y Miniftros que les ayu
daban 5 y eí lando para darles deípacho para cñrañar , y defterrar 
del Reyno al Señor Obifpo 5 y a íu Proviíor , no obftantc cftar 
recufado el Señor Vir rey . Viendo el Señor Ob i ípo de la Puebla 
lo que fus fubditos fe podian empeñar cada dia mas en íu favor, 
citando tan íentidos de eftas fmrazones 5 teniendo prefentes las 
dcfdichas, y muertes que en tiempo del Señor Arzobifpo D o n 
Juan de la Serna acaecieron por haberlo deí ter rado 9 le pareció 
conveniente 5 por cícuíar iguales daños 5 y c í canda los , retiraríc 
haña que llegaífe el remedio de Efpaña , dejando Gobernador, y 
Provifor en fu aufench ,que gobernaífen fulglefia. C o n efto los 
Padres de la Compañía difpufieron que fe hicieífc Sedevacant?, 
repugnándolo la mas fana parte del C a b i l d o , y los Confcrvado
rcs declararon , que podian confcfir , y predicar fmlicencias 5 y 
fe cometieron los graves execíos , é infultos , que conftan por 
los Autos que fe formaron deípues que vino el remedio de R o 
ma , y de Efpaña , y fe apuntan en la carta del Señor Obifpo 
defdc el num .282. 

6 ^ 8 E l Señor Obi ípo ^ antes que c ñ o fucediera % envió fus 
Procuradores á Roma , para pedir á la Apoftolica Sede decifíon 
de eílas dudas, y los Padres de la Compañía remitieron t ambién 
diverfos Autos j y habiendo nueftro Santiísimo Padre Inocencio 
X . formado una Congregación de los Eminennís imos Cardena
les , y otros Prelados , Preí idcnte el Eminentifslmo Cardenal E t 
pada , en conrradi£lorio juicio oídas las partes íc declaro ícr 
nulas las Cenfuras de los Confervadores , y haberfe procedido 
jufta 1 y juridicamente por el Obi ípo 5 y fe decidieron las dudas a 
14. de M a y o del año de 1 648 . 

6 ^ 9 Llegó, cfte Breve al Confejo de las Indias , y en él id 
opuficron los Padres déla Compañía para que fe rctüvieíle , y 
cfto lo felicitó íli Procurador el Padre Lorenzo de Alvarado 5 y 
fin embargo de fu c o n t r a d i c i o n l o pasó el Confejó \ y dio el 
exequátur \ y fe entregó á la parte del Señor Obifpo 5 y habiendo 
llegado a las Indias, poco antes que fe cmbarcaífc para Efpaña 
con orden que le fue de fu Mageftad 5 hizo notorio el Breve al 

Tom.XlL Ccc Pa-
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Padre Provincial Andrés de Rada , para que fe cgccutaíTc de con
formidad ' y fe abfolvieíTen los dcfcomulgados por la Jurifticion 
Ordinaria j los qualesdefpreciando las Cenfuras , publicamente 
decian Mifa ávif ta de todos los Fieles , con grandifsimo efean-
dalo del Pueblo Chriftiano. 

640 E l Padre Provincial refpondió en carta de 14. ¿c 
A b r i l de 1 649. teniendofe por agraviado de efta notificación del 
Breve , culpando al Señor Obifpo, dando diverfas declaraciones, 
ó impugnac ionesaaque l lasApof to l i cas le t ras j y entre otras co
fas diciendo , que no habian pafado por elConfejo^quando conf-
taba todo lo contrario por elteftimonio del Oficial mayor Juan 
D i a z de la Calle 5 que lo era d é l a Secretaría de la Nueva Ef-
pana. 

641 A efta carta fatisfizo el Señor Obifpo con la que fe 
f i<n ieáe l la , defendiendo con zelo Epifcopal fu Dignidad ? fus 
derechos , y acciones. E n efte tiempo el Padre Alvarado volvió 
á indar en el Confcjopara que fe recogieífe el Breve , que ya cita
ba defpachado en egecucionde lo refuelto por fu Santidad 5 y no 
falo no lo configuió , pero defpachó fu Mageftad Cédula para 
que fe egecutaífe , que t ambién fe hallará en eíle quaderno num. 
4 7 8 . N o quietos con efto j acudieron los Padres á Roma por 
medio de fu Procurador el dicho Padre Lorenzo de Alvarado, 
pidiendo revocación de eíle Breve 5 y fu Beatitud lo remitió a la 
mifma Congregac ión 5 que habiendo o ído á las partes, lo con
firmó en4 . de Febrero de eíle año de 1652. en la Dominica 
ícxao-cfima. 

o 
642 Entretanto eílos Padres, aunque mudando otros fu-

jetos que tenian licencias 5 las exhibieron ante el Señor Obifpo , y 
íc las confirmó > pero otros que no las tenian 5 porque no le pa
reció daríclas fin que precedieífe examen 5 por fer muy mozos, 
no los quificron exponer paraConfcíores^y Predicadores, ypro-
teftaron que aquella exhibición de las licencias no la hacian en 
cgecucion del Breve , el qual padecía nulidades, fino de la Ju-
rifdicion Ordinaria ,1a qual antes ficmpre habian negado. 

645 H o y c ñ á pendiente la egecucion de efte Breve, quan-
to á los graves excefos con que fe ha obrado por parte de los 
Padres, y fus afertos Confcrvadorcs, y por los que defcomnlga-
dos han celebrado el inefable Sacrificio del Altar publicamente, 
de que eftan efcañdalizadas aquellas Provincias , y neceíitadas 

de 
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de que fe de alguna íacisfeccion á la Dignidad Epifcopal, ultra
jada con can graves excefos 5 y á la Jurifdicion Eclefiaftica P jr-
armas de la Iglefia dcípreciadas. 

C A ' R J ' Á " D E L S E ^ O ^ O ' B T S ' P O 

de la Muebla al Tadre ^Provincial Andrés de %ada 9 en 
cjue le envia el "Breve de fu Santidad^ gafado por el Con* 

Jejo , para que fe ahfolviejfen los defcomulgados 
de fu cB^eligion, 

644 13 B<^bí con gran gufto la carta de V . P. R . en ref-
pueda de la que yo le eferibí 5 ^ y quedo bien fe-

guro de que íu grande efpiricu, y virtud le guiará á lo que mas 
fuere del férvido de nueftro Señor, que es el que codos precen* 
demos. 

645 V . P . R . por muy retirado que haya cftado en el go
bierno pafado en la íblcdad de Tcpotzotlam , habrá entendido 
el cftado de las materias , y diferencias de los años paíados de 
4 7 . y 48. y haíla donde llegaron. Eftas nos obligaron á todos, 
afsi ála parte de eííaSagrada Religión, como de la mia , á re
currir á la Santa Sede \ para que por lo que mira á lo Sacramen
tal , y Eclefiaftico difinicífe los procedimientos de una, y otra 
parte , y á fu Mageftad , y elConfcjo 5 para que auxiliaífen , y 
amparaífen a la que tuvieífe mas razón , como V . P. R . verá 5 íc 
han declarado por la Sede Apoftolica juflas y y cál idas las Cenfu-
ras ^ y procedimientos de miTroDifor $ y nulas, é inválidas las de los 
nombrados Conferí ador es 'y y habiendofe prefentado el Breve en el 
Confcjo , fe dio teftimonio de ello para que fe ufe de él como 
difínicionde la Apoftolica Sede 5 cuyo poder, y autoridad en co
das las Provincias del mundo , y mas en las Católicas de íu M a 
geftad , tienen eficaz derecho para que fe egecute lo que huvic-
re declarado, y para cfto íc ha hecho notorio al Padre Re¿lor 
de elle Colegio, y fe le envía otro teftimonio á V . P. R. con 
cfta. 

6 4 6 De efta diíinicion , y declaración refulca el deberfe 
fatisfaccr á la jurifdicion que obtuvo , y venció , pidiendo la 

Tem.Xí/. Ccc % al> 
(a) Era aquella carta íbbre otra materia. 
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; abfolucion los defcomulgados por ella 5 que fon los Padres Pedro 
/ de Velafco , Alonfo M u ñ o z ^ G e r ó n i m o de Lobera , Nicolás 
' Te l l cz ,Diego deMedrano , y Jpfcph de Alarcón 5 afsi para ^ 

feguridad de fus conciencias 5 como para que cefe el cfcandalo 
de haber obrado 5 y contravenido á las Ccnfuras con publicidad 
por cfpacio de cerca de dos años 5 como lo reconocerá V . P . K . p0l: 
c l tertimonio que le re mico. 
v 647 Su Santidad en el mifmo Breve 5 antes de íabér quari 
adelante habian pafado eftas materias 5 y que me habian obliga
do por el bien de la paz á retirarme á los montes hafta que fe re* 
médiaíTe, me encarga como mi Prelado, y Paftór 5 quejo reciba 
dVV. T T . y les trate Paternalmente 5 como lo fia de mí , y yo ven
go guftofamcnte en obedecerle 5 aísi por lo que debe mi fer-
yidumbre á fus preceptos, como* por lo que me perfuade ct 
amor que fiempre he tenido á V V . P P . y a fu fanta Reli
g i ó n . 

648 V . P . R . vea ^ como cabeza de ella en cftas Provincias, 
que difpoficion ofrece á erto 5 y que ordenes tiene de fu Superior, 
que yo aquí eftoy difpuefto á recibirles 5 y abfolverles con toda 
henlgyiidad , y con aquellos medios mas fua^es que ofreciere el 
Derecho ? finque en mi coraron , para lo de adelante 5 quede rafiro 
alguno 5 ni memoria de lo mucho que he padecido en lo pajado 5 pues 
effo lo tengo remitido por l a obligación de mi minifterio 3 y confumido 
con el fuego del amor quejo tengo d W , T T , 
Í. 649 Y para que fepa lo que tengo de obrar 9 defeo que 

Y . P . R . me reíponda como le pareciere 3 porque como quiera 
que c.ftos fon puntos jurifdicionalcs , y tan notorios en e íbs Pro
vincias de America 5 y de Europa 5 es precifo que tengan el fin, 
y acomodamiento que piden materias tan importantes i y que 
tanto miran al fervicio de nueftro Señor , y bien de las almas. 
Guarde Dios á V . P . R . como defeo. Angeles ? y A b r i l 7. de 
ií-649. 

650 M . P . E ñ e V . P . R . aífegurado ? que todo quanto he 
obrado en cfto 5 y ob ro , es por fatisfaccr a mi conciencia , y lo 
mifmo he juzgado de V V . P P . 

E l Ohifpo de l a Puebla 
. . de los Angeles, 

RES-
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R E S P U E S T A D E L P. P R O V I N C I A L 
Andrés de Rada al Señor Obifpo de la 

Puebla. 

ILUSTRISSIMO 5 Y E X C E L E N T I S I M O SEaOR. 
* 

^5 1 T T def^Mxc, de 7. del corriente recibí á 1 2. del mlf-
1 i mo , y quando aguardaba unas alegres ^Pajcuas ̂  y 

defeadas paces 5 muy conforme a l tiempo 5 y muy dignas de l a piedad 
de V.Exc, parece f e renuevan las diferencias pafadas con nuefira Coni" 
pañla de J e fus , de las quales tu^e alguna noticia en el retiro del 
ISloYictado de Tepot^otlan , en donde mas f e trata de l a p a ^ y 
unión de Noluntades ̂  y afectos con Dios nueftro Señor ¿ que de pleytory 
y diferencias con los hombres, X por tanto e/ir ano me obligue V . E r c * 
á embarazarme en eftos con tanta prlefa) que - apenas nos deja go^ar 
las Aleluyas alegres délas T a f u a s ^ y la p a ^ dlchofa que nos gomo 
con f u fangre , y publicó con fus dhlnos labios el Autor de l a phsQ 
Chrl/io Señor nueflro recién refucltado, 

652 TerdoneV.Exc. f i en efta no fuere tan bre^e como yo de~ 
Jeaba ¿por no f e r tanfacll f a t l s f a c e r M fondo 5 j pefo d-era^oms de fu. 
carta. Señor , defie que l a f a n t a obediencia pufo fobre mis flacosi 

hombros el grarpe pefo de ejle oficio , tu^e InUnto muy efica^ 5 y dejeo 
muy chrlfllano de guardar conV, Exc, toda p a ^ , y conformidad 5 e f 
cufiando de mi parte aun muy ligeras oca/iones de nuevos dlfiguftos , y 
de que fiereno^affe , y refreficajfe l a llaga pajada ^ y fie turbaffe I d 
pa ^ ^ y quietud p M i c a ^ que fiu Magefiad del w¡¡§y nueflro Señor (íD/cr, 
le guarde} con tan apretados ordenes ¿ y repetidas Cédulas ha enco-. 
mendado¿y encomleyida , afisl á V. Exc, como á l a Compañía^ para' 
cuyo efeElo dlfipufo ¿y determino el ultimo afslento , y compoficlon de: 
(fias dlfierenclas ¿ ordenando fierlamente no fie permltlejfe pafiajfen ade~ 
¡ante los procedimientos de una ¿y otra parte en efla materia ',y ahora, 
de nue^o mandó ¿ que en efle a^plfio ultimo Vmleffen fius (Reales Cédu
las ? y que fie hlclejjen públicas ¿y notorias 5 por haber entendido que 
acá fie hablan dlfimulado 5 y ocultado , para que d todos conftajfe de' 
fiu^oluntad 5j (Reales ordenes ¿y ninguna de las partes pudlejfen &lm 
gar ignorancia en fiu debido obedecimiento, yegecuclon , de queV .EfXC^ 
tiene cumplida noticia ? pues tiene en fiu poder dichas Cédulas , y nofo~ 
tros un tanto de ellas. Según eflo,, y fitendo V. Exc. m Mlnlftro tan 
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zelofo ¿el cumplimiento délos "Reales mandatos7 comohenefidadode 
grandeva,y liberalidad-, i cómo Viene querer tornar áfufckar efa 
pleyto que fe alteren ,y muden los ordenes refolucion madura del 
(Rey nue/iro Señor ̂  que para f u s fieles Vafallos deben fer InViolahks 
ejecuciones ¿Tuesde lo contrario , fuera déla grabe contravención i 
tánfober anos mandatos, es fuerza fe exciten nueras turbaciones con 
detrimento de l a p a ^ p M i c a , tandefeada, como pres ida 5 >- ewco-
mendada de fu Uageftad > á cuya primera infinuacion de fu (Real 
luntad ha eflado nueftra 'Religión tan obediente, y rendida , que luego 
j e retiro de l a projecucion de fu j u f i i c i a 5 queriendo antes padecer los 
defdoros^yultrages que V . E x c mejor fabe 5 que l a mancha de menos 
atenta 5 y obediente a los ordenes de fu Rey j y Señor. 

653 E n lo que toca a l BreVe de fu Santidad , deque parece 
quererfe Valer V.Exc.para remoVer eflepleyto , digo lo primero : qfa 
aunque es Verdad fe pasó en elReal Confejo por gobierno en la forma 
ordinaria, pero bien confiaáK Exc, que cltá hoy pendiente en 
tela de juílicia , mandado retener, y entregar los Autos a l Señor F i f . 
cal del Confejo ,á pedimento; y fipllca de laCompañla ¡y otras Reli
giones ,y que no puede haber egecucion de loque pende todavía en l i 
tigio ante Juez competente 5 pues ft f a l e fentencia que tal <BreVe 
fe retenga * ¿de qué efeBo f e r i a fi y d acá ejlá hecha l a egecu* 
cion ? 
• 6 5 4 L o fgundo : hien fabe V.Exc, que efle pleyto no f t ha 

fentenciado difinitlVamenté en Roma , adonde no hablan llegado los 
Autos de los Reverendos Padres Jueces Conícrvadores 5 fin cuya 
Vif l a no es poftble hacer juicio contradiElorlo , n i fentencia dlfinltha, 
y por efla ra^on f e detuVo en Roma el otro Procurador de V.Exc. hafta 
que fe concluyejje dlfiiiitivamenté efle pleyto , no porque la Com-
pania recurrieíTc de fuyoen efte cafo á la Santa Sede Apoílolicn, 
pues la materia parece no lo pedia, fino porque fueron tales los in
formes que los Agentes de V. Exc. Vertieron en l a Curia Romana , que 
d Procurador General 5 que allí tiene nueflra Compañía 9 f e Vio obli
gado a f alir á l a defen/a zun fin Autos 5 ni papeles originales. 

655 L o tercero : efte (BreVe , fegun parece por fus traslados, 
trahe configo no pocas falencias 5 como confiará quando V,Exc, como 
es raxon 5 y juf l i c i a ^ nos prefente el original, ó fe faque un tanto 
citada nueflra parte 5 y afsi no es exequible por las rabones que fi 
alegan , quando fe proceda jurídicamente 5 hafla tornar á informar á 
f u Santidad ,y Sacra Congregación. 

Lo 
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5^6 Lo quarto : lo que V. Exc. parece pretende 5 de que todos 
losTadrespue/ios por de/comulgados ^ y anatematizados fe al/uebany 
no fe deduce del Bre^e ? como con/lar a d fu tiempo ^ y tiene V, Exc, Ce-
dula en que el %ey meftro Señor no aprueba la excomunión de los 

'Maeftros ? porfer agena del cafo prefente ^ {fuera de otras nulidades 
que fe alegarán ) y ordena dege correr me/iros EJludlos de Gramática 
como antes del pleyto ? fin poner a efto ejlor̂ o , ni impedimento, T 
jlempre que confiare ferefte Bre^e 5 y otro qualqulera de fu Santidad 
autentico 3 fín fubrepclon ? ni obrepción, u otro Impedimento jurídico^ 
lo obedecerá s y guardara puntuallfslmamente la Compañía de Jefusy 
con la humildad 5 y reconocimiento que acofiumbra, y con las finesas 
quefabe hacer en obediencia de la SantaSede Apo/lollca5 aunque fea 
perdiendo el honor , la hacienda, y las P̂roDtnclas enteras, y la mlfna 
Vida , como con las obras 0y hechos ha mofirado. 

6 5 7 Efias rabones apunto brevemente 5 omitiendo otras 9 para 
que V,Exc, Véa las dificultades que puede haber 5 y diferencias que han 
de refultar de lo que en fu carta propone , y es bien confiderar antes 
que unos y otros nos empeñemos judicialmente en e/fe pleyto , en cuya 
profecuclon dice V, Exc, figue el dlBamen de fu conciencia, m ffiidó 
del férvido de (Dios nueftro Señor, Pero como es fantó ,y obligatorio, 
que un Arelado Eclejiafilco defienda fu Jurlfdlclon 7 también lo es 
que un Superior defienda la Inmunidad 5 y crédito de fu Religión 5 si 
bien efla defenfa. Señor 5 debe tener fin 3 y termino; y en el cafo pre-̂  
fente, elrnedlo mas proporcionado a la pa^, y quietud pública, ,y á la 
ultima refoluclon de tan grabes materias , es que todos figamos los 
ordenes que fu Vtageftad tiene dados con tan chrl/llano ̂ elo del bien 
de fu ^yno, de que a V, Exc, con/la por las Cédulas que en fu poder 
tiene, Tpor tanto , la dlfpoficlon que ofrezco , como cabera ,y 'Pro-
Vinclal de efla TroDlncía^yV.Exc, pide le reprefente 5 no es otra que 
laque fu Magefiad con tan madura refoluclon ? y foherana prudencia 
ordeno , y fue, que para la fatlsfacción de la conciencia de V, Exc, y 
refguardo de fu Jurlfdlclon,nos dlejfe competente termino para prefen* 
tar las Ucencias de confefar , y predicar , lo qual de nueflra parte ya 
hemos cumplido ',y prefentadas dichas Ucencias, V,Exc, dlfpufo de ellas 
a fu ahedrlo, concediendo unas ,y denegando otras , con no poca to~ 
lerancla, mode/ila ,y filenclo de la Compañía , y con mucho crédito 
de la Jurlfdlclon deV. Exc, pues obturo en efla parte lo que podía de~ 
fear para fatlsfacclon de fu conciencia, quando los demás Señores Oblf-
pos fe han contentadoy dado por muy fatls fechos en fu concienciâ  

folo 
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Jólo con el reconocimiento de las licencias , fin rcftringirlas 5 ni cer
cenarlas 5 ̂  pues tan haftantetneyite fe ha Jatisficho a la conciencia de 
V.Exc.ya lajuri/diclon Eclefiaflica b fegun orden, y dlfpoficlon de fu 
Víageftad 5 parece fe dehian efufar nuevos plejtos 5 para que no fe 
picnfc los mueve mas el fentimienco 5 que la conciencia 5 y 2ci0 
de la Jurifciicion. 

658 Perdone V, Exc, que alentado con las honras de fu carta 
y de la Verdad y fincerldad con que defeo hablar á un Principe tan 
humano 5 me atrevo a defahogar un tanto el pecho 5 y decir 9 que f i por 
parte de V, Exc, fe huviera eftado a las Reales determinaciones, 
como lo ha hecho la Compañía 5 no hubieran pafado eftas diferencias a 
un tan dilatado ? j prolongado defqulte del fentlmiento 5 con tanrlgu* 
rofas prljiones ^ y dejaciones de los Prebendados , con embargos de fus 
Prebendas , y fentenclas afrentofas , por haber obedecido al nombrê  
y acatado la autoridad del l^y nue/iro Señor ^ pues dejando lo aue W 
para un año fegun las noticias ^y no Pulgares , Señor Excelentlfslmo, 
que defpues que entré en el oficio he tenido 5 y fucedleron antes de él̂  
y loque mas inmediatamente defpues de las Cédulas 5 y Bulero de fu 
Santidad, en que encargan a V . Exc. nos reciba 5 y trate Paternal
mente ? ha fucedldo ¿ como es't 

659 E l ynoleftarfe con tanngurofas egecuclones 5 y pleytos i 
mefiros devotos ̂  y afeito s folo por ferio : el amenazar fe a los que 
nos Vifttan ^ y comunicâ . \:tl haber fe negado en días pafados las Or
denes á los Efludlantes que curfan en nuef ros efiudlos \ el obllgarfe a 
fus padres ^ parientes ¡ y allegados con promefas , y amenazas a que 
quiten fus hijos de nueftras efcuelas : el ponerfe Predicadores en l a t á -
tedral ¡ y otras partes ^ que fe enfangrlenten con la Compañía : d 
haberfe Impedido el repique ^y folemnldad de la f i e f i a de nueftro Pa
dre San Ignacio: el haberfe quitado l a Procefton ^y afslftencia del Ca
bildo Eclefiafllco anueflro Colegio de San lldefonfo f idia : el haberfe 
puefto QuarentaHoras en opoficion meflra 3 quitando losVtufcos 5 é 
impidiendo los Cantores nofueffen a me/iraCafa 5 dejando eftas 5 y 
otras cofas que fucedleron antes de mi entrada en el oficio , y finiendo 
a las que han fucedldo de/pues en mi tiempo 5 ftendo afsl que de nú 
parte ^ no folo he efeufado ocafiones de a lgún defayre a K Exc, antes 
afetlado demoflraciones de debido reconocimiento 5 deyieraclon , y 
eftlma á tan gran perfona , ordenando aqueflo mlfmo á todos los de la 
Compañía 5 con todo fe mandó a los Indios de la Cofradía de nueftra 
Capilla de San Miguel ¡ n o facaffen fu Procejton 5 procurando con 

ejtas. 
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eflas otras extorfiones dejajfén me/ira Cd/a i donde tantos años 
han ftdo hkn docirinados 5 é indufiriados ¿y Je pajajpn con fu Cofra* 
día a la Iglefia de San Chrlfio^al y y tn orden a e/lo ? fe les quitó el 
Chrl/ío que tenían con un modo tan eflraño 5 y defufado , que ni d 
efíos pequenuelos no han perdonado los Mini/lros de V.Uxc, folo por fer 
hijos en Chri/io de nueftra minima Compañía ^ y debieran acordarfe 
de aquella tremendafentencla de la fuma Verdad : Q iü autcm ícan-
dalizaverit nnum de pufillis iftis 3 qui in mecredunc5 expedir 
c i , uc fufpendatur mola afinaría in eolio cjus 5 6c demergatur i n 
profundum maris::: Vx (autcm) homini i l l i per quem (canda-
lum venir. W Item fe ordenó , que no pa/ajfe la Trocefion del Entierro 
por nueftra Cafa 5 y ahora finalmente, aun en tiempo de Tafcuas, fe 
ha hecho la demoftracion prefente 5 fufeitando de nuê o el pleyto* 
¿Tan feñaladas demoftraciones pertenecen, Señor , al feguimiento fan~ 
to , y judicial de e/le pleytot Conducen a la jufladefenfa de la Ju-
rifdicion Meléfiaftica ? Ayudan á la fatisfacción de la conciencia 9 y 
mayor férvido de nue/lro Señor ? Claro es que not ¿Pues cómo fe perfua-
dirá ala Compañía de Je fus el amor ¿y e/limacion que las cartas tan
to ajfeguran , pues folo /tente los rigores ^ y ultrages de un fentimien-
to al parecer interminable 5 no habiendo /ido ba/lante tan prolonga -
do filencio 5 tan repetida modeftia 5 tan admirable paciencia de 
nueftra Religión a templar el calor de una fatis facción tanVfva 5 co
mo prolongada ? No es tan fáci l enlazar con el amor ŷ e/limacion que 
V.Éxéi mue/lra tener a nue/lra minima Compañía 5 tales 3 y tantas 
demo/lraciones egecutadas por fus mas inmediatos Míniftros 5 pues di-
ficilmente perfuaden las palabras el amor ¿ quando las obras contra
dicen con el agraVio ¿fegun el fentimiento de la eterna Verdad : Ope-
ribus credite 5 glojfado ¿yponderado por San Gregorio el Magno, 
Probado dileótionis exhibitio eft operis. (c) Y aunque V,Exc% hace 
cargo ala Compañía de fu retiro ¿y aufencia a los montes 5 como par
ticulariza en fu carta 5 pero es muy cierto ¿que ni la Compañía ^ ni los 
Reverendos Padres Confervadores tupieron 5 no folo parte , pero 
ni aun imaginación de tan feñalada demo/lracion , fino que fue efec
to de otros empeños mayores, y mas fecretos? que V . E x c . mejor 
íabe 5y otros muchos no ignoran. 

660 Suplico humilmente a V.Exc. perdone e/las rabones ¿ que 
Tom.XII. D d d fon 

(a) Macth.iS. & 7. (h) Joann.ió. v.38. (c) D. Gfégoí. tom. 1. l!b. z. thttúl 
3o. m Evang. col., j 7 j . n.:. edic. Parif. 170jf 
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fon tiernas quejas de mi amor a Ju piedad , piam que contento j y 
tisfecho de las diferencias pafadas f̂e efeufen en lo 'Venidero nuevas 
ocafiones de fentimiento. Eflo pido a V, Exc. departe de la Com-
paftia, tan defeofa de fu quietud 5 como tnanfi , y reportada en fus 
ofenfas 5 y agravios, los quales, confum'ulos en el fuego de la cari
dad chri/liana 5 remitirá al fdencio del ohido. Efto requiero k tan 
•gran Miniftro de parte , j en nombre del ^ey nv.eftro Señor , que tanto 
nos encomienda & todos el aju/iamiento a fus peales ordenes. Eflo 
pido de parte de la pa^pública 5 que ha de peligrar al pafo que e/le 
pleyto fe fufcitdre 5 con gralpe perjuicio de la ^publica. 

66 i E/io finalmente fuplíco humilmente de mi parte a V% Exct 
como fu menor Capellán 5 y mayor aficionado , defeando fe fifüa de 
darme muchas oca/Iones ¿y motivos de juguflo ŷ agrado, fin dar lu
gar d que yo también haya de continuar pleytos , pues eflos no pueden 
fer ocafion de moftrar mi afeño -0 Voluntad , fino empeñar la obliga
ción de mi oficio d la defenfa de mi ^ligion , cofa que fentiré gran
demente 9 al pafo de mi amor, y efiimacion 5 digna de la perfona de 
V, Exc, que guarde nuefiro Señor muchos años d mayor gloria fuya, 
y gran bien de fu Iglefia. Megico ¡ y Jbril de i 649. 

ÍDe V. Exc, fierro, 

Andrés de Kada, 
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C A % T A , Q U E E L SE3yV<I t QUISTO 
de /a Tuebla refpondio al Tadre 'Provincial 

Andrés de cB^dan 

M R . P. 

• .Í 

66% FrZ A carta de V . P . R . de 14. de A b r i l 
he recibido, en re ípueña dé l a que yo 
eícribí á 7. de él 5 remit iéndole el 
Breve de fu Santidad pafado por el 
C o n í c j o , en que íc deciden todas las 
controveríias de íu Religión con m i 

Dignidadjy remití lo á V . P . R . con tan buenos deícos^y con tanta 
blandura, y fuavidad?como por ella confta^y para un fin tan fan-̂  
to , como fatisfacer á tantas conciencias laftimadas , y apagar el 
fuego de tantos eícandalos , como los que hoy cftán efpiritual-
mente abrafando efta Iglefia de America, hiendo los públicos defeo-
mulgados 9 é irregulares, y fuffenfos hijos de una Religión tan /anta 
celebrar el Santo Sacrificio de la M i f a con publicidad^ácCprcciadas las 
Ceníuras de la Iglefia , que ion toda fu fuerza , enervando con 
cílb la Eclefiaftica d i íc ip l ina , y abriendo la puerta á los danos 
irreparables , y heregías , que en otras Provincias íe eftán pade- ^ - - ^ 
ciendo por femejantes defacatos. 

665 Y quando yo con una finecridad chriftiana , de íco , 
y afeólo de la verdadera p a z , que confifte en la debida íubord i -
nacion que todos debemos tener a los Apoftolicos mandatos, y a 
las Cédulas Reales que han concurrido en una mifma razón , y 
declaración de dar por nulo lo obrado por los nombrados Confer-
'Dadores, y por los que les auxiliaron, y de que no pudieron nom-
brarfe , ni fue cafo de poderíe nombrar , y que no fueron inju
rias a V V . P P . en m i Jur i íd ic ion el ufar del derecho que le con
cede el Concilio en pedir la licencia de confefar , y predicar^ 

TonuXlL D d c U n i 
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ni prohibirles que confiefen , quando ni la mueftran 5 ni la tie
nen , y que íégmmatncntc los pudo dbícomulgar mi Provifor 
y que fon validas eílasCcnfuras 5 y nulas aquellas. A l tiempo 
que el efpiritu de V .P .R . ( que no dudo que defeará unirfe con 
Dios , como me eferibe en íu carta ) habiade difponer el Ifegarfe 
con una fanta humildad á efta Ciudad, y con los que han fomen
tado can terribles difeordias 5 y eícandalos , de que eílá llena Eu
ropa 5y llorando la America, reconocer ? y obedecer lo refuel-
to por la Apoftolica Sede 5 para que yo abíblvieíTe á los defeô  
mulgadoscon losmasfuaves medios que difpone el Derecho ^ y 
quedaíTe affentado elle articulo, y verdad en eftas Provincias, la 
qual V V . PP. con relaciones contrarias turban en los ánimos 
de los párvulos , y fevolvicíTc á obrar con toda concordia 5y paz 
en elfervicio de nueftro Señor; 

6 6 4 Recibo de V . P. R. enrerpueftá de eílacarta una lle
na de amargura , laftimandomc con ella encafi todos fus renglo^ 
nes, dándome en fus principios una fuerte reprehenfion , y di-
ciendome , que perturbo las Aleluyas de laTafcua , por ponerle el 
Breve de la Santidad de Inocencio X . pafido por el Coníejo 
en fus manos, y fe le hago notorio para que fea obedecido, obran
do efto con toda modeftia , y finceridad , al tiempo que el 
Pontificc , y fu Magcftad uniformemente han refuelto para elle 
finia mas grave caufi que íc ha ofrecido en eftos tiempos 5 y 
quando acabo de recibir el Breve en efte avifo , y eftoy para par
tirme a Eípana en eíla flota , doce días antes de falir de efta Ciu
dad 5 que ni puedo , ni era jufto dilatar La notificación del Bre
ve , para que fepa yo lo que debo obrar, y pedir , y también fu 
Santidad , y fu Mageñad lo que deben ordenar quando no fon 
obedecidos 5 y á todo ello me refponde V . P . R . una carta llena de 
injurias,y defabrimientos, 

/ - ^ , 665 Y afsi defeo faber \ en qué he ofendido á V.P.R. folo 
por ponerle el Breve de fu Santidad en las manos, que le merezca 
los difguftos de fu carta ? ¿Y en qué funda laftimar á quien con 
tan buen afedo le ofrece los medios de fu mifma conveniencia? 
¿Si el Breve Apoftolico no fe ha de notificar, para qué lo expidió 
el Pontifice ? ¿Para qué lo pasó el Confejo , y dio con fu orden 
de ello teftimonio íu Oficial mayor Juan Diaz de la Calle, fu-
jeto tan legal , y puntual? ¿Hay vecino particular , que no tenga 
derecho á hacer notoria la provifion que declaró fu jufticia? 

¿Pues 
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íPues por que no la tendrá un Obifpo á hacer notorio á V V . P P . 
el Breve de fu Santidad 5 que les da luz b y a nofotros , y aun á la 
Iglefia univerfal 5 en aquello que debemos ahora 3 y fiempre 3 y ^ 
aqui ^ y en todas partes obrar? 

6 6 6 ¿Por efto V.P.R* me hace en fu carta autor de los cf. 
cándalos que han caufado fus Religiofos , quando folo los he pa
decido ? Dice que perturbo la p M k a pa^ , proclama que no obedez
co al mejiro Señor 5 y con razones, y difeuríos finieftros po
ne todas las virtudes en los fuyos, que me han afligido ? y per-
feguido 5 y en mí las culpas 9 que lo he padecido todo , y tole
rado : infama la paciencia 5 y acredita la violencia5y finrazon. ^ 

667 ¿Cómo me han tratado los Religiofos de V . P . R . en los 
pulpitos, y he callado enquatro años enteros ? ¿Cómo en las fa-
tiras 5y he difimulado? ¿Qué confpiraciones no han procurado 
de todos los Tribunales del Reyno contra mí , y no le ha vifto 
en mis acciones mas que volverme á Dios ¿ y darle gracias, ni en 
m i pluma mas que dar cuenta a mis Superiores para que lo re-
mediaífen , de que fu Santidad , y fu Mageítad (Dios le guarde) 
íe las han dado á mi humildad , quando las debia mi rendimien
to áfu grandeza , por haberlo declarado todo en mi favor ? y 
contra V V . PP. ? 

66 8 ¿Por ventura V V . PP. no me han puefto por publico 
defcomulgado en papeles imprefos , haíla en los mefones , ven
tas , y tabernas de efta Nueva-Efpaha? 

669 ¿VV. PP. no me alzaron , y confpiraron muchos 
de mis fubditos efpirituales, y les obligaron a que me levantaífen 
la obediencia , y publicaífen Sede-Bacante ^ viviendo fu propio 
Obifpo ? Y á otros que no quifieron venir en ello han afligido 5 á 
eftos con prifioncs 5y aquellos con deftierros, y levantando con
tra mi Iglefia, Clero , y Pueblo una perfecucion , no inferior 
por fus circunftancias a las grandes, y antiguas de la Iglcfia pri- % 
mitiva? 

670 ¿VV.PP. no folicítaron con publicas provifiones , y ^ 
pregones, donde no eran menelter , y para loque no era menef. 
ter, me bandieífen , y afrentaífen, c infamaífen por las calles, y 
plazas de Megico , y de la Puebla , como á publico bandolero, 
corriendo, y difeurriendo el Padre San Miguel , fu Religiofo, por 
Megico delante de las trompetas con liviandad increíble , hacien
do eñacfcandalofa demoitracion contra un Prelado , que nunca 

los 
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los ofendió 5 y que lo era 9 y es aaualmence de cfta Santa Igiefia 
y quehabia f idoelcdode la Metropolitana de M e g i c o , Vifitador 
General del Rey no , Decano del Confejo de las Indias , y qUc 
habia gobernado eftas Provincias Virrey , Prefidente , y Capitán 
General 5 haciendo muchos güilos á V V . P P . > 

671 ¿Qué cartas no han efparcido por el mundo contra 
m í ? Q u é fatiras ?Qué relaciones fmieftras no han publicado ; 
p in t ándome feo , viciofo , ambiciofo 5 y cruel 5 folo porque dc^ 
fiendo el dote de mi Efpofa en los d iezmos, y mi Báculo 5 y M i 
tra en la Jurifdicion ?y procuro la feguridad de conciencia en las 
almas de mi cargo 5 con la valida adminiftracion del Santo Sa
cramento de la Penitencia , medio necefario para confeguir la 
eterna vida? Efto, quando V V . P P . las adminiftraban fin titulo, 
fin jurifdicion , fin privi legios, como coní ta de la declaración 
de la Apoftolica Sede en el Breve que le he remitido 5 fiendo afsí9 
que antes que eftas diferencias defpertáran í u f in r azonde V V . P P . 
y m i zelo , era yo el Obifpo mas aplaudido de fus plumas ^ Au* 
tores 5y Religioíos que vieron eftas Provincias. 

672 Quando fe defcomulgó por el Señor Obi ípo de H o n -
Üuras , mi Provifor 5 á losMaeí l ros de Gramática , que V V . PP. 
tenian en el Colegio del Efpiritu Santo ( de que V . P . R . fe que/a 
en fu carta ) ¿fue menos que por dar veneno á los difeípuíos, 
que eran mis ovejas, y mis fubditos , de r ramándolo en fus cora-
zones contra fu propio Padre efpiritual ? y Obi ípo , dándoles 
papeles, y fatiras contra él 5 y diciendoles que era un defcomul-
gado fu Paftór , como el que intitularon V V . P P . de las Ferdades, 

(b) tan efcandalofo , que lo recogió el Santo Tr ibunal de lalnqui-
ficion y y ha efeandalizado á Italia , y Efpana ? Si con efta leche 
venenofa criaban aquellos Maeftros de Gramática á mis ovejas, 
¿qué mucho que yo , como fu Paftór, procure darles el verdade-
10 pafto , y doóbrina ? Siendo afsi , que no para eíTo les entregue 
yo á mis hijos efpirituales, n i les fia á V V . P P . la Iglefia la edu
cación de la juventud , fino para que la crien muy humilde a las 
Cabezas efpirituales de e l l a , que fon los Obifpos , a quien deben 

v reípetar 5 y reverenciar. 

(a) Veafe el ultimo Memorial, y Apéndice, que han unprefo los Padres de la Compañía 
lobre el pleyto de diezmos. 

(b) Se halla num. 166. de eña Defenfa Canónica, 
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673 V . P. R. fe queja deque algunos de fus difcipulos, 

que acuden a fus e/ludlos , 710 los he querido ordenar. Es verdad5 pe
ro ha fido á los que hicieron aquella infame mafcara , que filió 
de fus Colegios el dia de San Ignacio ano de 1 647. N en la qual 
en cftatua infamaron la Dignidad Epifcopal con can feas 5 y abo
minables circunílancias \ que tal no íe ha vifto en Provincias Ca
tólicas 5 ni aun Heréticas 5 llevando á la cola de los caballos Un 
Báculo Paftoral ? y la Mitra en los eftrivos, y adulterando la Ora
ción Dominica { y Angélica , cantando infames coplas contra 
mi Perfona ^y Dignidad , efparcicndo fatiricos motes 5 y tnn ef-
candalofos como llamarme Hercge 5 y decir que era formal he-
regía el defender el Santo Concilio de Trento 5 diciendo las pa
labras figuientes en papeles que leyeron con gran dolor, y guar
daron los zelofos del íervicio de Dios para que volvicífe por íu. 
Iglcfia 5 con efperanza conftante que no la había de defampa-
rar: Hoy con gallardo denuedo fe opone la Compañía a la formal 
heregía, 

674 De fuerte 5 íque era heregía el defender yo el Santo 
Concilio de Trento ? y en V V . PP. perfección el expugnarlo^ 
¿Heregía en mí % prohibirles que noconíiefen fin jurifdicion , y 
en V V . P P . perfección confefir inválidamente fin ella ? ¿En mí , 
.error mirar por las almas de mi cargo, y en V V . P P . virtud expo
nerlas á fu ultima ruina? 

675 Añadiendo á efta iníolencia el llevar á un Obifpo 
en la mifma maícara en eftatua con un lobanillo por las callesj 
y por elafcdto que tiene fu alma de efte Prelado á los millerios 
de la infancia de jefu-Chriílo Bien nueftro , y tener , y traher 
confio o una Imap-en de efte Señor , mollraba al Pueblo con la 
unamano un difcipulo de V V . PP. la Imagen bendicifsima de 
J e í u s , y en la otra un impudiciísimo inftrumento. Y haciendo 
irrifion del Dodor Silverio de Pineda , muy vircuofo Sacerdote, 
y del Dodor Juan Martincz Guijarro, Cura de la Catedral^egem-
plar Eclefiaftico, porque el uno con mi orden recurrió á fu San
tidad 5 y el otro á fu Mageftad , los llevaban en eftatua afrenta
dos en la mafcara, con una corcoba al uno , y al otro con inde
cencia 5 perfignandofe entretanto un difcipulo de V V . P P . con la 

hafta 

_ (*) Efta mlCma mafcara fe repitió el dia de Santo Domingo , y fallo de fu mlfmo Cole
gio como la primera vex , cftando allí los nombrados Confcrvadores. 
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hafta de nn Buey , y diciendo á voces á los oyentes , que amellas 
eran las fer ía les de Verdadero Chrlftiam. A ellos, y otros femejantes 
Eftudiantcs de fu Efcuela he dejado yo de ordenar i y por eftas 
califas, porque no he de fiar los Sacramentos á los que hacen irri, 
fion de ellos: Ñequedecens eft daré fa i íñurn canihus , ^ y a todos 
los que han fido virtuofos difcipulos de eíTa fanta Religión los 
he ordenado , y afsi lo haré fiempre , fin que por efto deba ju£ 
tamente formarfe queja alguna del Prelado que obra con cfta 
atención 5 y habiendo cometido 5 y promovido V V . P P . cftos i y 
otros mayores excefos , toda fu carta de V . P. R. eftá llena de 
juílificaciones, fantidades, y virtudes, inocencia5y pureza en fus 
Relicriofos, fobre los mas terribles , y públicos defordenes, 
que &de Sacerdotes de tantas obligaciones fe pudo temer ja

más. 
676 Quejafc V . P . R. en fu carta 5 de que no ha paféo 

t/iaSemanaSanta de ^y.unaVrocefton por fu Iglefia 5 habiendo 
pafado todas las demás. Defeo faber ? ¿fi mi intento fuera pro
hibirles efte confuelo 5 por que les habia de haber dejado tan
tas, y quitadoles una? Luego feñal es que tuvo otro motivo el 
ordenar pafaífe por otra parte, y fue , quelasReligiofas de Santa 
Clara , que fon cerca de 140. Monjas , con mas de otras 200. 
criadas,encerradas en aquelfantoConvento , me enviaron ápe
dir con inílancia , que pues en quarenta años no habían podido 
ver aquella Procefion , ordenaíTe que pafaíTe por alli. Ordené á 
los Mayordomos les dicíTen efte confuelo cftc año , mandando 
que fe continuaífe fiempre por donde iba en los demás. Afsi fe 
hizo ,y todas las otras pafiron como fiempre por fu Colegio de 
y V . P P . ¿Por ventura tan vivo hadeeftár el fentimicnto , que de 
una cofi tan inocente , y ligera como cfta fe ha de deípertar 
también la queja ? ¿Y efte expediente de coníuelo á aquellas 
pobrecitas ha de ícr una grave culpa en mí 5 y tantos efcandalos 
como obraron fus Religioíbs, y.defiende V . P . R . en fu carta, ino
cencia , y fantidad? 

677 ¿Y quien dice que las pobres Religiofas no han de te
ner algún derecho á que fe confuelen con ver las publicas Procc-
fiones,y ellas unavez , y V V . P P . quarenta, y ellas encerradas, 
y V V . P P . que las pueden ver en todas partes? ¿Ni que un Pre

la
da) Ex MattKé 7, v. 6* 
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lado no tiene licencia para ordenar en eílo lo que convenga 5 y 
inasquando cftás no fueron Religioías fujetas á mi Jurifdicion, 
fino á los Rcligiofos de San Francifco? Con que fe conoce que no 
tuve en ello intento particular, mas que el confuelo de efeas Ef-
poías de Chrifto Señor nueí l ro , y que no obre por preeminen-^ 
cia 5 y atención de mis Iglefias. 

678 También me imputa V . P. R . en fu carta las fintas 
•atenciones del Venerable Cabildo Eclefiaílico de efta Santa Iglc-
fia de no querer ira San lldcfonfo 5 Colegio de V V . P P . en fu dia 
eíle año de 49 . quando fueron otros años 5 afsi es 5 y obraron 
chriftianamente 5 fin que yo tuvieífc parte en eílo ? mas que pa-
recerme muy jufto , no folopor huir la ocafion de los muchos 
oprobios que V V . P P . les fuelen decir defde los pulpitos 5 como "—"* 
lo hizo el Padre Andrés de Valencia en el de la .Catedral 5 por
que no le dieron la Canongía á fu fobrino: y el Padre Aguilár a 
los Alcaldes Ordinarios efte año mifmo 5 porque no fe eligieron 
áfugufto 5 fino porque V V . P P . tenian publicamente configo a " — / 
losdefcomulgados, y les permitían celebrar el Divino Sacrificio 
del Altar , y es pecado mortal 5 y gravifsimo el comunicarlos m 
Sacrís 5 y quedaban incurfos en Cenfuras los que lo hicieran 5 y 
en eíle cafo obro prudentemente el Cabildo 5 y como en el que 
concurren Varones tan do^os ? y egcmplaresy temerofos de 
Dios 5 que quificron antes evitar efte efcandalo, que ir á San l l -
defonfo 0 y falirfede la íglefia dcfpues, fi allí parecieífe el Padre 
Lobera, u otro de los anatematizados, Y afsi de eño no fe habia 
de imputar la culpa al Cabildo 5 ni á mí 5 que defeamos falvar-
nos, fino á quien diere ocafion á eftas refoluciones 5 debiéndolo 
evitar , porque no esprecifo que todos nos manchemos con un 
mifmo didamen, ni nos envolvamos en una mifma culpa , y tan 
grave como defpreciar las Eclcfiafticas Cenfuras ? y armas efpirK 
tuales de la Iglcfia , que V V . P P . quedandofe obedientes 5 fantosy 
y perfedos ( como lodice en fu carta) eílán hoy publicamente' 
defpreciando. 

679 Y la queja que V . P . R . da , de que la Cofradía de los.-
Indios, y Meftizos 5 que V V . P P . tenian en fu Capilla 5 fe pasó á 
San Chriftoval, Iglcfia fujeta a mi Jurifdicion 5 porque la ma
yor parte de ellos noquifieron eñár donde fe hallaban 0 porque 
V V . ' P P . los tralnan la mayor parte del ano ocupados en fus hacien
das 5 y que pafaron fus alhajas ? y entre ellas una Imagen de 
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Chrifto Bien nueftro ( habiendo obrado cfto con coda decencia) 
porque era Tuya, y la hechura les habia cofbdo fu dinero. 
queja , Padre Provincial, la Jurifdicion podia darla á V V . pp. 
ipucs cómo fe puede fundar Cofradía fin licencia del Ordinario? 
¿Cómo fineftatucos firmados de fu mano, y difpucftos por él| 
¿Y mas quandofe quejaban losCuras 5 deque algunas de aque
llas ovejas no los quedan conocer por Paftores ? ¿No era razón, 
que fi V V . PP. querían que la huvieífe , acudieífen ai Prelado 
para que la diefic? Pidieron los Cofrades fu derecho, fentenció 
el Provifor 5 V V . P P . debieron de reconocer la verdad del Decre
to , pues callaron 5 ¿fobf e qué es la queja de la carca de V. 

^ V A P . R . ? 
680 Y en quanco á decir que mis Predicadores hayan ha

blado en los piílpicos loque nodeben de una Religión can fan-
ta , ahora folo lo oygo decir 5 y fi ellos lo hirvieren hecho, habrá 
fido haciéndome un grandifsimo pefir 5 porque fin embargo de 
que en feis años ocra cofa no he padecido que fiicirasen los pul-
picos , y fuera de ellos, hechas por hijos de una Religión , que 
yo canco amo, y he amado : injurias, que no íolo no me han 
diíguftado;, fino que en mi eílimacion me han honrado , pues 
las padezco por la defenfa de mi Báculo , y ovejas , y que yo las 
abrazo con toda mí alma , porque sé lo que le aprovechan , y 
valen 5 con codo eífo, íolo porque ílipc que un Sacerdoce virtuo-
ío , y dodo,Curade una de las Parroquias déla Puebla , á quien 
cftaba hiriendo el Padre Aguiláren públicos fermones , hafta lle
gar a decir en el pulpico , que había Curasen efta Ciudad 5 que 
eran hijos de (Barberos, porque efte pobre Sacerdoce acercó ácencr 
tal padre , le advercí que llevaífc en paciencia eftos agravios 5 y 
que no refpondíeífe en el pulpico , y que callaíle, y mcrecicíTej y 
habiendo hecho los Religiofos de V V . PP. diverfis faciras á los 
Cacedracicos de San Juan ,y llegado el acrevimienco á fijarlas en 
la puerca del Colegio de fus Ancores, y áponeríe á defenderlas 
uno de fus devocos de V V . P P . llamé á los Catedracicos, y les 
ordené con Cenfuras que no reípondieífen , fino que padecieífen 
por Dios eftas injurias , pues no habia de cener remedio , y era 
efeandalizar el Pueblo 5 y finalmence los papeles de V V . PP. im-
prefos en efta caufa , fe han vifto en Efpaña , y en Roma prc-
íencados por V V . P P . y ha parecido bien diference la modeftia al 
defender mi caufa ? fiendo Obiípo , que la que V V . P P . no han 

c e -
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tenido al defender la íuya Religiofos 5 no fiendo menos en la 
Iglcfia de Dios Obifpo , que Religiofo. 

68 1 Ultimamente fe hace V . P. R. Orador en la cauía de 
los Prebendados de mi Iglefia delinquentes, que han defpojado 
á fu Prelado de fu Mitra ^ y Dignidad 5 y de los que han defpre-
ciado las Eclefiafticas Cenfuras 5 y eftán irregulares 5 y íufpenfos 
en fus Coleo-ios de V V . P P . celebrando el Divino Sacrificio del 
Altar en ellos 5y délos que declararon Sede-vacante viviendo el 
propio Prelado , y recibieron dinero en gran cantidad por ello de 
V V , P P . comoeftá probado en el proceío , yde los que me le
vantaron la obediencia abiertamente contra el juramento que 
hicieron al entrar en fus Prebendas 5 y yo en mi Dignidad 5 y de 
los que nombraronProvifor en mi Obifpado, y Oficiales, y die
ron licencias de predicar 9 y confefar viviendo yo , fu legitimo 
Paftór , y teniendo tres Jueces Provifores, que fe fubrogafíen en 
mi aufencia 5 abriendo la puerta á tan inumerables facrile-
gios. <S=^ 

682- A eftos defiende V . P . R . A eflros los llama íus devotos. / ' / ^ 
A eftos, que facudicron de sí el yugo de la Jurifdicion Eclefiaf-
tica, quandomenombroel Póntifice con fus Bulas 5 y me pre-
fentó fu Mageftad 5 y me dio fus egécutoriales , y me juraron, 
y vivieron debajo de mi obediencia ficte años 5 y ni por Edictos 
llamados han querido parecer 5 ni en los procefos refponder no
tificados 5 y efta contumacia 5 y rebeldía defiende V . P. R. y me 
eferibe que los perfigo por devotos juyos ? y los tienen en fus Cole
gios con publicidad 5 y los ftíftenta 5 y alimenta en fu cafa 5 y los 
ampara en los Tribunales para que no me obedezcan , quando 
hablan de trahermelos humildes ? y rendidos para que yo los per- ^ 
donaíTc. 

68^ ¿Pues cómo 5 Padre Provincial , V . P . R . varón tan 
do£to 5 y cfpiritual jcomo me han referido ,y yocreo , ha de fer 
abogado de tan mala caufa ? ¿Efta es la paz publica 3 que V V . P P . 
profefin ? ¿Efta la humildad 5 y modeftiade fu Religión, y de los 
hijos que tanto V . P . R . alaba en fu carta ? ¿Puede fer obediencia, 
ni humildad la que efta promoviendo inobediencia, y protervia 
en losfubditos á fu Prelado ? ¿ Sera paz publica la que efta fo- j 
mentándoladifeordia, la guerra , y la divifion? 

684 ¿Si yo tuviera quntro Religiofos de la Compañía de 
Jcfus hahku retento en mi cafa, que juraíTen que no hablan de 
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obedecer a V . P. R . ni volver á la faya a cL.cdccxrlo 5 fino | ^ 
crufbrlo 5 y que le hicieííen fatiras^ y públicos libelos ] y fe ¡ f a L ^ 

niitieíTen á fu mano, que diría V . P . R . ? 
. ' 6 8 5 ¿Que quejas 5 y rencimientos 5 y jullifsimos. no p l j ^ 
cara ? Y c o n codocíTo ? Prebendados que obran eílo mifmo con
tra mí 5 los tienen V V . P P . en fu cafa ¡ y los defienden, y fon mjs 
fubditos 5 y eftán diciendo 5 y publicando , que han de fervir fus 
Prebendas, y entrar en la Iglefia con mi deíprecio, y no; me,han 
de obedecer fiendo fu Prelado 5 ly eíla es paz publica 5 y fantidad, 
y perfección en V V . P P . ? 

6 86 ¿Ha de fer licito en V V . PP. lo queno lo fuera en mí? 
Y todavía he callado y fufrido 9 y padecido [ y he recibido lasfa-
tirasque me han enviado en públicos libelos los mifmos Preben
dados § con bien diferente paciencia que V.P .R , pondera en fus 
Rcliglofos 5 que fomentan,, y defienden eftas inobediencias j.tan 
dahofis á l a l g l e f i a ^ d e tan perniciofo egemplo al Clero, y aun 
al Pueblo. 

687 Y yo no entiendo como afirma V . P . R . en una clau-
fula entera de fu carta , que no acudieron VVi T T . á ^gma 5 poj% 
que la materia no lo pedia , fiendo Sacramental lamateriajy quan-
do veo que cílaban ya allá remitidos por V V . PP. todos los pa
peles de ella, y con ellos fe defendieron en la Congregación, 
oponiendoíe a las declaraciones fin fer nombrados en ellas, y 
hada pedir traslado , y prefentar otros muchos papeles , que no 
eran de la caufa , y folo, miraban al deícredito afedado de ini 
perfona , á la qual conoce muy bien fü Santidad , y fiibe el zelo 
que me mueve a allanar., y vencer eftas dificultades , como lo 
dice el Breve. 

688 ¿Cómo V V . P P . pueden decir , que no pedia la mate
ria el recurfo á la Santa Sede , fiendo Sacramental, y EclefiaíHca, 
y de puntos Efpirituales, y Sacramentales , cuya declaración in
mediatamente pertenece á la Apoílolica Sede Romana , Madre 
univerfil delasIglefias,Oraculode l a F é , Cátedra del Efpintu 
Santo? ¿Si materia de Jueces Eclefiaíticos, que ion Obiípos, y 
Confervadores, y deCenfuras 5 y fu valor , que ion las armas 
de la Iglefia , y de la Jurifdicion en el fuero Penitencial, que fon 
los hueíos de ella , y uno de los fíete Sacramentos , y todo lo 
demás que aqui fe ha difputado no pide la decifion del Pontífi
ce Romano, para qué formó Jefu-ChriftoSeñor nueftro efta tan 
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oran Dignidad? Para qué la hizo Cabeza de fu Igicua ? Paftor 
de los Paftores 5 y ovejas? Vicariofuyo en lo univerfal del mun
do ? Y afsi no percibo cómo puede efcribir tal coía V . P. R. y 
mucho menos lo que fe figue , que es mas claramente peor? de 
que'de/pues de haber pajado el Bre^e por el Conjejo en goblern o 5 ejlá 
pendiente en tela de ju/iieia en el mlfmo Confejo ^ por Jer Ju-Jue^ com~ 
pétente : yo no sé como haya pluma Católica que fe atreva á ef
cribir eftas palabras. ~ mWfi 

6 89 ¿Jufticia puede haber fuperior efpiritual a la Apofto- ^ 
lica Sede ? ¿Es por vcnmvz Juei^ competente el Rey nueftro Señor 
íobrélos Breves del Poncifice Sumo ? ¿Ni 'pueden fus Confegcros 
difpucarlos cu jufllcla ? ¿El Confejo doótifsimo 5 y^cl Rey nuellro 
Señor Catolicifsimo 5 y Coluna de la Fe , ha pretendido jamás, 
ni imaginado determinar , ni reconocer; en jufticm: lo refueito 
por la Santa Sede cuya infalible cenfura en materias de Fe , Sa
cramentales 5 Eclefiafticas , y Efpirituales 5 como lo es eíla 3 fe'ha^ 
lian efentas de todo humano poder , fiendo íuperior á toda J u -
rifdicion la Apoftolica , en lo que le toca, fea Eclcfialtica , ó 
Real? ¿Recurfo hay por ventura ju/llcla de la Santa Sede á 
Tribunal alguno en el mundo ? ¿Ni las llaves de San Pedro las 
toma en la mano confuprema autoridad otra mano 5 que la del 
fucefor el Pontífice Romano | para abrir 5 y cerrar las puertas, 1 
que Dios folo fió de aquella Suprema Sede? 

ó 90 ¿Pluma Católica , y Varón tan do£lo , y efj^iritual 
ha de efcribir tan peligrofis propoficiones, como que la caufa Sa
cramental no pedia recurfo a la Jpo/iolica Sede , y qué el Bre^e de 
Inocencio X_/e eftá dlfputando en tela de ju/ilcla en el Conjejo ? cQaé 
tela es cfta que eftán V V . PP. tegíendo? cQué ju/llcía la que 
eílán defendiendo , con la qual fe rompe la túnica inconfutil de 
Jefu-Chrifto Bien nueftro 5 y fe le limita la poteftad a fu Vica
rio? 

691 ¿ V . P. R. ha de decir 5 que efte fapientifsimo Senado 
jMe^c-ow^ímfe de caufas Sacramentales en jufticia ? Y o ha 

veinte años que foy Confegero en e l , y efta es la primera propo-
ficion que oygo de efta calidad 5 ni he entendido que jamas ha
ya habido quien les haya hecho tan grande ofenfa á las dos ma
yores Cabezas del mundo, Pontífice , y Rey Católico, como de
cir que fu Magefiad conoce en jujlkla lo rejuelto por Ju Santidad, 
Oienfas digo á entrambas Cabezas, y ofenfas de fuprcma magni- l 

tudj 
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tud 5 pues al uno , que es el Pontífice , le quita V . P . R . la Digni-
dad con fujetarla al otro 5 y al Rey nueftro Señor la Religión con 
hacerlo íuperior al Pontificc. A la Santidad de Inocencio X . le 
quita el fer Vicario de Chrifto., y al Rey nueftro Señor el ferCa-
tolico ? y la mayor 5 y mejor oveja de fu ganado^ porque el Rey 
que conoce en tela de ju/ticla de puntos efpirituales , íobre 5 y 
contra lo conocido 5 y decidido por el Pontífice Sumo^ no es Ca
tólico ni el Pontífice 5 fujeto á la Jurifdicion temporal de los 
Reyes en los efpirituales 5 no es Pontífice. Miren V V . P P . a qué 
confequencias , y defpenaderos les va llevando la refiftencia al 
Breve de fu Santidad 5 y Cédulas del Rey nueftro Señor 5 fobre 
fer la relación finieftra, de que eftá pendiente en jufticia el Bre
ve ? que pasó originalmente por gobierno, pues en él fe ha pafa-
do ? como parece por el teñimonio de fu Oficial mayor Juan 
Diaz de la Calle. 

692 c Y V V . P P . juzgan , que hacen lifonja al Rey nueftro 
Señor , y al Confejo en dar á entender 5 que los puntos Sacra
mentales le toca el decidirlos 5 y que no había que recurrir al 
Pontífice ? Jh/¡ t ? que tal confienta nueftro Catolicifsimo Mo
narca ? ni aquel doótifsimo Senado , cuya Religión conozco yo 

s / mas profundamente que no V V . P P . 
69^ A l Pontífice Romano tocan los puntos efpirituales: al 

Coníejo 5y á fu Mageftad defender fus decifiones: el prefentar-
las en el Confejo es para defenderlas 3 y darles egecucion , y ver 
fi por finieftra relación de las partes fe ha confeguido algunas 
letras que perjudiquen al Patronado, ó ala Corona Real, y fupli-
car en ello á fu Beatitud , cuyo intento es fiempre no desfavore
cer á la Coluna de lalglefia 5 ni perjudicar fus derechos 5 y el del 
Rey nueftro Señor reconocer los Breves, para que fea obedecida 
la Apoftolica Sede en fus Reynos. 

694 c Y feráacafo contra el Real Patronado, ó bien pu
blico de las Indias , que las almas fe adminiftren por Jueces legí
timos , y feguros en el fuero Penitencial , en que les va la falva-
cion eterna ? Y que V V . P P . no las confiefen con privilegios re
vocados, ó nulos, ó imaginados , que es lo que rcfuelve cfte Bre
ve i ¿Por ventura no conviene al Real Patronado , y á fu Magef
tad , y á los Señores del Confejo aífegurar la falvacion de las al
mas, que coftaron á Jefu-Chrifto fu fangre, y la Iglcfia Romana 
Jas ha encomendado ala Corona de Eípaña, y á fus Confcgcros 

de 
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de Indias ? fobre que han dcfpachado tantas , y can graves Cédu
las , auxiliando el Santo Concilio de Trenco , y Cañones Sagra
dos? 

695 cTan ligera cofa es confefar V V . P P . á cinquenta mil 
almas , o con privilegios revocados , ó fin ellos ? Quando falta 
la jurifdicion falta la abfolucion , conforme al Sanco Concilio 
de Trento 5 que clama : S i quis dixerit Sacramentum Wmnk'efttM 
•non ejje añum judlcialem 5 anathema fit. W Maldito fea de T>ios el 
que digere 5 que el Sacramento de la Penitencia no es aBo judicial. Es 
judicial ? Luego neccfita de jurifdicion elConfefor para abfolver 
al penitente. Efta jurifdicion 5 o ha de fer inmediatamente del 
Pontífice, ó concedida del Obifpo en fu Diocefi. La primera que 
pretendieron tener V V . P P . por privilegios fin la del Obifpo, 
declara elPontiííce que no la tienen ? y que no pudieron ufarla 
fin licencia, y aprobación de cada Prelado en fu Diocefi. La fe-
gunda la dcfdehan V V . P P . y ni rogados con ella la quieren re- , . 
cibir. 

696 Deíeo faber , ¿con que jurifdicion íc han adminiílrado '^>> 
por V V . P P . eftas almas masdefcccnta años , con qué poteftad 
fe han abíuelto ? ¿Los que no llegaron contritos ^ fino atritos al 
Sacramento ,no cpedando abfuclcos por defeóto de jurifdicion, 
cómo habrán quedado ? ¿Y cfto canco ciempo, y en tancas parces 
de efte Mundo nuevo,y aun el viejo? ¿Las confefiones hechas 
con Confeíor fin jurifiieion deben reiceraríe ? Claro eftá que sí. 
«Pues en qué confufion han puefto V V . P P . alos vivos, y en qué 
riefgo á los difuntos ? ¿Por ventura efte Breve fancifsimo , y doc-
tifsimo de la Apoílolica Sede no abre los ojos a la Iglcfia en en
trambos Mundos, y nosamonefta á todos los Prelados ,que m i 
remos con atención á quien fiamos las almas de nueftro cargo 
en lo mas importante , que es el fuero Penitencial, fi al Juez con 
jurifdicion , ó fin ella ? ¿Es pofiblc que á una caufa de cien du
cados (e buíca Juez legítimo 5 y con jurifdicion , y á una eterna 
dudofo, ó fin ella? 

697 ¿Baftará que V V . PP. digan , como lo dicen á voces 
en todas partes a la gente fencilla , que fon Varones doBos , y que 
fues lo hacen ^ pueden hacerlo , y otras razones de efte genero lige-
riísimas \ ¿Quien tendrá derecho á abfolver al penitente 5 el ig -

no-
(a) Conc.TrId.Seír.i4.Can.9.pag.50i. edit. Parlf. 1644. 

y N 



4o8 DEFENSA C A N O N I C A 

norantc con jurifdicion , o el dodo fin ella ? Fuera Harto me. 
jor faber menos 5 y ajuíhrfe mas con humildad á las reglas de la 
Iglcfia 5 y doblar la cerviz al Santo Concilio de Trento 5 y 4 las 
ApoftolicasConftitucioncs > y no entrar temerariamente en mâ  
teriatan grave ^ y tan peligrofa con jurifdicion , no Tolo dudofa 
fino nula 5 y haber pueño en confufion, y peligro 5 y aun ruina 
tantas almas. 

698 Y con todo eíTo en puntos tan graves 5 y difinidos 
tan claramente por el Oráculo déla Fe Inocencio X . ni fe rinden 
V V . P P . al Breve , y porfían de palabra ^ y por eferito 3 que tie
nen privilegios, defpues de haber declarado lo contrario la San
ta Sede 5 que es de quien los pueden tener : y deíprecia V.P.R. 
llegarfe áleííá Ciudad á tomar aísiento? y dar egecucion á lo que 
ordenan elPontifice en fus letras Apoftolicas 5 y el Rey nuclíro 
Señor ( Diosle guarde ) en iris Cédulas 5 antes reípondió^ regató 
dofelo de mi parte el Doólor Nicolás Gómez 5 mi Juez de pias 
canias , que mas eflhnaha confolar un fubdlto fuyo 5 que dar a/siento 
a efte (Bre^e en que confifte el remedio de los míos, y no me ad
miro 9 porque no les duele tanto á V V . PP. ni á Í11 Religión la 
perdición de las almas de mi cargo ( quando fe difputa fobre 
ella 5 como fe ha v i i lo) quanto á m í , que he de dar de ellas 
eíbrecha refidcncia. 

699 Y afsi Padre Provincial 9 no le va al Rey nueftro Se-
Sor cofa alguna (quando bien tuvieífe fuConfejo conocimiento en 
jufikia de los Breves Apoftolicos) en que no paíe el Breve,que 
aífegura la falvacion de las almas encomendadas al Confejo , y 
en el que fe legitima fu válida adminiftracion : en el que fe de
clara no haber tenido jurifdicion V V . P P . fin la de los Ordinarios 
en cadaDiocefi 5para confeíar, y juzgar en el fuero Penitencial 
los penitentes : y en el que fe alumbra á los unos 5 y á ios otros 
para que queden eílos advertidos5y bufquen fu remedio, y aque
llos defenganados 5 y lloren (11 daño 5 antes le importa al Coníe-
jo 5 á fu Mageftad ? y álos Señores de el 5 que fe aífegure la fal
vacion dc.inumerables almas, y deícarguen laíuya, con que vá
lidamente feanconfefidas, y con jurifdicion, y fe vuelva por la 
Epifcopal Dignidad, y fe declare la nulidad de tan execrables ex-
cefos como los que he referido. 

700 Sin queíea jtiftd , ni razonable, que un Breve defpa-
chado por el Pontífice Sumo en beneficio de los vafallos del 

Ca-
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Católico Rey éé las Eípanas ^ pafado por el Real Confejo , fe dc-
gc de egecutar, íolo por la reputación de V V . P P . y fus Religiofos 
en defender que no ha fido vencida fu Religión en una caufa 
donde mas habían de buícar la verdad, que la victoria 5 porque 
íifu Santidad huviera determinado en favor de V V . P P . y contra 
mi Dignidad , me huviera yo ido al inftante á íu cafa á pedir la 
abíolucion 5 pues en materias tan graves no hemos de diíputar 
los Eclefiafticos á la opinión , fino á la fegnridad de conciencia, 
y bien de nucieras almas 5 y de las de nueftro cargo, y averiguar, 
íaber 5 y penetrar la luz de la Apoftolica Sede 5 y recibirla con 
veneración ^ y humildad en fus determinaciones ? y Decretos 5 y 
haciendo V . P . R . todo lo contrario 5 y intentando fufeitar 5 y co
menzar la caufa defpues de difinida 5 no sé con qué dictamen en 
roda fu carta me acufaá mí , que no obedezco á fuMageílad, 
quando íu Mageílad ordena lo mifmo que el Pontífice Romano, 
a quien no obedecen V V . PP. repugnando el Breve 5 y las Cédu
las. ; ^ s 

701 Porque fi V . P . R . tanto pondera , que profefa íu fan-
ta Religión ( como es jufto lo creo ) obediencia a la Santa Se
de j ecómo no aplica para sí , en cafo de tan notoria refiftencia á 
ella, el lugar de San Gregorio , fuccíbr de San Pedro , y antece-
for de Inocencio X . Pontífice Sumo , que V . P . R . a otro propofito 
aplica contra mí , donde dice : Trobatio dileftlonis ( id eft obe-
dicntis ) exhlhltlo eft oferis? ^ 

702 Si V . P . R . obedece, como dice , ala Santa Sede , ahí 
tiene ala Santa Sede en eífe Breve , ¿porqué no la obedece ? Si 
dice que no los han oído en Roma, el Pontífice dice que los ha 
oído ,¿por qué no cree al Pontífice ? ¿Y como deduce una tan l i 
gera coníequencia para creer , que no fe acabó de decidir por el 
Pontífice la caufa que yo le pongo en el mifítio Breve decidida 
en fus manos , de que uno de los dos Sacerdotes que yo enVté ad facra 
limina vífitanda f̂e ha quedado en aquella Apoftolica Corte , quan
do el otro vino dcfpachado con el Breve ? Como fino huvieífe 
en el mundo otra caufa para quedaríe el uno , fino la que fe ofre
ce ala imaginación de V . P . R . quando volvió dcfpachado con el 
Breve el otro. 

7o5 Si me dice en fu carta V . P. R. y nombra muy ' ^ Í * -
Tom.XÍJ. F f f ren-

(a) D.Greg. tom.i. lib.i.Homil.30. ¡11 Evang. col. 1575.11.1. edit. Parlf.1705, 
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míJo íCo? / / rWore j á losRcligiofos dcfcomulgados por mí 5 y 
que el Poncificcha fentenciado que no pudieron fer Conferva-
dores 5 ¿por ventura un Católico ha de decir g e m i d o s C o n f e r í 
dores muy l e r e n d o s i los que el Pontifice fentencia 5 quc foa 
nulos, é inválidos Confervadorcs ? ¿Dónde eftá la obedienciaá la 
Santa Sede , y la humildad áfus Apoftolicos Decretos ? Que an
tes de recibir fu luz vivamos en tinieblas los Chriftianos , pafe) 
y fea tolerable 5 perodefpues de haberla recibido vivir con ellas, 
y cerrar los ojos á fu claridad , no es cerrarlos á la de aquel Se
ñor 5 que dijo de símifmo: Ego fum lux mundi ? (a) ¿Pues cómo 

^ . d i c i e n d o , y haciendo efto V V . P P . obedecen al Tonti/icel 
704 Si V V . P P . afirman , que pueden decir Mifa hoy el 

PadrePedrodeVelafcodefcomulgado, y los Padres Gerónimo 
de Lobera 5 y Alonfo Muñoz anatematizados, y los demás com
pañeros, y mis Prebendados declarados por mi Provifor 5 y los 
ayudan á Mifa en fus Iglefias, y les dán recado en fuSacriftía) el 
Pontifice difine en el Breve , que pudo defcomulgarlos mi Pro-
vifor , y que fueron válidas , y juilas fus Cenfuras, ¿por qué no 
fe rinde al Pontifice ? E l Sumo Pontifice determina una cofa, 
V . P . R . diametralmente la contraria 5 ¿a quien habemos de eftár, 
á V . P . R . ó al Pontifice Sumo? 

705 E l Vicario de Chrifto dice , que no pudieron nom-
brarfe Conferí ador es, V V . PP. afirman , que fe hablan de haber 
viftopor fu Santidad los Autos de los Conferí ador es , que el Pon
tifice fentencia que no pudieron nombraríe. ¿QuéAutos, qué 
Gonfervadores fon ellos , Padre Provincial , que el Pontifico 
condena , y V . P . R . defiende ? ¿Que el Papa los califica por nu
los, y V . P . R . por (Rfperendos* ¿Entredost¿inopueílas,y defigua-
les cabezas , y difiniciones , á quien tengo de creer? Perdónenme 
V V . P P . que yo quiero creer , v iv i r , y morir con la Apoílolica 
Silla , y al pie de aquella Piedra 5 que es Pedro , W fobre quien 
fundó fulglefia aquella Piedra , que es Chrifto: Tetra autem erat 
Chrifius. V 

706 Si V V . P P . dicen , que eíle Breve no ha pafado por el 
Confejo , el teílimonio original de un Miniílro de é l , tan legal 
como Juan Diaz de la Calle fu Oficial mayor, dice que ha pas 
fado, y lo certifica , y V . P . R . lo ha tenido en fus manos, y lo ha 

vi lio 
(a) Joann. S . T . I i . & 9. v. 5. (b) Matth. 16, V.lt» (c) i.Cormt. 10. 
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vifto pafado por el Gobierno de eftaNueva-Efpana 5 con no ícr 
necefario para el fuero interior : <á quien debemos creer , al tet 
timonio del Secretario , óá la relación íencilla ? y no muy fen-
cilla de V V . P P . que dicen que no ha pafado ? cDónde eftá, pueŝ  
la obediencia afeitada por V V . P P . en fu carta al Rey 5 y al Pon-
tifice , y la acufacion tan vehemente con que en ella me hacen 
inobediente al Rey nueftro Señor, quando fu Mageftad me or
dena lo que yo obro , y fuConfejo me envia el Breve para que 
lo egecute, y me dan teftimonio de é l , fobre haber oído todas 
las contradiciones , obrepciones ? y fubrepciones imaginadas de 
V V . P P . ? 

707 E l Rey nueftro Señor dice en Cédula de 25.. de Enero 
de 1 648. que no fue cafo de nombrar Confervadores: el Ponti-
fice en Breve de 14. de Mayo de 648. que no fe pudieron nom
brar Confervadores: yo digo lo mifmo 5 porque lo digeron el 
Rey 5 y el Pontífice : V . P . R . diametralmente lo contrario 5 y de
fiende á los Confervadores imaginados en íu carta 5 y tiene por 
válidos fus Autos, y por Reverendo fu juicio. ¿Quien obedece al 
Pontífice 5 y Rey, el que fe ajufta a fus Decretos^ y los aclama;, ó 
el que los repugna , y reclama? 

708 ¿Es verifimil, ni puede defenderíe ? que V . P. R. obe
dece , fiendo afsi que repugna , y expugna lo refuelto por fu 
Santidad 5y pretende que fea válido lo dado por nulo por el Rey, 
y el Pontífice 5 y yo foy inobediente , y perturbo las cofas 5 por
que les pido á V V . P P . que fe abfuelvandos deícomulgados, y les 
ruego con la abíolucion 5 que el Rey nueftro Señor me ha encar
gado 5 y rogado que fe la dé? No entiendo como fe califican las 
acciones de V .P .R . con cenfura contraria á sí mifmas , y temo 
no incurra 5 fi afsi difeurre , en la cierta 5 é infalible de nueftro 
Redentor , quando le obligaron femejantes calificaciones á. decir 
convivo ícntimiento : ffic. ¿¡ui dicitis honum tnalum ? i? malum ho-
mm ! 

709 Finalmente 5 Padre Provincial 5 el Rey \ y el Pontífice, 
cada uno en quanto puede tocarles , han determinado efta caufa. 
¿A quien hemos de apelar ? Porque el Pontífice repreíenta á 
Dios en lo efpirítual: el Rey al miímo Señor en lo temporal. 
¿Pueden V V . P P . eximirfe de eftas dos Jurifdiciones ? temporal, 

Tovi.XII, F f f i y 
(a) &d %ui dicitis malum honum > & honum malum ! ííai, 5. V. 2ó. 

• 
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y cfpiritual cíe Dios , el Papa 5 y el Rey? 
7 i o Sobre decir fu Macreltac^ Dios le guarde ) y fu Con-

fejo > como Interprete 5 y Defcnfor de la Iglefia , que no fue cafo 
de Confervadorcs ? y fu Santidad , como legitimo Juez de las 
Eclefiáfticas controV-erfias, lo mifmo ^ fiendo efte el punco prin
cipal del pleyco 5 y que de el fe deriva la nulidad , ó valor de las 
Cenfuras 5 ¿quien difeurre íbbre efté difeurfo, ni manda fobre 
efta Jurifdicion ? In immenfum [ dice Cafiodoro en una de fus 
Epiílolas ) 'trahinon decet finita Utlgla 5 tquet enlm dahltur difeor-
dantibkspax ¿finec legkimlsfenteñtijs acquiefcitur ? (a) ¿A qiiando 
ha de aguardar la obediencia para rendirfe al precepto ? Ydef-
pues de eífo , coda fü carta de V . P. R . eftá llena de ponderación 
nes áeqüe el Rey quiere lo contrario de lo que tiene mandado^ 
y andan ñémprc apelando del Rey al Papa 5 del Papa al Rey 5 y 
ahora bandado petición en mi Tribunal , apelando en eílc cafo 
al Metropolitano, como fi efte fuera fuperior al Papa , y al 
Rey. 

711 Y o defeo faber 5 ¿quando el Rey nueftro Señor ha ef-
crito jamás, que yo coñfienta 5 ni V . P. R. ni nadie, que fe def. 
precíenlas Eclefiafticas Cenfuras? Que digan Mifa los públicos 
defcomulgados ? Que fe queden fin caftigo los delitos ? El Rey 
nueftro Señor mé ha cícrito á mí 5 que ufe de mi derecho ^ y que 
V V . P P . fe abfuelvan: que gobierne chriftianamente mi Iglefia: 
que deícargue fu Real conciencia, y la mia5 y las de mis ovejas: 
que.mire por la íalvacioñ de eftas almas : que las tenga 9 y con-
ferve eñ gracia 5 y amor de Dios , en que cotififte la paz de la 
Iglcfia j y que no tenga por paz el dejarlas que fe pierdan 5 y fean 
inválidamente adrñiniftradas, porque fu Mageftad 5 cometan 
Católico Rey, ordena lo mifmo que Jefu-Chrifto Bien nueftro, 
y es, que el buen Paftór ponga la vida por fus ovejas: (Bonus 
tyaftor ponit mimam fuam pro oVibus fuis. Y quando dijo : T a -
cem Y'élinquo *ÍPohis , pácem M e a t ñ do loohls , añadió , non quomodo 
mundus dat ego do ̂ ohls. Paz de Dios nos encomienda , no paz 
del murido contra Dios. 

71 2 Porque no es | eomo V . P . R . infinúa en fu carta , paz 
eftarfe defpreciaiido lo Eclefiaftico 3 y rebeldes los fubditos, y 

fin 

(a) Cafiod. tom. 1. ííb. T . cplft. 5. pag.6. col. 1. (b) $onui fajlor animamfHam dat pro oyibut 
fuis. Joan.10. v.i 1. ;c) Joan. 14. v.27. 
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fin obediencia las Cédulas ? y fin cgécucion los Apoftolicos De
cretos, y pafeandofe los delinqueíices 5 y diciendo Miía los ana
tematizados , y fin íatisfaccion los públicos agravios de íá Mitra, 
que todo eílo fe evitaba con el humilde rendiihiento de pedir 
V V . P P . la abfolucion de los comprehendidos 5 á que yo folicita-
ba á.V.P*R. en mi carta 5 y con él fe curaban tantas llagas , y íe 
fitisfacian tantos efcandalos 5 y fe quietaban tantas concieñ- ^ ^ 
cias. 

7 1 j < V . P . R . que es tan dodo 5 me ha de ácufar 5 é in l -
putar en fu carta,que yo perturbo,la paz de la Iglefia , porque 
le hago notorio el Breve ^ y fentencia de la Santidad de Iñodeñcio 
X . quando todo fu eftablecimicnto confifte eil Curar eftos 
cándalos, y extinguir eíia cifma^ y rendirfe á eftos Decretos? 
¿Como no tienen prefente V V . P P . ló que dijo Dios por Jeremías: 
F a x 5 pax non erat pax i ^ lo qüe dijo por David , quando 
fe enojó tatito por la paz de los eícandalos ^ que le obligó á 
prorumpir en eftas palabras : ¿ZelaDt fuper iniquos , pacem pecca^ 
torum Videns y la limitáciorí qüe puíb Jefú-Chrifto Señor 
nueftro, quando dejó como por teftarnento la paz á ios Apof-
toles, dicieñdoles, que les encomendaba la paz de Dios 5 perd 
no del mundo 1 $! 

7 1 4 La pa :̂ de la Iglefia, Padre Provincial 3 confiftc en 
que los Prelados fean refpetados, los Religiofos amados , y favo
recidos , las Eclefiañicas Reglas veneradas , y la Apoftólica Sede 
reverenciada, y obedecida, y los Reyes nueílros Señores ama
dos, y férvidos. Todo lo contrario de cño fe hace eri Olanda, 
y en otras muchas Provincias del Septentrión , y viven con 
una inconcufa , y dañofa paz , que efta eftá aborreciendo 
Dios.: I ^ • v _ ^ • y 

71 5 Por lo qual V . P . R . me dé licencia á no tener por paz 
laque tanto pondera en fu carta , porque eííaencubre, y folapa 
losexcefos,defiende las culpas, defprecia lasEclefiafticas Cenííi-
ras, alienta á los delitos, es guerra interior , y efpiritual, y contra 
la qual armó Dios á los Apoftoles, y álosObifpos , quando les 
dijo : N.on ^eni pacem mittere ¿ fed gladium, w En eftc cafo la dif-
cordia es la fanta , quando en ella fe defacomoda lo malo, y fe 
cftablece lo bueno 5 porque de efta guerra , y diferencias exterio

res, 
(a) Jcrcm.6.v.i4. (b) Pfalm.72. v.3. (c) Joann.u.Y. 17. (d) Matth.io. v. 34. 
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res, áque citanfujetas lasmaceriasEclcaaílicas 5 rcfulta comun
mente la verdadera paz ? que confiílc en la declaración de los 
Artículos , y en abrirfc, y limpiarfe las canales de la Fé5 quando 
la humana fragilidad las cierra , y eleftablecerfe l y fundarfe mas 
losEclcfiafticos preceptos. Finalmente • de la amargura ¡ y 
teza de la difcordia refulta la dulzura 5 y fuavidad , y eternidad 
de la paz. 

y 16 Eña era i Padre mió , á la que yo folicitaba á VV^PP. 
en una carta tan fuave como la que le efcribí convidándole con 
ella y efta la que el Pontificc quiere 5 y efta a la que me exhor
ta el Rey nueftro Señor 5 el qual exprefamente ha declarado 5 y 
eferito á V V . P P . que le han parecido muy eícandaloíbs los me
dios con que han obrado en eftas materias ? que es lo mifmo que 
decirles, que fe enmienden 5 que limpien fus conciencias , que 
refpeten a la Apoílolica Sede ? que guarden fus Buletos 5 y las 
Cédulas Reales , que miren el amor con que les llamo 3 y fobre 
tantos agravios les eftoy rogando con la abfolucion. 

717 Sin que miintento fea pleytear con V V . PP. lo que 
efta ya fenecido en el Confejo , y en Roma § fino prefentarles el 
Breve de fu Santidad para que les perjudique fu refolucion, y ufar 
defpues del derecho que convenga á mi Dignidad, y á la Apoílo
lica Romana , y á la obediencia , y veneración que fe debe al 
Rey 5 y a fus Cédulas, que eftoy defendiendo 5 y V V . P P . impug
nando 5 porque aqui bien veo yo , que fi V . P. R. que parece 
que habia de entrar defempeñado en defender lo pafido 5 mal¿ 

s caufa pejus patrocinium 5 defiende todo lo hecho contra un Breve 
de fu Santidad 5 que he puefto en fus manos, fentenciado 3 venci
do , y expedido por el Vicario de Jefu-Chrifto : Jn eádem caufâ  
ínter eafdem partes yfiper eadem re ? de eodem jure 5 no ha de haber 
remedio alguno, ni lo tiene , fino que íu Mageftad , y íu Santi
dad vean , y mediten como íe ha de diíponer de tal manera el 
precepto de las Cabezas fupremas del mundo , Papa 5 y Rey, 
que tengan mas fuerza que la refiftencia , y poder de V . P. 
Rev. 

71 8 Entretanto el eftímulo de la conciencia eftará cla
mando por mi Jurifdicion en los corazones de aquellos que def-
precian las armas de lalglcfia 5 porque aunque rompan la cana 
del Pefcador, allá fe va el pez con el anzuelo, y con4ecretos la
tidos eftara dando voces la razón en las almas, que refiften á los 

Apof-
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Apoftolicos Decretos, y Ordenes Reales 5 y defcomulgados ce
lebran el Divino Sacrificio del Altar 5 y yo á efte tiempo pidien
do á Dios mifericordia 5 y piedad por aquellos que le ofenden, y 
perdonando también muy de corazón ( fin embargo de efta ref-
puefta 5 que folo mira ala razón déla cauía ) las finrazones de fu 
carta de V . P . R . a la queyo le eferibí con tan modeftas palabras, 
y motivos , y con una confianza chriftiana de que no la eferibia 
á perfona empeñada en las cofas pafadas, que eran mas para llo
rarlas V V . P P . y apagarlas con humilde reconocimiento 5 y ren
dimiento fuyo a fu Santidad , y á fu Mageftad , que no para de
fenderlas con tanta íliperioridad en el eltilo contra un Prelado, 
que aunque es inferior en la perfona , en la virtud, y en las par
tes , es fuperior en la Dignidad , y en la razón. 

719 N i es jufto por ultimo, que dege de fatisfacer á la mas 
que irreligiofa injuria , y bien agena de pluma chriftiana , en la 
qual me dice V . P . R . que sé yo $ fahen muchos porque me retiré a 
los montes , quando al mundo fueron tan notorios los motivos 
de mizelo, y los impulfos de tan abierta perfecucion , y violen
cia, como la que V V . P P . introdugeron , y concitaron en eftos 
Reynos, nofolamente para acabar con mi perfona, y Dignidad, 
fino con la paz pública , y fufeguridad , publicando fus Religio-
fos : Que importaba menos que fe penlieffe la TsLue^a-Efpaña , que 
no la reputación déla Compañía 5 porque fundan V V . PP. el crédi
to, donde otras mas antiguas Religiones la humildad, y el ret 
peto á los Prelados. 

720 Díganme V V . PP. ¿por que me habia de retirar yo a ^ 
los montes , fmo porque hallaba en ellos menos fieras i las fie
ras , que aquellos que atropellando el Concilio Santo de Trento 
afrentaban los Sacerdotes, defterraban los Prebendados, defeo-
mulgaban los Obifpos, y los defpojaban de fus Iglefias, y trata
ban de herir, y acabar con el Pañórpara confumir el ganado, eí 
qual figuiendo a fu Prelado , y doliendole las injurias con que 
afrentaban fu perfona , y fu Dignidad , cftaba naturalmente ex-
puefto , y aventurado á perderíe por él ? ¿Por qué me habia de re
tirar yo, fino por no íer tan fanguinolento como fus Rcligioíos 
de V V . P P . que andaban con catanas, y arcabuces por las calles, 
y congregaron en fu cafa gran numero de facinorofos para ex
pugnar mi PalacioEpifcopal, confiados mas en mi paciencia, 
que en fu fuerza? 

¿Por 
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721 ¿Por que habia de retirarme yo á los montes, flno 
porque no íucedicíícn en la Puebla las defdichas que en i\íeaico 
en tiempo del Señor Don Juan déla Serna 5 no habiendo enton
ces tan calientes difpoíiciones para cncenderfe efte fuego como 
ahora? ¿Por que habia yo de retirarme quando defiendo el Con
cilio ^ fino porque no fe pierdan los que lo eílan defpreciando? 
Huyendo igualmente porque V V . PP. no perecieflen á las ma
nos del Pueblo ofendido 5 quanto porque no manchaiTen las fu-
yas con la fangre de un Obiípo confagrado. 

722 ¿Por qué huyó Jefu-Chrifto en Nazaret quando le 
precipitaban ^ fino porque no fe precipitaíTen los hombres con 
precipitar a fu inocencia ? W ¿Por qué huyó Jacob de Efau , co-
diciofo hermano 5 que le envidió la bendición que Dios deftinó 
al fegundo5 fino por hacer menores los delitos del primero > (b), 
¿Por qué huyó David de Saúl, fino porque no fe hicieíTen mas 
íangrientas las defdichas de ifracl ? (c)¿Por qué huyeron San Pe
dro 5 y San Pablo 5 fino por refervar fu razón , y fu jufticia á 
tiempo que pudieífen defenderla 5 y propagarla ? ̂  ¿Por qué hu
yeron San Atanafio 5 (eí y Santo Tomas Cantuarienfe , íf) y 
-otros muchos Santos, y Obifpos 5 fino por declinar la fuerza del 
mayor poder , hafta que vinicííe otro jufto poder mayor que 
lo vencicíTe , y con él fe eftablccieíTc en la Iglefia la razón ? y la 
jufticia? 

72^ ¿Por ventura fe habrá retirado por delitos el Obiípo, 
que en nueve años no hadefpojado los Templos , ni quitado fus 
rentas, ni diezmos á las Catedrales, fino que los ha edificado , y 
amparado: no impugnado los Concilios, fino que los ha de
fendido j cuyas reíoluciones, en las materias mas graves que íe 
han ofrecido en efta Iglefia de America, las han aprobado fu Ma-
geftad , y fu Santidad con tan iluftres calificaciones , Breves , y 
Cédulas? 

724. Si yo tuviera porque huir , no me introdugera en de
fender la razón. Nunca tiene alientos para obrar lo bueno con 
repugnancia, y contradicion agena, y de poderofos , y tanto 
como lo ion V V . P P . aquel á quien eftá aculando la culpa pro
pia , la qual enerva el valor , y enflaquece la virtud. 

Si 
(a) Matth.a. v.14. (b) Gener.27. V.43.& iR. v.5.,(c) i.Rcg.i 8. v. 11. (d) Athiz.v.S. 

i . Cor/nr.i I . ^ J , (c) Baron.ad ann.556. tora. 3. pag.641. & 647. ( f) Ribadcneyra fio» 
Sandor. ó.part. pág, 6x6. 
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y 2- 5 Si yo no bufcara á D ios , Padre mió , y pidiera aplau-
fos j effos configuiera con dejar perder mis ovejas con la omi-
fion , y no ponerme en los cuidados de fu dcfenía porque fe f i l -
ven 5 y con dejarlas adminiftrar fin jurifdicion, y con difimular 
clque V V . P P . fe fueífen apoderando de todos los diezmos de las 
Catedrales 5 y ellas quedaílen deslucidas,y defpojadas del todo, 
y los Prebendados de fn renta, los pobres 5 y Hofpital s de íu 
fuñento , y focorro ? y la Dignidad Epifcopal de fu Báculo , y 
Mitra. Entonces puede fer que yo fuera el alabado, y aplaudido 
de V V . P P . aunque me huyera á los montes. 

726 cY creen V V . P P . que feria crédito de Efau la fuga de 
Jacob ? De Saúl las defdichas de David ? Del poder de Enrico, y 
Juliano Apoftata los trabajos de San Atanafio , y Santo Tomás? 
Todo aquel poder , Padre Provincial, era flaqueza : toda aquella 
que parece flaqueza en los Santos, era excelente , y fortifsimo 
poder j porque el huir las culpas , es vencer 5 y el afligir á la 
razón con las penas , es fer vencido , y triHnfado el podero-
fo. 

7 2 7 Jadabanfe los Religioíbs de V V . PP. de que hablan 
obligado alObifpo déla Puebla a que fe huyeífe a los montes, 
diciendo : Que no entendiejje que Je tomaba con los ele capa parda7 
que afsi llamaban a los Religiofos de SanFranciíco , con quien 
íbbre las Doólrinas tuve una breve diíerencia. Afsi llamaban á 
los que fon Serafines de la Iglefia , y honor de la pobreza Evan
gélica , porque V V . P P . decian: Que eran , j fon gente de capa ne
gra , j ; que tienen gran poder, 

728 N o es poder , Padre Provincial, al que no lo contie
ne la razón. No es poder el que rompiendo los términos del 
Derecho, aífalta á las Leyes , impugna á los Cañones Sagrados, 
combate los Apoftolicos Decretos. Ay del poder, que no fe con
tiene en lo razonable ,y juílo ! Ay del poder, que defprecia las 
Cabezas de la Iglefia ! Ay del poder, que á fuerza de poder, y no 
de jurifdicion , quiere también egercitarlo dentro de los Sacra
mentos ! Ay del poder , que no bafta el poder del Rey , ni del 
Pontífice para humillar elle poder ! Eftc que parece poder , Pa
dre mió, es ruina de sí mifmo , porque quando parece que todo 
lo pifa, y atropella , es pifado, y atropellado de fu mifma miíe-
ria , y poder. Es potencia impotentifsima , cuya mayor fuerza 
es fu mifma perdición. 

T o m . X I L Ggg V . 
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729 V . P . R . fe mortifique , y padezca la difciplina que ha 
dado 5 y entienda , que los Prelados , y Obifpos de la lglefla 
quandodefendemos fus Decretos, y amparamos nueftras ovejas, 
tenemos grande autoridad para no tolerar femejantes finrazones 
como las de fu carta 5 y reprimirlas convenientemente , porque 
defiende V . P. R. en ella lo que feamente obraron fus Relicriofos 
con mucha mas fealdad. Y tenga por muy cierto , que no eferi-
bo efta para entriftecerlo 5 ni laftimarlo ? ni por el dolor de fus 
injurias 0 fino por la defenía de la razón , de la Dignidad, y de la 
cania , y por cumplir con el confejo del Efpiritu Santo, donde 
enfeña 5 que fe refponda al que no tiene razón conforme á ella: 
'Ne Japkns tpje/¡bl yldeatur , m como-quien defea á V .P .R . muy 
reconocido , y humilde, y mascón un Prelado , que con tal fua-
vidad , y cortesía 1Q há eícrito -5 y no mereciéndole los diíguftos 
de fu carta. Guarde Dios á V , P. R. muchos anos, Angeles, y 
Mayo 4. de 1 649 . 

7^0 M . P. V . P . R . para templar el dolor natural que le ha 
de caufar efta carta , lea de efpacio el Breve de fu Santidad , y 
confiderc la claridad con que en él fe decide la materia, y vuelva 
á pafar los ojos por la carta que yo le eícribí, y mire la fuavidad, 
y cortesía con que en ella le traté 5 y por el contrario , tenga 
por bien de leer la que me refpondió tan llena de defabrimien-
tos , y echará de vér á la luz de la oración , que fue neceíario 
íatisfaccrlc, como lo hago en efta. 

De V . P. M . R. S. 

(a) WsrJiki 'Satfm effe > f ^ m Proverb. z í . v. 

E l Ohlfpo (le la Tuehla 
de los Angeles. 

No 
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y ^ 1 T ^ T O obílante las Cédulas en que fe mandó egecucar 
J ^ ^ j el Breve de fu Santidad 5 referidas en el num. 

478, y num. 488 . y que fe prefentó fu duplicado referido en 
' el num.470. pafado porelConfejo tercera vez 5 para que fe ege-
cutaífe en la Nueva-Efpana 5 fe avifa en el Navio que ha llegado 
de aquellas Provincias ^que falió del Puerto de la Vera-Cruz por 
el mes de Noviembre de 1 65 1. que los dichos Religioíos de la 
Compañía han dado diverfos Memoriales para que no íe cgccutc 
dicho Breve , fin embargo de eftár mandado egecutar por la 
Sede Apoílolica 5y afsimifmo por el Rey Católico 5 repugnando 
en lo cfpiritual ? y temporal á las mayores Cabezas de la Iglefia^ 
y Chriftiandad 5 y folicitando con graves ruegos 5 negociaciones, 
c importunaciones a que hicieífen lo mifmo los Provinciales 
de los Carmelitas Recoletos ? y Francifcos Dcfcalzos 5 que íe re-
fiftieron 3 y opufieron a femé jante temeridad, y no quifieron 
contravenir á los Decretos Apoílolicos 5 y mandamientos Rea
les. Y habiendo folicitado 5 y perfuadido á que firmaíTe efta re
probada contradicion de los Religioíos de la Compañía al Pro
vincial de la Orden de la Merced de aquellas Provincias 5 enten
dido efto por el Vicario General de efta Sagrada Orden el Padre 
Maeftro Fray Jacinto déla Palma 5 Varón dodo , y pío 9 repre
hendió á fu Provincial por haberle firmado 5 y en nombre de fu 
Religión eferíbió al Real Acuerdo, donde concurren el Virrey, 
y los Oydores , un papel, y teftimonio ? y petición , revocando 
la dicha petición de fu Provincial 5 diciendo que debían guardaríc 
el Breve ,y declaraciones Apoftolícas , y Cédulas de fu Magef-
tad, que las amparan5 y ha llegado la temeridad de los dichos 
Religioíos de la Compañía, y de fu pretenfo Confervador á tér
minos tandcteftablcs, que no folamente fu Provincial , fino el 
mifmo Fr. Juan de Paredes , Confervador nombrado en efta cau-
ía 5 deícomulgado por la Jurífdicíon Ordinaria, al qual contra 
las Conftitncíones de fu Provincia hicieron Provincial, ha con
tradicho, y firmado la petición contra las Apoftolícas letras, en 
las quales fe declara que no fue Confervador , oponiendoíe cla
ramente a la Apoftolica Sede en fu mifma caufi, y uniendoíe 
con losmifmos Religiofos de la Compañía para una can eícanda-
lofi contumacia. 

Tom.XIL Ggg i F i -
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752 Finalmente , bafta ahora no han querido ciichos Rcl¡-
criofos fnjetar la cerviz á eftos Apoftolicos mandatos , y decía-
raciones 5 ni fe han abfuelto de las Cenfuras fulminadas por t\ 
Provifor , que eftán declaradas por válidas por la Sacra Congrc-
gacion , y por fu Santidad , ni han fido calHgados los graves ex-
cefos que han cometido en las mafcaras eícandalofas , qu- Gca-
ronde fus Colegios el diade Santo Domingo , y San Ignacio el 
año de 647. ni de haber hecho levantar la obediencia á algunos 
Prebendados , con folicitud , diligencia^ y dinero que les dieron, 
contra fu Obifpo , declarando Sede-vacante M e n t e Epifio^ 
nombrando Provifor 5 y Oficiales 5 formando Ediólos en favor 
de eftos Religiofos de que podrían confefar fin licencia , intro
duciendo cifma en aquella gran Diocefis 5 y de las Provincias 
mayores de la America: acción fea 5 y de mal egemplo en la Igle-
fia de Dios. Y fobre todos eftos excefos 5 habiendo vuelto el di
cho lluftrifsimo Prelado á fu Iglefiacon las nuevas ordenes 5 que 
remitió fu Magcftad afeando lo obrado por los dichos Confer-
vadores, y Religiofos de la Compañía ,no íblo defendieron á los 
dichos Prebendados reos en tan grave delito , como el de haber 
declarado Sede-vadmte Viente Efifcofo , fino que procuraron 
con el Arzobifpo Don Juan de Mañozca , ya difunto /que cié 
hecho, y contra Derecho , como Metropolitano , fm admitir 
apelación al Delegado de fu Santidad , como lo manda la Bula 
de Gregorio X1IL en las Indias, Cédulas de fu Mageñad, que 
ordenan íe guarde dicha Bula , introdugeífe á los dichos Preben
dados , dcfcomulgados por el Provifor , en la pofefion de fus 
Prebendas, como con,efedlo lo hicieron 5 de lo qual efcandali-
zado el Pueblo Chriftiano , fe retiraba de la Catedral por no co
municar tn •Dfrinis a los defcomulgados, irregulares, y fufpen-
fos^yde no otorgar dichas apelaciones fue advertido el di
cho Arzobifpo por el Real Confejo con la Cédula figuien-
te: 

7 j j "jyjUT ̂ ê erendoen Chrifio Padre , Arxphifpo de la IgkJiA 

Metropolitana de la Ciudad de Megico de la Nue^a* 
E/pana , de m Confejo , ó al Venerable Dean Cabildo , Sé&flfcW 
cante de ella. En mi Confejo de las Indias fe ha entendido , que 
no cumplís , ni obfer̂ als como debéis lo dlfpue/lo en el íBtfti de U 
Santidad de meftro muy Santo Padre Gregorio XIILy qve feria con
teniente <¡ue lo hiele(fedes ,> dejajjedes correr las apelaciones de W f 

tro 
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tro Tribunal a l (Delegado 5 conforme al dicho 'BreJje 5 fin proveer A u 
tos 0 Jentemias contra la Iglejta de la Tuebla de los Angeles yj. J u r i f -
dicion de f u Ohiffo^fin oírla fin reconocer las caufas 5 y Jenten-
das , y Cédulas mías , ni enriar Jueces , que pongan Tribunal en el 
dicho Oblfpado 5 ni egecuten Autos contrarios al (Derecho natural y y 
Eclefiaflico, Y por lo mucho que contiene a l fenicio de Dios 5 y mió ¿y 
quietud de ejfas Tro^incias, que f e obferDe el tenor del dicho Bre^e^ 
como en él fe contiene 5j/ declara afinque contra fu tenor , y forma fe 
fafe en manera alguna 5 me ha parecido rogaros 5 y encargaros ( como 
lo hago ) obferiéis ¿y guardéis precifamente el dicho (BreVe ^ y le ha
gáis egecutar ^ y no impidáis las apelaciones que f e interpufieren de 
Ipueftros Autos ̂ yfentencias al Ohifpo mas cercano } porque fe ha teni
do noticia en el dicho mi Coyifejo ¿ que en lo que a efio toca procedéis^ 
y obráis fin guardar lo difpueftopor el dicho SféVf 5 lo qual debéis cum
plir fegun Derecho 5 para que- en todos los cafos en que da forma^ 
tenga cumplimiento 5 haciendo jufiicia a las partes , como debo prome
térmelo de Quefir as obligaciones 5 pues con ejfo fe affegura la quietud^ 
y p a ^ p M i c a ¿ que es lo que me mue1>e a acordároslo. Fecha en M q * 
drld á cinco de Ivíay'xo de mil y feifcientos ^ y cinquenta y un anos, 
JO B L /Por mandado del ^ey nueftro Señor, J u a n 'Bautijia 

Saen^ Na^arrete, 
7^4 Y por haber entendido fu Mageftad el eícandalo gra-, 

ve que refultaba de haberfe introducido en la Iglefia los Pre
bendados defcomulgados 5 y que podian intentar otras noveda* 
das, mandófe abfolvieíTen , y obedecicíTen, y refpetaíren á fu 
Prelado, como era jufto , como parece por la Cédula íiguicn-
te: 

y ^ 5 Enerable Dean 5 y Cabildo de la Iglefia Catedral de la 
Muebla de los Angeles en la lSíuel)a-Efp.aña. (Por Cédu

la defeis de Febrero de feijcientos y quarenta y ocho ordené á Don 
Juan de^alafox y Mendoza 5 OVifpo de effa Iglefia , Ymieffe á eftos 
(Reynos para tratar con él algunas cofas de mi férvido 5 como mas 
particular fe contiene en la dicha Cédula , que és del tenor figuiente, 
E L (REY. ^"verendo en Chrifio Tadre Don J u a n de Talafox y 
Mendoza y Ohifpo de la Tueblade los Angeles , demiConfejo (Real de 
las Indias, Siendo igual la fatisfaedon que he tenido ¿y tengo de lo 
que habéis merecido en mijeryicio ^ á lo que defeo gratificarlo 5 y con 
atención al amor , y ^elo con que lo habéis procurado confeguir en todo 
lo que os ha tocado ? en Carta mia de doce de Julio de feifeientos quaren* 

ta 
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ta y fute os digeel cuidado con que quedaba de emplear Quefir a perfil 
na quanto antes en E/pana en una lglefia de las de ella 5 proporciona
da a Quefir as prendas y corno por no haberla entonces 'Vaca 9 no fe ^ 
hlkaria ĉomo mas en particular lo habréis Vtftopor la carta referi
da^ y teniendo todaVia prefentes aquellas conjtderaciones, y atendiendo 
a que f i os prefentaffe luego en Iglefa deeflos êynos 5 fe incurria en 
elgrâ pe inconveniente de quedar laque os tocajje fm ^aflor , todo d 
tiempo quefuejfe meneftergaftar en aVifarlo ,y defpues en Vue/ira ^ 
nida a Efpaña , me ha parecido dilatar Vueftra prtfentacion i hafla 
que Vengáis á e/ios Ifainos 5 por fer conteniente ámi ferVicio i y al 
bien déla caufa pMica comunicar con Vos algunas cofas importantes, 
he juagado por necefario mandaros ( como por la prefente os mando) 
que luego que recibáis efla carta 5 lo egecuteis 5 y os Vengáis fm nin
guna dilación ? en la primera ocafion que fe ofreciere 5 pues pudiendofe 
creer Veri/imilment€ 5 que al tiempo áeVueftra llegada a e/ios %eyno$ 
habrá Igle/ta Vaca 5 la que fe proporcione á Vueftras partes ,y méritos, 
referVo elferíalarosla para entonces, / 0 qual f r á , y os la feñalark 
en las primeras ocafones que fe efperan , de que podéis e/lar con entera 
feguridad del cumplimiento, Efpero de Vueftra prontitud en la egecu-
cion de mis ordenes , y délo que me prometo de las obligaciones de Vuef
tra fangre ,y de lo que debéis a. mi confian-Ka, de que fin hacer en efta 
ningún reparo , facilitaréis el puntual 5 y hreVe cumplimiento , y yo 
tendré oca/ion efpedal para e/limar efte for uno de tantos férvidos 
agradables como me habéis hecho, (De Madrid á feis de Febrero de mil 

y feifeientoŝ y quarentay ocho años, Ejhy cierto egecutaréis lo que 
aqui os ordeno con la puntualidad con que me obedecéis en todo , por 
convenir a/si a miJérVicio ,y fempre tendré memoria de Vueftra per, 
fonapara honraros 5 y favoreceros, YO E L ^ET, Juan Satn^ 
TSLaVarrete, Tporque defpues de defpachada 5 y remitida la Cédula 
aqui infería ,fe ha entendido en miConfejo ̂ eal de las Indias , que el 
haberfe declarado la Sede-Vacante fue contra râ pn , y (Derecho Vi
viendo elObifpo^y que los que de Vofotros interVenifteis en ella eftais 
defcomulgados ,y 710 debéis entrar en el Corofm que primero os hayáis 
abfuelto por el Ordinario que os defcomulgó 5 y los que procedifteis con 
modeftia ,y jiiftifcacion no entréis en é l , por no concurrir con los def
comulgados 5 que fois los (DoBores DonJ*an de Vega, Jacinto de Ef-
cobar 3 Hernando de la Serna , Don Lope de Mena 5 mn/o Otamen-
¿i 5 y Jlonfo ^ere^ Camacho, m tampoco el Pueble acude á los Ofi* 
(ios (Divinos Á effa Catedral ¡y que por haberos refiitnUo el Jtxohifpo 
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Je Medico fin dar traslado á la parte del Fijcal RdefiaJlUo de la 
(puebla fin mandaros abfoherfiquiera ad cautelam 5 tratáis hoy 
de Voher a hacer otra Sede-Bacante embargarle alOblfpo fu renta^ 
por decir que fe ha tenido fin Ucencia mia, y que feria jufio que fe 
mandajje declarar 5 que no folo l a UCoo f̂ino que me haferVulo en obe
decerme Viniendo a efios êynos en virtud de lo que le ordené por l a 
Cédula aqui infería, Yhabiendofe Vifto por los de mi Confejo ^eal de 
las Indias la Cédula aquiinferta ¿y las raines referidas ? ha pare
cido advertiros , que fiendo mi determinada ^ y deliberada Voluntad lo 
contenido en ella f̂e ha entendido , que no oh fiante efio 5 y haber fido 
tan conteniente á mi férvido laVenida del dicho Obifpo 5 y fer tan no
torio tenerle {como le tengo ) ocupado en Tla^a de mi Confejo de Ara
gón ,jv otras cofas importantes para que fue llamado 5 y precediendo 
efias circunfiandas ,y fiendo tan pMicas 5 que no las habéis podido ig
norar y fe ha efirañado en el dicho mi Confejo 5 que fin embargo de todo 
hayáis pafado á dherfas inteligencias ^faltando á la efiimacion que es 
tan debida a Vuefiro legitimo Trelado ̂ y Obifpo aSiual $y afsi os en
cardo tengáis con el con el Gobernador 5 j TroVifor de ejje Obifpado 
la buena correfpondencia ¿refpeto ,y obediencia , que por los Sagrados 
Cañones efia difpuefio a porque de lo contrario yne daré por deferVidô  
y contra aquellos que no lo cumplieren fe pafará a la egecucion de los 
remedios , que por (Derecho fe permiten. Fecha en Madrid a die^ y 
ocho de Marzo de milyfeifcientos \y cinquentay un años, 10 E L 
(pormandado del ^ y nuefiro Señor, JuanOautifia SaenxJSiaVarre
te, 

Yaunqnedcfdc el num. 4̂  i . de efta 1. pare, de las. 
Dcfenfas Canonicas^fe refirió el excefo con que fe formo la Sede-
vacante ^ que nulamente pufo en pofefion de predicar , y confe-
lar a losReligiofos de la Compañía de aquel Obifpado , para que 
V.Eminencia fe halle mas in tormado, y le confte con quanta 
juftificacion fu M i g e í l a d Católica r e p r e h e n d i ó , y advirtió los 
defordenes, que fe refieren en la fobredicha Real Cédula 5 cau-
fados todos al calor, y amparo de los mifmos Religioíos , que pro
movieron 5 y foliciraron aquella Sede-vacante ViVente EpifcopA^ 
delito tan efcandalofo en la íglefia de Dios 5 fe prefenta á V . 
Eminencia el Edicto que formó , y publ icó , que es el que íc 
figue. 

N O S 
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NOS E L V E N E R A B L E D E A N , 
y Cabildo Sede-vacante de la Santa Iglefia Cate
dral de efta Ciudad de los Angeles 5 á todos los 
Fieles Chriítianos, de qualquier eftado, calidad 
6 condición que fean } eítantes 5 y habitantes, en 
cftadicha Ciudad 9 y en las demás partes, y Ifti 
gares de dicho Obifpado s falud , y gracia en 

nueítro Señor Jefu-Chriílo5 &:c. 

T Acemosfaher 9 como habiendo entendido que los 
J[ JL g i o f a déla Compañía de Jejus ̂  efiantes moradores 

en los tres Colegios de e/ia Ciudad $ aiufiandoíe fiempre en todo al ¡nf-
tltutode f u Sagrada Religión en el a las determinaciones de l a San-

• y ^ M ^ ^ n Se¿e Jpoftollca 9 con efpeclal atención , y obediencia á las del San* 
to Com ilio de Trento 5 querían parecer ante ISlos a prefentar las 'Bu* 
las ̂ y Trlvllegios de fu Santidad , con las licencias de f u aprobación̂  
en Virtud de que hablan egercldo el mlnl/terlo de l a predicación . y ad-
mlnljhación del Santo Sacramento de l a ̂ renitencia 5 cooperando á Id 
egecuclonde tan fanto intento'. Por la obligación que en Nos refi-
de 5 por el oficio Paftoral que egercemos , encargada ? y ordena
da por fu Santidad en varios Decretos, Bulas ? y Concilios ? nos 
pareció conteniente para dicho efeño nombrar Comlfarlos de toda in¿ 
tellgencla , y fatisfacción, como de hecho nombramos a los Señores 
(Dotlor (Don Mlguél de doblete, Mae/ire-Efcuela ̂  íDoStor Jacinto de 
Efcohar, Canónigo de Sagrada Efcrltura 5 Licenciado Lorenzo de 0r~ 
t a , (Racionero ; ante quienes , con l a afslfteyxcla del (Doctor Alonfo de 
Otamendl Gamboa 5 Racionero 9 nueftro Secretarlo, Je hlclejfe dicha 
prefentacion , Vifta^y examen de las'Bulas 5 (privilegios, y licencias 
que f e manlfeftajfen j para cuyo efeño 5 e/lando en l a Sala de nueftro 
Cabildo Jueces dle^y ocho de efte mes de J u l i o , á las mete de l a ?na~ 
fiana , parecieron los ̂ "verendos ladres ($eBores de los tres dichos 
Colegios de l a Componía de Jefus de efta Ciudad ? con todos los Sacer
dotes 5 ̂ Predicadores 5j Confefores 5 eftantes , y moradores en ellos^ 
Viniendo á dicho lugar con publica advertencia , y egemplo unherfal 
de efia (República ¿manífeftando la humildad, obediencia ¿ y reconoci
miento 5 que por f u fagrado Inftltuto profefan á l a Autoridad Ecle-
fiaftlca 5 y {Dignidad Ordinaria (Dlocefana 5 como emanada de la 

San-
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San'taSVdeJpojIoUca, en cuya obediencia Qfelígibpi militan , como 
}f{¡n¡j}yos de la perfección Evangélica ^ y hicieron prefentación de las 

'Bulas 5 TriVdegios Ucencias que tenian, y hahian tenido para eger-
cer dichos miniflerios ? contiene a Jaher: una 'Bula de la Santidad de 
nueflro SantiJVmo ^adre Gregorio 'KlV, de felice recordación ^ ex~ 
pedida el ano primero de fu Pontificado , a los Veinte y uno de Septiem
bre de mil y quinientos ŷ noVentay uno ̂ enfaVor déla Sagrada fl^ll* 
gion de la Compania dejefus 5 en que les cojicede á los Sacerdotes de 
dicha %:Ugion 5 eftantes 5 y habitantes en las Indias 5 que en ellaŝ  
para eger cer los miniflerios de confefar̂ y predicar fuera de fus Iglefiaŝ  
fe prefenten tan folameyite ante uno de los Ordinarios de aquel ̂ eynô  
y con fu aprobación puedan predicar , y confefar en todos los demás 
Obifpados , é Iglefias de él ? /¡n que nece/iten de nueVa aprobación de los 
demás Ordinarios , confirmando en efto el mifno Privilegio concedido 
antes á dicha l̂ cligionpor die^años por la Santidad de Gregorio XI/Z. 
á los ocho de Septiembre de mil y quinientos ^ y fetenta y tres ^ y proro-
gado por otros dietarios por nueVa concefion del fobredicho ? dada el 
ano décimo de fu Pontificado a los die^y f i s de Agofto de mil y qui~ 
nientos 0. ochenta y quatro , prorogandolo el dicho Santifsimo Padre 
Gregorio XIV, por efpacio de Veinte años corrientes defle el dia dicho 
de la data ;y eflando en fu fuerza 3 Vigor ? j obferVancia , fe confir
mó de nueVo por la Santidad de nueflro muy Santo Padre Paulo V. 
por Bula de que fe hî pprefentacion 5 dada el ano fegundo de fu Pon
tificado a los quatro de Septiembre de mil y feijcientos y feiŝ  en que de 
nueVo concede d dicha Pjdigion todos 9 y qualefjuiera privilegios con-
cedidos a ella por la Santidad de fus Antecefores Gregorio Xí/I. y 
Gregorio X/F". confirmajulolos , é inoVandolos ? concediéndolos de 
nueVo , y perpetuándolos para que perpetuamente pueda gô ar 5 y goce 
dicha P l̂igion de lo favorable en ellos concedido , haciendo irrevoca
ble efta concefion ? por fer fecha á dicha Pleligion en titulo onerofa re
muneratorio ¿por el aumento quede ella recibe , y ha recibido la Santa 
Fé Católica ¿y P̂ Ugion Chrifliana, Y afsi mifno prefentaron dichos 
P̂ llgiofos un BreVe Apoflolico de la Santidad de nueflro muy Santo 
Padre Urbano VIIL expedido el ano fegundo de fu Pontificado a los 
diê y nueVe del mes de Febrero de ynil yfeij cientos ¿y Veinte y cinco, 
en que á petición del Exceíentifimo Señor (Duque de Paflrana , Em
bajador de P̂ ma ¿fufpendió en los Pgynos de Efpaña la Bula de la 
Santidad de Gregorio dada el ano fegundo de fu Pontificado a 

los cinco de Febrero de mil y f l f lentos ¿y Veinte y dos , en que dero-
Jom.XIL Hbh gar-
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gaha resecaba dichos frMegios \ y otros muchos concedidos a ¡os 
(̂ egnUres , dejando en dichos %eynos en fu fuerza \ y Vigor los pr¡y^ 
leños mencionados en dichas 'Bulas , f i n que por dicha revocación pa
dezcan nulidad álguná, Y para mayor Validación , y ufo libre de di
chos privilegios, exhibieron una Cédula del (¡{ey me/iro Señor, fu fcha 
en Sm Lorenzo a cinco de Septiembre de milyfeifcientos^y Veinte afíos, 
refrendada por Pedro deLedefna y Secretario del fyal Confejo de Jn_ 
dias i en la qual admitiendo por prefentadas en dicho Confejo las 'Bu
las menc'mmdas en efte me/iro EdiEio , las da por pafadas por la Vifta 
de dicho Confejo j y manda é todos fus Virreyes ? Audiencias i y Gober
nadores no pongan impedimento 2 fu egecucion̂  par a que dicha^eligion 
goce con toda libertad de dichos privilegios , y lo en ellos contenido en 
todas las Indias Occidentales fujetas d fu ^eal Corona, En cuya con

formidad, ajuftandofe en todo á dichos privilegios , defpues de refikuí-
dos en lapofejiónde fu hable opinión , y ufo corriente de fus privilegioŝ  
por'Udiétos que f publicaron en e/ta Ciudad en catorce , y dle^y fiefa 
de eftemes de Julio-, a diexj ocho dias del mifno mes , con orden, y 
licencia que para ello 'tuvieron de fu Provincial exhibieron las li
cencias que tenian todos los Sacerdotes moradores en e/la Ciudad de 
los Angeles en dichos tres Colegios , dadas por uno de los Ordinarios 
de eftalSLueVa-Efpaña , con prefentación, examen , y aprobación ie 
dicho Ordinario, con/lando fer parte de días de efte nueftro Ordinario, 
dadas por íos Señor es'Obifpos de efte Obifpádo , y las reflantes por los 
Señores Ár^obifpos de Id 'Ciudad de Megico y los demás (Diocefanos 
de efta ISlueVa-Efpaña. Y Viftos dkhos privilegios > y licencias con 
informe de nueftros Comi[arios , eftando -eñ nueftro Ayuntamiento en la 
Sala de nueftro Cabildo Viernes die^y nueVe de dicho mes , citados de 
ante dicm para dicho efecto ,h aliamos fer haft antes para egercer , y 
haber egercido los dichos minifterios de confefar , y predicar en nuef
tr as Iglefias á todo genero de perfonas feculares, y ^eligiofas fujetas 
á nueftr a Jurifdicion , fin haber contravenido al Santo Concilio de 
Trento, ni MegicanO , 7ii a 'Bulas algunas Apoftolicas , ni declara
ciones de los Emiyientifimos Cardenales, Y juagando del entero ere-
dito de las muchas letras ,y loables Virtudes de efta Sagrada Reli
gión ^ juagamos al prefente lo que fempre tuvimos entendido , que 
donde luce el Magifterio de todas las Ciencias., no habia de haber fom-
hra de tanta ignorancia 5 y donde fe egemplifica tanta Virtud , no 
habia de faltar el fundamento de la humildad ,y reconocimiento á la 
Juriflicion Ordinaria 5 a cuyo motivo , y en atención de la gran ido-

ñei-
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neldad , tríanlfíe/ía füfiekmiti , virtud letras de dichos flfeligfo/osf 
coriformandónos en todo a Ib difpuefíó por el Santo Concilio de Tren-
to 5 haciendo juicio de haflante aprobación 5 quanto en Nos es ^ á ma* 
yor abundamiento de mfPo concedénios para él egerciciú de predicary 
y confefar la licencia tan ha/lanté , como de 'Derecho podemos 5 en cor-
refpondencia al reconocimiento que ejla Sagrada Religión libre ^ y ef* 
pontaneamente ha querido ufar con nuefira autoridad ordinaria 5 para 
que con ñuélto titulo gocen 5 y puedan ufaf la juri/dicion qu? ya te* 
7iian por la conce/ton de fus privilegios 5 y prefentacion fecha a un Or
dinario j conforme Á ellos $ prañica 3 pofefeon ^ y ufo corriente de di* 
chos privilegios 5 y afsimifmo declaramos por la prejente que dichos 
(Religiofos hdn /ido legítimos Mini/Iros 5 y haher adniini/lrado con haf 
tantejurlfdtdon el Sacramento de la Tenltencla ? y el mini/ierio de kt 
predicación en dicho Ohifpadoi Jpara qm el ufo de dichos privilegios 
tenga fu debida ejecución fin impedimento alguno 3 como lo tiene or de* 
nado nueftro muy Santo Padre Gregorio X í / ^ en la 'Bula menciona
da ¿y confirmada por la Santidad de Paulo Ufa 'i Por la autoridad 
que en Nos refide , alzamos qualquicira maHrdato^ó prohibición, 
que para efeóbo de no confcfarfe con dichos Religiofos, ni oír fus 
Sermones 5 l^aya fido intimada á nueftros Feligrcfes 5 y por el 
configuiente quálquiera pena, ó deícomunion mayor 5 que por 
trafgrefion de lo dicho les haya fido impuefta» I amonefiamos 
a todos los Fieles , ef antes ^ y habitantes en efte Óbifpado 5 Sécula* 
res ¿y P l̂igiofas de nue/Ira Jurifdicion ^ continúenla enfenan̂ a , p, 
egemplo de ef a Sagrada P l̂igion 9 con la afsifiencia a fus Sermones, 
no perdiendo el fruto de fu doftrina ^ y con la frequencia de confejio * 
nes con dichos ̂ eligiofos $ gomando el faludahle remedio de fus almasi 
Para cuyo efeño mandamos dar ŷ dimos la prefente Carta de EdiBo 
General ¿ firmada de ISLos 4 fellada con nue/iro Sello 5 y refrendada dé 
nueftro Secretario ? para que fe lea en me/ira Iglejia Catedral , y eit 
las demás partes, que fuere conteniente en efia Ciudad $ y en todo efté 
Obifpado ̂ y fe fige a las puertas de dkhas tglejias 5 y que ninguna 
perfmd fea ofada a quitar ̂  tildar $ romper ^ o horrdr efte nueftro 
EdlBo ¡fópena de eyicomun'mi mayor latx fentenrise , una pro tri
na canónica monitione prasmiíla $ y de quinientos ducados ^ apfi* 
cades conforme a'la nueVa Cédula de fu Mageftad* (Dada en la Ciu
dad de los Angeles a die-̂ j meVe dias del mes de Julio de mil y feif-
cientos ^ y quarentay ftets añQSt 

TQm.Xn. z: En 
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«JJS | H N eftc Edido fe advierte por puncos folo lo figuieru 
te. Lo primero : haber formado Sede-vacante de 

una Iglefia viviendo fu Obifpo , y teniendo en ella fus Goberna
dores 5 y Provifor , y Vicario General con ordenes ? y mandatos 
para todo lo que fe pudieífe ofrecer en el uíb 5 y cgcrcicio de la 
Jurifdicion Eclefiaftica, fenaladamentc para la materia que con i 
tiene el Edido. 

7^9 Lo fegnndo: que defpues de haber formado cfta Sede -
vacante ? procedió á publicar el Edido que fe ha referido § re
vocando todos los que cílaban publicados por fu Prelado , con
traviniendo á fu voluntad exprefada en los mifmos Edidos^ 
y en la carta que eferibió al Cabildo 3 que fe refiere defde el num. 
^58 . donde le dice, y ordena lo que debe obrar 5 por las pala
bras figuientes : Que no m c'on/entimlento tácito ? rü exprefo para 
que confiefen 5 y prediquen los ladres de la Compañía a feglares^ 
mientras ante mi , ó miTroVifor ^ con orden que yo le diere 5 no pre~ 
fentaren las Ucencias de confefar 5 y predicar ^ y e/tas han de Jer mías, 
o de mis Antecefores 5 y lo miímo ordenó á íu Provifor en otra 
carta exprefada num. ^60. Con que^ aun quando tuvieran ju
rifdicion ? obraron contra los ordenes exprclbs de fu Prela
do. 

740 Lo tercero i fe advierte en eñe Edido la obediencia 
que moftraron los Religiofos de la Compañia á- una Sede-va
cante intrufi I que obraba contra los ordenes ^ y mandatos de 
fu Prelado , habiendo refiíHdo tanto tiempo obedecerle , y pe
dir ant-c él 5 ó fu Provifor las licencias para predicar, y confe
far. 

741 Loquarto: fe notan aquellas palabras : Vor la obli
gación 5 que en Nos' refide por el -Oficio Ta/ioral qué egercemos 5 en
cargada ¿y ordenada por fu Santidad en darlos íDecretos ^ Bulas 5 y 
Concilios 5 porque no hay Bulas 5 ni Concilios que encarguen 
cíle Oficio Paíloral á efta Sede-vacante , pues no es pofible 
que lo íea viviendo fu Obifpo , y teniendo en fu' Iglcfia Gober
nadores, yProviíor , y Vicario General, y eícribiendoles 
quentemente defde el lugar donde fe hallaba nueve leguas de fu 
Tgleíia. 

Lo 
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-742 Lo quinto: haber nombrado Comiíarios para exa-* 
minar las Bulas 5 y licencias 9 que no quifieron prefencar ante íu 
legitimo Prelado ^ omitiendo la poílerior de la Santidad de Ur
bano VÍII. que las revocó to das 5 exponiendo al Pueblo de 
aquella Diocefis a una adminiftracion inválida 5 con la equivo
cación de la Bula de Gregorio X I V . que fue temporal ? preten
diendo que Paulo V . la confirmó , quando las confirmaciones 
generales confirman las cofas como fon , las perpetuas coipo 
perpetuas 5 y las temporales como temporales. Y habiendofc 
acabado el tiempo limitado de la Bula de Gregorio XÍV. de po
der confefar con la licencia de folo un Obifpo5 íe acabó la jurif-
dicion 5 y con eífo la facultad de poder confefar 3 como queda 
dicho en el num.4^ 1 . 

745 Lo fexto t que toda la Comunidad de los Religioíos 
fue en psrfona á exhibir 5 y pedir las licencias á aquella Sede-
vacante, no habiendo querido ir folo uno de ella á pedirlas á íu 
Prelado , habiendofelas ofrecido ^ y deípues notificadolcs que las 
pidieífen* 

y 44 Lo feptimo : fe nota que eíla Sede-Vacante juzgó en 
fu E d i u l o ^ que los Religiofos de la Compañía tenian privilegios 
para predicar , y confefar á feglares fin licencias de los Ordina
rios 5 y que les bailaba una licencia para hacerlo éñ todas partes^ 
y que en aquel Obifpádo hablan confcfido , y predicado legiti-
mámente ful exhibir 5 ni pedir las licencias al Obifpó. Y como 
la jurifdicioil nó era de efta Sede-vacante 5 la repartió pródiga, 
y nulamente , como coiifta de toda la contextura del Breve de 
nueftro Santifsimo Padre Inocencio X . 

745 Lo oótávó í fe notan aquellas palabras: (Por l a auto* 
rulad qué en Nos re/idé ^ aleamos qualquiéra mandato , ó prohibición^ 
que para efeBo de no confefar fe con dichos tf^eligiojos , ni óir fus Ser
mones ? haya fido intimada a nuefiros Feligréfes , y por el configulente 
qualquiéra penaré defeomunion mayor, que por trafgrefion les hayd 
fido hnpue/ia , contraviniendo publicamente al derecho , y J u -
rifdicion Eclefiallica de fu Prelado ^ y á fus Ordenes exprefos, 
ufurpandofela toda. 

746 Lo décimo : fe nota la generalidad con que eña Se
de-vacante dio fus licencias fin preceder examen , ni conoci
miento de los fujetos ? ni de las edades ? fin diftincion de fexos, 

ni 
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ni reícrvacion de cafos efpeciales 5 que fe rcfcrvan en aquella 
Diocefis. 

•747 Y no fe refieren los defordefics ? y efcandalós que 
Iiuvo en efta Sede-vacante, las mafcaras , irrifiones contra la 
Dignidad , y JurifdicionEpifcopal, la trafgrefion de las conñi-
•tuciones , y preceptos, que el Obifpo habia puefto a fus fubditos 
para aparcarlos de lo ilícito 5 y promoverlos á lo honefto 5 relv 
jando toda la difciplina, y enfeñanza eclefiaftica, que cftaba 
afeduofimcntc recibida de todos. 

748 Porque conftan de los Autos , que defpues fe fuftan-
ciaron , los que permanecieron en fu erresr ^ é inobedieucia, co
mo por mayor conftarán á V.Eminencia de la Sentencia que pro
nunció el Provifor de la Puebla contra dos Prebendados que mas 
fe fenalaronen fu contumacia , como lo hicieron otros que eftán 
acufados , y convencidos 5 para que por la mifma Sentencia que 

es la que fe figue 5 fe puedan ver qualcs fon lo.s 
delitos. 

SEN-
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Q U E P R O N U N C I O 

E L D O C T . D O N J U A N D E M E R L O , 
Proviíbr, Juez, y Vicario General del Obifpado 
de la Puebla de los Angeles Obifpo electo de 
Honduras , contra el Do¿t. Don Juan de Vega, 
Dean de la Santa Igleíia de la dicha Ciudad de la 
Puebla , y Doétor Aloníb Rodríguez Monte-
íinos , Racionero de ella , en la caufa que fe fí-
guió contra ellos, y que eftá pendiente contra 
los Doótores Jacinto de Efcobár , y Alonfo Pé
rez Camacho ? Hernando de la Serna , D. Lope 
de Mena , y Alonfo de Otamendi, Canónigos, 

y Racioneros de dicha Igleíia. 

74.9 í ^ f ^ S _ _ p p ¡ N el pleyto , y caufa , que ante mí lía-
pendido ,y pende en elle Tribunal , y 
Juzgado Eclcfiaftico , por denuncia
ción , y querella del Licenciado Juan 
Bautiftade Herrera , Presbítero, Pro
motor Fifcal de eñe Obifpado , contra 

el Dodor D o n j u á n de Vega, Dean de la Santa Iglefia Catedral 
de eftn Ciudad 5 y Dodor Alonfo Rodriguez Montcfinos , Ra
cionero de ella ,fobrc los graves delitos que los fufodichos co
metieron contra el Iluftrifsimo Señor Obifpo de efte Obiípado, 
fu legitimo Prelado , y confpiracion que hicieron contra fu Per-
fona, y Dignidad que reprerfenta, y gobierno de efte Obifpadoj 

y 
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y agravio 5y molcflias que hicieron caufaron á los Prebenda
dos , y Capiculares obedientes á fu Señoría llíiftrifsima , de qUC 
el dicho Promotor Fifcal les tiene acuíado 5 é información (jUe 
fobre ello tiene dada , que fe ha feguido en los Eílrados de efta 
Audiencia ? y Juzgado Epifcopal 5 que eftán declarados por bat 
tantes en rebeldía de los dichos Dodores Don Juan de Vega 5 y 
Alonfo Rodríguez Montefinos, por no haber comparecido, y 
prefentadofe á tomar copia \ y traslado ^ y filvarfc en efta caufa 
de lo que contra los fufodichos tiene pedido el dicho Promotor 
Fifcal , dentro del termino que fe les afsignó por los tres Edictos, 
que fe publicaron 5 y pregonaron. Vifto 5 ócc. 

7 5 ° TT^ALLO, viftos los Autos, y méritos de efte proce-
fo , y las culpas que de él refultan contra los Doc

tores Don J u m de Vega , y Alonfo Rodríguez Montefmos, y 
atento a que los mande prender , y no pudieron fer habidos, 
y que los llamé por Edictos > y pregones , y no fe preíentaron, 
y que enfurebeldía los condenc en los defpreces , y omccillos^ 
y que habiendo precedido los demás Autos, y diligencias neceía-
rias, fe dio por conclu'b el proceío de encartamiento en fu con
tumacia , y rebeldía ; ante todas cofis debo de declarar , y de
claro haber contravenido los dichos Dodores Don Jnan de 
Vega , y Alonfo Rodríguez Montefinos á los Edictos defpacha-
dos por el lluftrifsimo , y Reverendifsimo Señor Don Juan de 
Palafox y Mendoza , Obiípo de efta Ciudad , y fu Provifor á los 
ocho de Marzo, y feis de Abri l del año paíado de mil y feifeien-
tos5y quarenta y fíete , é incurrido en las penas que en ellos fe 
impufieron , cerca de que todos los Eclefiafticos de efte Oblípa-
do 5 y Prebendados de efta Santa Iglefia Catedral precifimente 

eftu-

\ O r A S D É L F I S C A L É CL S S I A S T I C 0. 
Conforme al cap.Cum bonx, de xtac.&: qualic. ubi Clcmcns Romanus Pontifcx vo-

cavic quofdam Clcrlcos ad pr l̂cnciam fuam, uc lacisfacercnt Archidiácono fiio , quem gravl-
tef Ixfcranc, & quia venire contempferunt , fecit ra eos fufpeiaíiónís {cnecntiam promulgar:, 
ibi : IJnde !BaranenJt Anhiepifcopo dedimus in mandatis , nt eos pro tanta pertinacia , conternptu 
Apoflolico , Beneficiis, qu* kabent, non diferat fpoliare , cap.Vericat. de dol. & contumac. cap. 
Deccrním. cap.Abfens 5.03. q.9- cap-Rurfus 1 1. quâ ft.̂ . 

En el Auto de 26.de Marzo de Ó47. concedió el Señor Conde de Salvatierra la Con(cr-
vatoria con efta calidad , ibi: Sin ejiendvria al punto de las licencias para confefawy predicar ,por 
m fer tocante ¡L Confutatoria, Y en la Provifion de auxilio, que delpachó en nombre de S. M. 

file:///OrAS
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cftuvicíTen á los ordenes de fu legitimo Prelado, y le obedecief-
fen ^como debian , en todo lo que fe ofrecieíTe en la diferencia 
que tenia con los Padres de la Compañía de Jefus 5 íobre el pre
dicar y confefar á perfonas feculares fin licencia del Ordinario, 
fin que los fuíodichos fe puedan valer de la Provifion de auxilio, 
que defpachó el Señor Conde de Salvatierra , Virrey que fue 
de efta Nüeva-Efpaña 5 pues mandandofe, como fe mandó ex-
prefamente en dicha Provifion de auxilio, que la Confervatoria, 
que por nombramiento de los dichos Rcligioíos de la Compa
ñía de Jefus afeóbaron los Padres Fray Juan de Paredes , y Fray 
Aguílin Godinez, Religiofos de Sanco Domingo, 710/e eftendleffê  
ni pudiejfe eflender al punto de las licencias necefarias para predi
car ,jv confefar á perfonas feculares , [m no fer ^ como no es , ni era 
fujeto a Confer^atoria : coníla por lo contrario , que los dichos 
Don Juan de Vega , y Dodor Alonfo Rodríguez Montefinos 
dieron , contraviniendo á dicha Provifion de auxilio , licencias á 
los dichos Religiofos de la Compañía para predicar , y confefar 
a perfonas feculares, y alas Religiofas.privativamente fujetas al 
Señor Obifpo. Y eño por mayor , fin.conocer, ni examinar á los 
Confefores , y fin limitación alguna , y que para ello revocaron 
losEdidos, y Ccnfuras con que lo tenia prohibido fu legitimo 
Prelado, de que pueden haber refultado muchos, y horribles fa-
crilegios , que fe hayan cometido, y eftén cometiendo pordefeébo 
de Jurifdicion defde diez y nueve de Julio del año pafado de 
ícifeientos y quarenta y fíete , hafta el día de hoy, y que con ef-
candalo los eftén multiplicando. 

i 29. de Mayo del mifmo ano, dice que te da el auxilio , ibi: P4U toJo lo que Mira a las itijlü 
rías reprefintacias por la Compañía de Jefus , y turbación que fe les hace de fñs privilegios cofrienteSy 
y pracíicados ,{¡71 que lo puedan e/lender al punto de pfedic.ir , y confeftr, contó eflk d:terminado por 
dicho mi Virrey ,por no fer efto tocante a dicha CónferVatorU, Y cfta ciáufüia nadie dude que es 
reíervatlva de lá Jutifiii¡cípti Oi-dinafia , piles afsí lo decide el cap.Novit ille. irt fin. de judie, 
y el cap.Cum Apoftolica de hís, qli« fiün't á IV^lato. §>,ñ\\.ycli\l\jni &• in Lateran, Y que es 
adverlacíva , Implicativa , y negativa abfoluta de lo que íe pedia , y píetendia. Lo qual fe 
prueba de muchas autoridades, que acumuló Everardo en el argumento a natura diciionum 
tmpli^atiVaruM, num.i» Y todo efto fe propone el día de hoy , á mayor abundamiento , por 
quantoyaS.M. ( Dios le guarde ) tiene declarado en Cédula de 25. de Enero de eftc prefente 
año , que todo lo hecho , y autuado por el Señot Cohde de Salvatierra, en razón de la dicha 
Conlervacoria , fue nulo, é Inválido , y contra fu Real voluntad , &c. 
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S. I I . 

75 1 .̂7" ^s im^mo haber vacado , y eftar vacas la 
| Dignidad de Dean ^ que en efta Sanca Iglefia Ca

tedral pofeía el dicho Don Juan de Vega , y la Ración.entera 
que en dicha Iglefia pofeía el dicho Do6lor Alonfo RiddAwefe 
Moncefmos | por haber contravenido á la Cédula Real ^ fia fecha 
á ocho de Junio de mil y quinientos, y ochenta y cincoyincima^ 
da en fu perfona á los fufodichos ? en que manda 5 que fe den 
por vacas las Dignidades 5 y Prebendas de los Prebendados de 
efta Catedral 5 que fe aufencaren de ella fin licencia de fuPrcla^ 
do 5 y que fe le avife luego á. fu Mageftad , para que prefente 
otras perfonas que la firvan. Y efto atento á que confta de los 
Autos qué el dicho Don Juan de Vega, y Doólor Alonfo Ro
dríguez Montefinos fe aufentaron de efta Ciudad , no folamente 
fin licencia de fu Prelado , fino con defprccio de fu Períona, y 
Dignidad Epifcopal | y para injuriarle j como le han injuriado 
defde los lugares donde lian efta do. 

Si I I I , 
i MOfl -Y .. EOíbiKnvofc si 

• •• \ 1 • " : * • r i • 

.752 A Sfimifmo declaro eftár ? y haber eftado excomul-
. gados los dichos Don Juan de Vega , y Doítor 

Alonfo Rodríguez Montefinos 3 defde feis de Julio del ano pafa-

§.IL Efta Cédula Real efta á la letra en los Autos de efte procefo, es como fe íígue. 
EL REY. Rcveireiido en Ghriftó Padre, Obifpo de la Iglefia Catedral de la Provincia de Tlax-
cala , de rtií Coníejo : Ya fabeis quan conveniente coía cSj que los Prebendados, Dignidades, 
Canon'gos, Racioneros, Capellanes, y Otros MiniftrOsEclcfufticós áfslftan en fu Iglena,afsí 
para que fea mejor férvida , cOmo por ¿1 Ornato, y decencia de las cofas del Culto Divino; y 
porque he fido Informado , que algunos de los íbbredichos, y aun de los Curas, y Beneficia
dos de las Parroquias, y Pueblos hacen largas aufeheias con pequeñas ocaílones, y por efta 
caufa mucha falta , la qiial facilniente fe difimula por íeípedó de repartir entre sí los demás 
Prebendados lo que monm el eftipendio, y parte qütí de los diezmos cabe al aufente os rue
go, y encargo , que no deis licencia á ningún Prebendado de vueftra Iglefia , ni Cuta de las 
demás de vueftra DIoccfi para hacer aufeilcia de ellas firt caufa Urgente, pues los negocios que 
le ofrecieren fe podrán cometer, y encargar á otras perfonas; y á los que fe aufentaren fin li
cencia , o teniéndola fe detuvieren mas tiempo del que fe les hüviere concedido (en lo qual, 
como cftá dicho, habéis de advertir, y tener mucho la ¡Maño ) vacarelsles las Prebendas j ó 
Beneficios que tuvieren , procediendo en ello conforme á Derecho , y darmcheis avifo eri to
das ocaílones de lo que en efto huviere , para que yo prefente en aquellas Dignidades, y Be
neficios perfonas que los firVan. Fecha en Barcelona á 8. de Junio de 1585. años. YO EL 
REY. Por mandado de S. M . Antonio de Herafo. Y efta Cédula fe ha notificado dos veces 
al Cabildo de efta Santa Iglefia Catedral* 

Lo m'ifmo dlfpone el cap.Ex parte, cap* Qualitet Archíeplfcopus, cap. Inter quatuor, de 
Clericis non refid. &c. 
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do de mil yícifcientos , y quarenta y fíete 5 é incuríbs en la pena 
de excomunión lata Jententiá^ una pro trina canónica monitione 
frrfmijfa, ip/o faElo incurrenda 5 y de dos mil ducados de Caftilla, 
impueíla por el Excelentifsimo Señor Obiípo de efta Ciudad 
en el Edido que fe leyó, y publicó en prefencia de los fufodichos 
á los cinco de Junio de dicho año de feiícicntos y quarenta y 
fíete 5 contra los que dire6la? ó indireóbamente fe apartaren de la 
obediencia que tienen jurada á fu legitimo Prelado 5 en obedeci
miento de las Bulas de fu Confagracion , y pofefion 5 y de las 
Cédulas egecutoriales delRey nueftroSeñorj atento á que confta, 
que los fufodichos defde el dicho dia feis de Julio ? no folamente 
fe apartaron de la obediencia de fu legitimo Prelado ? fino que 
confpiraron contra fuPeríbna 5 y Jurifdicion , y para ello hicie
ron muchas juntas 9 y conventiculos 5 contraviniendo en todo, 
y por todo al tenor de dicho Edióto.. 

- §• i v. : • 
75? \ . Sfimiímo declaro eftár , y haber eftado excomul-

J L * * g^dos los dichos Don Juan de Vega 9 y Doclor 
Alonfo Rodriguez Montefinos deffle el dicho dia feisdejulio^ é 
incurfos en la pena de excomunión mayor lat¿fentent'ut 5 una pro 
trina canónica monitione prxmijfa 5 ip/b fafto incurrenda , y priva
ción de fnsPrebendasj y a mas de efto el dicho D. Juan de Vega 
en la de dos mil ducados de Caftilla , y el dicho Doóbor Aloníb 
Rodriguez Montefinos en la de mil ducados de Caftillaj las qua-
les penas les impuío el Señor Provifor de efte Obifpado Doólor 
Nicolás Gómez Briccño, en Auto de veinte y uno de Junio de di
cho año 5 notificado el mifmo dia á los fufodichos en fus perfo-
nas 5 cerca de que noadmitieífcncl Gobierno de efte Obifpado, 

T o m . X l L Tú z ni 

§.TII. & IV. Lo dicho en el §.3.y en efte 4. confta de los Autos que eftán en el procefo; 
y delcap.Qiixrelam, de jure ¡urand.Iapenadcdcpoíiclon , en que Incurre el Clérigo que 
contraviene al juramento licito, que tiene interpucüo, y del cap.Cum nonab homme, de ju
die, ibi: Clericus in perjurio deprehen/'us ab Ecdefiajiico Jueíke deponend is ejl, cum aliis mulcis,de 
quibus Covarr. In cap.Qiiamvis padum, de padis 1 .p.§.7. num. 3. Y también incurre en pe
na de infamia el Clérigo perjuro , conforme al cap.Si quis cónyiéfcusia -5« cap.Infames. 6, 
q.i . ubi ftatuitur omnes illos judicari infames utique canonicé , quos leges fxculi infames 
pronuntiant, aft per leges fa*cu!I Infamia notatur perjurus 3 ut patet In Icg. SI quis major. C. 
de Tranfact.leg.41 .tit.+.lib.z. Luego no fe puede dudar en que los reos comprehendidos en 
efta fentencia , eftén juftifsimamente condenados en la pena de depoficion , y en la de infa
mia. Afsl lo confiefa Salcedo in PraxI, cap.92. y el P.Suar.de Relig. tom.2. lib.3, cap.20.de 
Pcen.Ecclcf. perjurio Impofitis, num.7. & Covarr. ubi fup. nuin.5. 

http://Tranfact.leg.41
http://cap.20.de
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ni quebrantaíícn el juramento., que tenían hecho, de obedecer al 
Excelentifsimo Señor Obifpo de ella Ciudad , atento á que confta 
de los Autos , á que me refiero , que los íuíodichos alzaron la 
obediencia de fu legitimo Prelado, y fingieron cftár cl Obifpado 
en Sede-vacante 5 y que lo gobernaron como fi en realidad de 
verdad lo eftuviera 5 deque rcfultófer notoriamente nulo quan-
to obraron defde el dicho dia feis de Julio , hafta veinte y fíete 
de Noviembre del mifmo ano de feifeientos y quarenta y fíete, 
que fue el dia que los fufodichos fe rindieron a la obediencia 
de fu legitimo Prelado. 

§. v . 

7 5 4 ^ Sfimifmo declaro ^ que los dichos Don Juan de 
Vega , y Doótor Alonfo Rodríguez Montefinos 

incurrieron por fu mifmo hecho en las penas de depoficion 5 y 
fufpenfion perpetua, que el Derecho tiene eftablecidas contra los 
que ufurpan la Jurifdicion Eclefiaftica 3 y que defde el dicho dia 
feis de Julio han eftado 5 y aótualmente eftán excomulgados 
por tres claufulas exprefas de la Bula in Ccena (Domhti , que ana
tematizan , y excomulgan por fu mifmo hecho á todos los que 
diredla , ó indireóbamente 5por sí5 ó por interpofitas perfonas, 
ío color de algunas Letras Apoftolicas 5 privilegios , efenciones 
impiden , o ufurpan la Jurifdicion del Prelado Ordinario ,0 para 
ello dan auxilio 5 ó confejo 5 ó en otra qualquier manera con
curren con los impedientes , ó ufurpantes , y contra los que avo
can para sí el conocimiento de las canias efpirituales, atento á que 
confta de los Autos 5á que me refiero 5 que los dichos Don Juan 
de Vega 5 y Doótor Aloníb Rodríguez Montefinos impidieron, 

§.V. Las claufulas de la Bula rn Ccena tDominl, a que fe refiere efte artículo , fon las 15. & 
16. & 18. que exprefamente anatematizan á los que impiden , o ufurpan la Jurifdicion Ecle-
ííaftica, y á los que avocan á sí el conocimiento de las caufas efpirituales; y el cap. Quoniam, 
de immunit. In 6. que tienr; prohibido lo mifmo , difpone que no fcan abfueltos los excomul
gados, hafta que hayan facisfecho al Juez , y á las partes las injurias > daños , é Interefes,y 
menofeabos que les huvicren caufado, ibi: Siquis yero contrapriejumpfirit , excsinmunicationi 
ipfofatto fe iWiterit fubjaccre , a (¡ua ( nifítam judici, cujus comitio fuerit impedita, 1>el jnrifdifth 
uj wrpatú, cjiiam partí, qua tur bata in profecutione fuerit f ú j u n s ^ d e injuri/iydmnis, expenfis, Ín
ter ejjeprm s per eundem integre fuerit fatisfacium ) nullatenus ahfohatur, Y la pen.1 de depofidon 
que fe contiene en efte articulo , confiará fácilmente , modo fclamus, quodtoties el Derecho 
Civil impone pena capital por algún delito , el Canónico la impone de relajación , ó por lo 
menos dedepoficion. Afsi lodecide el cap.Ad fallariorum, de crimin- falf. y el cap.r. Intclle-
xlmus, de hovl operis nuntiatlone , por cftas palabras : S ? » M l'ero/icut legesnon' dedignmtur Sa
cros Cañones imitari, i(a , & Sacromm Statuta Canonum FHncipurn Con/iitutiwibHS adjuvan* 

tur* 
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y ufurparonla Jurifdicion Ordinaria de íu legitimo Prelado 5 y 
que no folamence avocaron para sí el conocimiento de las caufas 
cfpirituales de efte Obifpado, fino que revocaron todos los De
cretos con que el Señor Obifpo lo tenia reformado , y bien edifi
cado , fin tener motivo 5 ni color alguno para ello , ni fer com-
pclidos con Provifion Real de la Real Audiencia , ni del Señor 
Conde de Salvatierra 5 quando de ella fe quifieran valer, fino 
íolo por los particulares fines 5 é interefes 3 que confian en di
cho proceío. 

• 

m §. VI . • • . ^ v , . . . . . . 
• 

755 A Sfimifmo declaro , que los dichos Don Juan de Ve-
j T j ^ ga ^ y Alonfo Rodríguez Monte finos han eílado, 

y actualmente eftán excomulgados, y refervada fu abfolucion a 
la Santa Sede Apoftolica 5 fegun lo difpone la Santidad de Cle
mente 1IL contra todos , y qualefquier Eclefiafticos ? que volun
tariamente comunican m {BMinis á los que faben que eftán exco
mulgados por el Pontífice Romano 5 como lo eftán los excomul
gados por la Bula mCormí íDommz 5 atento á que los fufodichos 
comunicaron in ® M n t s á los que fabían que citaban rotulados 5 y 
nominatlm excomulgados por fu Santidad en dicha Bula. Confta 
de los Autos 5 á que me refiero. 

tur. Y allí lo notan todos los Dolores, y Salcedo ih Praxí, cap. 5 5. verf. (Deinde huic opinionf, 
& iri cap. 117. per toe. fed fie eft, que el que ufurpa la Juriíllicioa Secular , y fe pone en el lu
gar del que la eftaba egerciendo , incurre en pena capital : Uc probatur per Íntegros títulos, 
n. &í G. ad leg. Juliam Majeftatis, de quibus Farinac. de criniih. \xi'x Majellatis , qusíl . 113, 
á num.r.cum fequent. Luego indubitablemente eftán incurlbs los dichos reos en la pena de 
depoficion , á mas de las Cenluras de dicha Bula. 

§.VIi En quanto á la excomunión, y abfolucion refervada , á que fe refiere efte articulo, 
cftá declarada en el cap.Significavit 18. de íciit. excommunic. por cftas palabras: Verum Cleri-
eos , quifdenter, & fponte participaVerunt excommunicntis a nobls , & ipfos in oficiij reccpémnt, 
eadem excommunicationis fententia cum ipjisnon dubitamus inVolui ¿¡uos ctiam pro ben&jiao abfb^ 
lutioms habtndo ad nos itoíumus cum lit terarum tuarum injinnatiom remitú, Y efto mifmo dice 
la 1.Z2. cit.9. p . i . donde el dodifsimo Gregorio López dice : Que la decifion de efte texto es 
indubitable , concurriendo las cinco circunftancias que en él fe exprefan. La primera > quod 
participantes fint Glerici. La fegunda, quod feienter participent. La tercera, quod fponte.La 
quarca , quod participatio fie in divinis. La quinta , quod participatio fít cum excommuní-
catis á Papa , como lo fon los excomulgados por la Bula in Cana fiowini, cuyas excomuniones 
non íunt juris, fed ab hóminc, id eft á Romano Pontífice. Afsi lo declara fu Santidad en la 
claufula penúltima de la mifma Bula, ibi : D t ^eropr.rfentes nofiriproceffus, Y en la final dice; 
Hancpaginam nojha excommunicutionis, Y allí lo advierte Soufa, cap. 1 .difp. 1. num.4. & 5. Y 
Graf. part. \ .dccif.lib.4.cap. 1 S.num .4. ibi : 2^/» LJI lex, me/latntum, fed hominis finh-ntia, 
Y Sotoin 4.diftind.ii .quíeft.z.art.}. poft quinta n conclufionem. Toledoín Summa, lib.i. 
cap.iS.Sayro de Genlurlsjlib.j. cap.unum. 16. &c. 

§.VII. 
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-§, V 1 1 . 

7 5 ^ ^LZ" Arsimifmo declaro haber eftado 5 y cftar excomul
gados los dichos Don Juan de Vega 5 y Dodor 

Alonfo Rodríguez Moncefinos defde el dicho dia feis dejul¡0 
por haber contravenido á lo mandado por la Santidad de Ino
cencio IIL cerca de que ninguno comunique al excomulgado 
en el mifmo crimen porque efta excomulgado 5 y á lo prohibido 
con pena de anatema por la Santidad de Gregorio VIII. cerca de 
que ninguno comunique a, los excomulgados contra la prohibi
ción de fu Prelado 5 atento á que confta 9 que los fuíbdichos co
municaron á los excomulgados m crimine y y contra la prohibi
ción de fu legitimo Prelado. 

§. v i i i . 
7 5 7 \̂7" Afsimiimo declaro haber eftado , y eílár excomul

gados los dichos Don Juan de Vega , y Do6tor 
Alonfo Rodríguez Montefinos defde el dicho dia feis de Julio 5 é 
incurfos en la excomunión mayor latee fentent'ut yy en la pena de 
docientos ducados de Caftilla 5 impuefta por el Señor Obifpo 
en los Autos ̂  y Edidos de feis de Abr i l 5 y fíete de Mayo del ano 
pafado de mil y íeifeientos, y quarenta y fietecontra los que qui-
taífen ^tildaífen 5 óborraífen de la parte donde eftaban fijados 
los Ediótos 5 y Cedulones 5 en que eftaban declarados por incur-
íos en la excomunión déla Bula in Cctna (Domini los dichos lla
mados Confcrvadores ? y el Padre Provincial de la Compañía de 
Jefus 5 y otros Religioíbs 5 por quanto confta de I05 Autos ? á que 
me refiero , que los dichos Don Juan de Vega ? y Dodor Alonfo 
Rodríguez Montefinos , dcípreciando lo mandado por fu legi
timo Prelado, mandaron quitar los dichos Edidos 5 y Cedulones, 
en que eftaban denunciados ? y rotulados los dichos excomulga

dos. 

§iVlté Lo contenido en eíle artículo efta exprefamente clecidido en el cap. Nuper, cap. 
•Quod ín dubiis, cap.Si concubiníe, de fent. CKeomm. Y en quanto á la dctermmacíon que re-
•fíere de la Santidad de Gregorio VIH. cftá exprofa en el cap. fin.de Clcrieo excommunicato, 
Ibi: Dummodo non in contemptum Eccle/tafíic¿e difcipltna, Vtdelick contraprohihitiomm Superior 
rís communicationi excommunkatomm pertinaciter je ingerat, in quo cafu anathemate ferkndas 

§.VIir. Los Autos que refiere cfte articulo eftan en el prpcefo, y en él conUa £1 coa-
$ravencion« 

http://fin.de
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dos. Lo qudl Te egecutó con demoftraGiones taíl tCcmddlúGi^ 
que el miímoDon Juan de Vega perforialrneñce quitó , borró 5 y 
rafo-ó los dichos Edidospor ante un Eícfibanó Real y llamado 
Antonio Suarez y para que mas bien conítaíTe el defpreció que 
haciade lasCenfurasEcieñafticas, que élmifmo habia recono
cido por legitimas > y jurídicas, 

^ M r . 1 
3 "fíl c 

Afsiúlifmó declaró haber incurrido ineícüfabíe-
mente los dichos Don Juañ de Vega ^ y Doótor-

Alonfo Rodríguez Montefiñoseñ la peña de depoficioñ b y fuf-
penfion perpetua de Oficio 5 y Benefició ^ y privación del privi-
legióClerical, que la Santidád de Pió IL Romanó Pontífice tie
ne impueíla contta los Sacerdotes, y qualcfqüier Clérigos orde
nados 9 que alzan lá obsdieñeia de fü legitimó Prelado > ó infi-
dioramentc le injurian, ó cálümiiiofamehte le coilvicían, atento 
áque conílade los Autos ^ á que me refiero b que los dichos Dórl 
Juan de Vega 5 y Doótor Alonfo Rodríguez Montefiiios alzaron, 
la obediencia á fu legítimo Prelado, y le infamaron cóil relacio
nes 5 y depoflciones finieftrás ante Jueces Seculares > y le defpo-, 
jaton del Gobierno de fu Obifpado, y removieron ? y quitaron los 
Curas, y Párrocos legítimos que tenia nombrados > y pufieroii 
ottosde fu fequito , y devócíoñ ^ y dieron licetlciás para predi
car 5 y confefar,y adminiftrar los Santos Sacramentos a muchas] 
Sacerdotes Seculares 5 y Regulares ^ fin tener jurifdicion > y en?. 
grave perjuicio de las almas de los Fieles 

Saec 
O X . Lá Santidad-¡de PÍó t í . cñ liria de (lis Éplftóías Secrétales, referida en eí cap. SÍ duíá. 
f , . , . .. - I . . « ; . . . . ! . J - _ : i.¿r*.á.X,-¿í*i.~iíV,t. - J f i i . - / 1 . 1 ^ 1 . :. . n ' • ' r ñ • ( 

ttíméliár 
tur ,&recifiat: (¡mdinique egit. Y cfta determinación cftá auxiliada poir la ley- 6d, tic. 6. b á . 
la quaí tefifiéndo los cáíbs en qüc el Clérigo debe ler entregado á la Cuna Secular, dice, iin-
dada en efte Decretó, ibi : t qhdndo él Clérigo deshonefiare a/íi Obifpoj j) no ié quijtére obedecer. 
Y no hay Aütor que no tenga la egecüciori de cftc Canon pdr neceíariai quándo los injurian
tes •,• é inobedientes fon incórrcgibles , como los pfeícmes lo fóri j y han fidó. Y lo rriifiiio díf-
poné la Santidád de HóñotiO III. referido eri élcapiGravem de BxGéfálBi Prxlitorüm ^ donde, 
fobre los nllfmos delitos dice i Wfu^ñ tdñquáni rnémbmmpútriddni ab Écclejíd perpetúo db/cinda-
tis , beneficia fuá fmentes perfonis idoñeis per illos ad quos donatió pertinct dfsignarL Étí'mfSÜ 
conformidad reHeí-e otras mudias autóridádes U pra^ÍGá capi i 18. &c. 

coi , .• .1 . 

§.x. 
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§. X . 

759 "VT" Afsimirmo declaro haber incurrido los dichos Don 
f Juan de Vega ^ y Alonfo Rodríguez Montefinos 

en la pena de infamia 5 c inhabilidad perpetua de qualquicr 
Dignidad Eclefiaftica 5 y deftierro de toda cfta Nueva-Efpana, 
que tiene impuefta la Santidad de Alejandro III. contra los que 
perfiguen a fu Prelado, ó intentan removerle injuftamente de fu 
Obifpado patento á que confta de los Autos 9 á que me refiero, 
que los dichos Don Juan de Vega, y Alonfo Rodríguez Montefi^ 
nos , nofolamente intentaron remover injuftamente á fu legi
timo Prelado , fino que efeólivamente lo defpojaron de fu Obif
pado, y que le refiílieron quando volvió á fu Palacio , y no 1c 
quifieron recibir hafta defpues de muchos dias, 

..... .. ' §. xi. 
y S o A Sfimifmo declaro haber incurrido los dichos Don 

í £ \ ^ Juan de Vega , y Alonfo Rodríguez Montefinos 
en la pena de anatema, y privación de Oficio, y Beneficio , y 
deftierro perpetuo de efte Reyno , en que el Santo ConcilioCar-
taginenfe fegundo condena ipjo jure á los que íc apartan de fu le
gitimo Prelado , é introducen algún cifma entre los Fieles, acen
to á que confta de los Autos, a que me refiero , del ciíma tan 
perjudicial que los fuíbdichos han introducido entre los Pieles 

de 
t. o... 

§.X. La pena de Infamia perpetua , y deftierro de efte Reyno, contenida en efte articulo.' 
r_ 1- r - _ ~ V J _ J J „ A I » : 1 _ „ TTT C ~ ' J 1 T T » • „ . . ' 

vat, perpetua tamen notantur infamia , i r exilio digni judicantttrfinitimo, Y el gloríoíb S. Gre
gorio Papa, referido en el cap. In primls §. J . 2*q.i. dice fobre lo mlfmo: Qui Bpifcopofuperp-
tite, perderse , contra Cañones in Ecclejta ejus er diñar i prafumpferit , facer do tio priVatus ab 
«mni Ecclefiajlico minijlerio repellatur, quaquidem determinationes adeofunt m&nifM*, ut nulla 
indigeant expoftione ^folurn enirnanimadvertendumduxi, yuod pena infimia ejt graVtfsimay 
aiiippé qute non folum impedit prafci , féd etiam facit a dignttate habita remo^eri, uc patet In !. 
Infamia, C.de Decurlonib. \ib. i o. 5¿ In l.Judlces , G.dc Dígnlt.llb.i 2,& notat Dlnus In cap. 
Infamibus, num.9. de Reg.jur. In 6. 

§.XI. La pena del que Introduce algún cifma contra fu Oblfpo , eftá eftableclda en el 
Concillo Cartaglnenfe fegundo, Canone 8, referido en el cap. SIquIs Presbycer ab Eplfcopo 
1 'i .q.3. cuyas palabras fon eftas: Si quis Tresbyter ab Epifcopofüo correptus (paucls Interjedls) 

fupérbia {quod ahfit) inflatuspcernendum fe ab Épifcopi communione duxerit, acfeparatim cum d i -
quibus fchifmafaciensfacr 'tjicmm (Deo obtulerit, anathema habeatur, locum amittat» Y la razón 
decifiva de efte texto afslgna el P. Gregorio de Valencia , de la Compañía de Jefus, fobre la 
2. 2. difp.j. cj.i j . punéto i . verf. lUm SAdmrrt'mt* doade dice ; SehifmaticHs eji ::: qd ex-

pref-
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de cfle Obiípado con las llamadas licencias para confefar , y 
predicar , que dieron á los Religíofos de la Compañía 5 de que ha 
refultado , que en una materia tan (agrada , y necefaria para la 
íalvacíon de las almas , quanto lo es la íujeta 5 efté dividido eí 
rebaño ^ que Dios nueftro Señor 5 y la Santa Sede Apoftolica., y fu 
Magclbd fio 5 y encargó privativamente al Excelentifsimo Señor 
D o n j u á n de Palafox y Mendoza , Paitór legitimo 5y Dioceí-ino 
de cfte Obifpado , cuyos Fieles deben eílár unidos con fu Obií l 
po , y conformes en la obediencia 5 y íanta fujecion 3 que le tie
nen jurada ; eftán muy al contrario no pocos de ellos divididos^ 
y partidos, publicando unos de obra , y de palabra 5 que las per-
íbnas feculares , que fin licencia del Señor Obifpo íe confiefan 
con los Padres de la Compañía, hacen bien 5 y que íus confefio-
nes fon válidas, ylegicimas , fin embargo de las Cenfuras con 
que fu Señoría Iluftrifsima lo tiene prohibido 5 y por lo contrario 
dicen otros , y lo aííeveran con mucha eficacia , que dichas 
confefiones fon facrilegas, é inválidas, y nulas por falta de jurif-
dicion , y licencia del Ordinario 5 á que íe allegan otras muchas 
diícordias 3 que tienen eícandalizado efte Reyno. 

frepe Iwk fepdfdfe fe a filó tptfcopb , refpaéns fiée/fe atiStoriut! Épifcopált i : : h'tc éthni difud* 
modo fparat fe a Sumnt» etiam Tóntifíce ::: nempstadte , & ürtualiter , ^uatems ütqfhue Vpifio* 
pus, & Epifiopatus hahent fubordinationem , & conexionern cum Sürrim.Tontificereíiqüd Eccle~ 
Jiii umVerjali, ut quadampars cum capitel & cum foto j & cum alits ejuspdrtihts. Y Salcedo en 
la Praélícíi c^ímín. cap.i i z.refiere por fundamento de cfta verdad al dicho cap. Si quís Pres-
byter ab F.píícópo, y dice : Que á nías de la peiiá que allí fe impone , Cíericus fchifmalicus de-
gradatur, & tradltur curiafíeculari Y lo rrilfmo fe decide en elcap.Scíre debes. 7. q. 1. y en el 
cap.Loqúícur Domlrtus.z^.q.i. Y Farlii.de hsrcf.q.; 84. á h. 37, refiere óFrasmuchas auto
ridades. Y en el n.46. refiere efté mifmo Concillo Carraginenfe , y dice por él : CU-ricus fchifi 
rñMcüs púnitur in exilium, & a Chítate repellitur. Y en el n. 5 o. dice : Clericus fchifmaticus de-
ponitur, per textumtn cap. 1. de fchifimtias in 6. Y en el n.51 .dice : Sifuerint pertinaces fchifi-
tnatici y mqrtíspcenapumantur, & tradantur curiafieculari , cap.de Liguribus. 2 3 .q.5. cap. Non 
vos.23.q.5« Y en el n*57. pondera la gravedad de éílé delito. Y el cap.Dcnique. 7. q. i . la te-
veridad con que Dios nueftro Señor ha caftígado á los Prelados que lo han dífimuiado ; y di
ciendo el gloriofo San Gregorio Papa en el cap.2. de Majorit. & obedíent. í^ut non ohedierit 
^nW/^/\ wíríe wonW/ír, dice Felinofobre efte mifmo cap. 'JSgn omnis frtmfgfefsio mandati 
(Prinapis ejl digna mortis ,fed quando mis non ob:dierit Trincipi inducendo fchifma. Y lo mifmo 
Greg.Lopcz in I.16. tít. i .p . i . gloí.Jé iu fin. que es propriamence lo que han hecho los con
tenidos en cfta fencencia. 
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§. X I L 

7 6 i A Sfimirmo declaro haber incurrido los dichos Don 
Juan de Vega y y D o d . Alonfo Rodríguez Mon-

tefinos en la penadedepoficion perpetua , que impone el Santo 
Concilio Bracarenfe contra los que acufan calumniofamente a 
fus concolegas , ó turban los minifterios de íli Iglefia y y para ello 
concitan á los Magiílrados Seculares , atento á que confta de los 
Autos, á que me refiero , que los íufodichos y por sí , ó por in-
terpofitas períonas , hicieron muchas relaciones fmieftras al Se
ñor Conde de Salvatierra 5 Virrey de eíla Nueva-Eípaña 5 con
tra los Prebendados de eíla Catedral 5 perfiílentes , y confiantes 
en la obediencia de fu legitimo Prelado , á los quales deíacredi-
taron indebidamente ? poniendo 5 como pufieron 5 en mala fe fu 
buena calidad ? y la notoria lealtad que fiempre han tenido 5 y 
tienen á los ordenes de fu Mageílad, y el refpeto con que íiem-
pre han reverenciado a fus miniílros j de que reíultó el facar de 
eíla Ciudad con, grande rigor , mengua , y defeílimacion de fus 
períonas 5 á inílancia de los dichos Don Juan de Vega , y Alonfo 
Rodríguez Montcfmos 9al Señor Teíbrero Don Manuel Bravo de 
Sobrcmonte 5 al Señor Licenciado , y Canónigo Don Luis de 
Gongora 3 Comifirio aólual de la Santa Cruzada 5 al Señor Doc
tor, y Racionero Don Nicolás de Aíperilla. Y habiéndolos lle
vado á la Ciudad de Megico con notables 5 y excefivas incomo
didades 5 deílerraron de la dicha Ciudad para la de Tezcuco al 
dicho Señor Licenciado Don Luis de Gongora ? adonde eíluvo 
prefo mas tiempo de tres mefes 5 y por no padecer las mifmas 
injurias 5 y vejaciones 5fe aufentaron de eíla Ciudad el Señor Ar
cediano Dodor Don Alonfo de Cuevas y Avalos, el Señor Ra
cionero Licenciado Don Pedro de Angulo y Guzmán , el Señor 

Ra-

§.XII. Efta es decifion exprefa del Concilló Bracarenfe) referido en el cap. Sí quís Epif-
copus in Concíl.zz.q. i . y del Concilio Calccdoncnfc, referido en el cap.SI qui Clerici.i i.q-i» 
y del Concilio Toledano , referido en el cap.Si Clcricl. i T .q. i . y en el fegundo Concilio Cal-
cedonenfej referido en el cap.Conjuracionum. 11.q. i . y lo mifmo ordena > y manda la Santi
dad de Honorio III. en el cap.Gravem, de excefsibus Prslatorum, cuyas palabras fon : Man-; 
damus quatenus fi Vobis con/literit Archidiaconumfemel, & fecundo contrafiiem homagii priejliti, 
ac debitam re^erentiam , Epi/copum fuum ejfe 0ominumne^a/fe , Vel infero S aculan aepofuijfe 
contra eumfúper rehusfj)iritualibus cjuiejlioyum , aut tam in^afori Epifcopi, & fociorum ejus, juarn 
fratri ejus , Vf/ complicibusfuis caufam, 1>d conjiíium¡¡rxhmjfe: ipfum tanquam mmkum putri-

dum 

•-
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Racionero Dodor Don Andrés de Elvey 5 el Señor Racionero L i 
cenciado Franciíco de Requena Calvez , y todoefto en gravifsi-
mo deferedico de fus perfonas 5 por las injurias que les hacian de 
obra v y de palabra los dichos Don Juan de Vega ? y Do6toi| 
Alonfo Rodriguez Montefinos, 

§. X I I I 

762 "^7" Aísimifmo declaro 5 que los dichos Don Juan de 
J Vega 5 y Doótor Alonío Rodriguez Montefinos 

eílán irregulares, é incuríbs en la pena de íuípenfion perpetua, 
y depoficion de Oficio 5 y Beneficio , que tienen impuefta la 
Santidad de Alejandro III. y la delgloriofo San Gregorio Papa , y 
la de Inocencio IV. y la de Bonifacio VIII. auxiliada por los 
Sancos Concilios Antioqueno, Bracareníe , y Cartaginenfe el íe-
gundo, contra todos, y qualefquiera 5 que eftando excomulga
dos 5 aunque no eftén nomlnatim denunciados ? ni fean públicos 
percuíbres de Clérigos 5 íe atrevieren á celebrar el Santo Sacrifi
cio de la Mifa 5 atento á que confbi, que los dichos Don Juan 
de Vega 5 y Doótor Alonío Rodriguez Montefinos 5 deípues de 
haber incurrido por íus miímós hechos en las dichas Cenfuras, 
han celebrado muchas , y diverfas veces en público 5 y en fecreto 

Tom.XIL ~ K k k z ' el 

¿unt al ICCUJIA perpetuo dhf mdatt's •, heneficia fuá facientes perfonis idoneis per tilos, ad quos dona» 
tio pertinet, ap lgniñ . Y aunque eftas palabras fon tan graves, quanco ajuftadas áefte articu
lo , no lo fon menos las del dicho cap.Si quís Epiícopus ín Concil. i i . q.3. Ibi : Si autem Fres-
hyter mihucpermmfcrit turbans, & concitans Ecdefamper forinfecampotejlatem , oporteteum, 
Jícutfeditionarium , ab om-niplebe expelli. Donde notan todos los Interpretes aquella dicción 
concitans, que es propiamente mover, y dcípertar dUcórdíá. Y Salcedo en la Pradic. cn'min. 
cap. 1 18. refiere orras muchas autoridades para prueba de eíle íntentOj &c. 

§.XIII. Nadie duda , que fi el excomulgado fe atreve á celebrar > queda rufpenfo , y por 
ello debe fer depuefto. Aísl lo tienen dilpuefto los Sumos Pontífices, que eftán nominados en 
cfte articulo , lo qual íe entiende aunque el excomulgado fea oculto, y no efte nominatim de
nunciado , ni fea publico percufor de Clérigo. Y cfto es conforme al Concilio BaíiHenfe,fefl* 
ao. ibi: Ter hoc tamen hujufmodi excommunicatos ::: non intenditin aliquo relegare, ñeque eis quo~ 
modolibet fnjfragítri. Y lo prueba el P.Suarez tom.5. de Cení", difp.p. led. 2. de donde confta. 

[pone el cap.Glenci, cap.L'itores, cap 
trante,cap.Ut Clericorum 13. §.Si quis igitur, de vita, &honeftat. Ibi: Si quís igitur hac de 
caufa fufpenfus prafumpftrit celebrare diüna , non folum Bcclejiajlicis Smejím* fpolietur ^, Jed 
etiam pro duplia culpa perpetuo deponamr. Pnelati Vero , qui ules prafumpferint in /¡lis iniquita-
tibusJu/iincre::: parifubjaceant ultioni. Lo miímo fe dilponc por exprefas palabraŝ  en el cap. 
Vcritatis.de dol.& concum.Y en el Concil.Antioch.refcrido en el cap.Si quis Epiícopus dam-
natus.i i.q.3. Y en el Concil.BrachaE.referido en el cap.Si quis Epiícopus in Concil.eod.cap. 

9. y en el cap.u in fin.de lent. & re judie, in 6. cap.Is qui, §*Verój cap.Is cui, de fent. ex-
com.in 6. Covarr. in cap.Alma mater, de fent. excom.üi 6. part.i. §.2. n. 11. infin. habia 

dado 
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el Santo Sacrificio de la Miía. Y confecutivamcnce declaro 5 NO 
haber podido los fufodichos gozar los frutos , y emolumenros 
de fus Prebendas 5 ni hacerlos fuyos defde el dicho diafeis de J u , 
lio 5 que incurrieron en las penas 5 y cenfuras 3 que llevo de
claradas. 

o 

§] XIV. 

: 7^5 X T Afsimifmo declaro5 que el dicho D.Juan de Ve
ga efta incuríb | no folamente en las dichas penas, 

y Cenfuras déla Bula in Ccena (Dommi, depoficion , y fufpenfion 
perpetua i que incurren los que impiden 5 y ufurpan la Jurifdi^ 
cion Eclefiaílica 9 fegun queda declarado, fino también en otras 
dilHntas y anfimifmo de depoficion perpetua , é irregularidad, 
que incurren los que fe mezclan en algún minifterio efpiritual 
que no les pertenece : y en otras que incurren los que fe fingen 
Jueces Eclefiafticos no fiendolo ¡ atento á que confta , que el di
cho Don Juan de Vega fe fingió Provifor de efte Obifpado 5 y 
cftando el Señor Obifpo enelta Ciudad , y en fu Palacio Epifco-

pal, 
áado la razón porque el excomulgado oculto , y no denunciado quede irregular, y deba fec 
depuefto luego que confte que celebró , por eftas palabras: Bujus/ententU ratio'Uerifsima cíiy 
quia jurc n.iturali, & divino tenentur excommunicati a Sacramentorumperceptionc ab/lincre, qmd 
Jatis manifcjlum ejl, cum excommunicati a cowmunione fidelium Jtnt fegregati, ideirco fancíum 
fanwus dandum non ejl. Macth.cap.5, y Jacob.de Giaf.in deelí". í.p.líb. i . cap. 12. §, Brevítcr 
rcí'pondeo, refuélvé , que el excomulgado oculto no puede recibir ningún Sacramento, aun
que fea ad vitandum fcandalum, cap.2. §.Supcr eo, de nov.oper.nuntiat. c.utliíus,de rcg. jur. 
in antiquis, quo circa animadvertendum duxí, que la Santidad de Inocencio IIL in d.cap. 
Uc Clcricor.de vit.& hon. Impone la mifma pena de privación de Oficio, y Beneficio , y de-
poficlon perpetua al Prelado que no cgecuta eftas penas, Ibi: 'Prálati , qui talespra/ümp/cmt 
infuis iniquitatibus fujlinere , máxime obtentupecuniie 3 y>el alterius commodi temporalis , pari 
Juljaceant ultioni. Y en efta conformidad fe debe declarar por nula la preíentacion , o elección 
que íe huviere hecho en alguno de los dichos excomulgados , aunque no eftuvIcíTe denuncia
do. Afsi lo dice el P.Suar. deCeníur.diíp.i 3.red.i. n. 26. y aunque podrá fer ablucltode la 
excomunión ad reincidenclatri por el Ordinario , ve! in totum 3 ÍJ tiene privilegió , no podrá 
fer abfüeltó de la Irregularidad, íufpcnfion , ó dcpoíicion por otro, que por fu Santidad. Afsi 
lo dice el Santo Concil.Bracar. referido en el cap.SI quis Epilcopus in Concil.i 1. q. 3. Si ex-
communicatus pojl excommunicationem prafumpferit faceré oblationem, nullo modo liceat ei, nec in 
alio Concilio fpem reconciliationis habere , nec ultra reconciliari» Y en el mifmo Concil. Antioch. 
referido en el cap SI quis Epifcopus damhatus.i i*q^.Si aliqnidde facro minifterio contingere au-
fusfuerit, nullo modo liceat cifpem rejiitutienis , aut locum fatisfattionis habere. Y la Santidad 
de Innoc.III. en el cap.Veritacis, de dolo, & contum.dice : Eurn tam a Pontifícali , quam ab 
omni Officio Sacerdotali primantes, fine f^ereflitutionis aliqua , duximus condemnandum. Y Na-
várri In Manual.cap.27.11.162. y Juan Gut.in Canon.qq. lib.i.cap.5. n. 4. dice : £>HodEpif
copus non pote/i abfobere a fifpenjione lata in pcenam alicujus delieli, etiam a jure ,Jhe temporalis, 
JiH' perpetua fit, & c , 

§.XIV. En quanto al fingirfe Don Juan de Vega Provifor, eftando , como eftaba , el Se
ñor Obiípo en fu Palacio , á mas de haber incurrido en la depoíícion , y cenfuras de la Bula 
1» C(r»íí®í>wz»/, que Incurren los que ufurpan la Jurifdiclon Ordinaria Ecleíiaftica , fegun 
queda probado en el §.5. incurrió también en la de falfedad, por haberfe fingido Provifor, no 
fíendolo , y por haber abufado de.facultad jurildicclonal en materia Sacramental; por lo qual 

m-

http://Jacob.de
http://Clcricor.de
http://Manual.cap.27


P O R L A J U R I S D I C I O N E C L E S I A S T I C A . 445 

pal ^ áeípachó el dicho Don Juan de Vega á los catorce, y quin
ce del mes de Noviembre del dicho año de quarenta y fiece dos 
caufas matrimoniales , con evidente ufurpacion de la Jurifdicion 
Ordinaria , de que refultó fer los matrimonios nulos'5 y quedar 
en mal eftado los contrayentes. 

• 

§, X V . 

7 6 4 "^CTAÍsimifmo declaro cftár excomulgado ^yo/^¿ío el 
I dicho Don Juan de Vega3 por haber contravenir 

do al Santo Concilio Tridentino 3 en quanto tiene prohibido, 
pena de excomunión ip/o faSto ¡ncurrenda, que alguna perfona 
Eclefiaftica,ó Secular , de qualquier íexo, eftado, ó calidad, con
dición ^ ó Dignidad que íea , fe atreva á entrar en los Monafte-
rios de las Religioías Eípoías de Jeíu-Chrifto fin licencia in f c r l ^ 
tis de fu legitimo Prelado , y que eíla no íe conceda fino fuere 
con urgentifsima necefidad , y para negocio necefirio , é ineícu-
fable , atento á que confta , que el dicho Don Juan de Vega te
merariamente entro fin licencia del Señor Obiípo , y fin necefi
dad alguna que lo pudieífe honeftar , en los Conventos de Rel i -
giofas de Santa Catalina de Sena , y de Santa Terefa de efta C i u 
dad , entrando configo á muchas períbnas íeculares , de que íe 
efeandalizó toda eña Ciudad. 

incurrió en la pena de depoficíon, eftablecida en el Concit. Agathenfe , referido en el cap. Sí 
Epífcop. dift.50. Y por la Santidad deUrbanoflI. en el cap.Ad audientiam, de crim. falf. au
xiliado de la l.i.tit./. p.?. Y lo nota Felino en el Proemio de las Decretales, num. 37. & 38. 
cum aliis multis, de quibus Praxis criminalis de Salcedo, cap. 12.13.&: 117. & Fáríñ. de Fal-
fit. q. 150. n.44. & Beroi. declf.291 •"•^* ^1' te"ent: Ruvdp&n* Clericipro ijualik-t fdfoate eji 
depo/itionis ab ordine , & privationis íBeneficiomm , & detrutionis in Monajierium, Zrc. 

§.XV- En quanto á la excomunión que incurrió por haber entrado en los Conventos de 
Religioías, y configo á muchas períbnas íeculares , fe prueba exprefamente del Santo Cone. 
TridenufcíT". 2 5 .de Regul.cap. 5 .ibi: Ingredi autem intrafipta Mona/km MonUlium nemini tí* 
ceat cujuftumquegenens, aut conditionis ,fexus, Vel íetatis fuerit ¿fine Eptjcopí, vel Superioris l i -
centta inferiptis ohtentd ,fub excommunicationis pana tpfo fació inmrnnda. (Daré autem tantum 
Epifcopus , Vi/ Superior licentiam dekt in cajibus necejfarns , ñeque alius ullo modopo/sit, etiam W-
gore cujufeumque facultatis , Vei indulti hattenus concefsi, Vel inpofierxm concedendi, Y lo miTmo 
eftaba de antes prohibido por el cap.Periculoíb. de ftat.Regul. in 6, & cap. Definiraus. cap. In 
nullo. cap. Monafteria puellarum 18. q. z. 

«. XVI. 
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Srimifmo declaro haber incurrido el diclio Don 
Juan de Vega en la pena de dcpoficion perpetua 

que tiene impuefta la Santidad de Alejandro 11. y la Santidad de 
Alejandro III. y en la de excomunión ipfo faElo , que tiene im
puefta la Santidad de Paulo II. contra los que direda 5 ó indirec
tamente reciben algún dinero 5 lí otra coía eftimable por con
ceder alguna facultad para egercer algún minifterio Eclefiaftico, 
ó alguna función Jurifdicional 5 ó Sacramental ? por cometeríe 
en eílo un crimen tan deteftable 5 quanto lo es el de Simonía^ 
contra Derecho Divino , y Natural , atento á que confia délos 
Autos , á queme refiero 5 que el dichoDon Juan de Vega recibió 
gran fuma de peíbs , en reales, y otras dadivas preciofas 5 y me
diante eífo ufurpó la jurifdicion de fu legitimo Prelado en or
den á conceder , como concedió , las licencias para predicar ? y 
£onfefar 5 que llevo declaradas, 

- r £ § . X V I I - » 

¡N confequencia de lo qua l , y lo demás que del 
proceío refulta , debo condenar, y condeno al di

cho Don Juan de Vega en privación perpetua del Oficio Sacer-
do-

^ X V I . . Pniebafc la pena de depoíicion por haber cometido el crimen de Simonía del cap. 
fcrga i .q . i . donde la Santidad de Alejandro M i dice : Erga Simoniacos nullam mifmcordkm 
in dignitate fenandam ejfe dsetrnimus , ac deponendos authorkate Apo/hlica fancimus , y del cap. 
iz.de Confef.donde la Santidad de Inocenc.III.dice : %uia mediator fuit Simoniaca pravitatis, 
ipjutn ,ut debemus , per dijinitivamféntentiam duximus at? $mni {Beneficio , úrQ/Jicio EccleJiaJÜco 
dcponendum.i&. patee in cap. de hoc , de Simón, ubi convidusde Simonía fuit depofirus: & 
docet Magidraliter P.Suarez de Relig.tom. i.lib.4. de Simonía, cap. 5 6. n. 2z. Y la pena de 
excomunión lata; fententía eftá impuefta en la Extravagante Inter communes cum detefta-
bile crimen Simonía;} de Simón, ibi: StatuenPes quod uníYerfi, Jinguli , qui (¡uomodolibet dan-* 
do y W recipiendo Simoniam comrwjferint ,/ententiam excommunicationis incunmt , a qua non 
mfik Itymmo Pontíficepofs'mt abfoly>u Y no fe puede dudar , que fea Simonía prohibita quia 
mala , & contra jus dlvinum, & naturale , el recibir dinero , ü otra cofa pretlo a2ftimabllem> 
por conceder licencia para confefar : & ratio eft , quia hujufmodl fundlones dependent á po-, 
tentia Ipirituali , &: fupcrnaturali , & ideo proprie dlcitur quid fpirituale, & confequenter eft 
propria materia Simonía:, ut patet in cap.Non fatis. cap. Cum in Ecclefia;. cap.Ncmo Presby-
terorum. cap.Ad noftram. cap. Suam de Simonía; y lo prueba con muchas razones , y muy 
eficaces el P.Suarez ubi fupr. cap. ly. n.5. y todos los Canonlftas en el dicho cap. Neme Pref-
byter. de Simón. &c. 

f.XYII. Lo que finalmente fe ha de poner en confideracion es la moderación de efta fen-
tencla , y la benignidad del Juez que la pronuncio ; pues mandando la Santidad de Pío II. en 
el cap.Si quis Saccrdotum 11. q.i. referido en el §.9. que femejantes reos fean luego a! punto 
relajados entregados á la Curia Secular , ibi: Mox depofitus cuna tradatur fkculari, & re-
fip'mt quodiniqué egit i en cfta fentcncia no íetoco en femeiante pena. Item , que diciendo 
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dotai , y del uCo 3 y cgcrcicio de los demás Ordenes que tienen 
y de la Dignidad de Dean , que pofeía en efta Santa Iglefia Ca
tedral, y de otro qualquier Beneficio colativo que tenga , y le 
declaro por inhábil para obtener otra alguna Dignidad. Y ai d i 
cho Dodor Aloníb Rodríguez Monteíinos afsimifmo debo con
denar y y condeno en privación del Oficio Sacerdotal 5 y del uío3 
y egercicio de los demás Ordenes que tiene 5 y de la Ración en
tera que pofeía en la dicha Santa Iglefia Catedral y de otro 
qualquicr Beneficio colativo que tenga , y á ambos dichos Don 
Juan de Vega 5 y Dodor Alonfo Rodríguez Monteíinos á def-
tierro perpetuo de todo eíte Obifpado. Y á mas de eílo condeno 
al dicho Don Juan de Vega en la pena de dos mil ducados de 
Caftilla , que le impufo el Señor Obifpo en fu Edido publicado 
á cinco de Junio del dicho año de mil y feifeientos ?y quarenta y 
fíete , y en los otros dos mil ducados de Caftilla ? y privación 
de fu Dignidad 5 que le impufo el Señor Provifor Dodor Nicolás 
Gómez Briceño en Auto de veinte y uno del mifmo mes de J u 
nio , notificado en íu perfona el mífmo dia 5 y en los docientos 
ducados de Caftilla impueftos en los Autos de feís de A b r i l , y 
fíete de Mayo del mifmo año. Y condeno afsimifmo al dicho 
Dodor Alonfo Rodríguez Montefinos en los dos mil ducados de 
Caftilla , que le impuio el Señor Obifpo en el dicho Edido pu-

bli-
la Praélica crlmnial de Salcedo , referido en el §• í u Clericus fchifmaticus degmdatur, ^ tra-. 
ditur curiafóculm , porque aísi la manda la Santidad de Peiagio Romano Pontifice en el cap. 
de Liguribus 23^ .5 . en efta feutencla no coca en íemejancepena. Item, que diciendo Alon
fo de Caftro , quod Ucee fchUma fie in fe levius peccacuni , quam híerefis, gravius tamen de-
bec puniri , ut patet ín cap.Deniquc 7. cj. 1. ubi de mukis poenis á Deo Optimo , & Máximo 
impoficis contra fchifmaticos agitar en efta fenténda no fe coca alguna de ellas, videndus eft 
Caftro líb.i.cap.z. de juft.híerec.punic. Item, que diciendo Farin.de crim.lxís Mafeft.q. 112. 
n.i 36. que los que ofenden algún Magiftrado, o Conícgcro de S. M . cometen crimen de lefa 
Mageftad , y por él merecen pena de muerte , y perdimienco de codos fus bienes, ó cárcel per
petua, conforme al cap.Si quis l.úcus 2 2. q.5. ibi: Seeculum relinqmt::'. in Mona/lerium eat, 
pceniteat ómnibus dielms ritíe fuá:: : Epifcopus 'Vero , fresbyter, Diaconusfi hoc crimen commijferity 
dezradetur, cum aliis muícís, de quibus Farln.de crim. Ixíx Majcft. q. 116. á n. t ; en efta fen-
tencia no fe ha tocado en ilguna de eftas penas que le debieron imponer , por quanto conftan 
de los Autos las muchas injurias de pernicioíb egempjo , que de obra , y de palabra hicieron 
los dichos Dodlorcs-Don Juan de Vega , y Aloníb Rodríguez Monteíinos al Excelentifsimo 
Señor Don Juan de Palafox y Mendoza , fiendo , como era , no folamente fu legitimo Prela
do , fino también el Decano del Real Confcjo de las Indias, y Vifitador General de efte Rey-
no, immediato á fu Mageftad, y uno de fus Colaterales , á quien fe debía fumo refpcto , pues 
los mayores Monarcas no fe dedignaron de fer numerados entre fus Confegeros , por lo qual 
digeron los Emperadores Arcadio , y Honorio en la I. Quifquís 5. C.ad leg. Jul. Majeft. nam 
& Lpfi parscorporis noftri funt , referidos en el cap.Si quis 6. q.i.y en la l . i .c i t . ió . p. 2. y la 
razón es clara , porque entonces no fe ofende tanto á la perfona, quanto al bien publico. Afsi 
lo prueba Franc.dc Amaya In l. Prohibitum 5. n.7. C.de Jur.fifc.lib. 10. y efpeciaimente ana-
diendofe á eftas Dignidades la de Virrey , que por fer viva imagen de fu Mageftad , y que le 
pufo en fu lugar , fe debía haber hablado con el proprio refpeto que de fu Real perfona, l.Eos 
étíam 16. C. de Appellacion. ibi: Eos etiam qui ¡maginem prineijdis accipiunt > appellathnuní 

ad-
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blicadoa cinco ¿ c Junio 3 y en los mil ducados de Gaftiílá ¡ y 
privación de Prebenda que le impufo el dicho Señor Provifoc 
Dodor Nicolás Gómez Bricenoen fu Auto notificado en perfona 
el dicho dia veinte y uno de Junio ? y en los docientos ducados 
de Cañilla impueftos en dichos Autos de feis de Abri l 5 y [letc 
de Mayo del dicho año de quarenta y ficte. Y mando 5 que los 
dichos Don Juan de Vega 5 y Dodlor Alonfo Rodriguez Mon-
tefinos fean denunciados ?y rotulados por las dichas excomunio
nes de la Bula in Ccena (Domtni 9 y en las demás contenidas en efta 
mi fentencia ? y que los bienes que fe les han embargado , y loS 
demás fuyos que fe hallaren ^ fe embarguen , y todos fe vendan> 
y rematen en publica almoneda 5 y de fu precio 5 y valor fe pa
guen , y fansfágan todas las cantidades de ducados de CaftiUa 
contenidas en efta fentencia á las partes á quienes eftán aplica
das j y que en conformidad de la dicha Cédula de ochode Junio^ 
fe enVie teftimonio en forma , y tal qual convenga áfu Magef. 
tad 5 y á fu RealConfejode Indias ^ para que fefirva de proveer 
las dichas Dignidad de Dean , y Ración entera en quienes fuere 
férvido. Y afsimifmo condeno á los fufodichos en las coftas de 
cíle procefb, cuya tafacion en mí refervo. Y por efta mi íen-
tencia3 difinitivamentc juzgando 5 afsi lo pronuncio 5 y mando* 
Doólor Juan de Merlo. 

(pronunciada en la Ciudad de la Tuehla de los Angeles en treinta 
y m diasdelmes de Jgo/lo de mil y feifeientos 5j quarenta y ocho anos 
ante Luis de Teréa 5 Notario público, 

Noti/icófe en quatro dias del mes de Septiembre de mil y feifeien" 
tos y y quarenta y ocho años, 

'Adminicula necejje ejl acelere, V el cap.Pr^ctpim.did.o 3. dice í Tune enim fícúi Ulitis locum te-
nenshonorabittir, & nocat glofTa, verb. %)eleganti, in cap.Cum ólírn 3 5. de offic. & poreft. Ju-
dic.Delcgac fin que pueda ícr efeula el decir , que ya el Señor Obifpo habia entregado el ofi
cio de Virrey al Señor Conde de Salvatierra, que entonces lo era , porque conforme á Dere
cho fe le debía el mifmo rcfpcto que quando era Virrey , aunque ya no lo fueífc , In memo-
rlam dignltatls , afsi lo dice la l.fin. fF.d§ Decurión, y h i.C.de Comitib.qui Píovinc. regunt, 
Y i h . i % ^ i \ V i c a r U dignitaHs,poJl dvpojitam adminijlra^ , & in 1. 
Eam legem 15. C.de Excuf.mun. h'b. ro. !bi: D t eifdem benejiciis, non quandiu milita\>er¡nt, fid 
quandiu rixerint, perfruantur. Y fiendo efto afsÍ5conftando por lo contrario el delahogo con 
que los dichos Dodores D. Juan de Vega, y Alonfo Rodríguez Montefinos injuriaron á un 
Principe , en quien fe hallan tantas preeminenciasj y virtudes tan relevantes, y fobrefalien-
tes, quanto es notorio, y que falfamente le imputaron las imperfecciones que mas díllan de fu 
proceder inculpable , y las mas contrarias al Eílado Epifcopal, bien fe deja entender quan be
nigna fue eíla fentencia , pues en ella no fe Impone alguna de las otras penas que correfpon-
den á tan graves delitos, las quales refiere copiofamentc Farin. per Integrum trad. de crim. 
Ixfx Majeit. (^1$ omnia corredioni cujufeumque alceriusmelius fenticntis libentifslmé fui>-
jiciuncur, 8cc. 

Pos 
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y 67 p O R cftos InftrumcntoS;, y Cédulas podrá ver V . Emi-» 
ncncia5yla Sagrada Congregación , quan contra

rio es ala verdad lo alegado por la parte de los Religiofos de la 
Compinia , y quan obfervantq y religioíamente el Rey Cató
lico miScííor ^ y el Confejo Real , y Supremo de las Indias guar
dan 9 y mandan guardar , y cumplir los Apoílolicos Decretos, 
amparan la Jurifdicion efpiritual con la temporal, para que fíi 
Santidad fea obedecido en las Indias, y partes mas remocas de fu 
dilatada Monarquía ^como en Toledo , y en Roma 5 y por el 
contrario, la repugnancia grande con que los Religiofos de la 
Compañiade aquellas Provincias fe oponen á los Apoílolicos De
cretos , é impiden fu cgecucion , no baibndo ni el Pontífice 
Vicario de Jcfu-Clirifto , ni un Rey tan grande , ni el concuríb 
délas dos PotcftadesSupremasefpiritual, y t-mporal a que do
blen la cerviz, y fe fujeten en eíta parte al yugo de la fnnta obe
diencia , que fon obligados á eltas Apoílolicas ordenes, y Reales 
Cédulas, y íoficguen las conciencias de los fieles de aquellas 
Provincias, que citan juicamente efeandalizadas de ver Varones 
religiofos, y dodos ,como los de la Compania de Jefus , que 
han de dar ejemplo de obfervancia , y rendimiento a la Sede 
Apoílolica , (y mas en Rcynos tan remotos, y donde eftá recien
temente plantada la Fé) fe opongan tan declaradamente á las 
llaves de San Pedro , cuya veneración tanto conviene erbblecer 
en los ánimos dclos fieles, viendo afsimifmo tantos delitos , f 
excefosfincaftigo , y reformación. 

768 Y fupueíto , Señor Eminentifsimo , que dcfpues de 
haber vueltoá inftar eneft^ Romana Curia los Religiofos de la 
Compañía fobre la revocación de eftcBreve, nueftro Santifsimo 
Padre , con confuirá de la Sagrada Congregación , oído con ad
mirable paciencia quanto han querido alegar dichos Religiofos, 
ha vuelcoá confirmar el dicho Breve á*la letra , mandando que 
en todo fe egecute, y íe cumpla por refolucion decretada en la 
Dominica de la Scxagefima 4. de Febrero de efte prefente ano de 
1652 jfuplícoáV.Eminencia, y álosEminentifsimos Señores 
Cardenales, y Prelados, que forman tan grave , y Sagrada Con
gregación , defiendan fu mífma Sentencia, y Decretos , y la au
toridad déla Apoílolica Sede vulnerada con tan graves 5 y repe-

Tom.XIl. L l l ti-
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tidas inobediencias 5 y que fe dcfpache 5 á mas de eíle Breve 
' otro para fu egecucion , con rigurofas penas para que lo efeere-
tado , y aprobado por nueftro Santifsimo Padre , no folo tenga 
debida egecucion 5 fino que quede en la memoria de las gentes U 
reformación de tan graves excefos , en la forma que mejor pa
reciere a fu Santidad. 

7 6 9 Porque contrario es5 Señor Eminentifsimo ^ a toda 
r a z ó n , y regla juridica^ que por una parte intenten los dichos 
Relieiofos de la Compañia> que los Breves que les fon favorables, 
y los privilegios que les fon concedidos por los Sumos Pontífices, 
fean o-uardados , y refpetados con la veneración que es jufto 5 y 
por otra no quieran ellos guardar^ni obfervar los que la Apofto-
lica Sede , V Pontifices Sumos defpachan ? declarando, mandan
do, ó reformando dichos privilegios, y ellablecicndo lo conve
niente al gobierno de la Iglefia Univerfal. ^Quandó fe ha vifto, 
Señor Eminentifsimo ^ éña defigualdad de obfervancia , y obe
diencia al Vicario ApoftolicO de Chriíl:0> ¿Que le obedezcan los 
Obifpos,y que le refiílan los Religiofos de la Compañía ? ¿Que 
íi los Decretos fon eft fu favor , fe guarden 5 pero que fi fon con-
tra ellos $ impidan , é impugnen? ¿Que pidan ellos mifmos las 
declaraciones 5 y la luzá la Cátedra del Efpiritu Santo j y que 
defpues de haberfela dado con eftas fantas , y faludables declara
ciones ^ mandadas guardar por nueftro Santifsimo Padre^ cierren 
los ojos á ellas, y las repliquen , las refiftan en la Corte Católi
ca , en las Indias , en uno , y erl Otro mundo > <Quan cerca eftá 
cño . Señor Eminentifsimo, de lá refiftencía de aquellos que de
cían en el Evangelio : Nolumus ::t reinare fuper nos ? ^ Siendo 
cfto mas grave, quanto lo cometen hijos de una Religión tan 
fanta , y que tanto profefa obedioncia a la Sede Apoftólíca 5 la 
qual, afsi como fana con la íombra de San Pedro ,(b) también 
mata con íu voz , ífl y pot ello le dio Dios dos llaves, ^ una con 
que abre la puerta patá el caftigó contra los rebeldes, y otra para 
la abfolucion , y clemencia ^ y premio á los arrepentidos obe
dientes, 

770 Y porque eftos Padres , eri diferentes peticiones que 
á fu Santidad han dado, y a V.Eminencía , y á los Señores Emi-
íientifsimos , y ReverendifsiíTios Cardenales j y Prelados , han 

.„- \ , >' • . ^ 
Ja) X U C Í S 1 <?. v. 14. Jb) A a . j . v. 1 fi (c) Ibid. y.-j. (d) Matth. 16. v. I J » . 
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proclamado dilatadamente contra mi parte el Iluftriísimo 3 y 
Kevcrcndifsimo Obifpo de la Puebla Don Juan de Palafox y 
Mendoza 5 diciendo que es enemigo de íu Religión , laíliman-
dolé con muchas , y graves injurias en fu períona? procedimien
tos , y acciones 5 no folamcnce con los efcritos dados á fu Beati
tud 5yá V.Eminencia ,fil io en memoriales impreíos , y apolo
gías que han derramado por toda Europa en efta cauía 5 y en la 
¿ c los diezmos 5 y no es razón que un Prelado tan benemérito, 
y que defiende fu Dignidad, yjurifdicion con zelo eclefiaftico 
fea tratado deeíla manera 5 para que confte á V . Eminencia , y 
á nueftro Santifsimo Padre 5 quan contrario á eílo fienten , y 
tienen eferito los mifmos Religiofosde la Compañía, por los mas 
doótos , y graves Varones de fu Religión , ( y de los mas feñala^ 
dos en efpiritu 5y letras 5 que refplandecen en toda ella) fe pon
drán p.qni las aprobaciones, que muy poco tiempo antes que íe 
fufcitr.íTen eílos pleytos dieron de la perfona , virtudes , obras, 
y efcritos de efte Prelado 5 que ahora tan duramente perfiguen, é 
injurian. 

j j i Habiendo partido de Efpaña el año de 1640. reco
gió algunos efcritos efpiritualcs de eíle Prelado el Padre Juan 
Antonio Velazquez 5 Provincial de la Compañía de Jefus en la 
Provincia de Cartilla 3 y los hizo imprimir ? y los dedicó , con 
titulo ¿t^ifeurfos EJpirltmhs , el de 6 4 1 . á la Mageftad Ca
tólica de la Serenifsima Reyna Doña ifabél deBorbón 3 á la qual 
le hizo la Dedicatoria figuiente. 

A L A M A G E S T A D C A T O L I C A 
de la Rcyna nueftra Señora. 

y j t Fresco a V . M . con humilde confianza e/los Diícurfos 
'L / Efpirituales del Obifpo de la Muebla de los Angeles , a 

quien atenciones pred/as del férvido de tDios i y del ^ej nueftro Señot 
en los ^eynos de Megico obligaron a que , al pafar el mar 5 los oh>i~ 
dajje a la orilla 5 que pues el de/amparó en que quedaron ^por lá pron
ta obediencia de fu Autor , ha folicitado en el afeÜo de fus amigos el 
cuidado de recogerlos $ muy cierto es, que también defpertará en l a 
^eal benignidad deV*M. la piedad de acogerlos £ amparándolos en el 

fagrado de fu protección ¿pard que ap i logren con mejora el carino^ a 
T o m . X U . L i l i iue 
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yuefipo negarles el %elo mas heroyco de fu dueño, Retrato fiel es 
cada uno del egemplar proceder , y ardiente defeo de la gloria de (D/ô  
queVrte en el animo delObi/po 5j e/tan todos ̂ fmlinage de duda 5 ef 
crltos con fingular Valentía dee/pirltu 5 y crecido caudal de eloquencU 
chrtftiana, ^axon que debe moDerá V M . á pa/ar por ellos fus peales 
ojos y porque fi tienen lo e/cogido de las Virtudes de F . M . tan notorias 

'al mundo > hallará mas en efie libro copiado de fu religiofaVida , que 
lo que [mira copiar denuedo j con todo ejfo logra aun añadir a K M . 
efe cebo áfu devoción 5 y premiar como merece afeSlo tan atento del 
Obifpo. Advertencia fue feiya anticipada (afsi lo reconocí fiempre con 
el trato familiar 5 é interior $ que es efpla privilegiada de los ánimos ) 
defde que efcrlbio e/ios Difcmfos $ dedicarlos todos juntos á V M , pues 
aun al uno de ellos , que dias ha facó a l u ^ no le bufeo menor jwo-
cirúo j que el de la Señora Emperatri^^ma deUngrla, enfayandofe 
fin duda en tan efclarecido nombre para afcender al mas Augufto de 
V , M . y no admitiemlo ni aun aparte de obra confagrada a l fuyoy 
menos que (Real fujeto de fu Cafa, SirVafe V, M . de admitirla á fu. 
(Real protección ^ a quien en nombre de fu Autor la ofrezco ? para que. 
como yo cumplo en efta dedicación con fu defeo , afsi ella quede digna
mente premiada > y favorecida. Guarde 'Dios a l a Católica 5 y (Real 
(penfona de V, M . como la Chri/iiandad ha menefter. Juan Antonio 
VelaxjqueZj 

^ Habiendo reconocido efte mifmo libro el Padre Aguf-
tin de Caflro^ déla Compania de Jcfus ? Predicador de fuMa-' 
geítad 5 Varón dodo5 y muy feñaládo en efta Sagrada Reü-, 
gion en erudición 5 y cloqnencia5 calificó las obras , y accio
nes, y talento de efte lluftrifsimo Prelado con la cenfura fi-

guíente. 

E L R. P. A G U S T I 
de Caíbro s de la Compania de Jeíus 5 Pre

dicador de fu Mageftad. 
774 TT Obras efplrituales que Vm, me remite del lluflrifsi-

_ L J moSeñor&onJuan deTalafoxyMejtdo^a, Obifpo 
de la (pueblâ  del Confejo de fu Mage/iad en el % W de Indias ? y fu 
Viftador General en laNueVá-Efpaña 5 he Vifto 5 que fegun el Autor 
las ocultaba ¿ha Jido providencia de (Dios aufentarfe ¿ para que el 
êlo ^ élnduf ría del f adre Juan Antonio Vela^que^ ffáiBor del Q f 
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legiú $ieal de la Compañía dejefus de Salamanca 5 las recoglejfe 3 y 
las dlejfe a la eftampa. Tan caro ha coftado go^ar efle te foro 5 pero es 
tan precio/o ? que fuple las aufenciasde f u duefío en fu enfeñan^a del 
Cielo retrata al Vrto el efpiritu ^y Virtudes heroycas de aquel Varón 
Verdaderamente decios : tiene en el pecho una fragua , en que fe for
jan eftos rayos 5 ó holcanes de amor. N o necefltaha de l a elegancia del 
eflilo 5 en que ha aventajado á los mas eloquentes de efle fg lo , para 
que conociéramos efla obra por fuya 5 que quando efle le difimulára^ 
las flechas foyi tan agudas para rendir corazones', como dice el Tro-
feta (Real 5 que digeran de qué aljaba habianfalido ^ y qué arco fle
chado las defpidió ? poniendo (Dios f u mano , CO??ÍO Elifeo en el de Joas, 
N o f i b r é yo encarecer los frutos que pueden efperarfe de efle grano de 
móflala tan pequeño , tan ardiente 5 y tan efica^ EnVib Dios a l 
Sembrador a un ISLueVo l^íundo ̂  para que haga, dilatada compañia 
de f u fementera , plantando en él la Fe ^ y mejorando en é l , y en el 
antiguo las buenas coflumbres con fus efcritos y y no folo ceba el afeSio 
de las almas 5 que con fu fencillé^ hacen reclamo a la Taloma del E f 
piritu de Dios , flno comprehende y fegun Id promefa de Dios , á los 
Sabios en fu Iglefla 5 porque trabe envuelto el defengMo en un pefo de 
fentencías ^ tanfuperior á la antigua moral Filofofia ^ que fe recono
ce elpueflo ^ y el míniflerío por el mérito, y capacidad. Goce el mundo 
eflapreciofa Margarita 5 que podrá dar por ella todos los teforos que 
huVtere acaudalado en la lección 5 meditación ^y efludio. E n 2-4. de 
Enero de 1 6 4 1 . 

y y 5 En el año de 642 . habiendo eícrito el mifmo Prela
do el libro de la Híf lor ia^ea l Sagrada 5 Lw^de Principes^ y Sub~ 
ditos, y reconociéndolo el Padre Andrés de Valencia, Religioíb 
de la Compañia de Jefus ? Catedrático de Prima del Colegio de 
San Pedro , y San Pablo de Megico 5 hizo una aprobación de 
quatro pliegos con tantos encarecimientos 5 y ponderaciones 
de la erudición de eílas obras , y de fu Autor 5 y por efcuíar pro-
ligidad 5 folo pondré algunos fragmentos de lo mucho que íe 
dilata en fus alabanzas. 

¡APRO-
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A P R O B A C I O N D E L P A D R E ANDRES 
de Valencia , Catedrático de Prima de Teología 

en el Colegio de la Compañia de Jeíus 
de Megico. ' 

7 7 ^ j 1 %celentlfs'mo Señor, Afsl por haber fido V, Exc. fer-
Vulo de mandármelo , como por la inclinación natural 

que tengo a leer ponderaciones aju/iadamente deducidas de Textos de la 
Sagrada Efcritura ybé leído lasque KExc . ha efcrito en efta Hifio-
ria , Verdaderamente (Real Ĵobre el primero libro de los %eyes ^ con 
gufto entretenimiento muy particular , el qual ha idofíempre cre
ciendo , al pafo que ha crecido el advertir las atenciones tan Variaŝ  y 
tan precifas con que ha cumplido V. Exc. en lo que ha ponderado ¿ con 
las ejir echas obligaciones del que faca a lu\ efcritos propios 5 de fuer-
te ^quefi bujcaffe a quien comparar aV.Exc. en eflos efcritos 5 hallo 
que me habia de fernecefario compararle ¿stmifmo 5 porque bu/can-
do la Sabiduría Encarnada^ en el capit. 1 ¿, de San Matéo 5 á quien 
comparar a un Wfcritor fabio bien advertido 9 y bien atencionado , le 
comparó a un Tadre de Familias 5 que faca a ñiflas publicas los Tefo~ 
ros ? que ha e/lado rumiando en lo retirado de fu ponderación: Omnis 
fcriba dodus fimilis eft homini Patri Familias 5 qui profert de 
theíauro ílio nova5&: vetera. Tues fiyo comparajfe a V, Exccomo a 
Efcritor de tan buenos aciertos, a un Hombre Tadre de Familias, bien 
fe Vé,que compararla a KExc, con Exc,pues es juntamente Efcritor 
acertado , y juntamente Hombre Tadre de Familias, Hombre por el 
tjiilo de fm efcritos 5 que como en breVe diré, es el e/iilo de Hombre, 
que defeb (Dios en Ifaias en elcapit,%, Tadre de Familias , porque f i 
la comida, y la bebida de la familia debe correr por cuenta del que lo 
es , el pan de Vida, y entendimiento paranueflro fuftento, y el agua de 
fabiduna faludable para nueftro regalo,de que habla el Eclefiafiico en 
el cap, 1 5. y\os adminiflran efias ponderaciones ,y V,E,nos las comu
nica como Tadre de efta FamHia,a cuyo cargo efiá el fuftento efplritual 
de nueftras almas, Tafsi comparando aV, Exc, Efcritor de eftos aVí* 
fos, con V,Exc, Tadre de Familias , comparo a V, Exc, configo mif 
mo, atendiendo también á que en eflos efcritos es V, Exc, el mif no 
que hafido en los que antes de ellos nos ha comunicado 5 y afsi esV, E . 
en eftos efcritos políticos ,femejante asi mifno en fus efcritos efpin-
tuales, Tues a los mifmos efcritos no sé á que los pueda comparar mejor, 

|«c 
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que a los que los compara el E/pirítu Santo, (a) do7tde dice, que las pa
labras hkn /abonadas 5 dichas a tiempo , y explicadas con claridad 
con li/urd ,/on como las manganas de oro , qué con efmalte blanco ar
gentan los lechos:::Todo efío , Señor 5 hallo practicado en efie tan bien 
confíderado 5 como bien difpueflo Comentaño $ qué como es Hi/loria 
(¡ieal, tiene eflilo ^¿átyjl como es cuidado dé Padre de Familias, eftá 
lleno de fu/lento efpiritual 5 y cómo cada ünd de fus fentencias es man
gana de oro 5 tiene enrejado dé lu^ i con él efmalte blanco 3 y balauf-
tres de criflal , de los tropos, y /¡guras , que ía^etorica con fu In^e^a 
diño al \elú de V.Exc* dé qué fe deben e/per ar muy altas confideracio~ 
nes para los entendimientos ymuy encéndidús afectos para las Nolunta
des , muy afeñuofos recuerdos para las memorias , que arguyan los 
confiderahles provechos qué hdn refultacU en las almas , y conocidas 
utilidades en toda Id Iglefia Católica, cuyo Trindpe , y Coluna es V. 
Bxc, '0Vú 

7 7 7 Y el año cíe 64^ . habicnáo eícrito el P. Juan Eníe-
bio Nieremberg , Varón tan conocido en el mundo por fu eru
dición, egemplo , y efpiricu ^el tratado que intitula : (DoBrime 
JfcetlccC ,/il)e Spiritualium in/iltutionum TandeStd , fe lo dedicó 
á cfte Iluftrifsimo Prelado con la Epiftola íiguiente, que íiace 
principio a fus obras , ímpreías en Leori año de 1645. con las 
alabanzas, y aprobaciones que íe figueií. 

ILLUSTRISSIMO.ETREVERENDISSIMO 
D. D. Joannl Palafox & Mendoza , Epifcopo 

Tlaxcaleníl 5 ele¿to Archiepifcopo Me
xicano. 

UA expofcunt exempla mece doSlrina ( ílluflrifsime An~ 
ti/íes ) ne languefcant enerves , quippé omnis fine aclu 

fermo riget , nec penetrant Nei'ba , qtue operado non impellit. Et qui~ 
dem^alidius de forti dextera jactantur fpicula. JEquo jure tua con-
fecro tyligíoni hunc de^ligíofis inféitutionibus librum , ac SanStus 
PetrusíDamianus pro Clerkorum temperantia opufculum Archipreshy-
Uro Lateranenfi dicaVit, Hanc ipfe rationem reddit, curfub ejus illud-
fpulgarit nomine. 

Tan-
Xa) Provcrb.2 5. n .n . 
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779 Tantum We¿ jaculum, quanta Virtus tfi hellatoris, Kam 
quantallbet timetur , £7* exacuatur indn/lria , / / brachlum Yikamis 
elamueat, injignls ViEiorUmantiblas non reportat, At ubi kllator ejt 
/trenuus ¿perobtufum quoquegladium 5 c¿J¡s hoftlbus 5 aliquando fit 
triumphus. Nam & Goliat!? , infigni munhus gladlo ^ non modo per-
didlt ^fedi? percufusoccubnit, Bt Samfon cum VtU mandíbula afini 
mllle de^hillfthiimViros occidlt, Hlnc eft quod cum Jether prhnoge-
nltusGedeonls gladium timulffet educere ^Zebeé ^ ¿f Salmana 

ges Madlan dlxerunt Gedeonl; Tu /urge , 0* Irrue in nos 9 qula jux~ 
ta Atatem robur eft homlnls. Itaque qul contra Clerkorum hxum¡ 
tanquam Tudltes jaculum fabrico 5 in mlllus eum mellus quam in 
tuls manlbus pono, 

780 Confulté quoque in tuls pono manlbus meas doElñnas^ 
meas , inquam 5 ̂ erbls 5 tuas operlbus, Clarlor eft exempll ^ox 5 atque 
é tua manu fallclus jañabuntur , fortlufque rellglofa penetrahunt 
péñora 5 cumteVuleant extra clauftra clauftrallum lllucére morlhus, 
er inTontl/icall culmine rellglofe auflerltatls humllltate fplendére. 
Tua mlror fcellcltata /cripta tux authorltate pletatls , eamkm 
7nels amblo/ortunam , utqua authorl de/unt exempla^ TroteFhr exhU 
heat, Slc prJíftabltTatronus ,qu¿pater negaVit, Suppetunt tlbi ope
r a , utnon modo Tontl/clam Olgnltatem commendes 5 fed ut religioA 

/am edoceas pro/e/slonem. 

781 Vermi eft in te , quod dlxlt Ennodlus, Splendor Tontijicis 
res 5 non llngua teftctur : plus ducit claritas hujus o/ficll yerltatls ju
díelo ? quam loqueLe, Tua quldem claret ¿clarent tua Taftoralcsefi/ 
tol¿0 claret tuum Je Vi ro defideriorum defideratlfslmum Volumen, 
elarent cutera tua pletatls opu/cula plena, Clarlora tua opera/unt'y 
nlhll prctclarlus exemplo, Hoc tua llluftras/cripta ? &eodem opto ?ie 
mea/ord.e/cant, Quod fiet f i doffrlnls mels tua obumbrent excmpla, 
tuoque fplrltu mea /xcundentur lltter¿e, Ego religlo/am ob/erl?an~ 
tiam deplngo 5 tu peragls : ego mortlftcatlonem moneo, tu operarls : ego 
auflerltatls leges de/crlbo , tu ob/er^as ? /he potlus tran/cendls 5 cum 
infulls tuls/orde/cens commlttetur clllclum , árida jcjunla 9 huml cu~ 
bltatlones'. ego animarum^elum commendo , tu exerces , mira ca
pacítate adprofeñum gemlnarls anlmarum , multus adbonum publl-
cumfis, nec/atls modo Sacerdotallbus /acis curis , /ed reglls cum 
Epl/copatu ^egno Mexicano pra/ulftl 5 ac f i nlhll ageres , cum omnla 
agas : bublicé Tontlftcem , Troregem 5 prhatim Monacbum , <f 
Anachoretam , tycum mili adftrlttus rellglofo Ordlni /ts ? omnlum 

0r~ 
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Ordhmmlnjlhutacolis 5 imo ideonulll adflringeris ^ ut omnes amplec-
taris , quos/ané ampleFleris aJfeBu 5 tmó dlxerlm i ? efféñú , non 
,piodo amore ^fcd ohfer^antia. T u l erga religlofos ordines affeclus, <iS 
.yeyemitU ttftls fum 5 fefim Inter yioftra ollm colloqula tih/efítétiti, 
ijuam re^erenter religiones oniíies fu/piceres 5 /¿epiüs quarm ferVtdé 
imltareris, Utroque propterea nomine in tuas nofirá confugiunt reli-
giofótrum infthutionum doEtrind. Accedunt^eteris amicitU jura 5 cu-
jus bocee monimentum oppignero 5 ut per commercia litterarum te alio-
quar ahfente , i ? me non prafens congenias, 

y 8 2 In ufu eft ( !S. Ennodius ait ) religionem amiciti£ per cul~ 
turam nutriré colloquii , ut dumgratis germina fvítu confabulationis 
animantur ^ admejfem tonjunBis feederata per^eniat y per hac enim 
munia Ww/f Jenior proVidentia abfentiá nih'd licére, 

Addo quod ipje adjecit, 
•78^ Sed nunc ad epi/lol£ anguftiñs me reducens ^ fecretis de~ 

'hitam laudem claudo penetralihus 5 ne quod apud externos faciendum 
efl , apud^os importunitate rancefcat.Vale mi domine ^falutationem 
•ohfequcfiti/simam accipiens, íDeum precor ^ ut pro/pera ^eflra in Ion-
gum producens ¿ mihi quoque fecundis amkorum fuccefsihus fpondeat 
auEiionem. Vale. lllu/irifsini& Dominationis tute de^otus fer^us, 
Joannes Eufehius Nieremherg, 

784 Y habiendo eferico el P. Paulo Serlogio ? Varón tan 
conocido por fus obras 5 y efcritos5 un libro que intituló : Pau l i 
JLeonardi Iherni Manapienfis 5 Sacra Theologid ^'ofejjoris y (Jiejpon-
fiomm ad expo/lulationes recentium quorundam Theologorum con-
tra feientiam mediam Liber Jingularis 5 fe lo dedicó al mifmo Pre
lado j alabando fu calidad , y fu zelo 5 y virtudes en la epiftola 
figuiente. 

785 Illuflrtfsimo ) ^^iJereridl/simo (D, 'D.Jodnni de ^Pala^ 
fox ^ olimSenatori darifsimo ^ g i i hidiárim Confdii 5 ntme Mexi~ 
cano in traEtu Epifcopo AngelopoUtano , # ibidem Curia Mexicana 
Vifitatori. Quam de nob'difsima contro^er/ta feientia j qua ^ocatur 
Media 5 confeceram dijjertatiónem^ poflfíiperatos ingentes Oceanifluc-
tus ab Jlluflrifsima ^oeflra Dominationé , rémitt'o amicitiarum l be-
nelpolentia pignuS 5 Mexicana Vifurám littota ^ facras inclyti Trafu-
lis adoraturam infidas. T>ebui obfequiumlm 'ÜetufliJsima /iirpis tua 
ingenti daritud'níi: debuimultiplici :f& intritá eruditionl'. debui rara 
pietatis documentis : debui henejiciorum <& numero: 5 i r gravita ^ 

•Tom.XíI. M m m Me-
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• y 8 6 MemorancU domas tu^Truncus generofifshms (Dominas 
•D.Joannes de V ala fox ? Mar chic de H a r i j a 5 ¡n antlquijuma ̂  i ? 
trlumphis fubactarum QroVmclarum percelehrí Aragonum ditione 
<Dom¡nus (Baroniarum deCalpe ^ i ? A l t e a Villarum de Calmarla 

Cotes 5 ejus fuijfe ex linea referunt infignlsTiucls, qui Conftantim 
'Magno falutare Vichee pr^tuHt Crucls Labarum 5 cum ah eo religlo-
nis ̂ irbonorum omniumhoftis Maxentius 'Tyrayinus fuperatus efl 
de cujus m Tyberlnmn gurgitem pr¿ecípít¡o SacrofanSli V e x l l l i dom^ 
Euíebius lib. 1. Vit^eConílantini, cap. 3 2. atque hanc quidem oí 
caufam gentllitla ^eftra fteymnata Jngelum ofiendere^ i ? Cruel per /z-
mllmiadhdrentem Infcrlptlonem ^ in hoc vinces. Orlglnem etlam 
ducere narrant ex ̂ e g l a Familia^ JeuComltum deFox ̂ feu (Ducumde 
Gulfa 5 utrlfque exprima Galllarum nohllltate ? quorum glorU^ 
p*- ornamentorum Dlx ullus fit finís 9 'Baronía de Talafox ante fex-
centos annosfa.wd emlnehat 5 i T honore. Altera tlbl filrpls por tío 5 <¿?* 
cognomentl decus ̂ bolledo ex prlfca admodum ferie -Dommorum de 
Cafiroxerl^ i'í? d h a r Fafíe<i de M l n a y a 5 cul A))unculus Comes i l k 
7iumquam omnl Hlfiorlarum eloquentla f a t l s laudatus Fernán Gon^a-
l e ^ f & ^ l @¡$&M 5 Idemnuncupatus efi qulbus prognatus íDo-
7nmus(l\Qderlcusde ̂ boiledo Joannls I L (Regís T a l a miar chus ? Ad~ 
mlnifier y & fidus bellorum focius, Quantos autem ^efira atria Impe-
ratores tena , marlquefirénuos exhlbuerlnt , quot Marchlones , & 
Comités 5 qualem magnorum Vrdfulum numerum j quantam ^egiorum 
Confillarlorum multltudlnem 9 cum ne jufiumlpolumen recensére queaty 
eplfiollcrt brtyltatl ? quod taceat ? condonandmn efi. 

y 8 7 CcUerum Inhanc tam denfam omnls nobllltatls omnlum 
lonorumJyham fie tu Ingrejfus 5 ut fi mlnus obtlnuljfent Majores tuiy 
qulbusplurlmas alias Familias loclupletare pofslnt ? folus beare Iva-
luljfes ^ -íír ornamenta quoque pr¿fiare per qua exteros dltare queant$ 
quodrarumefiln adoleficentlbus 5 tantls judlcll 5 prudentU fiulfiftl 
notls 5 tanta emlcuifilgraVnate ? ut mndum ¿etatls flore prdtergreJfoy 
Catonlanls l i l i s rerum Indlcarum Senatorlbus Thlllppus IV, Toten-
tlfslmus Hlfpanlarum Monarcha adlegendum cenfuerlt, Ibl per a l l -
quot commoratus anuos ¿cum de Integrltate ? i ? confillo obVia experi
menta lucldlores quotldle fpargerent radios 9 Vlfitator Judlcum Mexi
cana CurU defignatus es , fimul i ? In Eplfcopalem loocatus laboremy 
quam tlbljamollmdlgnltatemmorum exaBlfslma regula opplgnora-
hat 5 isrbonorum omnlum communls acclamatlo prdjaglebat. "Mee to
men hite tuaprudentla lllltterata ? nam polltlores quafque /cien

cias 
í i iraM 
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tías aVule hauft/íi^<irjurlfprucienti^ln/ignem na^afll operam SaU 
jnayitkmjihoc ¡npercekhri difclpllnarum Emporio ^ quod tanti Alum* 
ni profctllhus miré exultat ? congaudet $ certé etlam ? 4& Tatrum^ 
Sacrorumque Arcmorum Interpretes d'dlgentlfslmé e^ohls 5 ut Theo~ 
logue Jolum ^acajfc ftudils jure cenferl pofsls : tanta efi Ingenli capa* 
citas ¿ tanta conatus Indu/Irla. Jam^eró ^ quanto dltllonls nltóre hdc 
untoerfa illu/iras fuper^acaneum eft iDolulJfe expenderé 5 cum flylt 
tulpolltles ^ÜT^enufias non fo lúm ínfamil iarl allocutlone fplendeat^ 

Jed etlamJcrlptls prodlta fit ^ i? de ea omnlum ore ferantur encomia. 
Sed exigua hac omnla funt 5 ficum Vita tuá fpeElatlfslmls - ratlonlhus 
conferantur 5 Inter auU lenoclnla , Inter pornparum lllecehras non 
ejfoetajam feneftute , at Vigentls afrt medio 5 & florentlfslmo curju. 
}áonachorum ¿tquafll ftudla 5 hora ad medltandum mult&jLF contlnu&y 
jejunla 5 dura cuhatlo 5 adVerfus omnem Ucentlam federa caftlgatloy 
moderata fuppellex ? In pauperum mlferandam egeflatem compafslo^ 
fupra fortmix quamquam opulenta y i ? nobllls Vires effufa largltlo: 
me Vero cumprlmls recreat ( Hlerarcha Ampllfslme ) ne metus (tt cum 
hoc de predico 5 "vel qmd adulatlonl InferViam 5 Vel quod ad eloquen-
tlam 5 iFplaufum Verbacomponamihabeo enlm Iftarum rerum multosy 
(LTgraVlfslmos te/tes ̂  habeo Madrltenfem numerofumpopülum , babeo 
per H'/panládltlones Vagatum rumor em , qua llcét modeflla tu A 
graVatura Verecundlam pertlmefco , malul tamen hujus fublre metum 
formldlnls 5 quám a debita tanta Vlrtutl publlcatlone abfllnere ; mo-
Vlt etlam ¿quod h¿ec /ilmulos addltura fmt Tontl/idi Infulls decorato} 
nam fi tantus extltlfil, cu?nprlvata te Infiltuta tenerent̂  quid fubli • 
mlfulgentemlocooperaturumconclplemust EtVeró jam de Trafula-. 
tus au/plcat Ifsimo Inchoamento del ata fama fpeí noflrafummam lliam 
fpeEíatlonem non Vanam fulffe declarat j anhelas Intlmls Vlfcerlbusy 
<sr Indi-fejfo laboras conatu 5 ut Chrlftum SalVatotem Indorum paga
na fuj . lplant j i ? Venerentur naílones i depraVatos Cathollcórum mo~ 
res red Integras : Clerum ad omneni hónefidtem b dlfclpllnam ejfor-' 
mas ? <S V h a Vocls crebrls ferVentlfslmlfqüe exhúrtátlombus-, &fcrlp-
t is y <? Volumlnlhus ¡ I n qülhus nefclds quid magls excelíat ¿ an 
eloquentue fuaVls 6 & inajfeñata dutcedó , an interlorls ¡ <tS fplrl-
tallsVltaperltla mdxlmd, ISÍonfolum redltus Eplfcopales ^ fed & 
domefilcumpatrlmoñltim hi defiltutos ¿ & mlferas dlj'pertlre folatlum 
efi. (Perge hls artlbus (Deo , tsr homlnihus In dles gratlotlor fierl ? 7iec 
incltatum omnlum Vlrtutum curfum allqua remorentur 5 doñee ad Ve~ 
terum Ecclefta Antlflltum amuíam Incomparandd gloria laudempro" 

Tofn.XIL M m m z fi-
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ñuto* Quando Vero 5 nec trans Ocemum llcét a^olantem hujus SaL 
mantlcenfis Ihernorum Seminarii ohlhio coeperlt, fed per manus Gen-
tilis tul ÍX Antonií S i h h > y 'ir '1 non m 'ims fl€Ute •> modeflla. 
cmfjSm y g é t i * optlmis difciplinis 5 ^ Varia fcientlarum cognltione 
exculti in Collegarum alimenta fingulari munificentia opitularis, at-
que fiducia fit ^ ut majora fubftdia temporum progrejfu impendaŝ  
¿quumfuit ? ut animigratitudinem^nonfolum orathnibus ad T>eum 
Opt. Uax>pro tua incolumitate qmtUie fufis teftarerñur , fed mom~ 
mnt.o quoque externo aliquo ^ qmd omnium mortalium patéret oculis, 
Sufclpe igitur hoc ájfeñus nofiri pigms ^ licét oh ftyli rudkatem in~ 
comptum.y i^oh ingenii nojlri páupertatem teme ^ fed oh materU no~ 
hilkatem hfigne, oh Veritatis faltem cándorem non prorfus rejeBan~ 
dum ymtfortajje 9 cum ínter ^aflórales curas 5 ad moleftiarnm leVa-
men de magna i l la fcire controVerfia nonnulla futura fit Volaptas: 
cutera tamen ut defint emolumenta ^ amorem nofirum , ¿¡uo potuit do-
no ^ferVire geflijfe non te latehit , hoc nohis fuffidet 5 tihi ínterim 
ab Unher/i fummo Tárente (Deó omne fauftitatis genus precmur. 
S a l n í á n ñ u > J^alendis Augufti anno 1641* llluftrifsmx. íDml-
nationi tu¿ addiBifsimus. Tátílus Leonardüs* 

y8S habiendo cícritó efté miftnó Prelado el aíío de 
642 . el libró eípirltüal de Varón de Ttefeos ? que trata de las tres 
vias Purgativa , Iluminativa , y Unitiva , vifto por los Varones 
más do6tos de cíla Sagrada Religión de la Nueva-Eípana ^ que 
fueron lós Padres Andrés Péícz 5 Miguel Godinez , Andrés de 
Valencia 5 Lorenzo Alvatado 5 hicieroll eil alabanza del Autor, 
y de la obra la aprobación figuiente. 

789 llufirijsimó Señor, E n cumplimiento de lo que V, «S. I. 
manda ^ hemos Vifio el libro que V, S, I, nos remitió -5 y quifieramos 
dilatarnos mucho en decir nue/íro fentimiéntOé Tero ya que fe ha de 
decir en breVe ^ nos contentamos con affegurar 9 que fu lección nos ha 
fido de muchogufto ¿por laefperan^a cierta que tenemos del provecho 
que ha de caufar eñ .todo efle Tgyno $ y en dónde quiera que fe leyere. 
Tío primero en que hemos puefto los ojos , es 3 en que comienza V, S, L 
cumpliendo la eftrecha obligación que tienen los Señores Ohifpos de no 
leer 5 ni confentir que fe lean libros , no folo profanos 5 pero ni aun 
ociofos y de.cuy a lección y o fe faca conocido daño^ o por lo menos no f 
configue provecho, <&cé Y en otra parre de efta refpuefta ( que no fe 
pone toda , por fer muy larga ) dice : !De donde fe colige el agra
decimiento que fe Jebe áK S. I, por haberfe digtiado de facar a lu^ 

//-
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libro tan denoto 5 j efpirhual 5 con que dando á las almas pa/io 5 y 
mantenhniento faludable 5 cumple con tan for^ofas 5 y apretadas obli
gaciones. T no es la menor que debemos reconocer^ el fer el libro de 
Defeos 5 porque e/ios fon el principio de todo camino efpiritual^ y es tan 
buen principio^ que no filo es la mitad del camino ^ como fe fuele decir: 
Dimidium fadi 5 qui bené coepit habec 5 pero la íDhina Sabiduría 
califica efte principio por fin de efta tan difícil jornada de la Vida efpi-
r i t u a l ^ c . Y remata diciendo: Y que ejiehaya de fer el fruto de efte 
tan útil libro , lo efperamos en me Jiro Señor, que aumente la Vida de 
V , S. L para que tan fruSluofamente fe ocupe en bien de las almas* 
Fecho en efte Colegio de la Companiade Jefus a 8,de Enero de i 642. 
años. Andrés Tere^. Miguel Godine^ Andrés de Valencia* Lorenzo 
Aharado. 

790 j p O r eílas aprobaciones , Señor Emíncntifsimo, y otras 
muchas que fe podian ireprefcntaf á V . Eminencia, 

confta el concepto que han formado los Varones mas graves 
de efta Sagrada Religión tan poco antes del pleyto, y clamor 
que efte Prelado lluftrifsinio ha tenido á efta Sagrada Religionj 
elmifmo tiene ahora, pero fiendoáfsij que el pléyto con eftos 
Padres folo ha mirado á la defeñía de fu Dignidad, y no á laper-
íbna, y que en efta cauía ha declarado la-Sede Apóftolica tan en 
fu favor con repetidos Breves 5 y Decretos , lió parece que es 
juftoque fea malo para la Compañía ( fiefído Religión tan fan-
ta) el que es bueno para fu Iglefia, y para la defenía de la Ecle-
fiaftica Jurifdicíon^y difeiplína. N i podrán perfuadir eftos Pa
dres, que en tan breve tiempo fe haya mudado , y trasladado 
déla fuma perfección , que ellos ponderaban en publicas , é im-
prefas epiftolas, defíe el año de 1645« que lo eícribian ) á la 
íuma imperfección, y míferia, que el año de 164.6. y 1647. 
que fe comenzaron eftas diferencias, y han ponderado , y pre-
fupuefto en fus memoriales ? apologías, y otros injurioíbs eícri-
tos. 

791 Y fi dígeren eftos Padres, que las calificaciones que 
trahemos de un Prelado tan perfegüido de fus plumas, y alabado 
de ellas antes de eftas diferencias , fon menos merecidas defpues 
de ellas, por haber mudado con los pueftos las acciones 5 para 
que falgan de efte eícrupulo , y firva de algún genero de fatisfac-
cion á tanto numero de libelos, y otros eícritos 5 con que han 

aman-
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amancillado en todo el mundo la clara opinión de efte Prelado, 
con frrandifsimodefcredito de la Epifcopal Dignidad, que fe dct 
acredita fumamente con eftos famofos efcritos 5 fe pondrán aqui 
á la letra las calificaciones 5 que defpues de todas eftas diferen
cias 5 no Religiofos particulares de la Compañía, fino las mayo
res Dignidades , y Prelados de lalglefia en lo cfpiritual, y teñir 
poral ? dieron á fu perfona , y acciones. 

792 Nueftro Santifsimo Padre Inocencio X . y la Sagrada 
Congrcgacion diputada para eftacaufa 5 encargando á efte Pre
lado , que volvieíTeá fu benevolencia 5 defpues de eftas diferen
cias , á los Religiofos de la Compañía, lo qual ha folicitado con 
diverfos medios fin poderlo confeguir , por la repugnancia que 
hacen eftos Padres á la egecucion, y obediencia de eftos Apofto-
licos Decretos , dice las palabras figuientes : Eamque Societatem 
Jefa henlgne f(Pí>eat, acprl/tinje fu<z heneDolentU reftituat , quemad-
modum Sacra Congregado ipfumfaFiurum confídit, fibique arto pollU 
cetur^ cum ejus ^elum , pietatem , ac Ta/loralem follicitudinem com-* 
pertam haheat, 

79 5 En el Breve de 2 2. de Mayo de 648. en que íu San
tidad confirma la erección del Colegio de San Pedro , y San Pa
blo , y nueve Cátedras que fundó de diverfas ciencias en la 
Ciudad de los Angelesdice fu Santidad las palabras figuicntes: 
ISlos ¡gitur pils eju/dem Joannis Epl/copi Votis hac in parte anmert 
Potentes , ac Ta/loralem ejus , clrca gregem fihí commijjum, follici-
tudlnem plurimum in (Domino commendantes. 

794. En el que confirmó fu Santidad la donacion,quc hizo 
almifmo Colegio de una Librería de mas de quatro mil cuerpos 
de libros , dice el Breve expedido á 7. de Febrero de 648. las 
palabras figuientes : NOÍ eximiam ejufdem Joannis Epifcopi erga 
gregem fihi commijfum charitatem , ac Catholic* ^eligionis , hona-
rumque litterarum •zelum , hac in re plurimum in Domino commen
dantes. 

795 Y nueftro ScrenífsimO Rey Católico en la Cédula 
Real de 30. de Diciembre de 1 647. en que confirmó la mifma 
donación como Patrón de dichos Colegios, los aprueba con las 
palabras figuientes: Atendiendo a que efta obra es de tanta utilidad, 
y conveniencia al bien común ,7 particular de los Vecinos ? y natura
les de Vueflra foiocefis, he tenido por bien de aprobar, y confirmar la 
dicha erección,y fundación ? m la fo rma, y como en ella fe contie-
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tu ^ c^c. Y teniendo muy f re/ente dijfh con que en efto habéis obrado, 
¿jue es 7nuy conforme a Quefir o In/iituto , y obligaciones, os doy las 

gracias por ello , y por haberlo egecutadoen ^ue/iro tiempo con tanta 
perfección ,y dado Quefir a Libreria al dicho Seminario , y tendré me-
morm de^ue/iraperfona para las ocajiones que fe ofrecieren de ^uef 
tros aumentos ¿y os ruego ,y encargo, que con la mayor brevedad que 
podáis , degeis todo lo que a efto toca cumplido, y acabado, que en ello 
me daré de Dos por bien ferVtdo, 

-796 E l miímo SerenifsuTio Rey Catól ico, quando tuvo 
por bien de que volvieíTe á Efpaña áfervirle , y que íe ocnpaííe 
en Igrlefia de eftas Provincias mas cerca de fu Real Períona . cali-

o J 
ficó todos fus fervicios hechos en las Indias antes, y deípues de 
eftas diferencias 5 honrándole con la Cédula figuiente : ^ve 
rendo en Chrifto Tadre Don Juan de Talafoxy Mendoza, Obifpo de la 
(Puebla de los Angeles , de mi Confejo en el ^eal de las Indias, Sien
do igual la fatisfacción que he tenido, y tengo de lo que habéis mere
cido en mi ferVicio, alo que defeo gratificarlo,y con atención al amor x 
y êlo con que lo habéis procurado confeguir en todo lo que os ha tocadô  
en carta mía de doce de Julio de feifeientos y quarentay flete os mge 
el cuidado con que quedaba de emplear Dueftra perfona quanto antes 
acá en Ufpaña en una Iglefia de las de ella, proporcionada á Dueftras 
prendas yy como por no haberla entonces Daca , no fe publicaba , como 
mas en particular lo habréis Difto por la carta referida. I teniendo 
todaDia prefentes aquellas confideraciones ¿ y atendiendo á que fi os 
prefentajfe defle luego en Iglefia de eftos ̂ Reynos fe incurriría en el 
graDe inconDeniente de quedar la que os tocajfefin Taftor todo el tierna 
po que fuere menefter gaftar en aDifaroslo , y defpues en Dueftra Wm 
.nidaá Efpaña me ha parecido dilatar Dueftra. prefentación hafta 
que Dengais a eftos (Reynos , por fer conDeniente a mi ferDicio , y al 
bien de la caufa publica comunicar con Dos algunas cofas importantes. 
He juagado por necefario mandaros ( como por la prefente os mando ) 
que luego que recibáis efta carta , lo egecuteis , y os Dengais , fin nin
guna dilación, en la primera ocafion que fe ofreciere 5 pues pudiendofe 
creer Derifimllmente y que al tiempo de Dueftra llegada á eftos ^eynos 
habrá IglefiaDaca , la que fe proporcione aDueftras partes , y méri
tos , referDo el feñalarosla para eyitonces , lo qual f e r á , y os la f e ñ a -
laré en las primeras ocafiones que fe efperan ,-de que podréis eftdr con 
enterafegur i dad del cumplimiento, Efpero de Dueftra prontitud en la 
egecucion de mis ordenes , y de lo que me prometo de las obligaciones 

de 
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'de ^ueflra fangre , y de lo que debéis a mi confianza , que f in hacer 
en e/lo ningún reparo , facilitaréis el puntual^ y hreloe cum¡)Umknto 

y yo tendré ocajion e/pecial para e/limar efte por uno de tantos fer^U 
dos agradables como me habéis hecho* (De Madrid a 6, de Febrero 
de 164.%. años, Y defpues anadió fu Mageítad de fu Real ¿ a n o 
los renglones figuientes , favor que raras Veces hace á Minifl:ros 
muy fuperiores ; E/loy cierto 5 que egecutáreis lo que os ordeno con 
la puntualidad con que me obedecéis en todo , por convenir a/si á mi 
férvido 5 y fiempre tendré memoria de Quefir a per Joña para honraros y 
y favoreceros. YO E L % E Y. mandado del cR¿y nue/iro Sê  
ñor 5 Juan (Baut i / taSaen^Naüarrete , 

j y - j Y luego que llegó á la Corte , dandofe por ícrvido 
de fu perfona 5 1c pufo en el Coníejo de Aragón 5 que es ele tan 
fuperior preeminencia como es notorio. Y la Sacra Congrega
ción deílinada ad Vi/ttanda facra Vunina Ápoflolorum 5 habiendofe 
informado de lo mucho que habia trabajado en la defenfa de la 
Jurifdicion , y zelo con que habia obrado cofas tan infignes^ ca
lifica fus méritos con las razones figuientes. 

P E R I L L U S T R I \ E T REVERENDISSIMO 
Domino uti Fratri Domino Epifcopo 

Angelorum. 
chUi ^-i- \ ^ / ' . r ^ i tr\y-.-i \.\ «Ron ov;-. •. • IVVA o* . • y;\ 

798 ' Y ^ E r i l l u / l r i s , & tyyerendi/sime domine uti Frater. Ad 
Apo/lolicam Sedem accedens Trocurator 5 ab amplltudh 

ne tua fpeciallter ablegatus ^ facra (Beatormn Apoflolorum limina ejus 
nomine pro T I L decennio re^erenter VifitaVit ^ tjr flatum Ecclefia fnG 
retulit Emine7itifsimis Tatribus S . ^ . E . Cardinalibus 5 muneri Vifi-
tatioyiis Sacrorum Uminum a Sanñifsimo Domino noflro ^r^pofitis-. 
Qui (eo audito ) exultarunt in (Dom'mo 5 gaudentes Ecclefiam iftam^ 
quetprima Catholic<£ Fidel lllujlratione gloriatur ? Apo/lolic¿e /ludio 
difeiprmee ¿ & exemplo Vlrtutum mierk perfulgére 5 quinimo gradas 
A l ti/simo retulerunt 9 quód tanta Ecclefiatalem Voluerit práe/feTaf-
torem^qui ereño In/tgni Seminario , fundatis quadraginta ^Parochiis^ 
m/litutoVirginumCollegio) Congregationeque Clericorum Sacularium^ 
&aliisTa/loralibus muneribus egregié pne/litis , Sponfam fuam ha 
exornat, ut laudanda Catholici ^egis pietas non inmérito etlam (^?-
gia liberalitate decora^erit Cathedrali Ecclefia felpara munificen* 
ti/simo adi/lcio dicata ^-aliijque p'íeclaris fubjidiis 3 religiofa largU 

ta-
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tate collatis ? quatenus remtl&üké ex fkculo bagantes Ipirglnes ^ par-
yuli ad [)letate?n in Collegils ¡nftruñi 5 reformatus exem¡>lari Genera-, 
rione Clerus ,Jub tanta Matrona acl perfectionem Jenefcant y qui fuh 
cam^UgioJo Tnejiile ad pietatem haflenus adole^crunt, Laudat ce~ 
lebres has inflltutiones Jpo/Iülka Sedes ^ quam amplltudo tua nuper 
tanquam Matrem , tíg Magi/iram ^enerata eft 5 approbatmiis fu<& 
mfalihlh calculum addlt : amplitudinem tmm ad majora ¡n áles de 
Catholka Fide promerenda paterné excitat 5 ad propagatlonem Ordo-
doXíC Fidel hortatur : ad executlonem Sacrarum Con/litutionum 5 0^ 
pYízferthn (Decretorum SacrdTridentindSynodus , etlam atque etiam 
impellic 5 ut unde Spirltus SanSlus unherfalem Ecclefiam charitatU 
compagine unhit 5 inde dljfujfa pernolPum iftum Orbem ^ particularis 
Ecclefia faicundifsimis feminibus per harum remotifsimarum partium 
latifundiapropagetur îST Catholka unltas dominetur á mari u/que. 
ad mare, Certó Jciens eandem Apo/iolkamSedem piis ejus laboribur 

femper propitiam^ auxiliarem habiturum 9 quemadmodmnTSlos hif~ 
ce , <5P profitemur in (Domino , O"pollkemur 5 dum eidem amplitudlni 
turf ab Jlti/simo mellorum in dies charlfmatum precamur abundan-* 
tiam. ^omíe dle i ^ , M a r t í i 16^ , AmpUtudini tuce utiFrater flu~ 
dio fus Tetrus Aloyfms, Cardinalis Carrafa, Francifcus Tauluclus 
Secretarius, ' 

799 Y bien íe ve , fi á quien tiene calificaciones tan iluC-
tres , ferá bien que traten eftos Padres en fus memoriales tan in -

• decorofamente 5 y porque no íblo en las materias de gobierno, 
fino en las mifmas de Jufticia 5 confte a V . Emin. y á la Sacra 
Congregación, y álosmifmos Religiofos de la Compañía , que 
ha pafado la opinión , y crédito de eftc Prelado por los filos mas 
rieuroíos. Tiendo coftumbre nueva tomarles refidencia de íus 
oficios , y de Virreyes de las Indias , habiéndolo fido efte Prela
do , fe le tomó con todas las circunftancias figuientes , favora« 
bles a la emulación. 

800 La primera : eftando aufentc á dos mil leguas de donde 
fe le tomaba 5 con que no podia fácilmente defenderfe. La fegun-
da : afsiftiendo con el poder que es notorio 5 donde los Padres de 
laCompañia fe defendiancon fus conocidos émulos por cftas di
ferencias. La tercera : ocho años defpues de haber fido Virrey, 
quando no podia tener fiiciles los inftrumentos de íli defenfa. La 
quartn j habiendo deldc luego renunciado de fus defeargos elte 
Prelado , para dar mas fácil difpoficion á la averiguación que fe 

Tom.XIL N n n de-
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defeaba hacer cíe fus procedimientos. La quinta : habicndolc pa-
fado del Coníejo de Indias al de Aragón , con que no podia in
fluir en aquellos Reynos fu favor, y mano. La fexta : habiendo 
fido Vifitador de aquellos Tribunales 5 y Juez de Rcfidcncia de 
tres Virreyes 5 y fus allegados 5 con que era predio que huvicíTe 
de tener tantos dcfconfolados, quantos huvo de reformar fu zelo 
en los oficios que ocupó. Y con todas eftas , y otras circunftan^ 
cias de eftegenero, falió la Sentencia en la forma figuiente. 

8o i I S T J por "Ros los clel Confejo %eal de las Indias la tyft, 
dencia que, por particular comlfion de fu Mageftad , to

mó el Lile. ^Don Francl/co Calderón ^mero 5 Ojdor de la rfieal Judien-
cía de Medico , al Señor Don Juan de Talafox y Mendoza 5 Obifpo 
de la ^Puebla de los Angeles , del Conjejo de fu yíageftad 5 j entonces del 
dicho (fyal de las Indias , que ahora es del %ealde Aragón, del tiempo 
que usó los cargos de Virrey 5 Gobernador , y Capitán General de la 
Nueya-Efpana ,y Trejidente de la tffyal Audiencia de Megicoyy que 
déla dicha Infidencia no refultó contra el dicho Señor Obifpo , ni con
tra ninguno de fus criados 5 ni allegados 5 cargo, ni culpa alguna de 
que poderle hacer , ni hu'üo demanda 5 querella , ni capitulo 5 a?ites 
confta haber procedido el dicho Señor D o n j u á n de Talafoxy Mendoza 
en el ufo ,yegereicio de dichos cargos con la reñltud , lhnpie^i 5 defn-
terés ,y prudencia 5 que de tan grande , y atent o Víiniftro , y gva^e 
(prelado fe dehe efperar, egecutando en todo las fyales Cédulas ¡y or
denes de fu yíageftad , y procurando el aumento de f u (J^eal Hacien
da, , conferí)ación, y quietud de aquellos. (Reynos , buen tratamiento 
de fus naturales , autoridad de l a dicha (]̂ eal Audiencia , y adminif-
tración de l a ^ a l j u / i l c l a ,y obrado todo lo que le pareció cojiVenien-
te ^ynecefarlo al bien publico^ y ferViclo de Dios nueftro Señor con 
^elo ¡amor ¡y defvelo ¿que de perfona de tanta calidad , pue/io 5 y 
obligaciones fe debía efperar : Fallamos 5 que l a Sentencia en la di
cha (Infidencia por el dicho Jue^ dada , y pronunciada en la dicha Ciu 
dad de Meglco a z y , días del mes de Marzopafado de efte prefente 
año , en que declaró al dicho Señor Don juán de Talafox y Mendoza 
por bueno 5 limpio ? y reóto Miniftro , y zelofo del fervicio de 
.Dios, y del Rey nueftro Señor, y merecedor de que fu Magcílad 

le premie los, fervícios que le ha hecho en el uío , y egercicio 
de dichos cargos , honrándole con iguales , y mayores pueítos: 
es de confamai' ? y la confirmamos en todo , y por todo , como en ella 
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Je contiene declara y y mandamos , que a l dicho Señor Ohlfpo (Don 
Juan de Talafoxy Mendoza fe le Duehan , y reftltnyan de gafio5 de 
Juftklade la dicha Audiencia los mil duclentos y quarentay cinco pe-
fes ? que el dicho Jue^hl^p que entregajfc par A las cofias de efta %efi~ 
dencla Don Martin de Ribera 5 que fe mo/lro parte en la Ciudad de 
Medico por el dicho Señor Oblfpo, Ipor efta nue/lra Sentencia dlfini-
t'rta afsllo frojiunclamos ^y mandamos , y lo acordado fin cofias. E l 
L i e , Don Franclfco Zapata, E l L i e , (Don JuanGon^alez^de Vaque
ta y Valles, jDonTedroNune^. de Guarnan, E l L i e , Don %)drlgo 
Gerónimo Pacheco, E l L i e , Don Gerónimo Camargo, E l L i c . Don. 
Garda dé Medrano. E l L ie , DonMatéo Vl l l a -Mar lny %)ldán. E l 
L i e , Don Tedro Barrera Zeltalks, E l L i e , Don Gregorio Gon^ale^ 
de Contreras, 

Pronunciada en 8, de Agoflo de 1652, por Lope de 'Badlllo y 
'Llarena y Efcrlbano dé Cámara del dicho Confejo, 

802 En conformidad de cftas aprpbaciones publicas , y 
de la juftificacion de la caüía, y de los.excéíos de la Parce con
traria 5 que fe han referido á V . Eminencia^ parece jufto , y ne-
ccfirio, queiean reformados con demoftracion los dichos ReliV 
gíofos , por lo que mira al decoro de la Dignidad Epiícopal , pu
blicamente defeftimada , á la Apoftolica Sede ofendida y y á lo 
que conviene fanar los ánimos ,y conciencias de los Fieles, coa 
tan graves exceíbs ofendidos, y eícandalizados, y aísi lo fuplíco 
a efta Sagrada , y Eminenciísima Congregación, 

B. L, M, de V. Eminencia 

Su humilde Capellán^ 

!DoBor D o n j u á n Magano, 

Él 
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A D V E R T E N C I A . 
I i i Ermhtada la contro^er/taSacramentalyy Jurifdkional con tres 

| íBa '^ í JjJoftoUcos á firtor del Venerable Ohifpo 5 ̂  entendido 
e/le 5 Señor Felipe I V . los defeaha ^ér en las dos lenguas L a ~ 
tina ,y E/pañola 5 los Us$ imprimir ano 1654. en un quaderno en 
folio 5 con el orden , y advertencias quefe incluyen en el Memorial que fe 
fmue^defde el num, y.hafta el num. 62 . Vero hahiendofe imprefo en 
(^oma el ano antecedente de 165 en la Imprenta de la l e r e n d a 
Cámara Jpo/lolica el duplicado de los miímos BreVes con el titulo: 
ProceíTus, &finis Cauíae Angclopolitanae 5 &cc. y las Adiciones, 
(Refoluciones 5 {Declaraciones, Hecho concordado , y lo demás que fe W 
defde elnum.65. hafla e lmm.Z j .de efte mifmo Memorial 5 y agre-, 
gado el (Brê e con todo lo referido en el Tom, JF, del (Bularlo grande 
(¡Romano, que fe imprimió en León de Francia año de 1655, Mf$& 
pag. 289. hafia la pagano, ju^gb por conteniente el Procurador de 
lajurifdicion Epifcopal de nueftro Venerable Prelado hacer una fupli-
ca á la Santidad de AlejandroVlI. que es la del Memorial figuiente, 
en cuya contextura tuto no poca parte l a mano del Sierro de ©/OÍ por 
el 'Brete imprefo , qüe dedicó Á Felipe IV, con las advertencias que 
arriba digimos 5 y por eftt motivo fe fujetó también eJieEfcrito a l a 
cenfura de l a Sagrada Congregación, E l Padre Ofende le coloco al fin 
de la Hiftoria de la Vida del SierVo de Dios 5 que publicó con nue
vas Adiciones el año I 6 J 1, y por l a conexión de la materia 9 U 
damos no/otros en efh lugar. 

ME-
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ALEJANDRO VIL 
OBISPCY CABEZA VISIBLE, 

Y U N I V E R S A L D E L A IGLESIA, 
y del Orbe. 

0 % E 

L A V E R D A D E R A , Y L E G I T I M A 
declaración de las dudas, y controverílas excitadas, 

y fenecidas en el Pontificado de la 
Santidad 

DE INOCENCIO X. 
E T ^ E 

L A D I G N I D A D D E L O S O B I S P O S , 
y la pretcnííon de los Regulares por las efencio-

nes 5 é inmunidades que gozan en virtud 
de fus Privilegios, 

OIDAS A M B A S PARTES E N J U I C I O C O N T R A D I C T O R I O . 

T 0 % 

EL PROCURADOR 
QUE FUE E N L A C O R T E R O M A N A 

de la Jurifdicion Epifcopal en la miíma 
Caula. 
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BEATISSIMO PADRE. 
r ' 
i . • 

N confultando para las cauías pro
pias al afedto 5 y no a la razón , en
tra el amor propio á darla fenren-
cia 5 que e& dos veces ciego. La ver
dad bufca la luz 5 no la huye 5 por
que á fus vifos queda más hcrmoía, 

'. y en. la vecindad de las tinicljas 5 o 
envuelta en fuconfufion, fi no pier
de fu ser 5 ponen á pleyco fu candi

dez algunos, accidentes de la-mentira, á quien folamente pueden 
abrigar, y apadrinar las efeuridades. La luz que amaneció la 
verdadera Religión en los collados Romanos , cuya eminencia, 
ó cumbre ocupa V-.Saritidad , cae tan lejos de que puedan eícu-
recerla , ni aun empañarla las lobregueces del Infierno ( por cu
yas puertas cerradas, y de hierro, fin que nunca las penetre, ó 
las dé vida el refplandor, íblamente pueden entrar, y íalir horro
res ? y íbmbras) queviótoriofa por los figlos de los figlos, triun

fa-
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fará coronada de fus rebeldes hoftilidades 5 con que el oráculo 
mas fcguro para el que bufca la verdad , y pretende defcubrirla 
es recurrir a la altura de effos Montes invencibles 5 donde ]a lUz 
del Sol verdadero Chrifto rayó primero, para que de ellos fe co
munique en no achacofa participación 5 n i alterable influjo á la 
humildad de los valles. 

2 La Cátedra en que íe fienta V.Santidad , como Oráculo^ 
para refpondcr a las dudas de los Fieles ?y decidirlas 5 apartando 
con el imperio de fu voz la luz de las tinieblas, como quien conf 
tituye eldia primero de la Iglefia vifible, es firme roca, en quien 
á un mifmo tiempo quedan burladas, y vencidas las tempeftades 
que conmueven contra fu feguridad los vientos de la foberbia, 
que Lucifer , primer Caudillo de los Apoftatas y Sedaños 5 fo
mentó en fu corazón 3 para que por medio de cftos inílrumentos 
obftinados padecieífe baybenes, quando no ruinas, el Edificio 
Efpiritual que fobre ella fe zanja. Pero fi el nombre de Piedra, 
que la dió nueílro Redentor , llamando Piedra á fu primer Yica-
rio San Pedro: 6\fer ^ r ^ w , (a) le aplicamos , fin torcer 
mucho elfentido , a ,la Piedra de toque donde fe califica la fineza 
délos metales , no habiendo cofa que tanto necefite de examen, 
y aprobación, como los fentimientos humanos , mas varios, y 
diferentes que los metales que la tierra produce en fus fenos, 
íiendogeneralmenre los entendimientos tan íatisfechos, y ena
morados de los diótamenes que forman , y los conceptos que en
gendran para legitimarlos , y darles precio , y valor , ninguna 
Piedra de toque habrá» ran limpia en que fe íehale lo que el 
error adultera , ó la-verdad concibe , como la Piedra en quien V. 
Santidad plánta la íobcrana autoridad de íu Miniftcrio 5 por to
carle á íii juicio el diíccrnir la plata del e íbho 5 y de la alquimia 

^ Tambkn es propiedad dc ¿íf^ el fer balan
za , ó pefo donde fe regulan , y fe -mantie-acn con igualdad los 
documentos Católicos , por Uamarfe F k l aquel puntó que for
ma centro á la equidad ^ y es el termino fijo en que fe fuftentan 
las cantidades que en el pefo fe cargan ^ fin que la una arraftre, ó 
precipite la otra , fiendo la Fe de la íglefia Romana el treno que 
detiene, y modera las licencias -de opinar, que -tanto desbocan, 

»ynorl ülrí y. c u ^ ^ l w < j ^ m U Ó i f iobnGÍcj)# \*>ú^ • :> ^ 
(a) Matth. 16. v.iS* 
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y dcrpcnan los entendimientos 5 haftadar en la ultima ceguedad, 
y obilin^cion. Confifte la verdad en un punto indivifible 5como 
el fiel déla balanza 5 que en llegando á confeguir fu quietud 5 el 
nías ligero pefo que fe añada, la altera. La legitimidad de la ba
lanza la definieron con aquel proverbio Gaftellano : N / menoŝ  
7ií mas. Por cfto á la Jufticia 5 q̂ ie es virtud que coloca las cofas 
en fu lugar debido , la pintan con. balanza ^ y con pefo. Y en la 
Efcritura Divina la encontraremos acompañada iníeparablcmen-
te de la verd i d , porque fin verdad no puede haber, jufticia 5 y la 
perfeóla jufticia es la que trabe fiempre á fu mano derecha á U 
verdad 5 con que no pueden hacerla ningún peíb falfo las intcn-^ 
clones torcidas. 

4 Las balanzas délos hombres íbh defeóluoías, como en 
términos propios ló pronunció David : Verumtamen Hmki filii ho~ 
mlnum : mendaces filii homlnum ¡n flatéris^ ut decipíant lp/¡ de ^anl-
tate in ¡dip/nm, fti Los hijos de los hombres ion vanos 5 y la 
mifma vanidad , c introducen la falíedad5y la mentira en fus pe-
fos , y balanzas 5; engañando y y engañandoíe 5 pero fin duda es 
mayor el engaño , que peía contra sí el que pretende engañar con 
fu pefo á los demás. E l perjuicio .mas grave que la verdad pade
ce 5 pensó altamente Cafiodoro, es valeríe los hombres para 
mentir de la recStitud aparente queobfervan las balanzas. Y cfte 
fue el fentimiento literal de David J?? fiatérls 5 tdeft In L i b r a 
jujl l t ld ( volvió Cafiodoro ) quo faclllus decipiunt In idlpfum quo 
creduntur ¿equí. ^ Servirfe, para engañar mas fácilmente , de la; 
equidad de la balanza que oftentan , y .que la jufticia entre apa
drinando en lo exterior á la falfedad, y la mentira , es la ofenía; 
masfenfible del refpeto que/e le debe a la fe publica 5 en quien 
cftriva , y fe confervael trato humano, pues los que fon reputa
dos porreólos, y juftos, llevan comunmente la recomendación 
de fer creídos 3 y afsi los que los atienden , y oyen, han de ha-
Uaríe mas lejos de que puedan fer engañados. 

5 El examen ajuftado. 5 y fin mezcla de pafion v es íblo el 
que defeubre la verdid , y cfte examen 5 ó averiguación es íeme-
jante a la balanza , ó al pefo conque la jufticia diftribuye lo que 
ácadauno fe le debej.pero introducir examen judiciofo, con pre
texto de balanza ? para facar de fus quicios los DerechoSj es lo que 

Tom.XII. Ooo dijo 
(a) Pfalm.Ci.v. 10. (bj Ex Cafíod, In Píalm.éi. v . i ó . . 
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dijo San Agnftin fobre efte mifmo lugar 3 Falfo examine fallkis 
intuentes, (a) N o es cofa diferente valerfe los hijos de los hom
bres de las balanzas para mentir fin pefo 5 ni medida 5 que infti-
tuír examen de las dudas para que la verdad fe conferve en fus 
leoitimos términos,y fer el exarrfen falfo para alucinar á los que 
lo miran, y equivocar la jurifdicion con que la mentira reyna en 
el mundo, teniendo fu feñorío tan dilatado cafi en todos los co
razones 5 que defdc fus retretes hafta los labios 9 apenas feñalan 
huellas que no vayan defeaminadas. Son varios los afedos de los 
hombres: (profiguió el mifmo San Aguftin) cada uno fe mueve 
con diverfidad de intenciones 5 y eftudios : engananfe primero 
á sí para engañar á otros 5 y fiendo en las paflones tan diferentes, 
confpiran, y fon unos en la vanidad 3 Et fi Vam in fuls peryerfis 
ftudiiS) ( fon palabras del Gran Dodor de la Iglefia) <y deceptl de~ 
ciplant alloí , ¿e imí ta te tamen in umm funt. Afsi explica S, Aguf
tin el ut deciplant Ipfi de i)anltate in idlpfum de David , que pare
ce tenia efeura la latinidad 5 y es lo miímo que fi digera , que los 
encuentros de los didamenes íe concuerdan folamente en el 
ayre del deívanecimiento. 

6 Según efte juicio , que hace tan infigneDodor de las ba
lanzas con que peían los hombres , no parece que introducen, ó 
colocan en ellas mas que ayre , y vanidad 5 y fi averiguamos lo 
interior de efte defignio 5 y lo aereo , y fantaftico de efte intento, 
encontraremos en el Texto Hebreo , conforme le traslada Nico
lao de Lyra , la mas literal ^ y delgada razón que puede feñalar-
fa: Inlrlebrdo fie habetur'.In/latéris ad a/cendendum. & Loque 
ponen los hombres en las balanzas es para fubir , y de buena ra
zón habia de íer para bajar , porque cl'peío donde fe afienta cofa 
maciza , y sólida ,nofe eleva yCmo fe deprime 5 pero fi en la ba
lanza folamente fe introduce vanidad, y ayre , con muy poco 
peíb que íe cargue de la otra banda, es lo natural que la balanza 
vacía fubaa lo alto 5 y querer triunfar de la razón que peía , ó 
vencerla con ayre, feria bueno para donde las cofas fe pafan a 
ojos cerrados , no para donde hay luz , y conocimiento de la ver
dad ,como en la Iglefia Católica. En la balanza fe fube quitan
do peíb , y poniendo ayre, porque todo lo demás que tiene can-

t i-

\x) D.A:ug.ínPfalm.'(5i.v.ii#tom.4. pag.59p. num.i^. edít. Parlf. l4f U 
(b) Lyra m Pfalm.6 u v. 1 o. 
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tidad, y cuerpo , derriba el pefo hacia la tierra 5 y no le eleva á lo 
alto: Jn Jiatéris ad afcendendum ^ idefi i ad ponendum in flatéra* 
Jpfi ^ i? NanitasJimulfunt ejufdemponderis ¿ ut exponit ^ahhi Salo
món ^ qula tales nlhií ^alent ¿ficut néc ip/alidnitas. W Verdadera
mente es lañima ? que no fea de San Aguftin 5 u de San Gerónimo 
femejante fentencia ? porque no espoíible deferibir las balanzas 
donde los hombres pefan los didamenes de íu pafion con térmi
nos mas propios. Ponen en la balanza para íubir y fob re poner-
fe ^ queriendo que la verdad quede oprimida v y defacreditada^ 
y loque ponen es vanidad 5 y ayre5 Tiendo la vanidad r y los que 
la apadrinan de un mifmo peíb^ y eftimacion 5 porque ellos^ y ella 
valen lo mifmo. 

7 E n el Pontificado de NL M . S. P. Inocencio X . concurrie* 
ron dos Partes • que litigaban fobre puntos de Jurifdicion 5 á 
ponerfe en la balanza redifsima de la Iglefia. La Dignidad Epif-
copal de una parte, y de otra la eferícion de los Regulares en 
virtud de fus privilegios 5 uíios , 7 otros con juftifsima intención, 
y empeño , por querer cada uno que fe obíervaífe lo que fegun 
Derecho fe le debia. De una, y otra parte íc própufierori repeti
damente las razones que las afsiílianfobíe los puntos que fe con-» 
trovirtieronf Examinaronfe mucho tiempo con madurez ^ y de
liberación en la Junta eminentifsima 5 que fe formo , y convocó 
para cfto, Vieronfe las informaciones 5 y procefos prefentados 
por ambas Partes 5 en que fe trataba del Hecho , y de las meno
res circunftancias que intervinieron en él. Sería temeridad íi fe 
afirmaífe 5 que no fueron oídas con equidad 5 é igualdad $ y que 
alguna pudo quedarquejofi 3 ¿agraviada de que fus procefos , é 
informaciones no fevieton , y Ce juzgaroñ con el pefo, y la pon
deración que la gravedad de la materia requeda antes de pro
nunciar la fentencia, porque huvo fres iríftañeias , y íe deípa-
charon tres Breves, ó tres veces uno miímo 5 fobre eftos puntos 
de JurifdicionEfpiritual, el primero en el añó de 1648. el íe-
gundo el de 1 652. y el tercero, por perentorio y final , el aíío 
de 1655. CñC^ 1̂1̂  ê intima íilencio perpetuo á las Partes l id-
gantes 5 declarando la Sede Apoftolica toda la altercación, y dif-
puta , y los puntos que por una 9 y otra parte fe confultaron. A 
eíle Breve de tan ponderofa folemnidad, de que por ventura ha-

Tom.XlT» Ooo z brá 

(a) Ibldent. 
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brá pocos egcmplarcs en la Iglcfia , fe figuieron tres Cédulas 
Reales, ckfpachadas por el Real, y Supremo Confcjo de las Indias 
para que fe egecutaífe y cumplieííe. Y por ultima diligencia fe le 
intimó al Revcrehdifsimo Padre General de la Compañia de Je-
fus en fu perfona propia , y al Procurador de la Religión , que en 
Efpaña ,y en Roma ha fcguido cfta caufa , como también a la 
de la Dignidad , y Jurifdicion Epifcopal por lo que le tocaba, im
poniendo Celifuras i» y penas gravifsimas á los que corttravinie-. 
ren, ó repugnaren fu obfervancia y egecucion ^ y áfsi le obede
cieron las Partes, y pufieron fobre las cabezas | con la fumifion, 
y veneración debida a los Oráculos, y refoluciones de la Igle-
f i a . 

8 Efte Breve , obtenido dcfpues de tantas réplicas , é inftan-
c ías , fe tradujo en la lengua Caílellana a contemplación del Rey 
Católico por fu Secretario de la Interpretación dé Lenguas, para 
quemas fácilmente pudieífe llegar a la noticia de todos aquellos 
que fe hallaban obligados á obferVarle , y porque con el retiro 
de la latinidad , qüe no fe comunica a todos , no fe fembraífe en 
los oídos del Vülgo ^ por fu ignorancia ligeramente crédulo , al
guna cofa menos ajuftádaál hecho , y ala verdad del fücefo que 
tuvo efta controverfia : yafsi fe imprime , y fe reproduce én la 

mifma forma que fe eílampó el año de i 654. 

1. 1 

UL-
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U L T I M O B R E V E D E L A S A N T I D A D 

D E I N O C E N C I O X 
ÍDEL A n O D E M . D C L I I I . 

^ 0 S 
A L G U N A S D I F E R E N C I A S E S P I R I T U A L E S , 

Jurifdicionales ^ y Sacramentales ? que fe íiguieron entre la 
Jiirifdicion Epifeopal de la Puebla de los Angeles 5 y los Re-
ligioíosdela Compañía dejefus de la Nueva-Efpáña 9 en el 
qual fe confirman los dos Breves antecedentes del año de 
1 6.48. y de 1652. y fe jxme filen ció perpetuo, declarando ¡a 
ApoftóücáSede toda la cóntroverfia , y los puntos que por 
una 5 y ótrá parte fe corifültafori. A que fe figüiéron tres Cé
dulas Reales ^ defpáclíadás por el Real Confejo de las Iridias, 
para que fe egccutc j y cümpla J y el obedecimiento del Reve-
rendifsimo Padre General de la Cómpañiá ^y del Padre Procu
rador i que cnEfpáña ha feguido ella caufa j y de ¡a Jurifdi-
cionEpifeopal por lo que le toca 5 con un Indice de los pun
tos que fe deciden ^ para mayor cláridadí 

SEÑOR. 
\OlZJ7aher entendido queV. Mag, ha dejeado leer en entram

bas Lemuas el'Breye ultimo de la Santidad de Inocencio 
— 1. o 

X del año de 1653. Johre las diferencias qué han Intervenido entre 
los ^ellglofos dé la Compañía ^ y la Jür l jdkmi Epifeopal de la Mue
bla de los Angeles , para enterarfe de efto con la Irídfoldüdlldad que 
acoflumhra V Í Magi en los negocios grabes de fu Monarquía :$ me ha 
parecido prefentarlú a V; Mag¿ traducido por f u Secretarlo de Len
guas 0 afslmlfmo las Cédulas que V; Mag¿ fe hd férvido dejpüchar 
para fuegecuclon por fu gra^e 5 y prudente Senado de las Indias, para 
que con las noticias del eflado a qué ha llegado efla caufa , y en el 
que hoy la de'̂ ofenecida al partirme á ferVir la Santa Iglefiade Ofina 
( a la qual ha tenido V, Mag, por bien de prefentarmé , f n merecer yo 

file:///OlZJ7aher
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fctoQf tan fmguUr ) tenga V, Uag. por bien de amparar la J u r l f ^ 
clon Epifcopal en todos fus fy&úis 5 j U% Sagrada Religión de U 
Compañía ? tan benemérita por todos títulos , para que con todo con-
fuelo 0 conformidad gocen ^ y logren unos ^ y otros eflados el fruto de 
los faludables 'Decretos de la Sede Jpofollca 9 y m i tan Importantes 
al bien de las almas como e/ios , configulendofe por efla Via el Joftegoy 
y tranquilidad que nace fempre al Mueblo Chnftlano del obedecimiento 
á las (Reglas Pontificias 5 y (Reales^ que concurren , y con/piran en un 
vilfm Intento de promover el férvido de nueftro Señor ? y la púhHü 
pa^, TfupUcoá F.Mag. que reciba también el̂ elo con que he procu
rado defempeñar algmia parte de las obligaciones en que fue férvido 
V. Mag. de ponerme, quando me enVió á las Indias. Occidentales A 
ferVir efte ,y otros pueflos de mi cargo. Guarde Dios la CatolicaPer-
fonadeKMag. como la Chrl/ilandad ha mene/hr. Madrid a 18, 
de Febrero de i 6 $ 

HumíMe Vafnllo, 
y Capellán de V . M . 

Juan , Oblfpo de Ofma. 

A D V E R T E N C I A . 
f T Tti^f ' 

i o A Dviertcfe ? c¡uc en cfta grave controverfia 5 que fe ha 
/ \ . feguido por eípacio de fiete anos tan conftante-

mente por las Partes 5 no ft ha pretendido la vidoria 5 Tino la 
luz ^ y conocimiento de lo que en los puntos, y dudas propueA 
tas áfü Santidad dcbian obrar unos5 y otros, afsi la Jurifdícion 
Epifcopal, como los Religiofos de la Compañía de Jefus, para que 
unos, y otros fepart hafta donde llegan los términos de fu jurif 
dicion, y privilegios, íeñalando la Apoftolica Sede lo que á cada 
uno toca* Y para efte miímo fin , y para que efta luz fe comuni
que a todas partes 5 por decidirfc con ella puntos tan univerfales, 
fuftanciales 5*y necefirios para el bien , y paz de la Iglefia , y f i l -
vacion de las almas 5 ha parecido imprimiríe en la Curia Roma
na 5 y en Eípana ^ pues con efto los Obifpos , Santos 5 y Genera
les Padres ¡ y Pailores de las ovejas del Señor ? y los Religioíos 

de 
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Je la Compañía , Utiles 5 perfe£tos , y íblícitos Coadjutores del 
Minifterio Paftoral 5y los demás á quien toca , obraran con la 
paz 5 efpiritu , y fervor que conviene al mayor férvido , honra, 
y gloria de Dios , y aprovechamiento de los Fieles, 

i 

11 i 1 * N el nombre del Señor. Amen. Por el prefente pu-
blico Inftrumento 5 á todos en qualquier parte íea 

manifiefto evidentemente 5 y notorio , que en el ano del Naci 
miento del Señor de mil y feifeientos, y cinquenta y tres ^ de la 
fexta Indicion 5 á veinte y tres dias del mes de Agofto 5 el and 
noveno del Pontificado del Santifsimo en Chrifto Padre 5 y Señoí 
nueftro Inocencio , por la Divina Providencia Papa Décimo, por 
el Iluftrifsimo , y Reverendifsimo Señor Don Juan de Palafox y 
Mendoza ? Obifpode la Puebla de los Angeles en las Indias O c 
cidentales 5 contra el Reverendiísimo Padre Cafuvíno Niquiél^ 
Prepofito General 5 y el muy Reverendo Padre Pirro Gerardoj 
Procurador General de la Compañía de Jeíus 5 y demás Clérigos 
Regulares de la mifma Compañía 5 refidentes en la dicha Diocefis 
déla Puebla de los Angeles, y cada uno de ellos , aísi junta, co
mo íeparadamente , y en todo otro mejor modo, Sea En el Of i 
cio de JuanRadiaca y Curfor del Santifsimo Señor nueftro Papa, 
hizo relación por eícrito , que él en diez y feis de efté preíente 
mes había intimado , y egecutado períbnalmentc el Monitorio, 
deípachado en los Autos, íbbre la obediencia 5 egecucion, y ob-
ícrvancia de diferentes Letras Apoftolicas en él inícr tas , habien
do entregado copia corregida, y concertada al dicho Reverendif-
fimo Padre General, y Procurador General , como íe contiene 
en el dicho Monitorio original, el qual de hecho reprodujo en 
ocho hojas, que de hecho dio , que es del tenor figuiente ^ es a 
faber: 

1NO-
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INOCENCIO PAPA X. 
A R A la venidera memoria. Por quanto 5 {¿̂  
gun he entendido, ha habido algunas dife
rencias entre el Venerable Hermano Juan 

" Qbifpo de la Puebla de los Angeles en las 
Indias Occidentales 5 de la una parte 5 y los 

a-mados hijos los Clérigos Regulares de la Compañia de Jefus 
la otra parte , fobré el haber .de egercer el oficio de la predi

cación de la .palabra d e D i ó s , aísi en Lis propias Iglefias de los 
dichos Clérigos Regulares ?con folo pedir la bendición del Obif-
po-i, como en las agenas 5 pidiendo y alcanzando licencia del 
mifmo Obifpo Diocefaho y y también íbbre el poder confefar á 
los íeglares! 5 precediendo el examen 5 ó aprobación del dicho 
Obifpo Diocefino 5 lo qual pretendian poder hacer los dichos 
Clérigos Regulares de-fu propia autoridad 5 en virtud de los Privi
legios ApoftoUcos concedidos á;la dicha Compañía, fobre lo qual 
en aquella.s partes fe habian hecho . diverfos Autos judiciales, y 
por parte de los dichos Clérigos Regulares feiaabian eligido Con-
íervadores de los dichos Privilegios.- Y afsi, en nombre del di
cho Juan Obifpo , como de los dichos Clérigos Regulares, para 
acabar cpmeftas diferencias nos fueron pueftas ciertas dudas en; 
orden á la decifion de:ellas, y quanto ala jurifdicion de: los Or
dinarios en los efentosry á la efencion délos dichos Clérigos Re-, 
guiares de la jurifdicion del Ordinario 5 a las, quales ambas Par
tes defeaban que fe refpondicíTe , y que por nueftrá autoridad 
Apoftolica fe mandaíTe, y eftablecieíTe lo que acerca de efto fe ha-
bia de obfervar. 

§.2. N o s , que de buena gana miramos pór la quietud 5 y 
fofiego de todos los Fieles, y particularmente de los Eclefialiicos, 
cometimos las tales diferencias , y fu negocio á una Congrega
ción particular de ciertos Venerables Hermanos nueftros Carde
nales de la Santa Romana Iglefia , y de algunos amados hijos 
Prelados de la Corte Romana , para que lo examinaíTen 5 los 
quales, defpues de oídos muchas veces los Procuradores del dicho 
Juan Obifpo , y también el Procurador General de la dicha Com
pañia , confiderado atentamente el cafo , refpondieron á todas 
las dudas, y pretenfiones de una , y otra Parte propueftas en la 
forma, y manera figuiente 5 es á faber: 

U 
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§. ̂ . La Sacra Congregación diputada por el Santifsimo Se
ñor nueftrofobre las diferencias que fe tratan entre el Obifpo dq 
la Puebla de los Angeles en las Indias Occidentales 5 y los Reli^ 
giofos de la Compañía de Jefus 5 defpues de oídos muchas veces 
los Procuradores enviados por el dicho Obifpo á cfta Ciudad ? y 
el Procurador General de la dicha Compañia 5 y examinado 
atentamente el cafo, acordó: Que los dichos P^eligiofos por nin
gún cafo puedan confefar áperfonas íeglares en la Ciudad^y Dio-
cefis de la Puebla de los Angeles fin aprobación del Obifpo Dio-
cefano , ni predicar la palabra de Dios en las Iglefias de fu Or 
den fin pedirle fu bendición ? ni en las demás Iglefias fin íu l i 
cencia 5 ni en las Iglefias ? aunque fean de fu Orden, contra fu vo
luntad y y que los que contravinieren puedan fer apremiados , y, 
caftigadospor el Obifpo, como Vicedelegado de la Sede Apof-
tolica 5 aun con Cenfuras Eclefiafticas , en virtud de la Conlíitu-
cionde Gregorio X V . defanta memoria 5 que comienza : InfcKu-
tahlli Del proVidentia 5 y que íegun efto , el Obifpo 5 ófu Vicario 
General pudieron mandar á los dichos Religiofos 5 que no mof-
traron haber alcanzado la dicha aprobación 5 y licencia, qi\e de-
jaííen de confefar , y predicar la palabra de Dios 5 ío pena de ex
comunión l a t c í JcntentU : ni por efta cauía pudieron los dichos 
Religiofos 5 como por manifiertos agravios 5 y violencias / nom
brar Confervadoresj ni ellos 5 defpues de nombrados como eítá 
dicho 5 pudieron fulminar excomunión indebida 5 y nulamente 
contra el Obifpo 5 y fu Vicario General. Pero la Santa Congrega
ción exhorta ? y encarga departe de Dios al Obifpo 5 que acor-
dandofe de la manfedumbre chriñiana 5 fe haya con paterno, 
afeóto con la Compaíiia de Jefus 5 que con fu loable Inílituto, y 
Regla ha trabajado, é incefantemente trabaja con tanto fruto en. 
la Iglefia de Dios 5 y reconociéndola por útil ayudadora en el 
gobierno de fu Iglefia , benignamente la ampare 5 y favorezca 5 y 
la reftituya á fu primera benevolencia, como la Sacra Congrega
ción confia de é l , y fe promete por muy cierto lo hará afsi, pues 
tiene conocido fu zelo, piedad , y cuidado Paftoral. Dado en 
Roma á diez y feis dias del mes de Abril del ano de mil y feifeien-
tos5 y quarenta y ocho* 

§ .4 . Y en orden a lo referido, por parte del dicho jttan ' 
Obifpo , y también de los Religiofos de la Cbmpania dé Jefus, 
fueron propucitas diverfis dudas en la dicha Córígtegacion para 

Tom.XlI. Ppp que 
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bien al Procurador General de la dicha Compañía , y confiderado 
maduramente el cafo 5 refpondió á cada una de las dudas pro-
pueftas por una 5 y otra parte por la orden figniente: 

1 1 Primeramente : ¿Si en cafo que el Obifpo mande , cjue 
los Regulares obferven , y egecuten algunos Decretos del Conci
lio Tridentino 5 todos los Regulares 5 y los de la Compañía de 
Jcfus puedan nombrar Confervadores 3 fo color de que los tales 
.mandatos fon contra fus privilegios? 

La Congregación rcfponde : „ Si el Obifpo mandare á los 
* 55Regalares, aunque fean de la Compañía de Jefus, que obfer-

35 ven5y egecuten algunos Decretos del Concilio Tridentino, en 
¿ los cafos en que el Concilio 5 ó las Conñítuciones Apoftolicas 
55 fujetan á los Regulares efentos á la jurifdícion ? y corrección del 
£ Obifpo 5 no les es licito á los dichos Regulares por cfta caufa 

©lesíí Confervadores. 
14. Segunda :, ¿Si los dichos Regulares pueden elegir Jueces 

Confervadores 5 quando el Ordinario procede conforme á Dere
cho contra ellos 5 en los cafbsen que el Concilio Tridentino 5ó las 
Conílituciones Apoftolicas los fujetan? 

Refponde como en la antecedente : „ Que no pueden. 
1 5 Tercera: ¿Sia los Regulares 5 aunque íean de la Com^ 

pañia de Jefus 5 quando dicen que tienen privilegios para no 
haber de obedecer al Obifpo en la egecucion de los Decretos del 
Derecho Común 5 del Concilio Tridentino | y de las Conílitucio
nes Apoftolicas 5 los Ordinarios deben darles crédito fin exhibir 
los tales privilegios? 

Reíponde : „ Que los Ordinarios no tienen obligación de 
5? creer lo que aísi afirman 5 ful la entera exhibición de los pri-

^ 5, vilegios* 
16 Quarta : ¿Si en cafo que qualefquier Regulares, aunque 

fean de la Compañía de Jefus ? exhiban algunos privilegios, y los 
Ordinarios juzguen que no fon á propofito para el punto de que 
fe trata 5 ni hacen al cafo , entonces los dichos Regulares pue
den, y deben apelar al Sumo Pontífice 5 ó en las partes muy re
motas de las Indias al Metropolitano , ó al Ordinario mas cerca
no ? O fi por ventura en eftecafo pueden elegir Jueces Conferva
dores? ' Ref-
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Refponde i „ Si las palabras de los privilegios fueren efciT-
55 ras 5 y dudofas, no íe puede acudir al MecropolitanOjO alObif-
5? po mas cercano 5 ni nombrar Con/erlvadores 5 mas íe debe acu-
5) dir al Sumo Pontifice por la declaración. 
' 17 Qmnta : &l Ia Conftitucion de Gregorio X V . de felice 
recordación , acerca de los Confervadores de los Regulares 5 pu
blicada en el año de mil y íciícientos y veinte y uno 5 con las De
claraciones de la Sacra Congregación de Cardenales Interpretes 
del Concilio Tridentino íobreella hechas 5 fe eftiende^ y com-
prehende de la miíma fuerte a los Religioíos de la Compañia de 
Jefus 5 que álos demás Regulares 5 de tal manera 5 que todos los 
demás privilegios de la Compañia hayan fido reducidos á los 
términos de la dicha Conftitucion ? y fegun eílo en lo por venir 
ellos deban nombrar los Confervadores , íegun la forma ? y te
nor de la dicha Conftitucion? 

Refponde : , ,Que la dicha Conftitucion 5 con fus Declara-
aciones publicadas, comoefta dicho , comprehenden de lamif-
„ ma fuerte álos Religiofos de la Compañia de Jefus 5 que á 
55 los de las demás Ordenes 5 y que los Confervadores fe deben 
55 elegir en la conformidad que por ella fe diípone^fin ¿mbargode 
^qualcfquler privilegios, pues todos quedan reducidos á los cer-
3 , minos de la mifma ConPcitucion. 

1 8 Sexta : ¿Si los dichos Regulares 5 por deudas, ó (obre dár 
cuentas, ó cumplir los Teftameiitos, pueden fer compelidos an
te el Ordinario 3 fino nombraren Confervadores dentro del 
tiempo hábil fcñalado por el Ordinario? 

Refponde : „ Que los Regulares en las dichas caufas deben 
55 fer convenidos ante el Ordinario del Lugar, fino nombraren ' 
3,Confervadores, como lo diípone la Conftitucion de Gregorio 
„ X V . de finta memoria , y no preíentaren 5 y dejaren teftimonio 
3!) del tal nombramiento en los Autos de la Audiencia del dicho 

Ordinario dentro del tiempo feñalado. 
19 Séptima : <Si los dichos Regulares, que nombran Con

fervadores para defender fu derecho , ó fus privilegios , antes 
de ufar de la comifion , tienen obligación de dár fianza ante el 
Ordinario 5 u otro Juez competente ácjudíclo fiftl, judícatum 
/obendo, en cafo que en el pleyto , ó caufa fean vencidos. 

Refponde: „ Que no eftán obligados. 
20 Odava : iSi quando ios Obifpos ante Juez competente ^ 
Tom.XIL Ppp 2 de-
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defienden fu derecho , ó los Diezmos délas Catedrales contra los 
dichos Regulares, que defpojan las Iglefias de fu dote, y para 
ello prefentan libros 5 memoriales 5 y alegaciones , en que decla
ran el derecho de las Iglefias Catedrales ? y las haciendas de los 
Religiofos, y otras cofas femejantes 5 pueden los Regulares, por 
cauía de los tales eferitos , nombrar Confervadores á titulo de 
íer agraviados en haber referido haciendas exceíivas? 

Refponde: „ Si los Obiípos prefentaren los tales eferitos 
5? ante Juez competente para defender el derecho de las Iglc* 
„ fias Catedrales , y con verdad 5 y modeftia refirieren las cxcefi-
5? vas haciendas de los Regulares , no pueden por efta caufa los 

Resillares valerfe de los Confervndores. 
2 i Nona ; cSi todos los Regulares 5 aunque fean déla Com-

pañia de Jcfus 5 pueden adminiftrar el Sacramento de la Peniten
cia á los fcglares fin licencia delObiípo Dioccfmo 5 aunque ha
yan fi do aprobados en otra Diocefis? 

Refponde : „ Qiie los Regulares ? aunque íean de la Compa
ñía de Jefus 3 aprobados en una Diocefis por el Obiípo para 
confefar á las perfonas feglares^ por ningún caíb pueden hacer 
las tales confcfiones en otra Diocefis fin aprobación del Obif-

„ po Diocefano. 
zz Decima: ¿Si el Obiípo puede proceder contra los di

chos Regulares, que confiefan en fu Diocefis á los íeglares fin fu 
aprobación, ó contra los Predicadores5 que fin licencia del Obif-
po predican en fus propias Iglefias 5 y fuera de ellas 5 y puede qui
tarles el ufo de los tales minifterios 9 apremiándolos íobre ello 
con preceptos 5 y mandatos 5 ó con otros remedios de Dere
cho? 

Refponde : „ Que el Obiípo puede ? como Delegado de la 
„ Sede Apoítolica 5 prohibir 5 y quitar la adminiftracion del Sa-
„ cramento de la Penitencia ? y el ufo de la predicación á los di-
55 chos Regulares, que confiefm á las períonas íeglares fin apro-
35 bacion del Obifpo del Lugar , ó predican en las Iglefias de íu 
33 Orden fin pedir fu bendición ,0 en las agenas fin fu licencia, ó 
55 también en las Iglefias de íu propia Orden contra íu voluntad^ 
35 y efto lo puede hacer en virtud de la Conílitucion de Gregorio 
5, X V . de felice recordación 5 que comienza : hifcrutahili Del pro-
^tfídentta 5 y puede apremiarlos con los remedios del Derecho, y 
33 ca(ligarlos. 

Un-

?5 
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2 i Undécima: «Si quando al Obiípo 1c coníla que no 

tienen las dichas licencias, puede mandar que hafta que dentro 
del tiempo que íe les íeñalare exhiban , y mueftren la licencia, 
degen de egercer el tal miniñerio ? ¿Y fi el Obifpo , para que las 
exhiban 5 debe requerir al Provincial que eftá en otra Diocefis, 
aunqueefté muy lejos 5ó á los mifmos Confefores Regulares, ó á 
fus Superiores de la miíma Diocefis donde egercen lo referi
do? 

Refponde : „ Que el Obifpo lo puede mandar, y que para 
las tales licencias no es necefario requerir al Provincial 5 mas 
íblamente bafta requerirá los mifmos Religioíos, ó á fus Supe
riores 5 que eftan en laDiocefis del Obifpo. 
24. Duodécima: cQne fi fucedieíTe que alguno de los dichos 

Regulares hablaífe mal del Obifpo en fu propia Díocefis, por ef-
crito ,0 de palabra , eícandalizando al Pueblo,fi puede el Obif-
po caftigarle , y qué genero de caíligole puede dár: y qué habrá 
de hacer fi el tal delinqnente íe pafaífe á otra Diocefis : y qué 
genero de caftigofeha de dár al Regular, que refidiendo en una 
Diocefis eíjparciere libelos famoíos contra el Ordinario de otra 
Diocefis? 

Refponde : „Si el Regular, que refide en fu clauíura , delín-
?, quiere fuera de ella en los cafos que la duda propone con tan-

ta publicidad que efcandalice al Pueblo, es obligado el Supe
rior Regular , á inftanciadel Obifpo, á caftigarle ríguroíamen
te dentro del tiempo que el Obifpo íeñalare, y á dar avifo | | 
Obifpo de haberle caftigado j y no haciéndolo aísi , puede el 
Obifpo caftigar al delinquente, conforme á la difpofidon del 
Concilio Tridentino, cap, 1 ^ fiff* 25.de %eguL Pero fi el de
linquente fe pafaífe á otra Diocefis, fe hnbrá de obfervar lo que 
íe manda en la Conftitucion del Papa Clemente VIH. de fm- ^ 
ta memoria , que comienza : Sufceptl munerls rat ío , 

25 Decimatercia : ¿Si los Confervadores elegidos, y nom^ 
hrados por los dichos Regulares , antes de uíar de fu jurifdicion, 
tienen obligación de exhibir ante el Ordinario recaudos autén
ticos de fu elección , ío pena de nulidad de lo adtuado? 

Refponde: ^ Q u c preciíamente tienen obligación de ha-
„ ce rio. 3s—,4 

2 6 Decimaquarta : ¿Si los privilegios que ion contra la ju- ^ 
rifdicion del Ordinario,y de que gozan, y pretenden gozar los 

di-
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dichos Regulares J fe deben notificar ó hacer notorios | los 
Obiíposí 

Refponde: Que los Regulares tienen obligación de ex-
35 hibir los tales privilegios al Obifpo ^ f i huvieren de ufar de 

ellos 
27 Decimaquinta: ¿Si las pofefiones del campo ? las minas 

'de metales, é ingenios de azúcar 5 que pofeen los Regulares de k 
Compañia , u otros^ ó las demás cafas feglares, es á faber, donde 
refiden uno 5 u dos Regulares tan folamente 5 gozan de los táif-
mos privilegios que los Colegios, ó los Conventos? 

Refponde : „ Que no los gozan. 
/ / V 2 8 Decimaíexta : ¿Si los dichos Regulares 9 quando tienen 

tiendas de qualquier genero de mercaderías ^ carnicerías 5 y otras 
cofas femejantes, particularmente junto á los Colegios, b Con^ 
ventos 5 puede el Ordinario prohibirles con Cenfuras que ño las 
tengan? 

Refponde: „ Que el Obifpo no puede prohibir loque fe 
propone á los Regulares efentos 5 pero íi en ello delinquieren 

3$ con tanta publicidad fuera de la claufura ? que efeandalicen al 
33 Pueblo 5 entonces fe debe guardar lo que arriba fe ha dicho cn-

^v/, 35 lo reípondido á la duda duodécima. 
2 9 Decimafeptima: ¿Si los Regulares , aunque fean los Pa

dres déla Compañia de Jefus 5en fus pofefiones, oficinas, y en las 
demás fus cafisfeglares5 fitas dentro de los limites de las Iglefias 
Parroquiales 5que no les pertenecen á ellos 5 pueden adminiftrar 
los Sacramentos del Bautifmo , del íolemne Matrimonio ^ de la 
Extrema-Unción 5 y de la Comunión en la Fiefta^ del dia de Paf-
cua ^ á fus criados 5 obreros 5 b jornaleros, y á la gente del cam
po, b á femejantes perfonas feglares, fin licencia del Ordinario, u 
del Cura? 

^ Refponde : ?5 Que no pueden. 
5 o Decimaoóbiva : ¿Si los Padres de la Compañía pueden 

en laDiocefis de los Angeles confagrar los Vafos Sagrados , los 
Altares, y cofas femejantes donde fe requiere la Unción? 

Refponde : „ Que tampoco no pueden. 
51 Y por parte de los Religiofos de la Compañia de Jefus 

fe propufieron las dudas figuientcs: 
Primera : ¿Si losObifpos en las Indias pueden fuípender a 

todo un Monafterio , ó Colegio enteramente el hacer confefio-
nes? Reí-
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Refpoiuic í „ Bien es verdad que los Obifpos de las Indias 
3, pueden quitar á todos los Confefores juntos de un Monafte-
5 , rio, o Colegio el confeíar alas períonas feglares 5 aun fin dar 
35 cuenta á la Sacra Congregación de los negocios de los Obifpos, 
w Y &e§ülares 5 pues el Decreto que por ella fe hizo en veinte de 
„ Noviembre del año de mil y feifeientos y quince, por falta de 
5) intención, y conveniencia moral , no fe eftiende á lasProvin-
5, cias, y tierras tan remotas de la Ciudad de Roma 5 pero con 
5, todo , los Obifpos fe deben abñener de efte genero de fuípen-
3 , fion general , que apenas íe puede hacer fin eícandalo , y per-
3 , juicio de las almas , fino es que haya caufa gravifsima, fobre lo 
3 , qual la Sacra Congregación encarga gravemente fus con-

-5, ciencias. 

55 

^ 2 Segunda: ¿Si el Obifpo puede fin nueva cauía fufpen-
der de las confefiones al Regular, que una vez huviere fido apro- ; 
bado para ellas? 

Rcfponde : „ Que los Regulares que antes , precediencio 
3, examen, huvieren fido aprobados por el Obifpo para pocflr 

confefir a las perfonas feglares, no pueden íer fufpendidos por 
el mifmoObifpo fin nueva caufa, y que efta fea tocante á las 
mifmas confefiones. 
3 3 Tercera: cSi la Bula de Pió Quinto , ^ 4. en orden , tom̂  

2. 'Bullarum , concedida a inftancia , y fiiplicacion del Serenifsi-
mo Rey Católico , y no á pedimento de Regulares , queda revo
cada en las Bulas de los Sumos Pontífices , en las quales fe refor
man las cfcncioncs de los Regulares? 

Reiponefe : , , Que íe debe acudir al Santifsimo , y ver íl 
3 , quiere declarar , que la Bula no efta revocada 5 pero que no 
, , aprovecha fino en los Lugares donde no hay Curas. 

5 4 Quamu ¿Si el Obifpo puede proceder con Cenfuras 
contra los Regulares efentos , fi fueren defobedientcs en confe-
far , ó predicar la palabra de Dios 5 y fi efto lo puede hacer en vir
tud del Concilio Tridentino , ó por qué Canoní 

Refponde : „ Que puede proceder , no en virtud del Concí-
„ lio Tridentino , fino en virtud de la Conftitucion de Gregorio 
„ X V . que comienza: Infcrutabili (Deipro îdentia. 

3 5 Quinta: ¿Si la licencia para confefar, y predicar fe pue
de conceder por el Obifpo por cartas mifivas, o tan folame-nte 
por Patentes de la Chancillería? 

Rcf-
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Rcfponde: „ Que fe puede conceder cambien por carcas mi-
„ ñvas y lí de palabra 5 fi afsi le pareciere al Obifpo. 
35 ^ 6 Sexta : ¿Si la tal licencia fe puede conceder folo de pa
labra , y fin cfcrito> 

Refponde: „ Como en la pafida. 
Séptima: S i la facultad de elegir Confcrvadores ^ con

cedida á la Compañia por Gregorio XIII. puede aprovechar en 
los Lugares donde no hay Jueces Sinodales? 

Refponde : „ Que donde no hay Jueces Sinodales no firve 
3? el privilegio de Gregorio X I I L en quanco á que la Compañia 

no efte obligada a elegir de ellos los Confcrvadores , como en 
5, lo demás fe guarde la forma de la Conftitucion de Gregorio 
35 X V . hecha en orden á efto. 

^ 8 Odava : ¿Si los Confcrvadores de la Compañia pue
den apremiar á los Vicarios Generales de los Obiípos por auto
ridad Apoftolica con fencencias 5 cenfuras 5 y penas eclcfiafticas, 
en virtud de la dicha Bula de Gregorio • XIII. que comienza: 
'Jícjuum reputamus 5 dada á poftrero de Febrero del ano de mil y 
quinientos y fetenta y tres? 

Refponde :Que pueden 5 por manifieftos agravios 5 y vio
lencias 5 apremiarlos aun con cenfuras 5 y penas cclefiaíli-35 

55 cas. 
Dada en Roma á diezy feis de Abri l del año de mil y fdf-

cientos y quarenta y ocho. 
9̂ Y para que lo fufodicho tenga mayor firmeza, y íe guar

de 5 y cumpla inviolablemente, por parte del dicho Juan Obifpo 
nosfue humilmente fuplicado 5 que por la benignidad Apofto . 
lica tuvieíTenios por hiende confirmarlo con la autoridad Apof
tolica. 

§.5» Por tanto , Nos queriendo condeícender en efta parte 
á los defeos del dicho Juan Obifpo , y hacerle efpeciales favores, 
y gracias, y abfolvicndole , y dándole por abfuclto, por el tenor 
de las prefentes, y para alcanzar fu efe&otanfolamentej de qua-
lefquier fentencias de excomunión 5 íuípenfion , y entredicho, 
y de las demás fentencias, ceníliras 5 y penas eclcfiafticas , da
das por Derecho 5 ó Juez 5 por qualquier ocafion , ó caufa , fi en 
algunas de qualquier manera eftuviere comprchendido , incli
nados alo que afsi fe nos ha fuplicado : Por la dicha autoridad, 
y tenor de las prefentes, confirmamos , y aprobamos las ref-

pucf-


